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H U M E R O 1» 
» 

FALLECIMIENTO DEL SEÑOR JUAREZ. 

Secretaría de Estaáo y del despacho de relaciones ex 
iariores*—Sección de América» 

\ 

fíl presidente de la República ha recibido las cartas 
siguientes: 

Antonio Guzman Blanco,presidente de los Estados-Unidos de 
Venezuela. 

: i "•'• f • 

Al Sxcmo. Sr. Presidente de los Estados-Unidos Me-, 
xioanos. : i • '»\ ;•• . ] ' • .'-

Grande y Buen Amigo: . ; V "i •*"'•' 
Con profunda pena me he impueetq par ftrté'Arte '4? 

Vuestra Excelencia, del 20 de Julia útymro; éK 18. 



Buen Amigo. 

.(Firmado) •—•juznian Blznco. 

(Firmado).—i). B. Barrios, 

Dado en el palacio del Gobierno en Caracas, á SO de 
Noviembre de. 38T2. 

6 

del mismo mes fallecid en ia ciudad federal de México 
el C. Benito Juarez, presidente constitucional de esa Na; 
cion y Benemérito da América. 

Como Jefe del Gobierno de los Estados-Unidos de 
Venezuela, ñel intérprete de la voluntad del pueblo, cu> 
yos destinos me han sido encomendados, puedo asegura» 
ros que uno y otro participamos del justo dolor que ha 
causado al Gobierno y pueblo de México la inesperada 
pérdida de aquel ilustre ciudadano, 

A esta República que con tanto heroísmo conquistó 
su independencia y soberanía, no podia serle indiferente 
la muerte del héroe, cuya constancia, energía y patrio-
tismo, dieron por segunda vea independencia á su patria, 
y he ereido cumplir un sagrado debsr, acordando un due-
lo público, en los términos contenidos en el decreto que 
comunicará á Vuestro Gobierno el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores. 

Al trasmitir á Vuestra Excelencia estos sentimientos, 
tengo la honra de ofrecer á Vuestra Excelencia la se-
guridad de la alta estimación y muy particular aprecio 
con que soy 

De Vuestra Excelencia 

Antonio G-nsman Blanco, Presidente de los Estados-
Unidos de Venezuela. 

Al Excmo. Sr. presidente de les Estaáos-üi.vlos-Ma-
xicanos. 

Grande y Buen Amigo: 

La carta que V. E. se sirvió • dirigirnos con fecha 20 
de Ju'io último, nos ha impuesto que per fallecimiento 
del 0. Benito Juárez, presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, lia sido llamado V. E , con-
forme á la ley fundamental do la República, al ejercicio 
de las atribuciones de depositario del Poder Ejecutivo 

. de la Nación, y de los deseo3 que animan á V« E. da 
que las relaciones que existen entre México y Venezue-
la, continúen siendo la expíeáion do los sentimientos 
mas amistosos. 

Felicitemos muy sincera monté á V . E. por su adveni-
miento á la Primera Magistratura dé esa República, y 
nos es satisfactorio manifestar á V. E. que el Gobierno 
de Venezuela cuidará de conservar y robustecer los vín-
culos de perfecta amistad que unen á ambos países. 

«Nos es grata esta oportunidad de renovar á V-. E. la 
sincera expresión del alto y distinguido aprecio con que 
somos 

«De Vuestra Excelencia. 

aBuen Amigo. 

«(Firmado).—Q-uzman Blanco. 

a( Firmado B. Barrios. 



- V j t ^ . ¡¡ 

«Dada en Palacio 
de Gobierno á 20 de 
Noviembre de 18T2.» 

En el Minesterio se ha recibido, ademas, una nota 
del Ministerio de Relaciones del mismo Gobierno, acom-
pañando el decreto á que se refiere el Presidente en su 
carta, y es como sigue: 

ESTADOS—UNIDOS DE VENEZUELA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 

Sección número 815. 

Caracas, Nnviembre 20 de 1872. 
«Señor: 

»El Presidente de los Estaáoe—Unidos de Venoauela, 
Sel ¡ntórpclre d:l sentimiento nacional, al recibir la in-
fausta nueva del fallecimienio del Benemérito Benito 
Juares, declaró motivo de duelo público la muerte de 
tan eminente patriota, espidiendo con tal motivo el De-
creto que en copia tengo el honor de acompañar á V. E. 
y que espero se digne Y. E, elevar al conocimiento del 
Gobierno de esa república. 

«(Firmado).— D. B. Barrios 

«Al Exmo. Sr» Secretario de Estado y de Relaoiones 
Exteriores de la República de México. 

Antonio Guznian Blanco, presidenta provisional di la 
República, y general en jefe de sus ejerciioa, ¿-c. fie. 

Vista la carta que acabo de recibir en que el Exmo. 
Sr. Sebastian Lerdo de Tejada, encargado del Poder 
Ejecutivo de los Estados-Unidos de México, me partici 
pa el infausto y lamentable suceso del fallecimiento del 
C. Benito Juárez, Presidente constitucional de aquella 
República y Benemérito de América, y 

Considerando: 

1° Que los heréicos esfuerzos, la energía incontras-
table y el acidrado patriotismo del Eminente Ciudada-
no Benito Juárez contribuyeron eficazmente á indepen-
dizar por segunda ves á México; 

Que la muerte de tan ilustre patriota no puede 
ménos que ssr causa de profundo dolor para las Repú-
blicas Americanas, que derramando profusamente la pre-
ciosa sangre de sus hijos, han conquistado un puesto en-
tre las naciones libres, soberanas é independientes; y 

«S? Que mi Gobierno tiene la honra deenaltecér la 
memoria de los grandes hombres que, como Juárez, han 
prestado servicios eminentes á la causa americana; 

Decreto: 

«Artículo 1° Es motivo de duelo público la muerte 
del Benemérito republicano Benito Juárez. 

«Artículo 2° Durante tres dias, quo principiarán des-
de mañana veinte del corriente, permanecerá izado á 



media asta el pabellón nacional en el Palacio «el Go< 
bierno y en los demás edificios públicrs. 

«Artículo En el mismo tiempo los (mpleados na-
cionales y lc3 del Distrito Federal, llevarán un lazo de 
cinta negra en el brazo izquierdo. 

«Artículo El Ministro do Estado en los despachos 
de lo Interior y Justicia queda encargado de la ejecu-
ción de este decreto y de comunicarlo á quienes corres* 
ponda. 

«Dado en Caráca?, á 19 de Noviembre de 1872-.-— 
Año 8° de la Ley y 14 de la Federación. 

«(Firmado).—Gusman Blanco. 

«El Ministro de Estado en los Despachos Interiores y 
Justicia. 

«(Firma J, M. Paúl. 

El Secretario del Ministro, 

«(Firmado). —Jeras M- Sistiaga. 

'irmado).—T). B. Barrios. 

Son copias. México, Enero 2 do 1878.««- Jmri de D, 
Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 8.—Enero 8 de 187.3 

i 

NUMERO 2. 

CAPITALES DE INSTRUCCION PUBLICA. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público»—Sección 8?<—Mesa El ciudadano 
presidenta de la República se ha servido acordar que, 
los capitales que se reconocen á los ayuntamientos del 
Distrito Fedsíal y están afectos á la instrucción pública 
dependiente do ellos, no deben comprenderse en las pre-
venciones del derecho de 14 del mes próximo pasado que 
dispone la recensión de capitales que pertenecieron al 
extinguido fondo del mismo ramo; y en consecuencia no 
deben redimirse los de que so trata, pertenecientes á los 
referidos ayuntamientos. 

Lo digo á vd. en respuesta á su oficio relativo número 
1 fecha de ayer, advirtiéndole que ya sa mandé publicar 
la presente disposición para los fines consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Enero 9 de 1873. 
—Mejía.—Ciudadano gobernador del Distrito federal,— 
Presente. 

Es copia. México, Enero 9 de 1S7S.—José V» Baz, 
oficial mayor. 

«Diario Oficia!.»—Número 10.—Enero 10 de 187-3 



HUMERO 3. 

CAPITALES DE LA COMPAÜIA LANCAST&RIAKA. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 3?—Mesa 2?~-A fin de evitar 
las dudas que pudieran suscitarse acerca de si son redi-
mibles con arreglo á la ley de 14 del mes próximo pa-
sado, los capitales pertenecientes á la compañía Lancas-
teriana, el C. presidente de la República se ha servido 
acordar diga á vd. que los capitales cedidos por el go-
bierno á favor de la repetida compañía Lancasteriana, 
no están comprendidos en la citada ley por no pertene-
cer ya al supremo gobierno. 

Independencia y libertad. México, Enero 19 de 1873 
—Mejia.—Ciudadano tesorero general de la nación.— 
Presente. 

Es copia. Méxijo, Enero 10 de 1878.—losé VcHente 
Baz, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Nte. 1J._Enero H de 1873. 



NUMERO 4. 

HABILITACION DB EDAD AL JOVEN ROSENDO 

N0RIE9A. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección« 
1?—El C. presidente de la República se he servido di« 
rigirme el decreto que sigue: 

-.SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

• 

«Que en uso de las facultades concedidas al ejecutivo 
per dacreto de 8 de Enero de 870, y practicada la in' 
formacion que previene la la ley, ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

«Art. único. Se habilita al jdven Rosendo Noriega de 
la edad quo le falta para administrar libremente sus 
bienes y comparecer en juicio sin necesidad de cu -ador, 
no gozando en ningún caso del beneficio de restitución 
in integran*. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el' debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á SI de Di* 



ciembre de 1&72.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. 
Lic. José Diaz Cobarruvias, oficial mayor encargado del 
deepaího del ministerio de justicia é instrucción pública.» 

oY lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 31 de 
l872.--<7. Diaz OobarruUas.—O 

-vBiaro Oficial»—Núia. 11.—Enero 11 de 1378. 

n 

NOME'ÍVC 5. 

FALLECIMIENTO DLL SE&OR JUAREZ. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. 

Eí presidente de la República ha recibido las cartas 
siguientes: 

Manuel Pardo, pre¿viente constitucional de la Rcjüblica 
del Perú, 

A . B. E. el presidente constitucional interino de los 

Estados-Un idos Mexicanos. 

OeSor y amigo: 

Altamente satisfactorio me ha sido saber per vuestra 
respetable carta, fechada en la ciudad federal de Méxi-
co el día 20 de Julio del afio en curso, que habéis sido 
llamado á la suprema magistratura de esa República, 
cen motivo del fallecimierto del C. Benito Juárez. 

Al felicitaros per vuestra exaltación al supremo man-
do, me es satisfactorio aprovechar de esta oportunidad 
para felicitar al pueblo mexicano por tener al frente de 
sus destinos á uno de sus mas distinguidos ciudadanos. 

TOMO X V I L — 2 . 



18 
Haciendo 1)3 mas forvienfcas vetos por vaestra prospe-

ridad y la de ese pueLlo y porque se estrechen cada dia 
mas y mas las relaciones de amistad y de perfecta inte* 
ligtncia que felizmente existen entro ehta República y 
la que tan dignamente presidís, tengo el honor de ofre-
ceros las seguridades do mi distinguida consideración. 

(Firmado).—M. Pardo, 

El ministro de relaciones exteriores, 

(Firmado).—J. de la Fíiva Agüero. 

Lima, Octubre 13 do 1872. 

i d 

Manuel Pardo, Presidente Constitucional de la Kepública 
del Perú. 

A. S. E. el presidente constitucional interino de los 
Estados-Unidos Mexicanos. 

Señor y amigo: 

He leido con profundo pesar la carta autógrafa de V . 
E., firmada en la ciudad federal de México el dia 20 del 
mes de Julio d il presente año, en la cual me participa 
V . E. el sensible fallecimiento del 0 . Benito Juárez, pre-
sidente constitucional de los Estadas-Unidos mexicanos 
y benemérito de América, acaecido en esa ciudad el 18 
del mismo mes. 

Eats triste acontecimiento que tan justamente ha lle-
nado ae dolor el corazon de Y . E, y el de todos los ciu-
dadanos de es-i Federación, ha hec'ao en mí profunda im-
presión, lo miscno que en el pueblo peruano, ligado al 
de V . E. por los víncu?03 de amistad y confraternidad 
americana que desea conservar y estrechar mas y mas 
cada dia. 

Haciendo votos á la Divina Providencia p^ra que con-
suele en su dolor á V . E tengo el honor de ofrecerle la 
expresión de mi consideración distinguida. 

(Fira.ado).—M nuel Pardo. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 
(Firmado).—J. de la /¿iva Agüero. 

Lima, Octubre 19 de 187?. 

Independencia y libertad. México, 13 de Enero de 
1873.—Juan de I). Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núni 14.—Enero 14 de 1873. 



KUMEBO & 

REGLAMENTO DEL COHTBARBSGUABDO» 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda j 
«rédito público.—Sección 1? 

Reglamento del contraresguardo de la Frontera del N*r-
te, reformado en virtud de la prevención contenida m 
si art. 79 del publicado en J¡, de Julio de 1870, y qva 
se manda observar por 6den del presidente constitmie> 
nal de la República. 

CAPITULO L 

Planta del contraresguardo. 

Art. La planta del ccntrareeguaráo en la Fronte-
ra del Norte, conforme á la ley do SO de Mayo de 1870, 
es la siguiente; 

1 comandante «ÍS ••••«• $ 4,000 
10 tenientes á 2,000 pesos,.... 20,000 

9 vistag, á 2,000 pesos 18,000 
guardas, á 1,000 pesos .. 60,000'$ 92,009 



Gastos. 

Al comandante para casa y gastos... 1,000 
5 secciones, idem, á 300 pesos 1,600 
2 idem, idem, á §00 pesos 1,000 „ 3,500 

Total..» 95,50!) 

Art. 2? Formarán ademas parte del contraresguardo 
la sección volante, compuesta de los guardas á quo ee 
refiere el art. 16 de este reglamento. 

CAPITALO II. 

Smicio del contraresguardo. 

Art. 4® Esta vigilancia se verificará por modio de sec-
ciones, que se situarán en los puntos que expresa el art. 
12, y comprenderán por ahora la línea qwo se extiendo 
desde San Fernando de Presas, en el Estado de Tamau-
lipas, hasta Santa Bita de Morolos, en el de Coahuila. 

Art. 5? Todo el p error, al del cofítr ares guardo estará 
bien montado y armado por su propia cuenta. El arma 
mentó será de una misma clase y calibre, y de la mejor 
calidad. Los guardas tendrán un distintivo que lo3 uní» 
formo. 

Art. 6° El comandante y los jefes do sección conser-
varán en el arc'aivo de sus respectivas oficinas laa comu-

nieaciones quo reeiban, laa minutas da las que dir>jan & 
contesterà y todes los dernas dccumentos quo se lea r®« 
mitan. 

CAFITULO III. 

Secciones del contrareeguardo. 

Art. El comandante del contraresguardo residirá 
en Monterej, y su oficina se formará del teniente inter-
ventor y un viaía. Los demás empleados d il contrares-
guardo que no estén ocupados en ctra parte qu?darán 
en Monterey y formal án secciones volantes para prestar 
los servicios á que los destine el comandante del cantra 
resguardo. 

Art. 8° Nunca se ausentarán á la vez de Monterey 
el comandante y el teniente interventor; el comandante 
nombrará provisionalmente á otro de los tenientes para 
que desempeñe las funciones del que ee ausente. 

Art. 9® El servicio del vista en la oficina principal, 
so desempeñará por las reglas comunes y de la manera 
quo prevenga el comandante del contraresguardo. 

Art. 10° Cada sección se compondrá de un teniente, 
un vista y el número de guardas que designe el coman-
dante del cor traresgnardo. 

Art. 11? El jefe del contraresguardo nombrará enca-
da sección á un guarda con el carácter de interventor, 
que desempeñará las funciones que se le asignan en es-



le reglamento, <5 las comisiones que Be le encarguen pot 
al jefe dei contraresguardf <5 el de su aecoion. fin caso 
de que disienta d9 lo que mande el jefe do la sección, 
m procederá conforme al art. 49 de la ley de 17 de Fe-
brero de 1887, dando paite al comandante del contra-
ye aguardo. 

Are. 129 Cada una de las siete secciones en quo se 
divide el contraresguardo, se situará por ahora en caá» 
uno de lo*'puntos que se expresan á continuación. 

I. San Fernando de Presas. 
II. Burgos. 
III . Montemorelos. 
IV. Cerra! vo. 
V. Lampazos. 
VI . Santa Rita de Morelos. 
VIL Saltillo. 
Art. IB? El comandante podrá aumentar <5 disminuir 

el número de guardas en cada seceior, según lo estime 
conveniente para el mejor servicio. 

Art. 14® El comanpante variará el servicio de los te-
nientes, vistas y guardas como lo estime conveniente, y 
de manera que nunca permanezcan mas de un año en la 
misma sección. 

Art. 15° Los jefes de sección se entenderán con la 
secretar!i -ío hacienda por conducto del comandante; 
pero podrán informar directa y reservadamente sobre los 
procedimientos irregulares del comandante del eontra* 

CAPITULO IV. 

De la sección volante. 

Att. 16 Con los guardas de las aduanes fronteri» 
san, que designo la secretaría de hacienda, se formará 
uña scccion volante, que quedará agregaba al contra-
resguardo y sujeta al comandante, quien la reforzará 
con el número de dragones que crea conveniente y de 
que pujda disponer. 

Art. 17. Esta sección hará el servicio de correrías, 
en la demarcación de la línea del contraresguardo y 
fuera dfl ella, sogun las instrucciones que reciba del co-
mandante. 

Art. 18. Esta sección será mandada por dos tenien-
tes del contraresguardo. Cuande estuviere reunida hará 
de jefe el teniente que designe el comandante, y cuando 
fuere dividida, cada teniente será el comandante. El te-
niente que haga de jefe nombrará de entre los celado-
res uno de cada grupo que funciono de cabo. 

Art. 19, El jefe del contrsreeguardo pue lo separar 
de este servicio á los celadores que no resulten aptos, 
y cuando haya faltas de que seanesto3 responsables, se-
rán comunicadas á los jefes natos de los celadores, para 
que procedan á lo que sea debido. Los celadores serán 
desde luego reemplazados por los administradores res-
pectivo?, pues no debe disminuir nunca el efectivo de es-



"ta fuerza, que expodicionará <5 se fijará donde determine 
el jefe del contraresguardo. 

Art. 20, En las aprehensiones que hagan los indivi-
duo3 de la sección volante, serán considerados como par-
tícipes con arreglo á i a ley; así como lo serán también 
los de la fuerza armada que concurran. 

Art, 21 Los haberes de la sección volante se cubri-
rán por las aduanas á que pertenezcan los c ladores que 
lo formen. Dichas aduanas cuidarán de situar los habe-
res de i^odo que por ningún caso falten á los celadores 
poniéndose para esto de acuerdo los administradores de 
las aduanas respectivas con el jefe doi eqntrar ísgu&rdo. 

De las eomisioms de vigilancia. 

Art. 22. El comandante del contra-resguardo y los je-
fes de seJcion, nombrarán comisiones que frecuentemen-
te vigilen los pas-.s, senderos y veredas por donde pue-
dan transitar los efectos de contrabando, al tratar de 
evitar los lugares en donde estén establecidas las seccio-
nes, 

Art, 28. El comandante podrá disponer que las comi-
siones extiendan sus excursione-3 á los Eitados & donde 
se Hevea mercancías de contrabando, de los lugares com-

CAPITGLO Y. 

prendidos en la zona libre, y él mismo saldrá en perso' 
na en los caaos que estimare conveniente. 

Art„ 24. Lüs comisiones á que se refiere el art. 22, 
serán nombradas especialmente para vigilar los carga-
mentos que se extraigan de la zona libre. Esta vigilan-
cia comenzará á ejercerse desde que dichos cargamentos 
salgan de las garitas 6 del recinto de las poblaciones, si 
no hubiere garitas, 6 se eludiere pasar por ellas. 

Art. 25. Las comieiones del ccntraresguardo tienen 
facultad para pedir los documentos que cubran las car-
gas; pero no podrán detener ni molestar á los que trafi-
can, si no es en el caso de que no so les presenten los 
documentos respectivos, 6 de que haya motivo de sospe-
cha de fraude, en cuyo caso serán llevados les conducto 
res con la earga al puesto del ccntraresguardo mas in-
mediato, á fin de quo se proceda conforme á lo que se 
prev ene en el párrafo V I del art. 31, capítulo V I I de 
este reglamento. 

Art. £6. El guarda <5 guardas que compongan las eo-
misionesj llevarán consigo sa patento, que les serviiáde 
autorización suficiente para el desempeño do las comisio-
nes que se le? encomienden, 6 de las funciones quo les 
impone este reglamento. 



Del comandante. 

Ari. 27. El comandante dirigirá el ser?icio del con-
traresguardo por medio de órdenes escritas 6 verbales, 
según lo exigieren las circunstancias. 

Art. 23. Son atribuciones y obligaciones especiales 
del comandante: 

I. Nombrar interinamente la persona que deba susti-
tuir á los empleados del eontraresguardo que por cual-
quiera causa y siempre que sea absoluta 6 definitiva la 
separación,, no puedan seguir prestando su* servicios, 
bajo la base de que para las clases superiores escogerá 
el sustituto de entro los mismos que componen el res 
guardo. 

II . Suspender hasta por un mes, por causa suficiente 
con privación de sueldo, á los empleados del contraraS" 
guardo, con exepcioa de los vistas y del teniente intei> 
ventor, dando cuenta á la secretaría de hacienda. 

I I I . Marcar las rutas que deban seguir los interna-
dores de efectos extranjeros, poniéndose al efecto de 
acuerdo con loa administradores de las aduanas y dando 
cuenta inmediatamente á este ministerio de sus provi-
dencias. 

IV . Organizar y cambiar el personal de las seacioneg 
de la mar era que lo crea tnao conveniente al servicio 

CAPITULO V I . 

público, dando cuenta igualmente al mistóte rio por el 
conducto mas violento. 

V . Hacer propuestas á !-a secretaría de hacienda pa-
ra cubrir las vacantes que ocurran en el contra resguar-
do, prefiriendo si mpre los empleados del mismo que 
mas se distingan por su buena conducta, celo y eficacia 
en el s;rvicio público. 

VI . Decidir las cuestiones que se suelten por los pro-
cedimientos de las secciones, dando siempre cuenta con 
el expediente respectivo á la secretaría de hacienda, pa-
ra la determinación á que haya lugar. 

VII . Ejercer, con total arreglo á las leyes vigentes, 
las funciones do administrador de aduana en los casos-
de aprehensión, hecha por 6l contraresguardo, de efoc» 
to3 que se pretendan introducir de contrabando y fallar 
los juicios administrativos sustanciados en las secciones, 
dando cuenta á la secretaría de hacienda, y siguiéndose 
el procedimiento de juicios que ordena el capítulo X X I 
del arancel de 1° de Enero del presento año. 

V i l l . Distribuir lo3 comisos con intervención del te-
niente interventor. Para esto formará el acta de distri-
bución, que en copia remtirá á la secretaría de hacienda. 

I X . Llevar la correspondencia general con los admi-
nistradores de las aduanas y con todos loa funcionarios 
públicos con quienes deba estar en comunicación, sin 
perjuicio da que en los asunk>3 concernientes á cada 
sección, los jefes de estas despachen y reciban las comu-
nicaciones que les correspondan, avisando al comandan-
te todo lo que fuere de Ínteres. 

X Sobre?igilar por los medios mas eficaces las ope* 



raciones do todas las secciones, haciéndoles visito al l i -
gar donde estén situadas cuando lo crea conteniente. 

X I . Vigilar é inspeccionar con frecu.ncia los lugares 
de la línea que estén en el intermedio ue los puntoa 

ocupados por las secciones. 
XI I . Cuidar de que ee sitúen con la oportunidad de-

bida j en lo? lugares correspondientes las cantidades 
destinadas al pago de sueldos del contraresguaido. 

XIII . Informar mensualmenta á la secretaría de ha-
cienda de tolo lo que sea conveniente para mejorar el 
servicio póSlico; con especialidad sobro el servicio de 
sus subordinados, y particularmente de los que están en 
las secciones; sobre los procedimientos de las aduanas 
marítimas que induzcan presunción de complicidad ep 
los frauaes; sobre el contrabando que se haya hecho y 
sus causas, y en goneral sobre todo lo que croa condu-
cente al mejor servicio. 

XIV . Hacer que se lleven con exactitud los libros á 
„que ae refiere el art. 67 de este reglamento. 

X V . Nombrar, siempre que lo crea conveniente, vi-
sitadores do entre los tenientes y vistas, para que pasen 
á las s cciones á examinar si los empleados de ellas 
cumplen 6 no con sus deberes, si IOB libros eatá.1 en re-
gla, y sobre todo lo demás que süa conducente para in-
formarse sebre la conducta de los empleados. 

X V I . Cuidar de que tengan la publicidad debida las 
disposiciones que dicte en uso de sus facultades, y de 
que deba te^er cosoífmiento el comercio. 

Art. 29. El jefo del contraresguardo depende exclu-
sivamente de la secretaría de hacienda. 

CAPITULO VII . 

Délos tenientes. 

Art. 30. Los tenientes serán los jefes de Iss seccio-
nes que les enerrgue el comandante, Desompeñarán las 
obligaciones que les impone este reglamento, y curapli-
*án con 1< s instrucciones que bs comunique de palabra 
6 por escrito el jefe del contraresguardo. 

Art. 3l„ Son obligaciones de los tenientes: 
fü Vigilar de la manera mas eficaz, en la demarca-

ción puesta á su cuidado, para evifar el contraban lo. 
II . Promover ante el comandante todo lo que crean 

conveniente al servicio público, y que no tengan facultad 
de decidir por sí. 

III . Cuidar de que so lleven los libros á que se refie-
re el art. 68 de este reglamento. 

IV. Suspender, cuando estén de jefes de sección, 
hasta por ocho dias, con privación de sueldo, á los 
guardas que estén á sus órdenes, exeptuando al guarda 
interventor y al vista, y dando cuenta al superior. 

V. Informar á la s-scretaría de hacienda, por conduc-
to del comandante, sobre el servicio de BUS subord.na* 
dos que estén en las secciones; sobre los procedimientos 
de las aduanas maritímas que induzcan presunción de 
complicidad .n los fraudes; sobre el contrabando que se 
haya hecho y sus causas; y en general, sobre todo lo 
que crea conducente al mejor servicio. 



VI . Formar ol expediento respectivo de los juicios 
administrativos que se siguieren en su sección por comi* 
808 aprehendidos, remitiendo dicho expediente á la co-
mandancia para los fines que expresa la fracción VII 
del art. 28, y deUeñdo observarse en esto caso los re. 
quiaitos del art. 22 del arancel de 1? de Enero último. 

CAPITULO VIII . 

Del teniente interventor. 

Art 82. El ejecutivo nombrará á uno de los tenien-
tes, interventor de la comandancia del contrarcsguardo, 

Art. 83. El teniente interventor desempeñará las 
funciones que las leyes encomiendan á los contadores de 
las aduanas. 

Art. 84. Son obligaciones del teniente interventor: 
I . Formar los expedientes, llevar el detall del cuer-

po, y en caso ofrecido la voz de fiscal. 
II. Llevar un libro en que se asienten las órdenes y 

providencias que dicte el comandante. 
III . Desempeñar las funciones de segundo jefe de! 

contra resguardo. 
IV. Reemplazar al comandante en cualquier caso ex-

traordinario, mientras el gobierno determina lo conve-
niente. 

Art. 35. Si el comandante del contraresguardo dio-
tase alguna medida <5 disposiciou, que á juicio del inter-

ventor, fuere contraria á las leye3, se procederá obser-
vando h dispuesto en el art. 49 de la ley da 17 de Fe-
brero de 1837, remitiendo sin tardanza copias del expe-
diente á la secretaría de hacienda. 

CAPITULO I X . 

Be les vistas. 

Art. 3í?. Habrá un vista en cada sección, que será el 
segundo jefe de ella, haciendo ademas áe psrito califica-
dor cuando-deba practicarse reconocimiento de efectos. 

Art. 37. Son obligaciones de los vistas 
I. Calificar la cantidad, calidad y dimensiones de los 

ef.cfcos que hayan de reconocerse, revisando las cuotas 
que deben tener asignadas conforme al arancel. 

I I . Hacer observaciones cuando notaren mala aplica-
ción de cuotas en las liquidaciones hechas por las adua-
nas, 

III. Promover ant.: el teniente j ; fe do la sección, <5 
comandante del contraresguardo, todo lo que estime 
conveniente al mejor servicio publico, dirigiéndose en 
caso necesario á la secretaría de hacienda. 

LEYES.—-TOMO S V I I — 3 . 



CAPITULO X, 

Arfe. 38. Los celadores cumplirán las órdenes que 
reciban de sus respectivos jefes, siendo do su responsa-
bilidad los perjuicios que se sigan al erario per su ne-
gligencia ú omisión en el servicio público. 

CAPITULO X I 

Funciones del confrayesguardo en la intirnacióte 

de mercancías. 

Art. 39. Los administradores do las aduanas fronte-
rizas de Matamoros, Remesa, Camargo, Mier, Guerrero^ 
Monterey Laredo y Piedras Negras, enviarán al coman-
dante dol contraresguardo copia de todos los documen-
tos de internación que expidan., por el correo inmediato-' 
al dia en que dichos documentos fueren espedidos. 

Art. 40. Los mismos administradores enviarán del 
miBmo medo, á cada una de las seciones, copia de cade-
uno dedos documentos de mercancías que ee despachen 

para lugares que estén ánies de llegar á la línea del 
contraresguardo. 

Art. 41. Los referidos administradores remitirán, en 
los términos ántes enunciados, al jefede ia sección res-
pectiva del contraresguardo, copia de los documentos de 
mercancías que deban pasar, según lo dispuesto en el 
art. 53, por el lugar en que dicha sección] esté situada; 
6 que tonga á dicho lagar por punto de final destino. 

Art. 42. En el sobre, dentro del cual estén los docu-
mentos que se envíen á las oficinas del contraresguardo 
ccnformo á lo3 tres artículos procedentes, se escribirá 
por la parte interior Ja lista de dichos documentos, ex-
presando el número de cada uno ds ellos. 

Art. 43. En el mismo dia de la fecha de les docu-
mentos expedidos por las aduanas fronterizas desde Ma-
tamoros hasta Piedras Negras, serán puestas en camino 
las mercancias é que aquel ee refere. El colador de la 
garita por donde salga la carga anotará en el propio do-
cumento, que la carga salo en la fecha de aquel, para 
la cual usará de la fórmula siguiento. 

«Cumplido en el dia de su fecha.» 

Art. 44. Los documentos do que no se comenzara á 
usar en su fecha quedarán inutilizados. El administrador 
y contador de la aduana respectiva pondrán en ellos Ta 
siguiente nota, sellada con el sello de la oficina y firma-
da por ambos: «Inutilizado por no haberse hecho uso de 
di en su fecha.» 

Art, 45. Para evitar las dificultades que se pedrian 
presentar, al exigir d3 los remitentes de mercancías la 
devolución de los documentos que se inutilicen, se esta-



blece por regla general que, hecho el despacho de Ínter 
nación de una carga, el administrador de la aduana en-
tregará aquello, bajo recibo, al celador de garita por don-
de deben salir las mercancías. 

Art. 46. Si la carga no saliere en la fecha del docu-
mento, este será devuelto por el celador de la aduana, 
cancelándose el recibo. Al presentarse la carga en la 
garita para salir, el celador, al poner el cumplido, en-
tregará los documentos al conductor, quien en ningún 
caso podrá llevar la carga íuera de la garita sin ellos, 
bajo la3 ponas legales. 

Art. 47. Cualquiera internación que pretenda hacer-
se con documento de fecha anterior, que por lo mismo 
quedó inutilizado, se considerará que se hace sin docu-
mento, incurriéndoee en las penas impuestas para seme-
jantes casos, por el art. 85 del arancel de de Enero 
último. 

Art. 48. Los apreheesojespercibirán la parto corres-
pondiente conforme á las leyes, considerándose como ta-
les los celadores de garita, cuando impidan la salida de 
la carga con documento de fecha anterior. 

Art 49. Para expedir nuevo documento, por que no 
se haja hecho uso del primero, se hará otro pedimento 
para la internación, que correrá todos sus trámites, limi-
tándose el despacho á examinar ú las mercancías están 
conformes con el primero. Si no hubiere conformidad, 
se procederá como en los casos de suplantación; y si la 
hubiere, se expedirá sin extender nuevas pólizas; pero 
en el segundo se hará referencia á la póliza quo se ex-
tendió al dar el primero, y se pondrá la anotacion si-

guients, firmada por el administrador y contador. «Ex-
pedido este segundo documento por no haberse hecho uso 
del primero en esa focha.B 

Art. 50. Las aduanas llevarán en libro habilitado, en 
la forma legal, en ol que hará constar que expiden se-
gundes documentos por las.causas mencionadas ?n el 
artículo anterior. En cada asiento espresarán el núme-
ro del primer documento, r i é n d o s e también á les asien-
tos que se hicieron en los Lbros, y á los pedimentos que 
ee presentaron para expedirse el primero; se expresará 
el número del segundo y se hará referencia á lo i nuevos 
pedimentos, todo según e : formulario que ee encuentra 
al fin de este reglamento. 

Este libro se acompasará á la cuenta y de di conser-
varán copia las. aduanas. 

Art. 61. A toda carga quo se despache por las adua-
nas, quo existen desde Matamoros hasta Piedras Negras, 
para punto que esté ántes de llegar á la línea del con-
traresguardo, se le Señalará en el documento un térmi-
no para que llegue á su final d -stino. Ese término será 
computado en las aduanas, teniendo en cuente el estado 
de los caminos, los trenes en que se trasportan las mer-
cancías, la3 bestias do tiro; psro de mansra que no sean 
ménos do cinco leguas por dia, ni excedan de quince, 
calculando para esto ías distancias, 

Art. 52. La misma disposición so observará en los ca-
sos en que el punto de final destino sea algún lugar que 
esté en la línea del contraresguardo. 

Art. 53. Si el punto de final destino de la carga es 
algún lugar que eátl dentro de U línea del contrares-
guardo, se señalará en el documento, al hacerse el pedi-



mentó de internación, un punto en que haya oficina del 
contraresguardo, para que allí soa presentada y exami-
nada, eegun lo disponen los artículos 55 y 5o de este re-
glamento. Para la presentación de la carga en esta ofi-
ciña respectiva del contraresguardo, so señalará un tér-
mino computado do la manera que se previene en el ar-
tículo 51. 

Esta 
so internen de Pieiras Negras, si el punto de final -es-
tino fuero tal, que para llegar & é! pueda pasarse por 
lagar Sondo haya sección del contraresguardo. 

Art, til Si la carga debic-ro pasar por Monterey, este 
cera el punto que so designe en el documento para que 
all se haga el exámen de la carga, No pesando por 
Monterey, so designará un lugar en donde haya sección 
de contraresguardo, para que allí se haga el exámen. 

Art 55, Liega-nl: ú carga al lugar en que haya ofi-
cina del contraresguardo, sea este lugar el de tránsito 
señalado en el documento conformo al artículo anterior, 
6 el do final destino, será- presentada al comandante del 
contraresguardo 6 al ¡efe de la sección en su caso, quie-
nes cotejarán les documentos que cubran la carga con 
las copias que debe haberles enviado la aduana por la 
que aquella fué despachada. Encontrándose conforme, 
procederá, en unión del vista y del teniente 6 guarda in-
terventores, al exámen y revisión do la carga, siguiendo 
las reglas establecidas por los artículos 68 y 69 do!aran-
cel de -le Enero último. 

Art, 56. No habiendo suplantaciones, y estando la car-
ga de tránsito, el comandante 6 jefe do la sección, el te-
niente 6-guarda interventor y ol vista, pondrán y firma-

rán er el documento que la cubra, la anotacion de ha-
ber eido revisada la carga. Al poner esta anotacion, 88 
señalará en dicho documento, por el comandante <5 jefe 
de la sección, el término dentro del cual debe llegar la 
carga á su final destino, computándolo de la manera pre* 
tenida en el art. 51. Si el lugar en que se ha practica-
do el exáinen fuere el da final destino, el comandante 6 

jefe de la sección recogerán el documento. 
Art. 67= Despachada una carga por alguna aduana-, 

para lugar que esté ántcs de llegar á la línea del con-
traresguardo, el comandante de este y el jefe de la sec-
ción mas próxima, tienen facultad para nombrar una co-
misión que pase á dicho lugar á practicar el exámen do 
la carga, á la llegada de esta, en los términos preveni-
dos en el art, 5o do este reglamento. 

Art, 58. Si una carga, cujo final destino ha sido un 
lugar que esté Mtes de llegar á la línea del contrares-
guardo, so sacare despues para otro punto en donde ha-
ya sección de este, 6 que esté situado dentro de dicha 
línea, será conducida con carta de envío dirigida al jefe 
de la sección. En dicha carta se espresará la marca,nú* 
miro y contenido de los bultos, nombres de los remiten* 
tes, conductores y consignatarios, puntos de escala, final 
destino y procedencia de los efectos. La carta de envío 
será suscrita por el remitente y por ol administrador de 
correos del lugar de donde sale'la carga; este funciona-
rio señalará un término' para la presentación de la car-
ga, computado de la manera establecida en el art, 51, 

La. carga y la carta de envío serán presentadas al je-
fe de la sección, quien procederá al exámen, según lo 
provenido an el art, 55. Ei jefe de K eeceicn dará avi-



so al d 1 contrarasguardo y á las demás secciones, acom-
pañándoles copia de la carta de eirno y comunicándoles 
el resultado del exámen. 

Art, 52. Si una carga, cuyo final destino ha sido lu-
gar en dcnde haya sección del contr ai esguardo, se saca-
re despues en todo 6 en parte, para otro punto, llevará 
pase <5 guía y faciura en los términos prevenidos por las 
leyes, 

La guía so expedirá previo el exámen dd las mercan-
cías, hecho en la forma prevenida en el art. 55 de este 
reglamento, por la oficina respectiva del contraresguar-
do; observándose sobre términos para llegar al punto de 
final destine, lo que dispone el art. 61. La sección dará 
aviso al jefe del contraresguardo, acompañándolo copia 
del pase 6 guía y factura. 

Art. 60. Todas las secciones darán cuenta al coman-
dante dci contraresguardo do sua operaciones y del re-
sultado. Tratándose do exámen de mercancías, expresa-
rán el número y demás circunstancias de la guía <5 do-
cumento que se refiere á la carga examinada. 

Art. 61. La secretariado hacienda enviará esquele-
tos de guías, tedas con una sola numeración, al coman-
dante del contraresguardo, y esta las distribuirá entre 
las varias secciones según las necesidades del despacho, 
para que estas la3 expidan en el caso del artículo 59. 
Las goías que se inutilicen serán devueltas á la secreta-
ría de hacienda, 

Art. 62, El trascurso del término que se señala en el 
documento de internación, por las aduanas ú oficinas del 
contraresguardo, producen los efectos que mencionan en 
el artículo 47 de esto reglamento, y no probándose la 

causa de la demora, habrá lugar á las pecas á que dicho 
artículo se refiere. 

Art. 68. Son motivos para detener la carga en las 
secciones j , en su caso, para proceder al juicio respes 
tivo: 

I . La presentación de la carga á la sección del con-
traresguardo que se designe en el documento que la cu-
bra. 

II . La falta de conformidad entre Jos documentos ori-
ginales con que camina la carga, y las copias enviadas 
á las oficinas del contraresguardo. 

III . La falta de conformidad entre el documento por 
una parte y la carga por la otra. 

IV.. Conducir carga dentro de la línea del contrares-
guardo con documentos que no lleven la anotacion pre-
venida en el art. §6. 

V . Conducir carga que no está en el caso del art, 
58 sin llevar carta de envío, <5 que llevándola no ex« 
prese la procidencia, 6 aunque tenga ambos requisitos, 
no ha sido presentada á la sección dsl contraresguardo, 
<5 ha pasado la línea do este y loa documentos no lleven 
la anotacion del art. 56. 

VI. Llevar carga cuyo camino, haga sospechar que 
ha salido <5 pisado por lugar en donde haya sección del 
contraresguardo, y no se tienen los documentos reque* 
rido3 por el art, 56. 

VII . El hecho, de que en loa libros de procedencias 
apareciere que la cantidad de mercancías, que se con-
duce bajo las circunstancias que expresan los arts. 58 y 
59; es mayor que la que se expresa en el documento 
respectivo despachado por la aduana, <5 aunque no sea 



C & M T U L O X I I . 

Dé los libros del ccntrare&gmrdv. 

mayor, haya motivo para creer que toda 6 parte de la 
carga no es la misma que á que dicho documento se re 
ñere. 

Art . 64. En tol .s estos casos y los domas en que 
haya motivo para sospechar un fraude, se procederá al 
juicio respectivo. 

Sa detención y depósito de las mercancías en los ca> 
eos de las fracciones l í , I I I y I V del artículo anterior, 
solo tendrá lugar en la parte respecto ds la cual aparez-
ca suplantación. 

Art. 65. Las penas á que haya lugar en los casos da 
internación da efectos de contrabando determinados para 
la importación en las ffaceior.es IV, V y V I del artícu-
lo 83 del arancel de aduares marítimas y fronterizas ds 

de Enero do'IS") 2, serán las misans que señalan las 
fracciones I I , I I I y I V del art. 87 del mismo arancel. 

Art. 66. La responsabilidad civil para el caso de que 
la aprehensión de lo. carga, recae por su dr-

o « i - , el remitente y el consignatario. 

Art. 67. En la oficina, que establecerá ol jefe del 
Contraresguardo en Monterey, se llevará un libro que se 

llamará de extractoB de documentos de internación. En 
él so asentarán extractos de los documentos, citando sus 
números, fechas y procedencias de las mercancías que 
se despachen por las aduanas que existen desde Mata-
moros hasta Piedras Negras. Estos asientos so harán de-
jando en blanco las hojas del frente. 

Si las mercancías pasan en su tránsito por lugar don-
de haya oficina del contraresguardo 3e anotará el resul-
tado del exámen do la carga que debe haberse hecho, 
según so dispona en esta reglamento, al frente del asien-
to respective. 

Si las mercancías han sido'despachadas por la aduana 
para lugar que está áníesi do la línea del contraresguar-
do, se anotará en fre «te de cada extracto lo que, con 
procedencia del documento á que él so refiero, se lleva-
re para otro punto en lo3 términos del art. 58. 

Si las mercancía^ tienen por final dc-stino algus pun-
to en que haya oficina del contraresguardo, se anotará 
en frente de cada extracto lo que, con procedencia del 
documento á e;ue él se refiere, se sacare despues para 
otro punto en los términos del art. 53" 

Art. 68. Cada una de Us secciones del contrares-
guardo tendrá los libros siguientes: 

X. Un libro do precedencias, en el que se asentarán 
eoa referencia al documento de internación, extractos de 
todos los que se expidan por cualquiera de las aduanas 
desde Matamoros hasta Piedras Negras, para lugar que 
esté ántes de llegar á la línea del contraresguardo. 

En el frente de cada extracto se anc-tará lo que, con 
procedencia del documento á que el extracto se refiere, 



se sacare después para otro panto en los términos del 

art. 58. 
II . Otro libro de procedencias, en el que se asentará 

con referencia á los documentos, extractos de todos ellos 
cuyo ^ a l destino es el lugar donde esté la sección. 

En frente de cada extracto se anotará lo que con pro-
cedencia de aquel á que el extracto so refiere, se sacare 
despues para otro punto en los términos del art. 59. 

III . Un libro en que se asentarán, con referencia á 
los documentos extractados ¿b las facturas de mercan-
cías que pasan de tránsito para el lugar en que esíá la 
sección. 

En frente de cada extracto se anotará el resultado 
del exámen que debo haserso según lo dispuesto en es 
te reglamento. 

Art, 69. LO3 libros paralas oficinas del• centrares-
guardo serán habilitados por la secretaría de hacienda, 
y cuando fuere urgente la habilitación de los libros, se 
hará por l i jefatura de hacienda de Nuevo -León. 

Serán divididos en siete partes, destinadas cala una 
de ellas á asentar los extractos de los documentos de 
mercancías que despache cada aduana desde Matamo-
ros hasta Piedras Negras, do manera quo los extractos 
de ellos, se asienten uno á continuación de otro y so 
pueda examinar el conjunto en el movimiento de inter-
nación en cada localidad. 

Art. 70. Los libros seíán llevados ea la oficina prin-
cipal por el teniente interventor, quien tendrá un guar-
da como auxiliar en sus trabajos. 

Las secciones será llevadas por el vista, adoptán-
dose el rayado y forma convenientes; en concepto de 

qae según lo requiera el servicio á. mas de los designa-
dea, se llevarán, si hay necesidad, otros auxiliares. 

CAPITULO . XIII . 

Revista y -pago de sueldos del contrarexgaardo. 

Art. 71. Los empleados del contraresguardo pasarán 
revista el dia 1° de cada mes ante el jefe de hacienda, 
en los lagares donde lo haya, y en los demás, ante el 
administrador do correos. 

Se formarán tres ejemplares de la lista de revista; 
uno ee conservará, en el archivo de la oficina, otro se re-
mitirá á la jefatura de de hacienda de Nuevo-Leen, y 
el tereero se enviará al comandante del contraregguar-
do. El interventor formará una lista general que, firma-
da por él y autorizada por el comandante, se enviará £ 
la secretaría do hacienda. 

Art. 7?. Los sueldos del contraresguardo serán pa-
gados por la jefatura de hacienda de Nuevc-Leon, á la 
cual se enviarán con ese objeto, de las oficinas que de-
terminare el gobierno, los fondos necesarios. 

Para el pago de las secciones que no estén en Monte-
rey, dicha jefatura entregará á la comandancia del con-
traresguardo la cantidad necesaria, para que por su con-
ducto la perciban los individuos á quienes ee destina, y 
quedará comprobada la aplicación con las nóminas que 



serán presentadaa oportunamente, como comprobante, 
por la misma comandancia; surtiendo el mismo efecto les 
recibos parcialea que emitan loa empleados, según las 

circunstancias del servicio. 
Art. 73. Para que se paguen les sueldos á cada sec-

ción, su jefe formará una nómina de los empleados que 
pertenezcan á ella. 

Esa nómina eerá firmsda por los empléalos ó justifi-
cada con BUS recibo*. La nómina con su duplicado se 
enviará á la jefatura de hacienda do Uuevo-Leon, rete-
niendo la oficina que haga el pago el triplicado del re-
ferido documento. 

Si la nómina so justificare con recibos, al duplicado 6 
triplicado de la nómina se agregará el duplicado ó tri-
plicado de loa recibos. 

Art. 74. La jefatura de hacienda de "Nuevo-Leon 
comprobará los pagos en la tesorería general con ros 
originales de las listas de revista y con las nóminas fir-
madas por lo3 empleados, ó justificadas con sus recibos. 

Conservará en su archivo copias do las listas y los 

duplicados de los segundos. 

CAPITULO X I V , 

Disposiciones generales, 

Art. 75, Los empleados del contraresguardo serán 
nombrados por el presidente do la República. 

Art. 78. Las autoridades, así de la Federación como 
de los Estados, y muy particularmente los 'jefes de las 
colonias militares, impartirán al contraresguardí» los au-
x i l i os que necesite para el desempeño de sus funciones. 

El comandanta del contraresguardo y sus subalternos 
tienen á su vez la obligación de conservar la mejor ar-
monía 6 inteligencia con todos loa funcionarios, y de 
tratar con moderación á les conductores y comerciantes, 
sin ultrajarlos ni de palabra ni de obra, aun cuando ha-
gan la aprehensión de un contrabando, auxiliando tam-
bién al comercio do buena fé, si fuere atacado p o? .mal-
hechores, aventureros ó indios bárbaros. 

Art. 77, En Monterey, y en cada uno de les lugares 
en donde residan los'jefes de sección, habrá un destaca-
mento de caballería cuyo número fijará el ministerio de 
guerra, y cuyo objeto será prestar \u ayuda de Ta fuer-
za armada al comandante y jefes do Seccioí?, y especial' 
mente acompañar á la- comisiones que se nombren eon el 



objeto que se indica en los arts. 22, 25, 24 y 25 de es-
te reglamento. 

El jefe de cada uno do estos destacamentos estará á las 
órdenes inmediatas del comandante del contraresguardo 

y jefes de sección en su caso. 
Art. 78. El comandante y los jefes de sección tendrán 

el ejercicio de las facultades coactivas, en ios casos au-
torizados por las leyes. 

Art. 79. Todos los empleados del contraresguardo pa-
ra ser conocidos, usará-a colocado en el costado izquier-
do entrecubicsto con la chaqueta ó cosa semejante, un 
escudo de metal de ocho y medio centímetros de diáme-
tro, en cuyo centro estén esculpidas las armas naciona-
les, llevando en la parte superior de la gráfila este le-
ma: «Oontraresguardo do la frontera del Norte,, y en la 
inferior la que señala el empleo del individuo i que per-
tenace, v. gr. «Celador núm. 5.» 

Art. 80. Estos escudos serán propiedad del gobierno, 
quien los dará á los que obtuvieren el empleo que desig-
nan, y nadie podrá usarles sino en el ejercicio activo de 
su empleo; y cuando por suspensión, fallecimiento ú otra 
circunstancia cualquiera de los empleados, no deban 6 
no puedan usarlo, el jefe inmediato está obligado á re-
cogerlo y conservarlo á disposición del gobierno paia pa-
sarlo á quien despues se nombre, advirtiéndose que los 
números designan también el lugar de árden, sin sujeción 
á la antigüedad, que será conocida por el registro que 
se lleva. 

Art. 81. La falta del teniente interventor se reempla 
zará, aunque sea interinamente, por disposición del go-
bierno; mas en el caso extraordinario de ^uo este y el 

comandante falten simultáneamente, sin que haya deter-
minación especial del gobierno, se cubrirán por los te-
nientes mas antiguos, tomando la colocacion por su <5r-
den natural. 

Art. 82 Este reglamento quoda sujeto á las modifica-
ciones que aconseje la experiencia y fueren aprobadas 
por el presidente de la República. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 18 de 
1873.—.F. Mejía. 

Es copia* México, Enero 13 de 1872,—J, V, Baz, 
oficial mayor. 

«Diario Oficial,»—Núm. 13.~Euero 13 de 18?3. 
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NUMERO 7. 

INTERVENTORES DE LOTERIAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 3? —Con fecha 17 de Noviembre de 1871» 
se circuid por esta secretaría la siguiente disposición: 

«El C. Presidente de la República se ha servido dic-
tar con esta fecha, el acuerdo siguiente: 

«Diríjase circular á lo3 interventores de loterías, pre-
viniéndoles que bajo su mas estricta responsabilidad, no 
permitan que sus respectivos concesionarios pongan en 
circulación los billetes de un sorteo, sin que previamen-
te se les presente la constancia de estar cubiertos el im-
porte del 15 por ciento del penúltimo sorteo celebrado. 

«Se excluyen de esta determinación las loterías que 
celebran sus sorteos diariamente, y para las que se dic-
tará la disposición que corresponda. 

«Lo comunico á vd. para sus efectos.» 
Lo repito á vd. para que por su parte dé el mas exac-

to cumplimiento á lo prevenido en la inserta circular. 
Independencia y libertad. México, Enero 15 de 1873. 

— Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.—-C.,„,..„, 

« Diari o Ofioial.K-Núm. 15.—EnerolG de 1873. 

NUMERO 8. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería. 

El presidente de la República ha tenido á bien conce-
der carta de naturalización mexicana á los Sre3. Anto-
nio P. Castilla, Benito Barandúa y Fernando Llue, na-
turales de España, y residentes, el primero en esta capi« 
tal, y los otros en Vere cruz y Ácapulco respectiva-
mente, 

México, Enero 15 de 1873.—Juan de D, ir ías, ofi-
cial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núni. 17—Eaero 17 de 1378. 



SUMERO 9. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.-—Sección 1?—Circular.—-El ciudadano 
secretario de relaciones me dice con fecha 9 del corrien-
te lo siguiente: 

«El Sr. Juan Rodríguez, agente comercial privado de 
México, en Southampton, me dice con fecha 30 de No-
viembre próximo pasado, lo que sigue: 

«.Tengo el honor de manifestar á Y . E. que el Sr. D. 
A . Montluc, nuestro agente comercial general en Paría-
me ha remitido el nombramiento de agente comercial 
privado de México en el puerto do Southampton, que el 
Exorna Sr. presidente do la República ha tenido á bien 
conferirme. Doy las mas expresivas gracias al Sr. Pre-
sidente y á Y. E. por la distinción con que se han dig-
nado honrarme, ofreciéndoles consagrar todos mis es-
fuerzos al mejor desempeño do lo que convenga á los 
intereses de la República 6 de sus ciudadanos y ejercer 
las atribuciones concedidas á los agentes comerciales en 
el art, 81 del reglamento consular, con excepción de las 
contenidas en los artículos 43, 73 y 74. 

«Debo advertir á Y . E. en particular, que si bien en 
loa últimos años ee había alterado mi salud^ la enferme, 

AGENTE COMERCIAL EN SOUTHAMPTON. 

dad se halla en completa declinación y muy pronto po-
dré emplear todas mis fuerzas en el servicio de mi pa-
tria, único y constante objeto de mis desvelos. 

«Lo que comunico & vd. para su conocimiento,» -
Insértoío á vd. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 
Independencia y libertad. México, Enero 15 de 1&7S. 
J f f e / f C i u d a d a n o administrador de la aduana ma-

rítima d e . . . . . . . 

«Diario Oficial.»—Nüm 19.—Enero 18 do 1878. 
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NUMERO 10, 

AGENTE EN LIVERPOOL. 

Con fecha 9 del corriente me dice el ciudadano secre 
tario de relaciones lo que sigue: 

«El Sr. Pablo Martinez del Campo, agente comercial 
privado de México en Liverpool, me dice con fecha 2T 
de Noviembre pasado lo que sigue: 

«Tengo el honor de acusar á vd, recibo de eu comuni 
cacion fecha 23 de Octubre pasado, en que manifiesta 
que el C. presidenta de la República ha tenido á bien 
nombrarme agente comercial privado de México en el 
puerto de Liverpool, para que con ese exclusivo cárac° 
ter pueda ejercer buenos oficios, en lo que convenga á 
los intereses de la República <5 de sus ciudadanos, así 
como también las atribuciones que me señala, de las con 
tenidas en el reglamento consular que me acompaña. 

. «En contestación diré á vd., que acepto el nombra-
miento de agente comercial privado que el C. presiden-
te se ha servido hacer en mi persona, y que para el de-
sempeño de dicho cargo me sujetaré estrictamente á su 
instrucciones, que siempre trataré de cumplir con la ma-
yor puntualidad y exactitud. 

»La semana próxima saldré para Liverpool, de donde 

55 

daré á vd. aviso tan luego como haya entrado en pose 
sion; suplicándole, entre tanto, muy encarecidamente, 
que se sirva trasmitir al 0 . presidente de la República 
el testimonio de mi profundo agradecimiento, por la hon-
ra que me ha dispensado, y que acepte para sí las segu, 
ridade3 de mi respeto y de mi mas distinguida conside-
ración. 

«Lo que comunico á vd. para su conocimiento-a 
ínsértolo á vd. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 
Independencia y libertad. Mézico, Enero 15 de Í873. 

—-MejZx.—Ciudadano administrador de la aduana. 

«Diario Oficial.»—Núm. 19.—Enero 19 do 1878 



NUMERO 11» 

CARGA y DESCARGA DE BOQUES, 

Ministerio de hacienda y crédito público«—Soccion 
19—Por acuerdo del ciudadano presidente manifiesto á 
vd. que siendo frecuentes las queja3 de ese comercio, 
sobre perjuicios que se le originan por la demora en la 
descarga y despacho de buques mercantiles, tiene á 
bien dicho cupresio magistrado disponer que siempre qae 
haya en bahía embarcaciones con efectos, y el tiempo 
de nortes lo permita, la descarga y despacho se practi« 
que en tedas las horas disponibles del dia, desde la sali-
da á la puesta del sol, sin preferencia, sino por el tur-
no que les toque conforme á su arribo, debiendo perma-
necer todos los empleados en la oficina con tal objeto, y 
con excepción de íaa horas que designará como muy ne-
cesarias para los alimentos; y que solo cuando no haya 
buques <5 despacho, porque loa nortes lo impidan, dichos 
empleados permanecerán en sus labores las horas de re-
glamento, pues habiéndolos deben estar todas las horas 
extraordinarias indispensables para el servicio público» 
el del comercio, y el particular de los individúes no eo 
perjudique ni sufra demora. 

Lo que comunico á vd. para su inteligencia y cumpl i-
miento» 

, » 
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Independencia y libertad. México, Enero 19 de 1878, 
Ciudadano administrador do la aduana mari 

tima de Yeracrus, 

«Diario Oficial,»—Núm. 20. -Enero 20 de 1878. 

HUMERO 12, 

LOTEBIA DE GUADALUPE. 

Secretaría de Estado y del despacho do gobernación. 
—Habiendo suspendido la administración de la lotería 
concedida ai 0. Agustin Arenas, «denominada do Gua-
íialupe¿» el pago de algunos premios del sorteo número 
15, los tenedores de billetes premiados los' conservarán 
en su poder entretanto se dictan por el ministerio de 
gobernación, las providencies convenientes para que so 
verifique el pago. 

Por disposición del ministerio expresado so avisa á ios 
interesados para su conocimiento. 

México, Enero 16 de 1873.—El jefe de la sección 3^ 
del ministerio de gobernación.—José Zayas. 

"Diario Oficial.»— Núm. 20.—Enero 20 da 1878. 



NUMERO 13. 

P A G A S E S . 

Ministerio de hacienda y crédito páblico.-— Sección 
«—Mesa 2?«»Tiene á bien disponer el 0. presidente, 
que esa tesorería general conserve en riguroso depósito 
y en caja separada, laa sáries de pagarés que han emi' 
tido los censatarios, sin disponer de ellcs por ningún 
motivo, y para que mensual mente y á la fecha de su 
vencimiento, sean satisfechos por -los otorgantes el que 
se haya vencido, quedando los demás en la propia caja; 
bajo el concepto, de que si en los d;as 14 de cada mes 
no ocurriesen á satisfacerlos, el 15 siguiente esa tesore-
ría cuidará ds cobrarlos, dando cuenta el 16 precisamen 
te í esta misma secretaría de los que no hubiesen sido 
cubiertos á pesar del cobro, para que se proceda, res-
pecto de los morosos, con sujeción á la ley de 14 do Di-
ciembre último. 

Independencia y libertad. Méjico, Enero 20 de 1873. 
—Jfe/2a.-Ciudadano tesorero general de la nscion.— 
Presente. 

(.Diario Oficial.»—Níim, 21.—Enero 'A de 1873 

NUMERO 14. 

FERROCARRIL DE PASO DEL NORTE. 

Ministerio de fomento, colonizaclon, industria y comer-
cio de la Repáblica Mexicana,—Un sello quo dice: Se-
gunda clase.--Para el bieno de mil ochocientos setenta 
y dos y setenta y tres.-—Cincuenta centavos.—Tercero. 
—Otro se" lo que dice: Administración principal de la 
renta del papel sellado del Distrito.—Ciudadano minia 
tro de fomento: W. B. Maxon, en representación de la 
compañía concesionaria del ferrocarril de Guaymas & 
Paso del Norte, ante vd. como mas haya lugar, expon-
go: que como ya ha manifestado á ese ministerio, no han 
podido construirse en el presento año las cinco primeras 
leguas del camino según los plazos fijados en la conce-
sión; lo cual tuvo por causas, en primer lugar, la sitúa-
cion general de revolución del país, en segundo lugar la 
situación especial del puerto de Guaymas desie Febre-
ro del presente año hasta el mes pasado de Noviembre, 
en que las fuerzas del general Carb<5 fueron á restable-
cer á las autoridades federales; y en tercer lugar, la 
falta de rieles en el comercio de los Estados-Unidos y 
Europa. Tedas estas circunstancias, y cada una de por 
sí, constituyen la fuerza mayor prevista en el art. 28 
del decreto de concesion. 

Manifestando esto ante este ministerio, suspendí las 
gestiones relativas porque al m;smo tiempo me presenté 



ante el Congreso da la Union, pidiéndole que modificara 
la concesion primitiva. La comision primera do industria 
á la cual fué pasada mi solicitud por haber sido firmada 
por la diputación de Colima presentó el dictámen favo-
rable que corre en el expediente, y el cual pido á vd. 
que se sirva aprobar en todas sus partes como contrato 
celebrado entre el ejecutivo y lo, compañía que repre-
sento, á fin de que en las próximas sesiones del Congre-
so se sujete á su confirmación, conforme á la última ley 
expedida sobre la materia. 

Pero como quiera que con esperar dicha confirmación 
vendrían á comenzar los trabajos en Junio ó Julio del 
prdximo año, cuando la compañía tiene ya todo listo pa-
ra empezarlos en Febrero ó Marzo, se hace indispensa-
ble que e3e ministerio se sirva declarar que ha habido 
fuersa mayor, tanto por la situación revolucionaria de 
los Estados del Norte hasta Julio pasado, como por la 
situación anómala de Guaymas, que no ha podido con-
cluir sino con la intervención- de la fuerza armada, y fi-
nalmente, por la falta de rieles en los mercados, hecho 
que conoce tan bien como los anteriores ese ministerio, 
pues le consta que la compañía del ferrocarril de Tolu-
ca no ha podido continuar sus trabajos por el mismo mo-
tivo. 

Siendo notorios esto3 heches, en nada perjudica la de-
claración de fuerza mayor, porque no por eso so alarga-
rían los plazos establecidos en el dictán- n del Congre-
so, y sí ee comenzarían desde luego los trabajos: siendo 
de advertir que por aquel dictámcn se disminuyen en 
nueve años los plazos ántes fijados para la construcción 
total de la vía. 

Por lo expuesto, á vd: suplico se sirva resolver en to-
do de confermidad, 

México, Diciembre IT de 1872,— Wm. B. Maexon. 

M inisterio de fomento, colonisacion, industria y co-
mercio.—En la exposición que presentó vd. á esta secre-
taría con fecha 17 de Diciembre prdximo pasado, mani-
fiesta vd. los motivos por los quo insiste en creer que ha 
tenido lugar el caso de fuersa mayor quo señala el artí* 
culo 2S del decreto de 15 de Abril de 1838, y ademas 
solicita vd, quo el gobierno, haciendo uso de la autori-
zación que últimamente le concedió el Congreso para 
celebrar contratos sobro vías férrea?, adopte fas nuevas 
bases que ha aceptado la comision primera de industria. 

Contesto hoy en nota separada lo relativo al segundo 
punto, y en cuanto al primero, repito á vd. lo que en ofi-
cio de 7 de Noviembre del año anterior le manifesté, 
esto es, que el ejecutivo no juzga quo haya ocurido el 
caso fortúito de que habla la ley, pues la revolución tuvo 
eolo lugar á grandes distancias del sitio en que so debie-
ron construir la3 einco primeras leguas del ferrocarril 
según esiaba prevenido. 

En la nueva exposición do vd. hace co'nstar como dis-
culpa para la compañía, el asunto relativo á los emplea-
dos federales de la aduana de Guymas, pero esto es in-
conducente, pues el gobierno y demás autoridades de So-
nora no desconocieron nunca al gobierno general, y las 
dificultades que se suscitaron tuvieron solo un carácter de 



cónsul -a acerca de una providencia, y esto en ol ramo 
enteramente administrativo, por lo que tal suceso no 
constituye en manera alguna el caso de fuera, mayor. 

Como el plazo para la construcción del primer tramo 
de cinco leguas, partiendo de Guaymas espira hoy, y las 
prevenciones de la ley no han tenido cumplimiento, el 
gobierno está en deber de declarar, como lo hace por la 
presente, que la empresa que vd. representa ha incurrido 
terminante en la pena de caducidad, do conformidad con 
la fracción IV del artículo único del decreto de 14 de 
Enero de 1869, y ha perdido en consecuencia el monto 

de la fianza respectiva. 
Aunque el gobierno h u b i e r e juzgado conveniente con-

ceder á vd. alguna próroga, en virtud de las autoriza-
ciones de que se halla investido, no habría sido posible 
evitar la caducidad como indica vd, en cu ocurso, pues 
la ley que autorizó al ejecutivo para tratar de los ferro-
carriles, previene expresamente que ningún arreglo ten 
drá fuerza ni valides, sin la previa aprobación del Con-
greso, y como este solo habria podido ocuparse del asun-
to en el próximo período de Abril, la caducidad era ine-
vitable en el caso de que se trata. 

Lo que digo á vd. por acuerdo del presidente de la 

República. 
Independencia y libertad. México, Enero 14 de 1878. 

—Balcárcel.—Sr. Willi&m B. Macxon.—Presente. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—En no-
ta separada de esta fecha he manifestado á vd., como re« 
sultado de su exposición de 17 del próximo pasapo, que 
la empresa que vd. representa, ha incurrido terminante« 
mente en la pena do caducidad que señala la fracción 
IV del artículo único del decreto de 14 de Enero do 
1869. 

Pero como esta declaración es independiente de los 
nuevos arreglos que sobre el particular pueden verifi-
carse, manifiesto á vd. que el gobierno está dispuesto á 
celebrar, en virtud de la autorización que le ha conce-
dido el Congreso de la Union, un nuevo contrato para 
la construcción del ferrocarril de Paso del Norte á Guay-
mas, tomando como base el dictámen emitido por la co-
misión primera de industria. 

Lo digo á vd. por acuerdo del C. presidente. 
Independencia y libertad. México, Enero 14 de 1873. 

Baledrcel,—Sr. William B, Macxon.—Presente. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio ,?e la República Mexicana,—Sección 3?—Con 
fecha 17 de Diciembre próximo pasado solicitó vd. del 
gobierno quo hasiendo uso de la autorización que le con 
cedió el decreto de 10 del mismo mes, para recibir las 
propuestas de las empresas de caminos de fierro, modifi-
que la antigua concesion del ferrocarril de Paso del 
Norte á Guaymas, tomando como base el dictámen ex-



fea ndido sobre el particular por la comisicn primera de 

industria del Congreso de la Union. 
Estando aún pendiente de resolución la expresada so-

licitud, presentó vd. otra el 16 del actual, haciendo 
nuevas proposiciones y cambiando enteramente el plan 
contenido en la anterior. 

En virtud de esto, el presidente de la República ha 
asordado diga á vd., que manifieste cúal de las dos ba-
ses mencionadas adopta definitivamente; para que el go-
bierno pueda ocuparse do este asunto; siendo ademas ne-
cesario que previamente acredito vd. si tiene todavía po-
deres bastantes de la empresa que ántes representaba, 
para celebrar los arreglos que ha propuesto vd. en su 

último ocurso. 
Independencia y libertad. México, Enero 18 de 1873. 

—Balcdreel.—Sr. William B. Maseon —Presente. 
Son copias. México, Enero 21 do 1 8 T 8 . - J . D ¿ « 

Ooharrulias, oficial mayor. 

Diario Oficial.—Núm. 21.—Enero 21 do 1873, 

NUMERO 15. 

ADUANA MARITIMA DS VERACSUZ. 

Secretaría do Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público. 

El ciudadano administrador de la aduana marítima 
.de Yeracruz me dice entre otras cosas lo siguiente: 

* Contento su telégrama fecha de ayer, díciéndole que 
m privada ni oficialmente he recibido nunca concesion 
para que el ferrocarril mexicano pudiera tener depósito 
de carbón ni de otra clase de efectos en la plazuela del 
muelle» 

, ; D e b 0 j I a m a r á , a tención sobre que la empresa 
oel ferrocarril, desde que soy administrador de esta 
aduana no ha tenido ningún cargamento de carbón, sino 
cantidades insignificantes que no han producido ninauna 
dificultad, y que han sido levantadas inmediatamente de 
la plaza del muelle, haciéndose la descarga en horas 
quo no producían ningún inconveniente á la descarga 
general del comercio, La principal dificultad para o«e 
acceda al pedido de la empresa del ferrocarril, consiste 
en un impedimento físico, y es que la plazuela del mué-
üe no tiene capacidad para contener los efectos de im-
portación, exportación y cabotaje del comercio, y quo 

- LEYES.——TOMO XVIis-—2TUM. 5. 



fea ndido sobre el particular por la comisicn primera de 

industria del Congreso de la Union. 
Estando aún pendiente de resolución la expresada so-

licitud, presentó vd. otra el 16 del actual, haciendo 
nuevas proposiciones y cambiando enteramente el plan 
contenido en la anterior. 

En virtud de esto, el presidente de la República ha 
asordado diga á vd., que manifieste cúal de las dos ba-
ses mencionadas adopta definitivamente; para que el go-
bierno pueda ocuparse do este asunto; siendo ademas ne-
cesario que previamente acredito vd. si tiene todavía po-
deres bastantes de la empresa que ántes representaba, 
para celebrar los arreglos que ha propuesto vd. en su 

último ocurso. 
Independencia y libertad. México, Enero 18 de 1873. 

—Balcdreel.—Sr. William B. Maseon —Presente. 
Son copias. México, Enero 21 do 1 8 T 8 . - J . D ¿ « 

Ooharrulias, oficial mayor. 

Diario Oficial.—Núm. 21.—Enero 21 do 1873, 

NUMERO 15. 

ADUANA MARITIMA DS VERACRUZ. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público. 

El ciudadano administrador de la aduana marítima 
.de Yeracruz me dice entre otras cosas lo siguiente: 

«Contesto su telégrama fecha de ayer, díéiéndole que 
m privada ni oficialmente he recibido nunca concesion 
para que el ferrocarril mexicano pudiera tener depósito 
de carbón ni de otra clase de efectos en la plazuela del 
muelle. 

, ; D e b 0 j I a m a r á , a tención sobre que la empresa 
oel ferrocarril, desde que soy administrador de esta 
aduana no ha tenido ningún cargamento de carbón, sino 
cantidades insignificantes que no han producido ninaUEa 

dificultad, y que han sido levantadas inmediatamente da 
la plaza del muelle, haciéndose la descarga en horas 
quo no producían ningún inconveniente á la descarga 
general del comercio, La principal dificultad para que 
acceda al pedido de la empresa del ferrocarril, consiste 
en un impedimento físico, y es que la plazuela del mué-
üe no tiene capacidad para contener los efectos de im-
portación, exportación y cabotaje del comercio, y que 

- LEYESE-TOMO XVII,—NUM. 5 . 



por consiguiente, loa empleados de la aduana, no pueden 
tener la vigilancia correspondiente, ni hacer un ligero 
exámen en cumplimiento do la ley, de las mercancías 
de embarque y desembarque, 

«No solamente se quejan los consignatarios de los bu-
ques y de la3 mercancías de que se haga de la plszuela 
de la aduana un depósito que les estorba el hacer violen 
ta la descarga y el de despacho de mercancías, sino que 
mis empleados y yo nos quejamos también ante el su-
premo gobierno do que teniendo estorbada y ocupada 
una parte de la plazuela, no solo por loa efectos que 
deja allí depositados el ferrocarril, sino porque dicha 
empresa ha declarado estación de carga, no solo la pla-
zuela, sino el portal de la jefatura y aun el de la adua-* 
na, y no pueden hacerse las operaciones convenientes 
para el buen servicio. 

«La vía férrea donde está y donde constantemente 
tiene wagones y plataformas, estorba hasta el movimien-
to de los conductores de mercancías del muelle á la pla-
zuela, y del muelle á los almacenes. 

«Desde el tiempo de la administración del Sr. Juárez 
manifesté de oficio al supremo gobierno, que con motivo 
del movimiento simultáneo y que ocac onan los vapores 
en la importación y el ferrocarril de internación, no era 
posible con el actual muelle con sus puertas y su pla-
zuela dar á basto al movimiento del puerto. 

«Hoy domingo he concedido descargar el vapor fran-
cés, obsequiando la órden que por el anterior recibí de 
vd., y me encuentro con lo que creí que debia euceder, 
y que no quise manifestarle porque no se creyese que 

era una desobediencia tengo la carga en la plazuela, el 
comercio no presenta aún sus hojas de despacho, y para 
la descarga de mañana no tendré donde poner la carga; 
esta noche pueden levantarse bultos de la plazuela, que 
no pueden meterse en almacenes, según la ley, 

«¿Cúal será mi responsabilidad si 00 defraudan loa 
derechos del erario? ¿Cúal será la grita contra los em-
pleados de la aduana y aun contra el gobierno si esto 
se verificara? 

«Vuelvo á llamar la atención de vd., ciudadano minis-
tro, sobre que la mayor parte del comercio de Yeraeruz 
ha ocurrido á quejárseme del perjuicio que le produce 
la descarga del carbón de piedra por el muelle fiscal, 
alegando que en ninguna parte del mundo se permiten 
las carboneras en el centro de las ciudades, tanto por 
los males que llevo mencionados, cuanto por el gravo 
temor de un incendio. 

• » 

«Todos estos motivos me han hecho dirigirme á vd. 
oportunamente y dar este largo informe, llamando la 
atención sobre que todavía hay mas de cien sacos de car 
bon (y no siempre desembarcan en sacos), en la plazue-
la, 6n este mometto, desembarcados ayer y aun no I03 
han levantado.» 

v 

Lo trascribo á vd,, manifestándole por acuerdo del C. 
presidente, que siendo atendibles las razones expuestas 
por el administrador, porque redundan en beneficio del 
comercio en general de Veracruz, y del mejor servicio 
y buen despacho de aquella aduana, es indispensable 
que el carbón se levante del muelle en el acto que se 
desembarca miéntras se toma otra providencia. 



Independencia y libertad. México, Enero 20 de 1873. 
—Mejía.—Sr. José S. Martinez, agente de la compa-
ñía limitada del ferrocarril mexicano.-—Presente. 

Es copia, México, Enero 21 de 1873.—José Valente 
Saz, oficial mayor. 

eDHrio Oficiftl-B—Kúm. 23.—Enero 23 de 1873. 

NUMERO 16, 

FERROCARRILES. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Un sello qne dice; 
Segunda clase.—Para el bienio do mil ochocientos se-
tenta y dos y setenta y tres,-—Cincuenta centavos.— 
tercero.—Otro sello que dice: Administración principal 
de la renta del papel sellado del Distrito. 

Ciudadano ministro de fomento.—W. B. Macxeon, an-
to vd. como mas haya lugar, expongo: Que pido al su-
premo gobierno se sirva, en uso de las facultades que le 
ha concedido el Congreso de la Union, celebrar y apro 
bar el siguiente proyecto de concesion, que propongo, 
para construir y explotar una línea de ferrocarril y otra 
de telégrafo en el Estado de Sonora. 

Art. 1° Se autoriza á la compañía Sonorense, que 
forman íes Sres. W. B. Macxon, W. H, D. Grcote, Jo-
sé Britton, Jorge G. Tayier y Cárlos W. <;áker, y las 
demás personas que á estos se asocien, para la construc-
ción y explotasion de un camino de fierro y un telégra-
fo, que partan del j.uerto de Guajmas.ú otro en el Gol-
fo de California, y que terminen en la línea de Arizona 
en la frontera del Estado de Sonora. 

Art. 2° Servirán para la construcción loa planes y 



perfiles que presentó ai ministerio de fomento la com-
pañía de Guaymas al Paso; pero podrán hacerse lasmo-
dificacicnes que el terreno exija, dando cuenta de ellas 
al mismo ministerio. 

Art. 3° Dentro de un año, contado desde el dia en 
que el Congreso confirme la concesion, deberá la com-
pañía construir 13 kilómetros del camino, el cual que-
dará completamente terminado ea el término de cinco 
años. 

Art. 4® Dentro del mismo tiempo podrá la compañía 
construir un ramal de Paso del Norte á Chihuahua, so-
metiendo previamente los planos y los perfiles respecti-
vos á la aprobación del gobierno. 

Art. 5° Siendo Jos actuales concesionarios los princi 
pales capitalistas que formaron )a fianza do la compañía 
de Guaymas á Paso del Norte, subsistirá la misma fían* 
za por lo que respecta á la obligación de estas personas, 
como garantía del cumplimiento de la presente conce-
sión. 

Art. 6° A la conclusión de cada kilómetro de cami-
no, se entregarán como subvención á la empresa ocho 
mil pesos, pagaderos con el 15 por ciento de los produc-
tos de la aduana de Guaymas, ó cualquiera otra que ee 
establezca en el Estado de Sonora. 

Art. 7° El gobierno cede á la compañía todos los ter-
renos y materiales públicos que necesite para la cons-
trucción del camino, almacenes, oficinas, &e.; así como 
el local suficiente en el puerta en que comience disho 
camino, para la construcción de diques muellep, obras 
para el acarreo, desembarque, &c. 

Art. 8® Los terrenos y materiales de propiedad par 

ticnlar, podrán ser ocupados por la compañía, previa in-
demnización. 

Art. 9*? La compañía será siempre considerada como 
mexicana, sin que puoia enajenarse nunca á un gobier-
no extranjero. 

Art. 10. Los empleados y trabajadores de este cami 
no estarán exeentos de todo servicio militar. 

Art. I I . La falta de cumplimiento á las obligaciones 
referidas, producirá la caducidad de la concesion, ex» 
cepto en el caso de fuerza mayer, calificada por la su-
prema corte, con audiencia de los interesados. 

Art. 12. Si fuere declarada la caducidad, la compa-
ñía perderá la concesion; pero conservará en su propie-
dad lo que ya hubiere construido. 

Art. 13. La empresa se sujetará á lo dispuesto en los 
artículos 10, 12 y 16 de la ley de 10 de Diciembre de 
1870. 

A vd . suplico que ba jo las referidas bases se sirva ha-
cernos la conc3SÍon solicitada. 

México, Enero 16 de 1 8 7 3 . « W. B. Macxon. 

«Diario Oficial.»—Núm. 21.—Enero 21 de 1878, 



HOMERO 1 7 . ' 

FALLECIMIENTO DEL SEÑOR JUAREZ. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—»Sección de América. 

El presidente de la República ha recibido las cartas 
siguientes: 

Manuel Pardo., presidente constitucional de la República, 
del Perú, 

A . ¡3. E. el presidente constitucional interino do Sos 
Estados-Unidos Mexicanos. 

Señor y amigo: 

Altamente satisfactorio me ha sido saber per vuestra 
respetable carta, fechada en la ciudad federal de Méxi-
co el día 20 de Julio del año en curso, que habéis sido 
llamado i la suprema magistratura de esa República, 
con motivo del fallecimiento del C. Benito Juárez, 

Al felicitaros por vuestra exaltación al supremo man-
do, me es satisfactorio aprovechar de esta oportunidad 
para felicitar al pueblo mexicano por tener al frente de 
sus destinos á uno de sus mas distinguidos ciudadanos. 

Haciendo los mas fervientes votos por vuestra prospe-
ridad y la de ese paello y porque so estrechen cada dia 

mas y mas las relaciones de amistad y de perfecta inte-
ligencia que felizmente existen entre esta República y 
la que tan dignamente presidís, tengo el honor de ofro-
ceros las seguridades d j mi distinguida consideración. 

(Firmado).—M. Pardo, 

El ministro de relaciones exteriores, 

(Firmado).—j7. de la Riva Agüero, 

Lima, Octubre 19 de 1872. 

Manuel Pardo, Presidente Constitucional ds la República, 
del Perú. 

A. S. E, el presidenta constitucional interino de los 
Estados-Unidos Mexicanos. 

Señor y amigo: 

He lcido con profundo pesar la carta autógrafa do Y* 
E., firmada en la ciudad federal de México el dia 20 del 
mes de Julio d>l presente año, en la cual me participa 
V. E. el sensible fallecimiento del 0. Benito Juárez, prd-
sidente constitucional do los Estadas-Unidos mexicanos 
y benemérito de América, acaecido en esa ciudad el 18 
del mismo mes 

Esta triste acontecimiento que tan justamente ha lle-
nado de dolor el corazon de V . E. y el de todos los ciu-
dadanos de esa Federación, ha hecho en mí profunda im-
presión, lo mioío que en el pueblo peruano, ligado ai 
de V. E. por los vínculos de amistad y confraternidad 



americana que desea conservar y estrechar mas y mas 
cada dia. 

Haciendo votos á la Divina Providencia para que con-
suele en su dolor á Y. E. tengo el honor da ofrecerle la 
expresión de mi consideración distinguida. 

(Firmado).—Manuel Pardo. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 

(Firmado).—J. de la Eiva Agüero. 

Lima, Octubre 19 de 1872. 

Independencia y libertad. México, 13 de Enero do 
1873.—Juan de D. Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 14.—Enero 14 de 1873. 

NUMERO 18, 

ASUNTOS DE TEPJC. 
• 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
•—Sección 2?—Impuesto el C. presidente del contenido 
de la comunicación de 9 del corriente que vde. le han 
dirigido como comisionados del C. Manuel Lozada,en la 
que despues de felicitarlo por su advenimiento al poder 
exponen algunas consideraciones con arreglo á las ins 
tracciones que el mismo ciudadano les di<5 para el de-
sempeño de su cometido, me ordena les diga en respuesta 
que agradece debidamente la felicitación y los términos 
honrosos que en ella usan. 

Respecto de los últimos acontecimientos que han te-
nido lugar en el distrito militar de Tepic, que motiva-

ron su comision, queda enterado el C. presidente de to-
do lo ocurrido y de que la tranquilidad y <5rden público 
se han restablecido, así como de que el 0 . Lozada esté 
dispuesto, aunque no tiene carácter oficial alguno, á 
usar de su influencia para que los pueblos obedezcan y 
acaten sin restricción alguna, no solo la constitución ge-
neral de la República; sino todas las disposiciones que 
emanen del supremo gobierno. 

En cuanto á las bases que vds. desean se establezcan 



para el arreglo de las cuestiones que tienen pendí* esne, 
el gobierno no puede fijar otras que las que estatlícen 
las leyes; pues sean aquellas de la clase que fueren, de-
ben tratarse, decidirse en los términos que establece la 
legislación que nos rige y como previene el artículo 14 
de la constitución general de la República, 

Independencia y libertad. México, Diciembre 11 do 
1872.—Gómez y Perez.—00, Manuel Zelayeta, Fer-
nando Montano, Celso P. Saiídi y Miguel Oeeguera,— 
Presente. 

• < 

«Diario Oficial, s—Núm. 28.- :Enero 28 di 1373. 

HUMERO 19. 

¿ÜERTO DB SAN BLAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 1?—El C. presidente consti-
tucional de la República, se ha servido dirigirme el de-
creto que sigue: 

•SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, 'presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

' • * 

(¡Que habiéndose sustraído de la obediencia del go-
Lierno el distrito de Te pie, en cuyo territorio se halla 
el puerto de San Blas, y conforme á lo prevenido en el 
art. 4? del arancel de 1? de Enero de 1872, he tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

«Está cerrado el puerto de San Blas ai comeicio ex-
terior y al de escala y cabotaje.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento, 

«Palacio del gobierno nacional en México, á 27 de 
Enero do 1878.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al O, 
Francisco Mejía, secretario de [Estado y del despacho 
de hacienda y crédito público.» 



IíCIMERO 20, . \ ... " V -

PROPIEDAD LITERARIA, 

Ministerio de justicia é instrucción pública*—-Según« 
da clase.—Para el bieno de mil ochocientos setenta y 
dos y mil ochecientos setenta y tres.—Cincuenta centa-
vos.-—Tercero. 

Ciudadano ministro: Juan N. Loreto, ante vd. como 
mejor proceda, viene á manifestar que ha impreso un 
tratado quo se intitula: «Principios elementales de mú-
sica,» que ha escrito, y deseando que se declare la pro-
piedad literaria con sujeción al capítulo II del título 
VII I del Código civil, suplica se sirva acordar de con-
formidad con su pedido, á cuyo efecto adjunta los dos 
ejemplares que exige la ley. 

México, Enero 19 de 1878.—Juan iV. Loreto. 

78 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Enero 27 do 187?. 
—Mejía,—C. 

• • 

«Diario Oficiai.B—Kúro. 28—Enero 28del&'3 

/ 

Ministerio de justicia é instrucción pública—Sección 
2?~De conformidad con lo que solicita vd. en su ccur-
so focha 19 del actual, y habiendo cumplido con los re-
quisitos que exigen los arts. 3,8á9 y 1,350 del Código 
civil: el C. presidente de la República ha tenido á bien 
declarar que goza vd. del derecho de propiedad litera-
na de la obra que ha escrito intitulada: «Principios ele 
mentales de música.» 

Comunícolo á vd. para su conocimiento. 
Independencia y libertad. México, Enero 27 de 1873. 

—J. D, Cobarrubias,—C. Juan N. Loreto. 
Son copias. México, Enero 27 de 1873.—Por el ciu-

dadano oficial mayor, M. Arkti, jefe de la sección. 

«Diario Oficial».—Número 28~Enero 28 de 1873 



HUMERO 21» 

ACUSACION DE MONEDA POR LOZADA. 

y 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Gobierno supremo del Estado de Ja-
lisco.—lección de hacienda.—Núm. 207.—Se ha infor-
mado este gobierno que D. Manuel Losada ha estable-
cido una acuñación de moneda, do^cuyos pesos de plata 
tiene uno el mismo gobierno del cuño antiguo, con el 
águila y la inscripción de « República Mexicana,» y el 
gorro de la libertad con las iniciales a 8 R, A . 1872. A . 
M. 10 Ds. 20 Gs.» Como el gobierno supone que aquel 
individuo no está autorizado para tal operacion, me hon-
ro de ponerlo en conocimiento de vd., para que el C. 
Presidente de la República se sirva resolver lo que sea 
conveni.nte sobre este punto. 

Independencia y libertad. Guadalajara, Enero 27 de 
1878.-— 1. L. Vallaría. Fermín tf, Hiestra secreta-
rio.-* C. ministro do hacienda.—México. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 8?—Mesa 5?—Se ha impues-
to el presidente de la República del oficio de vd. núm. 
207 de 17 del mes actual, en el que avisa que D. Ma-
nuel Lozada ha establecido una acuñación de moneda 
d j plata de la cual tiene un peso ese gobierno, y se ha 
servido acordar conteste á vd., como lo ha .v0, que el eje-
cutivo de la Union no solo ha autorizado la acuñación 
de esa clase de moneda, sino que ni podría hacerlo por 
ser una atribución del poder legislativo, en cuya virtud 
aunque dicha moneda tenga el ptso, tipoy ley que mar« 
can las disposiciones vigentes, debe considerarse falsifi-
cada y de no permitida circulación. 

Lo comunico á vd. en respuesta de su citado oficio. 
Independencia y libertad. México, Enero 27 de 187-3. 

—Mejia.—O. gobernador del Estado de Jalisco.— Gua-
dalajara, 

LEYSS —TOMO XVII.—NüM. 6 . 



Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público,—Sección 8? Mesa 5? Para el debido co-
nocimiento do esa secretaría, remito á vd. copias de un 
oficio que me remitid el gobierne- del Estado de Jalisco 
y de la contestación que se le d¡<5 por esta secretaría, 
ambos documentos relativos á la acuñación de moneda 
que so está practicando por D. Manuel Losada, 

Independencia y libertad. Mélico, Enero 27 de 1873. 
—-MejiaC. ministro de Fomento,—Presente, 

Son copias. México, Enero 27 de 1878.—José Va-
lente Vas¡ oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. i9.—Enero 29 de 18" 3 

•HUMERO 22. 

PÉRDIDA DS UN BOTE, 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
Ia—Impuesto el C. presidente do la República de las 
comunicaciones cambiadas entre ese juzgado y la capita-
nía del puerto de Veracruz con motivo de la pérdida de 
un bote perteneciente al bergantín inglés «Derby,» las 
cuales han sido remitidas á esta secretaría por el miuis-
terio de la guerra, el mismo O, presidente ha tenido á 
bien acordar diga á vd.? que en el caso en que tenga 
quo librar algunas órdenes á dicha capitanía <5 estime 
que esta ha faltado á sus deberes, ocurra al comandan-
te principal de la marina de Veracruz que es superior 
inmediato, y quo en los casos de detenciones de buques, 
obre con la mayor prudencia y moderación, á fin de evi-
tar gastos y complicaciones internacionales á la Repú-
blica, 

-comunícelo á vd, para su conocimiento y fines consi-
guíente s. 

Independencia y libertad. México, Enero 30 de 1878. 
—í fcMmífe—Ciudadano juez do distrito de Vera-
cruz. 

Es copia. Febrero 19 do 1872.—J. Díaz Qovarru• 
Mas. 

diario Oñcial —Núm. 32—Febrero 5 de 1873. 



NUMERO 23. 

REGLAMENTO DE ADUANAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 1? 

Deseando el ciudadano presidente de la República 
que los vapores-correos do las costas nacionales y los 
extranjeros tengan tocia la protección que merece el im> 
portante servicio á que están destinados, se ha servido 
acordar las siguientes disposiciones: 

1? Qae se recuerde el estricto cumplimiento^ del art. 
22, cap I I del reglamento de aduanas maríitmas. 

2? Que se concede á los vapores-correos cualesquie-
ra que sea su nacionalidad, permiso para descargar tan 
luego como estén fondeados, y salvas las rí.edida3 sani-
tarias, sin exigirles previamente la presantacion de las 
dos copias en castellano de su manifiesto, si el consig-
natario so compromete á entregar dichas copias dentro 
de doce horas contadas desde la entrada del vapor. 

3? Que se autorice la apertura del registro de salida 
cuando lo solicite el consignatario, sin esperar la com-
pleta descarga, y que desde luego sean despachados los 
permisos de embarque, permitiéndose cargar en los bo-
tes los efectos y frutos nacionales que sean libres de de-
rechos; pero los botes no podrán atracar á los vapores 
sino después de practicarse la visita de fondeo por el 

comandante del contraresguardo al concluir la desoar-
ga, pues lo que so desea es simplificar y activar las ope-
raciones, y de ninguna manera apoyar los abusos. 

Lo comunico á vd. para su oportuno cumplimiento. 
Independencia y libertad. México, Febrero 4 de 1S73 

—Mej'ia.—C. administrador de la aduana marítima de 
Veracruz. 

Es copia. México, Febrero 4 de 1878.—J. Valente 
Baz, oficial mayor, 

Piarlo Oficial,«—Núm. 36.—Febrero 5 de 1873. 



NUMERO 24. 

INTERNACION DE MERCANCIAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección í?—Circular.— Habiéndose 
manifestado al gobierno que los traficantes de efectos en 
pequeña escala en les puertos, sufren perjuicios y demo-
ras por tener que cumplir con el deber que les impone 
ei artículo 84 del arancel vigente, acudiendo en ceda 
caso de venta para fuera del lugar, al importador en so-
licitud de la procedencia de sus efectos; el C. presidente 
de la República, á fin de evitar los perjuicios y demo* 
ras de que se trata, ha tenido á bien ordenar lo siguien-
te, que dice: 

«19 Los pedimentos para la internación de mercan-
cías, cuyo valor no exceda de cien pesos, se extenderán 
en papel de cinco centavos, <5 se pondrán estampillas del 
mismo valor cuando ko declare vigente la ley del tim-
bre. 

«29 Los comerciantes al menudeo en los puertos al 
hacer compras á los importadores, pueden proveerse de 
la constancia de procedencia de los efectos sobre que 
contraten para presentarla en la aduana, á fin de que; 
haciendo esta desde luego anotacion en la cuenta abier-
ta ya á cada mercancía, se lleve ademas en el mismo d© 

cumento el pormenor de las que se internen con relación 
á di)ha constancia hasta agotarse; bajo el concepto de 
que ese documento una vez presentado en la aduana, no 
saldrá de ella.» 

Lo digo á vd. para sus efectos. 
Independencia y libertad. México, Enero 80 de 1878. 

—Msjía.—Ciudadano administrador de la aduana marí-
tima de...... 

«Diario Oficial.»—Núm. -39.—Febrero 8 de 1873 



NUMERO 25. 

ARANCEL. 
/ 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público*— Sección 1?— Circular.-—El C. presi-
dente de la República, haciendo uso de la facultad que 
le concede el párrafo I I I de la ley de 12 de Diciembre 
último, ha tenido á bien ordenar se adicione el artículo 
16 del arancel de 1? de Enero de 1872, declarando es-
tar exentas de dereshos á su importación, las viguetas 
de Serró para techos siempre que no pueda hacerse uso 
de ellas por separado, á juicio da ios administradores, 
jara otros objetos en que so emplea el fierro,-- Mejía. 
—Ciudadano administrador de la aduana marítima de... 

Independencia y libertad. México, Febrero 4 de 1878. 
—J. V. Baz, oficial mayor. 

«Diario Oficial,»—Núm 39.—Febrero 8 de 1873. 
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NUMERO 26, 

ALCANCES, 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 4?—Mesa -3?—Núm. 6 3 5 3 . « 
No habiéndose recibido aún en e3te ministerio la noticia 
que se pidid á esa tesorería general en 5 de Dicijmbre 
último, bajo el núm. 4,618, respecto de les alcances que 
se hubiesen pagado desde de Julio, correspondientes 
al año económico próximo pasado á les pensionistas, el 
presidente do la República se ha servido disponer la re-
mita desde luego, acompañando también otra noticia por-
menorizada do lo que se adeude á los ciudadanos dipu-
tados al Congreso de la Ui-ion, por sus dietas vencidas 
en Setiembre y Octubre últimos. 

Dígolo á vd. para sus efectos. 
Independencia y libertad, México, Febrero 1<? de 1873. 

—Mejía,—Al tesorero general de la nación.—Presente. 

. Diario Oficial.»—Núm. 35—Febrero 4 de 1873. 



«IJMERO 27. 

TEPIC. 

Ministerio de guerra y marina.—Gobierno supremo 
del Estado de Jalisco.—Sección de guerra.-—Núm. 888, 
—»En vista de la ccupacicn de Tequila por las fuerzas 
de Lozada, de cuyo acontecimiento y marcha anticipada 
del enemigo sobre dicho punto estuve dando á vd. paría 
por diversos telegramas, ee celebró una junta de ofi ciar-
les en la casa del O general Corona, á las once de la 
noche del 25 del presente, á la que asistí personalmen-
te con el secretario para tratarse de la defensa de esta 
plaza, sobre la que marchaban los indios violentamente, 
según las diversas noticias que recibía do las fuerzas del 
Estado, avanzadas á doce leguas de la capital, vigilando 
las operaciones y movimientos del enemigo. 

En dicha junta, despues de informarse el general Co-
rona del estado de las fuerzas que forman su división 
con las noticias que sobre el particular le rendían los 
j e f c s de los cuerpos, se discutieron les medios que se 
juzgaron mas á propósito para poner á cubierto la capi-
tal de la invasión ¿el enemigo. Dominó la idea de que 
las fuerz&s federales salieran al encuentro del mismo, 
teniendo presente, entre otras consideraciones, las de 
que si se dejaba acercar á la ciudad, la mayor parte de 
ella Eeria saqueada é incendiada, por no poderse prote-

ger todo su radio; que el enemigo aumentaría su núme-
ro considerablemente con la insurrección que propagaba 
entre los pueblos indígenas, j que interrumpiendo la 
comunicación telegráfica, cesaba toda relación oportuna 
y violenta con el gobierno general como era necesario 
mantener, para que sabiendo la precipitación de los acon-
tecimientos, dictara las medidas urgentes que reclamaba 
la situación. 

El general Corona salió en efecto de esta ciudad la 
tarde del 27, pernoctando en Zapopam, de cuyo punto 
marchó al dia siguiente al encuentro del enemigo, con el 
que sostuvo un reñido combate todo ese dia y parte del 
siguiente en los ranchos de la Mojonera, situado cuatro 
leguas al Poniente de esta capital. Las ocurrencias de 
esa jornada la3 estuve comunicando á vd. por telégrafo 
hasta la vuelta del general Corona á esta capital, veri-
ficada á las dos de la tarde de ayer con todas sus fuer-
zas, trenes, prisioneros y piezas tomadas al enemigo. El 
mismo general habrá participado ya con toda extensión 
las particularidades del referido combato. 

Miéntras ía suerte de esta capital y de toda la Repú> 
blica se resolvía con las armas en la Mojonera, hubo 
•aquí momentos de suprema angustia, porque varios dis- . 
persos de la columna del general Corona que llegaban 
á ja ciudad, corrían la voz de que las fuerzas federales 
habian sido envueltas por el enemigo. Tal apreciación 
adquiría cierta grado de realidad, porque hasta las dos 
de la tarde ninguna noticia se tenia del campo. 

Las numerosas fuerzas del enemigo impidieron en 
efecto toda comunicación con el general Corona, y hasta 
laa cuatro de la tarde se recibió el pt rte en que comu. 



meaba el buen estado de su fuerza; el haber hecho pri-
sioneros al enemigo y tomádole tres piezas, cuyo parte 
trascribid á vd. en el acto el general Junguito, encarga-
do de la plaza por la salida del general Corona. 

Tan plausible noticia se celebró con un repique, cu-
ya demostración reanimd la moral do las pocas fuerzas 
que guarnecían la plaza, y se activaron las operaciones 
que se dictaban para la defensa de la misma. En ella 
habían quedado solamente eomo 390 infantes del Esta-
do, cortos piquetes de gendarmería deá caballo del mis > 
mo, y de algunos cuerpos de la # división y como 200 
hombres de artillería de la propia. El ayuntamiento or-
ganizó violentamente el mismo dia £8 por la mañana, 
mas de 500 vecinos do todas clases, pero en su mayoría 
de artesanos, con cuyas fuerzas se cubrieron mas de diez 
alturas importantes en número de 30 6 40 hombres. 
Los CO. Guadalupe Montenegro, Juan Gomes y Mer-
ced Esparza, organizaron también con toda violencia 
otras fuerzas que desde luego fueron cor venientemente 
utilizadas. 

A las ocho y media de la noche del mismo dia 28 en-
traba á la ciudad el 7? de infantería con cerca de 300 
plazas, que volvia de Colima de escoltar la conducta, 
venciendo una jornada de 18 leguas. Kinguna fatiga 
manifestaban los soldados á pesar de esto, porque á su 
paso por las calles vitoreaban con entusiasmo á Jalisco. 

A las ocho de la noche del citado dia veintiocho, se 
situó en la garita del Cármen, al Poniente de la ciu-
dad, una fuerza enemiga y cuyo número aunque se ig-
noraba, se hacia ascender á mas de 1,000 caballos, man 
dada por D. Plácido Vega, quien intimó luego al per-

sonal del gobierno del Estado, la rendición de la plaza. 
De acuerdo con el general Junguito, contesté en térmi-
nos convenientes, procurando ganar cuanto tiempo era 
necesario para acabar de organizar la defensa de la 
plaza. 

A las doce de esa misma noche recibió el general 
Jungito la misma intimación formada también por D„ 
Plácipo Vega y se le contestó que tratara oficialmente 
ese negocio, porque venia dirigido en caria particular, 
dando dicho general este paso de acuerdo con el gobier 
no para ganar tiempo en les preparativos de la defensa. 

Dicha fuerza enemiga no recibió ya la contestación 
el general Jungito, porque abandonó la garita á las 
dos ó tres de la mañana, y supe despues por los explo-
radores, quo se componía como de 200 ginetes. Los vi-
gías de la torre habían anunciado ya la aproximación de 
dicha fuerza al punto referido, sin poder determinar su 
número, porque comenzaba á oscurecer. 

A las once de la noche referida habia recibido el ge-
neral Junguito un segundo parte del general Corona, 
puesto en el campo á las cuatro y media de la tarde, 
en el que ratificaba su triunfo sobre el enemigo, y en-
cargaba que resistiera á las muchas gavillas en que se 
habia dividido y que pudieran venir á merodiar en las 
cercanías de la ciudad. 

Este parte explicaba perfectamente la presencia de 
D , Plácido Vega en la garita del Cármen, y el efecto 
que se proponía c o n su intimación, creyendo sin duda 
en la desmoralización de la plaza, quo sospechó se lo 
comunicaba p^r a lguna persona do la misma por algunos 
incidentes q u e todavía n o puede apreciar con exactitud. 



1 S S 

Al día siguiente, 29, estuve comunicando á vd. por 
telégrafo el movimiento de retirada que el general Co-
rona efectuaba de su campo á esta capital, hasta la ho-
ra en quo entró á la misma. 

Durante e:ta operacion circulaban rumores en el bul-
go de quo la columna federal venia flanqueada por el 
enemigo, y se opinaba por algunos que debia auxiliár-
sele para que pudiera salir de Zapopam, pero poca im» 
pOrtancia se dié á tal idea, visto que el general Corona 
ningún auxilio podia, y bajo la confianza del buen esta-
do de su fuerza que había comunicado en sus partes del 
dia 28. 

Doy á vd. estos pormenores á grandes rasgos de lo 
ocurrido durante el conflicto en que se vid la capital, pa-
ra que por ellos conozca en to:la su extensión ese mi-
nisterio la inmensa gravedad do la cuestión salvaje que 
ha promovido Losada, según el plan político ¡ue pub i-
c6 en San Luis, y del cual le di uno, idea en parte tele-
gráfico, para que se sigan dictando las providencias ne-
cesarias á fin de dominar completamente el peligro que 
amenaza á la República; porque si bien es cierto que el 
general Corona ha dado una lección terrible al enemigo 
en les campos de la Mojonera, .¿tibiando la situación 
momentánea en que so hallaba Jali?C0j es preciso aiver 
tirle que no se ha conjurado del todo, y que es indis-
pensable segir obrando con grar l e actividad para extir-
par de raiz los elementos que aun quedan á Lozadas y 
quo ha estado acumulando en raga de diez años, contar: 
do con cierta apariencia de autoridad que le dio la se-
paración del cantón de Tepie del torriton.- del Estado, 

en cuyo radio ha hecho su voluntad, burlándose de to-

da la República. 
Las fuerzas de Lozada no consiste solo en los gran-

des elementos de guerra que ha podido reunir durante 
tanto tiempo de dominación en el cantón de Tepis, sino 
principalmente en la influencia que con ese aparato ha 
ido adquiriendo sobre la raza indígena, disponiéndola 
perfectamente para la invasión que ha realizado y que 
afortunadamente ha podido contener en la Mojonera el 
gran valor y pericia del general Corona y de las fuer-
gas que manda. 

La prueba de ese ascendiente de Lozada sobre los in-
dígenas se ha,palpado en el conflicto que acaba de pa-
ser, porque las mas autoridades y vecinos de loa pueblos 
del Poniente del Estado, han huido por la sublevación 
de los repetidos indígenas y la conmocion general quo 
preparaba con actividad en diversos puntos aun de Cuera 
del Estado las comisiones de Lozada. 

Esta relación y la que le habrá hecho el general Co-
rona de sus últimas operaciones sobre la tenacidad y ar-
rojo de les ataques del enemigo, harán también compren 
der á ese ministerio que la invasión que preparaba Lo-
zada y que ha estado anunciando hace mucho tiempo al 
gobierno general en tf-légramas, oficios y cartas confi-
deneiales, no era capaa de dominarse por la gendarme-
ría del Estado como se imaginaba, ni por todos loa ele-
mentos con que podia contar Jalisco. 

Es una cue.tion gravísima que puede envolver á toda 
la nación y que los poderes federales.deben atender con 
actividad supuesto que se les desconoce por Lozada en 
el plan de que he hecho mérito, llevando su audacia sal-



vaje hasta pretender constituir á la República sngan se 
capricho. 

Para concluir diré á vd,, que aunque todavía no ten» 
go pormenores de los desastres que hayan ocurrido en 
todos los pueblos del Poniente ocupados por las fuerzas 
de Lozada, es seguro que tendrémos que lamentar la 
ruina de muchos de ellos, de cuyas desgracias daré par-
te á vd. cuando tenga noticias de todo ese rumbo, mani-
festándole por último con satisfacción, que en general hs 
estado rodeado por los vecinos do la capital en los mo-
mentos del peligro, dispuestos á sacrificar sus vidas en 
defensa de la población. 

Suplico á vd. ponga todo lo espuesto en conocimiento 
del ciudadano presidente, para las providencias de su 
resorte. 

Independencia y libertad. Guadalajara, Enero 30 de 
1873.—1. L, Vallaría.—Fermín G, Riestra, secreta.-
rio.—Ciudadano ministro de la guerra.—México. 

Ministerio de guerra y marina,—Sección 1?—El C, 
presidente de la República se ha impuesto detenidamen-
te de la comunicación de vd., del dia 30 del próximo pa-
sado, en qae manifiesta ios sucesos ocur. idos en los dias 
28 y ü'8 del mismo mes, con motivo de ia aproximación 
de las fuerzas del cabecilla Lozada á la capital de ese 
Estado, y en la que hace ála vez algunas apreciaciones so-
bre el carcáter de la guerra que se ha promovido y so-
bre la manera con que, en concepto de vd, ha sido juz-
gada por el gobie rno general. 

El mismo C. Presidente ha visto con satisfacción el 
empeño con que ese gobierno procuró preparar la defen. 
sa de esa plaza, así como el patriotismo de sus vecinos 
que se prestaron á defenderla en los momentos críticos 
en que el general Corona, con la faerza federal, salió 
á combatir á los sublevados que en número respetable 
avanzaban sobre ella. 

El gobierno general r.o ha desconocido la importancia 
que tiene en sí la sublevación iniciada en Tepic, ni 
ha pretendido, como se supone, que fuera sofocada ex-
clusivamente con los elementos de Jalisco; pues al ma-
nifestar á vd. en algunos de los telégramas que se le 
han dirigido por ate ministerio, y en comunicaciones 
muy anticipadas, que excitara el espíritu páblico de ese 
Estado, y levantara cuanta fuerza le fuere posible, ha 
sido con el fin de combinar esos elementos con los de la 
Federación, é impedir los perjuicios que de otra manera 
sufrirían lee pueblos, y para qua llegado el caso de que 
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las tropas federales avanzaran sobre el enemigo, el Es 
tado del digno mando de vd. quedara bien guarnecido, 
y en consecuencia, libre de Jas incursiones de los suble-
vados, cuando la columna de las operaciones no pudiera 
protegerlo. 

Por el carácter de la sublevación de Lozada, supone 
vd. que es al gobierno general á quien correspondo com-
batirla, y en este caso, el C. presidente n o encarga le 
manifieste, que, cuando en los Estados de la República» 
se subvierte el drden público, la consecuencia natural 
es el desconocimiento y ataque á la autoridad, y el de-
ber de ellos, el de reprimir el trastorno y castigar á los 
promovedores, así es que la obligación inmediata es da 
los Estados donde acontece el hecho, y solo en el caso 
de que su poder y sus esfuerzos no sean bastantes, es 
cuando corresponde á la Federación prestar su auxilio 
con los elementos do que dispone, y aun si es preciso, 
con los de los otros Estados conforme al sistema que nos 
rige. 

El gobierno general, como sabe bien el de ese Esta 
do, acude siempre con su fuerza adonde se trastorna el 
drden, sea cual fuere el pretexto que se invoque por los 
revolucionarios; pero los esfuerzos del poder federal se-
rían ineficaces, si las autoridades locales no lo secunda-
ran poniendo en acción todos los indios do defensa de 
que puedan disponer. 

El Estado de Jalisco que por su poblacion y riqueza 
es uno de los mas importantes de la República, es de 
esperarse que en las actuales circunstancias en que se 
encuentra atacado poruña guerra salvaje, se apreste á 
la defensa en la escala que lo corresponde, y el C. pre-

sidente confia en que los o-síuerzoa de vd, como jefe da 
ese Estado y ¡os que por su parta haco la Federación, 
restablecerán la país pública y el bienestar de esos pue-
blos. 

Independencia y libertad. Méjico, o do Febrero do 
' 378.—•Blejía.—Ciudadano gobernador del Estado d« 
Jalisco.-—Guadalajarai, 

Son copias. México, Febrero 7 de 1813.-— E. Emi-
tes, oficial mayor interino. 

«Diario OSoial.a —N'úm. 39.—Suero 3 áe 1373-



KÜMERO 28, 

CAETA DE NATURALIZACION, 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería. 

El presidente de la República ha tenido á bien conce-
der carta de naturalización mexicana á los Sres. Anto-
nio P. Castilla, Benito Barandúa y Fernando Llue, na-
turales de España, y residentes, el primero en esta ca-
pital, y los otros en Veracruz y Acapulco respectiva-
mente, 

México, Febrero 15 de 1 SI Juan de D. Arias, ofi-
cial mayor, 

«Diario Oñoial.»— Núio. 17,—Enere 17 oa 1873 
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NUMERO 29. 

FELICITACION AL SE&QR L3B3K). 

Secretaría do Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América,—-El ministerio de los 
Estados-Unidos de América, en audiencia particular so-
licitada al efecto, presenté ayer al presidente de la Ee^ 
pública una carta en que el presidente de los Estados-
Unidos, felicita al C. Sebastian Lerdo de Tejada, con 
motivo do su reciente entrada al ejercicio de las funcio-
nes de presidente constitucional de loa Estados-unidos 
Mexicanos, 

. El ministro de los Estados-Unidos, al presentar dicha 
carta, pronuncié el siguiente discurso: 

Señor presidente:» 

«He sido comisionado para enfcr.? gar á Vuestra Exes-
encia una carta autógrafa del presidente de los Esta-
dos-Unidos de América, acusando recibo de la de Vues-
tro Excelencia en la cual le informaba de vuestra eleva 
cion & la suprema magistratura de los Estados-Unidos 
de México; y lo he sido para ofreceros personal y direc-
tamente su cordial saludo y sincerdBfelicitaeiones, y 
asegurar á Vuestra Excelencia de que el gobierno y el 
pueblo de los Estados-Unidos, mutuamente alientan los 
benévolos sentimientos que inspira vuestra excelencia j 
el mas ardiente deseo por la paz, progreso y prosperi-
dad de México.» 



Bi presidente dijo en respu?flta: 
* Señor ministro: 
«Con mucha satisfacción recibo la carta de Su Exce. 

lencia el presidente de los Estados-Unidos de América, 
en que se sirve felicitarme por haber sido electo presi-
dente constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos-
lata grata manifestación, que no podia serme presenta-
par una persona mas estimable para mí y para el pueblo 
de México, GS una nueva prueba de % sincera amistad 
que une á los dos gobiernos, y que el de la República 
procurará conservar y estrechar con igual empeño. Os 
ruego, señor ministro, que al presentar á vuestro gobier-
no ia expresión de mi reconocimiento, la asegureis de 
mis ardientes deseos por la constante prosperidad de los 
Estados-Unidos y porque so conserven inalterables la 
buenas relaciones entre ambos pueblos.» 

ÜLÍSES S. GRANT 

Presidente de lor Estados- Unidos de América, á m Bx -
eelencia. 

SEBASTIAF LERDO DE TEJADA, 

Presidente de los Estados-Unidos de Mésieo. 
Grande y bu|n amigo: 

He recibido la carta que Vuestra Excelencia me di-
rigió el 2 de Diciembre anterior, anunciando que, por 
los sufragios de vuestros conciudadanos y en virtud de 
un decreto reciente del Congreso de la Union, habíais 
entrado al desempeño de los deberes de presidente cons-
titucional de los Estados-Unidos de México. 

Felicito á Vuestra Excelencia por esta prueba de la 
confianza de vuestros compatriotas. 

La intención que expresáis do haeer cuanto sea posi« 
ble para faborecer las amistosas relaciones existentes en 
tre México y los Estados-Unidos, encuentra en mí una 
cordial reciprocidad. 

Ruego á Vuestra Excelencia que acepte la seguridad 
de mi sincero deseo por la prosperidad de México: Y 
por lo mismo osreèdraiendo & la guarda del Todopode-
roso. 

Vuestro buen amigo 
(Firmado).— U. 8. Grani 

Refrendado 
Hamilton Fisti, 

Secretario ce Estado. 

Washington, 14 de Enero de 1873. 
ISId.—Juan de D. Arias, oficial mayor. 

«Sfioro Oficial.»—Núm. 4?.—Febrero 11 de 1878 
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N U M E R O SO. 

FALLECIMIENTO DEL SE&OR -JUAREZ. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones es» 
teriores.—Sección de Europa.—El presidente de la Re-
pública ha recibido la carta de Su Magestad el Rey de 
Italia. 

Víctor Manuel II por la gracia do Dios y la volun-
tad de la Nación Rey de Italia, al Presidente constitu-
cional interino de los Estados-Unidos Mexicanos, Sa-
lud. 

Carísimo y buen amigo. 

Hemos recibido las cartas que nos habéis dirigido pa-
ra notificarnos, la muerte del C. Benito Juárez, Presi. 
dente Constitucional do los Estados-Unidos de México 
y Vuestaa elección, conforme á las leyes fundamentales 
de la República, para succderle interinamente en la Su-
prema Magistratura. 

Por tanto al presentaras Nuestras cineeras felicitacio-
nes, Os aseguramos que Nuestros sentimientos por Vos 
y por la RepúbliéU Mexicana, perfectamente correspon* 

. den á los que Vos cortesmente habéis expresado por 
Nuestra Persona y la de Italia. 

A1 aseguraros al mismo tiempo, Nuestra particular 
estimación, Regamos á Dios que Os envíe su3 beudieio 
nes. 

Dada en Roma el 3 da Octubre de 18T2. 

Vuestro Buen Amigo. 

(Firmado).-- Víctor Manuel. 

(Firmado).— Visccnti Venosta. 

México, 10 de Febrero de 1873,—<Juan de Dt Arim? 
oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Mm 42,-—Febrero 11 de 1378-. 

NUMERO 31, 

OOaSDL GENERAL DS ITALIA. 

Secretaría de Estado y del despacho da re-¿aciones 
exteriores'—Sección de Europa. 

El presidente de la República se ha servido conceder 
el exequátur requerido por el art. de la ley de 28 ¿e 
Noviembre do 1859 á la patente presentada por el ca* 
ballero Giuseppe Biagi, en que consta su nombramiento 
de cdnsul general do Italia en México, con jurisdicción 
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ers toda la República, excluyendo las costas del Golfo de 
México. 

Independencia y libertad. México, Febrero 10 de 
l;873,—~Juan de D. Arias, oficial mayor. 

o¡̂ ario Oficial.»—Número 42,—Febrero 11 de 1878 
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HUMERO 32. 

v'IQEOOHoCL DB COLOMBIA, 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

I). José de Ansoátegui, nombrado vicecónsul interino 
de los Estados-Unidos de Colombia en el Distrito fe-
deral de México, ha sido autorizado para ejercer las 
funciones de vicecónsul interino de dichos Estados en el 
Distrito federal de México. 

Son copias. México, Febrero 11 de 1873. - Juan de 
D, Arias, oficial mayor. 

< í>sario OScial.u—Nütn 34..—Enero 21 do 18?8 

NBM&RO 33. 

CARTA DE KATÜRÁLKAJION. 

Ministerio ele relaciones exteriores.—Sección de can-
cillería. 

El presidente de la República ha tenido á bien conce-
der cartas de naturalización mexicana á D. Manuel Ca< 
rencio, natural de Espoña, marino, &\ servicio de Méxi-
co y residents en Matamoros, y á D. Prudencio Sollei-
ro, súbdito español, agricultor y residente en Huatusco. 

México, Febrero 8 de 1673;— Juan de D. Arias, ofi-
ola! mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm, 86.—Enero 20 de 1ST3 



NUMERO 34. 

CONSULES DE ESPIÑA. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.-—Sección de Europa. 

Los Sres. D. Pedro Echeguren, cónsul de Espaüa en 
Mazatlan. 

D. Domingo Isas!, idem idem en Tampico. 
D. Blas Pereda, idem idem en San Luía Potosí. 
D. Valentin Rivero, idem idem en Montersy. 
D. Pedro Uruñuela, idem idem en Acapulco. 
D. Juan Fermín Huarte, idem ídem en Colima. 
D. Manuel Hernandez del Valle, idem ídem en Gua 

dalajara. 
D. Juan Alfonso, idem idem en Guanajuato. 
D, Domingo Q-. Rueda, idem ídem en Puebla. 
D. Benito Sanchez, idem idem en Toluca. 
D, Angel de la Peña? idem idem on Queretaro. 
D, Angel de Luanbelz, ide.n ídem en Durango, 
D. Miguel Leal, idem idem, en Aguascaliontes. 
Están respectivamente autorizados por el gobierno de 

Mexico, para poj^r ejercer funciones consulares en los 
puntos designados. 

Independencia y libertad. Méjico, 11 de Febrero de 
1873.—Juan de D, Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número 44.—Febrero 13 de 1372 

NUMERO 35 

PEOPIBDAD LITEOAEIA. 

Ministerio de Justicia é instrucción pública.—Segun-
da clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y 
dos y setenta y tres,—Cincuenta centavos.—Tercero.- > 
Ciudadano ministro: Vicente V . Alcaráz, ante vd. con 
el debido respeto expongo: que habiendo escrito una 
obra intitulada: «Elementos de aritmética,» del codo ori 
ginal, pues no solo sienta algunos principios nuevos, si-
no establece un nuevo sistema para la enseñanza; y de-
seando adquirirla propiedad literaria en los'términos 
que la conceden los arts. 1,253 y 1,254 dol Código eú 
vil, reservándome toda la facultad de que habla el 126, 

A vd. ocurro cumpliendo con los arts. 1,349 y 1,350 
del expresado Código y suplicándole se sirva acordar 
de conformidad. 

Independencia y libertad. México, Febrero 8 de 187á 
— Vicente A. Alcardz.-G. ministro de justicia é instruc-
ción pública. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.-—Sección 
2?-Be conformidad con lo que solicita vd. en esta fa-
ca?, y habiendo cumplido con los requisitcs que previe-
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nen los arts. 1,349 y 1,350 del Código civil; el ciuda-
dano presidente de la República se ha servido declarar 
que goza vd. del derecho de propiedad literaria do la 
obra que ha escrito intitulada: «Elementos de aritmé-
tica.» 

Dígolo á vd. en contestación á su ocurso citado para 
su conocimiento y Sne3 consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Febrero 9 de 1878. 
—Góbarrubiass.— 0. Vicente Á. Álcaráz.--Presente. 

Son copias. México, Febrero 8 de 1873.—Por el C. 
oficial mayor, M. Aristi, jefe de la sección. 

•.Diario Oficial.»—Núm. 42 — febrero 11 de 1 o-7S. 

NUMERO m , 

FEBROCARRIL MEXICANO. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?—Con fe-
cha de ayer me dice el agente principal de la empresa 
del ferrocarril mexicano la comunicación siguiente: 

«Desde el día, &c.» 
Y lo trascribo á vd. como resultado de su oficio rela-

tivo, fecha 3 del corriente me3. 

va 

Independencia y libertad. México, Febrero 13 de 1873. 
—Baleáreel.—Ciudadano oficial mayor encargado del 
ministerio de gobernación —Presenta, 

Compañía del ferrocarril! mexicano.—Secretaría de la 
dirección.—México.—Ciudadano ministro: Desde el día 
en que se puso en explotación la via férrea desde esta 
capital al puerto do Veracruz, se dedicó un departamen-
to separado en uno de los coches de pasajeros, para el 
servicio del correo, siguiendo la costumbre adoptada 
cuando los trenes solo ccrrian entre esta ciudad y la de 
Puebla. 

No obstante esto, y en vista de la comunicación de vd. 
de 28 de Enero último, la empresa procedió á formar 
ot o departamento en uno de los coches del tren que ct¡r-
re exclusivamente para Puebla. 

En tal virtud, creo infundada la queja que ha eleva, 
do el ciudadano administrador de correos á la secretaría 
de gobernación, y me cabe la satisfacción de decir á vd 
que esta empresa ha cumplido anticipadamente con loa 
deseos del C. presidente de la República, trasmitidos 
por el digno conducto de esta secretaría. 

Dejo, ccn lo expuesto, contestada la comunicación d^ 
vd., de 28 de Enero último, relativa á este negocio. 

México, Febrero 12 de 1873.—José I. Martínez,— 
Ciudadano ministro de fomento, colonizacion,, industria 
y comercio —Presente. 



Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana.—Sección 8?—En oficio 
de 12 del actual me dice el agente principal de la em-
presa del ferrocarril mexicano, lo que sigue: 

«Por la comunicación de vd., &c.» 
Lo que inserto á vd. en respuesta á su nota relativa 

de 1® del que cursa. 
Independencia y liberta!. México, Febrero 13 de 

1873.—BaJcárcel.—Ciudadano oficial mayor encargado 
del despacho de gobernación.—Presente, 

Compañía del ferrocarril mexicano.—Secretaría de la 
dirección,—México.—Ciudadano ministro: Por ia comu-
nicación de vd, del día 6 del corriente, quedo impuesto 
de la que el ciudadano oñcial mayor encargado del des-
pacho de gobernación dirigid á vd. con fecha del dia 
trascribiéndole la del ciudadano administrador general 
de correos, quejándose de la falta de noticia del tren 
que dejé de salir ei 2b de Enero y proponiendo que esta 
empresa le dé avie) en cada caso de interrupción en la 
sauda de los trenes.-

En mi comunicación de 29 de Enero tuve el honor de 
participar á vd el accidente oounido en la sesión de Ve» 
racruz, el cual imprd'a salieran ese dia los trenes de pa-
sajeros tanto de esta ciudad corno de la de Veracruz. 

Por la circunstancia de na estar previsto un caso ce 
esta naturaleza, creí solo de mi deber dar el aviso á ese 

ministerio y al público. Sin embargo, si por un evento 
se repitiese la interrupción de los viajes de este ferro-
carril, cuidaré de participarlo á la administración de cor-
reos. 

México, Febrero 12 de 1873.—José I. Martines.— 
Ciudadano ministro de fomento, colonizacion, industria 
y comercio.—Presente. 

Son copias. México, Febrero 13 de 1873.—F, Lia* 
O., oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm, 46.—Febrero 14 da 18/3. 

HUMERO 37 

REMISX0KE9 DS NUMERARIO. 

Secretaría de Estado y del despacho de Hacienda y 
Crédito público.—Sección Circular. 

Habiéndose dado el caso de que se hayan hecho romi« 
siones de numerario de un punto á otro dentro de la Zo-
na libro, sin amparar las cantidades con los documen-
tos aduanales respectivos, creyéndose quo pueden ca-
minar sin ese requisito á virtud del beneficio de dicha 
Zona; el Presidenta de la República ha tenido á bien 

LE¥E5.~SOM0 XVH»— 8 , 



acordar se prevenga por punto general, que toda cantidad 
que camino de un punto á otro de aquella línea sin los 
documentos que acrediten su procedencia y destino, caerá 
en la pena que señala la circular de 16 de Julio de 1871 
para las que conducen del interior á la frontera sin los 
mismos requisitos bajo el concepto de que no servirá do 
excusa la circunstan jia de haber pagado loa derechos de 
exportación, bien en lugar del interior de donde so Lizo 
la remisión primitiva, <5 bien en la aduana fronteriza de 
donde so despachen para cualquiera otro punto de la 
misma línea. 

Independencia y libertad. México, Febrero 13 de 1873 
—Mejía. 

ftDiario Oficial.»—Húm. 46—Febrero 15 de 1878, 

NUMERO 88, 

BATALLA D3 LA MOJONERA, 

Ministerio de guerra y marina.«Sección primera.— 
El C. presidente de la República se ha impuesto con 
satisfacción de la comunicación de vd., en que da el par-
te detallado de la acción que tuvo lugar el 28 del pré-

ximo pasado Enero, en el rancho do la Mohonera, á cua 
tro leguas de osa ciudad y en la que las fuerzas del su« 
premo gobierno á las órdenes de vd. triunfaron bizarra-
mente de las de los cabecillas Lozada y Plácida Vega, 
que procedentes de Tepic y en número triplicado respec 
to á las de vd., avanzaban rápidamento sobre la capital 
de ese Estado. 

Las acertadas disposiciones de vd. y el valor, arrojo 
y serenidad con que combatieron, vd., los jefes, oficiales 
y tropa que concurrieron á e3e brillante hecho de armas 
salvaron al Estado de Jalisco de ser víctima del vanda-
lismo, y á la nación de las graves consecuencias que 
habrían sido consiguientes. Por este servicio, que el C. 
presidente considera muy importante, me encarga dé á 
vd. y á sus subordinados las mas expresivas gracias, ase-
gurándoles que lo estima debidamente: y dispone que 
esta comunicación se inserte en la drden general de esa 
división. 

Independencia y libertad. Méxie?, Febrero 12 do 
1873.—Mejía.—G. general Ramón Coron3, en jefe de 
la 4? división del ejército.—Guadalajara. 

Sen copias. México, Febrero 13 de 1873.~~¿?. Beni-
tez, oficial mayor interino. 

«Diario Oficial.u—Número 49.—Febrero 18 da 1873. 



NUMERO 39. 

DERECHOS DE LIENZOS. 

8ecretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección i?—Circular.—Hoy digo al 
C. administrador de la aduana marítima de Yeracrua lo 
siguiente: 

«Di cuenta al presidente con el oficio de vd. número 
339, del 11 del actual, relativo á consultar las cuotas 
que deben aplicarse á los lienaos de lino y do cáñamo 
que menciona, y en vista de lo que esa aduana expone 
y de conformidad con lo mandado por la sección 1? de 
esta secretaría, ha tenido á bien resolver por ahora y 
entretanto so resuelve definitivamente al tomarse en 
consideración los trabajos de la comision nombrada para 
reformas del arancel, haciendo uso al efecto de la facul-
tad dada al ejecutivo por el congreso y teniendo á la 
vista lo que sobre el particular se determiná en la eir-
cular de 16 de Julio de 1658, que en la fracción 105 
do la tarifa del arancel no deben ser comprendidos mas 
que los lienzos y tejidos de cárkrao ordinarios, como co» 
tense, cañamazo y oíros semejantes, y que á los demás 
lienzos y tejidos de esa materia se les apliquen según 
les corresponda, las fracciones. 106, 108 y 109 de la 
propia tarifa. 

«Dígolo á vd. en respuesta para los efectos correspon-

dientes en esa aduana de su cargo; en la inteligencia de 
que y a hago á las demás la comunicación que corres-
ponde, por m«dio de circular de esta propia fecha.» 

L o digo á vd. para su conocimiento. 
Independencia y libertad. México, 18 de Febrero de 

1873 .—Mej ía .—Ciudadano administrador de la aduppa 
de 

«Diario Ofieial.»—Número 61.—Febrero 20 de 187S 

N U M E R O 4 0 . 

PROPIEDAD LITERARIA. 
I 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—-Segunda 
clase.—Para el bieno de mil ochocientos setenta y dos y 
setenta y tres.—Cincuenta centavos.—Tercero.—Admi-
nistración principal de la renta del papel sellado del Dis-
trito.—C. ministro de justicia é instrucción pública.— 
Manuel Rincón y Miranda, ante vd. con el debido respeto 
expone: Que habiendo publicado una obra cuyo título es 
eTratado de legislación de edificios y construcciones,» de 
la que adjunto dos ejemplares, 

A vd. suplico se sirva declarar que es propiedad mia, 
conforme á la ley, en lo que recibiré favor y gracia. 

México, Febrero 17 de 1873.—M, R- Miranda. 



NUMERO 39. 

DERECHOS DE LIENZOS. 

8ecretaría do Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección i?—Circular.—Hoy digo al 
C. administrador de la aduana marítima de Yeracrua lo 
siguiente: 

«Di cuenta al presidente con el oficio de vd. número 
339, del 11 del actual, relativo á consultar las cuotas 
que deben aplicarse á los lienzos de lino y do cáñamo 
quo menciona, y en vista de lo que esa aduana expone 
y de conformidad con lo mandado por la sección 1? de 
esta secretaría, ha tenido á bien resolver por ahora y 
entretanto so resuelve definitivamente al tomarse en 
consideración los trabajos de la comision nombrada para 
reformas del arancel, haciendo uso al efecto de la facul-
tad dada al ejecutivo por el congreso y teniendo á la 
vista lo quo sobre el particular se determinó en la cir-
cular de 16 do Julio de 1658, que en la fracción 105 
de la tarifa del arancel r.o deben ser comprendidos mas 
que los lienzos y tejidos da cárkrao ordinarios, como co» 
tense, cañamazo y oíros semejantes, y que á los demás 
lienzos y tejidos de esa materia so les apliquen según 
les corresponda, las fracciones. 106, 108 y 109 de la 
propia tarifa. 

«Dígolo á vd. en respuesta para los efectos correspon-

dientes en esa aduana de su cargo; en la inteligencia de 
que y a hago á las demás la comunicación quo corres-
ponde, por m«dio de circular de esta propia fecha.» 

L o digo á vd. para su conocimiento. 
Independencia y libertad. México, 18 de Febrero de 

1873 .—Mej ía .—Ciudadano administrador de la aduppa 
de 

«Diario Ofieial.»—Número 61.—Febrero 20 de 187S 

N U M E R O 4 0 . 

PROPIEDAD LITERARIA. 
I 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Segunda 
clase.—Para el bieno de mil ochocientos setenta y dos y 
setenta y tres.—Cincuenta centavos.—Tercero.—Admi-
nistración principal de la renta del papel sellado del Dis-
trito.—C. ministro de justicia é instrucción pública.— 
Manuel Rincón y Miranda, ante vd. con el debido respeto 
expone: Que habiendo publicado una obra cuyo título es 
eTratado de legislación de edificios y construcciones,» de 
la que adjunto dos ejemplares, 

A vd. suplico se sirva declarar quo es propiedad mia, 
conforme á la ley, en lo que recibiré favor y gracia. 

México, Febrero 17 de 1873.—M. R> Miranda. 



Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
2?—De conformidad con lo que solicita vd. en su ocurso 
e esta fecha, y habiendo cump lido con los requisitos que 

previenen los artículos 1,849 y 1,850 del Código civil; el 
C. presidente de la República ha tenido á bien declarar 
goza vd. del derecho de propiedad literal ia de la obra in-
titulada: «Tratado de legislación de edificios y construc-
ciones.» 

Dígolo á vd. para su conocimiento y satisfacción. 
Independencia y libertad. México, Febrero 17 de 1873 

—J. £>. Covarrulias — C. M. Rincón y Miranda. 
Son copias. México, Febrero 18 de 1873.-— Por el C. 

oficial mayor, M. Aristi, jefe de la sección. 

«Diario Oficial,»—Número 60.—Febrero 19 de 1873. 

"WWW» 

NUMERO 41. 

INTERVENTORES DE LOTERIAS, 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 3? - C o n fecha 17 de Noviembre de 1871, 
se circuid por esta secretaría la siguiente disposición: 

«El C. Presidente de la República se ha servido dic» 
tar con esta fecha, el acuerdo siguiente: 

«Diríjase circular á los interventores de loterías, pre-
viniéndoles que bajo su mas estricta responsabilidad, no 
permitan que sus respectivos concesionarios pongan en 
circulación los billetes de un sorteo, sin que previamen-
te so les presente la constancia de estar cubiertos el im-
porte del 15 por ciento del penúltimo sorteo celebrado. 

«Se excluyen de esta determinación las loterías quo 
celebran sus sorteos diariamente, y para las que so dic-
tará la disposición que corresponda. 

«Lo comunico á vd. para sus efectos.» 
Lo repito á vd. para que por su parte dé el mas exac-

to cumplimiento á lo prevenido en la inserta circular. 
Independencia y libertad. México, Enero 1 5 de 1 8 7 3 . 

— Cayetano G-omezy Perez, oficial mayor.—C. 
Es copia. México, Febrero 14 de 1878. 

- Diario Oficial.»—Núm. 16.—Ferbero 16 do 1878 

NUMERO 42, 

AGENTE COMERCIAL EN SOUTHAMPTON. 

Secretaría do Estado y dsl despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 1?—Circular.—El ciudadano 
secretario de relaciones me dice con fecha 9 del eorrien* 
te lo signiente: 

«El Sr. Juan Rodrigues, agente comercial privado de 



México, en Southampton, me dice con fecha 30 de No» 
víembre próximo pasado, lo que sigue: 

«Tengo el honor de maiifestar á V . E. que el Sr. D. 
A . Monfcluc, nuestro agente comercial general en Paría-
me ha remitido el nombramiento de agente comercial 
privado de México en el puerto de Southampton, que el 
Excmo. Sr. presidente de la República ha tenido á bien 
conferirme. Doy las mas expresivas gracias al Sr. Pre« 
sidente y á V. E. por la distinción con que se han dig-
nado honrarme, ofreciéndoles consagrar todos mis es-
fuerzos al mejor desempeño de lo que convenga á loa 
interesas de la República <5 de sus ciudadanos y ejercer 
las atribuciones concedidas á los agentes comerciales en 
el art. 81 del reglamento consular, con excepción do las 
contenidas en los artículos 43, 73 y 7<J. 

«Debo advertir á V. E. en particular, que si bien en 
los últimcs años ee habia alterado mi salud, la enferme, 
dad se halla en completa declinación y muy pronto po-
dré emplear todas mis fuerzas en el servicio de mi pa-
tria, único y constante objeto de mis desvelos. 

«Lo que comunico á vd. para su conocimiento.» 
Ir.sértolo á vd. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 
Independencia y libertad. México, Enero 15 do l£73. 

~-Mejíz.*~*Ciudadano administrador de la aduana ma-
rítima de 

Es crpia. México, Febrero 14 1873, 

«Diario Oficíalo—Núm 19.—Febrero 19 do 1673. 

NUMERO 43. 

AGENTE EN LIVERPOOL. 

Con fecha 9 del corriente me dice el ciudadano secre-
tario de relaciones lo que sigue: 

«El Sr. Pablo Martínez del Campo, agente comercial 
privado de México en Liverpool, me dice con fecha 27 
de Noviembre pasado lo que sigue: 

«Tengo el honor de acusar á vd. recibo de BU comunii 
cacion fecha 23 de Octubre pa3ado, en que manifiesta 
que el C. presidente de la República ha tenido á bien 
nombrarme agente comercial privado d j México en el 
puerto de Liverpool, para que con ese exclusivo carác* 
ter pueda ejercer buenos oficios, en lo que convenga á 
los intereses de la República 6 de sus ciudadanos, ssí 
como también las atribuciones que me señala, de las con 
tenida3 en el reglamento consular que me acompaña. 

«En contestaron diré á vd., que acepto el nombra-
miento de agente comercial privado que el C. presiden-
te se ha servido hacer en mi persoaü, y que para el de* 
sempeño de dicho cargo me sujetaré estrictamente á su 
instrucciones, que siempre trataré de cumplir con la ma-
yor puntualidad y exactitud. 

«La semana próxima saldré para Liverpool, de donde 
daré á vd. aviso tan luego como haya entrado en posa-



sion; suplicándole, entre tanto, muy encarecidamente, 
que se sirva trasmitir al 0. presidente de la República, 
el testimonio de mi profundo agradecimiento, por la hon-
ra que me ha dispensado, y que acepte para sí las segu* 
ridades de mi respeto y de mi mas distinguida conside-
ración» 

«Lo que comunico á vd, para su ccnoeimientoe» 
Insértolo á vd. para su inteligencia y efectos corres-

pondientes. 
Independencia y libertad. México, Enero 15 de 1873« 

—Mejíx.—Ciudadano administrador de la aluana, 

«Diario Oficial.»—Nfim. 19.—Febrero 19 d» 1373 

NUMERO 41. 

FERROCARRIL MEXICANO. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana.—Sección 3 ? « E l C. inge-
niero Joaquín A. Gallo ha informado á esta secretaría 
que el material rodante del ferrocarril mexicano, so en-
cuentra actualmente en mal estado, no siendo ademas en 
cantidad suficiente para el tráfico, lo que ocasiona las fre-
cuentes irregularidades que desde hace algún tiempo se 
observan en el servicio de la vía. 

En consecuencia es indispensable que esa empresa pro-
ceda desde luego á aumentar el material existente procu-
rando que reúna las condiciones que son requeridas por 
la naturaleza del camino, con el objeto de que ademas de 
las máquinas en uso, siempre pueda disponerse de las re-
facciones necesarias para subvenir á cualquier accidente. 

Tiene ademas conocimiento esta secretaría de que en el 
ramal de Apizaco á Puebla no hay trenes de 3? clase, lo 
cual importa un gravámen á los viajeros pobres y una 
falta de cumplimiento á la ley, que la compañía debe 
evitar inmediatamente. 

Independencia y libertad. Biéxico, Febrero 13 de 1873 
—Bálcircél--C. José I. Martínez, agenta principal de 
la empresa del ferrocarril mexicano.—Presente. 

En el oficio do esa secretaria de 13 de este mes se sir-
ve vil. decirme que el C. ingeniero Joaquín A Gallo in-
forma quo el material rodante del ferrocarril mexicano, 
ee encuentra actualmemte en mal estado, no siendo ade-
mas en cantidad suficiente para el tráfico, lo que ocasio-
na frecuentes irregularidades que desde hace algún tiem-
po so obser/a en el servicio de la vía. Dice vd , ade-
mas, que' es indispensable que esta empresa proceda desde 
luego á aumentar el material existente, pro.urando quo 
las condiciones que son requeridas por la naturaleza del-
camino, con el objeto de que ademas de las máquinas en 
uso, siempre pueda disponerse do las de ro4accion nece-
sarias para subvenir á cualquier accidente. 

Me es preciso rectificarlos informes á que 6c con trae lo 



comunicac ión citada, a s e g u r a n d o á eso ministerio que el 
material rodante do q u e sirve en l a actual idad esta empre-
sa, se haya en m u y buen estado, c o m o lo acredita la se» 
gur idad con q u e se ha h e c h o el tráfico en los trenes de 
P u e b l a y V e r a c r u z q u e han e s t a d o en exp lo tac ión ; pues 
si el material se hallase en el es tado que se supone , ha-
brían ocurr ido forzosamente acc identes é inrregulari 'a-
des en e l servicio, que no han ten ido lugar . P o r otra par-
te , el t iempo que tiene de uso d i c h o mater ia ! , no es sin 
duda alguna e l bastante para q u e se haya demsritado 
hasta e l punto de q u e pueda dec i r se q u ) se encuentra en 
mal estado. 

«Es ademas suficiente para el tráfico de to-la la línea 
pues basta ahora han sido cómodamente alojados cuan-
tos pasajeros han querido viajar por la vía, y la acumu-
lación de la carga en Veracruz, no ha procedido de fal-
ta de carros, sino de que los comerciantes do aquella 
plasa retuvieron sus cargamentos haeta que estuviese 
abierta da vía fárrea. 

«Deseando sin embargo la compañía, contar con el nú-
mero de máquinas aun superior á las necesidades del ser-
vicio, ajustó en Inglaterra desde el año próximo pasa-
do la adquisición de seis, sistema F.-ir ie, que debió re-
cibir desde Noviembre de ese año; pero con motivo do 
las huelgas do operarios y otros obstáculos, no ha podi-
do contar con ellas hasta ahora. 

«Los retardos poco frecuentes do los trenes no so ori 
ginan de la escasez de material, sino de la falta de prác-
tea de íes maquinisas en les fuertes ascensos de las di-
versas partes de la vía, debiendo esperar mayor regula-
ridad en el servicio, cuando esta sea bien conocida dalos 

maquinistas y puedan calcular con la exactitud posible 
el tiempo y la manera de conducir los trenes. 

«Fácilmente ee comprendo que en todo camino nuevo 
y desconocido para el que lo recorre, las dificultades son 
mayores y mas cuidadosa la precaución que emplee, io 
que ha da ocasionar por precisión retardos ó irregulari-
dades. 

«Estas, por otra parte, no han sido tan frecuentes co„ 
rao se supone, pues desde el 28 de Enero hasta el 12 del 
presente mes, solo por dos veces ha demorado una hora 
la llegada del tren de bajada y otras dos veces algunos 
minutos. Aunque hasta el 81 de Enero hubo algunos re-
tardos en el tren de subida, ha habido la posible puntua-
lidad desde 1? de este mes, no habiéndose notado mas 
que en tres ocasiones, que el tren hubiese llegado una 
hora después de la fijada. Sabe muy bien esa secretaría 
que todo principio de explotación do una vía férrea, trao 
consigo trepiezos imprevistos que el tiempo hace vencer, 
no lográndose la exactitud posible, sino mediante las en-
señanzas de la experiencia. 

«Termino este informe manifestando sobre el último 
punto del oficio que contesto, que el segundo tren quo 
eale para Puebla á la3 de ce de la noche se compone do 
la misma clase de coches que ántes, no habiéndose hecho 
en esto variación alguna y agregándose solo un coche de 
primera clase quo va i esa ciudad. No sufre, pues, nin-
gún perjuicio la clase pobre, pues cuenta con ocho de 
tercera clase, y esc perjuicio tampoco existiría aunquo 
no lo hubiese, porque el precio del pasaje de segunda 
clase que cobra la compañía, es casi igual al de tercera, 
fijado por la concesion. 



«México, F e b r e r o 17 de 1878.—José I. Martínez 
Ciudadano ministro de fomento, &c.»= Presente.» 

Ministerio de f omento , colonizacion, industria y co* 
mercio de la Repúbl i ca Mexicana.—Sección 8?—Recibí 
el oficio de vd., f e c h a 17 del que cursa, en el cual con-
testa esa agencia á la comunicación que la dirigí en 13 
del mismo mes, con motivo del informe que el ingeniero 
inspector, Joaquín á. Gallo, di<5 á esta secretaría sobro 
el estado del material rodante que hace el servicio en el 
ferrocarril mexicano. 

Impuesto el presidente de la República de lo que vd, 
manifiesta, ha acordado diga á vd., que el gobierno tiene 
datos para creer fundadamente que el material rodante 
no es hoy el suficiente para que ei servicio se haga con 
toda la regularidad y exactitud que debe exigirse en una 
vía férrea; pues si bien es cierto que el número de loco) 
motoras seria bastante para el servicio, considerada la 
actividad que hoy tiene, algunas de la construcción ordi-
naria llevan ya muchos años de servicio y necesitan re-
paraciones frecuentes y mas <5 ménos dilatadas. De las 
del sistema Fairlie, si bien muy modernas, se han em-
pleado algunas para el servicio do construcción, en el 
cual se han maltratado y sufrido desarreglos que hacen 
necesario remitirlas á menudo á los talleres. Sin embar-
go, si todas las locomotoras so encuentran y a en buen 
estado de servicio, podrá este hacerse convenientemente, 
entretanto llegan laa pedidas & Europa. 

\ 

No puede esperarse lo mismo de ios coches de que dis-
pone la empresa. Estos evidentemente no son bastantes, 
y á menudo ha sucedido que sea preciso colocar pasaje-
ros de tercera clase en coches de segunda, causando á 
los de esta ciase incomodidades y molestias. Es , pues, 
necesario que cada tren lleve el número de coches de ca-
da clase que sean suficientes para el servicio, do manera 
que cada persona ocupe precisamente el coche que le 
corresponde. Es ademas indispensable que en cada tren, 
ya sea de pasajeros 6 mixto, haya coches de tres clases 
en número bastante, y sobre este punto insisto muy es-
pecialmente por disposición del C. presidente, recomen-
dando á esa empresa, que cuide do que sea obsequiado 
el acuerdo que sobre el particular le he comunicado. 

Independencia y libertad. México, Febrero 19 de 
lSlS.—Balcáreel.— C. José I , Martínez, agente princi-
p é d o I a empresa del ferrocarril mexieano.r-PreSente.» 

Son copias. México, Febrero 2 0 de 1 8 : 3 . — i 7 . Díaz 
O,, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núai, 62.—Febrero ',1 de 1878. 



NUMERO 44. 

CAPITALES DE INSTRUCCION PüBLICA. 

Secretaría da Estado y del despacho de hacisnda y 
crédito público.— Sección 8?—El C. presidente de la 
República ha tenido á bien disponer que se concede el 
término de quince dias para admitir subrogación bajo las 
bases do la ley de 14 da Diciembre último por los capi-
tales pertenecientes al extingido fondo de instrucción pú 
blica que no han sido redimí loa por b3 censatarios, 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes, bajo 
el concepto de que las solicitudes de los interesados se 
presentirán á la sección S? de esta secretaría para que 
dé cuenta eon ellas. 

Independencia y libertad. México, Febrero 21 de 
1873.-~Mejía.-~C. tesorero general de la nación.—Pre» 
sente. 

Es-copia. México, Febrero 21 de 1873*—Jcsé Valente 
Baz, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»— Nüsi. 53.—Febrero 22 da 3873. 

H U M E R O í t . 

TARIFA DEL FERROCARRIL MESI0 lk& 

«Compañía del ferrocarril mexicano,—Secretaría do 
la dirección.—México.—-0. ministro.—-Con la mira do 
satisfacer, si fuese posible, l.:s de-eos manifestados por el 
Congreso sobre reduecion de fletes de ios fruto3 nacio-
nales destinados á la costa, ha examinado detjnidamen-
to esta compañía en todos sus detalles h cuestión gene-
ral do tarifas y les resultados que podrían esperarse do 
la baja de los fletes en el tráfico de descenso, consideran 
do en cata materia tanto la posicion financiera de la com-
pañía, cerno los intereses del país. 

«sPara estas investigaciones ha sido eficazmente auxi-
liada la junta leeal por el fc'r. Crawiey, tan práct co en 
Ja explotación de ferrocarriles en Europa, y especialmen 
te en la de líneas con fuertes pendientes, tales como la 
do las Cumbres, y á quien ha enviado expresamente la 
junta de directores de Londres, para estudiar e3te negó 
ció y explicar las intenciones de la misma junta. 

«No debe perderse d : vista quo los fondos para la 
construcción del ferrocarril de Veracrus ee obtuvieron en 
Inglatera bajo la garantía de la conccsien y de la tarifa 
en ella fijada, y les directores faltarían á su deber, tanto 
con los acredorcsj como con les accionistas; RÍ redujesen 
la tarifa pondrían su propiedad en el mayor riesgo, pu?a 
esa modificación solo podrá considerarse autorizada por 

LEIE3.—TOMO XVIÍ.— 9 . 



HUMERO 44. 

CAPITALES DE INSTRUCCION PüDLICA. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 8?—El C. presidente de la 
República ha tenido á bien disponer que se concede el 
término de quince dias para admitir subrogación bajo las 
bases do la ley de 14 do Diciembre último por los capi-
tales pertenecientes al extingido fondo de instrucción pú 
blica que no han sido redimí los por los censatarios, 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes, bajo 
el concepto de que las solicitudes de los interesados se 
presentirán á la sección 3? de esta secretaría para que 
dé cuenta eon ellas, 

Independencia y libertad, México, Febrero 21 de 
1873. -~Mejía.-~C. tesorero general de la nación.—Pre» 
sente. 

Es copia, México, Febrero 21 de IS'iZ.—Jcsé ValmU 
Baz, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»— Nüsi. 53.—Febrero 22 de 3873. 

HUMERO -Í5. 

TARIFA DEL FERROCARRIL MES 10 ASO, 

«Compañía del ferracarril mexicano,—Secretaría do 
la dirección,—México.---0. ministro.—Con la mira de 
satisfacer, si fuese posible, l :s de-eos manifestados por el 
Congreso sobre reduecion de fletes de ios frutos nacio-
nales destinados á la costa, ha examinado detenidamen-
te esta compañía en todos sus detalles h cuestión gene-
ral do tarifao y les resultados que podrían esperarse do 
la baja de los fletes en el tráfico de descenso, consideran 
do en cata materia tanto la posicion financiera de la com-
pañía, cerno los intereses del país. 

»Para estas investigaciones ha sido eficazmente auxi-
liada la junta leeal por el fc'r. Crawiey, tan práct co en 
Ja explotación de ferrocarriles en Europa, y especialmen 
te en la de líneas con fuertes pendientes, tales como la 
do las Cumbres, y á quien ha enviado expresamente la 
junta de directores de Londres, para estudiar e.=ite negó 
ció y explicar las intenciones de la misma junta. 

«No debe perderse d : vista quo los fondos para la 
construcción d,l ferrocarril de Yeracruz ee obtuvieron en 
Inglatera bajo la garantía de la conccsion y de la taiifa 
en ella fijada, y les directores faltarían á su deber, tanto 
con los acredoresj como con les accionistas; RÍ redujesen 
la tarifa pondrían su propiedad en el mayor liesgo, pu?a 
esa modificación solo podrá considerarse autorizada por 

LEIE3.—TOMO XVIÍ.— 9 . 



su parte cuerdo so tuviere la mira de obtener mayor 
tráfico á precios que dejaran á la compañía una buena 
utilidad, despues de cubiertos les gastos de explotación, 
y de modo que pudiera satisfacer un buen interés á sus 
acrelores y accionistas. 

«La experiencia de algunos meses hará ver, si el cál-
culo do gastos hechos por la junta local es exacto, y si 
el arreglo do las tarifas en los términos que hablaré mas 
adelanto producirá el aumento ¿el trífico, de manera que 
contribuya á minorar la proporcion de gastos por milla, 
y acrezca el movimiento en teda la línea. 

«La compañía tiene necesidad de expresar que sus mi-
ras, así como la de sus acreedores que la han ayudado 
con sus recursos, necesitan para su realización del des-
arrollo de los elementos y do la prosperidad general del 
país, para el que nada contribuirá.tanto como el proveer 
& }a República do fáciles medios de comunicación. 

«Teniendo presentes las consideraciones expuestas, ha 
adoptado la junta local las siguientes b.ses para el ar 
reglo do las tarifas, sin que ec entienda que por un solo 
momento ha pensado renunciar el derecho que tiane do 
cobrar los precios fijados por la cor.cesion, ni que se con 
gideren como inalterables y permanentes las dichas ba-
ses, de manera que no pueda la compañía alterarlas en 
adelante respetando el máximun do fletes fijado por la 
concesion, y practicando la clasificación de efectos apro-
bada por el supremo gebierno, que tempcralmentó es 
alterada en las bases siguientes: 

«Se cobrarán les precies máximos de la concesion por 
el trasporte do mercancías extranjeras de Veracruz áMé» 
xieo y estaciones infcí.rmeüas, pero por mercancías tras* 

portadas doscientas millas sobre la línea, se cobraran los 
precios de tercera clase, cualquiera que sea la denomi-
nación do las mercancías. 

«Por el trasporto de efectos nacionales en el tráfico do 
subida, so hará una reducción de 60 por ciento sobre el 
máximum d) fletes establecido por la concesion; bajo la 
calidad de quo el algodon no prensado será considerado 
como efecto do primera clase, p'.r el mucho espacio que 
ocupa en los carr.it y en consideración también á la 
gran rebaja que se hace e.r la tarifa actual para los fru-
tos nacionales. 

«En la conducción do mercancías pertenecientes al 
gobierno federal, se írsrá h reducción do 'i 5 por ciento 
sobre la tarifa por mercancías extranjeras. 

«Por la condueaion del pulque que se hace en trenes 
especiales, volviéndose á llevar les barriles y corambres 
vacíos sin ciusar fletas, se cobrará el mismo precio quo 
se acostumbra actual menta. 

«En el tráfico do bajada de los frutó| nacionales se 
liará la reducion d¿¡l 63 por ciento sobre el máximun de 
la trarifa fijada en el art. 13 ya citado. 

«Los efectos extranjeros en el movimiento de descenso 
causarán el rnisme fleto que en el tráfico de subida 

«SI precio por pasajeros desdo México á Veracruz será 
do 16 pesos la primera cías ), do 12 pesos £0 centavos la 
segunda, y de Y pesos 25 centavas la tercera, divididos 
de manera quo en tolo caso el precio por milla entro 
Veracruz y Boca del Monte sea un poco mayor, que el 
precio entre Boca del Monte y México. 

«Espera la junta local que estos cálculos qua no so 
han adoptado sin el mas detenido exámen y discusión, 



dejaran satisfechos al supremo gobierno y al país y esta-
rán persuadidos que los directores han hecho, hasta donde 
lo han permitido sus obligaciones suprcuas para con los 
aeradores y accionistas, cuanto") es ha sido posible, para 
favorecer los intereses dal país y alentar la producion 
nacional, la que alcanzaría eSbaz protcccion ei e! supre-
mo gobierno estimase dignas do aceptación las iniicacio» 
nea con que ccncluyo el informe del Sr. Crawley sobro 
mejoramiento del puerto do Yeracruz y diminución do 
los gastos q'uo causan en di las operaciones do carga y 
descarga de les buques. 

«México, Diciembre 31 do í87..—José I. Martínez 
—-C. ministro de fomento, 'Presente. 

«Compañía del ferrooarril mexicano.-—Secretar! ¿ do 
la dirección.—México—C. ministre: Tengo el honor do 
remitir á vd. copia manus3rita do las tarifas quo esta 
compañía se propone publicar. 
«Los cálculos qua han tenido que hacerse y exceden uo 

treinta mil, han exigido bastante tiempo, ademas del quo 
so han necesitad} para fijar las bases do que cst:s cál« 
culos debían partir. 

«Eilai han silo expuestas en mi comunicación do 31 
do Diciembre último y so han aoomedado á loa límites 
que fijan las leyes de emoesion de 17 do Noviembre do 
1867 y 11 de Noviembre de 13.8 ; debiendo manifestar 
á la vez, que la empresa ss reserva el derecho de au-
mentar en alelante las tarifas si lo estimase conveniente, 

en los puntos en quo se proponen rebajas sebre lo quo 
por la ccnccsien tiene desecho á cobrar, así esmo do su-
jetarse á la clasificación de mercancías aprobada por el 
supremo gobierno, pues por las variaciones quo sebro es 
to advertirá ese ministerio en las tarifas adjuntas, no ha 
querido la empresaprescind'r ni alterar ¡os derechos quo 
tiene por las leyes de concesior. 

«México, Enero 21 do 1373.—José L Martines.—O 
ministro ds fomento, &e.—Presente.» 

Ministerio de fomento, colonización, industria y cc-
morc:o de la República Mexicana. — Sección 8?—Con el 
ofic:o do vd. ce 21 del ir.os próximo pasado, se recibid en 
esta secretaría una copia del proyecto de tarifas quo la 
empresa del ferrocarril mexicano someta al gobierno pa-
ra los efectos quo marean las ¡oyes relativas. 

Manifiesta vd. al mismo tiempo, quo para la formación 
de dichas tarifas, se han adoptado las bases que constan 
en la comunicación de vd. de 31 r e Diciembre último, y 
alemas, que las nr.oáificacione3 que ha introducido en el 
proyecto la compañía, no tendría un carácter definitivo 
y permanente, porque se reserva modificarlas cuando lo 
juzg e oportuno, pues no prescinde de los derechos quo 
en este punto lo otorga la ley do ooneesion. 

No puede el gobierno aceptar en manera alguna es-
tas apreciaciones, ri convenir en que la empresa tiene la 
facultad que pretende, pues el art, 15 do la ley do 11 
do Noviembre ¿o 68, terminsntemento establece que una 



vez aprobadas las tarifes, sean cuales futren, no ee po-
drán modificar sino dea años despucs de que el caminóse 
haya puesto en explotación y que la calificación do los 
efectos solo podrá variarse de dos en dos anos, 6 en pe-
ríodos mayores que las leyes marquen posteriormente. 

En cuanto á las bases que sirvieron para la formacion 
de las tarifas, hará á vd. IES siguientes observaciones: 

En la primera indica vd. quo la compañía adopta los 
precios máximos de la ley para el trasporte de efecto* 
extranjeros; pero que á todos Í03 que recorran mas do 
doeientas milles, se les comiderá como efectos de terce* 
ra cla-e. cobrándoseles las cantidades correspondientes. 

En cuanto á las bases que sirvieron para la formación 
de las tarifas, haré á vd. las siguientes observaciones. 

En la primera indica vd. que la compañía adopta los 
precios máximos de la ley para el trasporte do efectos 
ox'ranjeroe; pero que á todos los que recorran mas do 
doscientas millas, se les considerará como efectos de 1er« 
cera clase, ccbránweseks las cantidades correspondien-
tes. 

No puede el gobierno aprobar esta distinción entro 
las mercancías-que recorran mas 6 ménos de doscientas 
millas. Conforme al art. I I do 1» ley cítala de 11 do 
Noviembre do 68, en loa trames parciales el cobro será 
proporcional al número do legues que recorran los efec-
tos, y así lo ha reconocido vd. en el proyecto, pues todc3 
los cálculos han sido hechos tomando la razón directa do 
las distancias pcrcíaks entro las estaciones, con lospre* 
cíos correspondientes. 

Nada importa que ia compañía pueda fijar el máximo 
de la ley; por tarifa debo entenderse lo que so fijo en 

realidad, no los precios que podría señalar la cmpieea, 
si hiciera uso de los límites Ej idos en la ley. 

Insisto sobro este punto, porque loa precios que se co-
bren efectivamente al público para el trasporto do mer-
candas extranjeras, son por la ley las cinco unidades 
que deben ssrvir para los cálculos de las rebajas y tara 
el co\ro proporcional en las distancias proporcionales. 

Así, pues, si la compañía declara de tercera cla^e to-
dos les efectos extranjeros para laa distancias mayores 
de doscientas millas, tiene también que hacerlo paralas 
menores y solo en este concepto puede aceptar el ejecu-
tivo la base de quo se trata. 

En la segunda ee dice que se hará & las mercancías 
nacionales de subida, una rebaja de cincuenta por cien-
to en vez do veinte que ¿ reviere la ley. 

El gobierno aprueba esta concasion, y atendiendo á 
quo esto aumento en la rebaja, favorece mas al algo son 
no prensado, de lo oue le perjudica el quo se le consi» 
dere comprendido en ia primera clase y no en la según-
da, como actualmente está en la clas.ficacion, aprobada 
por el gobierno, ss acepta la modificación quo propone 
vd. en i a segunda base. 

En la conducción de mercancías pertenecientes al go-
bierno se hará la reducción do setenta y cinco por cien-
to,'no sobro la tarifa de mercancías extranjeras, como lo 
p reten .lo ía empresa, sino sobre los precios quo se co-
bren'al público, conformo á la naturaleza de les efectos, 
según establece el art. 29 de la ley de H de Noviembre 
do 1868, 

En la cuarta baso maniíbeta vd. quo al pulque, en 
atención á quo es conducido on trenc3 especiales, vol' 



viéndose á llevar los barriles y corambres vacíos sin cair 
ear fletes, se cobrará conforme á la tarifa especial. 

Será materia do arreglos particulares con I03 dueños 
del pulque la compensación que la empresa tenga que 
recibir por estas circunstancias; pero el gobierno solo 
puede declarar que al pulque le corresponde la E.ktaa 

t a r i f a que á les efectos racionales. 
En la quinta base, que se refiere á la rebaja-do sesen-

ta por ciento para los efectos nacionales de bajada, defi-
nitiva mérito declara el gobierno, que no acepta el que 
sirva de unidad, como establece vd., el máximum que 
señala el arfc. 13 do la ley; será la tarifa de mercancías 
extranjeras, la que por BU trasporte so cobre rea,l y efec-
tivamente al público, sien-lo estos precios ios que servi-
rán para la deducción del sesenta por ciento. 

Respecto á la conducción de pasajeros se aprueba la 
tarifa que propone vd. en la última base, siempre que el 
cobro en las distancias parceles se haga provisionalmen-
te, como lo quiere la ley, sin quo subsista deferencia nin-
guna entre I03 tramos do Boca del Monto á Veracruz y 
de Boca dol Monto á Mé ico. 

Gomo en oficio do S4 de Enero próximo pasado hizo 
vd. saber á esta secretaría quo la empresa habia conve-
nido en considerar como do bajada los efectos 6 frutos 
nacionales que se remitan de México á Apizaco, á Pue-
bla, y de Puebla á Ver&cruz, y que serian estimados co-
mo do subida les efectos ó frutos nacionales que se re-
mitan de Veracruz á Puebla y de Puebla á Ápisaio 6 
México, esta reducción dobo servir do base para 1¿ for-
mación deanit'vva de k s tarifas en el ramal do Apizaco á 
Puebla. 

De la misma manera que para el pulque, existen en el 
proyecto quo remitid v} . tarifas especiales, fuera do loa 
límites de concesion para los ganados, la plata en ccn-
ductas, el pescado fresco, las frutas y los carruajes. 

Oomo ésta, formación especial de tarifas, es ajena al 
espíritu de la ley, que no entra en mas consideraciones 
que el peso, única unidad que debo servir para Ins dife-
rencias do cobro en las diversas cantidades de una mis 
ma mercancía, no aprueba el gobierno las mencionadas 
tarifas especíalo?, debiendo entrar todos los efectos en 
las tarifas generales, según el lugar quo-ccupen en la 
clasificación. 

Todo lo que digo á vd. por acuerdo <3-1 presidente de 
¿a República. 

In ^pendencia y libertad. México, Febrero 21 de 
1873.—Báicárcel.—-O. José I Martínez, agente princi» 
pal do i'a empresa del ferrocarril mexicano.—Presente. 

Son copias. México, Febr.ro 21 do 1873.—F. Díaz 
O., oficial mayor. 

(¡Biirio Oficial.»—Núm. 53.—Fc-lycro 22 do 31-73. . 



fttóSÉRO 48, 

HEMNCIAS IRA SVERSALES. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 3?—Mesa 2 ? - S e ha impues-
to el C. presidente del oficio de vd., número 2¿1, fecha 
S de Enero último, en quo consulta se resuelvan las deu 
das que tieno respecto de los adeudos por herencias tras-
versales que se declaran comprendidas en el Distrito, de 
1 1 de Diciembre anterior, y st ha eervido acordar diga 
á vd. quo en el caso so observen las s:guientes preven-
ciones: 

«ti? Los derechos de herencias trasversales causados 
hasta el dia 14 del mes do Diciembre próximo pasado, 
üon redimibles en I03 términos que él establece, 

«£? Los herederos y legatarios formalizarán su reden-
cien dentro de ios treinta dias tiguier.tes al en quo el 
ciudadano defensor fiscal practique la liquidación res-
pectiva, y pasado eso tiempo, el gobierno dispondrá de 
esos capitales como lo e.-timarc conveniente, y según lo 
dispone el citado decreto. 

«3? Les que redimieren esos capitales, ya sean here-
deros, legatarios ó subrogatarios para gozar do los dere-
chos del fisco, otorgarán fianza á satisfacción del tesore-
ro general. 

o4'? Los dercchc3 do herencias trasversales causados 

del 15 de Diciembre ref irido en ade!ar.tc, se rigen pes-
io dispuesto en la ley de 14 de Agesto de 1843, en re-
glamento y la ley do I I do Diciembre de 1871 sobro 
facultad coactiva.» 

Lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y libertad." México, Febrero 21 do 

1373.—Mejía.—0. tesorero general ile la n a c i ó n -
Presente. 

Es copia. México, Febrero 21 de 1873.—José Valen< 
te Baz, oficial mayor. 

(¡Diario OScial»,—Número 54-Febrero 23 de 1873» 
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NUMERO 47. 

TRASPORTE DE CORRESPONDENCIA FOR EL FERROCARRIL 

MEXICANO. 

«Ministerio de fonento, cobr.izaeion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.— Sección 3^—Con 
fecha 21 del actual dice á esta secretaría el C. inpector 
Joaquin A. Gal o, b que sigue: 

aOumpliendo con la comidon quo verbalmento turo á 
bien darme, pasé anociro ú la estación de Apizaco, con 



objeta do examinar si ei losal destinado en lea trenes de 
pasajeros del ferrocarril mexicano, para conducir la,cor-
responden« del público, tiena las condiciones á propó-
sito, 

«El departamento e s que el conductor del correo lle-
va las balijas, es muy estecho, y en di no caben cómo-
damente, sino solo amontonados Í03 diversos bü:tos quo 
traen la correspondencia, no solo de lo«, lugares cercanos 
á la línea del ferrocarril, sino también da muchas pobla-
ciones y Estados quo entroncan su ramal do correo con 
ella: comunmente conduce 39 balijas y eartsras, y los 
dias de paquete este número r.umenta con algunas mas 
voluminosas, y quo con dificultad pueden acomodaran. 

«El Br. Romero, empleado del correo á quien lo pedí 
informo sobre esto rnism objeto, me hizo presente quo 
la falta do corrsspondenci algunas vece;, en varioa luga-
iva intermedies, ha dependido di ia estrechez del car-
ruaje; puesto que les ecnduetores no pueden ordena? sus 
carteras para irlas dando conformo llegan á las estacio-
nes: que la administración general do correos ha ofreci-
do & la emprora poner un coche especial parala conduc-
ción do la correspondencia, así como $r.¡p'iar por su par-
ta el departamento actual con objeto-d,' que los conduc-
tores coloquen sus carteras, balijas y e:..rtas sueltas de 
un modo ordenado y fácil do cumplir con su c-misión; 
pero que hasta la fecha lá empresa ha rehusado esto* 
ofrecimientos. 

«Por lo expuesto, vendrá vá. en conocimiento de que 
para ¿l mejor servicio del correo sa necesita ampliar el 
local destinado actualmente en los trenos de pasajeros 
del ferrocarril mexicano.» 

Resultando de la preinserta comuniiacion que el ser vi-
cio do 'correos no puede hacerse entro México y Vera-
cruz con el esmero y eficacia que exige tan importante 
ramo á causa de quo el loaal quo hi destinado al efecto 
la compañía no es á propósito para su objete, dispone el 

, presidente do la República que esa empresa man de "pre-
parar desde luego un local con todas las condicicnes re» 
queridas, de manera que el empleado del correo téngala 
comodidad necesaria para que pueda con facilidad distri-
buir las balijas en todo3 los puntos intermedios, y ee cor-
rijan así las irregularidades que @e han observado hasta 
el presento en ei trasporte de la correspondencia ordina» 
lia, y en la extraordinaria para los paquetes, con lo quo 
se evitarán los perjuicios que dn Í03 trastornos mencio 
nados resultan al comercio y al público en general» 

Independencia y libertad. México, Febrero "*2 do 
1873.--BalcárceL—G. Jos6 I , Martines, agenta princi-
pal del ferrocarril mexicano.-—Presente, 

Es copia, México, Febrero 24 de 1873.—i?. Díaz Q„ 
oficial raayer. 

«Diario OScsa!.»—Kfira, 58.- Febrero 25 ds 1373 



NUMERO 48. 

¿TRAGO DE LA CORRESPONDENCIA El? EL FERROCARRIL 

MEXICANO. 

Ministerio da fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana,—-iáeccion S?—Tiene 
conocimiento esta ministerio da qus el wagón que condu-
cía la correspondencia destinaba á todos loa puntos sitúa 
<?os en el trayecto do México á Veracruz, se descarrilé 
hoy y quo el tren continué su marcha, dejando el carro 
do quo ee trata en Ometusco, 

En concapto del gobierna esto procedimiento es irre-
gular, puc3 en el acto debid procurarse á QUO el Wagón 
fuese puesto en la vía para que continuase el viaje; pe-
ro ya qua ee cometió e3ta falta, dispone el presidente de 
la República, que esa empresa dicte las órdenes n;cesa-
rías, para quo inmeiiatamer.te se remedie el mal y s :ga 
la correspondencia cuanto ántes para su destino, pues de 
otra manera se originarán perjuicios al comercio y al 
servicio publico, y que en lo sucesivo cuiden los emplea-
dos de la compañía do que no so repitan abusos seme-
jantes. 

Independencia y libertad. México, Febrero 2 í de 
1873,—Balcárcel.—Q. José I . Martines, agente princi-
pal del ferrocarril mexicano.--Presente, 

Es copia. Másica, Febrero 24 do 1 8 7 - 3 . — D i a z . 
O.y oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. G6.—Febrero 25 ¿a 1873, 

NUMERO 49. 

DISTRITO DS TEPIC. 

Ministerio de guerra y marina.—Gobierno supremo 
del Estado de Jalisco.—Sección de guerra.—Núm. 539. 
—Como h comunicación de eso ministerio, da fecha 8 
del corriente, e.i que se contesta la da este gobierno, do 
$0 del pasado, contione algunas apreciaciones relativas 
al deber que, en concepto del ejecutivo déla Union,tie* 
ne el Estado do Jalisco de reprimir y castigar á I9S su-
blevados de Tepic, como lo tienen todos los demás Esta-
dos cuando se trastorna el érden eu su territorio, mo 
permito hacer á vd. algunas reflexiones aobro tal nogo« 
ció, para que trasmitiéndolas al 0 . presidente, se sirva 
tomarlas en consideración y puedan fijarse con exactitud 
laa obligaciones que en las actuales circunstancias de-
ban corresponder al Estado. 



•Cierto es, como dice vd. en su cifcaca comunicación, 
quo cuando en loa Estados cío la República se subvier-
te el dr-'.en público, la consecuencia natural es el desco-
nocimiento y ataque á la autoridad, y el deber do ellas, 
el de reprimir el trastorno y castigar á les promovedo-
res, siendo una obligación inmediata de los Estados don-
de acontcco el hecho, el restablecer el orden en los pun-
tos donde haya sido alterado. 

Pero es un hecho que el cantón do Tepic haca mucho 
tiempo que no forma parta integrante del territorio do 
Jahsca por disposición del gobiarno general, y quo ha 
estado dependiendo también, y depande todavía de las 
autoridades de la Union, por mas que tal hecho pugno 
abiertamente cen ios preceptos constitucionales, sin que 
el gobierno del Estado haya tenido conocimiento do ío 
que pasa en aquella demarcación que 1o corresponde, ni 
aun respecto de h ocurr.do con motivo de una c misión 
que el cabecilla Lozada diputó al ejecutivo de la Union, 
poco untes del conflicto en que se vié esta capital con la 
aproximación do las fuerzas de aquel caudillo. 

La circunstancia, pues, de estar dependiendo hace mu-
cho tiempo el cantón do Tepic do autoridades distintas 
de'les del Estado, aunque sea paramento del hecho, le 
han quitado la obligación directa de restablecer el drden 
en dicho punto, como la tendría segun el art. 116 de la 
constitución general, si estuviera sujeto á la3 autorida-
des de Jalisco, eemo jo exige su soberanía, sin que pue^ 
da, per lo mismo, hacer uso de ella en tal demarcación, 
en espera da que los poderes federales le deyueivan clo 
parte de su territorio. 

Estando el cantón da Tepic como lo está todavía de,-

pendiendo en todo de los poderes de la Union, creo que 
corresponde directamente á los mismos el restablecer allí 
el érden y la paz, supuesto que por disposiciones fede-
rales se ha mantenido segregado de la acción de las au-
toridades do Jalisco, á quien debe devolverse reorgani. 
zada allí la administración, para que ejerciendo en él su 
soberanía, puedan eorresponderle también de lleno las 
obligaciones constitucionales, que hoy no puede desem-
peñar en tal demarcación, por faltarle toda autoridad en 
la misma. 

Y así como los pode; es federales tienen el deber de 
mantener y conservar el érden en el Di.trito federal <5 
en el territorio de la Baja-California, una vez que en 
ellos se alterara, porque dependen en todo de su autori-

1 lí?s corresponde igual obligación para restablecer 
la paz en el cantón de Tepic, y devolverlo á Jalisco, por-
que este ninguna participación ha tenido en su adminis 
tracion, sin que ae pueda, por lo mismo, exigirle respec-
to de él, obligaciones constitucionales, cuando ningún 
derecho ha ejercido sobre él de los que le corresponden 
para formar una parte considerable de su territorio, quo 
ha estado y está sustraído de la soberanía que en él de-
be tener conforme á la constitución. 

El Estado de Jalisco no pretende, por esto, excusarse 
de contribuir con todos sus recursos, como lo ha estado 
haciendo, para ayudar al ejecutivo de la Un'on á resta, 
blecer el érden en el cantón de Tepic; pero juzga tam-
bién que toca directamente, en el caso, á los poderes fe-
derales el establecer allí el imperio de la ley, supuesto 
que por disposición de los mismos ha estado fuera de la 
autoridad del Estado. 

LEYES —TOMO XVII.—ITUM. 1 0 . 



He creido de mi deber hacerle presente todo lo dicho», 
para que llegando al conocimiento del C, presidente^ 
pueda calificar las obligaciones que en las actuales cir-
cunstancias tenga el Estado, y esto con el fin de que 
por ningún motivo se retarden las disposiciones que ten-
ga que dictar sobre la importante cuestión que han pro-
vocado las fuerzas vandálicas de Lozada. 

Independencia y libertad. Guadalajara, Febrero 1S 
de 1873.—I. L. Vallaría—Fei min Gr. Mestra, secre-
tario.—Ciudadano ministro de guerra,—México, 

Ministerio de guerra y marina.—Sección 1?—El €*, 
presidente de la República, á quien di cuenta con la co-
municación de vd. de 18 del actual, ha visto con satis» 
facción que ese gobierno está enteramente de acuerdo 
con el gobierno g¿neral, sobre el deber en que se hallan 
los Estados de la República para reprimir cualquier 
trastorno que pueda acontecer en el territorio de sus 
respectivas demarcaciones, en los términos expresados 
en mi anterior comunicación. 

En cuanto á la sublevación de Tepic, el C. presidente 
no ha pretendido que fuere reprimida exclusivamente 
por las autoridades de Jalisco, pues al hacérseles por es-
te ministerio las excitativas que se les han dirigido para 
que levantaran fuerzas y se pusieran en pié de guerra*, 
no era para que por sí solas la destiuyeran, ni con el 
objeto de que acompañaran á las federales á la3 opera* 

cione3 que necesitaran ejecutar dentro del territorio de 

dicho distrito, sino para que pudieran atender á la se-
guridad de sus cantones, que podían ser invadidos com© 
sucedió con Tequila y otros, y para que en el caso de 
que las fuerzas federales avanzaran, tanto la capital del 
Estado como los demás puebles no quedaran desguarne-
cidos y expuestos á caer en poder de los indios subleva-
dos é en el de los revolucionarios que alentados por la 
ausencia de las fuerzas federales, trataran de promover 
nuevos trastornos. 

El 0. presidente no puede estar conformo con la id;s 
que vd. expresa sobre que, por disposición del gobierno 
general, el cantón de Tepic ha dejado de formar parte 
integrante del territorio de Jalisco, pues como es sabi-
do, la segregación tuvo lugar de hecho, desde el año de 
1858, en que el cabecilla Lozada se negé á reconocer 
la constitución de 1857, y á las autoridades del Estado 
emanadas de la misma constitución, lo cual obli¿é á es-
tas á emprender operaciones que se efectuaron diversas 
ocasiones sin alcanzar buen éxito, Y como acontecimien-
tos posteriores de mayor gravedad para la República, 
impidieron fijarse en la cuestión de Tepic con la efica-
cia que se requería, resulté quo ese cantón continuara 
de hecho segregado de Jalisco. 

Al restablecimiento de la República en 1867, el ca- « 
becilla Lozada, en nombre de los pueblos sublevados, 
protesté su obediencia al gobierno general, y el de;eo 
de los mÍ3mo3 de erigirse en Estado, á lo que se contes-
té que debia esperarse la resolución del Congreso en 1& 
forma que la constitución señala, y que entretanto que-
dara aquel territorio como un distrito militar, dietándo-



ge cnttfnces esta disposición como la mas convenienta al 
Estado do Jalisco y á la República en general. 

Posteriormente los citados pu.blos han ocurrido al 
Congreso, donde aun se halla pendiente de resolución su 
pedido. 

Per las razones espuestas se comprenderá, que no es 
el gobierno general el que ha segregado á Tepic del Es-
tado de Jalisco, como se asienta en la comunicación á 
que m> refiero, sino circunstancias excepcionales muy 
ajenas de su voluntad. 

Independencia y libertad. México. Febrero 25 de 
lc7d.—Mfjía.—Ciudadano gobernador del Estado de 
J lisco.— Guadalajara. 

Son copias. México, Febrero 25 de 1873.—E. Beni-
tez, oBcial mayor. 

PSar'a Oficial.«—Núm. 69.—Febrero 28 de 1873. 

NUMERO 50. 

MONEDA EN TEPIO. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección Circular.—Algunos co-
merciar tes de esa ciudad dirigieron á esta secretaría un 
ocurso en 15 de Setiembre próximo pasado, solicitando 
por las razones y motivos que allí explican, primero: que 
se faculte á los administradores 6 encargados del correo 
en los puebles comprendidos desde el de la Magdalena 
hasta Tepic, para expedir pases por diez marcos de pla-
ta á lo mas, obligándose ios conductores á presentar en 
el tiempo que se les fije, una constancia de la aduana 
marítima de San Blas, do haber depositado en ella la 
misma plata que conduzcan. Segundo: que se faculte á 
la misma aduana para que, á falta de ensayador, fije á 
la plata el valor de ocho pesos marco, al efecto de co-
brar los derechos d^ exportación, y sobre el peso de ca-
da 185 marcos, I03 des pesos de fundición, sin atender 
al número de piezas. 

El presidente interino constitucional ds la República, 
en vista de la mencionada solicitud, ha tenido á bien dis-
poner: que no se puede acceder á la primera petición, 
porque la ley de 9 de Diciembre de 1871, previniendo 
la dificultad que ahora so opone, autoriza en el final del 
artículo 2? á los administradorej de papel sellado de los 



lugares donde no haya jefaturas de hacienda para expe-, 
<dir las guías, dando cuenta á la jefatura respectiva; de 
manera que si en algunos lugares I03 administradores de 
correos, lo sen también de papel sellado, de ellos se to-
rnarán los documentos con arreglo á Ja ley de 24 de Di-
ciembre de 1871 y su reglamento. Con respecto á lo se-
gundo, dispone también el mismo presidente que en los 
puertos donde aun no haya ensayadores, los dueños 6 
consignatarios de las platas paguen el derecho de expor-
tación, b»ajo el supuesto que sea de toda ley, <5 de 12 di« 
ñeros que es lo mismo; sacándose previamente un bocado 
de cada pieza <5 barra, del peso de una ochava poco mas 
6 ménos: que este bocado se envuelva en un pedazo d© 
papel, según práctica común de los ensayadores, ponién-
dosele por dentro J fuera el número con que se marque 
la barra, siguiendo progresivamente con las demás esta 
numeración: despues se extienda un certificado en que se 
exprese el número do cada barra y su peso con exacti-
tud, que verificará el vista con presencia del administra-
dor, contador si lo hubiere, y el exportador mismo, to-
>áes los cuales firmarán dicho certificado con la fecha de 
salida de la plata: estos becados y documentos se depo-
sitarán en la caja de k oficina, á esperar que se establez-
ca la de ensaye, y enténces se procederá á ensayar cada 
bocado, expresándose la ley á renglón seguido de las 
partidas, de conformidad con el nuevo Certificado que dé 
el ensayador, en vista del cual se hace la cuenta de los 
•derechos que se causan, y como es natural que no todas 
las piezas salgan de toda ley, se devolverá al exporta-
dor lo que hubiere pagado de mas, 6 satisfará lo que le 
falte, si apareciese mixta con oro. Con las pastas de oro 

puro se hará lo mismo como si todos los tejos 6 barritas 
fuesen de 24 quilates. 

Dígolo á vd para su inteligencia y cumplimiento, y 
que comunique á los intereeados esta suprema resolu-
ción. 

Independencia y libertad. México, Octubre 19 de 
1872.—Mejía.—Ciudadano administrador de la aduana 
marítima de 

HWÍWÍO Oficial, a—Núm. 60.—Marzo 1? de 1873. 

CÍÜMERO 51. 

C I E m I O N D E B E L I C E . 

Secretaría do Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—•Ministerio de Negocios Extranjeros.—2 de 
Diciembre de 1872.—Señor Ministro: Como las Rela-
ciones Diplomáticas entre la Gran Bretaña y México es-
tán actualmente suspensas, tengo la honra de escribir 
directamente á Vuestra Exelencia con la esperanza de 
alcanzar una solucion pacífica de una cuestión que pro-
bablemente es bien conocida de Vuestra Exelencia y que 
está creando ahora una sensación muy penosa en toda 



lugares donde no haya jefaturas de hacienda para expe-, 
<dir las guías, dando cuenta á la jefatura respectiva; de 
manera que si en algunos lugares I03 administradores do 
correos, lo sen también de papel sellado, de ellos se to-
rnarán los documentos con arreglo á la ley de 24 de Di-
ciembre de 1871 y su reglamento. Con respecto á lo se-
gundo, dispone también el mismo presidente que en los 
puertos donde aun no haya ensayadores, los dueños 6 
consignatarios de las platas paguen el derecho de expor-
tación, hajo el supuesto que sea de toda ley, é de 12 di« 
ñeros que es lo mismo; sacándose previamente un bocado 
de cada pieza é barra, del peso de una ochava poco mas 
6 ménos: que este bocado se envuelva en un pedazo de 
papel, según práctica común de los ensayadores, ponién-
dosele por dentro J fuera el número con que se marque 
la barra, siguiendo progresivamente con las demás esta 
numeración: despues se extienda un certificado en que se 
exprese el número do cada barra y su peso con exacti-
tud, que verificará el vista con presencia del administra-
dor, contador si lo hubiere, y el exportador mismo, to-
>áes los cuales firmarán dicho certificado con la fecha de 
salida de la plata: estos bocados y documentos se depo-
sitarán en la caja de k oficina, á esperar que se establez-
ca la de ensaye, y enténces se procederá á ensayar cada 
bocado, expresándose la ley á rerglon seguido de las 
partidas, de conformidad con el nuevo Certificado que dé 
e l ensayador, en vista del cual se hace la cuenta de los 
•derechos que se causan, y como es natural que no todas 
las piezas salgan de toda ley, se devolverá al exporta-
dor lo que hubiere pagado de mas, é satisfará lo que le 
falte, si apareciese mixta con oro. Con las pastas de oro 

paro se hará lo mismo como si todos los tejos é barritas 
fuesen de 24 quilates. 

Dígolo á vd para su inteligencia y cumplimiento, y 
que comunique á los interesados esta suprema resolu-
ción. 

Independencia y libertad. México, Octubre 19 de 
1872.—Mejía.—Ciudadano administrador de la aduana 
marítima de 

nüiíwio Oficial, a—Núm. 60.—Marzo 1? de 1873. 

CÍÜMERO 51. 

C I E m I O N DE B E L I C E . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.-—Ministerio de Negocios Extranjeros.—2 de 
Diciembre de 1872.—Señor Ministro: Como las Rela-
ciones Diplomáticas entre la Gran Bretaña y México es-
tán actualmente suspensas, tengo la honra de escribir 
directamente á Vuestra Exelencia con la esperanza de 
alcanzar una solucion pacífica de una cuestión que pro-
bablemente es bien conocida de Vuestra Exelencia y que 
está creando ahora una sensación muy penosa en toda 



Inglaterra. Apenas considero necesario decir que aludo 
á las incursiones hechas por Indios Mexicanos en el Ter-
ritorio Británico de Honduras. 

Las cireustancias de la última iteursion hecha, es co-
mo sigue: 

A cosa de las ocho y cuarto de la mañana del dia 1° 
de Setiembre último, tuvo lugar un ataque sobre la vi-
lla de Orange Walk, Honduras Británico, por una gran 
fuerza [de Indios Yeaiche, fuerza que se calculó de 
150 á 200 hombres, provenientes del Territorio Mexi-
cano y acaudillados per un hombre llamado Márcos Ca-
nul, de quien se dice cjue estaba, y se cree que aun es-
tá al servicio del Gobierno de Campeche, uno de los 
Estados de la Federación Mexicana. 

El ataque íué una sorpresa completa; y si no hubiera 
sido por la gran bizarría de la guarnición, la policía y 
los vecinos, la ciudad entera habria sido saqueada, los 
habitantes Ingleses asesinados y según toda probabili-
dad otras villas habrían sido atacadas. 

El oficial quo mandaba la tropa fué gravemente heri-
do; murieron dos soldados; catorce fueron heridos (ocho 
gravemente); un paisano llamado González (yueateeo de 
nacimiento) fué bárbaramente asesinado, y como veinti-
cinco á treinta paisanos fueron heridos (algunos de mu-
cha gravedad), de los cuales dos han muerto despues do 
sus heridas, 

Quince casas fueron quemadas hasta los cimientos, in 
ieluyéndo la del alcalde suplente; el cuerpo de guardia 
de la Policía, y las casas de los oficiales con todo lo que 
contenían: todas las tiendas fueron mas 6 mménos rroba= 

das, y casi todas las habitaciones de particulares forza-
das y robadas. 

Ademas de la pérdida efectiva de vidas y de propie-
dades causadas de esta manera, es evidente qu?. la con-
secuencia de tales incursiones se opondrá seriamente á 
la prosperidad de la Colonia dsl Honduras Británico. 

El ataque mencionado fué ejecutado por una g-villa 
de ssqeadores, súbditos de México, provenientes de Ter* 
ritorio Mexicano y acaudillados por persona que se eres 
está empleada por el gobierno de un Estado Mexicano. 

Los bandidos, rechazados, se refugiaron otra vez tras 
de la Frontera Mexicana, y así se protegieron contra las 
consecuencias de su delito. Este incidente no es el úniso. 

Una incursión semejante tuvo lugar en 1870, y la 
Colonia no tiene seguridad alguna contra la repetición de 
iguaie3 tentativas de un momento á otro, 

El gobierno de S. M. considera que tiene justo dere-
cho para dirigirse al gobierno de México para que eom 
pense do una manera adecuada las pérdidas ocaciona-
das por esos atentados, y pera que dé pasos para el cas-
tigo de los ofensores. 

Tiene ademas derecho de esperar que se tomen medi-
das adecuadas por el gobierno mexicano para prevenir 
en lo futuro dichas incursiones á territorio Británico. 

Seria intolerable que á una gavilla de bandoleros ss 
le permitiese cruaar la Frontera, y despues de saquear 
una Colonia Británica y de asesinar varios de sus habi-
tantes, retirar .e á Territorio Mexicano, y ahí, sin temor 
de ser castigada, tuviese la libertad de preparar nuevas 
incursiones sobre sus pacíficos vecinos. 

Si, como el Gobierno de Su Magastad cree, la mani-
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festaeion de los hechos que ahora representa no pude 
debilitarse en sus puntos principales, el Gobierno de su 
Magestad eonfia que en que la justicia de la reclama-
ción en este asunto hará que se atienda pronto por el 
Gobierno de México, y que de este modo se verá releva 
do de la necesidad que de otro modo le 3erá impuesta de 
ejecutar por sí las medidas necesarias para obtener sa-
tisfacción de lo pasado y seguridad para lo futuro. 

Tengo la honra de ser, con la mayor consideración, 
Señor Ministro, de Vuestra Exelencia el mas obediente 
y humilde servidor.—(Firmado).—G-ranville. 

Ministerio de Relaciones Exteriores.—México, 12 de 
Febrero de 1873.—Señor Ministro: He tenido la honra 
de recibir una nota de Vuestra Exelencia, fe ¿ha 2 de 
Diciembre del año próximo pasado, en la que Vuestra 
Exelencia se sirve de manifestar: que estando actual-
mente suspensas las relaciones diplomáticas entre Méxi-
co y la Gran Bretaña, Vuestra Exelencia me escribe di-
rectamente con la espezanza de alcanzar una solucion 
pacífica en un negocio que causa una sensación penosa 
en Inglaterra. 

Vuestra Exelencia alude á las incursiones hechas por 
los Indios mexicanos en el territorio británico do Hon-
duras. 

Vuestra Exelencia me comunica: quo la última in-
cursión Ee verificó á cosa de las ocho y cuarto de la ma-
ñana del di a primero de Setiembre de 1872 en que fué 

atacada la villa de Orange Walk, per unes ciento cin-
cuenta á doscientos Indios Yeachi, provenientes de Ter-
ritorio Mexicano y acaudillados por Márccs Canul, quien 
se dice que estaba, y se cree que aun está al servicio del 
Gobierno de Campeche, uno de los Estados de la Fede-
ración Mexicana. 

Despues de referir varios pormenores del atentado y 
de enumerar los perjuicios causados por los invasores, 
Vuestra Exelencia insiste en afirmar que dicho ataque 
fué ejecutado por una gavillado salteadores, subditos de 
México, salidos de Territorio Mexicano, y acaudillados 
por persona que se cree estar al servicio de un Estado 
Mexicano; y agrega que los bandidos rechazados so refu> 
gíarcn otra vez tras la frontera mexicana, escudándose 
así contra las consecuencias de su delito: que e=te inci-
dente no es el único, pues una incursión semejante se 
verificó en 1870, y que por lo mismo la Colonia no tie-
ne seguridad de que no se repitan iguales tentativas á 
cada momento. 

Con ese motivo Vuestra Exelencia expone: que el 
Gobierno de Su Magestad Británica se considera con 
justo título para dirigirse al Gobierno de México, á fin 
de que compense adecuadamente las pérdidas ocasiona-
das por esos atentados y dicto medidas pai-a el castigo 
de los ofensores y para ovitar nuevas incursiones en lo 
futuro. 

De todo lo expuesto he dado cuenta al Presidente de 
la República, sometiendo también á su consideración loa 
antecedentes que existen en esta Secretaría, relativos á 
depredaciones cometidas por los Indios de la Península 



de Yucatan, así en la Colonia de Belice, como en los Esta-
dos mismos de Yucatan y de Campeche. 

Del exámen detenido que se ha hecho, resulta: quo 
no se puede atribuir responsabilidad alguna al Gobierno 
de Mélico, por los actos que motivaron !a nota de Vues-
tra Exeleniia, á que tengo la honra de contestar, 

Vuestra Exelencia profundamente versado en el de-
recho de gentes, sabe muy bien: que los Gobiernos no 
son responsables de los actos de sus subditos, sino cuan-
do no impiden el crimen, pudiendo hacerlo, cuando lo 
toleran, 6 cuando no lo castigan, Pero si el crimen so 
ejecuta sin conocimiento del Gobierno, <5 ei este no lo-
gra castigar al culpable, habiendo puesto al efecto cuan-
tos medios están en su poder, el hecho será digno de la-
mentarse como una gran desgracia; pero no podrá fun-
dar una queja internacional. 

En el caso do Orange Walk, la reclamación no tiene 
por fundamento acto alguno del Gobierno de México, 
que directa ó indirectamente pueda considerarse como 
autorización 6 asentimiento. 

Tampoco puede fundarse en disimulo (5 tolerancia de 
los atentados cometidos por los bárbaros; porqué es no-
torio-el constante empeño con- que el. Gobierno de la 
Union y los de Yucatan y Campeche sostienen en la Pe-
nínsula, hace muchos áfios, cuerpos do ejército destina-
dos exclusivamente á reprimir y á castigar á lo3 Indios» 
no solo cuando invanden los pueblos de aquellos Esta-
dc¿, sino llevando la guerra al Territorio mismo que ocu-
pan. Y si esa represión, en cjua la República tiene un 
ínteres tan legítimo como noble, no ha sido alguna vés 
completa, nunca podrá con justicia imputarse responsa 

bilidad alguna al Gobierno do México, quo no solo por 
consideraciones internacionales, sino por su propio deco-
ro, ha puesto y pone en acción cuantos elementos se ha-
llan en su poder para conseguir tan importante objeto. 

Mas, aunque por las razones expuestas, el Gobierno 
de México no es responsable de los actos ds los Indios, 
como Vuestra Excelencia señala de una manera muy ex-
presiva la circunstancia de haber sido los culpables acau-
dillados por Márco3 Canul, quien se iico qu3 es un jefe 
que estaba y aun se. cree qua está al servicio del Esta 
do de Campeche, es de mi deber manifestar á Vuestra 
Excelencia, que no hay dato alguno que pruebe haber 
tenido ese individuo carácter público autorizado 6 reco-
nocido por el Gobierno Nacional. 

En el Ministerio de 3J. guerra no hay constancia do 
que Canul haya obtenido grado militar. En esta secre» 
tsría se haya la copia legal de una carta fecha 20 de 
Agosto de 1858, dirigida por varios jefes de Indios, en-
tre ellos Canul á D. Felipe Toledo, sccio de la ¿asa 
Young Toledo y Compañía de Belice. En dicha carta 
se quejan los Indios de varias faltas cometidas por los 
agentes de la Compañía contra el convenio celebrado pa-
ra el corte de caoba, y amenazando á Toledo con tomar 
venganza. Los términos que usan no dejan duda ni de 
las relaciones que ánte3 los ligaban ni de las exaspera-
ciones en que se hallaban al escribir la carta. Y sin 
embargo, como despues verémos, hasta entónces ningún 
motivo de queja tenian lo3 colonos de Be.lice. 

También consta en esta secretaría, quo el treinta de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y seis, el Señor Mi-



nistro de Su Magestad Británica, acreditado cerca del 
llamado Gobierno Imperial, pasó una neta quejándose 
de que, en 27 de Abril del citado año, «una fuerza ar-
mada de cosa de ciento veinticinco hombres pertenecien-
tes á la Tribu de Indio3 ühichauha y mandados por su 
jefe Canul» habia invadido el territorio inglés y atacado 
en el punto de Qualon Ilill á una partida de cortadores 
de caoba. También entonces decia el expresado señor 
Ministro de Inglaterra que Márcos Canul ejercía auto* 
ridad con nombramiento del Gobierno existente, en una 
parte del Territorio Nacional. El Subsecretario de Re-
laciones de dicho Gobierno contesté el Sr. P. Campbell 
Scarlett en 29 de Setiembre del citado año de 1866 lo 
siguiente: 

«El Sr. Ramirez manifestó á Su Excelencia el Señor 
Scarlett con focha 17 de Octubre del año pasado, res 
pondiendo á una nota que le dirigió en 2 de Agosto an-
terior, que el Sr. Balasar Ilarregui no habia dado ór-
denes ni habia hecho nombramiento alguno en el Indio 
*.anul, ni mantenia con él relaciones de ninguna clase, 
agregando que este Indio obraría por sí y ante sien re-
paración de agravios que se hubiesen hecho á los de su 
raza del lado de la frontera inglesa, siendo el mismo Ca-
nul uno de los que han hecho la guerra en la Penínsu-
la de Yucatan, proveyéndose de armas, pólvora y muni 
ciones en el establecimiento de Beliee.» 

Y como deypues del año de 1867, el Gobierno legíti-
mo de México no ha dado á Canul nombramiento mili-
tar ni eutcrizacion alguna para que obre con carácter 
público, se deduce claramente que Canul no puede ser 

considerado mas que como caudillo de una partida de In-
dios salvajes, con cuyo carácter no solo ha hostilizado á 
los vecinos de Belice, sino á los pueblos de Yucatan, á 
los que ha causado sin duda, mas frecuentes y ma3 gra-
ves daños que á aquellos, obligando al Gobierno de Mé-
xico, á mantener constantemente, en aquella frontera, 
una guerra tan sangrienta como costosa. 

En la nota del Sr. P. Campbell Scarlett, á que he he-
cho referencia, llaman de un modo especial la atención 
las siguientes palabras que recomiendo á la considera-
ción de Vuestra Excelencia. «Antes del establecimiento 
del imperio, los súbditos británicos no eran molestados 
de ningún modo en nuestras posesiones de Honduras.» 
Esta aserción prueba que el Gobierno de México no ha 
sido omiso en procurar la seguridad debida á los vecinos 
de la colonia de Belice, no obstante limitarse ambos ter-
ritorios en aquella parte del país por terrenos casi de-
siertos ó habitados en parte por tribus de Indios bárba-
ros, que despues so han rebelado contra la República* 
armados con los elementos de guerra que les han procu-
rado los mismos quo hoy quieren hacer responsable al 
Gobierno de México de atentados á cuya mas fájil eje. 
cucion ha contribuido muy eSeasmente la colonia de Be-
lice. 

A pesar de que según Vuestra Excelencia lo recono-
ce, las relaciones entre México y la Gran Bretaña están 
actualmente suspensas; como la nota de Vuestra Exce-
lencia, ademas de expresar conceptos que era necesario 
rectificar, indica el pensamiento de obtener compensacio-
nes per las pérdidas sufridas en Orange Walk, debo apro-
vechar esta oportunidad, supuesta la suspensión de reía-



ciones, para contestar á Vuestra Excelencia también di-
rectamente, haciéndole otras observaciones y una breve 
reseña de los hechos acaecidos en la Península de Yu. 
catan. 

Durante muchos años y miénfcras la colonia de Belice 
no llegd á su actual desarrelio, los Indios de aquellas 
Fronteras hacian pacíficamente su comercio, y aun tole-
raban que los especuladores en maderas explotasen la 
negociación, acaso mas de lo debido. El Gobierna de 
México, manteniendo en determinados puntos, pequeñas 
guarniciones de tropa, podía sin sacrificio hacer que él 
drdfen se conservase y que los Indios respetasen tanto 
las posesiones británicas como las del resto de la Penín-
sula. Creció la Colonia inglesa y con ella el comercio, 
que ya no se relujo á efectos indispensables para la vi' 
da del Indio, como aguardiente, sal, instrumentos de la-
branza y ropa, sino que á pretexto de que los fronteri-
zos se mantenían en mucha parto de la caza, y los colo-
nos comenzaron á venderles y cambiarles por maderas y 
pieles, gran número de armas, así camo pélvora y mu-
niciones. 

Luego que aquellos Indios sujetos únicamente por el 
temor ele la fuerza, pudieron adquirir muchas armas y 
adiestrarse en su manejo, comenzaron á rebelarse y á 
cometer depredaciones contra la raza blanca: ias suble-
vaciones se multiplicaron y no sin grande esfuerzo el 
Gobierno de México ha podido en diversas ocasiones con. 
tener los abusos de aquellas tribus. En esa3 sublevacio-
nes, intsperadas muchas veces, los pueblos de Yucatan 
han sido asolados; y natural era que les Indios llevados 
de su inclinación al pillaje, no se contentaran con el sa 

queo de las poblaciones de la Península, sino que vol-
viendo IES armas contra les mismos que se las habían 
proporcionado, alguna vez hiciesen á los pueblos de Be-
lice víctimas de sus depredaciones. 

Si Vuestra Excelencia se sirve do consultar en los ar-
chivos de la Legislación Inglesa, hallará una larga cor-
respondencia en la que desde luego se advierte gran 
previsión de parte del Gobierno Mexicano que, repetidas 
•veces y con s.uy justos fundamentos, llamé seriamente 
la atención del Gobierno de Su Msgestad Británica, há° 
cía el comercio de armas y municiones de guerra que los 
vecinos de Belice hacian con los Indios rebeldes; comer-
cio que ántes de la sublevación era cuando ménos peli-
groso y que despues no puede dejar de considerarse co-
mo un medio eficaz de hacer la guerra no solo á Méxi-
co, sino á la civilización. El Gobierno protesté de su de-
recho para reclamar por los mismos motivos que hoy lo 
hace Vuestra Excelencia, quejándote igualmente de que 
los Indios hallasen protección y refugio en el Territorio 
inglés. De los muchos datos ĉ ue tengo á la vista citaré 
algunos que servirán sin duda para probar la verdad dé 
los hecho3 asentados. 

«En el año de 1849 se levanté una información eon 
motivo de la captura de un Pailebot inglés llamado 
«Cuatro Hermanos,» por la que se hizo constar que co-
merciantes de Bélica vendían municiones de guerra á los 
Indios sublevados en Yucatan. 

«En IT de Octubre de 1855 una autoridad de Belice 
(Guillermo Stevenson) contesté á una comunicación que 
se le dirigid por la autoridad mexicana sobre la venta de 
pélvora y armas á los Indios rebeldes, manifestando ser 
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cierto que los comerciantes de Belice venden pólvora y 
armas á los Indios de Yucatan er considerables cantida-
des, pero no con el fin de que los Indios hagan la guer-
ra, sino como cualquier objeto de lícito comercio, que co-
mo las armas son muy corrientes y se destruyen pronto, 
los consumidores tienen que reponerlas casi cada afio lo 
mismo que la pólvora que siempre es de mala calidad; y 
que este comercio, siendo al menudeo, no podia evitarse 
ni era posible á las autoridades de Belice ejercer ninguna 
vigilancia en tan dilatada frontera.» 

En 21 de Julio de 1866 el gobernador de Belice, 
Juan Gardinier, expidió un decreto prohibiendo la ven-
ta de armas y demás objetos de guerra por tres meses 
contados desde aquella fecha y l?ajo las penas de cien 
pesos de multa y prisión ó trabajes forzados hasta por 
seis meses. ' 

De donde se sigue que ántes del decreto estaba no so-
lo. tolerada sino autorizada la venta que podia continuar 
desde el 21 de Octubre de 1866. 

Pero la prueba mas plena es la que contiene el docu-
mento que, en copia legalmente autorizada, tengo la 
honra de acompañar. En él verá Vuestra Excelencia 
que en 22deFebrero de 1837, el Secretario del Gobier-
no de Belice, publicó una noticia en que ofreciendo 
dinero por la aprehensión de Francisco Menes:-s y otros 
que robaron cuarenta arrobas de pólvora que se remi-
tían i Santa Cruz, esto es, al cuartel general de lo3 In-
dios que hacen la guerra al Gobierno de México, que sa-
quean los pueblos do la Península y que asesinan á los 
habitantes de esos Estados de la Federación. 

Las explicaciones dadas por las autoridades de Beli-

ce, léjos por lo mismo de desvanecer los cargos que les 
ha hecho el Gobierno de México, han servido ma3 bien 
para vigorizar las quejas entabladas y para demostrar 
la poca disposición que ha habido de impedir á los In-
dios proveerse de recursos que mas tarde debian forzo-
samente perjudicar á la misma Colonia, si se atiende á 
que las armas se ponían en manos de hombres que están 
fuera de la civilización y que por consiguiente son ene-
migos tan feroces como implacables. 

Ahora bien: conforme á los principios del derecho de 
gentes, la responsabilidad de los gobiernos ees.i cuando 
para impedir los male3 y castigar los crímenes han pues-
to por obra todos loa elementos de su poder; porque no 
pueden extenderse mas allá las obligaciones internacio-
nales. 

De la aplicación práctica de este principio presentan 
mil pruebas las naciones antiguas y modernas, muy es» 
pecialmenté aquellas que, como la Inglaterra, poseen co 
lonias donde tienen que lachar con pueblos civilizados; 
que, como los Estados-Unidos de América, sostienen 
una guerra constante con hordas de bárbaros; y que, co-
mo México, se ven obligadas á defenderse diariamente 
de las invasiones de las tribus salvajes que amagan sin 
cesar su inmensa frontera. 

i 
Aun hay n as, Señor Ministro. La clase de guerra que 

hacen los Indios, agrava el cargo de un modo extraordi-
nario. Esta guerra no sostiene ningún principio políiico, 
ni lleva por objeto la usurpación de un territorio para 
fecundarlo útilmente; sostiene e! vandalismo y se enea' 
mina á satisfacer las mas innobles pasiones. 

Esta guerra no ataca el derecho de gentes, sino la 



justicia universal; no viola un tratado, sino la moral, no 
ofende á un pueblo, sino á la bu sanidad. 

De lo dieho resulta que los daños causados por los in-
dios á la Colonia Inglesa se deben no al descuido del 
Gobierno ds México, que constantemente ha reprimido á 

l o s sublevados y ha reclamado la séria atención del de 
la Gran Bretaña hácia los incalculablas perjuicios que 
so seguían del comercio de armas en un país exepcional, 
sino á las mismas autoridades de la Gran Bretaña en 
aquel territorio, que indifirentes al daño ajeno, ni han 
querido proveer ni hoy pueden acaso evitar'el que e3 re-
sultado indeclinable del apoyo que prestaron á lo que al 
principio fué tal vez en los colones solamente un deseo 
indebido de lucrar y que el curso del tiempo ha conver-
tido en eleaento de ruina. 

Concretándome á los punios esenciales de la nota de 
Vuestra Excelencia, por acuerdo del Presidente de la 
República debo manifestar: que el Gobierno mexicano 
está, como siempre, dispuesto á dictar cuantas mediias 
fusren necesarias y á poner en acción Íodo3 los recursos 
posibles para reprimir á los culpables é impedir las de-
predaciones. 

En cuanto á la compensación por las pérdidas habi-
das, el gobierno confia en que la ilustración de Vuestra 
Excelencia no podrá menos de reconocer que seria inde-
hilo exigirla, tratándose, no de abuso de Autoridad, si-
no de faltas 6 delitos cometido3 per una horda de salva-
jes, dañosos para ambas partos y en realidad enemigos 
de ambas. 

Esta censideracion adquiere mas fuerza, si se atiende 
á que examinados concienzudamente ios hechos, razón 

mas fundada tendría el Gobierno de México para recla-
mar una indemnización, puesto que los colonos ingleses 
han proporcionado á los Indios les medios mas eficaces 
para hacer á la Península de Yucatan una guerra de 
verdadero exterminio y causar en consecuencia males sin 
número á toda la República. 

Y en cuanto á la indicación que hace Vuestra Exce-
lencia de qae pudiera llegar el caso que el gobierno de 
la Gran Bretaña toiúara por sí mismo las medidas que 
creyera necesarias para obtener satisfacción por lo pasa-
do y seguridad para lo futuro; el gobierno de México, en 
vista de la exposición que precede, confia en que la rec-
titud del Gobierno de Su Msgestad Británica sabrá ha-
cerle justicia, evitando la violacion del territorio mexica-
no y cualquier otro acto contrario al Derecho público y 
á los usos admitidos entre las naciones; puesto que la 
República ha cumplido lealmente sus deberes. 

Tengo' la honra de ser con la mayor consideración, 
Señor Ministro, de Vuestra Excelencia muy obediente 
y seguro servidor, (Firmado).—Lafraguz.—A Su Exce-
lencia el Ministro de negocios extranjeros de la Gran 
Bretaña, 

Son copias, México, Febrero 28 de 1873.—Juan de 
Anai, oficial mayor. 
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NUMERO 62. 

TÁEIFA DEL FERROCAEBIL MESICAKO. 

«Compañía del ferracarril mexicano,—Secretaría de 
la dirección.—México.—C. ministro.—Con la mira de 
satisfacer, si fuese posible, les deseos manifestados por el 
Congreso sobre redueeion de fletes de los frutos nacio-
nales dejtinados á la costa, ha examinado detenidamen-
te esta compañía en todos sus detalles la cuestión gene-
ral de tarifas y les resultados que podrian esperarse de 
la baja de los fletes en el tráfico de descenso, consideran 
do en esta materia tanto la posicion financiera de la com-
pañía, como los intereses del país. 

«Para estas investigaciones ha sido eficazmente auxi-
liada la junta leeal por el Sr. Crawley, tan práctico en 
la explotación de ferrocarriles en Europa, y especialmen 
te en la de líneas con fuertes pendientes, tales como la 
de las Cumbres, y á quien ha enviado expresamente la 
junta de directores de Londres, para estudiar e3te nego-
cio y explicar las intenciones de la misma junta. 

«No debe perderse do vista que los fondos para la 
construcción del ferrocarril de Veraeruz se obtuvieron en 
Inglatera bajo la garantía de la concesion y de la tarifa 
en ella fijada, y los directores faltarían á su deber, tanto 
con los acreáores, como con les accionistas; si redujesen 
la tarifa pondrían su propiedad en el mayor riesgo, pues 
esa modificación solo podrá considerarse autorizada por 

su parte cuando se tuviese la mira de obtener mayor 
tráfico á precies que dejaran á la compañía una buena 
utilidad, despees de cubiertos los gastes de explotación, 
y- de modo que pudiera satisfacer un buen Ínteres á sus 
acreiorea y accionistas. 

«La experiencia de algunos meses hará ver, si el cál-
culo de gastos hechos por la junta local es exacto, y si 
el arreglo de las tarifas en los términos que hablaré mas 
adelante producirá el aumento del tráfico, de manera que 
contribuya á minorar la proporción de gastos por milla, 
y acrezca el movimiento en toda la línea. 

«La compañía tiene necesidad de expresar que sus mi-
ras, así como la de sus acreedores que la han ayudado 
con sus recursos, necesitan para su realización del des-
arrollo de los elementos y de la prosperidad general del 
país, para el que nada contribuirá tanto oomo el proveer 
| la República de fáciles medios de comunicación. 

«Teniendo presentes las consideraciones expuestas, ha 
adoptado la junta local las siguientes bises para el ar 
reglo de las tarifas, sin que se entienda que por un solo 
momento ha pensado renunciar el derecho que tiene de 
cobrar los precios fijados por la concesion, ni que se con 
sideren como inalterables y permanentes las dichas ba-
ses, de manera que no pueda la compañía alterarlas en 
adelanto respetando el máximun de fletes fijado por la 
concesion, y practicando la clasificación de efectos apro-
bada por el supremo gobierno, que temporalmente es 
alterada en las bases siguientes: 

«Se cobrarán los precios máximos de la concesion por 
el trasporte de mercancías extranjeras de Yeracruz á Mé-
xico y estaciones intermedias, pero por mercancías tras-



portadas doscientas millas sobre la línea, se cobrarán los 
precios de tercera clase, cualquiera que sea la denomi-
nación de las mercancías. 

«Por el trasporte de efectos nacionales en el tráfico de 
subida, se hará una reducción de 50 por ciento sobre el 
máximum de fletes establecido por la concesion; bajo la 
calidad de que el algodon no prensado será considerado 
como efecto de primera clase, por el mucho espacio que 
ocupa en los carros y en consideración también á la 
gran rebaja que se hace ea la tarifa actual para los fru-
tos nacionales, 

«En la conducción de mercancías pertenecientes al 
gobierno federal, se hará la reducción do 75 por ciento 
sobre la tarifa por mercancías extranjeras. 

«Por la conducaion del pulque que se "hace en trenes 
especiales, volviéndose á llevar los barriles y corambres 
vacíos sin causar fletes, se cobrará el mismo precio que 
se acostumbra actualmente. 

«En el tráfico de bajada de los frutos nacionales se 
hará la reducion del 60 por ciento sobre el máximun de 
la trarifa fijada en el art. 13 ya citado. 

«Los efectos extranjoros en el movimiento de descenso 
causarán el mismo flete que en el tráfico de subida, 

«11 precio por pasajeros desde México á Yeracruz será 
de 16 pesos la primera clase, de 12 pesos 50 centavo3la 
segunda, y de 7 pesos 25 centavos la tercera, divididos 
de manera que en todo caso el precio por milla entre 
Veracruz y Boca del Monte sea un poco mayor, que el 
precio entre Boca del Monte y México. 

«Espera la junta local que estos cálculos que no se 
han adoptado sin el mas detenido exámen y discusión, 

dejáran satisfechos al supremo gobierno y al país y esta-
rán persuadidos que los directores han hecho, hasta donde 
lo han permitido sus obligaciones suprenas para con los 
acrodores y accionistas, cuanto les ha sido posible, para 
favorecer los intereses del país y alentar la producion 
nacional, la que alcanzaría efi3¿z protección si el supre-
mo gobierno estimase dignas da aceptación las indicación 
nes con que concluye el informe del S?. Crawley sobre 
mejoramiento del puerto de Yeracruz y diminución de 
los gastos que causan en él las operaciones da carga y 
descarga de los buques. 

«México, Diciembre 81 de I&72.—José í. Martines 
—C. ministro de fomento, &.—Presente. 

«Compañía del ferrocarril mexicano.—Secretaría de 
la dirección.—México.—-C. ministro: Tengo el honor de 
remitir á vd, copia manuscrita de las tarifas que esta 
compañía se propone publicar. 
«Los cálculos que han tenido que hacerse y exceden de » 

treinta mi!, han exigido bastante tiempo, ademas del que 
se han necesitado para fijar las bases de que estos cál-
culos debian partir. 

«Ellas han sido expuestas en mi comunicación de 31 
de Diciembre último y se han acomcdado á los límites 
que fijan las leyes de concesion de £7 de Noviembre de 
1867 y 11 de Noviembre de 1868; debiendo manifestar 
á la vez, que la empresa sa reserva el derecho de au-
mentar en adelante las tarifas si lo estimase conveniente. 



en los puntos en que se proponen rebajas sobre lo que 
Por la concesion tiene derecho á cobrar, asr como de sa-
jetarse á la clasificación de mercancías aprobada por el 
supremo gobierno, pues por las variaciones que sobre e 
to advertirá ese ministerio en las tarifas adjuntas no ha 
querido la empresa prescindir ni alterar los derechos que 
tiene por las leyes de concesion. _ 

«México, Enero 21 de 1 8 7 3 . - « L MarUmz.-G, 
ministro de fomento, &c.-Presente.» 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.- Sección 3 ? -Con el 
oficio de vd. de 21. del mes próximo pasado, se recibió en 
esta secretaría una copia del proyecto de tarifas que la 
empresa del ferrocarril mexicano somete al gobierno pa-
ra los efectos que marcan las leyes relativas. 

Manifiesta vd. al mismo tiempo, que para la formaron 
de dichas tarifas, se han adoptado las bases que constan 
en la comunicación de vd. de 31 ¿e Diciembre último, y 
ademas, que las modificaciones que ha introducido en el 
proyecto la compañía, no tendrán un carácter definitivo 
y permanente, porque se reserva modificarlas cuando lo 

• juzgee oportuno, pues no prescinde de los derechos que 
en este punto le otorga la ley de concesion. 

No puede el gobierno aceptar en manera alguna es-
tas apreciaciones, ni convenir en que la empresa tiene la 
facultad que pretende, pues el art. 15 do la ley de 11 
de Noviembre de 68, terminantemente establece que una 

vez aprobadas las tarifes, sean cuales fueren, no se po-
drán modificar sino dos años despues de que el camino se 
haya puesto en explotación y que la calificación de los 
efectos solo podrá variarse de dos en dos años, ó en p¿> 
ríodos mayores que las leyes marquen posteriormente. 

En cuanto á las bases que sirvieron para la formación 
de las tarifas, haré á vd. las siguientes observaciones: 

En la primera indica vd. que la compañía adopta los 
precios máximos de la ley para el trasporte de efectos 
extranjeros; pero que á todos los que recorran mas de 
decientas miiles, se les considorá como efectos de terce» 
ra clase, cobrándoseles las cantidades correspondientes. 

En cuanto á las bases que sirvieron para la formación 
de las tarifas, haré á vd. las siguientes observaciones. 

En la primera indica vd. que la compañía adopta los 
precios máximos de la ley para el trasporte de efectos 
oxtranjeroe; pero que á todos los que recorran mas de 
doscientas millas, se les considerará como efectos de ter-
cera clase, cobrándoseles las cantidades correspondien-
tes. 

No puede el gobierno aprobar esta distinción entre 
las mercancías que recorran ma3 ó ménes do doscientas 
millas. Conforme al art. 14 de la ley citada de 11 de 
Noviembre de 68, en los tramos parciales, el cobro será 
proporcional al número de leguas que recorran los efec-
tos, y así lo ha reconocido vd. en el proyecto, pues todos 
los cálculos han sido hechos tomando la razón directa de 
las distancias parciales entre las estaciones, con los pre-
cios correspondientes. 

Nada importa que la compañía pueda fijar el máximo 
de la ley; por tarifa debe entenderse lo que se fije en 



realidad, no los precios que podría señalar la empresa, 
si Miera uso de los límites fijados en la ley. 

Insisto sobre este punto, porque les precios que seco-
bren efectivamente al público para el trasporte de mer-
cancías extranjeras, son por la ley las cinco unidades 
que deben servir para los cálculos de las rebajas ¡y para 
el cobro proporcional en las distancias proporcionales» 

Así, pues, si la compañía declara de tercera clase to-
dos les efectos extranjeros para las distancias mayores 
de doscientas millas, tiene también que hacerlo paralas 
menores y solo en este concepto puede aceptar el ejecu-
tivo la base de que se trata. 

En la segunda se dice que se hará á las mercancías 
nacionales de subida, una rebaja de cincuenta por cien* 
to en vez de veinte que ¿reviere la ley. 

El gobierno aprueba esta concesión, y atendiendo á 
que este aumento en la rebaja, favorece mas al algodón 
no prensado, de lo que le perjudica el que se le consi-
dere comprendido en la primera elase y no en la según 
da, como actualmente está en la clasificación, aprobada 
por el gobierno, se acepta la modificación que propone 
vd. en la segunda base. 

En la conducción de piercancías pertenecientes al go-
bierno se hará la reducción do setenta y cinco por cien-
to, no sobre la tarifa de mercancías extranjeras, como lo 
pretende la empresa, sino sobre los precios qué se co-
bren al público, conforme á la naturaleza de los efectos, 
según establece el art. 29 de la ley de 11 de Noviembre 
de 1868. 

En la cuarta base manifiesta vd. que al pulque., en 
atención á que es conducido en trenes especiales, vol' 

riéndose á ilevar los barriles y corambres vacíos sin cau-
sar fletes, se cobrará conforme á la tarifa especial. 

Será materia de arreglos particulares con los dueños 
del pulque la compensación que la empresa tenga que 
recibir por estas circunstancias; pero el gobierno solo 
puede declarar que al pulque le corresponde la misma 

- tarifa que á les efectos nacionales. 
En la quinta base, que se refiere á la rebaja de sesen-

ta por ciento para los efectos nacionales de bajada, defi-
nitivamente declara el gobierno, oiie no acepta el que 
sirva de unidad, como establece vd., el máximum que 
señala el art. 13 de la ley; será la tarifa de mercancías 
extranjeras, la que por su trasporte se cobre real y efec-
tivamente al público, siendo e3tos precios los que servi-
rán para la deducción del sesenta por ciento. 

Respecto á la conducción de pasajeros se aprueba la 
tariía que propone, vd. en la última base, siempre que el . -
cobro en las distancias parciales se haga provisionalmen-
te, como lo quiere la ley, sin que subsista deferencia nin-
guna entre los tramos de Boca del Monte á Yeracruz y 
de Boca del Monte á México. 

Como en oficio de £4 de Enero próximo pasado hizo 
vd. saber á esta secretaría que la empresa habia conve-
nido en considerar como de bajada los efectos é frutos 
nacionales que se remitan de México á Apizaco, á Pue-
bla, y de Puebla á Yeracruz, y que serian estimados co-
mo de subida les efectos 6 frutos nacionales que se re-
mitán de Yeracruz á Puebla y do Puebla á Apizaco 6 
México, esta reducción debe servir de base para la for-
mación definitiva de las tarifas en el ramal de Apizaco á 
Puebla. 



\ 

De la misma manera que para el pulque, existen en el 
proyecto que remitid ve). tarifas especiales, fuera de los 
límites de coneesion para los ganados, la plata en con-
ductas, el pescado fresco, las frutas y los carruajes. 

Oomo esta formacion especial de tarifas, es ajena al 
espíritu de la ley, que no entra en mas consideraciones 
que el peso, única unidad que debe servir para las dife-
rencias de cobro en las diversas cantidades de una mis-
ma mercancía, no aprueba el gobierno las mencionadas 
tarifas especiales, debiendo entrar todos los efectos en 
las tarifas generales, según el lugar que ocupen en la 
clasificación. 

Todo lo que digo á vd. por acuerdo del presidente de 
la República. 

Independencia y libertad. México, Febrero 21 de 
1873.—Bálcárcel.—C. José I Martínez, agente princi-
pal de la empresa del ferrocarril mexicano.—Presente. 

Son copias. México, Febrero 21 de 1873.—F. Dias 
O., oficial mayor. 

«Diirio Oficial.»—Núm. 58.—Febrero 22 de 18783 
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NUMERO 53. 

FERROCARRIL ZAHG&ONIZ. 

Compañía del ferrocarril mexicano.—Secretaría de la 
dirección.—México.—Ciudadano ministro: En virtud de 
lo que se dispone en la fracción II del art. 9? de la ley 
de 23 de Mayo de 1883, relativa á la concesion hecha 
á D. Ramón Zangréniz para construcción y explota-
ción del camino de fierro de Veracruz á Puebla, pasan-
do por Jalapa y Perote, es necesaria la autorización del 
gobierno federal para que el concesionario pueda ceder 
é traspasar sus derechos á algún individuo é eorpora-
cion. 

La compañía limitada del ferrocarril mexicano, que 
comprende los grandes beneficios que resultarán al país 
de la proseeucion de los trabajos de la vía férrea de Ja-
lapa, activando su construcción en los términos estable-
cidos por la ley, desea obtener del gobierno de la Repú-
blica la autorización exigida por el artículo citado para 
adquirir de D. Ramón Zangréniz la concesion sanciona-
da por les decretos de 23 de Mayo de 1868 y de 26 do 
Mayo de 1871. 

El C. presidente de la República ha de persuadirse 
desde luego de las ventajas positivas que vendrán á la 
naeicn, de que esta compañía teme á su cargo la conce-
sion á que aludo, pues de esta manera crecerán las pro-
babilidades de que esa nueva vía férrea sea terminada. 



Suplico á vd. que se sirva dar cuenta de esta exposi-
ción al O. presidente, recabando de él la autorización 
exigida por la ley, para que tenga lugar por parte de 
esta compañía, la adquisición legal de la concesion he-
cha á D. Ramón Zangrdniz por los decretos ya citados 
con la parte construida del ferrocarril expresado, el ma-
terial rolante y demás pertenencias del mismo. 

México, Febrero 8 de 1873.—-José I. Martinez.~*G. 
ministro de fomento.—Presente. 

Ministerio do fomento, cclonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 3?— Di 
cuenta al presidente de la comunicación que con fecha 
8 del que cursa dirigid vd. á esta secretaría, solicitando 
la aprobación del gobierno á la cesión que D. Ramón 
Zangrdniz hizo á esa compañía, de la concesion que ob-
tuvo conforme á las leyes de 23 de Mayo de 1868 y 26 
de Mayo de 1871, para construir un camino de fierro de 
Veracruz á Puebla, pasando por Jalapa y Perote, 

Begun 'os antecedentes relativos que existen en este 
ministerio, el Sr. Zangrdniz traspasé á una compañía su 
concesion, sin obtener la previa aprobación del gobierno, 
requisito que exigia la ley, y por cuyo motivo se decla-
ré aquella caduca. El Congreso revalidé la concesion 
con fecha 2-í de Mayo de 1871, autorizando al gobierno 
en el art, 1° de la ley, para aprobar la cesión hecha por 
Zangrdniz, aun cuando aquel acto se hubiera, rerificado 
con anterioridad á la misma ley, El gobierne ¿utxwizd la 

cesión y aprobé los estatutos modificados según detalla 
la comunicación relativa de 18 de Noviembre del mismo 
año, quedando, en consecuencia D. Ramón Zangrdniz, 
con el solo carácter de constructor, conforme á las bases 
convenidas con la compañía que adquirid la concesion. 

En tal virtud, el repetido Sr. Zangrdniz no tiene ya 
facultad para enajenar la concesion, supuesto que no es 
el propietario de ella. 

Lo digo á vd. por acuerdo del C. presidente do la Re-
pública, en respuesta á su citada comunicación. 

Independencia y libertad. Mésico, Febrero 13 de 
1878.-~Baleárcel.-™Q. José I. Martínez, agente princi-
pal de la empresa del ferrocarril mexicano.—Presente. 

Son copias. México, Febrero 19 de 1873.—F. Días 
(7,, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 48.—Febrero 19 de 16¡3. 

NUMERO 54. 

ACDSACJON DE MONEDA DE COBRE EN ZA9ATECAS. 

Telégrafos del supremo gobierno,—Telégrama oficial. 
•»»Remitido de Zacatecas el 4 de Diciembre de 1872, y 
rcc':bido en México á las cuatro horas y quince minutos 

LEYES.—TOMO XVII .—NUM. 1 2 . 



la tarde.—Ciudadano ministro de fomento: Le suplí-
eo á vd. conteste por medio del telégrafo, la comunica-
<ji0n que con fecha 5 del próximo pasado dirigió á ese 
ministerio el director de la casa de moneda de esta ciu-
dad sobre acuñación de cobre. 

Importa una contestación satisfactoria y pronta, pues 
:,no tenemos moneda pequeña para el cambio.- G. Gar-

cía, 

Telegrama.—-México, Diciembre 6 de 1872.—Ciuda-
daño gobernador del Estado de Zacatecas.-Zacatecas: 
Hoy mismo dirijo un telégrama al director de esa casa 
de monedi?, para que proceda á la acuñación de centavos 
de cobre, de que habla vd. en su despaeho de antier.— 
Balcárceh 

México, Diciembre 6 de 1872.—Sr. director de la ca-
sa de moneda de Zacatecas: Por el correo se contesta el 
oficio de vd, de £> del próximo pasado, autorizando á esa 
casa para la acuñación de centavos de cobre; pero como 
no se debe imponer la obligación de que reciban esta mo-
neda los introductores de platas, los centavos se pon-
|>ufc en circulación por esa misma casa.—Balcárcel. 

\ 

Sección 2?—La nota de vd., fecha 5 de Noviembre 
anterior, contiene las bases con arreglo á las cuales pue-
de encargarse esa empresa de elaborar en centavos de 
cobre la cantidad que sea conveniente poner en circula-
ción en ese Estado, según las necesidades de su tráfico. 

El presidente de la República, á quien he dado cuen-
ta de la citada nota, ha tenido á bien aprobar las expre-
sadas bases en la forma siguiente: 

«1? La casa de moneda do Zacatecas acuñará centa-
vos de cobre de peso y tipo que requiere la ley. 

«2? Por lo pronto hará la acuñación de dos mil pesos 
en dicha moneda, abonando si gobierno el 5 por ciento 
en la misma especie de moneda. 

«8? La enrsion do esta cantidad en centavos de cobre 
y la que tenga lugar despues, se harán semanariamente 
y á la mayor brevedad posible. 

«4? La cantidad que se acuñe cada semana será puesta 
inmediatamente en circulación por la casa, descontando 
la suma que abone el gobierno conforme á la cláusula se-
gunda. 

«5? Bajo las mismas condiciones que expresan la3 ba-
ses precedentes, \a casa podría seguir acuñando centavos 
de cobre hasta completar la suma de veinte mil pesos, 
incluyendo los dos mil que va á acuñar por lo pronto: 
mas si el gobierno lo creyere conveniente, mandará cesar 
la acuñación, avisando á la casa oportunamente. 

«Lo que digo á vd. en respuesta á su citada nota y 
para los efectos correspondientes. 

«Independencia y libertad. México, Diciembre 6 de 



1872.-—Baladree!.—Señor director de la caga de mone-
da de Zacatecas.» 

Son copias, México, Febrero 19 de 1873.—F. Ufas 
O., oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm, 48.—Febrero 19 de 1873 

CUESTION DE BELICE. 

«Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de Europa.—Noticia.—Oficina del 
Secretario.—22 de Febrero de 1867.—Por cuanto que 
en, <5 cerca del dia 15 de Febrero corriente, Francisco 
Robles, Francisco Meneses, Miguel Mena, Encarnación 
Mena, Ezequiel Cuello y José María Orellana, en el 
Rio Hondo, dentro los límites y la jurisdicción de Hon-
duras Británico, feloniossmonto atacaron á Francisco 
Moreno, José Magaña y Secundino Soberanos, enténces 
y allí estando en una canoa con una carga consistiendo 
de cuarenta arrobas de pólvora y diversas mencancías, 
y robaron al dicho Francisco Moreno de la dicha canoa, 

pólvora y diversas mercancías, y también felc-niosamen-
te hicieron tentativa á matar y asesinar á los dichos 
Francisco Moreno y José Magaña, hechos que son cal-
culados de eexítar contra los habitantes de esta colonia 
la venganza de los indios ds Santa Cruz, para el gasto-
de quienes se conducía la dicha pólvora por el dicho 
Francisco Moreno. 

«Por tanto, se pagará una gratificación por la apre 
hension y entrega en custodia en la cárcel de Belice, co-
mo sigue: 

Be Francisco Meneses 500 
De cada una de los-demás cinco... 200 

«Un premio de 500 pesos será pagado á cualquiera 
persona ó personas que dará tal información, que con-
ducirá á la convicción de cualquiera persona 6 personas 
que ántes de las dichas felonías eran ó despues de la 
perpetración de ellas han sido, ó serán accesorios de 
ellos. 

«Cuando hubiese mas reclamantes que uno, los pre-
mios serán divisibles, separadamente por el teniente go-
bernador, 

«Por mando.—(Firmado).— Thomas Graham, Acting 
Colonial Secretary. 

«Es copia. México, Marzo, 3 de 1873.—Jttyn de D. 
Arias, oficial mayor.» 

«Diario Oficial.«—Núta. 62.—Marzo 3 de 1878. 



HUMERO 63. 

ELECCIONES EN DDBAEGO. 

Secretaría de Estado y del despacho di gobernación. 
—Sección 1 ? — I I C. presidente de la República ha te-
nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional deles Estados-TJnidos Mexicanos, á sus 
habitantes? sabed: 

«Que la diputación permanente del Congreso de la 
Union ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso da la Union 
en uso da la facultad que le concede el art. 63 de la ley 
orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. En los cuatro distritos electorales 
del Estado de Durango, en el de Sánchez Román, del 
Estado de Zacatecas, y en los de Tonalá y Tlacomulco, 
del Estado de Jalisco, se celebrarán elecciones para presi-
dente de la suprema corte de justicia y 8? y 89 magis-
trados de la misma, teniendo lugar las primarias el ter-
cer domingo de Marzo, y las secundarias el primer do-
mingo de Abril próximo venidero. 

«Salón de sesiones de la diputación permanente del 
Congreso de la Union. México, Febrero 27 de 1878.— 
lt. Gr. Queman, diputado presidente.—J. O. Peres, di-
putado secretario.—i'. Castañeda y Najera, diputado se» -
cretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, crrcuíe y se' 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á 21 de Fe-
brero de ISIS.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al O 
Lic. Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor encargado 
del despacho del ministerio de gobernación » 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Febrero 27 d® 
1873.— O. Gomes y Perez, oficial mayor.—O 

i 

| [«Diario Oficial.*—-Núm. 63.—Marzo 2 de 1873= 



NUMERO 57. 

CEBADA PABA SEMILLA. 

Ministerio de hacienda y crédito público.—Sección 1? 
Circular .—En virtud de consulta dirigida á esta se-

cretaría por la aduana marítima de la Paz, sobre si la 
cebada que se importa para semilla, está exenta de de-
derechos conforme á la clasificación 49 del art. 10 del 
arancel vigente, y en vista del informe emitido por la 
sección primera do esta mi3ma secretaria, el C. presi-
dente de la República ha tenido á bien acordar, que tan-
to la cebaba como el arroz, cacao, café, trigo, papa, ce« 
bolla, y en general todos los artículos de esta especie 
que tienen cuota % a en la tarifa del arancel, deben 
pagar los derechos que les corresponda. 

Lo digo á vd. para su cumplimiento. 
Independencia y libertad, México, Marzo 1? de 1873 

—Mejia.-ü. administrador de la aduana marítima de.. 

Diaria Oficial.»—Núm. 46—Marzo 5 de 1873. 

NUMERO 5«. 

AGEHIE ITALIANO EN PUEBLA.. 

Secretaría do Cr. ado y del despacho de relaciones 
exteriores.-"Sección de Europa. 

El Sr. Luis Estanesi ha sido autorizado para ejercer 
las funciones de agente consular de Italia en la ciudad 
de Puebla. 

independencia y libertad. México, 1 ? de Marzo de 
187 ).—Jmn de Dios Arias, oficial mayor. 

i 
«Diario Ofioial.»— Núm. 56.—Febrero 25.de 1878. 

>< "OMERO Í9. 

CONSUL DE DINAMARCA. 

Secretaría de Estado y del despacho do relaciones 
exteriores.—Sección de Europa. 

El presidente de la República se ha servido conceder 
su permiso al Sr. Reinrich L, "Wiechers, para quo ejer-
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za las funciones de cénsul de Dinamarca en el puerto de 
Yeracruz, 

Idependencia y libertad. México, 5 de Marzo de 
1873.—Juan de Dios Arias, oficial mayor. 

.Diario Oficial.»—Número 56.—Febrero 25 de 1873 

NUMERO 60, 

AGENTE CONSULAR EN TEHUAKT3PEC. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. 

El Sr. Thomas Carlock, nombrado agente coftsular de 
los Estados-Unidos de América en Tehuantepee y Sali-
na Cruz, en reemplazo del Sr. John A. Wolf, ha sido 
autorizado para ejercer las funciones de agente consular 
de los Estados-Unidos de América en Tehuantepee y 
Salina Cruz. 

Independencia y libertad. Méxiso, 4 de Marzo do 
1873.—Juan de Dios Arias, oficial mayor. 

»Diario OficiaL»—Núm. 56.- Febrero 25 de 1873 

NUMERO 61. 

SLECCIONES DE MAGISTRADOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1?—El C. presidente de la República, ha te» 
nido á bien dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

«Que la diputación permanente dol Congreso de la 
Union ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Union, 
en virtud de la facultad que le concede el art. 53 de la 
ley orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. Se procederá á elecciones de presi-
dente y magistrados 3? y 8? de la corte de justicia, en 
loa distritos de Tepatitlan y Atotonilco, del Estado de 
Jalisco; de Tepeaca, del de Puebla; de Temascaltepec, 
del Estado de México; y de la capital del de Zacatecas, 
verificándose las primarias el tercer domingo del presen-
te mes y las secundarias el primer domingo de Abril de 
este año. 

«Salón de sesiones de la diputación permanente. Mé-
xieo, Marzo seis de mil ochocientos setenta y tres.—R> 



Q. Quzman, diputado presidente.—Joaquín 0. Perez, 
diputado secretario,—M. A. Mercado, diputado secre-
tario. 9 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á seis de 
Marzo do mil ochocientos setenta y tres.—Sebastian Ler-
do de Tejada.—K\ 0. Lic. Cayetano Gómez y Perez, 
oScial mayor encargado del despacho del ministerio de 
gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para BU conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Indep jndeñeia y libertad. México, Marzo 6 de 18T8. 
°°**(}Gyetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario OScial,»—Núm. G6.~Marzo 7 de 1673. 
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NUMERO 62. 

INFORME SOBRE LA-SIGTT ATERI. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 4?—Consejo superior de salubridad del Dis-

¿r i to federal,—Por la prensa periódica de e3ta capital, 
t u v o noticia este consejo do la enfermedad llamada si-
guatera, que atacando algunos peces hace nocirá la car-
ne de estos, á la salud del q u e los come; y deseando pre-
venir un mal que seria de funestas consecuencias para la 
salubridad pública del Distrit?, con fecha 10 de Febre-
ro prósimo pasado, dirigid este cuerpo la siguiente co-
municación á los CO. Ignacio Pombo, Manuel Garmen-
dia y Yicente Crdozgoiti, médicos residentes en Vera-
cruz. 

«Este consejo, atendiendo á la ilustración y sentimien-
tos filantrópicos de vdes., y por tratarse de un asunto 
de grande utilidad para la salubridad pública, ha acor« 
dado suplicarles se sirvan resolver los puntos siguiente .; 

«1° Si es cierto que existen en los peces una enfer-
medad que se llama siguatera. 

«2° Cuáles son los caractéres anatomo-patológicos 
que presentan les pescados que han sido atacados por es-
ta enfermedad, 

«8° Cuáles son los síntomas en la especie humara á 
que da lugar el envenenamiento por estos pescados, 

«4? Cuál es ol mejor método para curar este envene-
namiento. 

«5? Si se ha observado que en ciertas épocas del año 
sea nociva la alimentación con pescados. 

«6° Con qué nombre son conocidos en el público lo3 
pescados que suelen dañar la salud del que los como. 

«Independencia y libertad. México, 10 de Febrero de 
1873.—Ignacio Alvarado.» 



Esta comunicación fué contestada por los doctores 
mencionados, con el siguiente oficio: 

«Como durante nuestra permanencia en este puerto, 
no hemos visto un solo caso de la enfermedad que se lia-
ma aguatera, sin embargo de que en él, el pescado cons-
tituye la principal y diaria alimentación, nos encontra-
mos en la imposibilidad de emitir nuestra Opinión; pero 
sabiendo que la referida afección es frecuente en la Is-
la de Cuba, recogimos los datos siguientes que debemos 
á la bondad del Dr. D. Juan F. del Eio, que ha practi-
cado en aquella isla por mas de veinte años-

«En la Isla de Cuba se da el nombre de siguatera á 
una enfermedad que se padece en las Antillas, que aun-
que no ha recibido la sanción científica, debe considerar-
se como una entidad patológica por la causa que la de-
termina, por presentar las mas veces un síntoma patog-
Eoménico y por ceder prontamente á un remedio espe-
cial. 

La causa determinante de esa enfermedad, es el uso 
del pescado siguato, o sea de peces que padecen una en« 
fermedad que se atribuye á un envenenamiento. Laopi-
nion generalmente admitida en Cuba es, que la siguaté-
ra en el pez depende de un envenenamiento por el fruto 
del manzanillo, árbol que crece abundantemente en las 
costas de las Antillas; pero la circurstancia de ser mas 
frecuente la siguatera en el departamento occidental de 
la lela de Cuba, que en el oriental, en donde abunda 
mas esta planta, y la dificultad de que el fruto del man-
zanillo sea arrojado al mar, por ser propio de loa terre-
nos altos y secos de la costa, han hecho mirar como 3' 

fundada esta opinion, y la necesidad de encontrar la 
causa de este envenenamiento, la han atribuido unos á 
la alimentación de los peces con los pequeños moluscos 
pegados á las planchas de cobre cargadas de sales do es-
te metal que producen un envenenamiento análogo, y 
otros, finalmente, creen que la siguatera en los peces no 
es mas que una enfermedad especial en ellos. 

eEsta opinion la corrobora el hecho de que dicha en-
fermedad solo es peculiar á ciertas especies de esta cla-
se de vertebrados, tales son la picuda, la siena y el ju-
rel. Los síntomas de la siguatera son los mismos del 
cólera esporádico, con la única diferencia que al cesar 
el período álgido, comienzan á manifestarse los síntomas 
de la urticaria. Cuando un médico es llamado para cu-
rar un enfermo de siguatera, emplea el mismo tratamien» 
to recomendando para el cólera esporádico, y aunque las 
mas voces se obtiene un resultado favorable, no es con 
la prontitud ni la seguridad con que lo con-igue el vul-
go, empleando el aguardiente de caña hasta la embria-
guez. 

«Si al sacar á un pez del mar muere demasiado pron-
to; si so le observa un notable enflaquecimiento, si entra 
«n putrefacción á las pocas horas, y sobre todo, si un 
gato se envenena al comer las entrañas, no quedará du-
da de que el pescado está siguato. 

«Por lo que antecede verá la ilustrada corporacion 
que vd. tan dignamente preside, que absolutamente no 
hay peligro en que el pescado que se lleva de este puer-
to sea consumido en esa capital, siempre que á ella lle-
gue en buen estado de conservación. 



«Lo quo tenemos la honra de decir á vd. en contesta« 
oion á sn atenta nota de 10 del presente. 

«Patria y libertad. H. Veracruz, Febrero 26 de 1873 
—M. Gfarmendia.— V. Ordozgoiti.-L Pombo.—G, Dr. 
Ignacio Alvarado, presidente del consejo superior de sa-
lubridad del Distrito federal.» 

«Y como el contenido del oficio procedente servirá pa-
ra tranquilizar al público respecto del peligro que se 
creía existir en la alimentación con pescados de mar, 
tengo la honra de trascribirlo á vd, para que se sirva or-
denar su publicación si á bien lo tiene. 

«Independencia y libertad. México, Marzo 3 de 1873. 
—Ignacio Alvarado.—C. ministro de gobernación.— 
Presente.» 

Es copia. México, Marzo 6 de 1873.—Cayetano G-o> 
mez y Verez, oficial mayor. 

i 
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NUMERO 63. 

P E C U L A D O . 

Secretaría de Estado y del despacho do hacienda y 
crédito público.—Sección S?-»Mesa 3? —Circular.—Las 
circulares da 16 de Abril, 21 de Junio da 1872 y 30 de 
Enero del presente año, prevenían que los delitos de 
peculado de los subalternos de la renta del papel sella-
do r.o debían conocerse por los tribunales de la Federa* 
cion, sino que deberían ventilarseen los juzgados del 
fuero común. 

Cierto es que según la naturaleza especial de la reñ-
ía del papel sellado, los subalternos de ella aparecen co* 
rao empleados particulares del administrador principa]; 
pero también lo es, que en el érden administrativo tiene 
todo el carácter de empleados federales, con los deberea 
que imponen las leyes y con las facultades y preeminen-
cias que ellas les conceden; y por lo laísmo, aparece co 
mo una inconsecuencia' declarar, que (n el caso de que 
estos cometan un abuso, ya sea de autoridad 6 de mala 
versación de caudales, se les considere con el carácter 
particular quo solo puede tenerse como accidental, pues-
to que el nombramiento no es ma3 que una delegación i 
favor de los administradores principales, que ha hecho 
el ejecutivo para fasilitar el servicio público, y cuya de-
legación tiene para ellos el aumento de responsabilidad 

LEYES.—-TOMO XVII .—13. 



Por otra parte, este exceso de responsabilidad no pa* 
re 3e justo que so deje sin los medios que tiene el mismo 
ejecutivo para hacerla efectiva; ni tampoco parece que 
simplemente por el carácter accidental del nombramien 
to, el empleado fedtiral deje de serlo en los casos de res-
ponsabilidad, y que las leyes que se aplican á loe em-
picados que tienen nombramiento directo, no sean apli-
cables á ellos simplemente por esta circunstancia. 

Per estas consideraciones, el 0. presidente ce la Re 
publica se ha servido disponer, de acuerdo con el conse-
jo de ministros: 

19 Que quede insubsistente lo mandado en órdenes de 
l o de Abril, 81 da Junio de 1872 y 80 do Enero últi-
mo, que determinaban que los negocios de las adminis-
traciones subalternas se ventilasen en I03 tribunales dol 
fuero común. 

29 En lo sucesivo, y miéntras no se dispona otra co 
oa, loa administradores principales de la renta del papel 
sellado pueden expedir los nombramiento- de sus subal-
terne s, sujetándose á las prevenciones legales para los 
empleados que manejan fondos de la Federación. 

89 Quedan los administradores principales de la ren-
ta del papel sellado la en obligación de responder al 
erario por el manejo de sus subordinados, 

49 La especialidad del nombramiento d. los subalter 
nos de la renta del papel sellado, no les quita el carác-
ter de empleados federales, y por lo mismo quedan en 
un todo sujetos al régimen establecido per las leyes, 
con loa beberes y preeminencias que á ellos se han de-
terminado. 

59 LO3 casos de peculado y los de responsabilidad son 

de la competencia de los tribunales federales en todas 
sus instancias, quienes con arreglo á sus atribuciones 
procederán según el caso, para garantir los intereses 
fiscales. 

69 El fallo judicial no exime al administrador princi-
pal de la obligación de reintegrar al erario las pérdidas 
que haya sufrido por el mal manejo de un subalterno. 

79 En los casos excepcionales del érden sdministra-
tivo, el gobierno se reserva la facultad de resolver según 
las circunstancias. 

Lo comunico á vd. para sus efectos. 
Independencia y libertad. México, Febrero 28 de 

1878.—Mejía.—C . . . . 

¿Diario Oficial.»—Núm. 66.—Marzo 7 de 1878, 

NUMERO 64. 

CONSOL ALEMAN EN ZACATECAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.-—Sección de Europa. 

El Sr. Gustavo Peterson ha sido autorizado para ejer-
cer las funciones de cónsul interino de Alemania en Za-
catecas, durante la ausencia del cónsul Ostermayer. 



NUMERO 65, 

CASTA DE NATURALIZACION, 

Secretaría de Estado y del despacho de ral aciones 
exteriores,—Sección de cancillería. 

El O, presidente de la República ha tenido á bien' 
conceder carta de naturalización mexicana al Sr, Lic. 
Luis María Rubio que era subdito español; al S?, Cár-
los Braun, súbditO aleman; y al Sr. Antonio Aeosta, súb 
dito portugués, residentes los dos primeros en esta capi-
tal, y el último en Acspulco» 

México, Marso 7 de 1873-.—/««» de D, Arias, oficial 
mayor. 

sBiario Oficial.»—Nfira 66.—Marro 7 di 1373 
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Independencia y libertad. México, 5 do Marzo de 
1873.—Juan de D. Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número 66.—Marzo 7 de 1873. NUMERO 66. 

EMPRÉSTITO DE 5 0 0 , 0 0 9 PE90S. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 2?—Núm. 384,—Habiendo re-
cibido ya en las aduanas marítimas respectivas, los agen-
tes nombrados por la comision de prestamistas, el impor-
te de una octava parte del empréstito de 500,000 pesos, 
dispone el presidente de la República que esa tesorería 
general lo haga saber á la expresada comision para que 
se proceda al reparto, conforme á la cláusula 6? de la 
escritura, 

Ifidependenéia y libertad, México, 8 de Marzo de 
187%.~**Mejía.— (Una rúbrica). — Ciudadano tesorero 
general do laitíácfón.—Presente. 

Es copia, México, Marzo 8 do 1873.—J. V. Baz, ofi-
cial mayor. 

Fiaríe Oficial.»—Núm. 67.—Marzo 8 de 187-3. 
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NUMERO 67. 

COMISION MIXTA. 

Secretaría de Estado y del despacho de rebelones 
exteriores.—Sección de Amfrica. 

FALLO NUM. 174 . 

Comision mixta de la República Mexicana y les Estados 
-Unidos.— Washington.—D. Q.—Dictdmen del O. 
comisionado Palacio, aprobado como decisión de la co-
mision en sesión de 8 de Mayo de 1872.—Núm, 109. 
—Ramón Hoyos, contra los Estados- Unidos. 

Cuando concluyó la guerra entre México y los Esta» 
dos-Unidos, el gobierno del primero de esos países men-
dó se comprobaran los perjuicios que los mexicanos hu= 
bieran snfrido como consecuencia de la guerra. 

En algunos casos (ccmo el que tenemos delante), se 
incluyeron en la computación los perjuicios que los inte-
resados alegan les fueron hechos por las tropas de los 
Estados-Unidos despues del 2 de Febrero de 1848, por-
que aunque en ese dia se firmó el tratado de paz, la 
evacuación completa del territorio mexicano por el ej&r-

cito de los Estados-Unidos no se verificó hasta algunos 
meses despues. 

No necesitamos ahora entrar á la cuestión de si los 
perjuicios hechos en ese tiempo (despues del 2 de Febre-
ro de 1848), por las tropas que ee retiraban, son de los 
comprendidos en la convenio de 1868, porque no po 
demos hallar en los muy escasos datos do este caso, es 
pecificacion del tiempo en que cada una de las cosas qu 
se dicen perdidas fué tomada. Por ot:-a parte, la prueba 
es de un carácter demasiado vago, pues no se menciona 
por qué cuerpo ú oficial del ejército americano se toma-
ron 1 as cosas que se dicen perdidas; y como ellas por su 
naturaltza eran de las que estaban sujetas á una requi-
sición militar autorizada por las leyes de la guerra, aun-
que con el consiguiente deber de pagarlas, en ausencia 
de toda prueba en contrario, la presunción es que así so 
procedió. No habiendo, pues, mérito para acceder á la 
petición, se desecha esta reclamación. ^Firmado).-** F» 
Gr. Palacio.— W. IT. Wadsworth, comisionado. 

Es copia. Concuerda con el original que obra en la 
página 123 del libro segundo de decisiones de la comi-
sion. Lo certifico. Washington, 27 de Diciembre de 
1872.—(Firmado).—J. Cárlos Mexía.—secretario. 

Es copia. México, Febrero 14 de 1873.—Juan de D. 
Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número 6B.—Marzo 9 de 1878. 



JSÜMERO 68. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría do Estado y del despacho de relaciones ex-
íeriores,—Secsion da cancillería.—El C. presidente del 
la República ha tenido á bien conceder carta do natu-
ralización mexicana, á D José Calixto Eúguee, natural 
ác la Habana, abogado de profesion y residente en la 
•ciudad de Jalapa. 

México, Marzo 8 do 1878.—Juan de D. Arias, oficia 
mayor. 

«Diario OSoiil.»-Nfim 78.—Marzo 9 do 1873, 

NUMERO. 69. 

C O M I S I O N M I S T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. 

FALLO KUM. 17 o . 

Omisión mixa de la República Mexicana y los Estados 
- Unidos.— Washington.—D. C. — IHetdmen del O. 
Comisionado Palacio, aprobado como decisión de laco> 
misión en la seden de 8 de Mayo de 1872.—Número 
9—Santiago de la Cruz, contra los Estados-Unidos. 

Presenta esta reclamación inequívocos caraetéres de 
verdad, moderación y buena fé„ Tenemos por cierto que 
el 27 de Agosto de 1318, algunos soldados del ejército 
de los Estados-Unidos que se retiraba de México, pre-
cediendo, según es de suponer, sin érden de sus jefes y 
burlando la vigilancia de ellos, entraron á la iglesia á la 
casa de justicia del pequeño pueblo de San Miguel del 
Soldado, y pillaron los objetes de algún valor que halla-
ron en ambos locales. 

Los tomados de la iglesia valían $ 115 75 
Los sacados del juagado : 1 2 9 

Forman un total de 244 

Este reclamante desempeñaba la autoridad local del 
pueblo, y con eso carácter fc-nia á su cargo aquellos pe-
queños intereses. 

Antes de ahora.ha resuelto esta comision que los per-
juicios cometidos por soldados en actual servicio de cam-



paña, y no evitados por sus jefes ó castigados y resarci-
dos por los mismos, deben ser indemnizados por el go-
bierno en cuyo servicio se hallasen los soldados., 

En aplicación de este principio, decidirémos que se pa-
gue por el gobierno de los Estados-Unidos al de Méxi-
co, en virtud de esta reclamación, en la moneda de los 
primeros, la cantidad de 24 i pesos 75 es., é intereses 
á razón del 8 por ciento anual, desde el 27 de Agosto 
de 1848 ha3ta el dia en que terminen los trabajos de es-
ta comision. 

Washington, Mayo 8 de 1872.—-(Firmado.)— Francis-
co G. Palacio.- > (Firmado.)-— W, E. Wadsworth, comi-
sionado. 

Es copia. Concuerda con su original, que obra en la 
página 125 del 2°- libro de decisiones do la comision. 
Lo certifico.—Washington, 28 de Diciembre de 1872.— 
(Firmado).—7. Odrlos Mexía, se jretario. 

Es copia, México« Febrero 12 do Í873.~~ Jifa?} de D> 
Arias. 

«Diario Oficial,»—Núm. G8.—Marzo 9 de 1873. 

HUMERO 70. 

C O M I S I O N M I S T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores,—Sección de América. 

FALLO NUMERO 172. 

Comision mixta de la República Míxisana y los Esta' 
dos- Unido?.—Bictámen del C comisionado Palacio 
aprobado como decisión de la comision, en sesión de 1°' 
de Mayo de 1872.•—Número l.— Willam Mac Gai-
raham, contra los Estados ~ Unidos. 

Se presenta esta reclamación de mas de diez millones 
de pesos contra los Estados-Unidos, por un ciudadano 
de ellos que dice lo hace con la representación y por el 
Ínteres de un ciudadano mexicano, Vicente P. Gómez, 
porque sin darla el color de esa nacionalidad no se po-
drá traer ante nosotros. Hemos debido por eso ocupar-
nos ántee de todo de la cuestión de si en este caso se ha-
lla realmente envuelto el ínteres é perjudicado el dere-
cho de nn ciudadano de México, y sin dificultad hemos 
opinado de acuerdo de una manera negativa. 

«Mac Garaham compró á Vicente P. Gómez un terre-
no de que este se decia dueño en California por adquisi 
cion hecha bajo las leyes de México. 



Ya puesto el «omprador en poscsion de ese terreno, y 
reputándose propietario de él por su compra, se promovió 
un juicio en los E?tados-Unidos, en el cual se cuestioné 
sobre la validez del título que Gómez habia traspasado 
á Mac Garraham, y vino á declararse nulo. En conse-
cuencia, este último ha sido desposeído del terreno, en 
lo cual, según alega, se le ha hecho una notoria injusti-
cía y un perjuicio que monta á muchos millones de pe-
sos. Suponiendo que así hubiera sido, no vemos en dón-
de se halla la injuria al mexicano Vicente P. Gómez. 

«La manera de explicar esto es la siguiente: 
«El vendedor (Gqm-z) debe sanear al comprador (Mac 

Garraham) todas las pérdidas, daños y perjuicios que el 
último haya resentido por haberle aquel vendido con un 
tííulo que los tribunales han declarado defectuosos; por 
consiguiente, la sentencia dada contra Mae Garraham, 
grava á Gómez con la responsabilidad do pagar mas do 
diez millones de pesos. Sin e x a m i t o d o s los eslabo-
nes del argumento, para poner do manifiesto cuán que-
bradizos son, nos basta declarar que es inadmisible el 
supuesto en que descansa implícitamente; esto es, que la 
comision puede tomar en cuenta como injurias actuales 
y reales la probabilidad 6 posibilidad mas ó menos remo» 
ta de que un individuo resienta un perjuicio eventual, 
como resultado de la sentencia dada en contra de otro 
individuo. 

«Cualesquiera que sean los males que pueda algún día 
resentir Vicente P. Gómez de la declaración de nulidad 
del título con que vendió á Mae Garraham, el derecho 
actual y aparente es que no ha resentido hasta hoy per-
juicio ninguno, ni podemos saber hasta qué punto sea in-

mínente ó inevitable el peligro en que sa le haya pues-
to de sufrir alguno. 

«Cualquiera quo él sea, la verdad 63 \UG no so ha 
realizado, y que si tiene que existir algún día, su reme-
dio tocará á alguna autoridod quo exista entónces, no á 
esta comision que, gracias á Dios, no tiene quo prevoer 
á malea eternos, siendo demasiado ardua su tarea con re-
lación i los pasados. 

«Muchas oosas suceden entre la copa y los labio®: mu-
chas pueden intervenir entre la sentencia dada contra 
Mac Gaáraham y la responsabilidad hecha efectiva con 
ira Gomes. 

«Ni siquiera nos consta que se haya tratado ó que se 
tratara de exigírseia, y menoa podemos saber cuáles se-
rán las defensas con que él acaso logre eludirla, y cuál 
el fallo de los tribunales que deban calificarla. 

«Necesitamos dar por pasados una serie do Hechos en 
los cuales unos son naturalmente posibles, otros legal-
mente imposibles, otros físicamente irrealizables. 

«Para que Gómez se llame perjudicado por los tribu-
nales de los EstadoE-Unicfós, es necesario suponer.que 
Mae Garraham lo demanda; que él (Gomia) no tiene 
una exención válida para acreditar siquiera que vendió 
lo que do buena fé creyó bien adquirido; que los tribu-
nales sentencian en su contra con notoria injusticia in, re 

. rf.inims ávbia; que la sentencia obliga á Gt-mes al pago 
de ¿iea millones de pesos y que él realmente los paga. 

«Es evidente que si no se realizan todos y cada uno 
de estos sucesos, no llegará á haber injusticia actaal pal 
pable y efectiva, de que Gómez sea la víctima, sind que 



ella quedará siempre en el limbo de los futuros contin-
gentes. 

«Si de jueces de lo pasado nos propasáramos á S3r 
adivinos del porvenir, tomaríamos por baso de nuestros-
pronósticos suposiciones racionales, y tendríamos que 
encerrarnos en este dilema: O Vicente P. Gómez tenia 
un jü3to y válido título del terreno que vendió á Mac 
Garraham; ó no lo tenia. 

«Si lo tenia, ningún juez ante quen se le lleva lo de-
clarará responsable de las perdidas sufridas por Mac 
Garraham, una vez que vendió lo suyo y obró legítema-
mente, no debemos-suponer que se fallará contra BU jus-
ticia, y por consiguiente, no tendrá que pagar un cen-
tavo. 

«Si no tenia justo título, la sentencia en que se decla-
ra su responsabilidad será justa y conforme á derecho: 
por consiguiente, no habrá agravio ni perjuicio do que 
se le deba indemnizar. 

«Esto pone de rolieve lo absurdo quo es pretender 
que conozcamos como de injuria recibida, de un caso en 
que lo mas que ge puede descubrir es que se ha creado 
contra el que se llama injuriado una causa de accicn, 
quo de hecho no le ha producido todavía pérdida algu-
na, que de derecho no se debe presumir que so la pro-
duzca. 

«Nos parece tan fútil el fundamento de la reclama-
ción, que nos sentimos llamados á dar alguna excusa 
por haber empleado tantas palabras paro, desecharla. 

«La excusa en este caso como en otros semejantes, se 
halla en el respeto con que debemos ver toda pretensión 

traída ante nosotros por uno do los gobiernos con la loa-
ble intención de que un fallo nuestro satisfaga á los in-
teresados de que no se despreció su soücitd de protec-
ción por parte del gobierno á quien la pidieron, y que 
per muy diminuto que fuese el mérito de su pretensión, 
EO se le negó entrada y oportunidad de que se considé-
rese y discutiese. 

Si esta nimia condecendencia de ambos gobiernos do 
pasarnos cuanto se ha llevado ante ellos puede servir 
para acreditarlos de celosos para los derechos de sus 
ciudadanos y atentos á sus intereses mas ó ménos pro-
blemáticos, nosotros llevarémos en paciencia por esa con 
sideración, que nuestro cometido se haya hecho tan one-
roso y desagradable. La reclamación de que hemos ve 
nido tratando queda definitivamente desechada.—(Fir-
mado.)—-Francisco Gr. Palacio.—(Firmado,)—W. E. 
Wadsiüorth, comisionado. 

Es copia. Concuerda con su original, que obra en la 
página 120 del segundo libro do decisiones de la cerni» 
sion.—Lo certifico. Washington, 26 de Diciembre de 
1872.—(Firmado.) Cárlcs Mexia, secretario. 

Es copia. México, 18 de Febrero de 1873.— Juan de 
D. Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.o—Núm. 66 Marzo 10de l3 í3 



K Ü M 1 E 0 TI 

B&ETAfÍAS DE ALGODON. 

Secretar a de Estado y del despacho do hacienda y ' 
crédito público.—Sanción 1?—Circular, 

Hoy digo al ciudadano administrador de la aduana 
marítima de Tampico lo que sigue: 

«Se ha impuesto el ciudadano presidente de la Repú-
blica, del ccurso dirigido á esta secretaría por los Sres. 
Cortazar y ligarte, da ese comercio, en que piden que 
á las bretañas de álgodon que importaren por el vapor 
«Australiana fondeado en eso puerto el 20 de Noviem-
bre últimoj se les aplique la cuota de 9 centavos meiro 
caudrádo, que determina la fracción 40 de la tarifa ¿el 
arancel vigente; y en vista del informe emitido por e3a . 
aduana con fecha 24 de Diciembre último, así eomo del 
parecer de la sección de ajustes y el de la sección de 
esta secretaría, á que 3e halla anexa, en que se mani-
fiesta que esa aduana aplicó bien la cuota de 16 centa-
vos al expresado género, considerándolo comprendido en 
la fracción 42 de la propia tarifa é interpretando perfec-
tamente bien si espíritu de la U j , la cual al imponer 
la cuota de 9 centavos á los limaos y tejidos lisos blan-
cos y trigueños de algoden, ge quiso referir y se refirió 
á los comunes ó mas ordinarios en su especie, como man* 
ta. madapollan, &c., y do ninguna manera á los relati-

vamente finos, pues para estos se estableció el derecho 
de 16 centavos en la fracción número 42: el mismo ciu-
dadano presidente ha tenido á bien resolver de confor-
midad con el anterior parecer; siendo de advertir, en 
apoyo de ambas opiniones, lo manifestado por esa adua-
na en su informe, y es: que el género tiene mas do trein-
ta hilos en un cuadro de medio centímetro, y aunque es-
to no se requiere para los lienzos de algodon, sí demues-
tra que el de que se trata es mas fino que los comunes. 

«Lo digo á vd. para su cumplimiento.» 

Lo trascribo á vd, para que por esa aduana se obser-
ve lo prevenido, entretanto se dan las reformas del aran-
cel de que se ocupa ya una ccmision e-pecial. 

Independencia y libertad. México, Febrero 27 de 
1873.—Mejíz.—Cfuíadano administrador de la aduana 
marítima de., 

«Diario Oficial.n—Núm, 69. -Marzo 10 ds 1878. 
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HUMERO 72 

CJOÜI3ION MIXTA. 

Secretaría da Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.— Ssccíon de América. 

PALLO EUMERO 175. 

Comisión mixta de la República Mexicana y los Estados 
— Unidos- - Dictdmen dtl G, comisionado Palacio, 
aprobado como decisión de la comision en sesión de 8 
de Mayo de 1572.—Número 805.—Ignacio María 
Vázquez, contra los Esíadcs-Unidos, 

May impropiamente se ha llamado reclamación al pa-
pel único que se nos presenta en e3te caso. Es una car-
ta de Caleb Cashing, obrando como abogado particular 
de Vázquez, al ministro de México en esta capital, in-
formándole de que este individuo tenia pendiente ante 
el gobierno de los Estados-Unidos una queja por embar-
go indebido de propiedad que le pertenecía, hecho por el 
empleado de rentas de «Pincs Altos» (Nuevo México,) 
en 1838. Sa agrega en dicha carta que se estaba espe-
rando obtener de la administración la satisfacción debi-
da, y que siendo posible que no se obtuviera, se deseaba 
que el ministro mexicano remitiese las pruebas que Váz-
quez puliese tener á esta comision, como una reclama. 

c b n contra los Estados-Unidos. El ministro de México 
tnaadé á la secretaría de esta comision únicamente una 
eepia de la carta que se ha expresado, sin petición de 
Vázquez ni de otra persona alguna. 

No creemos que se haya presentado reclamación, ni 
estos antecedentes dejan suponer que existiera funda-
mento para alguna miéntras se estuviera esperando la 
aesolucion del gobierno de los Estados-Unidos sobre la 
queja que se le habia presentado. 

Debemos pues, mandar que se deseche este caso de 
nuestro registro, sin perjuicio para el interesado,—(Fir-
mado.) —Francisco G. Palacio.—-(Firmado.)— W. U. 
Wodsworth, comisionado. 

Es e^pia. Concuerda con el original que obra en la 
página 129 del 2? libro de decisiones de la comision.— 
Lo certifico.—'Washington, 26 de Diciembre de 1872.— 
{Firmado.)—/. Qdr'ios Mexía, secretario. 

Sen copias. México, Febrero 15 de 1373.— Juan de 
D, Aria% oficial mayor. 

cDhrio Oficial.»—Núm. 69.— Marzo 10 do 18"8 

NUMERO 73. 

C O M I S I O N M I X T A . 

Secretaría ds Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. 

PALLO HUM. 1 7 6 . 

•Comision Msxta de la República Mexicana y los Estados- Uni-



dos Mexicano».— Washington.—D, C.—Núm. IOS—Las 
autoridades de San Nicolás de las Garxas, contra los Esta-
dos-Unidos.—Dictámen del C. comisionado Palacio, apro-
bado como decisión de la comisión en sesión de 8 de Mayo 
de W£. 

Se presentan aquí las informaciones áa los perjuicios 
que se dicen sufridos por ios v£cino3 del pueblo mencio-
nado en los año3 de l£46,1847 y 1848, como resultado 
do la guerra entro México y los Estados-Unidos. No 
aparece con la necesaria especificación que alguno de 
esos perjuicios fuese hecho en tiempo posterior al 2 da-
Febrero de 1848. 

\ 

En consecuencia, se desecha la reclamación.—(Firma-
do ),--Francuco Pateáo.—(Firmado).— Wt H. ~Wadz~ 
worth, comisionado. 

Es copia. Concuerda ccn eu original que obra en Is 
página 126 del segundo libro de decisiones de la comi-
sión. Lo certifico. Washington, 26 de Diciembre de 18T2¿ 
—(Firmrdo).-—/. Qdrlos Mexía, secretario. 

Es copia. México, Febrero 14 de im.-Juan de Ik. 
Arias, oficial mayor. 

Diario Oficial —Núm. 69.—Marzo 10 de ISTSv 

NUMERO 74. 

C O M I S I O N M I S T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería. 

FALLO NUM, 177 . 

José A. Howard, presenté una reclamación contra 
México, pretendiendo so le pagasen TS9S pesos por el 
ganado vacuno y caballar, muebles, enseres y efectos que 
dico le tomaron de su hacienda llamada «Rico Zapata,a 
cerca de Tampico, las fuerzas del general Mendaz en los 
sño3 1863, 1864 y 1865. • 

Registra ! a esta reclamación con el número 918 B», 
en la secretaría de la Comision Mixta, reunida en Was-
hington, según el tratado de 4 de Julio de 1868, fué 
decidida por ese tribunal en 1° de Mayo de 1872, en los 
términos siguientes: 

Comision. Mixta de la República Mexicana y los Estados- Uni-
dos.— Washington.—D. C'.—Número 919—Jcseph Koward 
contra Mézico.—Dictamen del C. comisionado Palacio, apro-
bado como decisión de la comision en sesión de 19 de Mayo 
•de 1872. 

El reclamante, hombre de color y ciudadano ameri-
•cano, se hallaba establecido en las inmediaciones de Ta Hí-
pico en México en el año de 1863. 



dos Mexicano».— Washington.—D, C.—Núm. IOS—Las 
autoridades de San Nicolás de las Garxas, contra los Esta-
dos-Unidos.—Dictámen del G. comisionado Palacio, apro-
bado como decisión de la comisión en sesión de 8 de Mayo 
de W£. 

Se presentan aquí las informaciones áe los perjuicios 
que se dieen sufridos por ios v£cino3 del pueblo mencio-
nado en los año3 de l£46,1847 y 1848, como resultado 
do la guerra entro México y los Estados-Unidos. No 
aparece con la necesaria especificación que alguno de 
esos perjuicios fuese hecho en tiempo posterior al 2 do-
Febrero de 1848. 

\ 

En consecuencia, se desecha la reclamación.—(Firma-
do),— Francisco Pateáo.—(Firmado),— Wt H. ~Wad&-
worth, comisionado. 

Es copia. Concuerda con eu original que obra on Is 
página 126 del segundo libro de decisiones de la comi-
sión. Lo certifico. Washington, 26 de Diciembre de 18T2¿ 
—(Firmrdo).—«/. Cdrlos Mexia, secretario. 

Es copia. México, Febrero 14 de i m . - J u m d@ Ik. 
Arias, oficial mayor. 

Diario Oficial —Núm. 69.—Marzo 10 do ISTSv 

NUMERO 74. 

C O M I S I O N M I S T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería. 

FALLO NUM, 1 7 7 . 

José A. Howard, presentó una reclamación contra 
México, pretendiendo so le pagasen TS9S pesos por el 
ganado vacuno y caballar, muebles, enseres y efectos que 
dice le tomaron de su hacienda llamada «Rico Zapata,a 
cerca de Tampjco? las fuerzas del general Mendaz en los 
«ños 1863, 1864 y 1865. • 

Registraba esta reclamación con el número 918 B,, 
en la secretaría de la Comision Mixta, reunida en Was-
hington, según el tratado de 4 de Julio de 1868, fué 
decidida por ese tribunal en 1° de Mayo de 1872, en los 
términos siguientes: 

Comision Mixta de la República Mexicana y los Estados- Uni-
dos.— Washington.—D. C.—Número 919—Jcseph Howard 
contra Mézico.—Dictamen del G. comisionado Palacio, apro-
bado como decisión de la comision en sesión de 19 de Mago 
•de 1872. 

El reclamante, hombre de color y ciudadano ameri-
•cano, se hallaba establecido en las inmediaciones de Ta Hí-
pico en México en el aBo de 1863. 



Cultivaba un corto terreno perteneciente á la munici-
palidad, tenia un pequeño molino para moler maiz, de 
diez á quince vacas de ordeña y de dos á cuatro bestias 
entre caballos y muías, En las operaciones de la guerra 
con Francia, que en ninguna parte fueron tan destructo-
ras y d© un carácter tan feroz como en las inmediacio-
nes de Tampico, donde las barbaridades é inhumanida-
des de Dupin y sus guerrilleros produjeron represalias 
no ménoa terribles, se puede creer que sucedió lo que 
afirman los testigos presentados por este reclamante; 
que cuanto é¡ poseia fué tomado ó destruido por las tro-
pas á la3 órdenes del coronel Pedro Meadez. 

Mas esos mismos testigos no nos merecen crédito en 
lo que dicen sobro el valor de los bienes de Howard. 
En esto punto sus deposiciones presentan visibles caras-
téres de falsedad, ó mas bien dicho, de una exageración 
evidente; así es que tenemos que corregirlas por medio 
de las declaraciones producidas por la defensa, que visi-
blemente s ; acercan mucho mas á la verdad. 

EII03 son les que nos permiten conjeturar con alguna 
seguridad da no dar lóps del blanco, lo que realmente 
sufrió y perdió este reclamnte Según la estimación que 
de esto hemos formado^ tomando en cuenta que hace ya 
cosa de nueve años que carece del pequeño haber que 
perdió, y que aun tendrá que sufrir dilaciones y descuen-
tos para recibir lo que le asignamos, hemos fijado la in-
demnización que debe dársele por el gobierno de la Re-
pública Mexicana, en quinientos pesos en moneda cor-
€rient de los Estados-Unidos, sin intereses. No duda" 
moa que si este reclamante hubiese pedido indemnización 

de sus pérdidas al gobierno de México, la habria obteni. 
do como otros tantos que sufrieron durante la última 
gu-rra de aquel país.—(Firmado).—Francisco <?. Pala' 
ció,—(Firmado).— W. E. Wadworth, comisionado. 

Es copia de la decisión original, que obra en la pág. 
119 del segundo libro de las do la comision,—Lo certi-
fico. Washington, 27 de Diciembre de 1872.-—(Firmado.) 
—J. Qdrlos Mexía, secretario. 

Es copia. México, Febrero 18 de 18T3.—Juan de D. 
Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 70.—Marzo II de 3873 

NUMERO 75. 

PUERTO DS MARÜÁTA, 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden. 
te constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

Secretaría de Estado y del despacho da hacienda y 
crédito público.—Sección 1?.—El C. presidente de la 
República ge ha servido dirigirme el decreto que si -
gue: 

«Que en uso de la facultad que concede al ejecutivo 
de la Union la fracción X I V del art. 85 de la constitu-
ción, be tenido á bien decretar lo siguiente: 



«Artículo único. Se abre ai eómeroio de altura y ca -
botaje el pueito de «Maraata.» en la ensenada del mis-
mo nombre, en el litoral del Estado de Miehoacan, sobre 
el Océano Pacífico. 

«Por tanto, mando se imprima, publiqu3, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno nacional en México, á 10 de 
Marzo de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al 0 . 
Francisco Mejía, ministro de hacienda y crédito público,» 

Y lo comunico á para ios fines consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Marzo 12 de 1873. 

—Mejía.—Q 

«DIARIO OFICIAL.»—NÚMERO 72 —MARZO 1S DE 18T8. 

N U M E R O 7 6 , 

ELECCIONES DE MAGISTRADOS. 

Secretaría de Estado y del despacho do gobernación. 
—Sección 1?—El 0 . presidente de la República ha 
tenido & bien dirlg'rme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional délos Estados-XJnidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

«Que lo diputación permanente del Congreso de la 
Union ha decretado lo siguiente: 

«La diputación permanente del Congreso de la Unionf 

en virtud de la facultad que le concede el artículo 58 
de la ley orgánica electoral, decreta: 

«Artículo único. Se procederá á practicar elecciones 
de presidente y 89 y 8? magisirados de la suprema corte 
de justicia, en los distritos de Linares y Cad.reyta, del 
Estado de Nuevo-Leon; en el 1% 1% y del de Gua-
najuato; en el de Galeana, de Guerrero; en los de Zima-
pan, Huiehapam y Apam, del de Hidalgo; en el de Agua» 
caliente, de Sinaloa; y en los de Fresnillo, Villanueva, 
Jerez, Nieves y Ojccaliente, del de Zacatecas; verificán-
dose las primarias el primer domingo del próximo Abril 
y l?s secundarias el tercer domingo del mismo. 

«Salón de sesiones de la diputación permanente. Mé-
xico, Marzo 13 de 1873.—Guillermo Valle, diputado 
presidente.—Francisco Castañeda y Nájera, diputado se-
cretario.—M. A. Mercado, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dá el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio nacional en México, á 13 de Mar-
zo de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.-—Al 0 . Lic. 
Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor encargado del 
despacho del ministerio de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Marzo 13 de 1873. 
—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 74.—Marzo 15 do 1873. 



NUMERO 77. 

COMEKGD DE ALTURA-

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 1?—Circular.—El C, presi-
dente de la República, haciendo uso de la facultad que 
concede al ejecutivo la fracción IÍI del artículo único 
del decreto de 12 de Diciembre próximo pasado, ha te* 
nido á bien acordar? que los buques nacionales que ha-
gan el comercio de altura, queden sujetos al pago de 
derechos de toneladas y de faro que señala el arancel 
de aduanas marítimas vigente á los buques extranjeros, 
entretanto se resuelve en definitiva, con vista de I03 tra 
bajos que presente la ccmision nombrada para reformar 
dicho arancel. 

Lo digo á vd, para su cumplimiento. 
Independencia y libertad. México, Febrero 15 de 

i873.—Mejía.—Ciudadano administrador de la aduana 
marítima de 

«Diario Oficial »—Número 72.—Marzo 13 de 1873, 
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HUMERO 78. 

T E L É G R A F O . 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana.—Sección 2?—Circular. 
—Por la línea telegráfica de Matamoros se comunica á 
esta secretaría que desde el de Febrero próximo pa-
sado, el cobro de mensajes para todos los puntos de los 
Estadc-s-Unidos será por las diez prim-jras palabras, sin 
incluir dirección ni firma, 2 pesos 50 C3., y por cada una 
de IES excedentes, 17 c3. 

Los puntos que están considerados cen precio diferen-
te del anterior constan en lo tarifa adjunta. 

Independencia y libertad. México, Marzo 1° de 1873, 
—JgaZe¿mZ.-=Ciudadano encargado de la oficina tele-
gráfica de,as ,»9 ,„ 

) 



TARIFA 

Be las oficinas telegrdficas en el Estado do Tejas. 

s ! 

Ds Bruwnsville d 
Austin 
Beaumont 
Brazos Santiago.., 
Bremond .... 
Brenbam 
Bryan. 
Burton 
Calvert. 
Chapel Hill 
Clarksville 
Clear Creek 
ColambuSv«..=..... 
Corpus Christi ... 
Corsic&na 
Courtney 
Cypress City...... 
Biekerson 
Eagle Lake 
Galveston 

PS. 

1 
2 
0 
Q 

cs. 

75 
00 

75 
00 
75 
75 
75 
00 
75 
75 
75 
75 
CO 
00 
75 
75 
75 
75 
75 

•3 =S 

aH 
§1 

fS5 

CS. 

12 
18 
05 
12 
12 
12 

13 
12 
02 

12 
12 
12 
07 
13 
12 
12 
12 
12 
12 

Giddings * 
Groesbeeek ..., 
Gum Island... 
Hallville 
Harrisburg..., 
Hearne 
Hempstead ..., 
Highland 
Hockley 
Houston 
Auntaville 
Indianola....... 
Jefferson . . . » „ ; 

Jewett , 
Keechie 
Kosse . . . . . . . . . . 
La Para., 
Liberty 
Longview 
Manor 
Marlin 
Marshall 
Me Dade 
Milliean 
Nevasota 
New BraVnfels, 

•s. 
£ s . H 0 § 
Is 

ai tj T3 ® cS o o K o — 
Q o. l l 

rs. CS. CS. 

1 75 12 
2 00 12 
1 75 13 
2 75 12 
1 75 15 
2 00 13 
1 75 12 
1 75 12 
1 75 12 
1 75 12 
1 n 12 
1 00 07 
2 25 15 
2 00 13 
2 00 13 
2 
0 

€'0 
75 

13 
05 

2 00 13 
2 25 15 
1 75 12 
2 
2 

00 
25 

13 
15 

1 75 12 
1 75 12 
X JO 
1 75 12 



m 

I s i l H i l 
9% ss 5 S3 

SB. Ci. CB. 

Orango 2 00 13 
Port Lavaca, 1 0 0 0 7 

Richmond . . . . » 1 7 5 1 2 

Rockport e 1 00 0T 
St. Mary 1 00 07 
San Antoni?...«........ 1 7 5 1 2 

San Márcos.... 1 7 5 1 2 

Speakeville « . . . » 1 SO '10 
Tanqua Carisitas 0 75 05 
Sehuacana 2 00 13 
Victoria...... - 1 50 10 
Waco 2 00 13 

Los mensajes remitidos á los puntos que constan aba-
jo, so cobrarán á razón de 2 pesos 75 es, por las dies 
primeras palabras, y 18 es. por cada una de las exce-
dentes. 

Para British Columbia. 
„ Californiai 
„ Colorado (Territorio). 
„ Idabo Territorio). 
„ Oregon. 
„ Utha Territorio). 
„ Washington (Territorio). 

223 

„ Wyoming, idem. 
Nueva Scotia. 

„ N. Brunswick. 

Independencia y libertad. México, Marzo de 1878. 
—Baleárcel. 

Y' 

TARIFA 

Para el cobro de tdégramas en la oficina de México. 

ra. CS. CS. 

25 2 
„ Arroyoaarco AO 
„ San Juan del Rio,..,. . 

öv 
45 

Uö 
04 

„ Querétaro 60 
75 
60 
75 

l/W 
07 
08 „ Dolores Hidalgo...., 83 

l/W 
07 
08 

„ San Felipe U 09 
„ San Francisco 05 10 
„ San Luis Potoa, . . , . ; . „ , 15 11 
„ Moctesuma .... . . 31 13 

43 14 



... - T 

„ Matehuala 1 62 
„ Salado .... . 1 
,, Encarnaron 1 98 
„ Saltillo. 2 15 
,) Monterey . — . . . . 2 41 
„ Cadereyta 2 50 
„ Ccrralvo 2 70 
„ Mier 
„ Carnargo< . . . . . . . . . . . 2 . 
5, Reinosa § ^ 
„ Matamoros 3 40 
„ Celaya 0 72 
„ Salamanca 0 
„ Valle de Santiago..... 0 90 
„ Irapuato 0 90 
„ Guanajuat) 1 00 
„ Silao í 05 
„ León , 1 15 
„ Tacubaya, San Angel, Tlalpam y 

Cuernavaea 0 25 
Puente de Ixtla, 0 80 

„ Iguala 0 42 

TARIFA 

Para el coreo de telegramas en la oficina de Tepeji. 

A México 0 25 
„ Arroyozareo 0 25 
„ San Juan del Rio.« 0 30 
„ Querétaro............. 0 45 
„ Allende 0 60 
„ Dolores Hidalgo 0 f>8 
„ San Felipe o 79 
A San Francisco 0 90 
,> San Luis Potosí.« 1 09 
„Moctezuma. 1 lff 
„ Charcas..,, ... l 28 
„ Matehuala i 47 

í? Salado 1 68 
j, Encamación 1 gg 
„ Saltillo.. 2 00 
„ Monterej, 2 ; 26 
„Cadereyta. . . . . . . 2 35 
„ Cerralvo . . . . . . . . 2 55 

Mier 2 78 
„ Camargo 2 83 
„ Reinosa 3 0D 
„ Matamoros 3 25 
„ Celaya 0 57 

I.IYE8.—TOMO XVIT.-—-1-5. 



2 2 5 

r s . C3. 0 8 . 

06 

(•T 
07 
08 

09 
10 

C2 
03 
01 
05 

De Duisngo á Chavarría 50 05 
Pánuco 8 0 0 6 

Cópala... . 6 5 0 6 

Concordia.... 7 { i 0 7 

Villa Umon - 7 5 0 7 

Mazatlan-.... <•• 1 0 0 1 0 

Do Iguala á Chilpancingo 36 03 
Tixtla..; 8 9 0 3 

De Celaja á Salvatierra U 01 
• De Irapuato á C iitzeo 01 

Pénjamo 1 6 0 Í 

Independencia y libertad. México, Octubre 12 de 
1872.—Balcdrcel 

v Salamanca 0 f 9 

„ Valle de Santiago 0 7 5 . 
t * .. . . . . 0 75 „ Irapuato 

„ Guanajuato 0 «5 „ 0 n 
,Leon 1 0 0 

Tacubaya, San Angel y Tlalpain, 
por México 0 25 

„ Cuernayac%, por idem.. 0 33 
„ Puente de Ixtla, por idem 0 45 
„ Iguala, por idem...i 0 0 7 

«Diario Oficial.»—Número 72.—Marzo 13 de 1873. 

H U M E R O 7 9 , 

O O M I 3 I O H M I X T A . 

Secretaría do Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.— Secíion de América. 

F A L L O HUMERO 1 7 8 . 

Las recitaciones números 235 de Otto Hsnnir.g, 
312 de Jean Mario Fieury, Jean Marie Henry hijo, Au« 
gÜBto y Alfred Fieury, 313 de Víctor Nanda, Nande á 
nandé y 370 d Jean B. Conturon, presentadas contra 
México por perjuicios quo di.'ncs individuos pretenden 
haber sufrido como compañeros quo fueron do Juan N. 
Jerman, en l& expedición pirática. qu : esto acaudillé con 
tra México á fines do 1855, fuerou d.sechadas por la 
comisión mi - ta reunida oa Washington, en sesión de 8 
de Mayo d¿ 1872, según se vo por el fallo sig »iente: 

üomision mixta d¿ la República Mexicana y los Estados 
— Unidos.— Washington, D. O.—Número S12.—-Jean 
Marii Fieury, Jean Marie Fieury hijo, y Auguste Al = 
fred Fieury, 812 Otto Henning. BIS Víctor Nandé y 
870 Jean B. íonturon, contra México.-'Opinión ael Sr. 
comisionado Wahworth, dprebido como decisión de la 
comision en sesión de 8 de Mayo de 1872. 

Estas personas no eran ciudadanos de los Estados-
Unidos el 15 de Niviembr- de 1855, focha en que tu-
vieron lugar los agravios do que se quejan contra el ge, 
bierno do México. 



• V U . . 7 W - ^ L re k M n , 

Los Fleury eran originarios de Francia y finieron 
San Francisco en 1852, como marineros en un buquo 
francés. 

Declararon su intención de hacerse ciudadanos de lo& 
Estados-Unidos en 1857. 

Otto Henning, súbdito prusiano de nacimiento, decla-
ró su intención de hacerse ciudadano de los Estados-
Unidos, en 1857. 

Víctor Nandé, súbdito francés por nacimiento, llegó á 
los Estados-Unidos en 1853, siendo menor de edad, y 
obtuvo su nacionalización en 1869. Da como disculpa 
por haberla diferido por tanto tiempo, que era menor do. 
edad y tenia la creencia de que las leyes de los Estados. 
-Unidos no esigian que los menores hicieran una renun-
cia en ícrma legal de su nacionalidad extranjera. 

De faoto un menor no puede adquirir un domicilio dis-
tinto de su padre; pero ciertamente debe naturalizarse; 
cuando llegue á la major edad. No puede hacerlo-áa* 
íes, perqué el derecho no admite quo un menor sea com-
petente para elegir ni su domicilio ni su soberano. P o r 
consiguiente, el menor extranjero por nacimiento soló 
puede adquirir la ciudadanía de los Estados Unidos án<-
tes dv cumplir veintiún años, mediante la elección de su-
padre. 

Joan B. Contaron se encuentra en el mismo predica-
mento absolutamente que Nandé, y se naturalizó muehci 
deepues de haber tenido lugar los acontecimientos, que; 
constituyen la injuria de que se queja. 

Quedan deseohadas estas reclamaciones, porque fifc 
están sometidas á nuestro conocimiento en virtud dcM 

§ratado.~-(Firmado.)—Francisco Gómez Palacio.-{Fir-
mado.)—- Tf. U. Wadsworth, comisionado. 

Es copia. Concuerda con el original que obra en la 
página 130 del 2? libro do decisiones de la comision.— 
Lo certifico. Washington, 26 do Diciembre de 1872.— 
(Firmado,)—J. Cirios Mexía, secretario. 

Es copia. México, Febrero 15 de 1873.—Juan de D. 
Arias, oficial mayor. 

aDiurio Oficial.»—Núm 74.—Mario lo de 1873. 

HUMERO 80. 

ASEATE MEXICANO EN BAYONA. 

Secretaría de Estado y del despacho do relaciones ex» 
tariores.—Sección de Europa. 

El G,' José María Garcú de Isla ha sido nombrado 
agento comercial privado de México en Bayona. 

Independencia y libertad. México, 14 de Marzo de 
de 1873.—Juan de B. Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número. 74.~Marzo 1-5 do 187S. 



\ 

NUMERO 81-

FALLECIMIENTO DEL SEÑOR JUAREZ, 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores —Sección de cancillería.—El C. presidente de 
la República ha recibido las siguientes cartas: 

/ 

El C. Tomás Gomensoro, Presidente del Senado en ejercicio 
del Poder Ejecutivo de la República Oriental del Uruguay 
al Excelentísimo Señor Presidente Constitucional interino de 
los Estados-Unidos Mexicanos. 

Grande y Buen Amigo. 

He tenido el honor de recibir la carta autógrafa que 
Y . "E. se ha servido dirigirme, para comunicarme el des» 
graciado suceso del fallecimiento del 0. Benito Juárez, 
Presidente Constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos. 

Quiera y . E. persuadirse del sincero pesar que me ha 
causado tan lamentable acontecimiento, que priva al Pue-
blo Mexicano do uno de sus mas esclarecidos hijos, quo, 
con su eróica conducta y pataiotismo ejemplar, supo co-
locar su tomare á la altura envidiable que gozan las 
primeras figuras del Continente Americano. 

Tengo la honra de ofrecer á Y . E. les sentimientos do 
consideración y alto aprecio con que soy de Y . E. 

Leal y Buen Amigo 

Tomás Q-omcntoro, 

Osear Ordeftana. 

Casa de Gobierno 

Montevideo, Diciembre 27 do 1872, 

El O. Tomás Gomensoro, Presidente del Senado en ejer-
ció del Poder Ejecutivo de la República Oriental del 
Uruguay, al Excelentísimo Señor Presidente Consti-
tucional interino de los Estados- Unidos Mexicanos. 

t 

Grande y Buen Amigo, 

He tenido la honra de recibir la carta autógrafa que 
V . E, ee ha dignado dirigirme comunicándome qué, con 
motivo del fallecimiento del C. Benito Juárez, Presiden* 
te Constitucional de los Estados "Unidos Mexicanos, ha 
sido V . E. llamado ol ejercicio de las atribucicnes de de-
positario del Poder-Ejecutivo de la República. 

Al felicitar á V. E. por la confianza y distinción que 
ha merecido al ser llamado á tan alto puesto, me com-
plazco en declarar á Y. E. que, animado do los mismos 
sentimientos que V. E. se sirve expresar, propondré por 
todos los medios á mi alcance á que las relaciones de 



amistad y buena inteligencia que siempre han existido 
entre les Estados-Unidos Mexicanos y la República, 
continúen como hasta aquí, bajo el pié de la mas cordial 
armonía. 

Haciendo votos por la felicidad y engrandecimiento 
del Pueblo Mexicano, cuyos destinos Y. E. tan digna-
mente preside, aprovecho esta oportunidad para ofrecer 
& Y. E. los sentimientos do la mayor consideración y al-
to aprecio con que soy do V. E. 

Leal y Buen amigo. 

Tomás Gomensoro 

Otear Ordeñana, 

Casa de Gobierno. 
• Montevideo, Diciembre 27 de 1872. 

Son copias. México, Marzo 14 de 1873.—Juan de D 
Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Minero 7 4 . — M a r z o 1 5 de 1 8 7 3 . 

NUMERO 82. 

CONSDL AMERICANO EN KÉRIDA. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
tcricres,—Sección de América. 

El C. presidente de la República ha tenido á bien per* 
mitir al Sr. Marlin F. Hatch el ejercicio de las funcio-
nes de cónsul de los Estados-Unidos de América en Mé» 
rida, en reemplazo del Sr. Juanez y Patrulló. 

Independencia y libertad, México-, 17 de Marzo de 
1873 .—Juan de D. Arias, oficial mayor. 

«Diario Ofioial.x—Núm. 77.—Marzo 18 ds 187S, 

NUMERO 83. 

CONSUL AMERICANO EN TABASCO. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—'Sección de América. 

El C. presidente de la República ha tenido á' bien 
permitir al Sr. August J. Cassard el ejercicio de sus fun 



ciones do cónsul de los Estados-Unidos de América en 
Tabasco, en reemplazo del Sr. Félix de Nemegyci, 

Independencia y libertad. México, 17 de Marzo do 
1873.—Juan cíe 1). Arias, oficial mayor. 

i ' 

«Diario Oficial.»— Küm. 77.—Marzo 18 de 1873. 

HUMERO 84. 
/ 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Miristsrio ds justicia é instrucción pública.-»-Segunda 
clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y dos 
y mil ochocientos setenta y tres.—»Cincuenta centavos. 
—-Tercero.—-Administración principal de la renta del 
papel sellado del Distrito.«—Ciudadano ministro de jus* 
ticia: José Rosas, anto vd. respetuosamente expongo: 
Que habiendo escrito y publicado últimamente una obra 
intitulada «Nuevo Libro segundo para uso de las eseue* 
las,» ocurro á vd. conforme á lo prevenido en el céligo 
civil, á fin ds que se siria declarar que gozo de la pro-
piedad literaria. 

A vd. suplico se sirva acceder á mi solicitud, por ser 
de justicie. -

Independencia y libertad. México, Marzo 12 de 187e. 
José Ecsas. 

Ministerio de justicia é.instrucción pública.—Sección 
2?—Do conformidad con lo quo solicita vd. en su ocurso 
facha 12 del actual, y habiendo cumplido con lo que 
previenen los artículos 1,319 y 1,850 del cédigo civil vi-
gente; el C. presidente de la República se ha servido de-
clarar que goza vd. del derecho de prodiedad literaria 
do la obra que La escrito intitulada: «Nuevo libro segun-
do para uso de las escuelas.» 

Dígolo á vd. en contestación á su ocurso citado para 
ea conocimiento y satisfacción. 

Independencia y libertad. México, 17 de Marzo de 
1873.—José Díaz Covarrulias.—0. José Rosas.—Pre« 
sente. 

«Diario Oficial.»-Número 79.—Marzo 20 ds 1873. 

NUMERO 85. 

PRÓHEDA-D MURARIA» 

Segunda clase.—Para el bienio de mil ochocientos se-
tenta y dos y setenta y tres.—Cincuenta centavos.— 
Tercero.—xldministrncion principal de la renta del pa-
pel sellado del Distrito,—Ciudadano ministro de justicia 



é instrucción pública: Bcrnardiro del Raso, ante ?d. y 
con el respeto debido, expongo: que ho publicado un im. 
preso intitulado: «Directorio escrito por Bernardino del 
Rsso, para la enseñanza y aprendizaje de la teneduría 
de libros por partida doble, por el método del mismo au-
tor,» cuya propiedad literaria de3eo obtener, en los tér-
minos que la ley concede. 

Con tal objeto y cumpliendo con lo prevenido en los 
artículos 1,849 y 1,850 del Coligo civil, acompaño dos 
ejemplares del citado imprego, suplicando á vd., eiudada* 
no ministro, provea do conformidad, en lo que recibiré 
justicia. 

Independencia y libertad. México, Marzo 17 do 18T8. 
—Bernarclino del Raso,""Presents. 

lili 

Ministerio de Justicia é instrucción pública.—-Sección 
£?—De conformidad con lo que solicita vd, en su ocur-
so fecha de ayer, y habiendo cumplido con los requisi-
tos que previenen los arts. 1,349 y 1,3S0 del Código ci-
vil; el ciudadano presidente de la República ha tenido & 
bien declarar que goza vd, del derecho de propie :ad li-
teraria de la obra que ha escrit), intitulada: «Directo-
rio para la enseñanza y aprendizaje de la teneduría de 
libros por partida doble.» 

Dígolo á vd. en respuesta á su ocurso citado, para su 
conocimiento y satisfacción. 

Independencia y libortad, México, Marzo 18 de 1873. 

—-J. Bia • Covar rubias,—C. Bernardino del Raeo.-— 
Presente. 

Son copias. México, Marzo 18 de 1873.—Por el O. 
oficial mayor, M, Aristi, jefe de la sección. 

-«Diario Oficial.»—Número 79.—Marzo 20 de 1S73. 

HUMERO 86. 

S2CCI0HE3 IIQÜIDÁTAEIA3. 

Secretaría do Estado y, del despacho do hacienda y 
crédito público.—Seecion 2?—Número 400—-El presi-
dente de la República se ha servido acordar, como punto 
general, que por c-sa oficina se entreguen á sus respecti= 
vos duuucs los certificados de crédito que se encuentran 
en el archivo de las extinguidas secciones liquidatarias, 
que ya estén firmados y registrados conforme á la ley, 
por proceder de operaciones 6 revisiones definitivamente 
terminadas ántes de cerrarse dichas oficinas, por espirar 
el término de la ley, aun cuando por dichos créditos d e 
ha hacerse pago en la tesorería general por refacción ú 
otra c^usa, puesto que la ley solo prohibe que so conti-
núen haciendo revisiones 6 presentaciones de nuevos cré-
ditos 6 que se terminen los que quedaron pendientes y 



de ninguna manera infringe con respecto á los negocios 
que quedaron concluidos. 

Lo que tengo la honra de comunicar á vd. para los 
fines consiguientes; bajo el concepto, de que la entrega 
de los documentos de que trata, deberá hacerse confor-
me á lo dispuesto en la ley relat.va. 

Idependencia y libertad. México, 18 de Marzo de 
1873.—Mejía.—Una rúbrica,—Ciudadano encargado de 
la contaduría mayor de hacienda.-—Presente. 

Es copia. México, Marzo 18 de 1873.—JW V. Bas, 
oficial mayor. 

-Diario Oficia!.»—Núes. 80 —Marzo 21 do 1873, 

HUMERO 87, 

BEGí AMENTO DE POLICIA DE TAGUBAFA. 

Gobierno del Distrito federal. 

EL O. RAFAEL DA VID, prefecto dd distrito de 
Tacubaya, d los habitantes- de esta ciudad, sabed: 

Que tomando en consideración el estado de cultura á 
que ha llegado esta poblasion y la necesidad cada dia 

mas urgente, de fijar las reglas de policía que demanda 
la mejor y mas eficaz administración do ramo tan impor-
tante, con presencia de los bandos, reglamentos y demás 
disposijiones que sobre la materia se han dado por di-
versas autoridades, he dispuesto so observe en eata ciu-
dad lo contenido en los articules siguiente?: 

I 

Art. ",.9 Se prohibe á t:da clase de personas arrojar 
ú i as calles basuras, tiestos-, piedras ni otra cosa alguna, 
bajo la multa de cincuenta centavos á tres pesos y do 
pagar el daño que causaren, 

Art. 29 Con la nussa pena se escarmentará á los que 
vertieren agua, S3a limpia 6 sucia por los balcones, ven» 
tanas ó puertas, y el que tenga que derramarla, lo ha-
rá en lo? caños é atarjeas, cuidando de no echaría do 
golpe para no maltratar el piso. 

A.rfc. 3? Ninguno tendrá jaula?, macetas, tinajas ni 
otra clase de vasijas en las ventanas, balcones, rejas 6 

bordes de las azoteas qua caen á . la calle, pena de in-
currir en las multas j a dichas y de resarcir el daño que 
causaren á los transeúntes 6 vecir.os. 

Art. 4.°- No se consentirá -jue anden per las banquo-
tas ni que se paran en elias los cargadores ó cualquiera 
otra persona que lleve alguna cosa de grande volumen, 
comprendiéndose en es;a prohibición t.dos lo3 carruajes 
y cabalgaduras sueltas, 6 amarradas, bajo la multa quo 



de ninguna manera infringe een respecto á los negocios 
que quedaron concluidos. 

Lo que tengo la honra de comunicar á vd. para los 
fines consiguientes; bajo el csneepto, de que la entrega 
de los documentos de que trata, deberá hacerse confor-
me á lo dispuesto en la ley relat.va. 

Idependencia y libertad. México, 18 de Marzo de 
1873.—Mejía.—Una rúbrica,—Ciudadano encargado de 
la contaduría mayor de hacienda.—Presente. 

Es copia. México, Marzo 18 de 1873.~~¿W V. Bas, 
oficial mayor. 

-Diario Oficia!.»—Núes. 80 —Marzo 21 do 1873, 

HUMERO 87, 

ESOS AMENTO BE POLICIA DE TACUBAFA. 

Gobierno del Distrito federal. 

EL O. RAFAEL DA VID, prefecto dd distrito de 
Tacubaya, d los habitantes de esta ciudad, sabed: 

Que tomando en consideración el estado de cultura á 
que ha llegado esta poblacion y la necesidad cada dia 

mas urgente, de fijar las reglas de policía que demanda 
ía mejer y mas eficaz administración do ramo tan impor-
tante, con presencia de los bandos, reglamentos y domas 
disposijiones que sobre la materia se han dado por di-
versas autoridades, he dispuesto so observe en esta ciu-
dad lo contenido en los articules siguientes: 

I 

Art. ",.9 So prohibe á t:da clase de personas arrojar 
ú las calles basuras, tiestos, piedras ni otra cosa alguna, 
bajo la multa de cincuenta centavos á tres pesos y do 
pagar el daño que causaren, 

Art. 29 Con la nussa pena se escarmentará á los que 
vertieren agua, sea limpia 6 sucia por los balcones, ven» 
tanas ó puertas, y el que tenga que derramarla, lo ha-
rá en lo? caños 6 atarjeas, cuidando de no ccharla do 
golpo para no maltratar el piso. 

A.rfc. Ninguno tendrá jaula?, macetas, tinajas ni 
otra clase de vasijas en las ventanas, balcones, rejas 6 

bordes de las azoteas qua caen á . la callo, pona de in-
currir en las multas j a dichas y de resarcir el daño que 
causaren á los transeúntes 6 vecir.os. 

Art. 4.°- No se consentirá ,jue anden por las bíinquo-
tas ni que se paran en ellas los cargadores ó cualquiera 
otra persona que lleve alguna cosa de grande volúmen, 
comprendiéndose en es;a prohibición t.doa lo3 carruajes 
y cabalgaduras sueltas, 6 amarradas, bajo la multa quo 



pagarán los infractores de cincuenta centavos hasta tres 
peses, ademas de pagar el perjuicio que causaren. 

Art. 59 Queda prohibido echar papelotes en las azo-
teas, calles, plazas, paseos y domas parajes públicos con-
curridos, bajo la multa de un peso que se aumentará á 
proporcion de la remsidencia, y que deberán pagar los 
padres, tutores, 6 encargados de la educación de les jó-
venes, siempre que estos no se hallen en estado de sufrir 
la pena. 

Art. 69 Las muías, caballos, perros y demás anima-
les muertos, seián conducidos sin dilación por disposi-
ción de los dueños á los tiraderos 6 lugares que al efeo* 
to les designo el regidor de policía. La infracción de es-
ta artículo s í castigará con multa de cincuenta centavos 
á tres pesos, 

Art, 79 Los dueños de casas de vecindad donde no 
baya lagares comunes, están obligados á construirlos 
dentro del preciso é improrogable término de tres meses 
contados desde esta fecha y con la capacidad bastante 
á contener las inmundicias al ménospor seis meses, bajo 
el concepto de que pasado ese tiempo se procederá á 
construirlos por drden de la autoridad á cuenta de los 
arrendamientos que desde luego so mandarán embargar 
hasta cubrir el costo, y ademas la multa de dos á cinco 
pesos que se impondrá á los contraventores. 

Art. 8? Bajo la multa de cincuenta centavos á tres 
pesos se previene quo la limpia de los lugares comunes 
deberá verificarse previa licencia del regidor de policía, 
quien al concederla notificará ti solicitante que las ho-
ras en que es permite esa operación son de las diez ds 
la noche á las cuatro de la mañana, y usando de las pre 

cauciones conocidas y demás que fueren ccnvenietnes ¿ 
evitar todo lo posible la incomodidad del vecindario. 

Art. 99 Si reventare algún depósito porque el duefio 
de la casa no hizo limpiar en tiempo <5 por algún irotivo 
de omision 6 abandono por su parte, se le exigirá una 
multa que no baje de tres peros ni exceda de seis, y ade-
mas se le estrechará par^ que con brevedad y de su cuen-
ta sea aseada la calle 6 casa que se ensuciare. 

Art. 10. Los caños que de las casas salen para la ca 
lie, deberán eetar cubiertos en toda la latitud de las ban-
quetas por cuenta de los dueños de las fincas. Los in-
fractores de esta prevención quedan sujetos á agar de 
uno á cinco pesos do multa. 

Art. 11. Los dueños de haciendas 6 tierras de labo-
están obligados á hacer limpiar las acequias y zanjas 
que circundan <5 atraviesan dichas tierras, para de este 
modo evitar hasta donde sea posible las inundaciones y 
espeditar los caminos que se encharcan cuando las zan-
jas no tienen capacidad bastante para recibir las sguas. 
Esta operacion deberá hacerse á lo ménos cada año án-
tes de la estación de las lluvias, bajo el concepto de quo 
los infractores serán castigados con una multa de veinto 
á cincuenta pesos, sin perjuicio de obligarlos á la lim-
pia. 

Art. 12. Se prohibe el plantío de magueyes en las 
orillas de las calles 6 callejones. Las personas que quie-
ran hacerlo pedirán permiso al regidor de policía, y este 
cuidará de designarles la línea quo deben guardar, cal-
culando que el asiento de los magueyes quedo dos varas 
adentro del límite de los terrenos para evitar así que al 
desarrollarse el maguey, estreche la amplitud de las caf 

LEYES.—TOMO XVII.—NÜM. 16 . i 



n a r ^ m n 

lies. El infractor de eati prevención sufrirá nna multa 
de cinco á diez pesos, sin perjuicio de obligarlo á que 
arranque 6 trasplante los magueyes. 

Art. 18. Se prohibe á los dueños de cerdos, carneros 
ú otros animales domésticos, que los dejen v*gar por las 
calles, platas y cualesquiera lugares públicos, bajo la 
multa de cincuenta centavos á un peso por la primeia 
vez, doble por la segunda y triple por la tercera, sin 
perjuicio de pagar el daño que causaren. 

Art. I I. Se p¡chibe asimismo lavar ropas en les ca-
ños <5 fuentes públicas; dar á beber agua á los animales 
y o ras opeiaciones semejantes, por cuya infracción se 
impondrán multas desde dos hasta seis p^sos. 

Art. 15. En las casas de comercio que per falta io 
local tuvieren la necesidad de cernir en la calle cacao ú 
otros efectcs, se harán estas operaciones precisamente 
ántes de las sais de la mañana, quedando prohibidas res-
pecto del chile por ser nocivo su polvo. Los contraven-
tores á esta prevención serán castigados con multa do 
cincuenta centavos á tres pesos. 

Art. 16. Toda persona que contra las reglas del pu-
dor y de la decencia se ensuciare en las calles, plazue-
las y parajes públicos, com:> también la que pusiere 6 
derramara en el 03 vasos de inmundicia, pegará irremi« 
siblemento una multa de doce reales. 

Art. l ú Los ébrios que se encuentren tirados en las 
calles, plazas, vinaterías, pulquerías, &c., serán condu-
cidos inmediatanente á la cárcel por les agentes de po-
licía, y sufrirán una multa desde veinticinco centavos 
hasta cinco pesos, según la reinsidencia. 

Art. lío se podrán sacudir por los balcones, ven* 

tanas, ni puertas, ni tende en las calles alfombras, ro 
pas, ef¿lchor,es. petates ni ctrss cosas con que se cause 
incomodidad; como tampoco Fe podrá regar 6 asear los 
coches en las calles, bañar los caballos, limpiar trastos 
<5 trabajar en objetos cualesquiera de los talleres, bajo 
la multa de cincuenta centavos á tres pesos. 

Art. 19. En todas las fincas, sin excepción alguna, se 
pondrán chiflones de hoja de lata en las canales exterio-
res que no los tuvieren, en disposición de que derramen 
fuera do )a banqueta, lo cual se verileará dentro del 
término de tres mes a, sin perjuicio do qu' en laj casas 
que se construyeren 6 reedificaren en loRucesi o, se pon-
gan siempre l a canales interior ;? ; quedan'o entendidos 
los dueños do fincas contraventores (i esta disposición, 
que se les o igirá tres peács de multa y ee pondrín. los 
chflones do eu cuenta 6 de los a-rendamientes de laj 
mismas fincas. 

Art. í:0, Tcdoa los propietarios d? casas tendrán cui-
dado de que el número <5 letra de las puerta« BG conser-
ve claro y descubierto y de reponerlo donde falcr; en el 
concepto do que pasado el término de quince diasque 
paru, esto último se concede, se castigará á los omisos 
ccn la multa de veinticinco centavos á un peso, 

Ait'. 21. Las personas que tuvieren que poner rubros 
ó insor'pciones en las puertas do lai vinaterías, tiendas, 
esfáe, eetanquill s <5 cualquiera otra caca de comeic o, y 
aun en ios talbres, ocurr r'ín á la persína que oportu-
namente designe o' ayuntamier to para <jue se corrijan 
los deftetos de ortografía y caligrafía que hubiere. El 
comisionado que so nombro hará reponer <5 enmendar se-
gún fuera necesario, los letreras existentes que adolez-



can da esos dereetos. La persona que en lo sucesivo pu-
siere alguna inscripción 6 letrero sin presentarlo á revi-
eion previa, pagará un peso de multa y hará de su cucn 
ta la corrección conveniente. 

Art. 22. Los quedo algún modo maltraten <5 ensucien 
las paredes de las fincas, suf irán la multa de cincuenta 
centavos á tres pesos, y si dibujaren en ellas figures cbs-
cenas <5 escribieren letreros de igual naturaleza, se les 
duplicará la pena. 

Art. 23. Los aguadores e3tán obligados á limpiar las 
fuentes, de que se provean de agua, á lo ménos en los 
dias y 15 do cada mes, bajo la multa de doce reales 
á tres pesos que pagarán á prorata. 

I I 

Art. 24. Se prohibe á lo*, que andan á caballo lo eje-
cuten á carrera abierta como asimismo que amansen bes-
tias cerreras por las calles ya sea para tiro 6 silla, bajo 
la multa de cinco pesos é indemnización del daño que. 
eausaren. 

Art. 25. Todo perro bravo estará precisamente enca-
denado 6 en lugar apartado 6 cerrado en donde no sea 
permitida la entrada sino á personas con quienes esté fa-
miliarizado. La infracción de este artículo se castigaré 
con una multa do uro á cinco pesos por la primera vez y 
con pérdida del perro en la segunda. La obligación que 

impone este artículo cesa en las horas excusadas de ía 
noche, en que los perros podrán permanecer sueltos en 
el interior de las casas quo no sean de vecindad. 

Art. 26. Ningún perro podrá salir á la cai'e sino en 
compañía de su amo, y en este caso llevará bozal de hier-
ro 6 de cuero que le impida morder. Do la oracion de 
la noche en adelante no p drá salir ningún perro á la 
calle ni aun con bozal. II contraventor á este artículo 
incurrirá en la multa de uno á cinco pesos. 

Art. 27. Todo perro quo mordiere á alguna persona 
por haber faltado eu dueño á las anteriores relativas 
prevenciones, será irremisiblemente muerto y el infractor 
pagará diez pesos do multa y la curación y daños. 

Art. 28. Todo perro que se encuentre sin bozal de dia 
<5 fie cualquier modo de noche, será muerto por los agen-
tes do policía del modo que se determinará, puesto que 
es do presumirse que carece de dueño. 

Art. 29. Se conceden quince dias de plazo contados 
desde esta fwcha para el cumplimiento del art. 28. 

Art, 30. En el caso de que el amo ú otro individuo 
azuzase á un perro, si no hubiere mordedura, pagará de 
uno á cinco pesos y si la hubiere, el perro será irre ri-
siblemente muerto por la policía y el culpable pagará de 
cinco á veinticinco pesos de multa y la curación y daño. 

Art. 31. Lo3 dueños de vacas de ordeña deberán en 
lo sucesivo situarlas en las plazuelas y corrales con pre-
vio permiso del regidor respectivo, sin que por ningún 
motivo ni pretexto lo puedan verificar en las calles 6 ca-
llejones ú otro lugar cualquiera que no sea el designado 
por el referido regilar. 

Art. 32. Dicho permiso se concederá con respecto á 



las circunr tancias del local en quo so solicita y con ex-
preeicn del r.úmero de vacas que h»n de concurrir á la 
ordeña, debiondo ser todas mansas y bion aserradas. 

Art. 33. Las vacas que se ordeñen se retirarán de 
los puntos permitidos donde se hallen, á las ocho de la 
mañana lo mas tarde, cuidando los oncargado^ de ellas 
de dejar estos bien limpios y de recogor la inmundicia 
que arrojen en su tránsito, debiéndose entender lo mismj 
en e3to punto respecto de las que se ordeñan en corra-
les . 

Art. 8Í. Al retirarse lai vacas cuidarán también los 
dueños 6 encargados de ellas do que vayan por en me-
dio de la calle procurando no suban á las banquetas ni 
causen daño alguno. 

Art, 85. La infracción de los arts. 81, 32, 33 y 33, 
se castigará con multa de cuatro á doce reales, á exep-
cbn del que tuviere en la ordeña vacas bravas, que pa-
gará cinco pesos. 

Art, 36, Queda prohibido bajo la multa de uno á cin-
co pesos, el tránsito de ganado vacuno que viene de pa-
so, por las principales calles de esta ciudad, á no ser 
que fe verifique de noche <5 ántes do las cinco de la ma» 
ñaña, Les agentes de policía, durante dc3 meses, están 
obligados á hacer saber es'a prohibición á los conducto-
res que ignorándola lleguen á esta ciudad dentro de eso 
término, vencido el cual se Ies castigará cualquiera in-
fracción, sin que puedan alegar ignorancia, quedando 
ademas obligados á pagar el daño que causaren. 

Art. 37. Con igu:,l pena se castigará á loa dueños do 
carnicería que despues do las seis de la mañana conduz-
can el mismo ganado al rastro para la matanza, sea cual 

fuere el número y molo como lo verifiquen. Cuando 
alguna circunstancia extraordinaria 6 imprevista les im-
pida materialmente el cumplimiento de esta prevención, 
lo avisarán 4 la comision de polLía, y esta les permiti-
rá la introducción de los animales absolutamente preci-
ses para la matanaa de un dia. 

I I I . 

Art. 38. Los carruajes 6 carros de cualesqu'era cla-
se quo fueren, que transiten por las calles <5 lugares 
públicos, no podrán salir del trote natural de las cabal-
gaduras, bajo la pena do do3 á diez pesos de multa al 
dueño si va en él, y no yendo, al cochero 6 conductor, 
sin perjuicio de resarcir el daño que causaren; pero si el 
que manejare las riendas do las mencionadas cabalgadu-
ras fuere el dueño mismo, se le aplicará la mayor de es-
tas penas. 

Art, 33. En las callea públicas, luego que entren á 
alguna de ellas loa carruajes, deberán tomar el lado do 
una acera, que será siempre ol de la derecha de su fren-
t3. La misma regla sa observará respecto de los carros 
do cualquiera clase. La infracción de este artículo cau-
sará una multa de cincuenta centavos á tres pesos. 

Art. 4C. Con la misma pena se castigará á los con-
ductores de carruajes,, carros y bestias de carga, que los 



estacionen en las calles, sin enfilarlos precisamente fue. 
ra de las banquetas y por el tiempo muy preciso para 
cargar y descargar. 

Art. 41. Con igual penase escarmentará á los qué 
para cargar 6 descargar los carros, lo verifiquen arro 
jando los efectos de estos para dentro de las tiendas <5-
al contrario. 

Art. 42. Los cocheros 6 carreteros deben kallarso 
constantemente al lado de las bestias de tiro cuando loa 
cochea 6 carros entén de parada, para sujetarlos ccn la 
oportunidad debida, incurriendo los infractores de esta 
disposición en Ja multa del artículo anterior. 

Art. 48. Se prohibe que los conductores de carro3 do 
dos 6 cuatro muías, las dirijan desde el mismo cairo, á 
ménes qua vengan enfrenadas, que anden sentados sobre 
ellas 6 en las vara3 de los propios carros, bajo la multa 
de uno á tres pesos al contraventor y pagar el daño que 
causaren. 

Art. 44. El que apdandose en la callo tirase el ca-
bestro sobre la banqueta, 6 montado lo ocupare, sin per-
juicio de los daños que cause, incurrirá en la multa del 
artículo anterior. 

Art. 45. Bajo la miBma pena se prohibe que en las 
calles 6 parajes públicos pongan á asolearse caballos 6 

muías y que estos animales anden suelto-'. 

IV. 

Art. 46. Quedan rigurosamente prohibidos los tras-
portes nocturnos do muebles y cargas de cualesquiera 
otros efectos, encargándose muy especialmeete al gu-tr 
da major y sua subalternos, la detención de las personas 
que desdo las oraciones de la noche en adelanto hasta 
Sas seis de la mañana, se encuentren ocupadas en esa 
oporacion, dando parte inmediatamete al regí lor del 
alumbrado <5 al auxiliar 6 inspector mas inmediato, á fin 
de que tome la providencia que corresponla, sin perjui. 
ció de aplicar la pona de un mes do cárcel al cargador 
que fuere aprehendido con carga do muebles domésticos 
6 cualquiera especie de efectos; y respecto do los dueños 
do unos ú otros, la de cincuenta pesos de multa. 

Art, 47. Es obligación de los inspectores, auxiliarse 
y ayudantes do esto3, apnhender á todos los vagos co-
nocidos que cuidan en sus barrios 6 manzanas respecti-
vas, 6 quo permanezcan en ellas habitualmonte, y los 
pondrá desde lueg; á disposición de la prefectura para 
que esta determine lo conveniente. 

Art. 48. Con la multa de cincuenta centavos á tres 
pesos se castigará al que disparo armas de fu?go dentro 
de la poblacion á cualquiera hora dol dia y de la noche, 
sin que para hacerlo tenga necesidad 6 motivo lícito. 



V. 

Art , 49. Los dueños, administradores 6 encargados 
de hoteles, mesones, pósalas, fondas, casas de vecindad 
de huéspeda?, y en general todos los que proporcionen 
habitación fija 6 temporal á alguna persona por cualquier 
motivo, están obligado* á remitir diariamente á esta pre-
fectura un parte circu sUnciado de las personas que en 
tren y salgan en dichos estabbcimienios y el punto á 
donde se dirigen, con expresión de sus nombres, profe-
sión, procedencia y fechas de permanencia de todas y 
cada una de dichas personas que se alojen en los referi-
dos hotele?, mesones, &c. La infracción da esto artí-
culo será castigada con mu ta d? cinco á veinticinco pe-
sos, que se aumentará á proporción do la reincidencia. 

Ar . 50. Les mismos dueños, administradores 6 encsi" 
gados de que habla el artículo anU-rio-, llevarán un i-
bro que ge denominará de éntralas y salidas, en el cual 
se anotarán las m'ainas circunstancias prevenidas en el 
artículo preo.dente:' esto libro deberá estar foliado, y 
tener rubricadas todas sus fojas por el prefecto del dis-
trito, y cufe-quiera enmienda 6 irregularidad q e hubie-
re de hacerse constar lo s.rá bajo la firma del inspector 
ó auxiliar respectivo; pues se reputará por fraude 6 pro-
csdim'ento n alicioso la enmienda que sin ese requisito 
ss haga en el nombre »'e cualquiera persona, el cual de-
berá aparecer escrito con toda limpieza, claridad y 
exactkud. El mencionado libro estará á disposición do 
la autoridad competente siempre que ella lo requiera. 

V L 

Art. 61. Queda prohibida la venta de licores y bebi-
das fermentadas cuyas composicion no esté permitida 
y sea nociva á la salud. Los dueños de vinaterías, can-
tinas, pulquerías, &c., contraventores á esta disposición 
ademas de perder la bebida adulteraba que se derrama-
rá públicamente, sufrirá una multa desde uno hasta diez 
pesos tegun las circunstancias del caso. 

Art. 52. Se prohibe la venta de carnes á loa que 30 

conocen bajo el nombre de capoteros, á no ser que acre-
diten debidamento haber degollada los animales en el 
rastro do esta ciudad. Los contraveutores sufrirán la 
multa de uno á tres peso3 y la carne será decomisada. 

Art. 53. Los dueños ie carnicerías, tocinerías y pana-
derías, tendrán á la vista del público una tarifa en quo 
expresen el precio á que venden su3 tfecto3, tanto por 
mayor como al menud .o, y reapecio de las panadarías, 
expresarán el número da tortas y el precio que deba te-
ner cada una, debiendo ademas expenderlas selladas con 
la marca do la casa y e! número de ellas que se dan por 
un real. La infracción de este artí:ulo causa una multa 
de cinco á veinticinco pesoi por la primera vez, doblo por 
la segunda, y en la tercera será consignado el delincuen-
te al jaez respectivo, para que este le imponga la pena 
que mere zea. 

Art. 5 i . El que vendiere carne descompuesta 6 de 
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animal que muera de enfermedad, ya sea qoe la venta 
se haga en las carnicerías, tocinerías, fondas 6 cualquia-
ra puesto 6 vendimia de la plaza del Mercado, sufrirá 
la multa de tres á diez pesos por la primera vez, doble 
por la segunda y triple por la tercera. 

Art. 55. Queda prohibido bajo la misma pena la in-
troducción á esta ciudad de carnes muertas, excepto las 
secas, si no tienen el documento que acredito que vienen 
del rastro de México y solo se permitirá la introducción 
de aves muertas, de cabritos, liebre*, conejos y otros 
animales de caza, viniendo con piel, cabeza y piés. 

Art. 56. JSingun come ciante podrá al erar los pre-
cios de les efeetos figurados on lai tarifas sin conocimien^ 
to del ayuntamiento, las que deberán tener el sello do 
la corporasion y el visto bueno del presidente. A loá tres 
dias do publicado este bando, presentarán los tablajeros 
tocineros y panaderos, sus tarifas á la secretaría para 
que en el primer cabildo ee dé cuenta con ellas al ayun-
tamiento y se les pongan los requisitos establecidos. 

Igual cosa harán cada vez que por alguna causa justa 
pretendan alterar los precios. La contravención á esta 
prevención está castigada een una multa do cinco á diez 
pesos. 

Art. 57. Toda persona que sospechare con fundamen-
to haber sido defraudada en el peso <5 medida de los efee-
tos que comprare en el comercio de esta ciudad, procu-
rará, sin sacarlos de la tienda, mandar llamar en el acto 
á la autoridad de policía mas inmediata, la cual reco-
giendo los efectos en que se supone haber fraude, les 
presentará al regidor de abastos d á otro cualquiera para 
que haga la confronta correspondiente en presencia de 

VII . 

Art. 59. Los médicos, cirujanos y boticarios para ejer-
cer legalment3 su profesion en esta ciudad, tienen que 
presentar ántes en la secretaiía del ayuntamiento el tí-
culo respectivo, para que esta oficina tomo razón do él 
en un libro destinado á eso objeto, devolviendo el docu-
mento al interesado con la autorizicio;i correspondiente. 

Art. 69. Al facultativo 6 fiebotomiano que rehusare 
asistir á los que fueren notoriamenta pebres porqus la 
paga sea limitada <5 que con pretexto se excusase de sa-
lir á visitar á los enfermos graves á las horas en que se 
les llamare, y á los farmacéuticos que]no abran sus tien-

dos testigos. Resultando de esto comprobada la sospecha, 
se impondrá al culpable una multa de veinticinco peses 
por la primera vez, y por la segunda se le cerrará el co-
mercio. 

Art. 58. Toda persona cjue se encuentre en la3 calles, 
plazas 6 caminos perteciente3 á esto municipio haciendo 
contratos de compr»3 por mayor, de artículos de prime-
ra necesidad, estará obligado, si es comerciante, á exhi= 
bir la patente respectiva, y si es corredor, el título que lo 
acredite como tal: al que i o cumpla con los requisitos 
establecidos en este artículo, se le impondrá una multa 
do cinco á veinticinco pesos, que podrá aumentarse hasta 
cincuenta en los casos de reincidencia. 



VIII. 

Art, 62. No se permite para lo sucesivo sacar adobes 
de lug'ires que no estén cercados, bajo pena al que ¡o 
hicierc, de pagar cinco pesos de multa y de tapar en to-
do caso las e;c5vaciones que hiciere. 

Art. 63, Les arquitectos, maestros de obras ú oficia-
lee de albañilería, cada uno en sus respectivos c ¡sosj cui-
darán bajo 1 i multa de uno á tres pesos, de que la cal, 
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das cuar.dc sea necesario, averiguada que sea su falta, 
pagarán cin:o peeos de multa por la primera vez, doble 
por la segunda y en la torcera se dará cuenta el juez 
retpeeti/o, para que les imponga el castigo ê ue merez-
can. 

Art, 61. No es lícito á cualquiera persona hacer ofi-
cios de partera, pues cuando no tenga los principios y es-
tudios que requiere el arte, al ménos deberá tener la 
práctica suficiente á juicio de dos de los facultativos re-
Bidentes en esta ciudad. Por consecuencia, la persona 
que sin el título correspondiente ejerza esa profts.on, 
para continuar en el'a deberá presentar en la secretaría 
del ayuntamiertOj certificado de los referidos facultati-
vos de tener la aptitud requ rida, cuyo certificado será 
registrado en los miamos términos que previno el artícu-
lo 5'-*. La infracción de esta prevención se castigará con 
la multa del artículo anterior. 

arena, ladrillo y demás utensilios y materiales, re ten-
gan dentro de las casas 6 tapiales para quí ahí se ha-
gan las mezclas y no en las calles; y cuando por ser re-
ducidas aquellas ta!ta esta proporc.on, acadirán al regi-
dor do policía para qus les s fíale un paraje que tea pro-
porcionólo y excuso incomoiid d; y ror lo respectivo al 
cesci jo y escombros que no puedan aprovecharse en la 
o_r*, se sacarán á costa del dueño al lugar destinado 
para acopio de las basuras. 

Art. Ninguna obra exterior para edificar, reedifi-
car 6 msjorar fincas podrá hacerse sin previa licencia 
d 1 pr .silente fiel ayuntamiento quien, a! axpedirla da-
rá {.arte í*1 comis'on'ado de obres públicas para que esto 
designe el alineamiento quj debe darse á la calle, obli-
gando á los interésanos é que se sujtten á la línea que 
les señale; que las ventanas no sobresalgan notablemen-
te de la pared y que el derramo de las azoteas no salga 
á la eslíe, y si sitiero, quo sea de minera que no per-
judique á I03 transeúntes. Ei quo dé plincipio á una 
obra sin haber cumplido con est03 requisitos, sufrirán 
una multa de ebe j á dia pesos, SJ le suspend rá la obra 
desde lueg> y no se le permitirá con.inuaria hasta no 
haber obtenido dicha licuneia. 

Art. 05. Por las obras de particulares, que hayan de 
hacerse en la superficie de la& calles, no eo exig rá licen-
cia; pero les interesados no podrán hacerlas sino bajo ¡as 
prescripciones de policía y ornato quo les ha-=a la cimi-
sion de obras públicas. L\ infraocbn de esta preven-
ción causa ¡a multa del artículo anterior. 



Art. 66. Los dueños, inqui'incs ó encargados de las 
casas que disfrutan mercedes de agua, no podrán em-
prender e-n las calles 6 lugares públicos la compostura 
de sus respectivas cañerías sin obt.ner ántes permiso del 
regidor de obras pública?, quien para concederlo exigirá 
del interesado que las excavaciones quo deban hacerse 
sean de manera que no interrumpan por completo el trán-
sito de las calles y que por la cocho permanezca en el 
lugar correspondiente un velador con una lumbradcra 
para cuid.ar así del'psligro á los transeúntes. Toda con-
travención á este punto será castigada con una multa de 
cinco pesos. 

Art. 67. Be prohibe lavar ropa3 en los caños 6 fuen-
tes públicas, dar á beber agua á los animales y otraa 
operaciones semejantes, por cuya infracción so impon-
drán multas desde dos hasta seis pesos, 

Art. 68. So recuerda la observíncia del bando expo-
dido por el gobierno del Distrito en 23 de Noviembre do 
1854, cuyos artículos son los siguientes: 

«Art. 1? En todas fuentes públicas y privadas se pon-
drán llaves económicas dentro del improrogable término 
de un mes. 

«Art. 2? Estas llaves serán puestas con intervención 
del fontanero mayor 6 de algún dependiente de la mis-
ma oficina <5 da la municipalidad, nombrado por la comí* 
eion respectiva, sin percibir por esto honorario alguno. 

«Art. 3? El regidor encargado del ramo de aguas al 
cumplimiento dd plaso designado en el art. 1?. remitirá 
á este gobierno bajo su inmediata responsabilidad, una 
noticia de todas las fuentes públicas con expresión de 
tener j a puestas las llaves económicas correspondientes. 

«Art. 4? El fontanero mayor remitirá en el mismo 
plazo, bajo su responsabilidad, noticia de todas las fuen-
tes particulares con expresión de las en que hayan sido 
puestas las llaves y las en <\xiq no se haya cumplido con 
lo prevenido. 

«Art. 5° A l e s contraventores se les impon Irá por 
primera vez una multa de veinticinco á cíen pesos, am-
pilándoseles el término por quince dias mas, y si aun en 
este no lo verifican, se procederá por la comision respec-
tiva á poner la llave á su costa, exigiéndoseles ademas 
cincuenta pesos de multa. 

«árt. 6? El prefecto de la villa de Tacubaya hará se 
cumplan y lleven á efecto en ella las prevenciones an-
tecedentes, remitiendo en les plazos designados las no-
ticia 3 que ?;e ordenan en los artículos 3? y 49B 

X 

Art. 69. Quedan prohibidos en es'.a ciudad los gran-
des acopios de maderas, que solo se permitirán en los 
suburbios de la poblacion con las seguridades debidas, 
previa licencia del ayuntamiento que sacarán les intere-
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saáo3. En las carpinterías existirá solamente 1A madera 
necesaria para labrarla, y en las obras la precisa para 
su cjecaeion, poniendo certificado de ello el inspector ó 
auxiliar respectivo, sin cuyo requisito no se espedirá la 
licencia correspondiente. La infracción de este artículo 
será castigada con una multa de diez á cincuenta pesos. 

Art. 70. Los obradores de coheteros se situarán pre-
cisamente en los suburbio^, bajó la misma pena señalada 
en el artículo anterior, necesitándose también la licencia 
del ayuntamiento para establecerlos, 

Art. 71. En las herrerías, panaderías y demás cüci-
ñas en que hubiere hornos ó fraguas, estará la leña y 
carbón en piésa separada, no teniendo á la mano mas 
que la corta cantidad que fuere indispensable, y aun esa 
en disposición de no poderse incendiar. Los tejados de 
madera, zacate ú otra materia combustible, quedan pro 
hibides en esas oficinas, castigándose la infracción do es-
tas prevenciones con una multa de veinte á cincuenta 
pesos. 

Art. 72. Se prohibe el uso de fogatss que impruaen» 
tements se hacen dentro de las carpinterías y carroce-
rías para socar la madera ó para otros objetos: en lo de 
adelante podrá hacerse en patio3 (5 corrales sin techos, 
con la precaución de jue esté una persona al cuidado do 
que el fuego no se comunique á algún combustible, y te-
niendo. inmediata una cantidad de agua suficiente para 
cortar oportunamente tal comunicación. A los infracto» 
res se les impondrá una multa de dos hasta duz pesos. 

Art. 73. Se prohibe bajo la multa de uno á cinco pe-
sos, elevar globos con gas, aguar¿iente ó cualquiera otra 
materia resinosa: en les casos en que esto se pretenda 

hacer en funciones públicas, se pedirá previamenie licen-
cia al ayuntamiento. 

Art. 74. So prohibe asimismo que haya dentro de es-
ta ciudad oficinas de elaboración en grande de aceites, 
gases, ácidos, charoles, materiales fosfóricos y fábricas 
<5 grande acopio de pólvora, permitiéndose esta última 
en muy corta cantidad para el uso de armas de fuego 
para la caza, &c. Los infractores incurrirán en la multa 
de diez á veinticinco pesos. 

Art. 75. Cuando llegue á ojurrir un incendio y que 
se conozca que r.o alcanzan á impedirlo los esfuerzos do-
mésticos, y que es necesario ocurrir á los públicos, S9 
avisará á ia iglesia mas inmediata para que haga señal 
de fuego dando ciertos toques precipitados de campana, 
que deberán repetirse hasta que empezando las demás 
de la ciudad, eche una esquila á vuelo para que por es-
te medio se distinga que est¿, en sus cercanías el incen-
dio y puedan ocurrir prontamente á aquel paraje tolos 
loí auxilios, 

Art. 70. La autoridad de policía de mas categoría 
que primero ocurriere al fuego, tomará por A todas las 
providenc'as convenientes para la seguridad do los mué« 
bles y efectos que saquen á la calle ó ee depositen en 
las casas inmediatas, empleando la fuerza de seguridad 
para que se encargue de su custodia y evite toda clase 
de desórdenes. Este funcionario seiá obedecido por to-
ados entretanto se presenta el prefecto del distrito para 
dictar las medidas mas enérgicas que crea convenientes. 

Art, 77. El comandante de la guardia de prevención 
del cuartel de policía, tan luego como ee perciba de que 
ocurre algún incendio, mandará la mitad de su fuerza al 



lagar del acontecimiento, y el jefe principal de dicha-
fuerza ocurrirá'al mismo punto con toda la que tuviere 
disponible. 

Art. 78. Los inspectores, auxiliares, ayudantes y do-
mas funcionarios subalternos políticos y municipales de 
la ciudad, están en la obligaron de exhortar y conducir 
á los vecinos al lugar del incendio á que auxilien los tra-
bajos que determine la autoridad que mande, á fin de 
cortar el mal, y el fontanero de la ciudad so hallará tam-
bién presente, sin excusa alguna, para romper las cañe-
rías y facilitar el agua que sea necesaria, 

Art. 79. Si el incendio fuere de dia, los inspectores 
podrán, si las circunstancias lo exigen, tomar las cua-
drillas de peones d; las haciendas para que pristen lo» 
auxilios correspondientes, y si aconteciere por la noche,, 
el guarda-farole3 de barrio avisará inmediatamente á le* 
autoridad mas cercana, y hará que otro de los guarda-
faroles se dirija sin demora á la habitación del prefecto-
á darle parte de lo ocurrido. 

Art. 80. Cuando ocurra algún incendio, se pondrá & 
disposición del juez respectivo al dueño 6 inquilino de la-
casa incendiada, para que averiguada la culpabilidad: 
que puedan haber tenido, les aplique la pena que merez-
can conforme á las leyes. 

Art. 81. La emisión da los funcionarios públicos m-
el cumplimiento de loa deberes quo les impopen para Ios-
casos de incendios, será severa é irremisiblemente casti-
gada por esta prefectura con arreglo á sus facultades. 

Art. 82. El regidor comisionado de policía, en el tér-
mino de ocho diss, contados desde la publicación de es? -
ta bando, procederá á hacer una visita á los establecí 

misntos á que él se refiere y en lo sucesivo cada año; 
dictando en el acto la? providencias á quo hubiere lugar y 
dando á la prefectura el informe que U pareciere pa 
ara las providencias ulteriores. 

XI . 

Art. "85. Se hace extensivo á esta ciudad el decreto 
de 17 de Julio de 1847, sobre bancos de herrador, cu-
yos artículos se copian á cortinuaeion: 

«Art. 1? Para establecer un banco'de herrador se ne-
cesita licencia del Ecximo. ayuntamiento. 

Art Para darse esta licencia, informará d regider 
del cuartel donde se pretenda establecer el banco, si la 
solicitud está acondicionada conforme lo previene esto 
reglamento. 

Art. 89 Todos los bancos de herrador quo se hallen 
situados <5 se sitúen en lo sucesivo en lugares públicos, 
como calles 6 plazuelas, pagarán un arrendamiento á la 
municipalidad por el terreno que ocupan. 

Art. Este arrendamiento Fe pagará á razan de la 
cuota mensual que se designará, y por tercios de años 
adelantaics. 

Art, 69 La cuota será por ahora ce un peso men-
sual. 

Art.. 69 La concesion de las licencias para bancos do 
i herrador, no limita de modo alguno la facultad del 



Exorno, ayuntamiento para, hacer que so quita el banco 
luego que para algún objeto de útil dad pública que la 
corporacien así califique 6 para evitar algún perjuicio al 
vecindario, según la misma calificación considere necesa 
rio para quitarlo. 

Art. 7° Tod^s los bancos de herrador están sujetos á 
observar la3 prevenciones de este reglamento y las que 
en lo sucesivo so dieren. 

Art. 8? Las licencias se refrendarán cada año el dia 
de Febrero, y tomará razón de ellas la tesorería mu-

nicipal. 
Art. 8? No podrán refrendarse sin que consta haber 

sido satisfecho el arrendamiento del año que está venci-
do al solicitarse el refrendo. 

Art. 10. So hará por 03ta vez un padrón da los ban-
cos de herrador existentes, y todos, para continuar, ne-
cesitan la respectiva licencia, hacer el pago del arrenda-
miento desda la publicación de este reglamento y sujetar-
se á sus prevenciones. 

Art. 11. No podrán situarse bancos de herrador en 
lss calles y plazuelas centrales, y en las que no lo sesn 
solo er. los lugares á propósito á juicio del ajustamiento 
que oirá el dictámen del señoí regidor respectivo. 

Art. 12. Es condieion esencial que debe tener el lo-
al, la de que haya en él la extencion suficiente para 
que sin perjuicio alguno del tránsito público, ni peligro 
de ios vecinos, puedan practicarse las operaciones del 
herrador, las bestial tengan amplitud y no molesten do 
modo alguno á los traunsentes; entendiéndose que esta 
prevención comprende á los bancos establecidos y por 
establecer. 

Art. 13. Los bancos de herrador establecidos en si-
tios públicos, lo mismo que los que lo estén en casas par-
ticulares, serán visitados por la comision de policía, siem 
pre que lo crea conveniente » 

Art, 81. Se hace extensivo á esta ciudad el bando 
sobre pulquerías, expedido por el gobierno del Distrito, 
en 25 do Noviembre de 1S71, con la sola diferencia de 
que las atribuciones que señala el gobernador, se ejerce' 
rán por esta prefectura. 

Art. 85. Todas la3 multas que impone este bando por 
in frac-'iones á sus artículos, podrán conmutarse en arres-
to 6 prisión, con total arreglo á la3 prescripciones que 
para este caso establece el Oddigo penal. 

Art. 88. El ayuntamiento cuidará de la ejecución de 
esto bando, en uso de sus facultades, reser/ando á esta 
prefectura las atribuciones que ella se ha señalcdo ex-
presamente. 

Dado en Tacubaya, á 18 de Marzo de 1873.—Rafael 
David. 

Diario Oficial —N6m. 7 8 . - Marzo 20 de 1873. 
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NUMERO 33, 

PÁKTE0HE3. 

Ministerio de justicia 6 instrucción pública.-—Sección 
- 1?—El ejecutivo de la Union, en uso de sus facultades, 

y por conducto del ministerio de gobernación, limitó con 
fecha 15 de Agosto de 1871, el uso do la propiedad en 
los panteones de esta capital, entro los que se encuen-
ira el de San Fernando, en dondo el Br. Cárlos Carrera 
había comprado al gobierno del Distrito un sitio para 
sepulcro de familia, el que comenzó á construir ántes de 
la clausura de los panteones y se terminó despues de 
acordada. 

Hecha efectiva la clausura de panteones por el gobier-
no del Distrito, como agente del gobierno federal, el C. 
Carrrera pidió á dicho funcionario la rescisión del contra-
to y la indemnización de daños y perjuicloe; y entónces 
se resolvió por el ministerio de gobernación, que no ha-
bía lugar á lo solicitado por el C. Carrera, porque no ee 
había despojado, sino simplemente limitado al uso de la 
propiedad por una disposición general de policía, confor-
me á lo dispuesto en el art. 829 del código civil. 

No conforme el C. Carrera con esta resolución, doman 
dó judicialmente al gobernador del Distrito, 1a rescisión 
é indemnización mencionadas, y dado aviso de esto al mi-
nisierio de gobernación, s . acordó que contestase el go-
bernador, que no era parte en el juicio qne se le promo 

via, sino el gobierno genera], que era quien habia acor-
dado la limitación de la propiedad, por lo cual s-3 pedia 
la indemnización; y que el juez ante quien habia for" 
mulado la demanda, no era competente para conocer do 
ella, supuesto que, en el caso de hacerse la indemniza-
ción, deberia hacerse de las fondos federales. 

No obstante haberlo manifestado así el gobernador al 
juez 3? de lo civil de esta capitel, esto sustanció el jui 
ció en rebeldía sin que á pesar de haber declarado suya 
la responsabilidad el ejecutivo, el procurador general de 
la nación haya promovido nada para salvarla, por haber 
manifestado á esta secretaría que creía no deber inter-
venir en el asunto. 

Como á pesar de la*opinion del procurador general, 
el ejecutivo cree que en el negocio dí que se trata suya 
es la responsabilidad, por nacer de un acuerdo suyo, eje-
cutado solamente por el gobernador del Distrito como 
su delegado, según la ley de 18 de Noviembre dé 1842; 
y como seria á cargo de la3 rentas federales la indemni-
zación que pudiera decretarse, aun suponiendo que se' 
aplicara la ley de 11 de Abril de 1826, es notoria la in 
competencia del juez del órden común, ?-.sí como es in-
cuestionable y legal la incompetencia de les tribunales 
de la Federación, eegun el art. 9 7 de la constitución fe-
dera!» 

l¡a única duda que pudiera surgir seria de si en el ne-
gocio en cuefeticn, corresponde á la corte suprema el co-
nocimiento desde la primera instancia, 6 solo el de la se-
gunda ó tercera; pero el gobierno tiene la convicción da 
que este es uno délos casos C[ue deben considerarse como 
comprendidos en el art, £8 de la constitución, que esta-



Ministerio de justicia d instrucción pública.—Sección 
—Ayer se recibid en esta secretaría e¡ oficio en que 

se comuniea el fallo pronunciado por la tercera sala do 
ese tribunal en la responsabilidad promovida contra el 

bleco la competencia de la suprema ecrte desùe la pri-
mera instancia, porque aquí la Union es parto, y se tra-
te do un acto inmediato del supremo poder ejecutivo, 
que son las circunstancias que la corte ha tenido presen-
tes para fundar su íompeter.cia desde la primera instancia 
aplicando en esto los sitíenles 22 y 23 do la ley ¿e 14 
pe Febrero de 182o, que así lo establecen. 

En virtud de lo c-xpucsto y no debiendo dejar sin de-
fensa los intereses federales, porque el procurador gene-
ral de la nación no crea deber proveer lo conveniente, el 
0 . presidenta do la República ha tenido á bien acordar 
me dirija á esta supr ma corte, como tengo el honor de 
hacerlo, promoviendo que la ferma legal so declare com-
petente para conocer de este asusto, como se ha decla-
rado j a en casos análogos, y al efecto le acompaño co-
pia de todo el expediente. 

Sírvase vd. dar cuenta á la suprema coite de esta co-
municación, para que dicte la resoiucicn que estime 
ajustada á derecho. 

Independencia y libertad. Mdxico, Febrero 28 de iSTà 
México, Marzo 24 de 1873.—J. Diaz Ccvarrubias.— 

Ciudadano ministro en turno de la suprema corto áe jus-
ticia. 

juez 3? de lo civil, por la violación de la constitución y 
leyes federales, y del cédigo de procedimientos civiles, 
en el juicio instaurado por el C. Lic. Carrera contra el 
gobernador del Distrito sobre rescisión de un contrato é 
indemnización do daños y perjuicios. Como en dicho fa-
llo no parece tratada la cuestión jurídica promovida por 
oí gobernador, y pareciendo ademas muy discutibles los 
fundamentos de la sentencia, así como la interpretación 
que en ella se da al art. 108 de la constitución, el C. 
presidente constitucional de la República ha tsnido á 
bien acordar que PSÍ como se promovió el juicio de res-
ponsabilidad en defensa de los intereses contra el juez 
8°, se promueva la revisión del fallo de esa tercera eala 
con fundamento da los artículos 25 y 2o de la ley de 24 
de Marzo de 1813. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y fines consi-
guientes. 

Independencia y libertad. México, Marzo 22 de 1373. 
-~J. Diaz CovarrubiaeL—Ciudadano presidente dol tri-
bunal superior. 

Es copia, México, Marzo 24 do 1873.— A. de B. y 
Garavantes, jefe de la sección. 

«Disrio Oficial.*—Núm. 84.— Marzo 25 de 18T3 



NUMERO 8fc 

ROBO BE VALORES- . 

Secretaría de Estado j del despacho de relaciones ex-
teriores.—-Sección de Europa. 

El señor ministro do España me comunica la sustrae 
cicn de los valores que cor stan en el •aviso adjunto, que 
remito á vd. á fin de que ec sirva hacerlo insertar en ei 
Diario Oficial, quo dignamente redacta, durante un mes 
y cada tercer dis. 

Renuevo á vd. mi aprecio y cov.úásT&okv^—Lafra-
gva.-*~Ciudadano r: dactor en jefe del Diario Oficial,— 
Frésente, 

IMPORTANTE AL PUBLICO. 

El juzgado de primera instancia del Distrito de Pala-
cio do la Villa de Madrid, España, sigue causa criminal, 
de oficio, á consecuencia del robo hecho á D, Francisco 
Cerda de 

Diez títulos del 3 por siento consolidado; dos de la 
serio A; dos de la B; cuatro do la 0 ; uno de la E; y 
otro de la F. 

• n i 

Quince obligaciones de ferrocarriles, de dos mil reales 
6 sean cjuinientos francos, cada una 

y trei obligaciones del empréstito musulmán, también 
de quinientos francos cada una. 

Lo que se participa al público y i las autoridades pa-
ra los fines consiguientes. 

«Diario Oficial.«—NSm. 81.—Márzo 22 de 1873. 

«aMSO&fcS» 

X I/MERO 00. 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Segun-
da clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y 
tres.—Cincuenta centavos.— Tercero.—Administración 
principal do la renta del papel sellado de Coahuila. 

Ciudadano presidente de la República: Jesús F. Mon-
tes, de esta, vecindad, ante vd. por el presente ocurso 
comparezco y digc: que la joven mi hija, D? Francisca 
F. Montes ha compuesto una obra dramática en cinco 
actos intitulada: «Ei secreto del Condotiero,» de la que 
no tengo c- 1 gusto de acompañar los dos ejemplares que 
previene la ley, por no haberla dado aún á la prensa, 
protestante fcacerlo á la brevedad posible. 

Deseando el que suscribo que ella conserve la propie-
dad literaria, á vd. suplico se sirva acordarla con expre-



3a autorización, de que ni podrá representarse sino con 
permiso de su autor, por ssr este el uso perfecto do la 
expresada propiedad. 

Protesto lo necesario. Saltillo, Diciembra 2 ds 1872. 
—Joans F. Montes. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
2?— De conformidad con lo quo solicita vd. en su ocurso 
ficha 2 de Diciembre del año próximo pasado, y habién-
dose recibido en esta secretaría dos ejemplares manus* 
critos de la obra dramática en cinco actos, compuesto por 
la Srita Francisca F . Montes, hija de vd., intitulada «El 
secreto del Condotiero;» el 0. [presidente de h Repúbli-
ca se ha servido declarar que la mencionada señorita go-
za del derecho de propiedad dramática de la expresada 
obra, con arreglo á las prescripciones relativas del Có-
digo civil vigente. 

Comunícalo á vd. en contestación á eu ocurso citado 
y para su conocimiento, manifestándole que este minis-
terio espera que r. mita vd. los dos ejemplares impresos 
según ofrece en dicho ocurso, á la mayor brevedad po-
sible. 

Independencia y libertad. Móxico, Marzo 14 de 1873. 
J. Liaz Covarrubias.—C. Jesús F. Montes, Saltillo. 

Son copias. México, Marzo 21 de 1873.—Por el ciu-
dadano oficial major, M. Ar'.sti, jefe de 'a ssccion. 

«Diario Oficial.»—Número 85.—Marzo 23 de 1873. 

Ñ U M B R O 9 1 . 

CAPITALES NACIONALIZADOS. 

Secretaría do Estado y del despacho do hacienda y 
crédito público.«-Sección 6?— Mesa Expediento 
número 3,912.—Por supremo acuerdo de esta fecha, y 
de conformidad con la fracción III del art. 1° de la ley 
do 10 do Diciembre de 18o9, se pone en conocimiento 
del público que esta sección va á proceder el día 1-1 dsí 
entrante Abril, á Ir.3 tres de la tarde, á verificar c-1 re-
mato del capital nacionalizado de (| 3,0 )0) tres mil pe-
sos y réditos q"¿e reconocen las casas números 1, 7 y 8 
de la calle de >ían*anare3 de esta capital; en el concep-
to de que los postores deberán presentarse con su re3p2c-
tiVo papel de abono extendido ante el notario público. 

México, Marzo 24 de 1873.-—José Francisco Bulman. 

«Diario Oficial »—Número. 85.—Marzo 23 do 1873. 



NUMBRO -

GOBIERNO EN E; PAKÁ. 

Secretaría ds Estado y del despacho de relaciones 
exteriores,—Secsicn de caneillería. 

Legación de España en México.—tíóxico, 14 de Mar-
so de 1813. — Señor Ministre.—Tengo el honor de remi-
tir á Yneatrs Excslensia, copia del despacho que acabé 
de leerle, según so me previene; debiendo, acerca da é¿, 
llamar la atención de Vuestra Excelencia, puesto que 
viene dirigido al Señor, encargado de negocios do Espa-
ña en Máxico. La explicación de este hecho es muy sen-
cilla Vuestra Excelencia sabe que tenían anunciado mi 
'regreso á la Península; en el Ministerio de Estado de 
España no so tenia noticia, al expedir la-circular, oue 
yo habia diferido mi viaje, y en la creencia de que yo 
estaba en camino para España, la dirigieron al Encarga-
do de Negocias. 

Dada esta natural explicación, yo espero que Vues-
tra Excelencia me dispensará el honor de tener por re» 
cibida la expresada copia de 3a circular, por mi conduc-
to, y por ella el Gobierno de esta República c^uedará 
enterado de haberse alopiado en España por el voto del 
Senado y el Congreso, constituidos en Asamblea Nacio-
nal, la forma republicana. 

Aprovecho esta ccasion para reiterar á Vuestra Exce 
lencia, las seguridades de mi mas alta y .distinguida con-

sideración.—Feliciano Herreros de Tejada. —Al'Excmo. 
Sr. D. J. M. Lafragua, Ministro do Relaciones Exterio-
res, &c., &c., &o. 

Legación de España en México.—Ministerio de Esta-
do.—Sección Politíca.—Núm. 10.—Per los telegramas 
trasmitidos de e;te Ministerio so habrá enterado V . S. 
de que la Asamblea Soberana de la Nación española ha 
proclamado como forma definitiva de Gobierna del Esta-
do, la forma republicana. E3te acto no ha nacido de la 
revolución, no ha nacido del estupor y del asombro, no; 
ha nacido de la conciencia reflexiva y de la voluntad so-
berana de des Cámaras, ejue bebiendo recientemente bro 
tado del Sufragio universal, con toda autoridad consul-
tado, y en plena paz ejercido, pulieron persuadirse de 
que tal era en las circunstancias presentes, do antiguo 
previstas, el sentimiento nacional. 

Hacienda plena, plenísima-justicia, á los sentimientos 
do lealtad, á las instituciones y al sentido constitucional 
del Monarca, justo será decir que no pudo vencer la re-
pugnancia innofa en esta digna y orgullosa Nación, á 
todo cuanto pudiera creerse, que de cerca <5 de lejos, 
con razón 6 ein ella, oscurecía su independencia. En tal 
estado, el Rey resolvió patriótica y elevadamente 
el conflicto, renunciando para sí y para sus sucesores la 
Corona de España. Sabido su propósito, divulgada su 
renuncia, solo hubo en la opinion pública de tedes los 
partidos, una idea, la de la necesidad imperiosa, incon-

LEYES.—-TOMO SVIl -—NUM. 18 . 



trastable, suprema de sustituir á la forma monárquica, 
la fcrma republicana. 

Las Cortes de la Nación Española, con elevado patrio 
tlsmo, con un sentido político, de que hay bien pocos 
ejemplos, con una alteza de miras, natural en nuestra 
ilustre raza, ocurrieron á todos los eventos formulado en 
voto do la opinion pública y estableciendo la forma re-
publicana. Ninguna imposición interior ni exterior, nin-
guna amenaza, ningún tumulto han influido en sus delibe 
raciones. Pacífico el pueblo, obediente el ejército, en au 
quieto ejercicio todas las autoridades, en su pleno dere-
cho todos los poderes, pasamos gustosa y tran güilamen-
te, por el voto de ambas Cámaras reunidas en Asamblea 
nacional. En seguida so nombró el Gobierno Nacional, 
compuesto de los representantes del pueblo de que ya 
Y. S. tiene conocimiento; y este Gobierno inmediatamen-
te reunido, decidid emplear todas sus fueras, toda su 
energía, en cumplir el mandato de la asamblea y en con 
servar á toda costa el drden público. 

Espero, pues, que V . S. inspirándose en sus luces,y 
patriotismo, haga saber á ese Gobierno, que la Repúbli-
ca es ya la forma definitiva de nuestro Estado, y que 
para sostenerla y arraigarla, contamos con el acatamien 
to á la legalidad del pueblo español, tan admirablemen-
te demostrado, durante les cuatro últimos años de régi-
men democrático, y con la fidelidad del ejército, resuel-
to á sostener la nueva forma de Gobierno. 

Procure V . S. desvanecer toda preocupación: procure 
inculcar la idea de que esta República representa la vo> 
ir.ütad nacional y da garantías al drden público: procu-
re demostrar sii cáraetcr pacífico tanto en el interior co-

mo en el exterior; procure, en fin, hacer ver que nues-
tra patria tiene las virtudes necesarias en los pueblos 
que están maduros para gobernarse así mismos. Desva-
nezca las falsas creencias que puedan reinar faera de 
aquí, sobre la actitud del ejército; así como nosotros es-
tamos resueltos á sostener y mejorar su organización; el 
ej5rc'to está decidido á mantener nuestra autorilad, que 
es legítima, como nacida del pensamiento y do la volun-
tad de nuestro pueblo, 

Sírvase V. rf. darta lectura y dejar copia de este des-
pacho á ese Sr. Ministro de Negocios Extranjeros. 

DLB guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Febrero de lS73.-»(Firmado.)—j;»'i-

lio Qastelar.—Sr. Encarga lo de Negocios de Espsña en 
México. 

Es copia conforme. —Herreros de Tejada. 

Ministerio de relaciones exteriores—México, Marzo 
22 de de 1873.—Señor ministro.—He dado cuenta al 
Presidente de la República do ia nota de Vuestra Ex-
celencia fecha 14 del presente mes, á la cual Vuestra 
Excelencia se sirvid de acompañar la circular, de que 
ya me habia lado lectura, expedido por el Señor Minis-
tre de listado del nuevo gobierno español, y que vino di-
rigida al Señor Encargado de negoc.oe, porque en la SE-
cretaría de Estado se ignoraba que Vuestra Excelencia 
hubiera diferido el viaje, que en efecto tenia dispuesto 



para los prim.ro-s dias do Febrero. Por la circular refe-
rida queda enterado el Presidente de la República de 
que el Senado y el Congreso de España, constituidos 
el América-nacional, han proclamado la forma republi-
cana. 

El Gobierno de México VJ las nuevas instituciones 
que ha creido conveniente darse el pueblo español, con 
tanta mayor complacencia, cuanto mas legal y tranqui-
lo ha sido el cambio que tan radicalmente ha variado la 
crganizacion política de España, y que ha sido decreta-
do por una Asamblea, fruto del sufragio universal, pre-
via la cesación legítima del gobierno que constitucional-
mente regia los destinos del país. La República aclama-
da de esta manera, es resultado de la opinion é hija de . 
la conciencia, tan ilustrada como patriótica, de los repre^ 
sentantes do la nación, que ha pasado á la nueva forma 
de gobierno, sin experimentar ios funestos trastornos, 
que acompañan casi siempre á las grandes revoluciones 
sociales. 

El gobierno de Méxieo felicita cordialmeute al de Es-
paña, y desea, que la República, nacida bajo tan faus. 
tos auspicios, se consolide cuanto ántes, y que, verdade-
ra expresión de la voluntad nacional, desarrolle plena-
mente los principios democráticos, que son las únicas ba-
ses sobre que puede constituirse un pueblo libr?. 

Ruego á Vuestra Excelencia que sirva de trasmitir 
estos sinceros sentimientos al nuevo gobierno de España, 
asegurándole; que el pueblo mexicano, al agregar este 
nuevo lazo de confraternidad política á los de origen, 
idioma v de costumbres, que le hacían ya tan pceciado. 
la amistad del pueblo español, desoa que e3te, en el se-

no de la paz y bajo la benéñea influencia de las instruc-
ciones democráticas, disfrute de la prosperidad mas com-
pleta. 

Reitero á Vuestra Excelencia las seguridades de mi 
alta y muy distinguida consideración.—J. M. Lafragua. 
— A Su Excelencia Don Feliciano Herreros de Tejada, 
Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España, &c,, &c., &c. 

Legación de España en México.—México, 26 de Mar-
zo de 1878.—Señor ninistro: He recibido la nota de V . 
E. fecha 22 del actual en la cual, al comunicarme que 
ha dado cuenta al Sr. Presidente de la República de la 
circular expedida por el Sr. Ministro de Estado del nue-
vo gobierno español, que remití en copia á V . E. con mi 
nota 14, se sirva manifestarme al propio tiempo, con sú-
plica de que lo haga presente al gobierno de Madrid, la 
complacencia con que el de México ve las nuevas insti-
tuciones que ha creido conveniente darse al pueblo Es-
pañol y sus deseos por la consolidacion de la forma re» 
publicana en España. 

En contestación tengo la honra de participar á V . E. 
que por el primer paquete que galga para Europa, renr-
tiré al Sr. Ministro de Estado, copia de la ya referida 



nota de V. E. cuyo contenido, no dudo que verá el go-
bierno español con satisfacción y reconocimiento. 

Reitero á V. E. las seguridades de mi mas alta con-
sideración.— Feliciano Herreros de Tejada.—Al Exmo. 
Sr. D J. M. Lafragua, ministro de relaciones exteriores,' 
&c., &c., &c. 

Son copias. México, Marzo 27 de 1873.—Juan de D. 
Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»— Núm 87.—Marzo 28 4a 1873. 
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HUMERO 93. 

BECONOCIMIEKTO DE CAPITALES. 

Tesorería general de la nación.—Sección 1?—Ccnro-
catoria.—Estando cumplido el plazo para el reconoci-
miento de los capitales que en seguida se expresan, y no 
habiendo los censatarios hecho la redención de ellos con-
forme á lo dispuesto en la ley de 14 de Diciembre últi-
mo; esta oficina, en cumplimiento do las órdenes supre-
mas que han recibido, va á proceder á la venta de las 
fincas que sirven de hipoteca; y al efecto convoca á to-
dos los que quieran hacer postura, á fin de que concurran 
á esta tesorería, con su papel de abono correspondiente, 
el dia 5 del próximo Abril, á las once de la mañana, en 
que 80 celebrará la primera almoneda. 

Casa número 101 do la calle del Porvenir en Ta-
cubaya de D? Cármen Guirao, reconoce.. . $ 2000 

„ núms. 29 y 30 de la Tlaxpana, de D. Nica-
nor Carrillo, reconoce 400 

„ número 9 de San José el Real, de D? Gua-
dalupe Fernandez de Vega, reconoce 4000 

„ número 11 de la calle de Jesús María, de D. 
Santiago de la Vega, reconoce 504 



Cae-a núm. 8 de la calle de San Agustín, de D. 
Francisco Javier Gómez, reconoce 1200 

México, Marso de 18TB.—M. P. Izaguirre. 
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NUMERO 94. 

PRESIDENCIA DEL 6E, LBRDO. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de cancillería. 

Víctor Manuel II, por la gracia de Dios y por la vo-
luntad de la Nación, Rey de Italia, al Presidente Cons-
titucional de los Estados-Unidos Mexicanos, ealud: 

Estimadísimo y Buen Amigo: 

Por vuestra caria de 2 de Diciembre último, hemos 
recibido el anuncio que cortesmente dais de vuestra 
elevación para el cargo supremo de Presidente Constitu-
cional de los Estado3-TJnidos Mexicanos, lo cual nos 
causé la mas grande satisfacción. A tan delicado anun-
cio, nos apresuramas á corresponder dirijiéndoos núes* 

tras sinceras congratulaciones por la manifestación pú-
blica hecha á vuestros méritos, y para aseguraros de 
nuestro vivo deseo, de ver aumentarse siempre nuestras 
relacionas de buena armonía y de comercio y para demos-
traros en toda circunstancia nuestra particular estima> 
cien por Vuestra Persona y nuestro intores por la pros-
peridad de los Estados-Unidos Mexicanos. Y á vos Se-
ñor Presidente, Nuestro buen amigo, deseamos en vues-
tro favor todos los bienes de Dios. 

Dado en Roma á los 16 dias do Febrero de 1873, 

Vuestro buen amigo. 

(Firmado.) <— Víctor Manuel. 

(Firmado.)—Vicente Venosta. 

Es copia. México, Abril 1? de 1873.—Juan de D, 
Arias, 

«Diario Oficial.s—Núm, 92 —Marzo 2 de 1873 



NUMERO 95. 

CUE3TÍON DE TEPIC. 

Ministerio de guerra y marina.—República Mexicana. 
—Jefatura política y comandancia del distrito militar 
de Tepic.-— Cumpliendo con las órdenes de ese ministe-
rio, me uní al C. general Corona en Guadalajara, y mar-
chó con él á esta ciudad, adonde llegué el 14 del pre-
sente. Juzgué oportuno dirigir á los habitantes del dis 
trito las proclamas que á vd. adjunto, y desde luego me 
ccupé de reorganizar la administración pública, trastor-
nada de una manera absoluta en todos sus ramos, por 
los individuos que abusiva y escandalosamente se apo-
deraron de la situación. 

Con fecha 15 recibí la sumisión del titulado general 
en jefe de la3 fuerzas sublevadas, en sustitución do Lo-
zada. Le contesté el 16. 

Acompaño á vd. ejemplares do la sumisión y mi res 
puesta. 

Debo advertir á vd ; que con posterioridad se han so-
metido aun las haciendas y pueblos que no aparecían 
comprendidos en la comunicación del jefe, y que á lecha 
apenas acompañan á Lozada remontados hasta Huaina-
mota, Plácido Vega, Ramón Galvan, Cirilo Castillo, 
Victoriano Aldaz y algunos cuantos infelices que espe-
ran la ocasion mas favorable de escaparse para unirse á 
sus familias y ocuparse de sus trabajos* 

Lo que me honro en participar á vd. para que se sir-
va poneilo en conocimiento del C. presidente de la Re» 
púMioa, dándole mi mas cumplida felicitación por el sa-
tisfactorio desenlace á que manifiestamente se encamina 
esta delicada cuestión. 

Independencia y libertad. Tepic, Marzo 22 de 1878. 
—Juan Sanroman.—C. ministro de guerra y marina. 
-—México. 

Sumisión del general en jefe de las fuerzas sublevadas 
en Tepic. 

Ejército mexicano popular restaurador.—Por el art. 
2° del plan publicado en San Luis el 17 de Enero pró-
ximo pasado, se facultó al llamado general en jefe D, 
Manuel Lozada para que pudiera nombrar quien lo sus-
tituyese en el mando; y usando do tal facultad, con fe-
cha 13 de Febrero último hizo dimisión de su encargo, 
nombrando al que suscribe para que desempeñase sus 
funciones. 

Con el carácter, pues, de general en jefe do las fuer-
zas que el Sr. Lozada logró reunir para enarbolar el es-
tandarte de la rebelión, tengo el honor de dirigir á vd, 
la presente, manifestándole: 

Que el referido pian es apógrifo por ser absolutamen-
te falso que los pueblos de este distrito hajan proclama-
do, supuesto que ni lo suscribieron zm representantes, 



ni so les di6 á conocer á eus jefes y que hasta ahora ig. 
noran su cometido. 

Que aunque se ha dicho que en ia junta celebrada en 
San Luis el 15 de Enero del presente año, todos lospue 
bíos del distrito manifesté ron su voluntad para rebelarse 
contra el supremo gobiernos esto no es cierto; pues con 
excepción de Tequepespam, San Luis y Pcchotitan, que 
aceptaron la excitativa que en ese sentido lea hizo Ciri-
lo Castillo, todos los demás pueblos estaban decididos á 
permanecer pacíficos; y si no lo hicieron aeí, fué én ra-
zón de que en esa junta, el Sr. Lozada no les consultó 
su voluntad, sino que solo trató de imponerles la suya 
como estaba acostumbrado á hacerlo, diciéndoles que el 
gobierno les habia declarado la guerra y ordenándoles 
marchagen para Ahuacatlan, donde so reunirían todas 
las fuerzas para ir á tomar la plaza de Guadalajara. 

Hechas estas aclaraciones que ho creído absolutamen-
te indispensables, debo decir á vd. que si yo acepté el 
encargo que me confirió el Sr. Lozada, no fué con el fin 
de sostener la guerra provocada por él, de una manera 
tan torpe como crimina! é injustificable, sino con el de 
ver si me era posible erita? que estos pueblos fuesen sa-
crificados al capricho do algunos ambiciosos que por tan-
to tiempo les han tenido subyugados. 

A e3to fin se han encaminado todos mis actos y desde 
luego puede comprender ano la generalidad de los hom-
bres armados no solo tenían repvjnancia en resistir á 
las fuerzas del supremo gobierno, sino que deseaban que 
cuanto ántes ocupasen este distrito para disfrutar de la 
paz y garantías que las leyes les conceden á los demás 
habitantes de la República; y si no se sometieren desde 

luego al orden constitucional, fué parque temían que no 
obstante esto> se lea trataría como enemigos y quo esta-
rían expuestos á per ler la vida é intereses, como se loa 
hacian comprender loa agentes de Lozada, Nava, Gal-
van y Castillo; pero una vez que han visto el noble y ge-
neroso comportamiento quo han observado las tropas que 
manda c-1 Sr. general Ceballos; que lo mismo han hecho 
las del magnánimo y bizarro general en jefe D. Samon 
Corona, y sabiendo, por último, que vd. es la persona 
que el supremo gobierno ha designado para reg'r los des-
tinos de estos pueblos en las difíciles circunstancias que 
atraviesan y que aquel está animado do sentimientos hu-
manitarios como filantrópicos, según lo expresa vd. en su 
manifiesto de 10 del corriente; en vista do todo esto han 
desechado todos los temores que abrigaban y han resuel-
to de su libre y espontánea voluntad deponer la actitud 
hostil en que se hallaban y protestar su obediencia y ad-
hesión al supremo gobierno, facultándome para que el 
último de mis actos oficiales sea el da elevar al conoci-
miento de vd. la resolución quo han tomado, así como 
también que están dispuestos á prestar al señor general 
en jefe su eficaz cooperacion, si en algo la considera útil 
para la completa pacificación de este distrito» 

Todo lo quo me honro de poner en conocimiento do 
vd. suplicándolo se sirva aceptar la protesta de adhesión 
y obediencia que hago á nombre de los pueblos mencio-
nados, con excepción de los de San Luis, Pochotitan y 
Tequepespam, así como las haciendas de Mojarras y la 
Labor, cuyos habitantes permanecen rebeldes y con las 
a r m a s en ia m a n o , formando gavillas de bandidos, u n a 



vez que se declara insubsistente el plan de San Luia y 
extinguido el cuartel general qua estuvo á mis órdenes. 

Dígnese vd. participar lo expuesto al supremo gobier-
no de la República, así como al c:udadano general en 
jefe y disponer de mi persona lo que estime conveniente. 

Independencia y libertad. Tepic, Marzo 15 de 18 3. 
•—Isidoro Jacobo.— C. Juan Sanroman, jefe político de 
este distrito.—Presente. 

Jefatura política y comandancia miliíar do Tepic,— 
Esta jefatura política y comandancia militar, se ha en-
terado con satisfacción de la nota que con fecha 15 del 
presente le diriga vd. manifestán Vie que con el carác-
ter de general en jefe de las fuerzas de Lozada, se ai-
hiere al supremo gobierno á quien protesta obedecer con 
los pueblos sujetos á sus órdenes, exceptuando á San 
Luis, Poehotitan, Tequepespain y haciendas de Mojarras 
y la Labor. 

Este gobierno acepta la respetuosa sumisión que vd. 
propone, feli litándolo por su patriótica determinación y 
excitándolo á quo emplee su prestigio 6 influencia en ro-
bustecer los vínculos que en lo sucesivo deben ligar á 
ios pueblos del di. trifo con la Federación para obtener 
irrevocablemente los incalculables beneficios de la con-
cordia y la paz. 

Independencia y libertad. Tepic, M rzo 18 de -1873, 
—Juan Sanroman.—Q. ísidoro Jacobo.—Presente. 

Son copias. México, Abril 4 do 1 8 7 3 . - 5 , Benita, 
oficia; mayor interino. 
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NUMERO 86. 

SECR5TARIA DEL AYUNTAS?JEN 10 CONSTUUOlONAL 

DE MEXICO. 

Acabamos de recibir para su publicación lo siguiente: 
«El cabildo aprobó la siguiente convocatoria: 
«Se convoca á tolos los habitantss < e la República, 

quo se ocupen en cualquiera de los ramos de la industria 
agrícola, fabril ó manufacf.uvera, para que presmten sus 
productos en la exposición que se efectuará en esta ca-
pital el 15 de Noviembre d-j 1 presente año. No so admi-
tirán en esta exposición los objetos de Bellas Artes, pa* 
ra los oue hay la exposición especial de la Academia Na-
cional do de San Cárlos: 

PROGRAMA. 

«Art. 1? La exposición comenzará el 15 de Noviem-
bre y terminará el 15 de Diciembre del presente año. En 
los ocho dias siguientes al de su clausorr, se hará la ca-
lificación de los objetos expuestos, p^r el jurado, para 
aplicarles los premios que merezcan La distribución de 
estos se hará per el C. presidente de la República el dia 
28 del mismo Diciembre en el Gran Teatro Nacional. 

«Art. '¿^ Los objetos que se envíen para la exposición 



se dirigirán al ciudadano secretario de la junta de la ex-
posición, debiéndose expresar en el documento que los 
cubra en su tránsito, el fin con que so envían, para que 
gocen de la exención do derechos, pedida al supremo 
gobierno. SI registra para la recepción de los objetos 
que se envíen para la exposición estará abierto desde el 

de Octubre basta el 8 de Noviembre siguiente. 
«Art. 8° Los gastos de remisión de lo que para la ex-

posición se envíe, son por cuenta del remitente. Si algU' ' 
nos de los objetos presentados merecieren un premio ex. 
traordinario, la jrnta de la exposición satisfará les gas-
tos que ocasione su regreso al punto de su origen. 

«Art. 4® Entregados los objetos á las personas encar-
gadas de recibirlos, se liará el asiento correspondiente 
en un libro que se llevará para esto, dando un recibo por 
el cual serán devueltos, echo dias despues de terminada 
la exposición. 

krfc, 5" La custodia de los objetos presentados psra 
la exposición, es del cargo de la junta de la ¡exposición, 

«Art. 6? Las personas que quieran vender los objeto3 
que expongan lo expresarán así, mareándolos con un le-
trero en que sa diga su precio, lugar de venta, y cuanto 
mas sea conducente. • 

«Art. 7° Los premias consistirán en medallas de oro; 

plata y bronce, accésit y menciones honoríficas. 
«Art, 8® A todos I03 opositores que no hayan obteni-

do ningún premio, se les dará un diploma de honor por 
haber contribuido á la primera exposición nacional. 

«Art. 9® La junta de la exposición, en la circular con 
que acompaña este programa, dirá cuales son las noti* 
cias con que deben acompañarse los objetos que se en-

víen para la eiposicion, para que en su vista pueda for-
marse el catálogo pormenorizado de los objetos expues-
tos. 

«Lo que habiendo sido aprobado por el superior, se 
pone en conocimiento del público para los efectos corres-
pondientes. 

«México, Marzo 25 de ISIS.—Cipriano Robert, secre-
tario.» 

* 
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NUMERO 97. 

HABILITACION DE EDAD. 

Ministerio do justicia é instrucción pública.—Sección 
1?— El C. presidenta de la República se ha servido diri-
girme el deercfco que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO BE TEJABA, presidente 
constitucional de los EstadoUnvlos Mexicano*, d sus 
habitantes-, sabed: 

«Quo en uso de laa facultades concedidas al ejecutivo 
or decreto de 8 do Enero de 1870 y practicada la infor-

mación que previene la le j , ha tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Artículo único. Se habilita á la Sriía. Mariana Ar-
guelles de la cdid que le falta, para administrar libre» 
mente sus bienes y comparecer en juicio sin necesidad de 
curador,no gozando en ningún caso del beneficio de res-
titución in integravi. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno nacional en México, á 81 do 

Marzo de 1878.—Sebastian Lerdo de Tejada.—k\ O. 
Lic. J. Diaz Covarrubias, oficial mayor encargado del 
despacho de la secretaría de justicia é instrucción pú-
blica.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Marzo SI de 1873. 
—José Liaz Covarrubias. 
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NUMERO 98. 

L I N E A D E V A P O E E S . 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 1? 

Bases del contrato celebrado por el supremo gobierno 
y R. O. Ritter g C?, del comercio 

de Veracruz, -para el establecimiento de una línea 
de vapores de Nueva- O ríe ans 

d los puertos de Tampico, Tuxpam y Veracruz, de la 
República Mexicxna, • 

Los vapores harán sus viajes redondos de Nueva-
Orleans á Yeracruz cada quince dias, empleando este 
tiempo en ida y vuelta, debiendo en abmos tocar Tampi-
co y Tuxpam. 

2? Los buques destinados á este servicio, estarán bien 
acondicionados, serán de vapor, de hélice, <5 de rue-
das, de mil quinientas toneladas á lo ménos de porte, y 
con la suficiente comodidad ¿ara cien 6 mas pasajeros, 
en cámaras de 1? y 2? clase. 

3? La empresa se compromete á que los vapores ha-
gan un viaje de ida y vuelta, cada quince dias, á lo mas 
tarde, desde Noviembre do 1873 hasta Noviembre de 
1877. 

4? Lo3 vapores llegarán y saldrán precisamente los 

dias designados en el itinerario que aprobará el supremo 
gobierno, y será parte de este contrato exceptuándose 
solamente, cuando haya cuarentenas en Nueva-Qrleane 
6 per dilaciones ocasionadas por fuerza del viento, mal 
tiempo é fuerza mayor, los que se justificarán. Salvo el 
caso de accidentes inevitables, no se podrá cambiar esos 
dias fijados por la compañía, sin consentimiento del go-
bierno mexicano. 

La velocidad del curso de los vapores se arreglará, 
por término medio, á razón de diez millas por hora, sal-
vo caso de fuerza mayor, que se comprobará en cada 
caso. 

Si por mal tiempo los vapores no pudieren comunicar 
con titrra en alguno de los puertos de Tampico y Tux-
pam, podrán seguir su itinerario, reservando para el via 
je de retorno, la comunicación con el puerto ó puertos 
en que por la causa indicada dejaron de verificarlo en el 
viaje da ida 6 vice versa. 

La compañía se compromete á trasportar por la 
tercera parte del precio indicado en la tarifa, á los ofi-
ciales, tropa y todos los funcionarios del gobierno mexi-
cano, así como sus equipajes. 

Gozarán de la misma reducción todos los efectos per-
tenecientes al gobierno mexicano. 

Los oficiales y asimilados tendrán derecho á camarote 
de 1? clase. 

Los suboficiales y asimilad s tendrán derecho á ca-
marote de 2^ claeo. 

6? Los buques de la empresa y los vapores 6 buques 
do vela que traigan solamente carbón para su consumo, 



serán exentos do todo derecho, ménos el do pilotaje, quo 
se pag rá con arreglo á las tarifas vigentes. 

El carbón destinado á la compañía so depositará os 
almacenes especiales 6 pontones. 

7? Los vapores de la compañía trasportarán labalija, 
pasajeros, mercancías y metales de todas clases, cuya 
exportación é importación sea permitida. 

8? Todas las cartas, oficios y bultos expedidos por las 
administraciones de correos de uno para cualesquiera 
otro de los puntos que toca e :ta línea, serán trasporta-
dos grátis por la compañía durante el tiempo que esta 
disfrute do 3a subvención acordada; pero para lo sucesi-
vo hará con ella el gobierno un ajusto convencional res-
pecto á la correspondencia pública, siendo libre siempre 
la oficial. 

Los vapores tienen derecho á descargar después de 
fondear, inmediatamente que anclen. 

El gobierno mexicano se reserva el derecho de fijar 
las tarifas del correo y de percibir su importe por su 
cuenta. 

S? Un agente del correo del gobierno mexicano, si es-
te lo croe conveniente, se embarcará en cada uno de los 
buques, y tendrá á eu cargo, bajo su responsabilidad 
personal, la vigilancia de todo lo concerniente al correo. 

Tendrá derecho á camarote y mesa de 1? clase, será 
portador de un registro que visarán en caca viaje los 
agentes consulares del gobierno en Nueva-Orleans. 

En este registro se firmarán los recibos de las bal i jas 
que contengan los pliegos, y en él certificarán los mis. 
mos agentes consulares, que el servicio se ha desempe-

ñado con arreglo á las condiciones estipulados en el pre-
sente contrato. 

Esta certificación se espedirá en Yeracruz, Tuxpam y 
Tampico, por los capitanes de puerto, 

10? Frecuentemente so harán visitas al ordo de los, 
buques de la compañía, para asegurarse de que ee halla» 
en buen estado. 

En Nueva-Or-leans la hará el agent« consular mexi-
cano por cuenta de la compañía. 

11? La duración de la concesion será de cuatro años, 
prorogables hasta seis, si durante los cuatro primeros 
años el servicio se hubiere hecho con arreglo á este con-
trato, sin incurrir en multa alguna, 

12? El gobierno mexicano se compromete á pagar á 
la compañía, durante loa cuatro años do este contrato y 
los dos años de prdroga, si esta tuviere lugar, una sub-
vención de mil ochocientos pesos en plata ü oro, paga-
dera en Vexacruz inmediatamente después do concluido 
cada viaje que hagan los vapores de Hueva-Orleans á 
Tampico, Tuxpam y Yericruz, entendiéndose por viaje 
ida y vuelta, 

Este pago lo hará la aduana marítima de dicho puer-
to libre de derechos de exportación, en atención en que 
en la mayor parto de los gastos tiene que hacerlo la com-
pañía, fuera del puerto mencionado» 

Deberá hacerlo al rendir cada viaje; poro nunca pasa, 
rá un período di mas de treinta meses sin que se haja 
liquidado y pagado á la empresa lo que alcance, y si es. 
te caso llegare, entdnces el importe que se deba le será 
abonado de los derechos causados por los cargamerA-1 
de gus mismos buques. 



La compañía consiente en perder el derecho á la sub-
vención de cada viaje redondo por vía de multa, cuando 
los vapores retarden su salida de Yeracruz y Nueva-
Orleans, cuarenta y ocho horas mas de la señalada por 
la compañía, si no se justifica debidamente que la deten" 
cion ha sido obra de causa mayor. 

El gobierno mexicano tiene derecho para demorar la 
salida de I03 vapores para hacer conducir tropa, emplea-
dos <5 su correspondencia, hasta veinticuatro horas maa 
de la señalada por la compañía. 

18? En el caso de que la compañía dejase de hacer 
dos viajes consecutivos, la concesion quedará por el mis-
mo hecho caduca y sin efecto, excepto los casos de fuer-
za mayor notoria <5 justificada. 

Cada buque de la compañía llevará un médico con 
ura caja quirúrgica y botiquín conteniendo las medici" 
ñas necesarias. 

También tendrá un registro á disposición de los pasa-
jeros en que puedan formular por escrito sus quejas con-
tra la compañía. 

Esto registro estará bajo la vigilancia del agente de 
correos, 

14? El gobierno mexicano se compromete durante el 
tie r po de este permiso, á no dar á otra persona 6 com-
pañía para la misma línea, concesiones iguales <5 mas 
ventajosas de las que se otorgan por este contrato. 

15? La casa de R. C, Rittcr y C? presentará oportu-
namente al supremo gobierno, una tarifa del máxáaum 
do los fletes y pasajes que debe cobrar la empresa para 
que recaiga su aprobación. 

16? Para los adelantos en los estudios de la náutica 

de la marina mexicana, se admitirán en cada vapor de 
los que habla este contrato uno á dos jóvenes mexicanos, 
para que aprendan la ciencia de la navegación y el ma-
nejo de las máquinas de vapor, dándoles grátis mesa y 
camarote, como á les oficiales de abordo. 

17? Cuando el gobierno mexicano necesite que los bu-
ques de esta línea se armen en guerra, la empresa le 
prestará á hacer esto servicio mediante la remuneración 
que sea convenida mutuamente y con aviso anticipado de 
cuando ménos un mes. Durante el tiempo de este servi-
cio extraordinario, el gobierno de México garantizará á 
la empresa el valor que 89 fije de cada buque que así 3e 
emplee en caso de pérdidas <5 acerías, 6 costeará al im-
porte del aseguro marítimo, si este 33 hiciese, 

18? En todo lo concerniente al presente contrato, la 
casa de B. C. Ritter y C?, y todo3 los que, se asocien á 
ella, se suj-itarán enteramente á las leyes de México en 
la materia, renunciando por lo tanto, todo derecho de 
extranjería ú otro que les competa que no sea de acuer-
do con las referidas leyes de la República. 

19? Los Sres. R. C. Ritter y C?, darán desde luego 
una fianza per ocho mil pesos á satisfacción del gobier-
no, para el cumplimiento de las obligaciones que con-
traen; y no dándola, quedará nulo y de ningún valor el 
presente contrato. 

20? Por la infracción de cualesquiera de las estipula-
ciones contenidas en este arreglo, incurrirá la casa de R. 
C. Rittes y 0 a 6 la sociedad á quien ella traspase esta 
concesion, siempre bajo las condiciones de la base déci-
maoctava, en ena multa de cuatro mil pesos, siempre 
que no ju3tiüque que su falta fué involuntaria y moti-



vada por causa de fuerza mayor incontrastable; pero 
perderán los ocho mil pesos de la fianza por no comen-
zar el servicio de los vaporea en Noviembre del presente 
año, conformo á la cláusula tercera, ó en el caso de que 
conforme á la cláusula décimatereera caduque esta con-
cesión. 

México, Marzo 28 de 1878.—Cayetano G-cnuz y Pe-
rez, oficial mayor.—i?. Q. Riiier y Cñ-

Es copia. Méaoo, Marzo 26 do Vi] o.— Cayetano & o-
rnez y Peres, oficial mayor.. 

Piarlo Oficial.*-—Núm. 93.—Afcrii 3 do 1873. 

NUMERO 80, 

CONSUL EN CARTAGENA. 

Secretaría do Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección do América. 

El Sr. D. Anastasio Navarro, cónsul de México en 
Cartagena (Colombia), ha fallecido el 7 de Diciembre 
del año anterior. 

Independencia y libertad, México, 6 de Abril de 1873. 
—Juan ele D. Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número 96.—Marzo 6 de 1873 

NUMERO 100. 

RESCICI2N DE CONTRATO POR ES. LIO. CARRERA. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
1?—Tribunal superior de justicia del Distrito.-—Dada 
cuenta á la segunda sala de este superior tribunal con el 
oficio de e?e ministerio de 22 del presente, en que mani-
fiesta: que en el fallo dictado por la tercera sala do ca-
te mismo tribunal en el expediente sobre responsabili-
dad del ciudadano _,ues tercero de lo civil, por violacion 
de la constitución y leyes federale-2 y del Cédigo de pro-
cedimientos civiles, en el juicio que sobro reecicion de 
un contrato, é indemnización de daños y perjuicios pro-
movió el 0. Lie. Carrera, cintra el ciudadano goberna-
dor del Distrito, no aparece tratada la cuestión jurídica 
promovida por el gobierno, y que parece ademas discu-
tibles los fundamentos del fallo, así como la interpreta-
ción que en él se da al art, 108 de la constitución, y 
que por esto el O. presidente constitucional de la Repú-
blica ha tonido á bien acordar: que así como se promo-
vió el juicio de responsabilidad en defensa de los intere 
ses federales, contra el jaez tercero, so promueva la re 
visión del fallo de la tercera sala con fundamento do 
los art, 2o y 28 de la ley de 24 de Marzo de 1818; la 
misma sala por unanimidad dictó el acuerdo que dice: 

«Contéstese a) supremo gobierno que esta segunda 
sala á quien se pasó la presente cgmui-ieacion, nada pue-



de liacer en el negocio de que se trata, pues por ahora 
carece de jurisdicción respecto de él.» 

Lo que digo á vd. en cumplimiento de lo mandado y 
en debida contestación á su oficio relativo, protestándole 
mi atención. 

Independencia y libertad. México, Marzo 29 de 1878. 
—.Manuel Posada.—0. ministro de justicia.—-Presente. 

Ministerio de justicia é instrucción pública. —Sección 
1?—La ley de 24 de Mai zo de 1813 no faculta á los 
tribunales para proceder al juicio previo de si ha ó no 
lugar á formaeion de causa por responsabilidad judicial; 
pues esto juicio solo puede ser de la competencia del 
Congreso, y únicamente en favor pe los magistrados del 
tribunal supremo de la nación, que no pueden ser some-
tidos á responsabilidad por sus acto3 oficiales sin esa pre-
via declaración, en virtud del fuero que disfrutan; por 
lo mismo, no se oculté al gobierno la irregularidad de la 
tercerá sala al abrogarse facultades de jurado para de-
clarar si habia ó no lugar á proceder contra el juez ter-
cero de lo civil, en un juicio previo, y de investir á dicho, 
juez del fuero de I03 magistrados del tribunal supremo, 
cuando solo debió en uso da sus" atribuciones propias, 
condenar ú absolver. 

Por esto razón, el ejecutivo,[fundado en la ley, pidió 
la revision del fallo de la tercera sala, y el auto, ambi-
guo en su redacción, que do la segunia sala se le comu 
nica, parece que se indica al gobierno quo esa segunda 
sala ha estimado no poder revisar la sentencia, porque 

no es en el juicio de responsabilidad, sino en uno pre *io 
cuando precisamente por e3te procedimiento se hace mas 
forzosa la revisión. 

No obsta que el ministerio público no haya pedido 
despue3 del fallo, pues si su oScio es de buena fé, para 
el caso en que ei representante no crea debe pedir, el 
gobierno, que debe velar por el cumplimiento estricto de 
las leyes y la defensa de los intereses federales promue-
ve directamente lo que estima legal para obtene lo; y 
esto e3 lo que tiene lugar en el caso presente. 

No se tiene empeño en que se declare incurso en res-
ponsabilidad al juez tercero de lo civil; se trata de la 
defens los intereses federales según la ley de 11 de Abril 
de 1856, y de la observancia de la constitución y leyes 
federales, que declaran únicamente competentes, para 
conocer de los juicios en que están interesadas las ren-
tas nacionales, á los jueces de la Federación. Sin embar-
go, si despues de lo expuesto, el tribunal no cree deber 
administrar justicia, el gobierno quiere hacer constar que 
la ha pedido en cumplimiento de su dober pero nunca 
aparecer como que apremia para que se le administre; y 
por lo mismo, el C. presidente ha tenido á bien acordar 
lo manifieste á vd. así, para que ese tribunal proceda á 
lo que hubiere lugar, en virtud de las prevenciones de 
la ley de 24 de Marzo de 1873. 

Independencia y libertad. México, Abril 3 de 1873. 
—v4. de B. y Qaravantes, jefo de la sección. 

«Diario Oücial.s—Kúm;ro 90.— Abril 6 de 1873-
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HUMERO 101. 

SALTEADORES Y PLAGIARIOS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—• Sección 1?- -No obstante la severidad de la ley do 23 
de Msyo de 1872, que suspendió exclusivamente para 
los salteadores y plagiarios algunas garantías constitucio-
nales, se han cometido b s expresados crímenes, no solo 
en los Estados, sino en el Distrito federal. 

Los mas recientes de que tiene conocimiento el gobier-
no, son los que han tenido lugar en la villa de Huejutlay 
en el distrito do Xochimilco; y si bien la vigilancia de 
las autoridades, no ha bastado para impedirlos, es notorio 
que sus autores han sido siempre perseguidos con loable 
empeño, y los que han silo aprehendidos, castigados con 
arreglo á la ley; causas por las que, aunque no han si-
do extirpados tan execrables crímenes, han disminuido 
de una m?nera notable. 

La próroga de la ley y el exacto cumplimiento (le sus 
prevenciones, es aún por desgracia, una necesidad para 
nuestra sociedad; pero según se ha representado al eje-
cutivo, el término do ocho dias que fija la fracción I I del 
art. 19 para la sustanciacion del juicio, se debe emplear 
para que puedan comprobarse mejor los delitos, descu 
biirse los cómplices y facilitar que los presuntos reos 
puedan hacer conveniente su defensa; pues la experien 
cia ha justificado que en tan angustiado término, aunque 

haya pericia y suma eficacia en los ejecutores de ia ley, 
no pueden evacuarse todas las citas ni vencerse las 
distancias en que se hayan ios testigos que deben ser 
examinados en el proceso, pudie^do producirse consecuen-
cias inevitables en eso modo de proceder. El respeto á 
la inocencia y á la vida humana exige so evite en lo po-
sible una excesiva precipitación qre pueda dar lugar á 
errores, que hicieran aplicar la ley sin la debida ju3tifi-

cacion. Por esto el gobierno, aunque desea que miéntras 
lo exiga imperiosamente el bien de la sociedad, tean jua-
gados los salteadores y plagiarios como pre?iene la lev 
de 23 de Mayo de 1872, inicie que se amplié el término 
de la sustanciacion del juez en beneficio de la legítima 
defensa de los acusados. 

La paz que comienza á cor solidarse en la República 
hará que sus autoridades puedan vigilar mejor los lími-
tes de su jurisdicción, disminuyendo el número de casos 
en que haya de aplicarse la ley; pero miéntras no se lo-
gro la completa represión de estos graves crímenes, es 
necesario que sean pronta y severamente castigados los 
culpables, por exigirlo así la misma existencia de la so-
ciedad. 

Por las consideraciones expuestas, el C. presidente me 
ordena sujete á la ilustrada deliberación de la Cámara, 
el siguiente proyecto de ley: 

«1? Se prorega por un año, que terminará el 18 do 
Mayo de 1874, la ley de 23 de Mayo de 1872, que es-
tablece el modo de proceder contra salteadores y plagia-
rios. 

«2? El término de eolio dias que para sustanciicion 



del juicio se fija en la fracción I I del art. 1«? de dicha ley, 
será el de quince dias improrogables.« 

Independencia y libertad. México, Abril 4 de 1878. 
-Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor —Ciudada-
nos secretarios del Congreso de 1» IJnion.-Presentes. 

Es copia. México, Abril -4 de 137S.-Cayetano Go-

mes y Perez. oficial mayor. 

' «Diario Oficial.,—Núm. 96.-Abril 6 de 1873. 

NUMERO 102. 

CONSUL AMERICANO EN SAN BLAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-

teriores.—Seceion de América. 
El 0 . presidente se ha servido conceder el exequátur 

respectivo á la patente de cónsul de los Estados-CJm-
dos de América, en San Blas, expedida en favor del Sr. 
D. Manuel Garfias, 

- Independencia y libertad, México, 7 de Abril de 
1873.—Juan de D. Arias. 

„Diario Oficial.»—Núra. 99.-Abril 9 de 1873. 

NUMERO 103. 

HABILITACION LE EDAD. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—El C. 
presidente de la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO TEJADA, presidente 
constitucional deles Estados-Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

«Que en uso de las facultadas concedidas al ejecuti-
vo por decreto de 8 de Enero de 1S70, y practicada la 
información que prevune la ley; he tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«Artículo único, So habilita al jéven Aniceto del Rio, 
de la edad que le falta para administrar libremente sus 
bienes y comparecer en juicio sin necesidad do curador, 
no gGzando en ningún caso del beneficio de restitución 
in integrum. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno nacional en México, Abril b de 
1&73—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. José 
Diaz Covarrubias, oficial mayor encargado del despacho 
de la secretaría de justicia é instrucción pública.» 

LEYES.—I05ID XVIL— 20. 



Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Abril 8 de 18T3. 
José I)iaz £ ovar rubias. 

«Diario Oficial.»—Núm, 99.—Abril 9 do 1873, 

CiU'MERO IC'4. 

AGENTE iN EL JJAVRÉS. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección da Europa. 

E3 C. presidente do la República, se ha servido norá 
brar agento comeicial privado de México en el Havre 
(Francia), al C. Luis Mancire, hijo. 

México, Abril 5 de 1873 «Jum dé D. Arias, oficial 
mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm/105.— Abril 15 de 1873 

NUMERO 105; , 

CAMINOS ESPECIFICADOS. 

Ministerio de fomonto, eolonizacion, industria y comer-
cio.— Sección 3?-~El C. presidente constitucional do la 
República se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

jSEBAST1AN LETíBO DE TEJADA, presidente 
constitucional de les Estados-Unidc-s Mexicanos, dsun 
habitantes, sabed: 

• 

«Que el Congreso de la (Jnion ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

» 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se autoriza al ejecutivo para quo 
con cargo á la partida de «reparación de caminos no es-
pecificados;» de que habla el presupuesto de egreses vi-
gente, pueda gastar hasta la cantidad de 10,000 peso3 
en las reparaciones del puente que airaviesa el rio Ler-
ma cerca d'el pueblo de Aeámbaro y en las obras que ha-
ya necesidad de emprender para evitar el desbordamien-
to del rio. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 
Abril 5 de 1873.—Francisco Gr. Palacio, diputado pro-



sitíente. — Vidal Castañeda y Nájera, diputado secreta-
rio—8. Nieto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, pubiique, circule y se 
lo dé ei debido cumplimiento,-) 

«Dado en el Palacio nacional de México, á 5 de Abril 
di 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—k\ C. Blas 
Balcárcel, ministro de fomento, colonización, industria 
y comercio.» 

Y lo comunico á vd. para los fines censiguientes. 
Independencia y libertad. México, Abril 5 de 1873. 

—Balcársel,—O 
• -

Diario OScial—N6m. 102.-Abril 12 <!s 1873. 

NUMERO 106. 

DOBLE PAGO DE DERECHOS EN MAZATLAN. 
/ 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédita público.—Sección 1?—Han llamado la atención 
del ejecutivo, los distintos amparos que contra las dis-
posiciones do esta secretaría ha concedido el juez de dis-
trito de Sinal^a á varios comerciantes del puerto de Ma-

zatlan que se niegan á pagar, no ya lo que la ley orde-
na se pague, sino lo que ellos so comprometieron espon-
táneamenbe á enterar aceptando la indulgencia del go-
bierno, y el 0. presidente de la República me ordena, 
me dirija á esa suprema corte de justicia, como lo veri-
fico, haciendo algunas explicaciones sobre dichos ampa-
ros y exponiendo ciertas consideraciones tanto legales co 
mo de conveniencia pública, para, que teniéndolas pre-
sentes ese tribunal, pueda con mejores datos hacer la re-
visión de las sentencias respectivas. 

A primera vista parecerá irregular que esta- secreta-
ría se ingiera en un negocio enteramente judicial; pero 
aparte de c,uo en los juicios de amparo, como los do que 
ee trata, tiene un inmediato roce la administración por 
ser dependientes y funcionarios de ella los supuestos vio-
ladores de las garantías constitucionales, nadie mejor 
que ella conoce los antecedentes de estos negocios y está 
directamente interesada: en la recta percepción de los 
impuestos cuyo pago se trats do eludir, y en moralizar 
á particulares y á empleados en lo relativo á los dere 
chos fiscales; así, pue3, hará las explicaciones anuncia-
das en el párrafo anterior, y como loa distintos juicios de 
amparo de que se trata son idénticos en sa origen, dis-
curso y fin, no se detendrá esta secretaría en analizar 
cada uno de ellos, sino que hablará en general, segura 
de que sus razones comprenden á todos. 

Sabido es que en Novic-mbro de 1871 la guarnición 
del puerto do Mazatlan se sublevé contra el <5rden cons-
titucional, y de acuerdo con ios jefes que en esa época 
sostenían la guerra civil en algunos Estados do la Re-
pública, organizó una especio de gobierno; este, obrando 



sitíente. — Vidal Castañeda y Nájera, diputado secreta-
rio—8. Nieto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, pubiique, circule y se 
lo dé ei debido cumplimiento,-) 

«Dado en el Palacio nacional de México, á 5 de Abril 
di 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—k\ C. Blas 
Balcárcel, ministro de fomento, colonización, industria 
y comercio.» 

Y lo comunico á vd. para los fines censiguientes. 
Independencia y libertad. México, Abril 5 de 1873. 

—Balcársel,—O 
• -

Diario OScial—N6m. 102.-Abril 12 <!s 1873. 

NUMERO 106. 

DOBLE PAGO DE DERECHOS EN MAZATLAN. 
/ 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédita público.—Sección 1?—Han llamado la atención 
del ejecutivo, los distintos amparos que contra las dis-
posiciones do esta secretaría ha concedido el juez de dis-
trito de Sinal^a á varios comerciantes del puerto de Ma-

zatlan que se niegan á pagar, no ya lo que la ley orde-
na se pague, sino lo que ellos so comprometieron espon-
táneamenbe á enterar aceptando la indulgencia del go-
bierno, y el 0. presidente de la República me ordena, 
me dirija á esa suprema corte de justicia, como lo veri-
fico, haciendo algunas explicaciones sobre dichos ampa-
ros y exponiendo ciertas consideraciones tanto legales co 
mo de conveniencia pública, para, que teniéndolas pre-
sentes ese tribunal, pueda con mejores datos hacer la re-
visión de las sentencias respectivas. 

A primera vista parecerá irregular que esta- secreta-
ría se ingiera en un negocio enteramente judicial; pero 
aparte de c,uo en los juicios de amparo, como los do que 
ee trata, tiene un inmediato roce la administración por 
ser dependientes y funcionarios de ella los supuestos vio-
ladores de las garantías constitucionales, nadie mejor 
que ella conoce los antecedentes de estos negocios y está 
directamente interesada: en la recta percepción de los 
impuestos cuyo pago se trats do eludir, y en moralizar 
á particulares y á empleados en lo relativo á los dere 
chos fiscales; así, pue3, hará las explicaciones anuncia-
das en el párrafo anterior, y como loa distintos juicios de 
amparo de que se trata son idénticos en sa origen, dis-
curso y fin, no se detendrá esta secretaría en analizar 
cada uno de ellos, sino que hablará en general, segura 
de que sus razones comprenden á todos. 

Sabido es que en Novic-mbro de 1871 la guarnición 
del puerto do Mazatlan se sublevé contra el <5rden cons-
titucional, y de acuerdo con ios jefes que en esa época 
sostenían la guerra civil en algunos Estados do la Re-
pública, organizó una especio de gobierno; este, obrando 



como ta!, percibid loa impuestos especialmente los de 
importación á mercancías extranjeras; algunos importa-
dores aseguran que fueron obligados por la fuerza y lo 
comprueban con las órdenes y amenazas escritas que pre-
sentan do los sublevados; otros pagaron, cuidándose solo 

"de formular una protesta secreta, y ctros sostienen que 
sus buques importadores fondearon en Mazatlan por ig-

• norancia de que estuviera clausurado el puerta, y no fal-
ta alguno que aseguro ¡que en alta mar fué apresado 
por una canoa y conducido al puerto! Sea lo quo fuere, 
el pago hecho á los sublevados, por confesion do los cau-
santes, pues aqu3líos al evacuar la plaza destruyeran ú 
ocultaran los libros y documentos, asciendo á mas ele me-
dio millón de pesos. 

Cuando en Mayo del siguiente año las fuerzas fede-
rales al mando del C. general Rocha restablecieron el 
órden constitucional en el puerto, es'.e jefe convocó una 
junta do los comerciantes que ha'oiañ pagado á ios subió-
vado?, y presidida por él, les notificó quo siendo confor-
me á la loy nulos aquellos pagos, estaban en el deber 
do repetirlos; luego organizó una especio de jurado com-
puesto del administrador de la aduana, del jefe de ha-
cienua y del presidente de' tribunal, para quo recibieran 
las manifestaciones que deberían hacer los importadores 
del monto de sa3 respectivos pagos hechos á ios rebel-
des, las que como se ha dicho, produjeron un resultado 
de mas de quinientos mil pesos; naturalmente los cau-
santes resistieron el pago, y por ñn otorgaron pagarés á 
cuatro meses, tiempo quo estimaron bastante para ocur-
riral gobierno general, soHc'tando una resolución favo-
rable para esloa, y á la que estaba subalternado el pago. 

Este simple y verídico relato echa por tierra ia ex-< 
cepcion de fuerza quo oponen los causantes, asegurando 
que el ciudadano general Rocha los amenazó con redu-
cirlos á prisión si no veri-caban ol pago. Ni las armas 
de la República se degradan nunca, ni el heeho de con-
ceder un largo plazo precisamente para que pudieran 
ocurrir al supremo gobierno, indica presión, que á haber-
la cpierido ejercer el citado jefe, le hubiera bastado or» 
denar á ios empleados respectivos que hicieran efectivos 
los adeudos legales, y el erario estaría cubierto. 

Una de las principales razones que alegan los causan-
tes para exigirse del págo, es que lo hicieron por la fuer-
za y á un gobierno de heeho, llegando al¿uno hasta sos 
tener que siendo los derechos de importación propiedad 
ele la República, el causante miéntras no haga el pago 
es un simple elepositario, y como la fuerza mayor lo obli-
gó á entregar el depósito, esto se perdió para su dueño; 
absurdo semejante, aun cuando esté sostenido por letra-
dos, no merece ni los honores de una refutación; igual ó 
mayor despropósito es llamar gobierno de hecho al simu-
lacro organizado per un puñado de rebeldes; sancionar 
este principio, seria hechar por tierra toda posibilidad 
do un orden establecido, y haría imposible toda legali-
dad. No es este lugar á propósito, ni le incumbo á esta se-
cretaría determinar lo que conforme á las leyes interna' 
cionales se llama gobierno de hecho; en cuanto á la fuer-
za, el ejecutivo la deplora, y por eso hizo marchar las 
fuerzas de la Federación, restableció el órden y confor-
me á lat- leyes, los tribunales, están abiertos para que 
los que pagaron á los sublevados, les exijan el reintegro 
con daños y perjuicios, sin quo obste la amnistía conce-



dida, pues esta, como todas. deja á salvo los derechos de 
tercero. 

La clausura del r uerto de Mazatlan decretada opor-
tunamente y verificada conforme á la ley por el simple-
hecho do haberse sustraído á la obediencia del gobierno, 
no pudieron ignorarla los buques que descargaron, su-
pu sto que es público y notorio que ninguno de ellos ha-
ce el viaje directo de Europa á Mazatlan sin tocar ántes 
el Cabo de San Lúeas donde espera órdenes; y ninguno 
tampoco entra al puerto sin haberse ántes puesto en co-
municación telegráfica por medio do señales convenidas 
con los consignatarios; con plena conciencia-, pues, delí-
berantemente fondearon en Mazatlan y por lo mismo 
deben sufrir lâ i consecuencias, porque sabido les era que 
las leyes de la República no reconocen pago alguno he • 
cho á otras persenas que no sean los agentes de la ad-
ministración. 

Tiene esta secretaría datos extraoficiales pero fidedig-
nos para asegurar, que el pago hecho á les sublevados 
no fué de la importancia que aparece, sino que en cada 
caso los importadores entraron en tratados con ellos y 
se redujeron les derechos á muy poca cosa., que funda-
damente puede estimarse en un 31 por ciento del total, 
y hé aquí por qué el pago que exige el gobierno sobre 
ser legal, es conveniente ai comercio de buena .6, de la 
costa del Pacífico. 

Proverbial es entre nosotros la desmoralización á que 
habia llegado el comercio importador en dicha costa no 
ha muchos años, puliendo contarse el número de suble» 
vaciones por el do buiues llegados, y el cohecho, el so-
borno, el peculado eran cosas comunes; era indispensable, 

pues, poner coto á tales desmanes poniendo en vigor la3 
olvidadas leyes de no reconocer pago ni arreglo alguno 
hecho con subleVados, así se ha efectuado distintas oca-
siones, y notorio es el aumento que han tenido los pro-
ductos aduanales, y lo relativamente nulos que son ya 
las revoluciones locales. Fuerza ^s sostener estas salu-
dables medidas, duras á primera vista,- pero necesarísi-
mas para conservar la paz y proeurar la prosperidad 
nacional. 

Una vez firmados los pagarés do que re ha hecho mé-
rito al principio y que son el crígon de estos negocios, 
los comerciantes enviaron una comision á esta capital 
para conseguir del gobierno alguna gracia; tuvo ellas va-
rias conferencias con el O, presidente Juárez y con el 
que suscribe, y por fin, en junta de ministros se acordé, 
como medida de equidar), tomando en cuenta los sufri-
mientos y trastornos que la sociedad en general habia 
sufrido que solo pagarán la tercera parte del adeudo; en 
ello estuvo conforme la comision per sí y por los comer-
ciantes que representaba; y si no se exigid que lo expre-
saran por escrito, fué porque.ti gobierno río podia dudar 
de la palabra empeñada, y porque en todo tiempo tenia 
el poder da hacer efectivo el compromiso. 

Debe advertirse qu-, se comprendieron en el pago do 
dicha tercera parto aun á la3 tres casas quo el general 
Rocha habia exceptuado; todo esto so hizo usando las 
facúltales de que á la sazón estaba investido el ejecuti-
vo, así es que el gobiorno contaba eon eso3 valores; lle-
gado el vencimiento del plazo los deudores so negaron 
al pago y entér.ces esta secretaría ordené al administra' 
dor de la aduana de Mazatlan que los requiera por el 
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el adeudo reducido, y en caso de negativa hiciera efectivo 
el total íntegro de los pagarés, supuesto que siendo la 
redcccion una gracia, podia retirarse desd* el momento 
que los agraciados la rehusaban; procedió en efecto, el 
administrador (\ cumplir las órdenes referidas, pero en 
su camino so le atravesó el juca de distrito, obrando con 
tal ligereza, por no decir parcialidad, quo olvidó aun los 
mas sencillos preceptos del derecho ñ3oal mexicano, y 
asombro causa ver que declaró violada la garantía ase-
gurada en el art. 16 de la constitución, cuando precisa-
mentó el administrador de la aduana era y es la autori-
dad competente para hacer efectivo el adeudo miéntras 
no so declare litigioso, y cuando aun suponiéndolo todo, 
los pagarés fueron ratificados al aceptar la comision la 
gracia de la reducción, y cuando á cuenta del valer de 
los pagarés hicieron ios deudores ant-ieipio de considera-
ción, al 0 . general Rocha. 

En esto momento llega á esta secretaría un folleto,en 
el que se defiendo el amparo concedido & la casa de Kel-
ly y C?, una do las deudoras. Aunque se ha dicho ántes, 
no es la intención ocuparse áe cada uno de les ampares, 
el de que trata el folleto merece algunas explicaciones. 
. La casa do Kelly previendo acertadamente que el go-
bierno haria efectivo] el pago d j derechos hecho á los 
sublevados, obtuvo de la aduana intrusa, quo la caria do 
pago ee pusiera en nombro del espitan del buque impor-
tad jr John Grace, para de este modo no aparecer como 
consignatarios y burlar la acción del gobierne; pero afor-
tunadamente se olvidó do avisarlo á sus socios do Lon-
dres, pues estos, al saber quo'iba á repetirse el pago, in-
tentaron una reclamación diplomática y en su petición 
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al gobierno británico expresaron terminantemente que 
las mercancías «fueron consignadas á su casa de Moza-
tian, y quo la misma pagó á los rebeldes.» Debidamente 
ee acompaña copia de estos documentos que destruyen 
completamente la excepción del apoderado de dicha ca 
sa y demuestran la mala fé de la misma. 

Enérgicamente rechaza el gobierno los cargos terri-
bles, y que de un modo mas terrible aún, se hacen en el 
citado folleto á les agentes federales en Mazatlan, pues 
todos ellos han llenado cumplidamente su deber. 

Aunque en los juicios á quo se refiere esta exposición, 
solo se trata del amparo sin prejuzgar la cuestión de la 
legitimidad del adeudo, tanto los quejóse s como sus abo-
gados, han tocado la cuestión y por eso esta secretaría la 
tocará también, pasando en seguida á ocuparas de la 
cuestión legal del referido amparo, haciendo ántes no-
tar que no se acompañan ios documentos que apoyan la 
acción del fisco -o erque en copia corren agregados á los 
autos. 

Aunque como se ha dicho, ese supremo tribunal va & 
resolver únicamente sobre la providencia del amparo 
concedido por el juez de distrito de Sinaloa, y aunque 
esta secretaría se habia propuesto ocuparse únicamente 
de esta cuestión, como arteramente se ha confundido en 
los autos está con la legalidad del pago, no será del to-
do inútil decir algo sobre ello, bastando, al efeeto; tras-
cribir algunos fragmentos de un informe quj la sección 
respectiva de esta secretaría emitió á propósito de estos 
negocios, aunque parezcan algunas repeticiones. 

«Con motivo do las gestiones añeramente juzgadas 
por la casa Kelly ante el gobierno británico, ya esta 



sección expuso en su informe de 10 de Diciembre ante-
rior, que luego que el gobierno supo la ocupaeion del 
puerto de Mazatlan por los sediciosos, expidió el decre-
to de su clausura, quedando el comercio entendido de 
que no podía recibir buque?, ni ejercer actos relativos á 
la importación 6 exportación; sabia bien que los pagos 
que hiciera á les sediciosos, eran con infracción de las 
leyes prohibitivas de ello, y que los sujetaban á un se-
gundo pago, advirtiéndole, que lo3 que se verificaran, no 
surten los mismos efectos que les que se hac^n á los 
agentes legítimos del poder púbi:'eo y por consideración 
de una fuerza innegable, supuesto que si s admitieran 
como legítimos ó siquiera como favorecidos per la equi-
dad, serian un nuevo aliciente para las sublevaciones de 
los puertos, con la esperanza de que recogidos algunos 
fondos mas ó ménoE cuantiosos y desapareciendo los exac-
tores, el gobierno se baria cargo de bonificarlos; sabia 
ese comercio qué ninguna aplicación do los fondos pú-
blicos, ni las exacciones impuestas por los revoluciona-
rios, pueden ser reconocidas por el gobierno legalmente 
constituido, y que las cantidades que entregara muí por 
causa de apremio, no serian consideradas como abono de 
los adeudos: sabia asimismo que ninguno? derechos pa-
gados ni prestaciones do valeres hechas á los sublevados, 
pueden surtir los efectos de libertar á los causantes de 
sus obligaciones pecuniarias ante las autoridades legíti-
ma?; y en esta virtud están declaradas nulas y de nin-
gún valor legal, las disposiciones tomadas por los jefes 
revolucionarios respecto del comercio: sabia también es-
te, que bajo tales precedentes y para evitar las pérdidas 
que sufriría el tesoro federal y el comercio de buena fé 

con la circulación da efectos extranjeros importados iie-
galmente, se dió el deoreto de 7 de Diciembre de 1871; 
y sabia, finalmente, que con estas reglas habían de ser 
juzgados los pagos que hiciera á los revolucionarios. 

El general en jefe del ejército del Norte, C. Sóstenes 
Rocha, dispuso hacer efectivo el cobro de los derechos 
que positivamente causaron los comerciantes por sus ile-
gales importaciones; pero á fin de proceder con la mesu-
ra y dignidad que deben marcar los actos ejercidos á 
nombre del gobierno de la República, nombró una co-
misión de las personas mas caracterizadas y respetables 
que habia en Mazatlan, compuest ) del administrador do 
la aduana C. Francisco Sepúlveda, el jefe superior de 
haeienda de Binaloa, 0. Julio Quijano, y el presidente 
del tribunal de justicia del mismo, C, Jesús Rio. Pues 
bien, estas personas que se hallaban radicadas en el puer-
to, que no solo por esta causa sino principalmente por 
el ejercicio de sus- respectivas autoridades, conocen in-
dividualmente á las personas todas quo forman el cuer-
po mercantil de esa localidad; y con e'se dato irrecusable 
del conocimiento íntimo que da el trato y la experiencia, 
dicen al general Rocha j ai mismo gobierno estas nota-
bles palabras; «el gobierno no omito sacrificio ninguno 
para pacificar el país, él prodiga la sangre de sus tro 
paa, lleva sus armas á donde quiera que el órden y las 
garantías son turbadas, se afana, so desvela, y por lo 
mismo no hay razón ninguna pera que pierda lo que le 
pertenece; cierra sus puertos al estallar una asonada, 
prohibe teda comunicación mercantil en los lugares que 
ti enemigo ocupa, ¿y eeria justo, quo porque cobra lo 
que se lo adeuda por derechos causados y tienen en su 
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poder I03 comerciantes, después de que infringen, quo 
delinquen traficando en un puesto cerrado por ia ley, ai 
gcbie-n j se le diga: nada tione3, todo lo has.perdido, pa-
garnos la mitad, la tercera parte, á tu enemigo do loque 
debimos darte á tí; déjanos libres, aunque por ello el des-
nivel sea un hecho, supuesto que el comercio de buena 
fé es el que lleva la peor parte en estas asonadas? No, 
mil veces no; seria una inmoralidad imperdonable si el 
gobierno absolviese de toda responsabilidad á los que in-
fringen, á los que indirectamente protegen la revolución 

I con recursos da todas clases » 
«El gobierno ha cuidado coa escrupulosidad de no to-

mar, sino providencias generales para todo el comercio 
sin excepción de personas; á nadie exime de ellas, aun 
cuando el general Rocha haya establecido algunas excep-

' dones, aunque cortas> queriendo s-.r el intérprete déla 
magnanimidad y justicia del gobierno; pero como esto 
debia dar su aquiescencia y á esa condicion sujetaba el 
general todos sus actos, no pareció ju3l.o, porque da fae-
to r.o lo era, deferir á ellas: y la gracia del pago de solo 
la tercera parte de ló causado, era de consiguiente acor-
dada para beneficio de todos.» 

Como se ha visto en el curso de este informe, los co-
merciantes han debido tener en cuenta las estipulacio-
nes ajustadas entre su gobierno y el de la República, y 
hsn debido someterse á las eventualidades de las circuns-
tancias p e podian sobrevenir, ó no pen3a? en radicarse 
en el país: conocen perfectamente eus ley-ss, la índole-
de! pueblo y hasta sus costumbres; pero que ávidos de 
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productivas especulaciones, apuren sus esfuerzos para no 
cumplir con los deberes contraidos, satisfaciéndola par-
te que el gobierno les señala, y á que con solemnidad eo 
han comprometido, dirijan sus plegarias al gobierno de 
BU nación, despues dé serlos primeros on dar el mal ejem-
plo con su rebelión, hasta cierto punto ellos sa colocan 
en una situación excepcional, desmereciendo aquellas 
gracias ántes concedidas á los que sin vacilar pagaran 
la tercera parte. 

Era concesion del gobierno, sin mas causa que su bo 
nevolencia y sin compensación alguna, constituya un he-
cho de gracia, liberalidad y favor; y si por la aceptación 
ê ue hicieron de ella los representantes de las casas de 
Mazatlan, figurando en primer término la do Melchcra, 
pensaban que salía de la calidad de simple policitación, 
y que adquirían el derecho do exigirla, incurren en un 
error manifiesto; porque si los mismos boneficidos oponen 
trabas para cumplir con la condicion aceptada, entóneos 
el gobierno queda expedito para revocar la condicion co 
mo una consecuencia de la ingratitud; y libre ya de la 
obligación que se habia impuesto espontáneamente, rena-
ce para los comerciantes la responsabilidad & quo los su 
: ítan las circulares de 25 do Agosto y 80 de Octubre de 
1871. Supuesto, pues, el perfecto derecho que k Re-
pública tiene para exigir ol pago de los dereohos causa-
dos durante el tiempo qua Mazatlan estuvo sustraído de 
su obediencia, entremos á la cuestión del amparo. 

El art. 4«? de la ley de 20 de Enero de!8^7, dice: se 
ejerce la facultad coactiva «siempre que por cualquier 
título ó derecho se deba á la hacienda pública alguna 
cantidad de caudales ó luego que se cumpla cualquier tér-



mino ó plazo en que algún causante ó deudor debz ente-
rarla.!) 

En los casos ocurridos en Mazatlan, se debían á la 
hacienda pública cantidades do. caudales cuyo título ó 
derecho para cobrarlas eran los pagarí's otorgados, y 
ademas so habia cumplido el plazo en que los deudores 
debían enterarlas según Ico pagarés; luego el adminis-
trador de la aduana pudo y debió ejercitar la facultad 
coactiva para verificar el cobro. 

Pero se consigna, tanto en la sentencia del juez de dis 
trito, c:mo el alegato referido, que por los artículos 1° 

y S9 de la ley de 20 de Enero de 1837, se prohibo 
á los empleados ingerirse en la jurisdicción contenciosa, 
y que solo deben tener lugar las providencias coactivas, 
tratándose de que el derecho fiscal sea claro é induda-
ble, asentando, según !a opinión d 1 ¡¡bogado Kelly, que 
allí no era claro é indudable el derecho del fisco, y que 
el asunto era contencioso. 

La prohibición de ingerirse en la jurisdicción conten-
ciosa, según lo previene la última parte del aré. de la 
loy de 20 de Enero de 37, no quiere decir otra cosa sino 
que los empleados investidos con el uso de la facultad 
coactiva, no pueden ni deben al ejercerla, meterse á ca-
lificar," ni sentenciar, ni decidir les puntos contenciosos 
que se susciten y cuya resolución corresponde á los tri-
bunales; pero de ninguna manera imperta lo que se ha 
querido hacer valer en los juicios de amparo á que so 
refiere esta secretaría, es decir, que por el solo hecho de 
creerse 6 pretenderse por el deudor que es contenciopo 
el negocio, ya el empleado coactor debe suspender sus 
diligencias; pues al final del art. se dice que esin quo 

á pretexto de las contradicciones y recursos que se ha-
gan valer, puedan llamarse contencicscs los asuntos has-
ta despues ée haber satisfecho á lo rnénos en calidad de 
depósito la cantidad de que se trat r.» 

En el art. 2° de la propia ley se hace la clasificación 
de los negocios que deben reputarse contenciosos, y por 
cierto quo no conviene al adeudo que se cobraba á los 
comerciantes de Mazatlan; porque ni podia dudarse de 
la aplicación de la ley, puesto que no se ventilaba el 
punto de si debían ó no pagarse loa derechos, ni era ca-
so particular al que se aplicaba, ni se disputé el pago 
por haber variado las circunstancias; sino que por el 
contrario, el adeudo provenia de pagarés otorgados para 
cabrir derechos de importancia causados legítimamente, 
y por cuya razón no podia ser mas claro é indudable el 
derecho del fisco. 

Y no se diga, que los comerciantes nada debian por-
que ya tenían pagados los derechos á los revoltosos ni 
se quiera hacer valer como excepción, que los pagarés 
se firmaron por la coaccion de la fuerza, pues ni esto se 
prueba, sino que solo se dice, y es por otra parte asun-
to enteramente distinto y que debió esclarecerse, cuando 
asegurada la hacienda pública por medio del embargo, 
se hubieran pasado las diligencias á la autoridad judi-
cial; siendo esto tan cierto, que el mismo patrono de la 
casa de D, Á , Kelly y C?, lo asienta al terminar el ale-
gato, cuando dice: que «no tiene el presente juicio por 
objeto que se resuelva sobre la acción que el gobierno 
tenga para pedir el segundo pago de los derechos de im-
portación. 

Esa cuestión, que ni aun se ha iniciado snfee los tribu-
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nales, queda tan intacta, si el amparo se otorga coma si 
se deniega. Por consiguiente, el derecho fiscal, si aca-
so existe, se puede hacer valer en la vía y por la forma 
que corresponda, y del mismo modo quedarán á salvo 
tolas las excepciones y defensas de las personas á quie-
res se cobra.» 

Pero hay, sobre todo lo expuesto, otra razón entera-
mente legal, para patentizar que el juez ro debió proce-
der de la manera que lo hizo. El art, 13 de la misma 
ley del año 37, que sirve de fundamento á los amparo g 
concedidos dice: «ningún juez podrá ingerirse en las fun-
ciones que en uso de la potestad coactiva ejérzanlos re-
caudadores, y aréncs admitirán gestión alguna contra las 
providencias ecónomico-coactivas sea ó no verdaderame n 
te contencioso el asunto que se verse, ántes de que el em-
pleado respectivo les comunique quedar asegurada la ha-
cienda pública con el depósito, ó estar á su disposición 
los biene3 embargados. 

Es, pues, fuera de toda duda, que el juez de distrito 
de Mazatlan obró contra la ley espresada al terminar 
la suspensión de los embargos, y que por lo mismo sus 
respectivos fallos deberán ser revocados por la suprema 
corte de justicia. 

Si el administrador de la aduana marítima (le Maza-
tlan, despues de asegurada la hacienda pública, hubiera 
tratado de realizar el cobro por sí y ante sí, sin haber 
pasado las diligencias al juzgado, como se previene en 
el art. 13 do la repetida ley de 20 de Enero do 1S37, en-
tónces sí con justicia se pudieran calificar de abusivos los 
procecimientos del empleado, y entónces sí procedería la 
suspensión del acto y aun el amparo que se otorgara; pe-

•ro no habiendo sido así, la conducta del juez ha sido ir-
regular. 

Cuando se defiende una mala causa; cuando no se tie-
ne conciencia de lo que se dice y solo se acomulan doc-
trinas y euposic'ones arbitrarias, se incurre en inconse-
cuencias palpables, y fáciles por lo mismo de notar por 
cualesquiera que examine la cuestión con imparciali-
dad. 

Por esto se vé al hábil letrado que suscribe el alega-
to hecho ante esta suprema corte, en el negocio de la ca-
sa Kelly y C?, quo tan pronto invoca como argumento 
decis.vo á su favor el tenor literal de la ley de 20 de 
Enero de 37; como pretende que no es compatible con 
nuestra constitución política y quo no está en armonía 
con las instituciones que nos rigen. Enhorabuena que es-
té proh'bido á todo acreedor ejercitar violencia para co-
brar lo que se le deba; pero esta regla jamas, ni en na-
ción alguna comprende al fisco, que ha tenido y tiene su 
legislación privativa, porque de otra manera la acción fis-
cal, se haria imposible de toda administración. 

Se advierte también otra contradicción palmaria en el 
alegato á que so refiere e3ta secretaría, y es la do asegu-
rarse primero,, «página 12 del impreso,» que los Sres. 
Kelly y C? nada pagaron á los pronunciados, sino que 
•quien pagó fué John Grace, y decir despues (página 18 
„párrafo último), ser una injusticia notoria la de exigirse 
:á la casa de Kelly que repita el pago de lo que «se le 
sacó primero por la fuerza compuesta de tropas federales.* 

Pero todavía ee pretende en el alegato, asentar como 
legal una teoría que esta secretaría no se atreve á califi-
car, y es la de querer poner en México de mejor condi-



cion á los extranjeros que á los hijos del país, cuan lo se 
dice (página 19) que «Si sus leyes 6 sus disposiciones 
gubernativas entrañan alguna injusticia, violan un dere-
cho natural, y ante sus tribunales no se pudo obtener re-
medio, el ciudadano del país, el quo no tiene otra nacio-
nalidad que la de este, necesariamente se somete á los 
resultados de la imperfección en las leyes de su patria 6 

de los desaciertos de sus autoridades. No así el extran-
jero. Si es víctima de una injusticia ilara y notoria, y 
dospues de haber apurado los recursos que estaban á su 
alcance, no logra remedio de ella, su gobierno puedo y 
debe pedir para él reparación de esa injusticia, y e\ sobe-
rano del país en que se cometió, está obligado á darla.» 

Todo extranjero, por el solo hecho de pisar ei tirrito» 
rio mexicano queda sujeto á su legislación, y si bien es 
Cierto que por nuestras instituciones no debo hacerse dis-
tinción entre extranjeros y mexicanos para la aplicación 
de las leyes, tampoco existe ninguna que acepto el 
principio, de que cuando la legislación del país perjudi-
que á álguien, el mexicano no tiene recurso alguno y el 
extranjero sí debe ser considerado, con desprecio de esa 
legislación, y atendiendo solo al derecho internacional 
privado. E .i ninguno de los tratados ajustados con ne clo-
nes amigas se consigna esta prerogotiva, que sobre ser 
injusta y vejatoria para lo3 nacionales, haria imposible 
todo érden y toda administración. 

A mayor abundamiento tenemos al art. 33 de nues-
tra constitución, que al hablar de los extranjeros, dice: 
«Artículo 83. Sen extranjeros los que no posean las ca-
lidades determinadas en el art. 30. Tienen derecho á las 
garantías otorgadas en la sección I, título I de la presen-

te constitución, salv? en todo caso la facultad que el go= 
bierno tiene para expeler al extranjero pernicioso. Tie-
nen obligación de contribuir para los gastos públicos de 
la manera que dispongan las leyes, y de obdecer y respe-
tar las instituciones, leyes y autoridades del paí?, suje-
tándose á los fallos y sentencias de los tribunales, sin pe-
der intentar otros recursos, que los que las leyes con se-
den á ios mexicanos,» y en vista de esta terminante pres-
cripción constitucional, ¿podrá haber quien intente sos-
tener que al aplicarse las leyes del país á los extranje-
ros no se puede considerar, únicamente su letra y su 
fueiza obligatoria corr o leyes del país, sino qve hay que 
tener en cuenta el derecho internacional privado? 

Si la ley es injusta, y su aplicación perjudica al me-
xicano y este tiene que resignarse á sufrir las consecuen-
cia?; ei extranjero debe por necesidad someterse á ella 
cuando le toque la vea, sin que pueda haber en legisla-
ción alguna de un país civilizado, prescripción en contra-
rio. No cree por lo mismo esta secretaría que el^supre-
mo tribunal de justicia de la República se ocupe siquie-
ra de considerar la apreciación que se hace bajo este res-
pecto en el alegato; ni mucho ménes dará valor alguno 
á la indicación de que el Sr: Kelly implorará la protec-
ción del gobierno de su naoion para que reclame al de 
la nuestra la indemnización correspondiente; porque ni 
es de suponerse que nación alguna trata de patrocinar un 
negocio enteramente injusto, ni México debe tener recla-
maciones infundadas de ninguna potencia extranjera. 

Mucho mas podria este ministerio decir en apoyo de 
los procedimientos del administrador de la aduana marí-
tima de Mazatlan, y en contra de los amparos otorgados 



por el juez de distrito de aquei Estado; piro penetrado 
el ejecutivo de la Union de la sabiduría y rectitud de la 
suprema corte de justicia de ¡a República, termina aquí 
la presente exposición que se hace por acuerdo del pre-
sidente constitucional, quien está persuadido de que al 
revisar las sentencias de amparo, dictadas por el juéz de*-
distrito de Sinaloa, procederá con la justificación que 
siempre ha caracterizado sus fallos, dejando en el lugar 
que le corresponde el buen nombre y derechos de la na-
ción. 

Independencia y libertad. México, Abril 14 de 1873. 
—Mejía.—Ciudadano presidente interno de la suprema 
corte de justicia de la RepúbIica.~=Presente. 

Es copia. México, Abril 14 de 1873.—J~ V. Bas, 
oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm 105.—Abril 15 de 1873. 

NUMERO 107. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex. 
teriores.—Sección de cancillería. 

El presidente de la República ha tenido á bien ccnce-
der carta de naturalización mexicana, al Sr. Cárlos 
Frieben natural de Neumunster, Alemania, comerciante 
y que reside en Oaxaca. 

México, Abril 14 de 1878 , - Juan de D. Arias, ofi-
cial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número i07 —Abril 17 de 1878. 

NUMERO 108. 

POZO i ARTESIANOS SN EL VALLE D3 CADEREITA Y 

OTDMBA. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio.—Sección 3?—El ciudadano prosidente constitu-
cional de la República, se ha seivido dirigirme el decre-
to que sigue: 



por el juez de distrito de aquei Estado; piro penetrado 
el ejecutivo de la Union de la sabiduría y rectitud de la 
suprema corte de justicia de ¡a República, termina aquí 
la presente exposición que se hace por acuerdo del pre-
sidente constitucional, quien está persuadido de que al 
revisar las sentencias de amparo, dictadas por el juéz de*-
distrito de Sinaloa, procederá con la justificación que 
siempre ha caracterizado sus fallos, dejando en el lugar 
que le corresponde el buen nombre y derechos de la na-
ción. 

Independencia y libertad. México, Abril 14 de 1873. 
—Mejía.—Ciudadano presidente interno de la suprema 
corte de justicia de la RepúbIica.~=Presente. 

Es copia. México, Abril 14 de 1873.—J~ V. Bas, 
oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm 105.—Abril 15 de 1873. 

NUMERO 107. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex. 
teriores.—Sección de cancillería. 

El presidente de la República ha tenido á bien ccnce-
der carta de naturalización mexicana, al Sr. Cárlos 
Frieben natural de Neumunster, Alemania, comerciante 
y que reside en Oaxaca. 

México, Abril 14 de 1878 , - Juan de D. Arias, ofi-
cial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número i07 —Abril 17 de 1878. 

NUMERO 108. 

POZO i ARTESIANOS SN EL VALLE D3 CADEREITA Y 

OTDMBA. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio.—Sección 3?—El ciudadano prosidente constitu-
cional de la República, se ha seivido dirigirme el decre-
to que sigue: 



«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden. 
te constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo sígnente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Arfc, único. En el presupuesto de egresos de la Fe-
deración, que comenzará en 1° de Julio de 18"< 3 y ter-
minará en 30 de Junio de 1874, figurarán dos partidas: 
una de cuatro mil pesos, y otra de dos mil pesos, que el 
poder ejecutivo do la Union destinará, en calidad de 
préstamo á los Estados de Queréfcaro y de México, á la 
apertura de do3 pozo3 artesianos, uno en el valle 6 llano 
de Cadereyta y otro en O tumba. El ejecutivo podrá con-
tratar las obras, si así lo estima conveniente al tesoro ge-
neral. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 9 
de Abril de 1873.-—Francisco (¡i. Palacio, diputado 
presidente.— Vidal Castañeda y Ndjera, diputado secre-
tario»—José Peón Contreras, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio Nacional ds México, á 9 de Abril 
de 1273.— Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Bla3 
Balcáreol, ministro de fomento, colonizacion, industria y 
eomercio. 

Y lo comunico á rd. para los fines consiguientes. 
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Independencia y libertad, México, Abril 8 de 1873. 
-Balcdrcel.—C... 

«Diario Oficial.»— Núm. 108.—Abril 18 de 1873. 

NUMERO 109. 

CARRUAJES DESTINADOS 1 LA eONDUCCiON DE 

PASAJEROS. 

Ministerio de fomento, coicnizacion, industria y co-
mercio.—Sección 3?—El C. presidente de la República, 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

cArt. único. Se deroga la fracción IV del art. 2? de 
la ley de 19 de Noviembre de 1867, que impene un cen-
tavo por cada kilémotro que corran los carruajes desti-
nados á la conducción de pasajeros. 



«Diario Oficial.«— Núm. 103 —Abril 18 de 18:3 

Abril 9 de 1878.—Francisco G~. Palacio, diputado pre-
sidente.— V. de Castañeda y Ndjera, diputado secreta-
rio.— José Peón Contreras, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional de México, á 9 de Abril 
-de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Blas 
Balcárcel, ministro de fomento, colonizacion, industria 
y comercio.» ^ 

Y lo comunico á ?d. para los fines consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Abril 9 de 1873. 
—•Balcárcel.--C.... 

/ 
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NUMERO l ie . 

AYUNTAMIENTO DE TUXPAM. 
V 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio.—Sección 3?—El C. presidente de la República 
se ha servido dirigirme el decreto quesigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-TJnidos Mexicanos, á su 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. El ejecutivo auxiliará al ayuntamien-
to del puerto de Tuxpam con 5,000 pesos para la aper-
tura del canal de Mojarras, que debe unir al rio de Tan-
guijo con la laguna de Tampamochoes; haciéndose el 
gasto con cargo á la partida de 15,000 pesos consigna-
dos en el presupuesto vigente para obra en los puertos. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México 
Abril 8 de 1873.—Francisco G-. Palacio, diputado presi-
dente.— Vidal Castañeda y Ndjera, diputado secretario. 
S. Nieto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 



«Dado en el Palacio nacional de México,, á 8 de Abril 
de IBIS.—Sebastian Lerdo de Tejada.— Al C. Blas Bal-
cárcel, ministro de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio.» 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y libertad, México, Abril 8 de 18T3. 

—Balcárcel.—O 

«Diario Oficial »—Núm. 109.—Abril 19 de 1873. 

HUMERO 111, 

HONORES Á DON MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA. 

Secretaría de Estado y del despacho do gobernación. 
•—•Sección 1?—El 0 . presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto siguiente: 

«SEBASTIAN LERDO DE TETADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bier. de-
cretar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 
Artículo único. El dia 8 de Majo de todos los aüos, 

se enarbolará el pabellón nacional en todos los edificios 
públicos en conmemoracion del nacimiento del padre de 
la patria Miguel Hidalgo y Costilla; y en señal do due-
lo por su muerte, se pondrá el pabellón nacional á me-
dia asta el dia 30 de Julio de cada año. 

«Palacio del poder legislativo, México, Abril diez y 
ocho de mil ochocientos setenta y tres.—Francisco (?. 
Balado, diputado presidente.—F. Michel, diputado se-
cretario.— S. Nieto, dipútalo secretario a 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno nacional de México,, á diez y 
ocho de Abril de mil ochocientos setenta y tre3."—Se> 
hastian Lerdo de Tejada.-— Al C. Cayetano Gómez y 
Perez, oficial mayor encargado del despacho de gober-
nación.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Abril 18 do 18T3. 
—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.-—C...... 

«Diario Oficial.»—Núm. 110.—Abril 20 de 1873, 



N U M E R O 1 1 2 . 

HONORES AL C. BENITO JUAREZ. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección El 0. presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

/ 

«SEBASTIANLERDO DE TEJADA, presidente consti-
tucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 

sabed: 

«Que el Congreto de la Union ha tenido á bien de 
cretar lo siguiente: 

«El Congreso de i a Union decreta: 
«Art. 1 ? Se declara benemérito de la patria en grado 

heréieo al C. Benito Juárez, y su nombre se fijará con 
letras de oro en el salón de sesiones del Congreso de la 
Union. 

«Art. El dia 21 de Marzo de todos los años so 
en arbolará el pabellón nacional en los edificios públicos, 
en conmemoracion del nacimiento del C. Benito Juárez; 
y en señal de duelo, por su muerte, se pondrá el pabe-
llón nacional á media asta el 18 de Julio de cada año. 

«Art. 3? El ejecutivo gastará hasta cincuenta mil pe-
sos de los fondos federales, en la erección de un mona-

mentó conmemorativo, que lleve la estatua de Juárez: 
este monumento deberá estar concluido el 5 de Mayo de 
1874. 

«Art. 4^ Se autoriza al ejecutivo para que gaste has-
ta diez mil pesos en un monumento sepulcral donde se 
depositen los restos del C. Benito Juárez y de su espe-
sa D? Margarita Maza de Juárez: este monumento de-
berá estar concluido el 18 de Julro de 1873. 

«Art. 5° Se concede una pensión de tres mil pesos 
anuales á cada una de las hijas de Juárez, D? Soledad, 
D? Josefa y D? Jesús, miéntras permanezcan solteras, 
y al menor Benito Juárez miéntras concluya su carrera 
<5 cumpla £5 años. La misma pensión disfrutará cual-
quiera de los siete hijos legítimos de Juárez que llegare 
á pobreza. 
Estas pensiones se pagarán con puntualidad por mensua-
lidades de doscientos cincuenta pesos, sin que el ejecuti-
vo por arreglo general, ni por motivo alguno pueda dis-
minuirlas. 

«Art, 6° La pensión de tres mil pesos asignada á las 
hijas solteras se reducirá á mil quinientos pesos desde el 
dia en que se casen, y esta misma pensión disfrutarán 
desde hoy las hijas casadas y el hijo varón cuando con-
cluya su carrera d llegare á los 25 años. 

«Art, 7° Se faculta al ejecutivo para capitalizar cada 
una de estas pensiones, tomandop or base un quinquenio, 
sÍ3mpre que consienta el interesado. 

«Art. 8? Sa concede un premio de dos mil pesos al 
autor de la mejor biografía del C . BENITO JUÁREZ, Los 
aspirantes al premio presentarán sus trabajos en el tér-



mino de seis meses: la calificación se hará por una jun-
ta que nombrará el ejecutivo. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 18 
de Abril de ls7o.—Francisco Ge. Palacio, diputado pre-
sidente —F. Michel, diputado secretario.—S. Nieto, di-
putado socretario.» 

«Por tanto, man'o se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno nacional en México, á 18 de Abril 
de 18 í 3,—Sebastian Lerdo de Tejada—k\ C. Cayetano 
Gómez y Peres, oücial mayor encargado del despacho 
de gobernación.» 

Y lo eomunic > á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independer.cia y libertad. México, Abril 18 de 1873, 
—Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.-«'C 

«Diario Oficial.«—Número 110.—Abril 20 de 1873. 

> 
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HUMERO 113. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
ter ores.—Sección decancilleiía.—El C. presidente de la 
República ha tenido á bien conceder carta de naturali-
zación mexicana á D. Ricardo Reyes, natural de España 
y residente en esta ciudad. 

México, Abril 17 de 1878.—Juan de D. Arias, oficial 
mayor. 

«Diario Oficial.»-Nümcro. 112.—Abril 22 de 1873. 

NUMERO 114. 

HABILITACION DE EDAD. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
1?—El C. presidente de la República se ha servido di-
rigirme el decreto que sigue: 

LEYB3 —TOMO XVII .—22 . 



-.SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que en uso de las facultades concedidas al ejecutivo 
por decreto de 8 de Enero de 1870, y practicada la in. 
formacion que previene la ley, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

«Artículo único. Se habilita al jéven Joaquín Rivero 
y Heras de la edad que le falta para administrar libre-
mente sus bienes y comparecer enjuicio sin necesidad dj 
curador, no gozando en ningún caso del beneficio de res-
titución in integrum.ii 

«Por tanto, manió so imprima, publique circule y se 
le dé el debido cumplimiento, 

«Palacio del gobierno nacional en Más ico, á 21 de 
Abril de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. 
Lic. J. Díaz Covarrubias, oficial mayor encargado del 
despacho de justicia é instrucción pública.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Independencia y libertad. México, Abril 21 de 1873 
—J. Diaz Covarrubias. 

«Diario Oficial.»—Número 11,2.—Abril 22 de 187-3. 

iBTtiHU*.'^. 

NUMERO 115. 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Segunda 
clase.-»Para el bienio do mi! ochocientos setenta y dos 
mil y conocientes setenta ir«.—Cincuenta centavos. 
Tercero.—-Administración principal de la renta del pa-
pel sellado del Distrito.—C. ministro de justicia é ins-
trucción pública: José Rosas Moreno ante vd. respetuo-
samente expongo: Que habiendo escrito y publicado úl-
timamente una pequeña ebrita, cuyo título es: «La Cien-
cia de la dicha.—Lecciones de moral en verso,» ocurre á 
vd., cumpliendo con lo prevenido en el cddigo civil vigente 
& fin de que, si lo tiene á bien, declare que gozo de la 
propiedad literaria de dicha obra. En tal virtud, 

A vd. suplico se digne acceder & mi solicitud, en lo 
que recibiré gracia y justicia. 

Independencia y libertad. México, Abril 18 de 1873. 
—José Rosas. 

^ Ministerio de justicia é instrucción pública—Sección 
2? De conformidad con lo que solicita en su ocurso fe-
cha de ayer, y habiendo cumplido con los requisitos que 
previenen los artículos 1,349 y 1,350 del cédigo civil 
vigente; el O. presidente de la República, se ha servida 
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declarar qua goza vd. del derecho de propiedad litera-
ria de la obra que ha escrito intitulada: «La Ciencia do 
la dicha.—Lecciones de moral en verso.» 

Dígolo á vd. en respuesta á su ocurso citado, para su 
conocimiento y satisfacción. 

Independencia y libertad, México, Abril 21 de 18T3. 
—J. Dias Covarrubias.—- C. José Rosas.—Presente. 

Son copias. México, Abril 21 de 1873.—Por el C. 
oficial mayor, M. Aristi,}eÍG de la sección. 

«Diario Oficial.»'—Número 112.—Marzo 22 de 1873. 

NUMERO 116, 

RENUNCIA BE LA LEGACION AMERICANA 

PGR EL SEFTOA NELSON. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Legación de los Estados-Unidos.—México, 
Abril 7 de 1873.«—Señor: Tengo el honor de incluir 
copia de un despacho del departamento de Estado de los 
Estados-Unidos, en que se me participa la aceptación de 
mi renuncia del puesto de Enviado extraordinario y mi-
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nistro plenipotenciario de los Estados-Unidos de Amé-
rica, cerca del gobierno de la República de México, y en 
que se señala el dia 1? de Junio para que tenga efecto 
dicha renuncia. Entretanto, esva legación quedará á mi 
cargo. 

Mucha satisfacción me causa manifestar á Vuestra 
Excelencia, que no se intenta cambio alguno en los sen-
timientos y política amistosos de los Estados-Unidos con 
respecto á México, y que mi manera de manejar los ne-
gocios do la legación, dorante los últimos cuatro años, 
ha merecido la cordial aprobación de mi gobierno. 

Aprovecho esta oportunidad de renovar á Vuestra Ex-
celencia la3 seguridades do la alta consideración con que 
me suscribo de Vuestra E ccelencia obediente servidor. 
(Firmado).-"- Thornas H. Nehon.—K su Excelencia José 
M, Lafracrua, ministro de relaciones exteriores. — Méxic O ' 

Departamento de Estado.—Washington, Marzo 17 de 
1873.—Sr. D, Thornas H. Ne'son, & c , &c., &c,—Se-
ñor: Tengo que acucar á vd. recibo de su despacho de 
22 del próximo pasado, en que hace dimisión de supues-
to de Enviado extraordinario y ministro plenipotenciario 
de los Egtauos-Unidos en México, y en contestación, ten. 
go que informar á vd. de quo se acepta su dimisión, que 
deberá tener efecto el de Juni,- próximo. Muy justo 
e3 que manifieste vd.. ántes de su separación definitiva 
de la misión que se le confiara en México, que ha mane-
jado los negocios de dicha misión, durante todo el perío 



do en que, en ella, ha prestado sus servicios, de una ma-
nera que le hace honor y que es de la completa satisfac-
ción del gobierno. 

Soy de vd., señor, su obediente servidor.—(Firmado). 
J. C. B. Davis, secretario interino. 

Ministerio de relaciones exteriores.—México, Abril 
12 de 1873.—Señor: He tenido la honra de recibir la 
nota de Vuestra Excelencia, fecha 7 del presente, con la 
copia do un despacho del departamento de Estado délos 
Estados-Unidos, en que se le comunica la aceptación de 
su renuncia del puesto do Enviado extraordinario y mi-
nistro plenipotenciario de los Estados-Unidos de Amé-
rica cerca del gobierno de México, debiendo tener efecto 
la renuncia hasta el dia 1? de Junio préximo, y quedan 
do entretanto la legación á cirgo de Vuestra Excelen-
cia, con cuyo motivo se sirve de manifestar que no se in-
tenta cambi) alguno en los sentimientos y política amis-
tosos de los Estados-Unidos con respecto á México. 

He dado cuenta de todo al 0. presidente, quien me ha 
encargado de decir á Vuestra Excelencia en contesta-
ción, como tengo el placer de hacerlo, que es muy satis-
factorio al gobierno de México saber que los actos de 
Vuestra Excelencia, como representante de los Estados-
Unidos, hsn merecido la cordial aprobación de su gobier-
no. Por mi parte, también cumplo el agradable deber de 
manifestar á Vuestra Excelencia, que el gobierno mexi-
cano está altamente satisfecho de la inteligencia y tacto 

con que Vuestra Excelencia ha tratado los asuntos pro-
pios de su elevada misión, acredtiando con su jonlucta, 
sus relevantes dotes de probidad, justicia y benevolencia, 
que le han granjeado la legítima simpatía y el aprecio de 
la sociedad mexicana y de su gobierno. 

Me es muy grato con tal motivo reiterar á Vuestra 
Excelencia las seguridades de la muy alta y distinguida 
consideración, con que tengo la honra de ser de Vuestra 
Excelencia muy atento y obediente servidor.—J. M. L&* 
fragua,—A. su Excelencia Thomas H. Nelson, Enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de los Esta-
dos-Unidos de América. 

Son copias. México, Abril 22 de 1873.—Juan de D. 
Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 113.—Abril Í3 de 1873 

NUMERO 117. 

CASTA DE NATURALIZACION-

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.— Seceion de Cancillería. 

El presidente de la República ha tenido á bien conce-
der carta do naturalización mexicana al Sr. D. José Via 



do en que, en ella, ha prestado sus servicios, de una ma-
nera que le hace honor y que es de la completa satisfac-
ción del gobierno. 

Soy de vd., soñor, su obediente servidor.—(Firmado). 
J. C. B. Davis, secretario interino. 

Ministerio de relaciones exteriores.—México, Abril 
12 de 1873.—Señor: He tenido la honra de recibir la 
nota de Vuestra Excelencia, fecha 7 del presente, con la 
copia de un despacho del departamento de Estado délos 
Estados-Unidos, en que se le comunica la aceptación de 
su renuncia del puesto do Enviado extraordinario y mi-
nistro plenipotenciario de les Estados-Unidos de Amé-
rica cerca del gobierno de México, debiendo tener efecto 
la renuncia hasta el dia 1? de Junio préximo, y quedan 
do entretanto la legación á cirgo de Vuestra Excelen-
cia, con cuyo motivo se sirve de manifestar que no se in-
tenta cambi) alguno en los sentimientos y política amis-
tosos de los Estados-Unidos con respecto á México. 

He dado cuenta de todo al 0. presidente, quien me ha 
encargado de decir á Vuestra Excelencia en contesta-
ción, como tengo el placer de hacerlo, que es muy satis-
factorio al gobierno de México saber que los actos de 
Vuestra Excelencia, como representante de los Estados-
Unidos, han merecido la cordial aprobación de su gobier-
no. Por mi parte, también cumplo el agradable deber de 
manifestar á Vuestra Excelencia, quo el gobierno mexi-
cano está altamente satisfecho de la inteligencia y tacto 

con que Vuestra Excelencia ha tratado los asuntos pro-
pios de su elevada misión, acredtiando con su conducta, 
sus relevantes dotes de probidad, justicia y benevolencia, 
que le han granjeado la legítima simpatía y el aprecio de 
la sociedad mexicana y de su gobierno. 

Me es muy grato con tal motivo reiterar á Vuestra 
Excelencia las seguridades de la muy alta y distinguida 
consideración, con que tengo la honra de ser de Vuestra 
Excelencia muy atento y obediente servidor.—J. M. L&* 
fragua,—A. su Excelencia Thomas H. Nelson, Enviado 
extraordinario y ministro plenipotenciario de los Esta-
dos-Unidos de América. 

Son copias. México, Abril 22 de 1873.—Juan de D. 
Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 113.—Abril Í3 de 1873 

NUMERO 117. 

CASTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.— Seceion de Cancillería. 

El presidente de la República ha tenido á bien conce-
der carta do naturalización mexicana al Sr. D. José Via 



demonte, natural de España y residente en San Luis Po« 
tosí, y al Sr. Raimundo de Manzano Trovarrala, natu-
ral de Italia y residente en Oaxaca. 

México, Abril 20 de ISIS.—Juan de D. Arias, oficial 
mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 114.—Abril 24 de 1873. 

CB&ZEKtf>. 

NUMERO 118. 

LINEA TELEGRAFICA DE PIEDRAS NEGRAS. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio.—Sección 2?—El C. presidente de la República se 
ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

tSEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

» 

«Que el Congreso do la Union se ha servido decretar 
lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se autoriza al ejecutivo para que ha-
ga los gastos que ccasione el establecimiento de una lí-
nea telegráfica entre Piedras Negras y el Saltillo, tocan-
do las poblaciones de villa de Múzquiz y Monclova. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 
Abril 21 de 1873.—Francisco (?. Palacio, diputado pre-
sidente.— V. de Castañeda y Ndjera, diputado secreta 
rio.—S. Nieto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule, y fie 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio nacional de México, á-25 de 
Abril de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. 
Blas Balcárcel, ministro de fomento, colonizacion, indus-
tria y comercio.» 

Y lo comunico á vd, para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Abril 21 de 1873. 
—Balcárcel 

«Diario Oficial.»—Número 114.—Abril 21 de 1878-



HOMERO 119. 

TUERTO DE LA LIBERTAD. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 4?—MesaS?—11 C. presiden-
te de la República se ha servido dirigirme el desreto que 
sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden-
te constitucional de los Estados- Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso do ia Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se autoriza al ejecutivo para gastar 
hasta quince mil pesos en la apertura del puerto de la 
Libertad, en elEstado de Sonora, cuya planta está con 
siderada en el presupuesto de egresos vigente. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 
Abril diez y-seis de mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco Cr. Palacio, diputado presidente.—F. Michel, 
diputado secretario.-— S. Nieto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el palacio nacional en México, á veintitrés 
de Abril de mil ochocientos setenta y tres .--Sebastian 
Lerdo de Tejada.—k\ C. Francisco Mejía, ministro de 
hacienda y crédito público.» 

Y lo comunico á vd. para los efectos correspondientes, 
Independencia y libertad. México, Abril 23 de 1873. 

—Mejía.—C 

«Diario Oficial.»—Número 115.—Abril 25 de 1873. 

NUMERO 120 

CONSUL AMERICANO EN CHIHUAHUA. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

El Sr. Ephraim Browne ha sido autorizado para ejer-
cer las funciones de cénsul de los Estados-Unidos de 
América, en Paso dal Norte, Estado de Chihuahua. 

México, Abril 23 de 1873.—Juan de D. Arias, ofi-
cial mayor. 



NUMERO 121= 

DISPENSA DE ESTUDIOS. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
2?—El C. presidente constitucional de la República se 
ba servido dirigirme e1- decreto que sigue: 

/ i 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA,presidente 
constitucional de los Eatados-TJnidos Mexicanos, á 
sus habitantes sabed: 

«Que el Congreso de la Union se ha Servido decretar 
lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se dispensa del segundo curso de ma-
temáticas á los alumnos Miguel López de Nava, Rodol-
fo Talavcra, Francisco Hurtado, Jacinto Tejidcr y Die-
go Rosas; para que sigan la carrera de jurisprudencia; 
á los alumnos Francisco y Alejandro Guerrero, Angel 
Iglesias, Enrique Ibáfiez, Ricardo y Adolfo Fuertes, pa-
ra que continúen la de medicina, y al alumno Francisco 
Yalenzuela, para la de farmacia. 

«Se dispensa el curso de química, zoología y botánica, 
al alumno Jesús Alvarez y Manilla, para que continúe 
la carrera de ingeniero topógrafo, á los alumnos Jesús 

L. Ulloa, Lorenzo Ramos y Cárlos Martínez, para que 
sigan el estudio de la abogacía, y con el mismo objeto se 
dispensa el curso de zoología y botánica, al alumno Ma-
nuel Garrido, haciéndose igual dispensa al alumno Ró-
mulo Ugalie, para que pueda continuar la carrera do 
ingeniero topógrafo. 

«Se dispensa el segundo curso de matemáticas y el es-
tudio de química, botánica y zoología, á los alumnos Nico 
lás Martínez del Rio, Jesús Garduño y Eduardo Zárate, 
para que sigan el estudio de la jurisprudencia. 

«Se dispensa el curso del segundo año de estudios pre-
paratorios, á los alumnos, Leopoldo y Ricardo Perez, y 
Diego Rosas Landa, para que continúen el estudio de la 
abogacía. 

«Se dispensa el eurso del quinto año de estudios 
preparatorios, con excepción del de lógica, á los alumnos 
Juan E. -Solís, Felipe Yillarello, Miguel Avila, Alberto 
Hoppenstedt, Ricardo G. Borduzco, R. Ugalde, Manuel 

v Dávalos, Manuel Valenzuela, Cristóbal Alvarez, Eduar-
do Navarro, José O' Horan Antonio Perez, Rofendo 
Sandoval y Francisco P. Alvarez, para que puedan con 
tinuar la carrera do ingeniero civil, y se hace la misma 
dispensa al alumno Ramón Llano, para que siga la de 
ingeniero topógrafo. 

«Se dispensa el curso de literatura, al alumno Enri-
que M. Andrade, para que siga la carrera de medicina; 
al alumno Ernesto Valdes, para que siga la de ingenie-
ro topógrafo, y á los alumnos Alberto Cervantes y Juan 
B. Gutiérrez, para que continúen también la de medici-
na, dispensándole igualmente el exámen de geografía é 
historia, 



»Palacio del poda* legislativo cíe la Union. México, 
Abril 24 de 1873.—Francisco Gr. Palacio, diputado pre-
sidente.—F, Michel, diputado secretario.-—Nieto, di-
putado secretario.» 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cuíoplimienco. 

«Dado en el Palacio nacional de México, á 28 de 
Abril de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. 
Lie. J. Diaz Oovarrubias, oficial mayor encargado del 
despacho de la secretaría de justicia é instrucción pú-
blica. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Independencia y libertad. México, Abril 28 do 1873. 
—<J. Diaz Covarnihias.— 

«Diario Oficia!.»—Número 119—Abril 29 de 1873. 

NUMERO 122-

AGENTE CGMERCIáL EN LONDRES. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex» 
teriores.-—-Sección de Europa. 

El 0. presidente de la República se ha servido nom-
brar agente comercial privado de México en Léndres, al 
C. Ignacio de Ibarrondo. 

México, Abril 23 do 1873.—Juan de D. Arias, ofi-
cial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm 120.—Abril 30 do 1873. 

NUMERO 123. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección do cancillería. 

El C. presidente ha tenido á bien declarar naturali-
zado en la República al Sr. Pedro Strittmatter, origina-



rio do Alemania, que b solicité, por estar comprendilo 
en la fracción I I I del art. 30 de la constitución. 

México, Abril 29 de 1873.—Juan de D. Arias, ofi-
cial mayor. 

Diaro Oficial.»—Núm. 320.—Abril 30 de 1873. 

HUMERO 124. 

CAF.TA AL BR. PRESIDENTE LERDO. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección do cincillería. 

M A N U E L P A R D O , 
\ 

Presidente de la República del Perú. 

A. S. E. el Presilente de los Estados-Unidos Mexicanos. 
Señor y amigo. 

Altamente satisfactorio me ha sido saber por vuestra 
respetable carta fechada en la capital de México en 2 
de Diciembre do 1872, que habéis sido llamado á la 
Presidencia Constitucional de los Estados-Unidos Mexi-
canos, por la mayoría de los sufragios dé vuestros con-
ciudadanos y por declaración del Congreso do l i Union. 

Al felicitaros por tan plausible acontecimiento, me es 
satisfactorio aprovechar dí esta oportunidad para felici-
tar i pálmente al Pueblo Mexicano por tan acertada 
elección, en lo que ha hecho justicia á vuestras reveren-
tes prendas. 

Haciendo I03 mas fervientes votos por vuestra pros-
peridad y la ue ese PueUe, y porque se estrechen cada 
dia mas y mas las relaciones de amistad y do perfeeti 
inteligencia que felizmente existen entre e3ta Repúbli-
ca y c-sos Estados, tengo el honor do ofreceros las segu-
ridades de la alta y distinguida consideración con que-
so)' 

De V. E. 
Buen Amigo. 

M. Pardo. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 

J. de la hiva Agüeio, 

Casa de Gobierno en Lima, 
á 19 de Marzo de 1873. 

J. RUFINO BARRIOS, 

Teniente G-eneral dd ejército y Encargado del Crobierno 
provisorio de la República de Guatemala, 

A. S. í¡. el Sr. D. Sebastian Lerdo de Tejada, Presi-
dente Constitucional de ios Estados-Unidos Mexicanos. 

Señor y Amigo. 
No es tan solo el deseo de llenar un deber de corte-

sía, sino también el de obedecer al sentimiento de partí» 
LEYES.—TOMO XVII.—NUM. 2 3 . 



eular aprecio que abrigo por V . E . y su gobierno, el que 
me mueve á informarle que el 11 de Febrero último mo 
encargué interinamente del poder ejecutivo de este país 

Al aceptar tan delicadas funciones, uno de mis prime 
ros propósitos es el de estrechar los vínculos de buena 
inteligencia que ligan á Guatemala y México, llamadoÍ 
á vivir en las mas cordiales relaciones, no solo por el ve-
cindario y la comunidad do origen que los colocan en la 
posicion de hermanos, sino por la analogía de las institu-
ciones que ambos han proc1 amado. 

Al hacer á Y . E. esta sincera manifestación, le ruego 
acepto mis votos per la grandeza y prosperidad de Mé-
xico y por la ventura de su digno Jefe Constitucional, 
de quien tengo la honra de suscribirme 

Leal y buen amigo. 

J. Rufino Barrios, 

Ramón Rosa. 
\ ' 

Palacio Nacional. 
Guatemala, Marzo 17 da 1873. 

SEBASTIAN LERDO D E TEJADA, 

Presidente Constitucional de los Estados-Unidos 
Mexicanos. 

A Su Excelencia el Señor D. J . Rufino Barrios, Te-
niente General del Ejército y Encargado del Gobierno 
de la República de Guatemala. 

Señor y amigo. 

Con la mas grata satisfacción he recibido la carta au-
tógrafa que se sirvió Vuestra Excelencia dirigirme el 17 
del mc-s pasado participándome que el dia 11 de Febre-
ro último se encargó Vuestra Excelercia, interinamente 
del Poder Ejecutivo de esa República. 

Agradezco sobre manera los sentimientos amistosos 
que animan á Vuestra Excelencia respecto de México y 
de mi persona, y persuadido de que México y Guatema-
la deben estar estrechamente unidos por Jos lazos de una 
franca y sincera amistad, haré cuanto de mí dependa pa-
ra conservar y estrechar, cada dia mas, las cordiales re-
laciones que felizmente existen entre las dos Repúbli-
cas. 

Al manifestarlo así á Vuestra Excelencia, le ruego 
acepte los fervientes votos que hago por el bien y en-
grandecimiento de Guatemala y por la felicidad de su 
actual Depositario del Poder ejecutivo, de quien me hon-
ro suscribirme 

Leal y buen amigo, 

iS. Lerdo de Teiada. 

J. M. Lafragua. 

Dada en la Ciudad Federal 
de México, á22 de Abril de 1873. 

Son copias. México, Abril 28 de 1873.—Juan de D, 
Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 120.—Abril 80 do 1873 



NUMERO 125. 

EXPULSION DE LOS JESUITAS DEL TERRITORIO MEXICANO. 

Secretaría do Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 2'*—-Con fecha 8 de Abril se pasó al estudio 
do esta comision un p?oyecA-o do ley suscrito por varios 
ciudadanos diputados y por las diputaciones de Coahui-
la y Yucatan, cuyos términos son los siguientes: 

«El ejecutivo procederá en el término do veinte días, 
en uso de la facultad que le consigna al gobierno el art. 
38 de la constitución y conforme á las prevenciones del 
decreto de 6 de J>nio de 1856, & desterrar del territo-
rio do la República á los individuos de la llamada «Com 
pañía de Jesús» que exiBtenen el mismo, cualquiera que 
sea su denominación 6 carácter con que ejercen su mi-
nisterio.» 

Para poder dictaminar con todos los antecedentes ne-
cesarios y pleno conocimiento de causa, la comision, pos 
el voto unánime de todos y cada uno de sus miembros, 
ba acordado ss dirija á vd. la presente comunicación, pa-
ra aue sirviéndose dar cuenta con ella al C. presidente 
de la República, se digne ilustrar la cuestión, informan-
do sobro algunos puuto3 de hecho que son indispensables 
y que la comision se permite formular en los términos 
siguientes: 

Si existen datos en el gobierno de que hayan ve-
nido jesuítas al país y cuál sea su procedencia. 

29 Si los que hay viven en comunidad y cuáles son 
los lugares de su residencia» 

S9 Si colectiva é individualmente hacen alguna propa-
ganda en contra de las instituciones de la República y 
los medios de que se valen para esto, 

49 gi. ántes existían en el país bajo alguna otra deno-
minación distinta de la «Compañía de Jesús.» 

La gravedad que envuelve la resolución de este asun-
to y y las alarmas que ha producido en la opinion pú« 
blica, obligan á la comision á estudiarlo detenidamente, 
procurando para ello tener £ la vista todos los (latos quo 
el gobierno pueda suministrarle para fundar un dictá-
men justo y razonado. En tal concepto, no duda el quo 
suscribe que el ciudadano presidente so servirá acordar 
que cuanto ántes se remitan los antecedentes referidos, 

Protesto á vd, con este motivo, las seguriiedes de mi 
consideración. 

Independencia y libertad. México, Abril 20 de.I8 ;8. 
—M. Romero Rubio.-— C. oficial mayor, encargado del 
despacho de gobernación.—Presente, 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—Dada cuenta al ciudadano presidente con la comuni-
cación de vd., de esta fecha, en la qce se pile informe 
al gobierno sobre varios puntos de hecho para que la co-
mision que vd, dignamente presido pueda dictaminar con 
todos los antecedentes necesarios, sobre la proposición 
presentada á la cíimara relativa á la expulsión de jesui-



tas del territorio de la República; me ordena diga á vd. 
en respuesta, que para obtener datos seguros sobre los 
puntos que se designan, se trasciibe la comunicación do 
vd. á les gobernadores de loS Estados, Distrito federal 
y territorio de la Raja-California, para que produzcan 
los informes relativas á la demarcación do su mando; y 
conforma so vayan recibiendo, se pondrán en conocimien-
to de esa eomision. 

Igual trascripción se hace á la secretaria de hacienda 
para que suministre los que posee, por tenerse noticia de 
un denuncio que se hizo ante ella de unos religiosos que 
vivían en comunidad en la calle de San Lorenzo y que 
confirmó la aprehensión que de ellos hizo la policía con 
todos los documentos y bienes relativos á dicha cas?; 
pues el gobierno jamas ha p. rmitido ni permitirá que los 
expresados religiosos ó cualesquiera otros vivan en co-
munidad, estando vigentes las leyes de reforma que lo 
prohiben. 

Independencia y libertad. México, Abril S O de 18^3. 
•**-Ca¡jetano Gómez y Perez.—Ciudadano presidente de 
la segunda comisión do gobernación del Congreso gene-
ral.—Presente, 

«Diario Oficial.»—Núm. 121. -Mayo 1? de 1S73 

NUMERO 126. 

SECRETOS ES LAS COMUNICACIONES Y TÉLÉQRAMAS 

OFICIALES. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección E?—Mesa&—Circular.—Ha-
biéndose dado el caso de que personas de esta capital 
hayan recibido copias da comunicaciones y telegramas 
de esta Secretaría, remitidos á oficinas foráneas y vice 
versa, el C. presi lente de la República ha tenido á bien 
acordar se recuerde á todos los empleados dependientes 
de la Federación, el deber que tienen de guardar rigu-
roso secreto en los negocios oficiales, así como no dar no-
ticias que redundan en perjuicio de la buena administra-
ción; pues con esto cometen una falta de moralidad res-
pecto de la confianza que en ellos deposita el supremo 
gobierno, el cual está dispuesto á castigar, conforme á 
las leyes y disposiciones vigentes, á les infractores de 
ellas:. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Abril 25 de 18TB. 
—Mejía.—Q 

«Diario Oficial.»—Núm. 122,—Maye 2 de 1873 



NUMERO 12T. 

CARTA DE FELICITACION. 

Secretaría do Estado y del despacho dd relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería. 

ANTONIO GUZMAN Y BLANCO, 

Presidente de los Estados-Unidos de Venezuela, 

A S. E. el Presidente de la República do México, 

Grande y Buen Amigo. 

He tenido el licnor de recibir la carta autógrafa de 
V. E. del 2 de Diciembre último, comuiicando su adve-
nimiento á la I"1 residencia constitucional de esa Repú-
bliaa per la mayoría de sufragios de sus conciudadanos, 
y manifestando el propósito de Y. E. de cultivar y estre-
char las amistosas relaciones que felizmente existen en-
tre las dos naciones. 

Me congratulo con Y . E. por h alta prueba do con-
fianza que ha merecido de la patria^ cuya prosperidad 
como la de Y . E. deseo sinceramencs, y ofrezco á Y . E. 
la seguridad de quo mi gobierno so esforzará en inante-

ner y fomentar la buena armonía que conservan los 
Estados-Anides Mexicanos y b s de Venezuela. 

Con este motivo tengo la honra de repetirme, 

Grande y Buen Amigo, 

de Vuestra Excelencia 

Buen Amigo 

(Firmado.) -*~Guzman Planeo. 

El Ministro de Relaciones Exteriores. 

(Firmado.)-— D. B. Barrios. 

Palacio del Gobierno en Caracas, 
á 14 de Marzo do 1873. 

Es copia. México, Abril 80 do 1 8 7 3 d e D . 
Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Mra. 122.—Mayo 2 cíe 1873 



HUMERO 128. 

PUESTO DE SAN BLAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 1?—El G,presidente de la Re-
pública se ha servido dirigirme el dereto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-i! nidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

«Que en uso de la facultad que concede al ejecutivo 
la fracción X I V del art. 84 do la constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Quedé abierto al comercio de altura 
y cabotaje el puerto de San Blas en el distrito de Te-
pie, desde que se restableció últimamente el érden en 
apella poblacion. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 09 
le dé el debido cumplimiento, 

«Palacio del gobierno nacional en México, Abril 20 do 
X87S Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Francisco 
Mejía, secretario de Estado y del despacho do hacienda 
y crédito público. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Abril 20 de 1878. 
—Mejia.—G 

«Diario Oficial,»—Núm. 123.—Mayo 3 de 1873, 

HUMERO 129, 

PROYECTO DEL FERROCARRIL MEXICANO. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio.—Sección 3? 

Ente primüvo f reyerto de la compañía del ferrocarril 
mexicano fué modificado en los términos que se verán 
en el presentado al Congreso. 

Art. 1° La tarifa permanente de frutos nacionales 
que se exportan para el extranjero ee fija á razón de 
$3 por carga entre México y Veracruz enviados desde 
cualquiera estación de la línea entre México y Boca del 
Monte inclusive estas dos estaciones. Durante la cons-



HUMERO 128. 

PUESTO DE SAN BLAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 1?—El G,presidente de la Re-
pública se ha servido dirigirme el dereto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-i!nidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

«Que en uso de la facultad que concede al ejecutivo 
la fracción X I V del art. 84 do la constitución, he teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Quedé abierto al comercio de altura 
y cabotaje el puerto <b San Blas en el distrito de Te-
pie, desde que se restableció últimamente el érden en 
apella poblacion. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 09 
le dé el debido cumplimiento, 

«Palacio del gobierno nacional en México, Abril 20 de 
X87S Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Francisco 
Mejía, secretario de Estado y del despacho do hacienda 
y crédito público. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Abril 20 de 1878. 
—Mejía.—G 
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PECYECTO DEL FERROCARRIL MEXICANO. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio.—Sección 8? 

Ente primüvo proyecto de la compañía del ferrocarril 
mexicano fué modificado en los términos que se verán 
en el presentado al Congreso. 

Art, 1? La tarifa permanente de frutos nacionales 
que se exportan para el extranjero se fija á razón de 
$3 por carga entre México y Veracruz enviados desde 
cualquiera estación de la línea entre México y Boca del 
Monte inclusive estas dos estaciones. Durante la cons-



truccion del muelle en Vera cruz, la tarifa para los ex-
presados efectos que ee esportea al extranjero, sciá do 
das pesos la carga. La carga por la que se tome guía 
de la compañía para su exportación y para gozar en con-
secuencia de las ventajas de este artículo, y que sin em-
bargo no llegue á exportarse, incurrirá en una multa de 
tres tantos del importe del flete que hubiese causado. 
La compañía tendrá derecho á exigir de los interesados 
copia certificada de la aduana, de la guía de embarque 
6 en su def cto de la capitanía del puerto; Quedan ex-
ceptuados de la rebaja de fletes que establece e3te artí-
culo, los frutos nacionales siguientes: vainilla, café, ca-
cao, tabaco, cochinillo, añil, algod'on y lino, 

Art. 2"? Sn. el tráfico de mercancías de pasajeros en-
tro Puebla y la estación de San Márcos y vice versa, so-
lo se considerará para el cobro de fletes y pasajeros la 
distancia kilométrica correspondiente á la que hay entre 
los dos puntos expresados por la carretera pública direc» 
ta que existe entre los mismos puntos. 

Esta condicion dejsrá de ser obligatoria para la com-
pañía, si llegare á construirse por ella 6 por otro indi-
viduo <5 corporacion el tramo de ferrocarril de San Már-
cos & Puebla. 

Art. 89 La compañía no cargará mas fl^to por kiló-
metro entre San Márcos y Puebla y vico versa, que lo 
que cobro por cada kilómetro entre Boca del Monte y 
San Márcos, ó entre Apizacoy México. 

Luego que esté en explotaron la línea férrea de Ja' 
lapa á San Márcos, las mercancías que se trasporten por 
esta vía causarán por su tránsito entre San Márcos á 

Puebla y vice verse, el mismo flete que se regulará con 
forme á la primera parte de este artículo. 

Art, tii cuando esté concluida y puesta ea explo-
tación la línea de Jalapa á San Márcos, la tarifa de fle-
tes conforme á la conceden de 23 de Majo de í¿68, 
fuese mas baja que la de la vía férrea de Yeracruz á 
Méxicc, so observará aqueha tarifa parn el trasporte de 
las mercancías, desde San Márcos á Puebla y vice versa. 

Art. 5° La compañía tiene facultad para establecer 
gus tarifas de fletes y pasajes con relación á las -dificul-
tades y gastos de tracción de los diversos puntos de la 
línea sin necesidad de guardar proporeion al número de 
leguas con tal que no exceda en ningún caso del máxi-
mum que fija el art. 13 de 3a ley do 21 de Noviembre 
de 186T. 

Art. 6° La compañía podrá tomar como base para la 
deducción del 20 y 60 por ciento que establece el artí-
culo 14 de la ley de 11 de Noviembre de 1868 para el 
trasporte de los frutos nacionales, el máximum de la ta-
rifa de mercancías que fija el art. 13 do ¡a ley de 27 de 
Noviembre de 1867„ 

Art. 7? Por el ganado, carruajes, carros, joyería, pie-
dras preciosas, plata y oro acuñado, en barras, tejos ó 
labrado, so cobrarán loa precios de trasporta quo se fijan 
en la siguiente tarifa. 

Art. 8? Los que quieran que sus efectos ó mercan» 
cías de cualquiera ckse que sean, suban ó bajen en la 
línea por el tren de pasajeros, pagarán á la compañía co-



mo máximum 18 centavos por carga entre Veracruz y 
México y vice versa, y por cada bulto que no llegue á 
una arroba, el precio que se ccnvenga con la compartía, 

Art. La tarifa que regirá en el trasporte de los 
efectos pertenecientes al gobierno federal y en el pasaje 
de las tropas de la Federación, será la siguiente: 

PASAJEROS. 

De México á Veracruz. 

1? Clase 7 00 
2? Clase .. 5 00 
8? Clase 3 00 

EFECTOS 

De México á Veracruz y vice versa. 

Por carga de 16 arrobas 2 50 

MTJLAS Y CABALLOS. 

De México á Veracruz y vice versa. 

Por cada wagón inglés de los que actualmente se 
emplean en la línea con los caballos ó muías 
que cómodamente quepan, por cada kilómetro 
se pagarán 0 07 

Los inmigrantes que vengan á la República con los re-
quintos que expresa el art. 29 de la ley de 27 de No-
viembre de 1867, pagarán los precios fijados en la tarifa 
anterior para el pasaje de las tropas. 

Art. 10. La subvención de 560,000 pesos anuales de-
cretada por la ley de 27 de Noviembre da 1867 á favor 
de la compañía que se pagaba ántes con «bonos del fer-
rocarril de Veracruz á México,» se cubrirá en adelante 
en dinero efectivo hasta el cumplimiento de los veinti-
cinco años fijados en la ley citada en las aduanas de Ve-
racruz, Tampico, Mazatlan, Manzanillo y Matamoros, 
separándose de los derechos de importación el tanto por 
ciento que sea necesario para cubrir dicha subvención y 
que se entregará mensual mente á los agentes de la com-
pañía en los puertos, quedando en toda su fuerza y vi-
gor lo que se dispone en el artículo 20 de la ley de 11 
de Noviembre de 1867. 

Siempre que no se pague en cada mes la subvención 
expresada en los términos de este artículo, no será obli-
gatorio á la compañía sujetarse en el cobro de fletes á 
lo que establecen les artículos 19, 29 y 89 de esta ley; 
y podrá cobrar el 40 por ciento del máximum fijado por 
el artículo 13 de la ley do 27 de Noviembre de 1867 en 
el tráfico de descenso de los frutos nacionales. 

Art. 11. Queda autorizada la compañía para emitir 
obligaciones con el objeto de proporcionarse los fondos 
necesarios por toda la cantidad que representan las ac-
ciones que tiene en su poder y no ha podido colocar, con 
tal que el ínteres de los fendos que obtenga no exceda 
do 12 por ciento anual. 



Las acciones que tiene en BU poder la compañía que» 
darán por esto hecho anuladas. 

12 Con las condiciones que explica el artículo ante-
rior queda también facultada la compañía para emitir 
obligaciones á fin de obtener los fondos necesarios con 
que pagar la deuda contraída piara el pago del traspor-
te del material fijo y rodante de la línea de México á 
Puebla, 

Art. 13. Se autoriza igualmente á la compañía para 
emitir obligaciones ó acciones privilegiadas 6obro la vía 
férrea cuyo ínteres no podrá exceder de 8 por ciento 
anual con el objeto de conseguir fondos que se destinen 
á amortizar lo3 intereses insolutos de las deudas de la 
compañía contraidas con conocimiento y aprobación de 
la junta general de accionistas y de los intereses que se 
causen hasta fin del presente año. 

Art. 14 La emisión do las obligaciones y acciones 
privilegiadas de que se trata en los tres artículos ante-
riores, B3 hará previa la aprobación de la junta general 
de accionistas. 

Art, 15. El período de -65 años á que se refieren los 
artículos 1? y 89 de la ley da 26 do Mayo do 1868, se 
rá de noventa y nueve años contados desde la publica-
ción de esta ley, 

Art, 16. La compañía limitada del ferrocarril mexi-
cano, tiene facultad de seguir y hacer por su cuenta las 
obras de la vía férrea de que habla la ley citada en el 
artículo anterior hipotecando los tramos construidos é 
que ge construyeren en adelante hasta por la cantidad 
de 10,009 pesos por cada kilómetro, siempre que no soa 

á un gobierno extranjero, con el fin do adquirir fondos 
para las obras del mismo camino. 

Art. IT. El tráfico entre Veracruz y Jalapa por la vía 
férrea, se hará comenzando desde la estación del ferro-
carril mexicano en Veracruz hasta la Tejería por trac-
ción de vapor y desde este punto hasta encontrar la lí> 
nea construida actualmente por D. Ramón Zangr'nis; 
por tracción de animal y continuará del mismo modo 
hasta Perote, pudiendo Ja compañía limitada levantar 
el material fijo de ferrocarril de Jalapa correspondiente 
á la parte que no ha de usarse conforme á este artículo 
para continuar la construcción de dicho camino desde el 
punto adonde hubiere llegado. 

Art. 18. El tramo de Veracruz á Jalapa deberá estar 
concluido en el término de diez y ocho meses contados 
desde la publicación de esta ley y el tramo de Jalapa 
á la estación de San Márcos, deberá construirse en'el' 
término de dos años contados desde ia conclusión del ca 
mino hasla Jalapa. 

Art. 19. La compañía limitada del ferrocarril mexi-
cano, queda dispensada de la obligación impuesta por ol 
decreto de 26 do Mayo de 1868, de construir o i tramo 
del camino de fierro entre San Márcos y Pueblo; poro 
deberá cobrar por las mercancías que se trasporten des-! 
de Veracruz por Jalapa y San Márcos con dirección á 
Puebla, 6 á los puntos intermedios entre Veracruz y San 
Márcos para Puebla por el ferrocarril mexicano actual-
mente en explotación, el mismo flete que se fija en la ta-
rifa del artículo 11 del decreto ya citado. Esta condi. 
cion dejará de ser obligatoria para la compañía limitada 
si llegare á construirse por ella ó por otro individuo 6, 
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corporacion el tramo do ferrocarril do Sari Márcos á 
Puebla. 

Ari. 20. Las únicas causas de caducidad de la conce-
sión do 25 de Mayo de 1868, y de 25 de Mayo do 1871, 
son las siguientes: 

1? Por hipotecarla, cederla 6 enajenarla en toelo 6 en 
parte á un gobierno extranjero. 

k? Por hipotecar la vía en mayor cantidad do la ouo 
¿presa el artículo 18 de e3ta ley sin la previa aproba-

ción del ejecutivo; 6 por ceder <5 enajenar la concesion á 
cualquier individuo 6 corporacion sin la previa aproba-
ción del mismo ejecutivo. 

Por la suspensión absoluta de los trabajos durante 
dos meses, en toda la línea sin causa justificada ante el 
ejecutivo federal. 

Por no terminar la vía en los plazos fijados en el 
artículo 18 de este decreto. 

Si cumplido el plazo señalado para la construcción to» 
tal de la vía esta no hubiese sido abierta á la explota-
ción, la compañía queda obligada á pagar una multa de 
5,000 peios por cada mes que trascurriese desde el dia 
en que debió terminarse la vía, y si pasare un año sin 
que la comp ñía diese término á la construcción de la 
misma vía, el gobierno podrá declarar definitivamente la 
caducidad de la concesion. 

En este caso, el gobierno podrá tomar posesion de la 
vía é adjudicarla á otra empresa previo pago en ambos 
casos en dinero efectivo á los du ños de la concesion ca-
duca conforme al avalúo de peritos de las obras construí' 
das y de material existente» Del precio de estimación que 

hicieren los peritos, deducirá el gobierno lo que le cor-
respondiere por 1¿ parte do la subvención no reembolsada. 

Arfc. 21. La campañía limitada del ferrocarril mexica-
no, usSndó del derecho que le concede el art. 38 de la 
ley de ¿7 de Noviembre de 1887, construirá un muelle 
en el puerto de Veracruz en la dirección de la estación 
de la Caleta. Dicho muelle y las dema3 obras que en él 
se construya para su uso y explotación, será propiedad 
perpetua y exclusiva de la compañía y tendrá el derecho 
de usar de él para "ia carga y descarga del material y 
efectos de la misma compañía, 

Art. 22. El público puede hacer uso del muelle para 
la carga y descarga de ios efecctos pagando en uno y 
otro caso á la compañía 50 centavos por cada tonelada 
por el uso del muelle y conducción de las mercancías 
desde la estación de la Caleta hasta el muelle y desde 
este á dicha estación; siendo de cuenta del público los 
gastos de carga y descarga 6 pagando á la compañía si 
qui re que ella lo haga. 

Art 23 La compañía limitada podrá poner lanchas alija-
doras de vapor para la carga y desearga de los efectos 
por el dicho muelle, cobrando un peso por cada, tonelada 
por la conducción de los efectos desde el costado del bu-
que hasta la estación de la Caleta y vico versa. 

Art. 24. -El muelle deberá estar concluido en el tér-
mino de diez y ocho meses contados desde la publicación 
do esta ley 6 en menor tiempo, si loa ensayos que haga 
la compañía pava la construcción mas acelerada de di-
cho muelle dieren un resultado satisfactorio. El término 
fijado en este artículo no correrá para la compañía 
si sobreviniere algún caso fortúito é fuerza mayor. La 
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compañía presentará al ministerio de fomento ios planos 
bajo los que haya de construirse la obra, despues que se 
practiquen ios ensayos de que se acaba de hablar. 

Art, 25. SI supremo gobierno tendrá derecho de ad-
quirir la propiedad del muelle con sus obra» accesorias 
y necesarias para eu explotaron, despues de pasados 
treinta años de haber sido comenzado á explotar por la 
compañía; y el precio que deberá pagarse por la adqui-
sición, será fijado do común acuerdo por el gobierno y 
la compañía, y en caso de que no haya acuerdo se fijará 
por dos peritos nombrados uno por cada parte y un ter-
cero en discordia elegido por ambas. El precio deberá 
ser pagado por el erario nacional al contado y en dinero 
efectivo, y la venta será libre para ¡a compañía de toda 
contribución fiscal y de todo gasto. 

Art. 2<3. Despues de vencidos los diez años en que el 
muelle y sus obras adyacentes han de estar exentos de 
todo impuesto, gavela, <5 contribución decretados 6 por 
decretar de conformidad con lo establecido por el artí-
culo 7? de la ley de 27 de Noviembre de 1857, no po-
drá imponerse ninguna cntribucion, gravámen ni condi-
ción por el muelle ni por su uso diversos de los decre-
tados <5 aue so decretaren por el tráfico y U30 del mue-
lle nacional do Veraeruz; y ademas deberán ser iguales 
los reglamentos que en uno y otro deban observarse pa-
ra las operaciones de carga y descarga, así como deberá 
ser igual en ambas la vigilancia que las autoridades ha> 
yan de emplear para asegurar los intereses fiscales, 

Si despues de vencidos los diez arios de que se habla 
al principio do esta artículo, se decretare algún impues-
to 6 gasto fiscal que deba ser pagado por la compañía, 

N ' 

esta podrá cobrar no solo b s cincuenta centavos y el pe-
so de que se habla en los artículos 21 y 22 de esta ¡ey, 
sino la mayor cantidad que sea necesaria para que no se 
grave con el pago do dicho gasto 6 impuesto.* 

Art. 27. El despacho de laa mercancías por los em-
pleados de la aduana de Veraeruz, se hará en un depar-
tamento á propósito de la estación de la Caleta, no pu-
diendo obligarse á los dueños de ellas ni á la compañía, 
á conducirlas para ese eTocto á las oficinas de la adua-
na, y debiendo sujetarse á los reglamentos que dicte el 
ministerio de hacienda para asegurar los intereses fisca-
les, con relación ai pago de los derechos aduanales. 

Art. 28, Los efectos destinados á la exportación, po-
drán permanecer durante cinco dias en los almacenes de 
la estación de la Caleta 6 en los wagones, sin causar nin-
gún derecho da almacenaje. Pasado dicho término, cau-
sarán el que fije la compañía en los reglamentos que pu* 
blique ía compañía. 

Art. 23. La repulsa por cualquiera do las dos par-
tes contratantas, de una 6 varias do "ias condiciones an-
teriores. dejará sin efecto este arreglo. 



ADICION AL ARTICULO 17. 

Trascurrido el período de noventa y nueve afjo3 de que 
habla el artículo 15 de esta ley, la compañía limitada 
entregará al gobierno federal la vía férrea construida 
per D. Ramón Zangrdniz, desde el punto en que termi-
ne la ejue debe construir la camparía limitada para ligar 
el tramo de la Tejería con dicha vía construida por el 
Sr. Zangrániz. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana.—-Sección 3?—En virtud 
de la autorización qus el Congreso de la Union concedió 
al ejecutivo por decreto de 10 de Mayo de 1872, relati-
vo á la rebaja do tarifas para la exportación de los frutos 
nacionale», se ha celebrado por el gobierno un convenio 
con la empresa del ferrocarril mexicano, y como vdes. 
han tomado parte en algunas conferencias concernientes 
á este negocio con el carácter de representantes de los 
agricultores de Puebla y del gobierno del mismo Estado 
el presidente, deseando obrar de acuerdo con vdes. en 
este particular, ha tenido á bien disponer que les remita, 
como tengo el honor de hacerlo, una copia del expresado 
convenio, para que se sirvan vdes. manifstar si están de 
acuerdo con los puntos que aquel abraza. 

Independencia y libertad. México, M«rzo 13 de 1873. 
—Baloáreel—CC. Manuel Zamaecna, José María Mata 
y Manuel Payno.—-Presentes. 

Acabamos de recibir con la comunicación de vd., fe-
ele ayer, un ejemplar del convenio celebrado por el eje» 
cutivo de la Federación con la empresa del ferrocarril 
mexicano, sobre la base de reformar las tarifas de aque-
lla vía, en términos hagan posible la exportación de nues-
tros frutos agrícolas; y corresponde .nos el honor que el 
0 . presidente nos ha hecho al acordar que emitimos r.ues* 
tra humilde opinicn en este negocio, expresándola con la 
generalidad que hacen indispensable las circunstancias 
de urgencia con que se nos ha dirigido la mencionada 
nota. 

Efectivamenté hemos tenido varias conferencias con 
Mr. G. Ro Crawley y con los directores del ferrocarril 
mexicano residentes en esta capital, con el objeto de fa-
cilitar un arreglo que diese por resultado la baja en los 
fletes que aquella empresa cobra en el tráfico de efectos 
nacionales, de modo que fuese practiblc en grande esca-
la la exportación de nuestros frutos agrícolas. Mas es de 
advertirse, que dos de los que suscriben. (Mata y Zama-
cona), no han representado en esas conferencias, como la 
nota de vd. parece indicarlo, ni al gobierno de Puebla, 
ni á los agricultores de aquel Estado. Tenian ambos en-
cargo del citado gobierno para manifestar al ae la fede« 
ración, que el arreglo en euya virtud se trataba de con-



solidar en una sola empresa lea de los ferrocarriles de 
Or zava y Jalapa, desvanecía la última probabilidad do 
conseguir, por medio de la concurrencia, la apetecida 
economía para el trasporte de nuestras producciones ex-
portables, Los pasos dados en desempeño de esta comi-
sión, presentaren oportunidad á los encargados de ella, 
para que el Sr. D. Antonio Eseandon y '- r. C. B . Cra-
wdey les mostrasen disposición favorable á la baja de 
Astee, vanamente pretendían hasta entócee*, á condicion 
de un arreglo general sobre varios puntos que la empre-
sa del ferrocarril descutia en aquella razón con ese mi-
nisterio. Esto dió lugar á las conferencias que vd. men-
ciona en la nota que contestamos. 

Con motivo de elia, hemo3 hecho empeñosos esfuerzos 
por limitar todo lo posible las concesiones que la empre-
sa del ferrocarril pretendía como compensación de la re-
baja en la tarifa para los efectos nacionales destinados 
ai extranjero. Fácil es de comprender ese empeño, con-
tándose er tre I03 que suscriben, personas que habían im-
pugnado enérgicamente algunas de esas concesiones, al 
defenderlas, en términos absolutos, la empresa del fer-
rocarril, ya en la revisión que sufrid la ley de 27 de No-
viembre, ya con irotivo de las emergencias á que la apli-
cación de esa ley h» dado lugar. Los que suscriben, no 
qu'sieron, sin embargo, crear con su oposicion decidida 
é inflexible sol re esos puntos, un obstáculo para aprove-
char la oportunidad que ofrece, en lo relativo á la re-
forma de las tarifas, 1a presencia de Mr. Crawley en Mé* 
xico, con p'leno3 poderes de los directores que la empre-
sa del ferrocarril mexicano mantiene en Inglaterra. Con-
tribuyó también para hacer ménos tenaz y absoluta nuee-

tra impugnación á algunas cláusulas del arreglo proyec-
tado, la explicación que des le luego se nos hizo sobre 
que aquel se presentaría primero ai ejecutivo y despues 
al Congreso nacional. E l doble crkol á que la inteligen-
cia y el patriotismo de ambos poderes habrían de sujetar 
el asunto, nos retrajo de crear dilaciones ó rémoras para 
que ellos tuviesen oportunidad do examinar la cuestión 
plenamente y á fondo. 

E n tales circunstancias, vino á la capital el goberna-
dor de Puebla, y no solo mostró vivo deseo porque se fa-
cilitara el arreglo iniciado, sino que ascc'ó á dos de los 
que suscriben á algunos pasos que dió con tal objeto. 

Ahora, según vd. nos lo comunica, el repetido arreglo 
se ha f:rmaíizado en los términos que expresa el docu-
mento adjunto á la nota de que la presente es contesta-
ción: y el 0. presidente nos ha honrado acordando que 
aquel documento se nos pase para que expresemos nues-
tro sentir sobre los puntos quo contiene. 

En momentos en quo no faltan sino pocas horas para 
que una de las partes contratar tes se ausente de Méxi-
co, y solo dos é tres dias psra que salga del país, no nes 
es posible corresponder al alto honor que nos dispensa 
el supremo magistrado de la República, exponiéndole 
extensamente nuestrfS ideas sobre las varias é importan-
tísimas cuestiones que entraña el contrato cuyas cláusu-
las ee nos remiten. E l afan con que los quo suscribimos 
hemos procurado que la empresa del ferrocarril mexica-
no, modificase ó suprimiese dei todo algunas de ellas, 
hará emprender á vd que en términos absolutos, seria 
í^uestro deseo quo se hubiese alcanzado del tocio a^uel 
fin, en cuyo sentido, sin embargo, advertimos que el eje* 
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cutivo lia logrado importantes ventajas, Pero siendo im-
posible que las haya en todcs los artículos de un conve-
nio transaetorio, y teniendo grande importancia las que 
se refieren á la baja de fletes para hacer practicable la 
exportación nacional, á la exención con que se brinda al 
Estado de Puebla, respeeto del recargo consiguiente al 
rodeo por Apizaco, y á la economía en los gastos de car-
ga y descarga para la importación y exportación, una 
vez construido el nuevo muelle en Yeracruz, los que sus-
criben ereen que tomando en cuenta la parte gravosa 
y la útil dol arreglo, es este aceptable desde el punto-
de vista del interéj público. 

En el ánimo de uno de los que suscribimos, que im-
pugnó enérgicamente en 888 los términos del indulto 
concedido á la empresa del ferrocarril mexicano, descue-
lla una consi ioracion que le inclina al juicio que aca-
bamos de enunciar. No obstante ios esí'ue?zos de los cpo-
Bitorea en el Congreso 49 á la loy de 2T de Noviembre 
do 18-57, quedé sin alteración su artículo 13 que fija un 
máximum.muy alto para la tarifa común. La modifica-
ción que se hi-zo'al art, 14 aumentando la rebaja pa-
ra los efectos nacionales, en su tráfico de descenso, no 
ha sido bastante, como los hechos lo proclaman, para 
crear la eondicion de barato trasporte que requiere nues-
tra exportación de cereales. Los graneros y los merca-
dos desbordan con el trigo de dea cosechas, dn que sea 
posible llevar una sola carga á país extranjero. Y es la 
razón que levantando la empresa del ferrocarril eus ta-
rifas generales, sin traspasar el elevado máximum que 
se le fij5, ha podido hacer ilusorio el objeto do la rebaja 
en favor do las producciones agrícolas d,atinadas á la 

costa. En otros términos: las imprevisoras leyes de 27 de 
Noviembre de 61 y de 11 do Noviembre de 68, han de-
jado á aquella empresa la llave de nuestra exportación, 
permitiéndole mantener una especie de compuerta, que, 
si no se levanta, prolongará el actual estancamiento en 
el meícalo de granos, hasta que la bancarota extrema 
de la agricultura deje á esta sin fuerzas predusíoras, 
Este es, en concepto de uno de loa que suscriben, ei mas 
trascendental entre los errores que pueden señalarse en 
las citadas leyes , Una vea promulgadas ellas, ccn su 
carácter adicional de solemne contrato, el remedio, por 
desgracia, solo pue^e venir de un arreglo convencional 
y transaetorio, como el que encomendé al ejecutivo la 
ley de 10 de Mayo de 72"; y ese lomedio, compra o al 
precio indeclinable de algunas concesiones, está en la 
cláusula del arreglo que hemos examinado donde se fija 
como regla perpetuo, independiente de la revisión perió-
dica de las tarifas, y de sus fluctuaciones dentro del lí-
mite legal, un flete bastante médico que, tan luego co-
mo se establezca, hará posible para siempre la exporta-
ción do nuestros frutes agrícjlas. 

La exclusión epie ellos sufren, respecto de e-ta venta-
ja en el tráfico interior, es ciertamente deplorable, y los 
que suscriben hicieron en las conferencias á que vd alu-
de, empeñosos esfuerzos por avanzar hasta ese punto la 
conquista en favor del Ínteres nacional; mas no habién-
dose legrado tan apetecible objeta, no obstante las ins-
tancias combinadas y sucesivas dol ejecutivo federal y 
de les que esto escriben, no seria cuerdo volver la es-
palda por tan lamentable contrariedad á la coyuntura 
que desde luego se presenta, para emprender la expor-



tacion en grande escala, si el consumo interior no es pro-
porcional á la producción de nuestros campos. La expor-
tación, imposible hasta hoy, y mas importante que el 
consumo interno, porque hará tributarias de la agricul-
tura mexicana á fi aciones mucho mas populosas que la 
nuestra, tendrá «un en el mercado nacional un rechazo 
benéfico para nuestros agricult: res, porque el granea« 
fial de derivación que se trata de abrir á nuestros pro-
ductos, encaminándolos al extranjero, traerá como reflu-
jo la alza do precios en nuestras propias plazas. 

Desdo la altura de estas condderacícnes y de estos in-
tereses, puede acaso, reputarse ccmo de menor cuantía 
y como un sacrificio, aunque repugnante motivado, la 
•condescendencia con les empresarios del ferrocarril, so-
bre puntos-en que algunos de los que suscribíaos, he-
mos sido sus constantes opositores. 

Es lo que do pronto podemos decir en respuesta á la 
nota por cuyo medio se ha gervido vd. inquirir nuestra 
opinion acerca, de esíe importantísimo negocio.. 

Sírvase vd. trasmitir al C. presidente de la Repúbli-
ca la expresión do nuestra gratitud por el inmerecido 
honor que ha tenido á bien dispensarnos, y aceptar pa-
ra sí las protestas de nuestra distinguida cor.sideración. 

México, Marzo 14 de 1873,—M, Pay no.—Manuel 
M. de Zamaeom.-r-J. M. Mata., 

República Mesicana.—Gobierno del Estado libre y 
soberano de Vcracruz Llave-Cuando los vecinos de Ja-
lapa, Ooaet pee y Jalisco tuvieron conccimiento de que 
D. Ramón Zangrdniz, concesionario del ferrocarril por 
tracción animal entre Yeracruz y Puebla, se estaba en> 
tendiendo con la compañía inglesa para el traspaso del 
tramo ya construido y de las acciones y derechos que le 
corres rden para la continuación de dicha obra, experi-
mentaron virisíma satisfacción, de la cual, ha venido 
participando el que suscribe, persuadidos todos de que 
esa cesión constituía si no la única, la mas eficaz mane-
ra de ver establecida en un breve término esa importan-
te vía. 

Para facilitar ios arregles del Sr. Zangréniz con ¡a 
compañía inglesa, los accionistas de Jalapa al relaciona-
do ferrocarril levantaron una acta haciendo generosa da 
nación de I03 fondos que habían desembolsado y apartán-
dose de todo participio y coasoc ación en la nueva em-
presa, sin poner mas condicion para esto que la de que 
el ferrocarril se prosiguiese hasta Jalapa. 

E l gobierno del Estado, deseoso de cooperar igual-
mente á la realización de tan valiosa mejora, estaba dis-
puesto á ocurrir á la legislatura para que cediese en la 
propia forma y términos que los accionistas, un crédito 
de cincuenta mil pesos que el concesionario del ferro-
carril debe volver al Estado. 

Así las cosas, so recibid un telegráma del Sr. Zan-
gréniz, pidiendo á loa accionistas de Jalapa la cesión in 



condicional do sus derechos para poder llegar á un arre-

glo definitivo con i a compañía inglesa. 
Esta pretensión ha venido á introducir honda alarma 

entre los accionistas y entre todos ¡os vecinos do estaa 
localidades; porque enefecto, si la única condicion im-
puesta por aquellos se reduce á oue el ferrocarril hibrá 
de construirse hssta Jalapa, el empeña do suprimir tal 
cláusula, da lugar á que tome cuerpo el pensamiento 
que se a.ribuye á la compañía de no llevar adelante el 
camino. Espíritus inquietos, acostumbrados á medrar con 
las revoluciones y enemigos por consiguiente de la paz 
y de todo gobierno constituido, se empeña en propalar 
la desconfianza en las masas, haciéndoles entender que 
se trata de sacrificar un porvenir y bienestar en beneficio 
de torpe3 especulaciones, y d¿ esta mane:a preparan la 
opinion para explotarla en la primera oportunidad, 

Estas ideas qua ya germinan en el vulgo, las fortifi-
can con el pensamiento que, se dice ha manifestado la 
compañía inglesa de levantar los rieles teniidos entro 
Voracruz y Paso de San Juan, tan luego como se le tras-
pase la concesion. 

Fácil es comprender que si la compañía inglesa ha 
expresado tal pensamiento, seria con el objeto de unir 
esto punto con el do la Tejería y diponer del material 
que levantara en la parte del camino que quedara inú-
til, para activar los trabajos, aprovechando dicho mate-
rial en la continuación de la vía; pero esto no es fácil ha-
cerlo entender á la generalidad, que tiene ya la idea de 
qua el proyecto de la compañía es destruir esto camino 
para establecer el monopolio en el tráfico. 

L a oportunidad que hoy se presenta para convert r 

los elementos que se trata de aglomerar en contra del 
gobierno, en perjuicio ele los agitadores, se de resultados 
seguros, si removiendo obstáculos y dificultades, es pro-
cura dar principio á los trabajos, haciendo comprender á 
estos pueblos que les que siembran la descon^anza, tie-
nen por objeto impedir la realización de una empresa 
que llevada á término, destruiría por completo sus pla-
nes revolucionarios. < 

Fácil es inculcar este pensamiento en las masas; pero 
es necesario para persuadirlas, señalar los hechos, por-
que estos son I03 únicos que pueden convencerlos y los 
que darían al gobierno el apoyo moral de todos estos 
cantonee, que verían enténces como enemigo de su por-
venir & todo aquel que pretendiera introducir la alarma 
y el desdrden. E l infrascrito cree que la compañía in-
glesa de buena fé en la adquisición da los derechos del 
Sr. Zangténiz y de la conclusión de la vía férrea hasta 
esta ciudad por las ventajas qwe de ello deben resultar-
le, y por esto y por la obligaeion ^ue tiene de velar por 
los intereses de sus comitentes, persuadido de la imp:r-
tancia qua estas dan á la vía férrea y bien caracterizada 
por la efe; vecencia que ya comienza á notarse y que re<-
leva la creencia fundada de que la realización de esta 
empresa cambiará por completo su situación, se permite 
llamar la atención del ciudadano presidente de la Repú-
blica por el digno conducto de vd,, á fin de q e, si lo 
tiene á bien, so sirva disponer que entra las cláusulas 
del traspaso que se haga á la compañía inglesa de la 
concesion que disfruta el Sr. Zangréniz, para construir 
el ferrocarril de Veracruz á Puebla, figuren los siguien 
tes: 



«1? Q"e garantice de una manera satisfactoria la con-
clusión del ferrocarril mencionado en el plazo que ella 
misma so imponga ó le acuerde o! supremo gobierno. 

«2? Que comi.nce sus trabajos á la mayor brevedad 
posible, no levantando un ¡Bolo riel del tramo concluido 
por el Sr. Zangróniz ántes de haber enlazado los puntos 
de Tejería y Baso de San Juan.» 

El que suscribe suplica á vd. active la conclusión do 
esto negocio y so sirva comunicarle el resultado definiti-
vo de él para poder calnur les ánimos y aprovechar es-
te grande elemento en favor del érdeny ta tranquilidad 
pública. 

Puede-vd. asegurar al C. presidente, que el mismo 
entusiasta empeño con que estas localidades han consa-
grado sus esfuerzos en pro de la int: resanto mejora de 
que se trata, seria el que los precipitara á un mal paso 
si vieren burladas sus esperanzas; y esto es preeisamen-
to lo que quiere evitar el gobierno del Estado, justifican-
do que su anhelo lo mismo que los del gobierno general, 
tienen por objeto el adelanto y bienestar de los pueblos. 

Libertad y reforma. Jalapa, Febrero l f de 1873,-— 
Francico de Landeroy Cos. —Ciudadano ministro de fo-
mento.—México. 

Ministerio de fomento, colonisacion, industria y comer-
cio de la República.—Sección 3?—Autorizado el eje-
cutivo por el decreto de 10 de Mayo de 1872, para en-
trar en arreglos con la compañía del ferrocarril mexica-

no, á fin do lograr que ge redujera á diez pesos el fíete 
por tonelada de loa frutos nacionales que se exporten al 
extranjero, se ocupé de este asunto con preferencia devi-
da, procurando que al efecto £e le presentaran las bases 
quo en concepto de la empresa pudieran servi para ce-
lebrar un convenio satisfactorio; lo quo desgraciadamen-
te no so realizó, porque so imponian condiciones que el 
gobierno creyó conveniente no admitir. 

La empresa exigia, entre otras cosa3, que la rebaja de 
tarifas para loa efectos nacionales, ya fuese en el descen-
so de México á Veracruz, ó subiendo de Yeraeruz á Mé • 
xico, se hiciera respecto do ios limites máximos que fija 
la ley; que se lo continuara abonando correspondiente al 
15 por ciento de acciones del ferrocarril, hasta que las 
que pertenecen al gobierno llegasen á la cantidad de cua-
tro millones de pesos; que la rebaja de tarifas para los 
efectos nacionales destinados á la exportación para el ex-
tranjero, solo se concedería por dos años, y por último, 
quo nada de lo que se estipulara t:nd;ia efecto, si no 
merecía la aprobación de la jurta de directores residente 
en Lóndre?. 

Aunque ei ejecutivo participa dei mismo buen espíritu 
que inspiró al C i n g l o el acuerdo relativo á la reduc-
cion de las tarifas en favor de los efectos nacionales, las 
escaseces del erario no permitían que se gra-asen las ar-
cas públicas con un deseembolso que se estimaba en cua-
trocientos mil pesos; siendo do notar que en recompensa 
de este sacrificio, no se lograba para los frutos dsl país, 
una diminución .permanente de las tarifas, sino eolamen-
to por dos años. Semejante limitación que restringía las 
ventajas que debian gozar los efectos mexicanos lleva 
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dos á los mercados extranjeros, contrastaba visiblemente 
con el cambio que la empresa solicitaba se hiciera de * 
una manera permanente en los artículos de la ley de 
eoncesion relativos á las tarifas en general. 

Por estas razones, y por la circunstancia de que la-
empresa exigía como requisito indispensable que los arre 
glos que se hicieran, se sometieran á la aprobaeion de 
la junta de directores de Ltfsdres, el gobierno deseché 
las bases propuestas por la compañía, dando cuenta de 
este resultado al Congreso y participándole al mismo 
tiempo que el ejecutivo continuaría ocupándose del asan 
to. porque deaeaba obsequiar por su parte el objeto de 
la autorización que sobre el particular le fué concedida. 

A pesar de qao se malograron las primeras combina-
paciones de que tanto bien ee prometían á la agricultura 
y la minería de México, el Ínteres tantas veces manifes-
tado ¿e p e se facilitase la exportación de los frutos na-
cionales, se ha excitado mas despues, por que la causa 
que la origina se aviva mas cada dia, y es eada dia mas' 
apremiante, pues consiste en que la industria agrícola y 
minera, tienden á su desarroyo, y no lograr, aleazarlo 
porque en mucha parte se lo impiden nuestras inperfeo-
tas vías de comunicación y nuestros costosos medios de 
trasporte; obstáculos ambos que no se allanarán sino me-
diante la realización de los adelantos hechos en la época 
actual; es decir, mediante la construcción de ferrocar-
riles. 

La inaguracion dei ferrocarril de México á Yeracruz, 
se consideré como una ; ueva era de progreso para la 
agricultura de los Estados, por cuyo territorio atraviesa 
la vía férrea, siempre que por esta pudieran trasportar-

se para la costa, favorecidos por un corto flete, los Frn-
tos agrícolas, pues los ensayos hechos por algunos agri-
cultores que remitieron sus granos al extranjero, daban 
por resultado que no podría hacerse con provecho su ex-
portación, miéntras tuvieran que sujetarse para el pago 
del trasporte á las tarifas vigentes. La consecuencia 
precisa de tales pruebas, era esta alternativa; 6 se con 
denaba á la agricultura á una paralización indefi-
nida, 6 se buscaban los medios adecuados para la rebaja 
de las tarifas. Entre estos dos curemos la e'.ec ion no 
era dudosa, y la epínion pública deseché el primero y 
ee declaré abiertamente en favor del segundo, confirman 
do una vez mas que la noble aspir: cion de los agricul-
tores está en perfecta armonía con las ideas de les de« 
mas ciudadanos, que consideran que el engrandecimien-
to de la prtria, su riqueza y su poier vendrán el dia en 
que las fuentes inagotables de nuestra agricultura ad-
quieran el gran desarroyo de que son susceptibles, y que 
en gran parte depende da que se proporcionen las facili-
dades necesarias para que los productos de nuestro suelo 
puedan llevarse á los mercados extranjeros. 

Los agricultores comprendieron que habia llegado el 
momento de que se resolviera definitivamente una cues-
tión, que no convenia aplazar por mas tiempo, sin com-
prometer los grandes intereses sociales que ella abraza; 
y guiados de esta conviccicn, han promovido cuanto es'i 
marón conducente al buen éxito de sus miras. 

Entretanto la empresa dal ferrocarril mexicano presen-
taba al gobierno el estado de sus negocios y de sus com-
promisos contraidos para proporcionarse los fondos ñeco 



asnos para terminar á su debido tiempo «1 camino de fier-
ro de México á Yeracruz. 

La empresa consideraba que podría atender al pago 
de los créditos mas preferentes, si el gobierno, haciendo 
uso de la facultad que le concedo el art. 46 de la ley de 
11 do Noviembre de 1888, la autorizaba para las tres 
operaciones ¡siguientes: 

Primera. Convertir las acciones que no hayan sido 
enajenadas en obligaciones, causando un ínteres que no 
exceda de 12 por ciento ai año. 

Segunda. Emitir obligaciones con el mismo rédito, 
aplicables al pago de lo que por capital ó intereses deba 
la compañía por los fletes del material del tramo de Mé-
xico á Puebla, 

Tercera. Emitir obligaciones con igual Ínteres para 
cubrir el importa de lo que adeuda la empresa por los 
préstamos que se le han he cío para la construcción de 
la vía.. 

La compañía solicitaba estas autorizaciones fundán 
•dô e en que por este medio no solo se salvaría su crédi-
to, sino también la existencia de la misma compañía, qu8 
estaba en peligro por las exigencias do sus acreedores. 

El gobierno juzgó que no era de fácil solucion el 
asunto de e|ue se acaba de hablar, y que, par lo mismo, 
convenia examinarlo detenidamente, para hacer ias de-
bidas apreciaciones de los diversos puntos que aquel 
abraza, y aun se inclinaba á aplazar su determinación pa-
ra mas adelanta, porque no percibía que hubiera ana 
urgencia tal, que exigiese el pronto despacho del nego-
cie; pero vino á enlazarse con este el arreglo 6obre la 

reducción de tarifas de los efectos nacionales destina-

dos á la exportación, témanlo así la cuestión una nueva 
faz, que á los ojos del gohkrno le daba mucha impor-
tancia. 

Se ha demostrado que ee desea obtener la rebaja de 
tarifas de los efectos nacionales, porque se haría impo-
sible su exportación; si tuviesen qu3 pagar el mismo fle-
te que los efectos extranjeros; es decir, que todo recar-
go que es ceda de ciertos límites en el trasporte de los 
primeros, hace que su exportación no pueda verificarse 
con provecho de los agricultores; por consiguiente, todo 
lo que tienda á disminuir ios gravámenes que pesan so-
bro los frutos nacionales, contribuye eficazmente á faci-
litar su esporiacicn, y per esto sa ha creído que la cons-
trucción de un muelle á donde se lleven las mercancías 
trusportadas por el ferrocarril, daría por resultado una 
considerable economía en los gastes que hoy se hacen y 
que cedería en beneficio del comercio de exportación. 

Con esto fin, la empresa del ferrocarril mexicano ha 
proyectado la construcción de un muelle en el puerto de 
Veracruz, figurando esta obra ccmo parte de los arre-
glos que con aquella se han hecho. 

La misma compañía se compromete á tomar por sa 
cuenta, con arreglo á la ley vigente, la ccncesion del 
ferrocarril de Veracrus á Puebla por Jalapa, mediante 
las condiciones que sobre el particular se han est;pu!ado 
con la. misma compañía. 

De todo lo que acaba do exponerse en esta comunba-
cion, se ha formado un convenio ejue contiene la rebaja 
perpetua de las tarifas de los frutos nacionales destina-
dos á la exportación; la autorización para convertir en 
obligaciones las acciones no enajenadas, y para emitir 



re fe-

obligaciones en cantidad snfiicienfce para el pago de loque 
la compañía adeuda por capitales é intereses de estos; per. 
miso para que pueda adquirir la concesion del ferrocar-
ril de Veraeruz á Jalapa, y por último, autorización pa-
ra que construya en Veraeruz un muelle destinado al 
uso público. 

El ejecutivo tiene necesidad de manifestar al Congre-
so, que no era posible obtener la rebaja perpetua de las 
tarifas pira los frutos nacionales que so exporten para 
el extranjero, sin ofrecer á la c o m p a ñ í a algunas compen-
saciones, quo la indemnizaran de los perjuicios que debia 
resentir. Por esta razón se ha convenido en quo la com-
pañía tomo por base para la deducción del 20 y 60 por 
ciento á que se refiere el art, 14 de la ley de 11 de No 
viembre do 1868, el máximum que fija el ait. 13 de la 
ley de 2? da Noviembre de 1831. 

de habían exceptuado de la rebaja de tarifas algunos 
frutos nacionales, como el café, la vainilla, el añil, fun-
dándose en que el valor que tienen eso3 efectos permite 
que se exporten, como so han exportado anteriormente á 
pesar del subido flete que han pagado. No obstante es-
to, el gobierno se opuso á admitir tal excepción, y logré 
que los referidos cbjetcs so consideraran como de terce-
ra clase, en cuyo caso solo pagarían en su trasporto do 
México á Veraeruz, hecha la rebaja de la ley, cuatro 
pesos por carga de diez y seis arrobas. 

Atendiendo á que son mayores los gastos de construc-
e:on y de explotación en el tramo de Boca del Monte á 
Veraeruz, que en el resto del ferrocarril, y teniendo 
ademas en consideración que lo que se paga de flete en 
estos tramos, es una cantidad tan pequeña, que apenas 

excederá de lo que la empresa tiene que pagar en la 
carga y descarga de los eftetoa, estos deberán pagar ale-
mas seis centavos por carga durante la construcción del 
muelle, y tres centavos despues de concluida esta obra. 

Como la compañía necesita capitales para las obras 
que va á emprender, consideré que podría proporcionár-
selos fácilmente si contaba con la garantía do que el pa-
go de la subvención que disfruta por la ley, se hiciere 
en los puertos durante loa veintiún años que aquella de-
be durar. Aunque según el contrato la subvención deba 
pagarse en la tesorería de h- nación, y no había gravá-
men c-n pagarla en los puertos, al gobierno la pareció 
conveniente quo solo por diez años se podria hacer ol pa-
go en los términos quo la empresa ha pretendí lo. 

Habiendo trascurrido cerca de cinco años desde que 
se hizo la concesion de 28 de Mayo de 1863, sin que se 
haya ejecutado el ferrocarril de Veraeruz á Puebla pa-
sando por Jalapa, no obstante e l empeño bien notorio del 
concesionario, los Estados de Veraeruz y Puebla, qu9 
BOU los que mas inmediatamente disfrutarían de los be-
neficios de la expresada vía, han procurado últimamen-
te que se trasprse la concesion á la compañía del ferro-
carril mexicano, previo el consentirá'ento del gobierno, 
porque cuentan con la garantía, que está bien asegura-
da en las condiciones del contrato, de que en año y me 
dio después de la aprobación de aquel, estará terminudo 
el tramo de Veraeruz á Jalapa, y el de Jalapa á la es-
tación de San Márcos se terminará á los dos años de con-
cluido el primero. 

Ademas de esta consideración que es digna de aten 
derse, ha obrado en el ánimo del gobierno psra consen-



tir en que se lleve á efecto el traspaso ántes menciona-
do, la idea de que los malos efectos del monopolio, que 
pudiera resultar de reunir en una sola empresa dos con-
cesiones, desaparecen por la obügacion quo el artículo 
11 de la ley de 28 de Mayo de 1868, impone de quo las 
tarifas sean menores 6 cuando mas iguales á las del fer-
rocarril mexicano, y habiéndose hecho en estas una no-
table reducción, esta ee aplicará también al camino de 
fierro de Yeracruz á Puebla por Jalapa, librándose así 
el camino de los gravámenes que le resultarían si la em-
presa tuviera libertad de establecer tarifas á discreción 
suj a. 

Deberá observarse que á pesar de que el ferrocarril 
de Yeracruz á Jalapa ha de terminar en L estación de 
San Márcos, la compañía se compromete á trasportar los 
pasajeros y mercancías de San Márcos á Puebla, 3 n co-
brar mas de lo que coíresponae á la distancia que hay 
por el camino directo de Puebla á ¿'an Márcos, con 'o 
cual se tiene el mismo resultado, que si estuviera cons-
truido el ramal de ferrocarril de Puebla á San Márcos. 

La experiencia de los últimos años ha demostrado, 
que el muelle actual do Yeracruz r.o es suficiente para 
las necesidades del comercio; y ménos lo será, cuando 
dentro de pocos meses aumente el tráfico con la exporta-
ción de efectos nacionales que sujetándose á hacer uso 
del único muelle que hay, no podrían Ber embarcados si-
no despues da muchos días de llegados ai puerto y ten-
drían que perder no solo la oportunidad de los buques 
que se presenten para llevarlos al extranjero, lo cual en 
muchos casos importa un perjuicio de consideración, si-
no que h&bria que erogar varios gastes que ascederian á 
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una cantidad tal, que nulificaría tes ventajas de la reba-
ja de fletes y tal vez impediría la exportación de muchos 
frutos nacionales. 

Estos inconvenientes solo se pueden evitar por medio 
de la construcción de otro muelle, como el que se propo-
ne hacer la compañía del ferrocarril mexicano, emplean-
do laneha3 de vapor para la carga y descarga, á fin de 
abreviar las operaciones de embarque y desembarque, co-
brando por esto una cuota bien médica, que produce una 
considerable economía respecta de lo que tienen qua pa-
gar hoy los efectos que se exportan. 

Comprendiendo el ejecutivo la gravedad de los pun-
tos que he enumerarado [en esta comunicación, lo3 ha 
examinado detenidamente y ha buseado la cooperacicn 
de personas ilustradas que le han ayudado con su inte-
ligencia y con sus conocimientos, para acabar un trabajo 
al cual el ejecutivo ha consagrado con gusto sus tareas, 
para corresponder así á las nobles miras del Congreso. 
El gobierno no se lisonjea do haber hecho un arreglo en 
teramente satisfactorio aunque lo ha procurado con el mas 
ardiente deseo; teme no haber acertado en los medios 
que ha elegido, y por esta razón se ha puesto al fin del 
convenio una cláusula, en la cual se espresa que si so-
metido el arreglo á la deliberación del congreso no apro-
base todos y cada uno de ios artículos en los términos 
estipulados, quedarán sin efecto todos ios puntos conve-
nidos, aun los que dependen exclusivamente del ejecuti-
vo, porque su mira principal es obrar enter imente de 
acuerdo con el congreso. 

El convenio del cual tengo el honor de acompañar 
una copia, ha sido firmado por los directores del ferro-



carril mexicano da la junta residente en México, por el 
Sr. Jorge W. Cra"wley, autorizado al efecto por la jun-
ta de directores residente en Ldndres y por el qus sus-
cribe, en representación del ejecutivo. 

Lo que por acuerdo del presidente tengo el honor de 
decir á vds. para que se sirvan elevarlo al conocimiento 
del Congreso de la Union. 

Independencia y libertad. México, Abril 2 do 1873» 
—Blas Balcárcel.-—'Ciudadanos diputados secretarios 
del Congreso le la Union.—Presente, 

Convenio celebrado entre el ministerio de fomento y la 
compañía limiada del ferrocarril mexicano. 

Art. iS La tarifa máxima perpetua da frutos nacio-
nales destinados á la exportación ¡ara el extranjero so 
fija á razón de tres pesos por carga da lo arrobas desde 
México á Veracruz, y la parte proporcional da esa cuo-
ta según el numero de kilómetros recorridos desde las 
estaciones interme'diss hasta el puerto desde la expedi-
ción de esta ley hasta la conclusión del muelle que ha 
de hacer la compañía, será de dos pesos por carga la ta-
rifa para los expresados efectos que se exporten al ex-
tranjero. Quedan exceptuados de esta rebaja, de fletes, 
la vainilla, el café, el tabaco, el cacao, la cochinilla, el 
añil, el algodon, el lino, las maderas finas y las de tinte 
los cuales pagarán á razón de cuatro pesos per carga da 
México á Veracruz, y la parto proporcional de esta cuo-
ta desde los puntos intermedios hasta Veracruz. 

Los frutos nacionales consignados á la exportación y 
que partan desde cualquier punto de la exíacion de Bo-
ca del Monte, pagarán ademas, seis centavos por carga. 

Concluida la construcción del muelle., er. lugar de seis 

centavos, solo pagarán tre3 centavos los efectos á que se 

refiera la fracción anterior que se despachen por e l mue-
lle de la compañía y no se descarguen en Veracruz. 



A fin de que ios efectos destinados á la expoítacion 
puedan disfrutar de las rebajas concedidas en este artí-
culo, la compañía expedirá documentos en que se expre 
se la circunstancia de su destiro. Los consignatarios ó 
dueños do los efectos, podrán dentro de cinco dias conta-
dos desie la llegada de aquellos á Veracruz, avisará á 
la compañía que exportarán,pagando en el acto la defe» 
rencia del flete. La compañía tendrá el derecho de exi-
gir á los interesados, que comprueben la exportación de 
los efectos nacionales, á cuyo fin se le presentará d¿ntro 
uel término do un mes contado desde el dia de la llega-
da de los efectos á Veracruz, copia certificada de los do-
cumentos aduanales y de embarque que justifiquen la 
exportación conforme á las leyes. Pasado este plazo sin 
haberse hecho la justificación, el responsable incurrirá 
en una multa á favor de la compañía de tres tantos del 
importe del flete cjuo hubieren causado los efectos. 

Art. 19 En el tráfico de mercancías y pasajeros entre 
Puebla y la estación de San Márcos y vico versa que lo 
que cobre por cada kilómetro entre Boca del Monte y 
San Márcos ó entre lo3 mismos puntos. 

Esta condision dejará de ser obligatoria para la com-
compañía si llegare á construirse por ella ó por otro in-
dividuo .<5 corporación el tramo de f rrocrril de San 
Márcos á Pueble. 

Art. 39 La compañía no cargará mas filete por kiló-
metro entre San Márcos y Puebla y vice veraa, que lo 
que cobre por cada kilómetro entre Boca del Monto y 
San Márcos ó entre Apizaco y México. 

Luego que esté en explotación la línea férrea de Jala-
pa á San Márcos, laa mercancías que se trasporten por 

esta vía, causarán por su tránsito por San Márcos y Pue-
bla y vice versa, el mismo flete que se regulará confor-
me al artículo anterior. 

Art. Si cuando e3té concluida y puesta en explota 
cion la línea de Jalapa á San Márcos, las tarifas do fle-
tes conforme á la concesion do '¿Q do Mayo do 1868 fuo-
re mas baja que la do la vía férrea de Veracruz & Mé-
xico, so observará aquella tarifa para el trasporte de las 
mercancías de San Márcos á Puebla y vice versa, 

Art, £9 La compañía tiene facultad para establecer 
eus tarifas de fletes y pasajes con relación á las dificul-
tades y gastos de tracción de los diverses puntes de la 
línea sin necesidad de guardar proporcional numero de 
lugua3 do tjda la vía, con tal que el flete ó pasaje no 
exceda en ningún kilómetro del máximun que fija el 
arD. 13 de la ley de 27 de Noviembre de 1807 ó el má-
ximun fijado en este contrato. 

Aré. 6? La compañía podrá tomar en todo caso como 
baso para la deiuocioa del 20 y 80 por ciento que esta-
blece el art. 14 de la ley de 11 de Noviembre de 1838 
para el trasporte do los frutos nacionales, el máximun 
ele la tarifa de merc-ncías que fija el art, 13 de la ley 
do 21 do Noviembre de 1867. 

Art. 79 Regirá como máximun, la siguiente tarifa en 
el trasporto de los objetos que en seguiia se enumeran: 

Perros -0 01 por kilómetro, 
Ganado de todas clases 0 2-5 por idem. 

Siempre que so ocupo un 
wagón inglés tomándolo por 
entero 
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En el caso de que ee tome nn 
wagón por entero, el precio 
por cabeza será de 22 
de México íi Yeracrus y vi-
ceversa. 

Cadáveres 0 
un wagón separado en tren 
de meercancíaB. 

Equipajes 18 
xico á Veracruz y vice versa. 

Á caia pasajero se le permite 
llevar libros 15 kilogramos. 

Coches y carretelas, carruajes 
comunes de cuatro ruedas en 
plataforma, 8 

Carruajes ligeros de cuatro rue-
das en plataforma á.,a 

Plata acuñada en barras ó en 
tejos ó labrada 
xico á Yeracrus y vice versa. 

Oro acuñado: en barras y en 
tejos 
xieoá Veracruz y viceversa. 

Joyería-y ¡piedras preciosas 
su valor, de México á Vera-
cruz y viceversa. 

Ti 

60 por kilómetro. 

00 por carga de Mé-

0 47 por kilómetro. 

0 23 por kilómetro. 

3 00 por millar de Mé-

1 50 por millar de Mé-

3 00 por millar según 

Art. 8*? Los que quieran que sus efectos ó mercancías 
de cualquiera clase que sean, suban ó bajen en la línea 
por el tren de pasajeros, pagarán á la compañía comomá« 

1 
m 

t 

xim,un 18 peses {-or carga de 16 arrobas er-tre Veracruz 
y México y vice verga. 

Por los bultos que no lleguen á una arroba se- pagará 
el preeio correspondiente á una arroba. 

Art. Si la compañía modiñeare sus tarifas que 
contengan precios menores que el máximun fijado en es-
te contrato, ó en el art. 13 de la ley de 2T de Ncviem-
bro de 1867, 6 mayores que el máximum que pueda es-
tablecerse de?pues de dos años, conforme al art, 15.de 
la ley de 11 da Noviembre do 1858, no podrá comenzar 
á regir la alteración que hiciesa subiendo las tarifas de 
mercancías dentro del máximun, sino dfspues de cuatro 
tces'ís de svisar al público. 

Art. lO El 12 por ciento de que habla el art. 15 de 
la ley de 11 de Noviembre do 1868, se reduce al 8 por 
ciento para los eJectos que el mismo artículo exprega. 

Art. 11. La rebaja de 75 por ciento en la conducción 
de tropas y efectos del gobierno federal, continuará ha-
ciéndose sobre los precios que se cobren al públieo en la 
tarifa de pasajeros y en la de efectos extranjeros. Con-
tinuará de la misma manera la rebaja en favor de les 
inmigrantes que lleguen á la República con la debida 
autorización del gobierno federal. 

Art, 12. La subvención de 560,G00 p:sos anuales que 
conforme á la ley de 27 de Noviembre de 1867, se pa-
gaba á la compañía «Bonos del ferrocarril de Veracruz 
á México,» se pagara con el tanto por ciento sobre los 
derechos de importación causados en los puertos de Ve-
racruz, 'Tampico, Matamoros, Mazatlan y Manzanillo, 
que sea necesario para cubrir la expresada subvencion-
y que se separará en las aduanas respectivas, y el pro 



docto so entregará mensualmonte á los agente3 de Ja 
compañía, quedando para el efecto en toda su fuerza y 
vigor lo que so dispone en el art, ?0 de la ley de 11 de 
Noviembre de 1867-

Art, 13 Queda autorizada la compañía para emitir 
obligaciones en cantidad suficiente para cubrir el valor 
nominal de las acciones que tiene en su poder, con [tal 
que el inter:-s de los fondos que obtenga no exeda del 
12 por ciento anual. 

Art. 14 Con las condiciones que expresa el artículo 
anterior, queda también facultada la compañía para omi-
tir obligaciones, á fin de obtener los fondos necesarios 
para pagar la deuda contraída por el trasporte del ma-
terial fijo y rodante de la línea de Mé ico á Puebla, 

Art. 15. Se autoriza también á la compañía para emi-
tir obligaciones 6 acciones privilegiadas sobre la vía fér-
rea, no pudier.do exceder el Ínteres de aquellas de 8 por 
ciento anual con el objeto de conseguir fondos que se 
destinen á amortizar los intereses insolutos y los qu3 se 

causen hasta fio del presente año por Ía3 deudas contraí-
das con conocí ciento y aprobación de ia junta general 
de accionistas. 

Art. 16; La emisión de las obligaciones y acciones 
drivüegiadas, de que se trata en los tres artículos ante-
riores, se hará previa la aprobación de la junta general 
de accionistas y conforme á los artículos 89 y 40 de los 
estatutos. 

Art. 1 T . Se permite á la compañía del ferrocarril de 
Veraer.'K i Puebla por Jálapa, vender á la compañía li-
mitada del ferrocarril mexicano, la concesion para cons-
truir dicho ferrocarril de Veracruz á Puebla por Jala-

pa conforme á la ley de 26 de Mayo de 1868, sujetán 
dose esta última compañía en todo, á lo prevenido en di-
cha ley y en la de 25 de Mayo de 1871, con las modifi-
caciones convenidas en la presente. 

Art. 18. La compañía del ferrocarril mexicano tiene 
la facultad de hipotecar, siempre que no sea á un gobier-
no extranjero, les tramos de la vía férrea por Jalapa 
construidos é que se construyeren en adelante, hasta por 
la cantidad de diez mil pesos por cada kilómetro, con el 
fin de adquirir fondos para las chías del mismo camino. 

Art. 19. El tráfico entre Veracruz y Jalapa por la 
vía férrea, se hará comenzando desde ía estación del fer-
rocarril mexicano en Yeraeruz hasta la Tejería por trac-
ción de vapor. Desde este punto hasta encontrar la lí-
nea construida actualmente por D. Ramón Zangréniz, 
podrá emplearse la tracción animal, continuando del 
mismo modo hasta Perote. La compañía limitada no po-
drá levantar el material fijo del ferrocarril de Jalapa 
correspondiente á la parte que no ha de usarse, confor-
me á este artículo, eino despues de haber construido y 
puesto en explot?cion el dicho tramo o<ue ha de unir es-
te camino con la Tejería. Por este tramo no pagará sub-
vención alguna el gobierno. 

Art. 20 En el reembolso de la subvención de que ha 
bla el art. 5<? de la ley de 26 de Mayo de 1*68, 83 
comprendará lo ministrado por el erario para subvencio-
nar la parte del camino que S3 suprimirá conforma al 
artículo anterior. 

Art. 21. El tramo de Veracruz á Jalapa, deberá es-
dar concluido en el término de diez y ocho meses, conta-
tos desde la publicación de esta ley, y el de Jalapa á 
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la estación ¿8 San Máreos, deberá concluirse en el tér-
mino de dos años, contados desde la terminación del ca-
mino hasta Jalapa. 

Art. 22. La compañía limitada del ferrocarril mexi-
cano queda dispensada de la obligación impuesta por el 
decreto de 26 de Mayo do 1868, da construir el tramo 
del camino de fierro entre San Márcos y Puebla, 

Art. 28. El período de 65 años á que ee refieren los 
arts. l ? y 8? de la ley de 26 de Mayo de 1868, será de 
99 año3, contados desde la publicación de esta ley. 

Art. 24. Para el caso de devohuion del ferrocarril, 
ya sea porque espire el plazo de 99 años, ya sea por mo-
tivo de caducidad, si no se tuviere arreglo para cambio 
de tráfico en el tramo de la Tejería á Veracruz, la em. 
presa queda obligada á reponer la parte que ahora se le 
permite levantar do la vía hasta Yeracruz, y entretan. 
ío la reponga, deberá permitir el paso lire da los trene3 

y carros del ferrocarril de Jalapa por el tremo entre 
San Juan y Veracruz. 

Art. 25. Las únicas causas de caducidad de la conce-
sión de 26 de Mayo de 186S y de 25 de Mayo de 1871 
son las siguientes: 

Primero. Por hipotecarla, cederla 6 enajenarla en to-
do d en parte á un gobierno extranjero. 

Segunda. Por hipotecar la -na en mayor cantidad de 
la que expresa el art. 18 de este contrato, 6 por cederla 
ó enajenar la concesion á cualquier individuo <5 corpora-
cion sin obtener en los casos de este arttículo la previa 
aprobación del ejecutivo federal. 

Tercera. Por la suspensión absoluta de los trabajos 

durante dos meseB en toda la línea, sin c a u s a s justifica-
das ante el ejecutivo federal. 

Cuarta. Por no terminar la vía en los plazos fijados 
en el atr, 21 de este contrato <5 en el artículo siguiente. 

Art. 26. Si concluielo el plazo señalado para la cons-
trucción toial de la vía esta no hubiera sido abierta á la 
explotación, la compañía queda obligada á pagar una 
multa de 5,000 pesos por cada mes que trascurriere dee-
de el dia en que hubiera dobido terminarse la vía y si 
pasare un año sin que la compañía diese término á la 
construcción del mismo ferrocarril, el gobierno podrá de-
clarar definitivamente la caducidad de la concesion. 

En este evento el gobierno podrá temar posesion de la 
vía, é adjudicarla á otra empresa pagando previamonío 
en ambas casos á los dueños de la concesion caduca en 
dinaro efectivo y conforme al avalúo de peritos, las obras 
construidas y el material existente. Del precio de estima-
cion que hicieren los peritos, deducirá el gobierno lo que 
h coi respondiere por la subvención no reembolsada. 

Art. 27. La compañía limitada del ferrocarril mexica-
no usando del derecho que le concede el art. 86 de la h j 
de 27 de Noviembre de 1867, construirá sin tener por es-
to privlegio, un muelle en el puerto de Veracruz conti-
guo á la estación de la Caleta. Dicho muelb y las de. 
mas obras que en él so construya la compañía para su 
uso y explotación, sarán propiedad perpetua y exclusiva 
do la misma compañía. 

Art. 28. El público podrá hacer uso del muelle para 
la carga y descarga do los efectos, pagando en uno y en 
otro caso á la compañía cincuenta centavos por cada to-
nelada por la conducción da las mercancías desde la es-



tacíon de la Caleta hasta el muelle y vi JO versa y per 
el uso del muelle en ambos casos: siendo de cuenta del 
público los gastos de carga y descarga, 6 pagando á la 
compañía si quiere que ella se encargue de estas opera-
ciones. 

Art. 29. La compañía limitada podrá poner lanchas 
alijadoras de vapor para la carga y dessarga de los efec-
tos por el referido muelle. Los artículos trasportados di-
rectamente de la vía férrea al muelle é de esta á aque-
lla, causarán un peso por cada tonelada desde la esta-
ción de la Caleta hasta el costado del buque y vice versa. 

Art. 30. Los efectos destinados \ la exportación po-
drán permanecer durante cinco uias en los almacenes de 
la estación de la Caleta 6 en los wagones sin causar nin 
gun almacenaje ni mas gasto que el especiücado en el 
artículo anterior: pasado dicho término causarán el al-
macenaje que se fije en. los reglamentos de la compañía. 

Arfe. 31. El muelle deberá esta? concluido en el tér 
mino de diez y ccho meses contados desde la publica-
ción de esta ley, é en menor tiempo si los ensayos que 
haga la cosr.pañíá para la construcción mas acelerada 
del expresado muelle dieren un resultado satisfactorio. 
El término fijado en este artículo no correrá para la com 
pañía, si sobreviniese algún caso fcrtúito 6 fuerza ma-
yor. La compañía despues de practicar los' expresados 
ensayos, presentará al ministerio de fomento para su 
aprobación las planos bajo I03 que haya de construirse 
la obra. 

Art. 32. El supremo gobierno tendrá derecho de ad-
quirir la propiedad del muelle con sus obras accesorias 
y necesarias para su explotación, despues de pasados 

treinta años de haber comenzado á explotarse por ía 
compañía, y el precio que deberá pagarse por la adqui 
sieion será fijado de común acuerdo por el gobierno y la 
compañía. Caso de no haberlo, se fijará el precio por 
dos peritos nombrados uno por cada parte y un tercero 
en disco/dia, elegido por ambas. El precio deberá ser 
pagado por el erario nacional al contado en dinero efec-
tivo y la venta será libre para la compañía de toda con-
tribución fiscal y de todo gasto. 

Art. S3. Terminados los diez años sn que el muelle 
y sus obra3 anexas han de estar exentos de todo impues-
to, gavola é contribución decretados é por decretar, de 
conformidad con lo establecido en el art. de la ley 
de 27 de Noviembre de 1887, no podrá imponerse nin-
*una contribución, gravámen ni condicion por el muelle 
ni por su uso, diversos de los decretados ó que se decre-
taren por el tráfico y uso del muelle nacional de Vera-
cruz, y deberán ser ijuales los reglamentos fiscales y 
de policía, que en uno y otro hayan de observarse para 
las operaciones de carga y descarga, así como lo serán 
eri ambos la vigilancia que las autoridades hayan de te-
ner para asegurar los intereses fiscales. 

Si despues de vencidos los diez años de que se habla 
al principio de este artículo, se decretare algún impues-
to ó gasto fiscal, que deba ser pagado por la compañía, 
esta podrá cobrar sobre los cincuenta centavos y el peso 
de que se habla en los artículos 23 y 29 de esta ley, la 
cantidad que sea necesaria para que no se grave con el 
pago de dicho gasto é impuesto. 

Art. 34. El despacho de h s mercancías por los em-
pleados de la aduana de Veracruz, se hará en un depar-

/ 
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tamento á propósito de la estación do k Caleta, salvo 
que se disponga otra casa por el ministerio de hacienda, 
sin obligar en tal caso á la compañía á trasportar las 
mercancías á las oficinas de la aduana, debiendo sujetar-
se á los reglamentos y vigilancia que establezca el mis-
mo ministerio para asegurar los intereses fiscales. 

En uso de la autorización que ae concedió al ejecutivo 
por la ley de 10 de Mayo de 1872, relativa á la baja do 
fletes de los frutos nacionales destinados á la exportaron 
ha celebrado el convenio que precede con los señores di-
rectores de la compañía limitada del ferrocarril mexica-
no residentes en esta capital y con el Sr. Jorge B. Craw-
ley en representación de los directores residentes en Lón-
dres, en virtud de las facultades que le confirieron al 
efecto. 

En cumplimiento dé lo dispuesto en la ley citada, se 
someterá dicho convenio á la aprobación del Congreso de 
la Union, bajo el concepto de que si no aprobase todos y 
eada uno de sus artículos en los términos estipulados, 
quedarán sin efecto todos los puntos convenidos, aun 
aquellos que son de la competencia del ejecutivo. 

México, Marzo 15 de 1878.—Blas Baleárcel—Gui-
llermo Barron.—Q-eorge W. Orawley.—-Antonio Escan 
don.—José G-ibbs. 

Son copias. México, Mayo 1*? de 1873.—F. Diaz O.. 
oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 128.—Mayo 8 de 1873. 

NUMERO 130. 

A U M E N T O D E G R A T I F I C A C I O N . 

Secretaría de Estado y del deapacho de relaciones 
exteriores.—Sección de cancillería.—El C. presidente 
de la Rpública se ha servido dirigirme el dereto que 
sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden-
te constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se aumentan mil pesos á la gratifi-
cación anual del secretario mexicano de la comision mix-
ta de reclamaciones establecida en Washington; y qui-
nientos pesos á la partida de viáticos del mismo. 

«Palacio del poder legislativo. México, Mayo 1? de 
1873.—M. R. Rubio, diputado presidente.- V. de Cas• 
tañeda y Nájera, diputado secretario.—S. Nieto, dipu-
tado secretario.» 
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tamento á propósito de la estación do k Caleta, salvo 
que se disponga otra casa por el ministerio de hacienda, 
sin obligar en tal caso á la compañía á trasportar las 
mercancías á las oficinas de la aduana, debiendo sujetar-
se á los reglamentos y vigilancia que establezca el mis-
mo ministerio para asegurar los intereses fiscales. 

En uso de la autorización que se concedió al ejecutivo 
por la ley de 10 de Mayo de 1872, relativa á la baja do 
fletes de los frutos nacionales destinados á la exportaron 
ha celebrado el convenio que precede con los señores di-
rectores de la compañía limitada del ferrocarril mexica-
no residentes en esta capital y con el Sr. Jorge B. Craw-
ley en representación de los directores residentes en Lón-
dres, en virtud de las facultades que le confirieron al 
efecto. 

En cumplimiento dé lo dispuesto en la ley citada, se 
someterá dicho convenio á la aprobación del Congreso de 
la Union, bajo el concepto de que si no aprobase todos y 
eada uno de sus artículos en los términos estipulados, 
quedarán sin efecto todos los puntos convenidos, aun 
aquellos que son de la competencia del ejecutivo. 

México, Marzo 15 de 1878.—Blas Baleárcel—Gui-
llermo Barron.—George W. Ürawley.—Antonio Esean 
don.™* José Gibbs. 

Son copias. México, Mayo 1"? de 1873.—F. Diaz O.. 
oficial mayor. 
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NUMERO 130. 

A U M E N T O D E O S A T I F I O A C I O N . 

Secretaría de Estado y del deapacho de relaciones 
exteriores.—Sección de cancillería.—El C . presidente 
de la Rpública se ha servido dirigirme el dereto que 
sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden-
te constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se aumentan mil pesos á la gratifi-
cación anual del secretario mexicano de la comision mix-
ta de reclamaciones establecida en Washington; y qui-
nientos pesos á la partida de viáticos del mismo. 

«Palacio del poder legislativo. México, Mayo 1"? de 
1873.—M. R. Rubio, diputado presidente.- V. de Cas• 
tañeda y Nájera, diputado secretario.—S. Nieto, dipu-
tado secretario.» 
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«Por tanto, mando Be imprima, publique^ circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno nacional en México, á 2 de 
Mayo de 1878.—Sebastian Lerclo de Tejada.—Al C. 
José María Lafragua, secretario de Estado y del dospa^ 
cho de relaciones exteriores.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con» 
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo 2 de 1878. 
—Lafragua. —O .... 

«Diario Oídal.s—Nún». 124-»-Mayo 4 da 1873. 

NUMERO 181, 

HABILITACION DE EDAD. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
El C. presidente de la República se lia servido di-

rigirme el decreto que sigue. 

^SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden'.e 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que en uso de las facultades concedidas al ejecutivo 
por decreto de 8 de Enero de 1870, y practicada la in-
formación que previene la ley, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

«Artículo único. Se habilita al jéven Agustín Buzne-
go de la edad qus le falta para administrar libremente 
sus bise es y comparecer en juicio sin necesidad de cura-
dor, no gozando en ningún caso del beneficio de restitu-
ción in íntegnm. 

«Por tanto, mando se imprima, publique circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno nacional en México, á 3 de Ma-
yo de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. 



J. Diaz Covarrubias, oficial mayor encargado del despa-
cho de justicia é instrucción pública,» 

Y lo comunico á vd. para 6u inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo 3 de 1873. 
—Jogé Haz Covarrubias.—G 

«Diario Ofiaial.fr—Jffimero 124.—Mayo 4 de 1878. 

NUMERO 132. 

PE0?IESAD LITERARIA. 

Segunda clase.—Para el bienio de mil ochocientos se-
tenta y dos y mil ochocientos setenta y tres.—Cincuen-
ta centavos.—Tercero.—Administración principal de la 
renta del papel sellado del Distrito.—Ciudadano minis-
tro de justicia: Trinidad Gonzalos Valle, profesor de pri-
eras letrass, y ante vd. respetuosamente expongo: que 
deseando obtener la propiedad literaria que la ley con-
cede, sobre la obrita de «Ortografía y Prosodia del 
idioma castellano,» aprobada por la Compañía Lancaste-
riana de esta capital, para que sirva de texto en la8 es-

cuelas de instrucción primaria de la Repúblisa, ocurro al 
C. presidente por el digno conducto de vd., suplicándole 
se sirva concederme esa propiedad, y declarar de texto 
forzoso la citada obra Ínterin se presenta otra mejor, 
acompañando al efecto los dos ejemplares que la ley de-
signa. 

Por todo lo expuesto, al C. presidente suplico se sirva 
resolver de conformidad con mi solicitud, en lo que reci-
biré graeia y justicia. 

Protesto no proceder de malicia y lo demás que fuere 
necesario. México, Abril 15 de 1873 —Trinidad González Valle. 

Ministerio de justicia 5 instrucción pública.—Sección 
2?—De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fecha 15 del actual, y habiendo cumplido con los re-
quisitos que previenen los artículos 1,319 y 1,350 del 
Cédigo civil vigente; el C. presidente de la República 
se ha servido declarar qae goza vd. del derecho de pro-
piedad literaria del opúsculo que ha escrito intitulado: 
«Ortografía } Prosodia del idioma castellano.» 

Dígolo á vd. en respuesta á su ocurso citado para su 
conocimiento y satisfacción, manifestándole que en cuan-
to á que el opúsculo de quo se trata sea declarado de 
texto forzoso en las escuelas nacionales, puede vd. diri-
girse á la junta directiva de instrucción pública, á fin de 
que esta haga al gobierno la propuesta correspondiente 
eonforme á la ley. 



412 

Independencia y libertad. México, Abril 29 de 1873. 
—José Diaz Ccvj,rrubias.—C. Trinidad González Va-
lle.—Presente. 

Son copias. México, Abril 28 de 18TB.-« Per el ciu-
dadano oficial mayor, M. Aristi, jefe de la sección. 

aDiario Oficiala—Núm. 124.—Mayo 4 ds 1878 

HUMERO 188. 

SALTEADORES Y PLi'GíáRICS. 

Secretaría de Estado y del despacho <?e gobernación. 
-^Sección 1?—-El 0 . presidente constitucional de la 
República se ba servido dirigmeir el decreto-que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TE JAD A, presidente 
constitucional de los Estados-TJnidos Mexicanos, á 
sus habitantes sabed: 

«Que el Congreso de la Union se ha servido decretar 
lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 
«Art, Quedan suspendidas exclusivamente paYa 
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los salteadores y plagiarios las garantías de que había 
taparte primera del art. 13, la primera parte del art. 
í€ y loa arta. 20 y 21 de la constitución federal. 

«Art 29 Entre los delitos á que el art. 23 de la 
constitución aplica la pena de muerte, e3tá comprendido 
el plagio, 

«Art. 3 ? Los salteadores y plagiarios aprehendidos 
infraganti, serán castigados con la pena capital, sin mas 
requisito que el levantamiento de una acta por el jefe de 
la fuerza aprehensora, en cuya acta se haga constar el 
hecho de la aprehensión infraganti, y la identificación de 
las personas. Los que fueren aprehendí Ies infraganti 
serán juzgados sumaria y veibalmente por las autorida-
des cuyos agentes hayan hecho la aprehensión, bien sean 
las autoridades poli ticas de lo3 distritos, 6 los jefes mi-
litares de la Federación 6 de los Estados, El término 
del juicio no podrá exeder en ningún caso del plazo pe-
rentorio é improrogable de quince dias, durante los 
cuales podrán los procesados presentar las pruebas y 
defensas que á su derecho convengan. Dentro de dicho 
término se pronunciará sentencia de muerte si fuere pro-
bado el delito, la que se ejecutará sin admitir otro re-
curso qua el do indulto, según lo dispuesto por el art, 
59 de esta ley. Las actas á que se refiere esta artículo 
se publicarán en los periódicos oficiales. 

«Art. 49 Se autoriza ai ejecutivo para que en virtud 
de los artículcs anteriores y dentro da lo£ límites que 
ellos marcan, dicte todas las medidas que juzgue necese-
sarias contra los plagiarios y salteadores, á fin de resta-
blecer la seguridad en toda la República. 

«Art. 59 No se ejecutará la pena de muerte en niugu-



no de los casos en quo haya de Ser aplicada esta ley, 
sin que previamente se remitan las causas originales 6 

en copia por el conducto mas violento á las autorida-
des á quienes corresponda conceder indulto para que dis-
pensen esta gracia si lo tuvieren á bien. 

«Art. Las autoridades de los Estados no se repu-
tan federales por el hecho de aplicar la presente ley. 

«Art. 79 La suspensión á que se refiere el art. y 
la autorización que en el art. 49 ee da al ejecutivo, du-
rarán hasta el 23 de Mayo de 1874. 

«Art. 89 Para los efectos de esta ley se entienden sal-
teadores los que en los caminos 6 lugares despoblados 
asalten á loa individuos con violencia, llevando el objeto 
de robarlos, herirlos 6 matarlos, y los que en gavilla 
atacaren en poblado con objeto de robar, herir <5 matar á 
los habitantes. Para la graduación de penas en caso de 
indulto, so observará lo que previene el art. 629 del có-
digo penal del Distrito. 

«Art. 99 Constituye á una responsabilidad cualificada 
en los funcionarios á quienes encomienda la ejecución de 
esta ley, aplicarla á los rebeldes contra los poderes cons-
tituidos cuando no hayan cometido plagio alguno. 

«Art. 10 No se rechazará á los abogados para la de-
fensa de los reos. 

«Art. 11. Esta ley se imprimirá y se repartirá con 
profusion en toda la República.» 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 
Mayo 2 de 1873.— M. Remero Rubio, diputado presiden* 
te.-Vidal de Castañeda y Ndjera, diputado secreíario.-
S. Nieto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y ee 
le dé el debido cumplimiento, 

«Dado en el Palacio nacional do México, á 3 do Ma-
yo de 1873.—-Sebastian Lerdo de Tejada.—Al 0 . Lic. 
Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor encargado del 
despacho de la secretaría de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para Su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo 3 de 1973, 
Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor.—O 

«Diario Oficial.»—Núm 125.—Majo & de 1373. 



HOMERO 134. 

C O M I S I O N M I X T A . 

Secretaría do Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

FALLO NUMERO 179. 

Comisión mixta de la República Mexicana y los Esta 
dos- Unidos.—'Washington, D. C.—Núm. 8.—Come'' 
Uus K. (xarrisen, contra México.—Dictdmen del V. 
comisionado Palacio. 

Esto individuo reclama como socio sobreviviente de la 
compañía Garrison y Fretz, establecida en Panamá, y ^ 
que según ahora se pretende, fué quien resintió la inju-
ria reclamada, la cual consistiría en lo siguiente. 

Ralph S. Fretz, que se dice era sccio de esa compa-
ñía, y que también se dice que ha muerto, compré á su 
propio nombre en Acapulco, el vapor «Comodoro Btok-
ton» al cénsui de los Estados-Unidos, quien lo vendía 
para hacer pago de una deuia á la misma compañía ci-
tada. 

A la vez, ante el juez de primera instancia mexicano 
de aquol puerto, algunos individuos de la tripulación del 

mismo buque, pedían que se procediera á su venta para 
pagarles lo que se les debia de sueldos. El juez, previo 
el procedimiento que estimé legal, sentencié que era nu-
la la venta hecha á Fretz, é impidió que se Ikvara á 
efecto. 

Por estos hechos reclama Garrison 110,0(0 pesos. No 
es posible entrar á discutir la justicia de la reclamación, 
sin decir algo ántes sobre la personalidad del que IB 
hace. 

Desde luego se advierte rué r.o fué él la p.:rsona que 
se supone recibió la injuria, sino que fué Ralph. S. Fretz 
de quien ni se ha probado que fuese ciudadano de los 
Estados-Unidos, ni se dice dónde nació, y si la ciuda-
danía le venia por nacimiento ó por naturalización. To-
do lo que sabemos de ese hombre es, que tiene un ape-
llido notoriamente aleman, que fué á Acapulco como so-
cio de una casa establecida en Panamá (Nueva Grana* 
da), y que el cónsul de los Estados-Unidos en Acapul-
co tuvo á bien reconocerlo por ciudadano de su país. 

La supuesta injuria se hizo á Raph. S. Fretz, y ccmc 
no consta que este fuese ciudadano de los Estados-Uni-
dos, no tenemos la certidumbre que necesitamos de que 
este reclamante se funde en injuria por autoridades me-
xicanas á algún ciudadano de los Estados-Unidos, úni-
cas eme esta comision puede oír contra México. 

Muy deliberadamente he dicho que el vapor fué v ;n-
dido á Fretz en su propio nombre, porque en el papel de 
venta que le otorgó su capitan, Enoch H. Ackley, se 
menciona como comprador á Fretz y no se mienta á tal 
compañía. Nada significa que él hubiese ido á Acapul-
co á cobrar una deuda del buque á favor de la compañía, 
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porque cobrar la deuda y comprar el vapor, son dos ac-
tos legales muy diferentes: podía obrar á nombre de la 
compañía en el-uno, y á su propio nombre en el otro. 

No carece do significado en este respecto, que tan tar-
de como en 11 de Diciembre último, este mismo Garri-
son, en una declaración (affidavi) hablando de la reclama-
ción dice «hasta ese dia (hitherto), ella ha sido presenta 
da al secretario de Estado en Washington, en nombro 
de Ralph S. Fretz; pero que el deponente dice que en 

.efecto fué presentada en favor de la compañía do Gairi-
son y Fretz; que eran las únicas partes interesadas en 
ella hasta el tiempo de la muerte de d;cho Frote; y el tí-
tulo legal de dicha reclamación toca ahora al deponente 
como supérstifcs de dicha compañía.» Como de esto no 
hay mas prueba quo el dicho del interesado, y yo no lo 
tengo por prueba suficiente, me atengo á los hechos bien 
constantes de que fué la persona de Ralph S. Fretz quien 
hizo la compra del bujue y sufrid la injusticia alegada; 
y no hallando probada la calidad do ciudadano de I03 
Estados-Unidos en la persona del injuriado, no puedo 
considerar esta reclamación como de la competencia do 
la comision. 

El hecho, bien singular por cierto, de la muerte de los 
dos Fretz, socios do Garrison, y la sucesión de este en 
BUS derechos, tampoco aparecen probados; y yo creo que 
siempre que el reclamante notoriamente es diversa per-
sona quí el supuesto injuriado, debemos exigir que baga 
constar de alguna manera su representación de un dere-
cho que se originé en su favor. Por muy obvias razones 
es esto indispensable ouando se toma la representación 
de personas ranertas. 

Si hubiera do considerarse la reclamación en ol fondo 
> _ . 

mi voto seria porque se desechase. 
La calidad do la injuria plegada, es la denegación da 

fusfcicia por los tribunales mexicanos. Ella co podría 
ménoa de consistir er hechos positivos, y cuya prueba 
íntegra corresponde á quien los afirma. Jamas puede 
decir que se lo ha negado justicia el que no acredita que 
la ha pedido da una manera tal, que nada ha quedado 
sin hacer por su parte, de cuanto le fuera material y le-
galmente posible. 

La alegación y la prueba ma3 perfecta do un he-
cho cualquiera de los tribunales que infiere un daño por 
grande que 3ea, no implica la prueba da una injusticia 
judicial; por el contrario, la presunción os siempre que 
el acto es justo. Como los tiibúnales tienen por la esen-
cia de la institución poder sobre las personas y sobre los 
bienes, el hecho solo de qua un juez haya encarcelado á 
alguno, 6 le haya tomado su propiedad, ni prueba ni ha 
ce presumible que sa ha cometido una injusticia. El he-
cho, considerándolo aisladamente, puede ser el ejercicio 
legítimo y justo de la autoridad judicial, é puede ser un 
abuso de ella, altamente culpable. Esta última calidad 
tiene que ser siempre el objeto de la prueba, porque tie-
ne contra sí la presunción lega!. 

Yo no mencicnaria verdades tan generalmente conoci-
das, que pueden llamarse tribiales, si no fuera porque 
estoy viendo anta esta comision una clase bien numero-
sa de reclamaciones fundadas en una idea enteramente 
inconciliable con ellas, y que expone y sostiene la parte 
del gobierno de los Estados-Unidos. Esa idea es la de 
que basta para que un reclamante haya establecido BU-



fieicntem nte su derecho á una indemnización por parte 
de México, el que pruebe que u* juez de aquella Repú-
blica dié alguna determinación é providencia que infiera 
pérdida 6 daño á su persona ó á sus intereses: so creo 
que esto solo impone al gobierno contra quien se recla-
ma la obligación de probar la justicia con que sus tribu-
nales procedieron, y que es él quien tiene el deber de 
producir ante esta comision los autcs relativos, y demos-
trar que nada se hizo en ellos contrario á Ja justicia. 

Semejante teoría no tendrá mi asentimiento. SI que 
alega que un tribunal ha violado en BU contra la justi-
cia, es quien tiene que demostrar ese hecho y en dere-
cho esa viciación que jamas se presume. Como la sola 
circunstancia en un acto judicial, de ser dañoso á la pro 
piedad é á la persona de alguno, no demuestra ni la in-
justicia ni su ilegalidad, regularmente no se puede juz-
gar si el hecho de un juez tier.o esas calidades Bin exa-
minar todo el procedimiento; por consiguiente, la exhibi 
cion de este forma una parte esencial de la prueba del 
reclamante, y es de su obligación é de su Ínteres el ve-
rificarla. Preveo que esta aserción hará gritar á los re-
clamantes que se les impone una obligacicn muy dura 
é imposible de llenar, porque como ya he visto alegando 
en algunos casos, se pretende hacer creer que las auto-
ridades mexicanas no facilitarían á ios reclamantes las 
copias de los procesos que pidieran, Esto es falso en el 
hecho, y no es legalmente creíble sin que se pruebe. En 
México obliga la ley (y así se practica sin exepcion) á 
que se dé á tedo el que ha sido [.arte en un juicio, copia 
autorizada de todo é de parte. S'gun él quiera, do los 
autcs judiciales, y que ante la comision tenemos en 

muchos casos copias presenta ks por los reclamantes 
americano:-. 

El que no \m ha presentado, es porque no ha querido; 
pero si no fuere así, es de su obligación acreditar satis-
factoriamente que ha hecho pedimento farmal y conforme 
á la ley de esas constancias, y que se las han negado las 
autoridades mexicanas. Donde eso se pruebe, yo me apre-
suraré á hacer aplicación del principio nenio ex sua inju-
ria benejieium capere debet, para no admitir como buena 
defensa de México la deficencia de la prueba del recla-
mante; pero cuando esto no traiga su prueba completa, 
siéndole posible haberlo hech?, reconoceré en el gobier-
no contra quien sa reclama, la ventaja que le da todo 
derecho, de ser absaelto por .alta de la prueba del que 
pide. Actore non probante, reuset si niJiii prostiterit ab-
sobitur. Es privilegio de todo demandado producir prue 
bas y razones que demuestren su justicia, é limitar su 
defensa á la falta de pruebas de parte del actor; y si eli-
ge este segundo medio, usa de su derecho. Mas si es 
cierto como ántes he dicho, que ningún gobierno tiene 
el deber de probar que sus tribunales procedieron con 
justicia, cuando para demostrar esta sea necesaria la ins-
pección del proceso (que será siempre), el presentarlo 
tcca á la parte á quien incumbe la prueba. 

Es un principio incontestable de derecho internacio-
nal, que las injusticias hechas por jueces 6 tribunales, 
solo comprometen la responsabilidad de un país, y se le 
pueden reclamar por un gobierno extranjero, cuando no 
han podido ser remediadas por recursos legales estable-
cidos en el país mismo. La razón de esto es tan cbvia 
como convincente. Todo tribunal se supone que puede 

1 V 



cometer agravios contra ia justicia de les que litigan an-
te él, y por eso se ha establecido en todas partos un sis-
tema de remedios judiciales mas é refinos completo y bien 
ordenado. 

El gobierno de cada país promete á todo el que vive 
bajo sus leyes, que si recibe un agravio de las autorida-
des judiciales inferiores, ese agravio se le reparará y en-
mendará, áeondicioa de que él haga aquellas diligencias 
y emplee aquellos recursos que reglamentan la facultad 
de pedir justicia. Si el que es víctima de alguna injusti-
cia no hace esas diligencias, no emplea esos recursos, 
¿podrá justamente decir que el gobierno del país ha fal-
tado á su promesa de hacerle justicia? Alegar que no 
se nos ha dado lo que no hemos pedido, es absurdo; de-
cir que no tuvimos remedio cuando no lo quisimos em-
plear, es tratar de echar sobre otro la responsabilidad de 
nuestra propia falta. 

La acción de los tribunales inferiores de un paÍ3 no es 
la acción del soberano. Para que llegue á adquirir ese 
carácter, es necesario que el poder judicial mas elevado, 
á cuyo conocimiento se puede llevar el negocio, apruebe 
la injusticia del inferior 6 se niegue á remediarla, ha-
biéndoselo pedido en la forma ejue prescribe la ley locol-

Estos principios de derecho universal, tienen una apli 
cacion mas perceptible entre países que por sus tratados 
han convenido que sus respectivos ciudadanos tendrán 
exactamente los mismos derechos y recursos en lo judi-. 
cial que Io3 del país en que se hallen. 

Acaso se podria sostener ejue esta perfecta igualdad 
hace cesar el recurso á la interposicior del gobierno pro-
pio, aun en el caso de haber agotado sin fruto tolos los 
remedios de las leyes locales; pero sin llevar hasta allá 

la doctrina, es evidente que ese pacto en I03 tratados, 
hace que el extranjero que tiene abiertos y expedito® 
lo3 tribunales de un país tan ampliamente como I03 na-
cionales de él, jamas puedo dteir que su justicia ha sido 
agraviada, mientras le quede algún recurso legal que in-
tentar en el país para hacer triunfar su derecho. 

Esa es la cor.dieion de los ciudadanos de los Estadoi:-
Unidos en México, que les ha sido impuesta por el art, 
14 del tratado entre los dos países, de 5 de Abril de 
1831. Los ciudadanos de-loa Estado3-Unidosque rigien-
do ese tratado vayan á México, deben saber quo ellos y 
EU3 intereses están sujetos á las leyes mexicanas, y que 
estas han de ser administradas per los tribunales mexi-
canos en la forma que ia ley establezca y con I03 mis-
mos remedios y recursos que tienen los nacionales. Si 
hay alguna diferencia en favor del extranjero, porque él 
pueda pedir la protección de su propio gobierno, esa di-
ferencia solo podrá comenzar donde ya no habrá recur-
so alguno para el mexicano. 

Dar por razón para no sujetarse en todo y hasta ten-
tar el último recurso legal á los tribunales del país, el 
que se cree que no han de hacer justicia, no puede ser 
mas que un grosero insulto que no contiene un átomo de 
razón en favor de quien lo usa: equivale á decir que se 
pretende ir á México sin .sujeción á los tratados que en 
los Estados-Unidas han celebrado con aquel país. 

Si los Estados-Unidos han creido que los tribunales 
mexicanos daban suficiente garantía de justificación para 
que se sometieran á ellos los americanos residentes en 
México, y así lo han estipulado en los tratados no cor-
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responde á las personas privadas variar la condicion que 
estos les imponen. 

Si ellas quieren vivir en país extranjero bajo la ju-
risdicción de autoridades de los Estados-Unidos, que so 
vayan á China 6 á Siam, donde podrán vivir así confor-
me á los tratados. México no ha celebrado ninguno ni 
es probable que lo celebre, permitiendo que en su terri-
torio se ejerza otra jurisdicción que la de ¿us propias au-
toridades. 

Por consiguiente, miéntras en un juicio dado haya au-
toridad mexicana competenta para enmendar la injusti-
cia que alguno pueda recibir ds otra autoridad inferior, 
y remedio de que poder usar para ese fin, la interposi-
ción del gobierno del quejoso es prematura, contraria ai 
derecho internacional común y al do los tratados, y no 
debe ser admit.da ni por el gobierno contra quien se pi-
de, ni por un tribunal internacional. 

En el caso presente, no habiéndose traido el procedi-
miento judicial ante nosotros, es imposible señalar todos 
los recursos de que el quejoso pudo haber usado para en-
mienda de la supuesta injusticia que se le hubiera he-
cho; pero sí puede asegurar cualquiera que conozca la 
legislación mexicana, que es un imposible legal que la 
decisión de un juez de primera instancia sea final y sin 
remedio. En r ingun cas?, absolutamente en ninguno en 
qua el infcore3 del juicio exseda de cien pesos, deja de 
haber remedio para obtener la revocación 6 enmienda de 
los juicios de primera instancia; y solo vienen ellos á ser 
ejecutorios por la falta del agraviado en hacer uso de sus 
recursos. 

Se dice aquí que se intenté el de apelación y que 

Í2ó 

fué rehusada su admisión. Suponiendo cierto el dicho, 
no sa había quitado por esto el remedio, pues las leyes 
mexicanas dan el de apelación denegada, muy cuidadosa 
mente reglamentado y prácticamente eficaz para enmen-
dar el agravio. La exposcicion de las leyes que lo esta-
blecen, hecha por el hábil agente de México, es de la 
mayor exactitud, y nada hay que añadir á ella. 

Concretando mi opinhn en formales resoluciones, la 
expreso así: 

No es presentada esta reclamación por ciudadano de 
los Estados-Unidos que haya recibido injuria de autori-
dades mexicanas. 

No ha habido injuria en que agotados todos los re-
cursos legales, no se obtuviera remedio, y por lo mismo, 
no hay asunto do reclamación internacional. En conse-
cuencia, mi voto es que so deseche la reclamación.— 
(Firmado.)—Francisco G. Palacio. 

Es copia. Concuerda con su original que obra en la 
página 142 del 2<? libro de opiniones discordantes de los 
comisionados. Lo certifico.- Washington, D. 0.—Di-
ciembre 26 de 18T2 . -J . Gárlos Mexíá, secretario.— 
(Una rúbrica.) 

Es copia. México, Febrero 24 do 1372.—JWt de D. 
Artas, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»-Sám. 127.-M*yo 7 do 18J3. 
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C O M Í s i o s M I S T A . 

Secretaría Je Estada y del despacho de relaciones ex-
teriores,—Sección de América. 

Opinión del Sr. comisionado Wadsworih,~~ Número 
8.-—Ralph S. Fretz y otros contra México. 

La mccion para que esta reclamación cea desechada 
se funda en dos razones, á saber. 

I . Que los perjuicios resentidos fueron el resultado de 
un juicio regularmente seguido ante un tribunal mexi-
cano. 

II . Que el reclamante no agoté los recursos legales 
puesto que r.o apelé do la sentencia dada por el juzgado 
de primera instancia. 

Esta mocion se funda en los hechos eegun aparecen 
en las pruebas del reclamante, y al examinarla, debo li-
mitarme á las constancias del expediente, tal como se 
nos presenta. 

_ N o f e h a b l a en este caso de ningún procedimiento ju-
dicial, y todo lo que podímos ahora sabor acerca de un 
«juicio legalmente entablado,» sé deriva de las versiones 
que acerca de él dan los testigos del reclamante. Es por 
tanto, evidente, que al recurrir á este método de aventu-
rar cuestiones, como las suscitadas Por la mccion, resul-
tarán al gobierno de México sérias desventaja?. La s i t i e n • 

te exposición de los hechos principales del caso, según se 
nos presenta, demostrará la fuerza de esta observación. 

En el ii.es de Setiembre de 1851, el vapor americano 
de hélice, «Comodoro Stóckton,» su capitan E, H. Ackley 
que iba de Panamá á San Francisco, arribé al puerto de 
Acapuíco, México, por causa de avería, habiendo sido de-
saparejado por una tempestad que le sorprendió á la al-
tura del Cabo de San Lúeas. 

No teniendo e f capitan fondos, carta de crédito, m 
otro medio de hacerse de recursos para reparar su bu-
que, atender á su tripulación y abastecer el vapor, á ta 
de continuar su viaje, pidié auxilios á sus dueños en San 
Francisco; pero teniendo estos algunas dificultades en 
sus negocios, y no pudiendo facilitar el dinero 6 crédito 
necesario, autorizaron y dieron instrucciones al capitán 
á fin de que cuidase el buque, sacase de esto y de sus 
propios recursos lo necesario para mantener U tripula-
ción y conservar sus intereses. 

' * Después de hacer todos ¡es esfuerzos razonables para 
conseguir fondos con que reparar el buque y continuar 
su viajo, el capitan resolvió venderlo, habiendo tomado 

- esta determinación con el asentimiento de sua oficiales 
y tripulantes, y despuea de haberlo hecho examinar sa-
tisfactoriamente por personas desinteresadas. 

Antes de que el buque saliese de Panamá, él había 
pedido prestado, hipotecando el vapor, á la casa de Gar-
rison y Fretz, comerciantes americanos, la suma de $. . . 
y habiendo sabido esta casa la situación que el buque 
guardaba en Acapuíco, envió allí á Ralph S. Fretz, uno 
de-ios socios «debidamente autorizado en todo lo relati-
vo al ínteres que tenían en el vapor de hélice,» 



Despees de haber sido debidamente anunciado, el va-
por fué vendido por el cónsul americano, de acuerdo con 
laa instrucciones del capitan, y con la aprobación de te-
dos los oficie les y tripulación, el 8 de Diciembre de 1851 
á favor de Cáríos Suyder, el maquinista, en el precio de 
11,500 pesos. 

No pudiendo Suyder conseguir la suma de 3,000 pe-
sos, que era el importe al cortado, que exigían los tér 
minos de la venta, renunció su postura, siendo el buque 
do nuevo anunciado, y vendido al día siguiente á Ralph 
S. Fretz, por la suma do 4,200 pesos que pagó al con-
tado al cónsul» extendiéndole el capitan un certificado de 
venía del buque, en debida forma, y entregándole esta 
en seguida. 

El cónsul pagó los gaato3 de la venta, los da puerto, 
ásc., y dedicó el rosto del dinero de la compra, á pagar 
á prorata á la tripulación. 

Pero Suyder, el maquin;sta, ei camarista Dawson y 
el contramaestro Dillingham, se negaron á tomar la par-
ta del dinero que les correspondía por sus sueldos, y en 
unión de un tabernero do Acapuleo, qua tenia una cuen-
ta contra la tripulación, de 4S0 pesos, por licores que le 
había vendido, promovieron un juicio costra el buque, 
ante el jnzgado de primera instancia de Acspulco. 

El expedienta no me da luz para fijar, acc-rtivamente, 
cuándo se entabló este proceso, pues ei tabernero cierta-
mente no hizo gestión alguna judicial, sino hasta después 
que la venta había sido hecha á Fretz, y ademas todas 
sus cuantas contra la tripulación, excepto la, de licores, 
fueron satisfechas por al cónsul, del producto do ia venta 

En su declaración, el cónsul dice lo siguiente: «Al es-
tarse practicando la venta, me fué presentado un escri-
to, por el juez de primera instancia, de parte de Sayder 
y des é tres de los tripulantes del buque, en que protes-
taban contra el derecho que yo tuviera para disponer de 
él pidiendo también, para sí, la protección del juzgado» 
á fin de cobrar su3 sueldos.» 

Esta era una protesta, pero no una cita para compare-
cer ante el juzgado á fin da contestar la demanda, pues 
ei mismo testigo dice de nuevo, después de hablar da la 
captura del buque, que hizo el juez por fuerza, algún 
tiempo deepues de la venía: «subsecuentemente, se insti-
tuyeron procedimiento? contra el buque, por el juzgado 
de primera instancia, y á pedimento del cónsul de los Es-
tados-Unidos, se la manifestó varias veces, que el buque 
se habia entregado al capitan Fretz.» 

Después qus Fretz hubo comprado el buque, procedió 
á repararlo y surtirlo de provisiones, y estaba surtiéndo-
lo de agua, cuando le impidió que lo hiciera el capitan 
del puerto, amenazándolo con el uso de la fuerza para im-
pedirle que prosiguiera alistando el buque para su viaje. 

Habiendo anunciado el juez de primera instancia, que 
por la fuerza tomaría posesion del buqua, el cónsul dió 
órden de que las escotillas fuesen selladas con el selle 
do IOB Estados-Unidos, que £e enarbolase la bandera de 
los Estados»Unido3 y se colocasa una guardia abordo. 

Pocos días después da esto, el juez se apoderó del bu-
quí con una fuerza armada, rompió los salles y arribó 
la bandera. 

Después de esto, se entablaron los procedimientos le-
g a l e s . Loe demandantes, ni persona alguna dieron ga-



rantíaa no se citó al primer capitan Ackley, ni al nne 
70 duelo, ni ai cónsul, según deja ver el expediento. 

Los procedimientos fueren secretos, casi siempre á 
puerta cerrada, y algunas veces se ejecutaban en la ha-
bitación privada del juez. 

Esta magistrado manifestó varias veces al cónsul, que 
el bu qua sa entregaría al capitan Fretz, y que los prc-
csdiroijntos se habian solo entablada, para probarla le-
galidad do la venta hecha por el capitan Ackley; la 
primera noticia quo tuvieron el cónsul ó Fretz, de que 
se habia instituido un proceso de dinero, contra este úl-
timo, fué la órdcn del juez, para que pagase la suma de 
11,000 pasos (documento núm, 17, pág. 40). Constan-
temente manifestó el juez á Fretz y al cónsul que el 
juicio no era por din¿ro, sino únicamente para poner á 
prueba la venta; duranta todo el tiempo que duró el jui-
cio, ó ol juzgado estaba siempre cerrado para Fretz, ó 
sa le objetaban y no sa le recibían sus declaraciones. 

Se sucedieron en el despacho de este juzgado, nada 
ménoa que tres magistrados, ademas de Leyva, Maza, 
D. Oastodia Sausa y O. Perez Vargas. 

Una vez que salió para ol interior el juez Maza, ma» 
nifestó al cónsul que habia desechado la demanda con-
tra el buque. El juaz Sausa, que no contesti una nota 
del cónsul, relativa al vapor, se obligó, duranta cuatro 
dias susesifos á contestarla, y al fin dijo, que el juzgado 
ya no tendría mas que hacer en el asunto, manifestando 
también el cónsul, el ¿3 de Diciembre de 1851, que án-
tes de una hora, enviara al capitan do p leito h órden 
de que no volviese á molestar al buque. 

Durante los procedimientos, Fretz ofreció varias ve* 

ees depositar m el juzgado, en oro, el importe reclama-
do por loa quejosos, pt ra responder de la decisión del 
juzgado, y se le negó perentoriamente. 

Entre estas reclamaciones, habia una por mil peso can-
tidad reclamada como indemnización debida á un mari-
nero por un puntapié qua le dió el segundo contramaes-
tre; otra presentada por Damon, á nombro de un mari-
nero qre se habia ido á China, según un podír que !o 

habia dado para cobrar sus sueldos. 
Finalmente, sin q-e el cónsul ni Fretz supiesen cuán-

do nicó no, s¿ dió una sentencia contra Fretz, por 
11.000 pesos. ' 

4.1 torcer dia de anunciada eata sentencia, compare-
ció el cónsul anta el juzgado con poder jurídico de Fretz, 
entónces ausento, é intentó apelar. El juez iba á salir 
para el interior, y negándose á recibir el escrita de ape-
lación, manifestó á I03 interesados que estaría do vuelta 
á los dos dias, á tiempo para recibir el escrito. 

De conformidad, el lúnos, dos dias despues, y cinco 
desde que sa dió la sentencia, comparecieron ante el 
juez para intentar la apelación, y este les dijo que era 
demasiado tarde. Habiéndosele recordado que habia di-
cho que volvería á tiempo, contestó, que habia querido 
decir ê ue el lúne3 era un dia tan á propósito como cual-
quiera otro, puesto que, de todos modo3, de nada servia 
la apelación. 

Según un test:go, W. Foster, el juez habia dicho: 
«vienen vds. muy tarde, y aun cuando no fuese así, la 
apelación no se concedería.» 

Habiéndose negado la apelación, el mismo magistra-
do procedió entónoas á vender el buque. La primera ten 



taíiva hecha para venderlo fuá páblea; pero el cónsu\ 
de loa Estados-Unidos paso un aviso en la puerta de su 
despacho, diciendo que la venta se haria sin ningún de-
recho, epinion en que parece haber abundado los comer-
ciantes de Acapulco. (Véase la nota de Thomas Tuller 
documento IT, pág, 18). La venta fracasé por falta de 
postores. 

Al intentar Suyder arrancar unos de los avisos de que 
se ha hablado, da la puerta del cénsul, este lo amenazó 
con pegarle un tiro 

Habiéndose quejado Suyder, el juez Agustín Leyva, 
83 hiao de un sargento y diez hombree, y l'es mandó que 
arrestasen al cónsul, lo cual llevaron á efecto, ultrajan-
do á él, á su familia y su país, y lo pusieron en la cár-
cel, donde lo trataren indignamente, en viciación de la 
constitución federal y del Estado, según la opinion del 
promotor fiscal del juzgado da distrito de Guerrero, tan-
to que esta funcionario piensa que el juez obraba movido 
por el desío da una venganza personal. (Documento IT, 
pág. 10). 

Mientras que el cónsul estuvo preso, ss enajenó el bu-
que en venia privada. 

Despues, el cénsul y Fretz fueron á la ciudad de Mé-
xico para exponer estos hechos ante el ministro america-
no y el supremo gobierno de México. A su regreso á 
Ácapulao al buque habia partido sin Eaberse para dónde, 
ondeando los colores mexicanos, pue3 la bandera de loe 
Estados-Unidos que flameaba en el buque habia sido ar-
riada y sustituida con la mexicana, sin consentimiento 
del cónsul de los Estados-Unidos. 

Ho sabemos en cuánto so vandió el buque, ni qué su-
cedió con el pro lucio da la venta, y jamas sa ha dado 
noticia da esto ni á Freía, ni al cónsul. Esto último dice 
qua los jueces mexicanos al haser la venta, estaban colu-
didoa é interesados con loa compradores del buque. 

Los hechoé probados, s'-gun constan en el expediente, 
claramente inducen á creer cate aserto. (Deolaracion 
del doctor Duiklage). 

Pero 03 indudable que los sueldos de tres de los tri« 
pulantes por cuat.o meses, la cuenta p:>r licores ¿c un 
tabernero, y la indemnización por el puntapié dado por 
eí secundo contramaestro á un marinero que estiba en 
China, aseen lian, ccn las costas, á 11,000 peso3, lo quo 
es verdaderamente monstruoso. 

La venta ee llevó consigo, no solo el buqua y el crtic, 
Scado do hipoteca de Garrison y Fretz, fino también 
4,20 ) pesos quo estos pagaron por la compra del buque-
y otras considerables cantidades gastadas en repararlo y 
abastecerle. Nada so dice da lo quo cuce lió con las pro-
visiones puestas abordo por Fretz, á ménes que no se 
explique que htyan sido consumidas en las visitas al bu-
que, que eran verdaderas fiestas, para el juez, su fami« 
lia y amigos. 

Todo lo perdieron GarriBon y Fretz, á quienes no ge 
ha dado cuerta del producto do ía venta hecha por fun-
cionarios mexicanos, quienes procedieron de esta manara 
arbitraria, empleando la fuerza y el fraule, contra un 
baque americano en desgracia. Teniendo por cierto es-
tos hechos, como debamos hacerlo, soy de epinion. 

Que no hubo juicio ni procedimientos judiciales, que 
pudieran haber despejado á los reclamantes de aus dsre-
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chos sobre el buque, ó qua hubiesen «Etado obligados á 
respetar, ó que pudiesen retardar absolutamente su ape-
lación á la justicia de su propio país, contra los difo en-
tes perjuicios causados en el nombre s?.graáo de la ley. 

Que despues do haberse negado el magistrado mexi-
cano á conceder la apelación, obrando en esto fraudulen-
tamente y contra su deber que era conce ierla, los recia 
mantés quedaron excusados do i tentar otra vez la ape-
lación; siendo esta misma denegación una grave ofensa 
é injuria hecha á un ciudadano de los Estados-Unidos, 
por autoridades de la República Mexicana, lo cual lo 
autorizaba desde luego para pedir la intervención de su 
propio gobierno. 

Que la venta del buque ejecutada privadamente en 
virtud do un fallo, ya fuese fraudulenta ó en debida for-
ma, miéníras que el cónsul estaba en la cárcel, que era 
el único t gente de los reclamantes en el país, y deteni-
do allí ¿legalmente por el juez qua dió el fallo, y quien 
según las pruebas tuvo probablemente psrte en la com-
pra; fué igualmente una ofensa é injuria manifiestas, 
que harian justa la intervención del soberano extranje-
ro, sin tomar en cuenta la cuestión de apelación, pues 
aunque la sentencia fuese justa, semejante venta es una 
injuria distinta y separada. 

Que en la fecha de esta sentencia, es decir, en Junio 
de 1851, el juzgado mexicano r.o tenia jurisdicción es 
las quejas de Suyder, Damon y Dillingham, contra el 
buque, y por sus sueldos, porque estas deudas no habian 
sido contraídas en territorio mexicano y por tanto, la 
sentencia era nula, y no confería ninguna autorización 
á los jueces mexicanos ó al capitan del puerto, para de-

tener por fuerza á un buque que había pedido hospita-
lidad al puerto, en su desgracia, y mucho mér.os para 
venderlo en secreto, y para cambiar su bandera sin con-
sentimiento del cónsul, dejándolo salir del puerto, en 
ausencia de su dueño, que procuraba conseguir repara-
ción en la capital. 

En aquella fecha, el código de ccmercio español era 
la ley de México, El art. 60?, del libro tercero, del co-
mercio marítimo, dice lo siguiente: «Las naves extranje-
ras surtas en los puertos españjles, uo pueden ser em-
bargadas por deudas que no hayan sido contraiebs en 
territorio español, y en utilidad de las mismas naves.» 

Así, pues, la fuerza con que amenazó el capitan de 
puerto para impedir que se abasteciese el buque de agua, 
&c,j y que se diese á la vela, y por me-Iio de la cual fué 
secuestrado, vendido después, arriada y cambiada su ban-
dera, constituye una injuria, que violó la ley mexicana, 
y el tratado entro ambos países, sin que pueda hacerse 
valer la sentencia del juzgado, 6 los llamados procedi-
mientos judiciales, para justificar el empleo de la fuerza 
porque el juzgado no tenia ninguna jurisdicción. 

Consideramos mucho mas grave el hecho del embar-
go del buque cuando recordamos que ningún paso se dió 
para poner á salvo al dueño, de la pérdida que su de-
tención debia originar; para poner á salvo los efectos 
que este llevó abordo, en virtud de au supuesta propie-
dad, efec'os que no podian ser responsables del punta-
pié dado por el piloto del capitan Ackley, ni de los suel-
dos de su tripulación, ni de la cuenta da licores que di-
cha tripulación adeudaba; ni para volver los 4,200 pesos 
que habian sido destinado3 á pagarlos dereches de puer-



to y otras deudas preferentes (vease el código indicado 
art. 593), y quo constituían un gravámen de primera' 
clase sobre el buque; pero todo esto so perdió á conse-
cuencia de una venia secreta, por una cantidad que has 
ta hoy se ignora y de qus no se ha dado cuenta, eegun 
so ve en el expediente. 

A Frcíz so le ordenó que pagase l l ,0ü0 pesos por 
Ies sueldos de tres ó cuatro marineros, que los habian 
devengado do Panamá á Acapulco. ¿Pero se vendió en 
esa suma el baque j a reparado y abastecido para un 
viaje? ¿Dónde está el dinero? ¿qué se hizo con é.? Esto 
no aparece en ci expediente.. 

N¿ dudo que el gobierno de México presentará sus 
pruelas en defensa, y que aclarará perfectamente el ca-
so, si es posible, pues según aparece ahora la responsa-
bilidad, rccae do la manera mas séria, sobre la conducta 
de las aut.iridades judiciales y del puerto da Acapulco. 

No puede aplicarse -la lay leeal en les casos en que 
lo hay jurisdicción sobro buques extranjeros, en toda 
controversia que se suscite con marineros ó acreedores 
extranjeros. El ejercicio de la jurisdiccicn en los cascs 
referidos, debe siempre dejarse á la diecrecion del tribu-
nal del almirantazgo; pero esa jurisdicción no debe ejer-
cerse nunca, si no la hacen necesaria IÜS circunstancias 
peculiares del caso, y que pueden ser tales, que hagan 
presumir el consentirá.ento del soberano extranjero. 

En suma, el cjc.cicio de la jurisdijeion, debo ser un 
acto de cortesía, y no una intervención innecesaria é 
inexcusable entre un buque extranjero y >u tripulación 
de la m'sma clase. 

El juzgado de circuito de los Estadcs-Unidos, para el 

distrito de Pensjlvania, en el caso de González contra 
Mmor J. Wallace, hijo, núm, 354, expresa esta idea, en 
loa tírminos siguientes: 

«Les tribunales de almirantazgo se han resistido siem 
pro á intervenir en demandas por sueldos reclamados 
por un marinero extranjero contra un buque igualmente 
extranjero; y eolo lo han hecho cuando ha habido pode-
rosas razones para creer que el caso quedaría sin reme-
dio, si el marinero se veia obligada á esperar una oper-
tunidad de conseguir reparación en sus propios tribu-
nales. 

En el presenta caso no existían razones da esta clase. 
El cónsul del país á que pertenecía el bu p e , y el ca-
pitan de este, con pleno consentimiento de la tripulación 
pusieron en venta el buque, para hacersa de dinero con 
que pagar á la tripulación; y el dinero procedente do la 
venta se distribuyó estrictamente conforme á la ley. El 
juzgado mexicano no podia hacer nada mas que lo que 
se estaba haciendo en favor de toda la tripulación. 

Ademas, conservar la jurisdicción en favor da tres ó 
cuatro de los tripulantes, después de la venta del buque 
hecha para pagar á toda la tripulación, y teniendo á la 
vista la enérgica protesta del cónsul, no fué ciertamente 
un acto de cortesía há:ia les Esbados-Unidcs, sino un 
hecho poco amistoso, agravado con todas las circunstan-
cias acaecidas en los procedimientos hasta su final ter-
minación, cambiando la bandera del buque y despachán» 
dolo fuera del puerto. 

El principio que se desprende de este caso, es da la 
mayor importancia para todo paÍ3 comercial. Seriamen-
te embarazará al comercio el que lo3> tribunales de al-



mirantazgo embarguen baques e. tranjeros, por los suel-
dos de una tripulación extranjera, excepto en circuns-
tancias que justifiquen la jurisdicción como un acto de 
cortesía. 

En mi opinión, el código español, que niega la juris-
dicción, es, dee-pues de todo, el mas seguro y el mejor. 
Sn todo caso, era la ley para el juzgado mexicano de 
Acapulco, en 1352. 

Parece que ol código do comercio fué adoptado en 
1880, pero conio no hubo cádigo mexicano, ántés de 
1851,. el español era la ley para México, á ménos que 
establece alguna restricción, en 1821, para los tribuna-
les españ.,¿a en materia ds almirantazgo. 

Boy de optnion que el código solamente contenía un 
principio que reglamentaba !a jurisdicción de almiran-
tazgo en España, hasta ahora nada he visto que me ha-
ga cambiar le opinión. 

Desecho, pues, la moción. 
Despues que e3te caso fué alegado y tomado en consi« 

deracion con motivo de la moeion presentada por el agen 
ta de México para que suese desechado, aquel gobierno 
ha presentado las pruebas de defensa y el caso ha sido 
sometido á nuestra resolución final. 

Esta prueba es un documento singular bajo todos as-
pectos. Es un informe del juez que embargó el buque, 
dir.'gido al ministerio de justicia en la capital. 

Es evidente que la única defensa que puede hacerse, 
de una marera eficaz, en este ca3o, es quo el buque fué 
legal y convenientemente embargado y vendido por un 
tribunal quo tenia la competente jurisdicción, y que del 
producto de la venta se hizo distribución y cuenta arre 

gladas á la ley, Esto nada lo puede demostrar como ¡a 
presenta «ion de una copia de los procedimient os judicia-
les. 

En lugar de esto, el gobierno presenta un informe del 
juez sobre el contenido del expediente que timadla vis-
ta según dice, informe confuso, ininteligible é incomple-
to, y que presentaba los procedimientos jadiedles nota-
blemente desfigurados. 

Según este documento, se scscitó una cuetion entre el 
espitan y la tripulación del comodoro Stocktan, presen-
tando su demanda la última ante el juez de primera ins 
taneia. Dice quo los demandantes pid'eron quo so siguie-
ran lea procedimientos como en un caso de bancarota, 
porque los aeradores eran en número de tres. 

üospues de consultar con su asesor embargó el ba-
que, y lo-puso en depósito. El eap.tan del vapor y una 
da los treá acreedores, que dejó un apoderado qu„ lo re 
presentase, se fueron para San Francisco, presentando 
entíneos los reclamantes una petición para quo so captu-
rase ol buque y sa ordenase á su comprador qua diesa 
una responsiva. 

Se envía el expepiente al supremo gobierno para sa-
ber si el juez tenia jurisdicción. 

El comprador Frota pide que loa que solicitaron el 
embargo den una fiattss; pero el juez desecha esta peti. 
cion, Este fué abordo para haear un inventarío. 

Ea esto se presenta otro acreedor, pide el pago de ali-
mentos facilitados á los marineros; el juez envía sus pa-
pelea al gobierno del Estado, y por esos días reciba la 
primera comunicación oficial del ministro da justicia, 
(Enero 14): no se menciona el año. 



En seguida hace una inspección del buque Recibe 
dos comunicaciones mas del ministro, en que pide el ex» 
pediente y dice: ral fin mo lo ha enviado el juez de pri 
mera instancia.» Cundo los tres interesados supieron 
dónde se hallaban los documentos, presentaron una pe-
tición contra el cónsul, dando muchas buenas rezones 
para fundar que la venía del buque era nula, Acerca de 
esto, el juez y el cónsul tienon una disputa, y los inte-
resados piden que se siga el juicio en rebeldía del oón 
sul. 

El juez va á trabajar por lograr una transacción. Di-
ce que no concluirá el'informe sin informar al ministro, 
de quiénes son los acreedores; estos son el dueño del ho-
tel, el primer maquinista del vapor, el segundo maqui-
nista y el contador. La venta ea nula, porque la hizo el 
cónsul, oponiéndose á ella los acreedora; porque el bu-
que no fué valuado previamente con arreglo á la lc-y, 
porque no hubo remate público; y porque el precio en 
que 83 vendió, "s ménos-de la mitad de lo que vale. 

A esto se reducen los procedimientos judiciales; 
Este es un curioso embrollo lleno do herrores. Nin-

guna cuestión tuvieron el capitan y la tripulación. Tres 
de los tripulantes, después de dejar que se vendiera el 
buque, y do comprarlo á nombre de Suyoer, no pudicn-
do pagarlo, cntab'aron un juicio contra ei buque por cua-
tro meses do sueldo, cuando ya habia silo vendido á 
Fretz en r>m.it3 público, para (brrison y Fretz, con 
consentimiento del dueño, del capitan y de la tripula-
ción. El juez no da los nombres do los tres individúes 
refeiidos, así como tampoco ol imperto de su3 cuentas, 
por sueldos que cuidadosamente ee calla. El juca dios 

que era falso como lo prueba al hablar de b3 tres acree-
dores que intentaban poner un buque americano ante un 
juzgado mexicano, como si se tratase de un concurso. 

Después que el buqua fué vendido á Fretz, estos tres 
individuos presentan una petición, solicitando que fuese 
embargado y que los compradores diesen una responsi-
va. El buque fué embargado, pero á Fretz i o negó el 
juez el derecho de pr-sentar la responsiva, y á pesar de 
que ofreció depositar en el juzgado en efectivo, el impor-
te reclamado por loa tres tripulantes, el juez se negó á 
permitir que se dejase libre el buque, porque estaba in-
teresado ea el proyecto de venderlo, si hemos de dar cré-
dito á las pruebas. No encuentro razón justa para seme-
jante negativa. 

Dice el juez que habia enviado el expediente al supro 
mo gobierno para que decidiera la cuestión de jurisdic-
ción, y sin embargo, agrega que no terminará su informe 
sin decir quiénes son ios que han promovido el juicio. 
Si envió el expediente, esto no tiene sentido: pero mas 
bien no lo envió, puesto que escribe al ministro: «He re-
cibido las comunicaciones de vd., de T y 20 del pasado, 
en que 7r.3 pide ol expediente,» diciendo en seguida que 
«alfin, el juez de primera instancia se lo envió.» 

El administrador del hotel qu:eie que so le pague 
una cuenta de alimentos: el juez sabe que el cónsul h 
habia pagado hasta ei último centavo por alimentos, y 
que tenia el recibo, habiéndose negado á pagar solamen 
te los licores, que se le habia advertido no facilitara. 

¿No fuá un escándalo vender el buque para pagar es-
ta cuenta de licores? ¿No fué esta cuenta de un taber-



ñero mexicano, <5 raaa bien de un dueño de una casa de 
huéspedes, para marineros, un pretexto para decidir la 
cuestión do jurisdicción, y burlar así el art. 605 del Có-
digo? 

Oreo innecesario examinar por mas tiempo este proce-
dimiento judicial, respecto de la venta de un buque que 
pidió la hospitalidad del puerto para guarecerse do une 
tormenta frente al cabo de San Lúeas; pero Hamo Sa 
atención hacia lo quo no consta en eses procedimientos 
ni en ningún otro documento del presante caso» 

¿Qué suma reclamaban tres de los tripulantes por cua-
tro meses de sueldo? 

Los 4,200 pesos, importe de la compra, pagados por 
Fretz, fueron gastados en pagar los derechos de puerto, 
la asistencia y ios eneldos do les marineros. 

La cuenta insoluta per licores del tabernero, era como 
de. 400 peses. 

Sin embargo, el buque fué vendido por un auto secre-
to según consta de hs pruebas; auto quo no conoee¡no3 
y que tenia por objeto conseguir 11,000 peses. 

¿Y per qué? El juez no nos lo dice. ¿Qué sucedió 
con él? Este informe no menciona ningún auto ni ningún 
gasto, y no hay una línea del juzgado, en este caso, que 
indique á quién so vendió el buque, por qué suma, para 
qr.é se vendió, ó qué sucedió con el dinero. 

Pues qué, ¿los sueldos de cuatro meses y la cuenta le 
-licores, ascendió á 11,000 pesos? Evidentemente hay pi-
cardía en todas estas cifras. Pero no puedo olvidar que 
4,200 peses pagados por Fretz, y empleados por el cón-
sul en pagar los derechos de puerto y los sueldos de los 
marinero?, eran un gravámen de primera clase sobre el 

buque, viniendo en seguida los sueldos de los tripulantes 
y el saldo á prórata. Y ningún juez honrado hubiera 
vendido el buque, sin reembolsar al comprador el dine-
ro pagado por esto, las reparaciones hechas al buque y las 
provisiones puestas abordo, pues tomar su dinero, y que-
darse con las reparaciones y provisiones, dando todo & 
íres de la tripulación, fué un verdadero robo hecho en 
el nombre respetable de la ley. 

La prueba, por tanto introducida por los reclamantes 
en este caso, es importante para suplir el informe que el 
juez de Acapulco no facilitó al ministro de justicia, y 
que tampoco el gobierno ha presentado & asta comisión 
en su defensa. 

Yo he llamado la atención en mis observaciones á la 
mocicn para desechar, hácia algunas de estas pruebas; 
pero ee debe fijar particular atención en la declaración 
del Dr. Duiklage, cirujano residente en aquella época en 
Acapulco al servicio de México quien dice que las recia< 
macicnes do esto3 tres tripulantes no excedian de 3-000 
pesos; que Matsell compró la reclamación de uno de ellos 
en 700 pesos, sacando por ella 4,000 pesos del dinero de 
la venra; que el juez Ley va (Oliva) era socio de Matsell; 
que los gastos cobrados por el juzgado fueron 2,000 pe-
sos; que el juez lo dijo que la razón que tuvo para mez-
clarse en el asunto del buque, después de la venta hecha 
i Fret?, fué que Suyder le pidió que lo protegiera, «y 
quo esperaba secar algún dinero del asunto;» ê ue Suyder, 
casi todcs los dias regalaba algo al juez; y que él, el de> 
clarante, tuvo una vez que pagar una cuenta de mas de 
20 pesos por ihampsgne regalada al juez; que- este obse-
quió v&rifs veces á sus amigos, abordo del buque, mién» 



trae estovo embargado, con champagne y otros licores 
que á su borlo habia; que cuando el buque fué vendido, 
estando entóneos el cénsul preso á instancias del juez, de 
puso un aviso por una sola vez, pegsdo en la esquina 
de una casa al reves y tan alto, que nadie podia leerlo. 

Tomado todo e3to en conjunte, lo considera como una 
completa burla do loa procedimientos jucidicialaB, y no 
tengo inconveniente en despreciar el Damalo embargo y 
venta judicial. 

Jamas ss ha da 'o, que yo sepa satisfacción de ninguna 
clase, por esta injusticia fcesha á un buquo americano en 
desgracia en un puerto mexicano. 

Si se han hecho las inveatigacion?s'debi.las acerca de 
la conducta del juez, de quo se quejé el ministro ameri-
cano, el gobierno que reúne sus pruebas do defensa, no 
nos ha facilitado los informes respectivos. Casi es segu-
ro que el gobierno do aquella época no so fijé para nada 
en este serio escándalo 

Debe requerirse sin embargo, al actual gobierno, para 
que indemnice al reclamante por la pérdida ocasionada 
á la casa do Garrison y Frstz, con el embargo, venta y 
partida del buque. 

Garrison y Frota tenían una hipoteca por 7,000 pe-
eos y pagaron 4,200 mas, para comprar y adquirir la po 
sesión á fin do proteger sus intereses. Repararon y abas-
tecieron el buque; dicali que tuvieron que hacer gastos 
considerables á causa do la permanencia de Mr. Fretz 
en México, durante oc^o meses; pero no hay duda da 
que tienen derecho al real y verdadero valor del buque 
y de las provisiones compradas en el puerto de Aeapul* 

co, supuesto que de la manera mas injusta salid de ahí 
con bandera mexicana. 

Loa descubrimiento!, de oro en California ccusaban en 
aquella época un gran tráf:co de pasajeros en el Pacífico, 
no dando abasto ios medios de trasporte. Acapulc'o esta-
ba Heno do pasajeros, en espera de una oportunidad pa-
ra llegar á San Francisco. 

Consta en las pruebas, que Garrí;on habia hecho un 
contrato en Panamá, raspeóte da eStc buque que so es-
peraba llegase allí, de Acapulco, en Mar?o de 1852, con 
trato en tuya virtud !a casa de Gmison y Freía habría 
realizado el buque en 80,000 pasos (veansa las declara-
ciones, documento numero 3). Aunque parezca muy al-
io este precio, en la noble excitación nacida de los des-
cubrimientos de oro en California y el inmenso tráfico á 
través del istmo, no es imposible que se hubi:ra censa-
gui'o una gran suma por el buqua, si no hubiera sido 
detenido por los proce linaientos fraudulentos do Acapul-
co, Do todas maneras, el valor del buque habria aumen-
tado considerablemente (veanse las declaraciones, docu-
mento número 5). 

En eu carta á Mr Letcher, fechada el 20 de Diciem-
bre de 1351, el cénsul fija el valor del buque en 25,000 
pesos. Esta suma no parees ser imaginaria cruno la otra 
fijada por les testigos de Panamá, y cubrirá probablemen-
te las pérdidas do Garrison y Fretz, á saber: certifica-
do de hipoteca, 9,00) y los int'rases; dinero pagado 
por la co npra del buque, 4,200 pesos; reparaciones, pro-
visiones, honorarios de abogado, gas'os do Acapulco y en 
¡a ciudad de México (se dice que fueron ocho mosea do 
detención.) 



Lo mejor que puedo hacer respecto de cite agravio, 
es adoptar la suma de 25,000 pesos, como valor de la pro-
piedad en el estado en que se encontraban las auto-idee 
mexicanas, cuando el juez tomó posesion del buque, y 
arrid la baniera americana, para poder tener jurisdicción 
fundada en la cortesía, si tal jurisdicción existió de alga* 
na manera. 

Concedo á los Estados-Unidos la suma de 25,000 con 
Ínteres al 5 por ciento anual, hasta la terminación délas 
tareas de esta comision y 100 pesos por impresiones &c,, 
en el papel moneda de ese gobierno, en favor del recla-
mante, que es el socio superviviente do Garrison y 
Fretz, que pagará el gobierno de México, como importe 
total de esta reclamación. No tengo dificultad en llegar 
á la conclusión de que el buque fué comprado por esa 
casa para proteger sus intereses. Así trata la cuestión, 
en efecto, Fretz, en su carta al secretario de Estado (do; 
cumento número 1), y en sus declaraciones dadas en Pa-

. namá, (documento número 8). Ademas la casa lo envió 
á ^.capuFco, para representarla en la venta del buque 
en que estaba interesada, 

Es consolador saber quo la opinion de esta Comisio» 
respecto de la propiedad no es terminante, sino que en 
cualquier tiempo puede ser rectificada por los tribunales 
locales.— W. 27. Wadsworth, comisionado americano. 

Es copia sacada ele su original.—Washington, D. O» 
—Enero 9 de 1873.—Lo certifico,—J, Oárlog MezU 
secretaria. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
esteri ores.—Sección de América. 

Decisión del àrbitro notificada en la sesión del dia 7 de 
Noviembre de 1871.—Número 8.-~Qcrnelius R, Gar-
rison, contra México. 

El secretario americano puso en conocimiento del àr-
bitro con fecha 28 de Agosto de 1871, la siguiente re-
ma cion: 

«Resultando los comisionados en discordia se somete el 
caso á la decisión del arbitro, quien resolverá si los E3» 
tadcs-Unidos pueden presentar esta reclamación en nom-
bre del reclamante, y en caso afirmativo, si el gobierno 
de dichos Estados-Unidos tiene derecho i percibir alga 
na indemnización y eúal sea su importe, y rem si va en 
definitiva todo el caso,» 

Este asunto, extensamonts discutido por ambos lados, 
se paede reducir ó, los siguientes puntos: 

¿Era Ralph Fretz ciuladano de los Estados-Unidos 
cuando sufrió el perjuicio de que se queja, es decir, el 
embargo de su propiedad en el puerto de Acapulco, en 
el sno de 1851, verificado por la autoridad mexicana? 
Fretz siempre fué tratado como ciudadano de los Estados 
Unidos por el cónsul americano, por las autoridades de 
México y por todos y era socio ds una firma mercantil cu 



ya nacionalidad era americana. Esa casa do conercio 
era la do «Garrison and Fretz,» y Garrison es ciudadano 
americano por nacimiento, circunstancia que aparece pro 
bada con tanta claridad como es posible qu<? lo esté la 
nacionalidad de un ciudadano por nacimiento, la que á 
veces es mas difícil de pr.bar que la de los ciudadanos 
naturalizados, No tenemos ningún acto judicial ó cere-
monia rcii josa como lo tenían los romanos, para hacer 
constar que un ciuda laño es de edad, 

Los ciudadanos por nacimiento deberían inscribirse en 
un libro de ciudadanía; poro no sucede así, y en el es-
tado do cosas existente, no puede dudarse que Garrison 
e 3 ciudadano p>r nacimiento, miéntras no so pruebo lo 
contrario, 

¿Este Garrison único socio quo sobrevive de los que 
componían la Brina social do Garrison y Fretz, tiene el 
derecho de proseguir esta reclamacior.? Esta pregunta 
ge puede contestar con otra: ¿Hay alguna otra persona 
que t-nga derecho á reclamar? No sabemos que la ha-
ya; pero si así fu:re y el caso deba decidirse en favor de 
Garrison y Fretz, ese nu:vo reclamante tendría á todos 
los tribunales municipales de los Estados-Unidcs dis-
puestos á ayudarle en obtener lo suyo, como muy pro» 
piamente lo ha dicho el comisionado de los Estados-
Unidos. Eso no puede impedirnos la decisión del caso, 
ni debe inducirnos á retardar el fallo para cuando sea 
demasiado tarde y nuestra comision haya dejado de exis-
tir. 

Pero se ha objetado quo el caso ha sido resuelto per 
el tribunal mexicano competente y que no puede abrirse 
de nuevo ante esta comision, por cuya raaon 'abe dase-

eharse. Es verdad que el desconocimiento do las decisio-
nes judiciales de un tribunal do otro país, es materia su-
mameute delicada bajo el punto de vista político é inter-
nacional; mas á pesar do esto, el derecho internacional lo 
permite umversalmente en casos extremos. Así se ha 
hecho desdo los tiempos da Hugo Grocio. 

Sin embargo, esa dificultad y delicadeza eo atenúa 
mucho si consideramos quo sa creyó que eran tantas las 
irregularidades é injusticias cometiías en dos países por 
las autorrdades de uno contra lo3 ciudadanos del otro, 
que so habla de ellas en un tratado ó ccnvención (tal co-
mo la que di<5 origen á nuestra comisi:n), en la que dos 
países convienen en repa arlos hasta donde sea posiblo 
según la justicia y la equidad. No abrigo ninguna duda 
do qua el juez 6 tribunal mexicano de Aeapulco obró 
con mucha irregularidad, y aun con alguna violencia, y 
que tal como pasaron las cosas el caso del vapor «Como-
doro Stoekton» no fuá definitivamente resuelto, y de que 
por medio de intrigas y man jos reprobados, se impidió 
el que se entablara el recurso da apelación de la deci. 
fiion del juez do Aeapulco, para ante e! tribunal de al-
zada competente. 

Todo esto está envuelto en confusion, y presenta un 
asunta muy adecuado para la resolución da nuestra co-
mision. 

En cuanto á la pérdida sufrida por el embargo del bu-
que verifiedo por órden de la autoridad mexicana, y to-
do lo demás ocurrido en Aeapulco, adopto en todas sus 
partes la decisión del comisionado americano, ménos en 
un punto solamente, y es quo pesando y comparando 
unas con otras la3 partidas de la reclamación, y los de« 
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mas datos existentes, disminuyó la indemnización conce-
dida por el comisionado americano en 5,000 pesoá. 

Concedo á los Estados-Unidos una indemnización de 
20,000 pesos con intereses á razón de 5 por ciento anual 
desde ci dia del embargo del «Comodoro Bíockton,» has-
ta la conclusión do los trabajos de la comision, y cien 
pesos por costos de impresiones, &c,, todo en la moneda 
corriente de los mismos Estados-Unidos, los que recibi -
rán dicha suma en nombre y representación del racla-
manto, como tocio supèrstite do la casa mercantil do 
Garrison y Fretz, de México, por total de esta reciama 
cion. 

New-York, 18 de Octubre de 187!. Es copia sacada 
del libro de decisiones del àrbitro, y concuerda con su 
original, que obra á la foja 94. 

Washington, B, C.—Marzo 1? de 187".—(Firmado,) 
—J- Oárlos Mexía, secretario. 

Es copia. México, Febrero 21 de IBIB.—Juan de 1). 
Arias, oficial mayor, 

# 

cDJario Oficial.»--Núra. 131.—Mayo II do 587c-

• . . 
HUMERO 136. 

IIOHOKB3 AX. c . BENITO JUAHES, 

Secretaría da Estado y del despacho de gobernación. 
Sección El 0. presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme ol decreto que sigue. 

eSEBASTIAN LERDO DE TEJADA, prenden* 
te constitucional ele loa Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso da la Union ha tenida á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

flArtíca'o único. Se proroga por seis meses el plazo 
qua fija el art. á? de la ley de 13 do Abril próximo pa-
gado, para levantar el monumento sepulcral en qua se de-
positarán los restos del 0 . Juárez y de su esposa.» 

«Palacio del poder legislativo. México, Mayo ÍS da 
1873.—M. R> Rubio, diputado presidente.-' V. de Gaa> 
íañeda y NAjera, diputado secretario.—E. Michel, dipu-
tado secretario.» 

«Por tanto, mando ee imprima, publique, circulo y eo 
la dé el debido cumplimiento. 
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HUMERO 136. 

IIOHOKB3 AX. c . BENITO JUAHES, 

Secretaría da Estado y del despacho de gobernados. 
Sección SI C. presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue. 

eSEBASTIAN LERDO DE TEJADA, prenden* 
te constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que e l Congreso da la Union ha Sonido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artícu'o único. Se proroga por seis meses el plazo 
qua fija el art. á? de la ley de 13 do Abril próximo pa-
sado, para levantar el monumento sepulcral en que se de-
positarán los restos del O. Juárez y de su esposa.» 

«Palacio del poder legislativo. México, Mayo ÍS da 
1873.—M. R> Rubio, diputado presidente.-' V. de Gaa> 
íañeda y NAjera, diputado secretario.—F. Michel, dipu-
tado secretario.» 

«Por tanto, mando ee imprima, publique, circule y eo 
la dé el debido cumplimiento. 



«Palacio del gobierno nacional en México, á 3 de 
Mayo de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al 0» 
Cayetano Gomes y Perez, oficial mayor encargado del 
despacho de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo 3 de 187?. 
—Cayetano Gomes y Perez, oficial mayor.-—C 

«Diario Oficial.»—iS6m. 128— Moyo 8 «io 1*78. 

NUMERO 13T. 

CARTA I'S NATURALIZACION. 

Secretaría do Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección do cancillería. 

Él C. presidente de la República ha tnido á bien con 
ceder carta de naturalización mexicana á D. Estanislao 
de Prida, originario de España, comerciante y residente 
en Pachuca. 

México, Mayo 8 de 1810.—Juan de D. Arias, oficial 
mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 130.—Mayo 10 de 1878 

N U M E R O 1 3 8 . 

CONSUL DE LOS ESTADOS-UNIDOS, 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de América' 

El Sr Augustus Morrillha sido autorizado para ejer-
cer las funciones de cónsul do los Estados-Unidos de 
América en Manzanillo, Estado de Colima. 

México, Abril 30 de 1873,—Juan de D. Arias, ofi-
cial mayor. 

«Diario Oficial.»—Número 133.—Mayo 13 de 1873. 

NUMERO 139. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones e:i* 
tericres.-^Seccicn de cancillería, 

El presidente de la República ha tenido á bien con' 
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cade? carta de naturalización mexicana al Sr. Henry 
Welson, natural de Dinamarca, marino y residente en 
Mazatlan. 

México, Mayo 9 de 1873. Juan de D. Arias, oficial 
mayor. 

«Diario Oficial.»—Kúta 138.—Mayo 13 da 1873. 

HUMERO 140. 

MAKJ FE3T ACIONES RELIGIOSAS. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 
—=£eecion 2?—El 0 . presidente constitucional do la 
República se ha servido dirigirme el decreto que sigu9: 

eSEBA&TlAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes sabed: 

«Que el Congreso de la Union se ha servido decretar 
lo siguiente: 

«E! Congreso de la Union decreta: 

a Artículo único. En ninguna parte de la República 
podrán tener lugar, fuera de los templos, manifestacio-
nes ni actos religiosos de cualquier culto; quedando en 
consecuencia derogado el art. 11 de la ley ele 4 de Di-
ciembre do 1880. 

«Palacio del poder legislativo da la Union. México, 
Mayo 13 de 1873.—Manuel Romero Rubio, diputado 
presidente.—Ramón Guzman, diputado secretario.—8. 
Meto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y so 
lo dé el debido cumplimiento, 

«Dado en el palaeio nacional de México, á 13 de Ma-
yo do 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al 0 . Lic. 
Cayetano G-omez y Perez, oficial mayor encargado del 
despacho de la secretaría de gobernación.» 

Y lo comunico á vd, para su inteligencia y fines consi-
guientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo 13 de 1878, 
—Cayetano Gómez y Perezi oficial mayor.—0..... . 

„Diario Oficial.»—Núm. 135.—Mayo 15. da 1S73: 



NUMERO 14 1. 

HABILITACION DE EDAD» 

Ministerio de justicia é instrucción pública.-»El 0 . 
presidente de la República se ha servido dirigirme el de 
creto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, É 
sus habitantesj sabed: 

eQuo en uso de las facultades concedidas al ejecutivo 
por decreto de 8 de Enero da 1870, y practicada la in-
formación que previene la ley, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

«Artículo único. Se habilita á la Srita. Guadalupe H. 
Gomes de la edad que le falta para administrar libremen-
te sus biscos y comparecer es juicio sin necesidad de cu-
rador, no gozando en ningún caso del beneficio de restitu-
ción. in íntegrum. 

«Por tant:, mando se imprima, publique, circule y sa 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio desgobierno nacional en México, á 14 de Ma-
yo de lS13.™Sebistian Lerdo de Tejada.—Al 0. Lic. 
3. Diaz Covarrubias, oficial mayor encargado del despa-
cho de justiciaré instrucción públicas 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con-
eiguientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo 14 da 1873. 
—José Liaz Covarrubias.—C 

oDíaris Oüclal.»—Núra. 135.—Mayo 15 l» IBIS. 

NUMERO 142. 

ERf-CCION DE UN MONUMENTO SEPULCRAL. 

Secretaría da Estado y d-?l despacho do gobernación. 
—Sección 1?—De conformidad com la prevenido por la 
lay de 18 de Abril último, en su art. 4% y la relativa 
de 3 del presenta mas, debe eregirse un monumento se* 
pulcral en que se depositen los restos del C. Benito Jua« 
rez y de su esposa B? Margarita Maza da Juárez. Para 
tal objeto se convoca á las personas que quieran presen» 
tar proyectos de construcción del monumento, bajo las 
bases siguientes: 

1? Los proyectos se recibirán en el ministerio do go-
bernación hasta el 9 da Junio próximo. El autor de ca-
da proyecto expresará si quiere encargarse de su ejecu 
cicn, 6 en caso contrario si desea retribución, y cuál, per 
la adopcion de su proyeeto. 
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Cada proyectó teñirá una contraseña, la cual se 
pondrá también en la cubierta de un pliego cerrado ad-
junto, que contenga el nombre de su autor, á fin de abrir 
solamente el pliego que corresponda al proyecto adopta-
do, devolviéndose loa otros proyectes con los pliegos cer-
rados respectivos, á los que los hayan presentado. 

3? El monumento se con¿truirá en el panteón de San 
Fernando, tomando la extsncion necesaria de una super-
ficie disponible que tiene seis metros, siete centímetros 
do ancho, por diez metros, noventa centímetros do largo. 

4? Se emplearán en la construcción del monumnto, 
mármol, piedra y meta!, del modo mas conveniente para 
su decoro y conservación. 

Un busto del C. Juárez en bronca ó mármol, co-
ronará el monumento. 

(5 La construcción dei monumento deberá terminar-
se el 18 da Enero de 1874, y su costo podrá ser de diez 
mil pesos. 

Méiieo, Mayo 8 de Cayetano Gómez y Pé-
rez, o^cial mayor. 

«Diario ÜFsdal.»—ííüm. 131,—Mayo 11 de 1873 

M Ü M E R O 1 4 4 . 

MAGISIP.ÁDÍ'S Á LA SUP83MÁ COETS. 

Ministerio de justicia é instrucción pública,—Beccion 
•Xa~_El o . presidente de la República se ha servido diri-
girme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LE EDO BE TEJADA, presidente 
constitucional deles Esiádos-Vnidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso do la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la TJnion, erigido en colegio electo* 
ral declara: 

KI? ES presidente constitucional de la suprema corte 
de justicia, el C. José María Iglesias. 

«2° Es tercer magistrado propietario do la suprema 
corta de justicia, el C. Josí María Lozano. 

Es octavo magistrado propietario de la suprema 
corte de justicia, el C. Manuel Castaüeda y Nájera. 

«Palacio del poder legislativo de la Union. México, 
Mayo 15 de 1873. —Üf. Romero Rubio, diputado presi* 



dente.—.F. Michel, diputado secretario.—& Nieto, dipu 
tado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio nacional en México, á 16 do Mayo de 1873. 
—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al G. Lic. José Dias 
Covarrubias, oficial mayor encargado del despacho da la 
secretaría de justicia é instrucción pública.—Presente.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines con«, 
siguientes. 

«s» 

Indpendencia y libertad. México, Mayo 16 de 1818, 
—José Diaz Covarrubias.—€',...„..., 

«Diario Oficial.»—Núm. 137. -Mayo 17 de 1873. 

NUMERO 145. 

CABRU4JSS PUBLICOS. 

Ministerio do fomento, colonizacion, industria y co-
mercio.—Sección El 0 . presidente do la República, 
se ha servido dirigirme el decreto que sigue-: 

«SEBASTIAN LERDO DE TETADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed; 

«Que el Congreso do la Union ha tenido á bien dscre 
éar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artíc do único. Se deroga la fracción IV del art, 2 
de la ley do 19 de Noviembre de 1867, que impone un 
centavo por cada kilómetro que recorran los carruajes 
destinados á la conducción de pasajeros. 

«Palacio del poder legislativo de ia ?Jnion. México, 
Abril 9 de 1873.—Francisco G-, Palacio, diputado pre-
sidente.—- Vidal de Castañeda y Ndiera, diputado se-
cretario, —José Peón Contreras, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y sa 
la dé el debido cumplimiento. 

cDado en el palacio nacional de México, á 3 do Abril 
da 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al 0. Blas 



Balcárc93, ministro do fomento, colonizador., industria 
y comercio.» 

Y lo comunico d vd. para su inteligencia y fines cor-
respondientes. 

Independencia -¿ libertad, México, Abril 9 do 18Í8 
Balcdrcel,-— C...... 

«Diaria Oficial.»— Nó®. 103.—Abril 18 da •• 

NUMERO 146. 

ÜABIA DS NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex 
tenores.-—Sección de cancillería. 

El presidente de la República ha tenido á bien conco 
der carta da naturalización mexicana á D. Juan B. ACOB 

ta, natural de Cabeza, Isla do Cuba, telegrafista y resi-
dente en Tlacotalpam. 

México, Mayo 12 de 1878.—¿«a» de iJ. Arias, ofi-
cial mayor. 

«Diario Oficial.»— Nùmero 189.—Mayo 19 da 1873 

NUMERO 147. 

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretaría de Estado y del despacho do gobernación. 
—Sección 1?^-Ei C. presidente de la República so ha 
servido dirigirme el decreto cjue sigue: 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presiden-
te constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Art. 1" Se convoca al pueblo mexicano & elecciones 
de diputados, las que verificarán con arreglo al art, 53 
do la constitución, y á las leyc3 de 12 do Febrero do 
1857, 8 de Mayo de 1871 y 28 de Octubre de 1872. 

«Art. 2° Todos los Estados elegirán el mismo núme-
ro de representantes que eligieron para el actual Con-
greso. 

«Art. 3® Se convoca igualmente al pueblo mexicano 
para que elija los siguientes magistrados de la suprema 
corte de justicia: 1?, t% 6<?, 7*?, 9"? y 10?; cuatro superno 



Hiéranos , fiscal y procurador general de la nación, Los 
magistrados y 6? empezarán á funcionar en 4 de Ju-
nio de 1874, y concluirán on la misma fecha de 1880. 
El-7° empezará á funcionar el 27 de Noviembre ce 1874, 
y concluirá en la misma feoht de 1880. El 5? 0? y 10«? 
loa supernumerarios, el fiscal y el procurador general, 
comenzarán á funcionar el 10 de Febrero de 1874, y 
concluirán en la misma focha del año de 188C. 

«Art. 4? En lo sucesivo r.o Be expedirá convocatoria 
para las elecciones generales ordinarias, siendo válidas 
las que sin ella verificaren los Estados, Distrito federal 
y Territorio de la Baja-California. 

«Palacio del Poder legislativo de la XJnien. México, 
Mayo 23 de 1873.—M. Remero Rubio, diputado presi-
dente.— S. Nieto, diputado secretario-—Romon Que-
man, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so 

le dé el debido cumplimiento. 
«Palacio del gobierno nacional en México, h 23 de Ma-

yo de 1873.—¡Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. 
Cayitana Gómez y Feroz, oficial mayor encargado del 
despacho de la secretaría de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y libertad, México, Mayo 23 de 1873. 

—Cayetano Gómez y Pérez, oficial mayor 

«Diario Ofioial.o-Número 145-Mnyo 25 de 1873. 

NUMERO 14?. 

FERROCARRIL MEXICANO. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda 
crédito público.—Sección 3?—Mega 3?—Tiene noticia 
el presidente de la República de que en el juzgado de 
distrito de esta capital se ha instaurado uu juicio por la 
empresa del ferrocarril de México á Verseras, pera que 
es declare que por los términos de la ley de concesion, 
no está obligada á cumplir con loa preceptos de la de 14 
de Febrero de 1856, que le exije el ejecutivo desde 19 
de Mayo de 1338. 

Este asunto, prescindiendo de la parte que pueda te-
ner el erario, es de graves trascendencias para los inte-
reses nacionales; puesto que el comercio y los particula-
res están á merced de la empresa del ferrocarril y la fá 
pública sin la garantía que le otorga la ley de 14 da 
Febrero de 1856. 

Toda demanda, todo juicio en que se versen los dere-
chos y acciones de los particulares, deben estar basados 
en les documentos respectivos que la ley ha querido que 
estén sellados, sin cuyo requisito no pueden admitirse en 
ninguno de los tribunales de h nación; y como la empre-
sa no hace uso del papel sellado en ninguno de sus li-
bros y documentos, resulta: que el público no puede ejer-

LEYES.—TOMO XVH.—NUMERO 30. 



merarios, fiscal y procurador general de la nación, Los 
magistrados y 6<? empezarán á funcionar en 4 de Ju-
nio de 18T4, y concluirán on la misma fecha de 1880. 
El-7° empezará á funcionar el 27 de Noviembre de 1874, 
y concluirá en la misma feche de 1880. El 5? 0? y 10«? 
loa supernumerarios, el fiscal y el procurador general, 
comenzarán á funcionar el 10 de Febrero de 1874, y 
concluirán en la misma focha del año de 188C. 

«Art, 4? En lo sucesivo r.o Be expedirá convocatoria 
para ias elecciones generales ordinarias, siendo válidas 
las que sin ella verificaren los Estados, Distrito federal 
y Territorio de la Baja-California. 

«Palacio del Poder legislativo de la Unta». México, 
Mayo 23 de 1873.—M. Remero Rubio, diputado presi-
dente.— S. Nieto, diputado secretario-—Romon Gua-
rnan, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y sé 

le dé el debido cumplimiento. 
«Palacio del gobierno nacional en México, h 23 de Ma-

yo de 1873.—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. 
Cayjtano Gómez y Pérez, o5:ial mayor encargado del 
despacho de la secretaría de gobernación.» 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y libertad, México, Mayo 23 de 1873. 

—Cayetano Gómez y Pérez, oficial mayor 

«Diario Ofioial.o-Número 145-Mnyo 25 de 1873. 

HUMERO 14?. 

FERROCARRIL MEXICANO. 

Secretaría de Estado y del dcsp&cho de hacienda 
crédito público.—Sección 3?—Mesa 3?—Tiene noticia 
el presidente de la República de que en el juzgado de 
distrito de esta capital se ha instaurado un juicio por la 
empresa del ferrocarril de México á Verseras, pera que 
es declare que por los términos de la ley de concesion, 
no está obligada á cumplir con loa preceptos de la de 14 
de Febrero de 1856, que le exije el ejecutivo desde 19 

de Mayo de 1338. 
Este asunto, prescindiendo de la parte que pueda te-

ner el erario, es ele graves trascendencias para los inte-
reses nacionales; puesto que el comercio y los particula-
res están á merced de la empresa del ferrocarril y la fá 
pública sin la garantía que le otorga la ley de 14 da 
Febrero de 1856. 

Toda demanda, todo juicio en que se versen los dere-
chos y acciones de los particulares, deben estar basados 
en les documentos respectivos que la ley ha querido que 
estén sellados, sin cuyo requisito no pueden admitirse en 
ninguno de los tribunales de h nación; y como la empre-
sa no hace uso del papel sellado en ninguno de sus li-
bros y documentos, resulta: que el público no puede ejer-

LEYES.—TOMO XVII.—NUMERO 30. 



citar las acciones que tenga contra esa empresa; que los 
tribunales no pueden administrar justicia, sin los requi-
sitos prescritos por la ley, y por último, quo queden elu-
didos los derechos y garantías que otorga la constitución 
al ciudadano. 

Se cree por la empresa que no está obligada á cum-
plir la ley del papel sellado; porque según el artículo 7? 
del contrato de 27 de Noviembre do 1867, está libre por 
diez años del pago de toda clase de derechos, alcabalas, 
contribuciones, peajes 6 impuestos decretados <5 por de-
cretar, sea cual fuere su clase, denominación 6 destino. 
Examinando con todo detenimiento el caso, se ve que la 
excepción ao comprende el uso del papel sellado; porque 
no es, ni puede comprenderse en la clasificación anterior, 
atendiendo al erigen y motivo de la obligación que im-
pone el uso del sello. 

Para llegar á demostrar este punto es preciso retro-
traer el caso hasta el origen del uso del papel sellado en 
la nación. Felipe IV expidió en 28 de Diciembre de 
1688, una cédula previniendo que desde 1° de Enero de 
1640 se estableciese en lodos los dominios españoles el 
uso del papel sellado para remover los daños que resul-
taban de la confusion de derechos entre los particulares, 
por falta de constancia inequívoca de ellos, la falta de , 
pureza en los contratos, tíóulos de dominio y aotcs do 
jurisdicción contenciosa. Verdad es, que esta obligación 
trajo consigo el pago del valor estimativo que se dié al 
sello por el gobierno; pero este segundo carácter no fué, 
ni es en la actualidad, sino incidental y para cubrir los 
nuevos gastos que imponía al erario en el nuevo servicio; 
puesto que la administración de ese ramo debia atender 

p eferentemente la exigencia pública, sin buscar como ün 
principal dol rendimiento. Esto demuestra que no se la 
daba el carácter de impuesto 6 contribución, sino que era, 
como queda ya dicho, un medio para dar garantías á las 
transacciones, á los contratos y dar á los actos públicos 
y contenciosos la sal /aguardia posible para garantía de 
la fé pública. 

En la práctica actual, y como prueba do lo que queda 
asentado, se ve que todos los actos da los tribunales de 
la Federación so extienden en papel sellado, y en las cau-
sas que so siguen de oficie, la nación da sin extipendio 
el papel sellado que se necesita. Si la ley, si el legisla-
dor hubiera tenido ei intento da establecer por este me-
dio un impuesto, seria inútil quo invirtiera algunas can-
tidades en el timbre del papel, resaltándole una econo-
mía bastante grande si al darlo lo diera s'n el timbre. 
No puede decirse tampoco quo el gobierno haya querido 
hacerse cargo del gasto de papel en los tribunales, por-
que ademas de ser esto una economía muy pobre, se ob-
serva que en la correspondencia y demás recados de los 
juzgado", sa haca uso de papel común. 

Si la idea hubiera sido crear un impuesto, la prescrip -
ción del bienio seria ̂ ociosa, como lo que sa buscaba era 
simplemente el producto del impuesto, la marca del pa-
pel por tismpo I mitado, no tendría ninguna razón de ser. 

Como una prueba de que el papel sallado es un impues-
to 6 contribución, ee puede alagar igualmente que figura 
en la ley de presupuesto de ingresos entre las rentas de 
la Federación. 

Al pronto, h argumentación parece concluyante; pero 



m ee examina con detenimiento se observa que está basa 
da en un error. 

El presupuesto de ingresos no solamente contiene los 
productos de las contribuciones y de los impuestos, sino 
también todo aquello que con un ca:ácter de seguridad 
probable tiene que ingresar al tesoro nacional, sin que 
pueda decirse que porque figuran en él son impuestos 6 
contribuciones. Así, ios productos de bienes nacionaliza-
dos, los arrendamientos, los réditos de capitales, las pen-
siones de alumnos de I03 colegios nacionales, por mas 
que se quiera, no ea posible sin faltar a\ sentido común, 
lamarles contribuciones <5 impuestos en el sentido pro! 
pió do la palabra; y por último, figuran igualmente en-
dicho presupuesto las autorizaciones para reducción de 
gastos, sin que sea posible por esto darles la categoría 
de impuesto. 

Las leyes de presupuesto no dan ni quitan el carácter 
especial á las partidas quo contienen, porque no son mas 
que las autorizaciones al ejecutivo para recaudar lo que 
según las leyes (?9ba entrar al tesoro público y para ha-
cer la distribución correspondiente. 

El correo por lo mismo, debería considerarse como un 
impuesto ó contribución, porque se paga: y sin embargo 
es bien sabido que cuesta al erario ese servicio mas de 
400,000 pegos al uñe. Si ee conserva y si se sostiene, 
no es por lo que produce, sino porque es un servicio pú-
blico necesario, lo mÍ3ino que el uso del papel sellado, 
que es la salvaguardia de la fé pública. Así, pues, no 
puede comprenderse en manera alguna, que el art. 1 ° 
del contrato de 27 de Noviembre de 1867, exceptúe á !a 
empresa del ferrocarril del uso del papel sellado. Debe 

entenderse que todo3 ios actos de jurisdicción contencio-
sa deben fundarse en documentos extendidos en el papel 
sellado correspondiente. ¿Cémo comprobará un particu-
lar los derechos que tenga contra la empresa del ferro-
carril, si no tiene mas que constancias sin valor legal al-
guno, y que no pueden hacer fé en juicio? Y vice versa. 
¿Be admitirán los asientos de la compañía ante los tri-
bunales, y sus documentos en papel simple en las accio-
nes que tenga que ejercer contra los particulares? ¿En 
los protocolos se extenderán los instrumentos, en que !a 
empresa tenga parte, en papel simple, solamente porque 
está exceptuada de pagar impuestos? Admitir tal inter-
pretación equivale á desquiciar el éráen y la adminis-
tración pública. 

No puede admitirse tampoco que esto es lo que cons-
tituye el privilegio de la empresa que quiso darle el le-
gislador; porque se haca decir al art. 7? repetido, mas 
de lo que dice en su tenor literal; porque la ley debe en» 
tender so en términos hábiles y rso u» el sentido da la con-
veniencia da los concesionarios, con tanta mas razón, 
cuanto á que de darse la interpretación que so pretetda, 
resultan sin el medio de hacer valer sus derechos multi-
tud de particulares y en tal caso el art. 7? de la coree 
gion de 27 de Noviembre de 1867, seria anticonstitucio-
nal; en razón á que los tribunales tienen una taxativa pa-
ra administrar justicia cuando se trate de negocios con la 
empresa. 

Es inadmisible la interpretación, porque si bien el go-
bierno ha podido en benaficio del ferrocarril desprender-
so de todas las contribuciones 6 impuestos que le corres-
ponden, no ha podido de ninguna manera comprometer 
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los derechos y acciones de los particulares, porque el 
poder público 63 ha instituido para beneficio de la socie-
dad y no para disponer de eus intereses (art. 89, consti-
tución federal.) 

La gravedad del caso y aun las consecuencias que 
aun pueda tener respecto do los intereses sociales, sin 
que se tome una resolución pronta y eficaz, hace que el 
ciudadano presidente de la República se haya servido 
acordar se pongan á vd. da manifiesto algunas de las di-
ficultades con que se tropieza en la marcha administrati-
va, para que se sirva promover lo que sea arreglado á 
derecho, con el fin de que se obtenga lo mas pronto que 
sea posible el fallo de ese tribunal. 

Independoncia y libertad. México, Mayo 10 de 1878. 
—Mejia.—C. promotor fiscal del juzgado 1? do distrito, 
--Presente. 

Es copia.—Baz. 

«Diario Oficial., -Nüra. 136.—Maje 16 áe 1S7S 
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OTMBRG 149. 

ÁP.A.NCFL. 

8ecretaría-de Estado y del despacho da hacienda y 
cíédito público.—Sección 1?-Habiéndose suscitado la 
duda de si por virtud de lo que prevenia el arancel do 
1<? de Enero de 1812, relativamente á la libertad de de-
rechos con que podia hacerse la exportación de plata 
amonedada, quedaron derogadas las disposiciones tanto 
reglamentarias como penales, que regian ántes do la ex-
pedición de aquella ley, sobre los requisitos y forma en 
que debian ampararse los caudales que se dirigieran á 
ios puertos y fronteras, así como lo referente al pago de 
derechos, no obstante haber sido derogado en esa parte 
el referido arancel por la ley de 81 de Mayo del referi-
do aSc; el presidente déla República haciendo uso de la 
facultad que tiene concedida para reformarlo, se ha ser-
vido declarar: que deben considerarle vigentes todas las 
leyes y disposiciones relativas que se observaban ántea 
del 1? de Enero de 1872, y son, principalmente, las de 
16 de Julio, 28 de Setiembre y 9 de Diciembre de 1871, 
en cuya virtud á ellas deberán normarse los procedi-
mientos respectivos sobre el particular. 

Lo digo á vd. para su conocimiento; en concepto de 



que para que esta disposición tonga la debida publicidad, 
se inserta en el Diario Oficial. 

Independencia y libertad. México, Mayo 24 de 18T3. 
—Mejía.—C. jefe de hacienda del Estado de 

» ¡ a r e Oícial.a—Núm. 350.- -Mayo 30 de~1873. 

tfUMERO 160, 

P&OCÉSZMÍEifToS EN LOS JUICIOS SOBRE DESAMORTIZACIÓN 

DE BIENES. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
!?__E1 ciudadano presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Ei Cédigo de procedimientos civiles 
del Distrito f deral y de la Baja-California no ha dero-
gado las leyes federales de procedimientos en loa juicios 
sobro la desamortización de les bienes que administraron 
las corporaciones civiles y eclesiásticas, y sobre prefe-
rencia de derechos á eso3 mismos bienes en materia de 
adjudicación y redención; por consiguiente, las leyes de 
reforma han estado y están vigentes en toda la Repú-
blica. 

tí Palacio dol po^er legislativo do H Uaion. México, 
Mayo 16 de 1873.—Manuel Remero Rubio, diputado 
presidenta.— V. Cattañeda y .71djera, diputado secreta-
rio, F. Michel, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y eo 
te dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacie nacional de México, á 17 de Ma-
yo de 1873,— Sebastian Lerdo de Tejada.-A\ 0 . Lie. 
J. Diaz Covarrubias, oficial mayor encargado del despa-
cho de la secretaría de justicia é instrucción pública.» 

Y lo comunico á vd. para sa inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo IT de 1873. 
~rJ. Diez Covarrubias.-™C 

«Diarlo Oficial »—Número 150. —Mayo 30 de 187«. 



N U M E R O 151. 
t 

LKT DE 14 DE ÉETIEMEP.S DE 1 8 5 9 . 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
—Por érden del C. presidente do la República, s© re-

cuerda á todos los impresores de esta capital, de acuer-
do con lo prevenido en el art. 4® de la ley de 14 do 
tiembre de 1869, la obligación que tienen de remitir dos 
ejemplares de cada una de sus publicaciones, á la bi-
blioteca' Nacional; bajo el concepto, de que por la teso-
rería general so hará efectiva'la multa que la ley cita-
da impone á las personas~que la infrinjan, bastando pa-
ra ello el simple aviso de la falta dada por el ciudadana 
director de la biblioteca. Igualmente se los previene or-
denen á los repartidores ocurran á dejar los impresos á 
'as horas en que está abierto aquel establecimiento, pa-
ra que se les expida el recibo corregpondienta, sin . sujo 
requisito el extravío será do responsabilidad do los inte-
resados, quienes quedarán obligados á reponerlo?. 

De euprema érden lo digo á vd. para su mas exacia 
cumplimiento. 

Independencia y libertad, México, Mayo 19 de 1873. 
~~J. Díaz Qovarrubias.--CC. impresores de esta capi-
tal—Presente. 

Es copia. México, Mayo 19 de 18¡ ;3.—Por el oficial 
m&yor, M, Aristi. 

cDiirie Oficia!.r—Núm. 141.— Mayo U de J81¿ 

NUMERO 152. 

CAM1S0S NO ESPECIFICADOS-

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio.—Sección 3?—El ciudadano presidente de la Re-
pública se ha servido dirigirme el decreto que sigues 

-.SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional délos Estados-Unidos Mexicanos, dsus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

»11 Congreso de la Union decreta: 

«Artículo único. Se autoriza al ejecutivo para qua 
con cargo á la partida de caminos no especificados, haga 
el gasto que importe el reconocimiento, trazo y presu-
puesto de t:n camino carretero qu) comunique á la ciu-
dad de Oaxaca con la costa del Golfo, paíando por Tüx* 
tepec. Estes trabajos científicos quedarán terminados en 
Diciembre del presente arlo. 

«¡Palacio del peder legislativo de la Union México, 
Mayo, 21 de ISlS.—Mmuel Romero Rubio, diputado 
presidente.—F. Michel, diputado secretario.—S Nido, 
diputado secretario.j> 



Y lo comuuieo i vd. para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo 21 de 1873, 
—Balcárcel.—C 

(¡Diario Oficial.n—Nú®, 145.—Mayo 26 de 1873 

: i í f M S E O I f B . 

PENSION hJj C. m a i B b ARROYO. 

Ministerio do guerra y marina.—Sección 2?—Con la 
comunicación de vdag. del 15 del actual, ee recibid en 
copia en este ministerio, el expediente relativo á la soli-
citud del coronel retirado mutilado, 0 . Miguel Arroyo, 
en que pide se le pague su pensión por el cuerpo nacio-
nal da Inválidos. 

El C. presidente de la República se ha impuesto de 
los fundamentos en que su apoya la comision primera de 
hacienda para preponer el proyecto de ley que dispone 
se aumente la partida número 2,234 del presupuesto 

destinada ai pago de haberes íntegros de pensionistas 
mutilados, en lo que baste para cubrir la pensión del in-
teresado, y haciendo ueo de la fracción I V del art. 70 
do la constitución, me encarga manifieste á vdes. para 
que se sirvan hacerlo al Congreso, que en concepto del 
ejecutivo, seria muy justo atender con sus pensiones ín-
tegras á I03 militares que en el servicio de la nación han 
sido mutilados, quedando en la imposibilidad de atender 
con trabajo personal á la subsistencia; pero esto no lo 
permiten las eacaceses del erario, y por lo mismo se asig-
né en el presupuesto, una partida para el pago de habe-
res á pensionistas mutilados y notoriamente impedidos. 

El ejecutivo no ha acordado el beneficio do esa parti-
da, si no es á aquellos mutilados que á esta circunstan-
cia reúnen la de decrepitad, enformedad crénica 6 esca-
sa pensión cuya mitad no b3ste para las primeras nece-
sidades de la vida. 

El solicitante en favor de quien se consulta el aumen-
to de la partida indicada, no está en ninguno de los ca-
sos señalados, y como su pensión e3 de 211 pesos mensua-
les, por la reducción que se hace en el pago á los pensio-
nistas, disfruta actualmente de 105 pesos 59 centavos, 
cantidad con le que se puede subsistir medianamente 

Si el aumento que se consulta se concediera al solici-
tante, habria que concederlo también á otros muchos mu-
tilados que se encuentran en circunstancias mucho mas 
aflictivas: por lo que el ejecutivo, per un principio de 
equidad, se ve en el caso de manifestar á la cámara, quo 
en ra concepto, no os de aprobarse el proyecto do ley de 
que se trata. 

Independencia y libertad. México, Mayo 21 de 1873. 



—Ignacio Mejia.—Ciudadano diputado del Congreso de 
la Union.—Présents. 

Son copias. México, Majo 22 da 1873.—Í?. Benito, 
oficial mayor. 

Piano Ocüial — N ú » . 142.- Mayo 22 de 1378. 

HUMERO 154. 

AZOGUES. 

Ministerio do fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 2?—-El 0. 
presidente de la República so ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

«SEBASTIÁN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional délos Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta; 

«Artículo único. Las negociaciones .¡ incírai del Esta-
do de Zacatecas, representadas por el C. Ponoiano He*' 

"sandez, podrán exportar libre de derechos la cantidad 
de doscientos cincuenta mil pesos, á efecto de que ee 
destine á la compra de azogues, otorgando previamentj 
las correspondientes garantías. 

«Palacio del poder legislativo do la Union. México, 
Mayo veintiocho de mil ochocientos setenta y tres.—>3/. 
Romero Rubio, diputado presidente.—F. Michel, d¡pu-
éado secretario .—José Peón Centrerai, diputado secre-
tario.» 

«Por tanto, mando sa imprima, publique, circule y sa 
U éé el debido cumplimiento, 

«Palacio nacional de México, á veintiocho de Mayo 
ie mil ochocientos setenta y tres.—Sebastian Lerdo de 
Tejada.—Al C. Blas Balcárcel, ministro do fomento, 
oolonizsclon, industria y comercie.» 

T í o comunico á vd. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo 28 de 1873. 
—Balcárcel. 

* 
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N U M E R O 155. 

OOSir&IOH M I S I A. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaeior.es ex-
teriores. —Sección de América. 

FALLO SOM ,180. 

Common mixta de la República Mexicana y los Esta-
dos-Unido?.—Washington, I). C.—Núm. 38.—Deci-
sión del àrbitro, notificada en la sesión del dia 7 de 
Noviembre de 187%.-—Caroline Spratto, contra Mé-
xico. 

El 7 de Setiembre de 18. i , ei arbitro recibid de Was 
hington la siguióte copia do una érdon debidamente cer-
tificada por el segretario americano de la comision. 

El Sr. comisionado Palacio hizo saber la siguiente ér-
den de la comision, dictada en este caso: 

«Orden.— Siendo discordantes las opiniones de los co-
misionados, remítase el caso al àrbitro, quien se seríirá 
decir ti según la convención los Estados-Unidos pueden 
demandar en beneficio del reclamante, cesionario de Mo-
ses Aellman, y en caso afirmativo, si el gobierno de loe 
mismos Estados-Unidos tiene derecho á percibir una in 
demnizacion, y por qué cantidad, y finalmente, para que 
resuelva el caso en definitiva.» 

Debemos resolver afirmativamente la primera cuestión, 
esto es, si según la convención los Estados-Unidos pue-
den demandar en beneficio del reclamante, cesionario de 
Mosss Hellman, supuesto que esto (finado maiiio de 
Caroline Sprotto), aleman de nacimiento, so hizo ciuda-
dano de los Estados-Unidos siete mese3 despues de que 
tuvo lugar el acontecimiento que constituyo la baso de 
esta reclamación, según se refiere. 

Por lo mismo, debié de haber declarado 6U inteneioe 
de hacerse ciudadano de los Estados-Unidos mucho án-
tes del dia en que ocurrid el j erjaicio causado á su pro-
piedad por autoridades mexicanas, y los comisionados 
han resuelto concurrentemente en vario3 c-asos quo cita 
el Sr, comisionado Waslsworth en la opinion que emi-
tid en este caso de Caroline Sprotto contra México, que 
una persona que habiendo declarado su intención de ha-
cerse ciudadano, continuara su domicilio en los Estados 
-Unidos, es ciudadano de ios mismos Ertados-UniÍQg? 

según la mente de la convención de 4 de Julio de 1888. 

La objecion de quo es .̂ posible que su certificado de 
naturalización que se encuentra entre Jos demás papóles 
del caso se haya obtenido de un modo fraudulento, no 
es £09t:nibl0. Si hubiera indicaciones de fraude dfospe» 
chas de ilegalidad; deben señalarse y resolverse conve-
nientemente. Si no existen, enténces ei certificado prue-
ba por si mismo que fueron legales los medios que nece. 
sanamente se emplearon para conseguirlo. Una manza-
na prueba por sí misma que fué producida per un man-
zano . 

La convención dispone que deben ser admitidas las 
reclamaciones provenientes de injurias causadas por Jai? 

L E Y E S — T O M O X V I I . — N U M . 8 1 . 



autoridades de un país á las personas 6 propiedades de 
ha ciudadanos del otro. Pero el agento de una persona 
so ea propiedad, ni la injuria que se infirid al agento do 
un reclamante, es una injuria inferida á la misma per-
sona del reclamante. Si las autoridades do México cau-
saron al agente alguna injuria, él debié haber reclama-
da directamente. Ademas, ¿quién puede asegurarnos quo 
!& sesionaría Carolina Sprotto pagaría al agente los diez 
mil peses, dado el caso de que so le concedieran, 6 en 
saso da hacerlo, la paite que le cedería de dicha canti-
dad? En esta partida de los diez mil pesos se involucra-
ron tres cosas, que en sí son distintas. 

Nada podemos decir respecto á «la pérdida probable 
sobre mi (habla Moses L. Hellman) remesa de efectos.» 
Bs muy difícil expresar las probabilidades en números 
pecuniarios, particularmente cuando están mezclados con 
ís partida anterior, y con la injuria causada á mi crédi-

(habla Moses L. Hellman) como comerciante.» De mor-
hih mí niési lene, es un Ber.tiraiento de bondad; pero es 
aecesario decir aquí que ese crédito nunca fué gran co-
ila, por lo ménoj miéntras Hellman vivié en la ciudad 
•ie Nuevs-York, donde pertenecié á la falange de los 
especuladores ambiciosos y murié insolvente, é por lo 
saénoa dejé una gran cantidad de deuda?, cediendo toda 
m propiedad (ia presente reclamación) á su viuda. 

Nada puedo conceder de estos 10,000 pesos, y consi-
derando las circunstancias del caso y atentas laa prue-
bas que tengo á la vista, solo puedo dar una resolución 
q®e convenga con la del Sr. comisionado Wadsworth, con 
tí agregado sin embargo de que si ántes de que la comi" 
áon publique su decisión, el gobierno mexicano suminis-

írase pruebas respecto ai hecho posible á quo alude el 
Sr. comisioradc Palacio al fin de su opinion, el cago de-
berá considerarse no fenecido y podrán admitirse daede 
luego nuevos argumentos. 

En tal virtud, y sujeta á la condicion quo acabo de 
mencionar, mi decisión es que el gobierno de México pa-
gua al de los Estados-Unidos, en representación y bene-
ficio de la reclamante, por total de esta reclamación,y en 
moneda corriente da los mismos Estados-Unidos, la su^ 
ma da 12,84T pesos, ochenta centavos, con réditos á ra» 
son del 6 por ciento anual desde el 10 de Febrero do 
1850 hasta el dia en que esta comision termine sus tra-
bo jos. 

New-York, Setiembre 18 da 1872. 
¿2s copia sacada del libro de decisiones del Arbitro, 

y concuerda C3n cu original que obra á la foja 101, 
(Firmado.)—J. Odrlos M ai?, secretario. 

"Diario Oficial.»—Número 150.—ÍI*yo 30 de 13TH-



B OMERO 153. 

BS-REL-ISÍCSAS. 

Secretaría da Estado y del despacho de gobernación. 
—Sección 8?—El ciudadano ministro con fecha de ayer. 
RIO dice lo que 8igue: 

«Con esta fecha dirijo á la jefatura de hacienda del 
Estado de Puebla de Zaragoza, la comunicación qae á la 
letra es como dice: 

«A. la comunicación dirigida á esta secretaría por la 
de gobernación c en-fecha 24 del corr.'ente, en ls que in-
serta un telégrama quo al d a anterior lo dirigid vd., ma-
nifestándole que las ex-religiosas capuchinas de esa 
ciudad para disolverse, según la ley de 28 de Marzo de 
1863, piden desde luego per no estar dotadas, casa y 
alimentos conforme al art, 12 do la dicha ley, y ademas 
permanecer reunida? miéntras se les dota y se les acu-
de con sus alimentes, no obstante que se les ha intimado 
ya que se disuelvan; recayd el acuerdo que á, la letra 
dice: 

«A 1.6 jefatura contéstese que preste entretanto se re-
suelve defin iávamen'.e, alimentos á las religiosas de quo 
se trata, á razón de 12 pesos mensuales á cada una, no 
si'.ndo do las dotadas, que hubieran ademas cumplido 
con la circular de IT do Julio del ofio prdximo pasado, 
y sobre tolo que no estén reunidas en comunidad.» 

Lo que por érden del presidente de la República, co-

munico á vei para su inteligencia y cumplimiento como 
resultado de eu telégrama expresado, 

Y lo trascribo á vd. por disposición del mismo supre-
mo magistrado para BU conocimiento, como resultado de 
su comunicación referida. 

Independencia y libertad. México, Mayo 81 de 1878. 
—Mejía. 

Lo que trascribo á vd. como resultado de su referido 
ielégrama. 

Independencia y libertad, México* Mayo 81 de 1873. 
—Cayetano Gomes y Perez, oficial mayor.—-Ciudadano 
jefe superior do hacienda de) Estado de Puebla. 

Es copia. México, Mayo 81 de lBJU,—Cayetapo Gó-
mez y Pérez, oficial mayor, 

«Diario Ofscial.« -Nfaaero li>2.-~juaio 1? ds 1873 



NUMERO 1&-. 

FÍ5RUOCABBIL DEL PACIFICO. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Compañía dei fer-
rocarril nacional mexicano.—Ofícir.a del administrador, 
—México, Mayo 24 do 1873.—Señor ministro: Tengo 
el hor or do poner en el superior conocimiento de vd., 
que teniendo que ausentarme temporalmente de esta ca-
pital, he nombrado al Sr. James Sullivan para que du-
rante ini ausencia repr. sente á la compañía «Unior Con-
tracta cesionaria de la concesion do 10 de Diciembre do 
1871. en Udas sos relaciones cerca dei supremo gobier-
no, relativas á dicha concesion. 

Suplico á vd., stñor ministro, so sirva tomar buena 
nota de esto no: bramienio y dispensar al Sr, Sullivan 
BU benevolencia y que acepta las seguridades de toda mi 
consideración^ 

Soy de vd. respetuosamente, su seguro servidor Q. 
B, S. M„— W. J. PalmerSeñor ministro de fomento. 

México, Mayo 28 de 18T8.—Señor ministro: Oportu* 
naraeriü fué en poder del Sr. William J. Palmer, direc-
tor ejecutivo en la República de la compañía «Union 
Contracto lesionaría de la concesion de 10 de Diciem-

bre de 1870, la superior comunicación de vd., fecha 2£ 
del corriente, en la que por acuerdo del señor presiden-
te se sirvió vd. decir que los fiadores quo deben darse es 
virtud de la ley citsda, deben otorgar hipotecas de EU& 
bienes raices, en las dos terceras partes del valer libre 
de esto»; y que de no manifestarse en el término de seis 
días, contados desde el día 23 del corriente, la confcr' 
midad de la compañía en dar dichas hipotecas, t¿\l incon-
formidad producirá los efectos á que haya lugar. 

Como apoderado actual de dicha compañía, según una 
comunicación dirigida á eee ministerio por el Sr. Palme?, 
y de acuerdo con las instrucciones de este, tengo la hon-
ra de manif-star á vd. que por penoso que sea para k 
compañía estar en desacuerdo con el supremo gobierne*, 
en un asunto en que por los intereses de tolas clases 
que afecto, desearia la compañía r,o haber encontrade 
obstáculos que le impidiesen comenzar enérgicamente 
sin demora la ejecución de les trabajos, para los que h& 
reunido y cuenta con los elementos necesario», no puede? 
sin embargo, aceptar la inteligencia que el supremo go-
bierno da á la ley de concesion de 10 do Diciembre ds 
1870, y que en este desacuerdo so ve en la necesidad de 
provccar la decisión de la suprema corte de justicia, í 
le que los artículos 97 y 98 de la constitución de la Re-
pública cometen la facultad de conocer y decidir en to-
das las controversias que se eusciten sobre el cumplí-
mionto y aplicación de las leyes federales. 

Al efecto, me he presentado ya á dicha suprema cor« 
te, y dispuesto á someterme á su fallo supremo en los di-
ferentes puntos do desacuerdo entre el supremo gobier-
no y la compañía. 



Al dar esto paso, no me ha- guiado mas idea que la 
h acatar la suprema ley de !a República, buscando en 
&Tí poder judicial de ¡a nación la solucion do diferencias 
que por versar sobre la interpretación de leyes federa-
les, entran en la esfera £e las atribuciones do eso alto 
<racrpo. 

Con este motivo tengo al honor de ser, señor ministro, 
áe vd, con profundo respeto muy obediente servidor.—-
James Sullivan.—Señor ministro de fomento. 

Ministerio de fomento, colonización, industria y comer-
do de la Repúplica Mexicana.—-Sección Cuando eo 
írasfirid al Sr. Guillermo S. Rosecranz la concesion de 
10 de Diciembre de 1S7C>, se le expr^có que debia cum-
plir con las obligaciones que ella impone al concesiona-
rio, y muy particularmente con lo relativo á la presenta-
sien de la fianza en el plazo que la misma ley señala. 
Algunos meses despues de verificado el trasferimiento, 
esto (s, en 8 de Julio de 1&72, ee dijo por este ministe, 
rio al Sr. Rosecranz en respuesta á su comunicación de 
h, misma fecha en laque solicitaba permiso para esnstrair 
la vía de tres piéá ingleses de anchura, que no habiendo 
determinado la citada ley !a anchura de la vía, esta te-
aia quo sujetarse á lo que sobre el particular disponen 
las leyes vigentes, y bajo tal concepta procedió á propa-
sar la nansa el representante do la compañía «Union 
Uontract,» haciendo uso para, ello del plazo de ocho me-
ses, quo á solicitud suya comenzó á contarse desde e* 
día 18 de Abril del año próximo pasado, sirviendo para 

esto de fundamento á la empresa que vd. representa ol 
código civil, qu¿ desde entór,ce3 ella snisma. reconoció 
que era aplicable al caso de que se treta. 

Fenecida en 17 dei m?s de Diciembre último el plazo 
fijado, y r.o habiéndose dúdo la fianza que pera ese dia 
tenia obligación de ctorgar la coapañía «Union Contrae!» 
pudo el gobierno declarar por tal motiv i la caducidad 
do la concesion de 10 de Diciembre de !§•(<; pero no lo 
hizo así por consideraciones de equidad, eegun so ha ma 

• mistado en varias comunicaciones dirigidas al Sr. Ro» 
e.cranz y vd. mismo, y concedió un plazo y después otros 
mas, para que la empresa pudiera allanar las diñculta-
dos quo s'- ie presentaban, á fin d j comprobar suficien-
temente la idoneidad do los fialcres que habiafpropuesto: 

Estando consignada en el art. 19 del decreto de 19 
do Diciembre de 1870, la prevención do que la fianxa 
se ha de dar á satisfacción del ejecutivo, usando este del 
derecho que la ley le confiere, fijó las cor alciones que 
debia tener la fianza, para asegurar convenientemente íes 
intereses nacionales que por medio de ella van á ser ga-
rantizados, y exigir que conforme al código civil y al de 
procedimientos; lo3 fiadores tuvieran en la República bie-
nes raíces, cuyo valor fuera-Suficiente pera responder sa> 

gun las leyes de la materia, per ol gravámen que sobro 
eilos se iba á imponerse. El Sr. W. S. Fosecranz obró 
de acuerdo con stas intrucciones, y para que todo so 
hiciera do conformidad con e-las, sa concedió por el go-
bierno otro plazo de 50 dia?, al cabo de ios cuales en 
vez do proceder al otorgamiento do la fianza, hizo vd. 
presento en comunicaciones de 10 y 17 do este mes, que 



to baria yd. efectiva aquella, si no se admitia por el go-
bierno la condicion do que la empresa que vd. represen-, 
ta, quedase autorizada para aplicar el sistema de vía an-
gosta ea la construcción del ferrocarril interoceánico. No 
estando el gobierno facultado para conceder tal construc-
ción, por eer contraria á lo que sobre el particular dispo-
nen las leyes vigentes, se dijo á vd. en respuesta, que 
manifestara en el término de seis dias, si estaba vd. dis-
puesto á dar la fianza sin condicion ninguna, y en contes-
tación expuso vd, antier, que no está de acu:rdo con la 
inteligencia que el gobierno á dado á la ley do conce-
sión, resultando de aquí que ha espirado el último plaxo 
de 6 dias sin que vd. haya otor^ido la fianza. 

En consecuencia, no hab:endo vd. dado cumplimiento 
¿i lo que respecto de la fianza dispone el art. 19 de la ley 
de 10 da Diciembre de 1870, el ejecutivo declara que 
esta conceeion ha caducado conforme á lo que previene 
la fracción I del artr 20 de la misma ley. 

Lo que por acuerdo del presidente digo á vd. como 
resultado de la comunicación que por su encargo dirigid 
ántes de ayer á eete ministerio el Sr, Jamos Sullivan. 

Con tal motivo reitero á vd. laa seguridades de mi con 
sideración. 

Independencia y libertad, México, Mayo 80 de 1873. 
Bahdrcel,—Sr. William J. Palmer, director do la 

compañía «Union Contrac,» de Pensylvannia—Presente. 

Ministerio de fomento, colonización, industria y comer-
cio de ia República Mexicana.—Sección El dia 28 
del actual, á las cuatro y media de la tarde, recibí la 

comunicación que con ficha 24 del mismo dirige vd. á 
esta secretaría, manifestando haber nombrado a\ Sr. Ja-
mes Sullivan para que sustituya á vd.durante su ausen-
cia de e3ta capital, como representante de la compañía 
«Union Contracta de Peusylvania. 

Per acuerdo del presidente de la República digo á vd. 
en respuesta, que aun cuando el gobierno tiene dudas 
sobre la legitimidad de tal nombramiento, cree inútil in-
eistir sobre este punto, en atención á que con esta fecha 
ee ha declarado la caducidad de la coneesion de 10 de 
Diciembre de 1870. 

Si en lo d" adelante hubiere ocasion de tratar algún 
negooio en que el Sr. James Sullivan aparezca con el 
carácter quo vd. lo ha confeiiáo de representante do la 
compañía mencionada, se tomará este asunto en conside-
ración para resolver lo conveniente. 

Renuevo á vd. las protestas de mi consideración. 
Independencia y libertad. México, Mayo 30 de 1878. 

—Balcdreel.—Sr. Guillermo J. Palmer, representante 
de la compañía «Union Contrae*,*---Presente. 

Ministerio do fomento, eolonizacicn, industria y co-
mercio de la República Méxieana.—Sección Con es-
ta fecha digo al C. Guillermo J. Palmer lo que sigue: 

«El dia 28, &c.* 
Lo que inserto á vd. por disposición del ciudadano pre-

sidente, como resultado de su comunicación relativa de 
antier. 

Independencia y libertad. México, Mayo do 1873.— 
BalcdreelSr. James Sullivan.—Presente. 



Ministerio de fomento, colonizados, industria y comer-
cio do la República Mexicana.—Sección 3?—-Acompaño 
á vd. dos comunicaciones dirigidas al Sr, Guillermo J. 
Palmer, y he de merecer á vd. que se sirva estregarlas 
desde luego á dicho señor, si e3 que se encuentra en es-
ta capital, ó para que eejaa dirija vd. al lugar en donde 
pueda recibirlas. 

Uno de I03 oficios mencionados contiene la contestación 
á la comunicación que por encargo del Sr. \V. J. Palmer 
dirigid vd. á esto ministerio, con focha 28 del presente 
mes. 

Y por acuerdo del presidente tengo la honra de decir-
io á vd. en respuesta á su citada comunicación. 

Independencia y libertad. México, Mayo 30 do 1873. 
—Bálcárcel.—Sr James Suílivon.-

Son copias, México, Mayo 81 de 1873.—F. Díaz O, 
oficial mayor. 

«Diario Oficia! »—Kúnjero. 152.-Junio I? de ¡873. 

NUMERO 1 3 , 

FERROCARRIL DSL PACIFICO. 

Ministerio do fomento, colonizados, industria y co-
mercio.»-Sección 8?—Tuve el honer do manifestar al 
Congreso en comunicación de 19 del actual, que el go-
bierno concluiría próximamente con el representante de 
la compañía del ferrocarril intsrnacional de Tejas, los 
arreglos relativo;» á la construccicn del camino de fierre 
que ha de terminar en la costa del Pacífico, 

El gobierno habia tenido ya ocasion do examinar las 
proposiciones del Sr. Plumb, cuando los remitid ai Con-
greso ccn fecha 5 de Octubre de 1872, y autorizado pos-
teriormente para recibir las propuestas sobre vías férreas, 
tuvo quá estudiar muy detenidamente el proyecto de que 
eo trata, pira dar cumplimiento al decreto do 10 de Di-
ciembre de 1872. 

El convenio que se acaba de celebrar, comprende dos 
líneas, la interccéanic», y la que partiendo de un punto 
de esta, térmirará en un lugar conveniente iiO la fronte-
ra del Norte. La primera, parte de esta capital, pasa per 
Querétaro, Guana; uato, Lagos, Guadalajara, Colima, y 
terminará en el punto que se designe do la costa del Pa-
cífico. Un ramal de esta línea] partirá de Salamanca á 
Morelía y otro que comienza en Lagos, toca á las ciu-
dades de AguaBJalientes y Zacatecas, extendiéndose has." 



Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio do la República Mexicana.—Sección 3?—Acompaño 
á vd. dos comunicaciones dirigidas al Sr, Guillermo J. 
Palmer, y he de merecer á vd. que se sirva estregarlas 
desde lue>o á dicho señor, si e3 que se encuentra en es-
ta capital, ó para que eejas dirija vd. al lugar en donde 
pueda recibirlas. 

Uno de I03 oficios mencionados contiene la contestación 
á la comunicación que por encargo del Sr. \V. J. Palmer 
dirigid vd. á esto ministerio, con focha 28 del presente 
mes. 

Y por acuerdo del presidente tengo la honra de decir-
io á vd. en respuesta á su citada comunicación. 

Independencia y libertad. México, Mayo 30 do 1873. 
—Bálcárcel.—Sr James Suílivon.-

Son copias, México, Mayo 31 de 1873.—F. Díaz O, 
oficial mayor. 

«Diario Oficia! »—Kúnjero. 152.-Junio I? de ¡873. 
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Ministerio do fomento, colonizacion, industria y co-
mercio.»-Sección 3?—Tuve el honer de manifestar al 
Congreso en comunicación de 19 del actual, ejue el go-
bierno concluiría próximamente con el representante de 
la compañía del ferrocarril intsrnacional de Tejas, los 
arreglos relativo;» á la construccicn del camino de fierre 
que ha de terminar en la costa del Pacífico, 

El gobierno habia tenido ya ocasion do examinar las 
proposiciones del Sr. Plumb, cuando los remitid ai Con-
greso ccn fecha 5 de Octubre de 1872, y autorizado pos-
teriormente para recibir las propuestas sobre vías férreas, 
tuvo que estudiar muy detenidamente el proyecto de que 
eo trata, pira dar cumplimiento al decreto do 10 de Di-
ciembre de 1872. 

El convenio que se acaba de celebrar, comprende dos 
líneas, la interccéanic», y la que partiendo de un punto 
de esta, términará en un lugar conveniente iQ la fronte-
ra del Norte. La primera, parte de esta capital, pasa per 
Queiétaro, Guana; uato, Lagos, Guadaiajara, Colima, y 
terminará en el punto que se designe do la costa del Pa-
cífico. Un ramal de esta línea] partirá de Salamanca á 
Morelía y otro que comienza en Lagos, taca á las ciu-
dades de Aguasjalientes y Zacatecas, extendiéndose has." 



ta Durango, que ántes no estaba comprendido en el tra-
yecto, y por último, se ha estipulado la construcción de 
an ramal á Toluca para el caso de que no so lleve á ca-
bo el que está en obra en la actualidad.; 

La segunda línea, que podríamos llamar internacio-
nal, toma su origen en Lago3, y atravesando per San 
Luis Potosí y los Estados do Coahuila y Nuevc-Lcon, 
llegará al punto quo se determine de la frontera del 
Norte. 

De esta manera ee ha conseguido, quo las dos gran-
des vías con sus ramales, toquen les centros de mayor 
poblacion y comercio de la República, ccn el fin de que 
el tráfico general obtenga el desarrollo que exige el ade-
lanto del país. Ademas de las ventajas que proporcio* 
aará la línea interoeéanica que parte del puerto de Ve-
racruz y concluye en otro del Pacífico, permitiendo y 
facilitando el comercio *de las naciones occidentales de 
Europa, con San Francisco y demás puntos de la co:ta 
del mar del Sur, la línea internacional hará quo Méxi-
co obtenga los beneficios que 16 corresponden por su si-
tuación geográfica. Los importantes Estados del Sur y 
del Este de la República vecina, encontrarán una salida 
natural para sus productos, porque el trayecto p e re-
correrán sus mercancías, consiruida ya la línea mencio-
nada, es mas ccrío que otro alguno y ademas en nuestra 
República atraviesa regiones que no están expuestas á 
los rigores del clima, que entorpecen el tráfico en las 
zonas de mas altas latitudes, causando la paralización 
de los negocios. 

Para facilitar las transacciones mercantilee y las re-
laciones de todo género entre México y ios EatadoS-

Unidor, era necesario buscar el c?tnino mas corto y por 
tal motivo eo adopté el trazo por loe Estados de Coahui-
K y ííucvo-Leon, que comparado con el que hubiese ds 
ÍOCar á Paso del Norte para unirse después con ka lí-
neas americana«* proporciona una economía do trescien-
tas leguas. 

Era preciso también tener presento para asegurar el 
porvenir de las líneas mexicanas, que el trayecto adop-
tado mereco la preferencia en atención á que va á unir-
se con los importantes ferrocarriles le Tejas, Cairo, &. 
Fulíon y San Luis & Iron Mountain, Missouri, Raneas 
& Tejas, Houeton y Gran Septentrional. 

La3 anteriores consideraciones han decidido al gobier-
no á fijar para las líneas proyectadas la misma anchura 
que tienen el ferrocarril de Yeracruz y los mencionados 
da los Estados-Unidos, pues son bien conocidos los gran-
des inconvenientes que resultan-de k diversidad de vías 
por lo que lss naciones procuran en la anualidad, uni-
formar en este punto sus caminos de fierr®, y han que-
dado con eBte sistema do construcción bien aseguradas 
las condiciones que se requieren para satisfacer á laí 
exigencias de una gran oxplotacion. 

El gobierno ha procurado el mayor número posible do 
ventajas para el país al celebrar los nuevos arreglos y 
aunque no obtuvo todo aquello que hubiera deseado, 
consiguió considerables modificaciones, de las que puedo 
penetrarse el Congreso comparando el nuevo proyecto, 
con el que se remitió en 5 de üctubro del año anterior, 
siendo las mas importantes las que ee expresan á conti-
nuación. 

Era conveniente asegurar que la vía interocéanica se 



concluyóse EÍ monos en un tiempo igual al que emplea-
rá la oo'íi del camino internacional, y así se ha consig-
nado en el convenio de una a. añera expresa y terminante. 

La subvención se ha reducido á 9,000 pesos por kil6-
metro en vez de ios 9,600 primitivamente señalados, ha-
biéndose estipulado de una manera explícita que las car. 
tidadcs que correspondan á la subvención, no ganarán 
Ínteres alguno, circunstancia que el gobierno juzga muy 
importante. 

No es conveniente que por el natural deseo do estiran 
lar el tráfico prescinda la República de las ventajas do 
su situación, concediendo el tránsito de las mercancías 
por toda la extensión de su territorio, sin que le dejen 
provecvo de ninguna clase y así se estipulé que la com^ 
paflía del ferrocarril internacional mexicano cobrará por 
cuenta del gobierno, determinada cuota por pasajero y 
por tonelada de mercancías. 

Consagré <jl ejecutivo una atención preferente á la 
parte que se refiere á tarifas, porque sus condiciones de* 
cidirán en la práctica, de que una obra semejante pro 
duzca para la República todos los beneficios que se de-
ben esperar al proyectarla, 

Las, tarifas que constan en el convenio son tan bajas, 
como las que hasta ahora se han propuesto al gobierno, 
y en algunos puntos mas favorables, con la circunstan-
cia de que serán uniformes para los efectos que se dea-
tinen tanto al comercio interior, como á la exportación. 

Fácil es calcular, conociendo aproximadamente las día 
tancias que se tienen que recorrer, que cobrándose 4 es, 
por kilómetro en primera clase, 2| es. en segunda y por 
tonelada de mercancías 7 es. en primera clase, 5 en se-

gunda y 2| en torcera, son las tarifas moderadas y equi-
tativas. 

Ademas, se ha convenido para impartir á la agricul-
tura mexicana la debida protección, que los cereales de 
todo género quedaran desde luego clasificados en tercera 
clase, sea cual fuere el objeto de su destino. 

Por último, se aseguré que los derechos consignados 
en eBta cor.cesion no podrán trasportarse á ningún parti-
eular ni compañía, sin el permiso previo del ejecutivo de 
la Union. 

Son tan considerables las ventajas que producirá al 
país la realización de esta obra, desarrollará sus rique-
zas, estrechará las relaciones entre todos los Estados de 
la Federación, y afianzará la paz y la tranquilidad pú-
blica, que merece el proyecto la cooperacion de los po-
deres federales, pues aunque es cierto que se imponen 
al país sacriGeios de importancia, quedan compensados 
con ias ventajas enumeradas, haciendo presumir un por-
venir próspero para la nación. 

Como estos negocios son de suma gravedad, por el 
monto de la subvención que tiene que cubrirse, ya que 
solo por estj medio puedo conseguirse que tales proyec-
tos se lleguen á realizar, el gobierno espera que el Con-
greso^eon su notorio empeño é ilustración, examinará to-
dos los puntes que abraza el contrato celebrado y dicta-
rá la resolución mas conveniente para la República. 

A fin de que se sirvan vles. someterlo á la aproba-
ción del Congreso, tengo el honor de adjuntarles el con-
trato y las comunicaciones relativas. 

Lo que digo á vde3. por acuerdo del presidente, reite» 
rándoles las seguridades de mi respeto. 

LEIEg.—TOMO XVIL— 3 2 . 



Independencia y libertad. México, Mayo30 de 1873. 
Balcdrcel.—Ciudadanos diputados secretarios del con-

greso de la Union.—Presantes. 

Un sello que dice.—República Mexicana—Segunda 
c l a g e .—Para el bienio de mil ochocientos setenta y dos 
y setenta y tres.—Cincuenta centavos.—1Tercero.—Ad-
ministración principal de la renta del papel sellado del 
Distrito.—México, Enero 16 de 1873.—Ciudadano mi-
nistro de fomento: Refiriéndome á la comunicación que 
tuve el honor de dirigir á vd. el 26 de Setiembre últi-
mo, en representación de la compañía del ferrocarril in-
ternacional de Tejas, sometiendo unas propuestas para 
la construcción de un ferrocarril de esta capital al Océa-
no Pacífico y al Rio Bravo del Norte, cuyas propuestas 
recibieron la honra de ser presentadas por el ejecutivo 
ai Congreso nacional el 5 de Octubre del año préximo 
pasado, me permito ahora manifestar: 

Que en vista de la autorización general que ha sido 
concedida al ejecutivo en h ley aprobada por ei Congre-
so de la Union el 10 de Diciembre último, relativa á re-
cibir propuestas y ajustar contratos sobre construcción 
de ferrocarriles, estoy dispuesto y tendré satisfacción en 
entrar, cuando las atenciones del gobierno se lo permi-
tan, en conferencias relativamente á las propuestas que 
ya tengo presentadas, á fin de ajotar un contrato, caso 
¿3 que°el ejecutivo lo considere conveniente, en los tér-

mino? y para el objeto de la ley de 10 de Diciembre úl-
timo á que ántes me he referido. 

Tengo el honor de ser con el mayor respeto -le vd 
obediente servidor.-(Firmado.)—^. L. Plumb. 

Ministerio de fomento, colonizacion, industria y comer-
cio de la República Mexicana.-Sección 3 ? - E n vista 
del ocurso que con fecha 16 del mes préximo pasado 
elevé vd. á esta secretaría, pidiendo entrar en arreglos 
con el gobierno á fin de formalizar un contrato para la 
construcción de un ferrocarril de esta capital al Océano 
Pacifico y al Rio Bravo, se pidió á la diputación perma. 
nente del Congreso de la Union el expediente formado 
sobre este negocio. 

Este se ha recibido ya, y en tal virtud ha dispuesto 
el mismo supremo magistrado, diga á vd. que puede pr c 
mover ante esta secretaría lo conveniente para llegar á 
la terminación del contrato ántes mencionado, el cual ha 
de someterse á la aprobación del Congreso, de conformi-
dad con lo que previene la ley de 10 de Diciembre del 
año préximo pasado. 

Independencia y libertad. México, Febrero 1 2 de 1*73 
(Firmado.) Balcdrcel.—Sr. Eduardo Lee Plumb.' 

- 'Presente. 

Un sello que dice.—República Mexicana,-Segunda 
clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y dos 
7 mil ochocientos Eetanta y tres—Cincuenta centavos. 



«-Tercero.-—Administración principal de la renta del 
papel sellado del Distrito.—México, Mayo 17 de 1873. 

C. ministro de fomento: Por las comunicaciones que 
en el último me3 de Febrero dirigieron al representante 
de México en Washington, el secretario de la compañía 
del ferrocarril «internacional,» el vicepresidente de las 
compañías de ferrocarril «Cairo y Fulton» y St Louis y 
Iron Mountain, y el presidente de la compañía del fer-
rocarril «Missouri, Kansa3 y Tejas,» se ha impuesto el 
gobierno de que las tres últimas compañías, ademas de 
la compañía del ferrocarril «Houeton y Gran Septentrio-
nal,» se han asociado á la compañía internacional para 
llevar á cabo las propuestas que á nombre de la última 
compañía, y como su representante, tuve la honra de so-
meter á la consideración del gobierno mexicano, en 26 
de Setiembre último, relativas á la construcción d) una 
vía férrea de esta capital al Océano Pacífico y al Rio 
Bravo del Norte, para enlazarse en aquella frontera con 
el ferrocarril internacional de Tejae. 

Habiendo llegado el tiempo en que el C. presidente 
juzgue quizá necesario, en virtud de la autorización que 
concedió al ejecutivo la ley de 10 do Diciembre último, 
concluir un arreglo definitivo á fin de someterio á la 
aprobación del Congreso nacional, me parece convenien-
te como representante de la compañía internacional, ma-
nifestar, como tengo la honra de hacerlo, que las propues-
tas á que se refiere esta comunicaciony el contrato que 
de ellos pudiera resultar con la compañía del ferrocarril 
internacional, están en el Ínteres asooiado y mutuo de 
esta compañía,'y de las mencionadas compañías de «Mis-
uri, Kansas y Tejas,» de «Cairo y Fulton,» do «St. 

Louis y Iron Mountain,» y [de «Houston y Gran Sep*-
tentrionaL» 

Estas compañías asociadas tenian ya en explotación, 
el dia 15 de Marzo último, las siguientes líneas férreas 
de primera clase, construidas por ellas, y cuya extensión^ 
desde entónces, ha ido en aumento: 

Las compañías Internacional y Hous-
i ton y Gran Septentrional.., 433 millas. 
La compañía Missouri, Kansas y Tejae. 589 „ 
La compañía St. Louis y Iron Montain. 3 .8 „ 
La compañía Cairo y Fulton.. 160 

(Esta última habrá puesto en explo-
tación 140 millas mas en el otoño 
del presente año). 

Número total de millas en explotación 
el 15 de Marzo último pertenecien 
tes á las cinco compañías 1,490 
ó sean 2,398 kilómetros. — — 

Se notará en vista del mapa, que las diyersas vías ier-
reas pertenecientes á estas compañías, forman el medio 
mas directo de comunicación de la frontera de México, 
cerca de Larelo, á los principales centros de poblacion 
y de consumo de lo1? Estados-Unidos, y por cuyo motivo 
cada una de dichas compañías está y estará siempre in-
teresada en procurar y estimular un constante cambio de 
fletes con México. 

Tor esta razón tienen un ínteres muy directo y com-



prcnsible en la rápida construcción de las líneas del fer-
rocarril proyectadas en México conforme á las propues-
tas que se han sometido al gobierno á nombre de la com» 
pafiía internacional, habiéndose efectuado la actual so-
ciclad de las citadas compañías, para asegurar mejor la 
realización de la empresa q u e estaB propuesta3 preten-
den iniciar. 

Tengo 6l honor de ser, con el mayor respeto, de vd» 
obediente servidor.—(Firmado).—E. L. Plumb. 

Contrato celebrado entre el ministerio de fomento y el re« 
presentante de la compañía del ferrocarril internacio-
nal de Tejas. 

Art. 1° Se autoriza á la compañía del ferrocarril in 
ternacional de Tejas para construir y explotar una línea 
de ferrocrrrd, y su correspondiente telégrafo desde la 
ciudad de México hasta el Océano Pacífico y hasta el 
Bio Bravo del Norte. 

La línea desde la ciudad de México hasta el Océano 
Pacífico seguirá la dirección que conforme á los recono-
cimientos de la compañía, aprobados por el ministerio de 
fomento; apareciere ser la mas á propésito para poner á 
la capital de la República en comunicación, sea por me-

dio de la línea principal ó de los ramales necesarios, tan 
inmediatos como fuere practicable, con las ciudades de 
Querétaro, Celaya, Salamanca, Morelia, Toluca si no 
estuviese terminada la línea que se construya actualmen-
te, Guanajuato, Silao, León, Lagos y Guadalajara, y pa-
ra que en ccnexion con el ferrocarril de Yeracruz, forme 
una línea interocéanica desde el Golfo de México al Pa-
cífico que terminará en el puerto de San Blas é en cual-
quier otro punto de Ja costa del Pacifico, comprendido 
desde el puerto del Manzanillo al de Mazatlan, que des-
pues de practicados los reconocimientos necesarios, fuero 
escogido como el mas apropésito por la compañía con 
aprobación del ministerio de fomento. 

La línea hasta el Rio Bravo del Norte (Rio Grande) 
partirá de la línea ántes mencionada, eu la ciudad de 
Lagos, ú otro punto que, según los reconocimientos do 
la Compañía, aprobados por el ministerio de fomento, se 
encontrare mas conveniente, y seguirá la dirección que 
conforme á los mismos requisitos apareciere la mas á 
propésito para poner la capital de la República en co-
municación, sea por medio de la línea principal 6 de los 
ramales necesarios, tan inmediatos como fuere practica-
ble, con las ciudades de Aguascalientes, Zacatecas, Du-
rango, San Luis Potosí, Saltillo y Monterey, llegando 
al Rio Bravo del Norte en el punto que fuere mas con-
veniente para formar su enlace con el ferrocarril inter-
nacienal de Tejas, que la dicha compañía está constru-
yendo actualmente al través de aquelpstado, y para es-
tablecer una línea continua de conexion desde la ciudad 
de México y desde la costa mexicana del Pacífico, con 
las vías férreas de los Estados-Uniloe. 



Art. 29 La referida compañía queda autorizada para 
comenzar inmediatamente los reconocimientos necesarios, 
y á sus propias expensas, con el fin de determinar la co-
locacion de las líneas del ferrocarril que se expresan en 
la presente ley. 

Antes de comenzarse los trabajos de construcción en 
las diferentes secciones de la línea, se remitirán al mi-
nisterio de fomento, para su aprobación, copias de los 
mapas del reconocimiento y de lo3 planos de la coloca-
cion del camino. 

El reconocimiento general de toda la línea será con-
cluido, y el plano correspondiente sometido al ministerio 
de fomento para su aprobación, dentro del término de 
dos años y medio, contados desde la fecha de esta ley. 

Un ingeniero nombrado por el ejecutivo y pagado 
por la compañía, podrá acompañar á cada una de las 
principales secciones de ingenieros de la misma compa< 
ñía; dando esta aviso al gobierno con cuarenta dias de 
anticipación, del tiempo en que deba comenzar los reco-
nocimientos", pero los trabajos de reconocimiento no su-
frirán demora ni se considerarán incompletos por la au-
sencia de los ingenieros de nombramiento del ejecutivo. 

Art. 8® Los trabajos de construcción de la línea prin-
cipal de ferrocarril de la ciudad de México al Pacífico, 
deberán comenzar dentro de nueve meses, contados des-
de la fecha de esta ley; y dentro do quince meses, con-
tados desde que termine el período señalado para el prin-
cipio de los trabajos, deberán estar concluidos á lo mé-
ncs 100 kilómetros de ferrocarril de la referida iínea. 

En cada uno de los años posteriores se construirá á lo 
ménos 120 kilómetros ó 240 cada dos años, hasta la con-

clusion de toda la línea del ferrocarril á que se refiere 
esta ley. 

Luego que estuvieren concluidos los reconocimientos 
necesarios y determinado el punto que ha de servir de 
término al camino en el Pacífico, comenzarán igualmen-
te los trabajos en el expresado punto. 

Los trabajos en la línea del Rio Bravo del Norte, de-
berán comenzar en la márgen mexicana del mismo rio, 
inmediatamente despues de la conclusión del ferrocarril 
internacional de Tejas hasta expresado Rio Bravo del 
Norte. 

Loa trabajos en los diferentes puntos mencionados en 
este artículo, deberán proseguirse de manera que en la 
línea de la ciudad de México al Pacífico, se construyan 
por lo ménos en cada año ó cada bi-año, un número de 
kilómetros igual al que se construya en la línea del Rio 
Bravo al punto de unión con la línea anterior, y que se 
asegure la conclusión de toda la línea del ferrocarril des-
de la ciudad de México hasta el Océano Pacífico, y des-
de Lagos ú otro punto intermedio hasta el Rio Bravo del 
Norte, dentro del término de diez años contados desde la 
fecha de esta ley. 

Art. En caso de ejue la compañía concluyere el re-
ferido ferrocarril desde la ciudad de México hasta el 
Océsno Pacífico, y hasta el Rio Bravo del Norte, en un 
período de un año ménos que el término estipulado de diez 
años, el gobierno pagará á la campañía en calidad de 
donacion y como premio, la suma de cien mil pesos: si el 
camino se concluyere en do3 años ménos del término es-
tipulado, el premio será de doscientos mil pesos por ca-
da uno de los dos años: si fuere en tres años ménos de 



los estipulados, el premio será de trescientos mil pesos 
por cada uno de los tres años referidos; y si el camino 
estuviere concluido en cuatro años ménos del término fi-
jado, el premio que el gobierno pagará á la compañía, 
consistirá en cuatrocientos mil pesos por cada uno de los 
expresados cuatro años. 

El referido premio será pagado á la compañía en cer-
tificados de la clase de los que deberán expedirse confor-
me á los términos de la presente ley. 

Art. 5? Para el objeto de la construcción, posesion y 
explotación de las líneas del ferrocarril y telégrafos de-
signadas en esta ley y bajo loa términos que ella esta-
blece, la referida compañía del ferrocarril internacional 
de Tejas, so obliga á organ'zar en México, los Estados-
Unidos de América, é en Europp, .na compañía que se 
denominará: «Compañía del ferrocarril internacional me-
xicano.» 

La posesion y ejercicio de todos los derechos y conce-
siones que se confiere en la presente ley, así como el cum-
plimiento de todas las obligaciones impuestas por ella, 
pertenecerán á la compañía del ferrocarril internacional 
mexicano desde su organización, y ántes de esta á la 
compañía del ferrocarril internacional de Tejas. 

La compañía del ferrocarril internacional mexicano, 
así como la expresada compañía del ferrocarril interna-
cional de Tejas, serán consideradas como_ mexicanas en 
todo lo que se relacione con la presente concesion, y to-
das l a 3 personas que tuvieren parte en ellas, sea como 
accionistas, empleados 6 con cualquier otro carácter, se-
rán consideradas como mexicanas en todo lo que se re-
lacione á la referida empresa dentro del territorio de la 

República: no podrán aligar derechos de extranjeros 
con respecto á lo3 intere3e3 d negocios relacionados con 
la empresa, ni tendrán, aun cuando alegaren denega-
ción de justicia, otros derechos ni otros medios de hacer-
los valer en todo lo concerniente á la referida empresa, 
que aquellos que las leyes de la República conceden á 
los mexicanos, ni emplearse otros procedimientos que los 
establecidos ante los tribunales mexicanos. 

Art. 6° La compañía del ferrocarril internacional 
mexicano, no se considerará como organizada hasta que 
no se hubieren suscrito de buena fe 2.000,000 de pesos 
del capital social, y pagado en dinero al tesorero de la 
misma compañía, diez por ciento de la suscricion, cuyos 
hechos, así ccmo el de la formal organización de la com-
pañía, se comprobarán legalmente ante el ministerio de 
fomento en el término de doce meses contados desds la 
fecha de esta ley. 

Durante un año contado deede la fecha de dicha com-
probación, la compañía tendrá á disposición del público 
en México para que pueda suscribirse, la mitad de su 
capital social en los mismos términos en que las acciones 
sean ofrecidas en les Estados-Unidos de América y en 
Éüropa, 

Pasado el año, la compañía es libre para enajenar las 
acciones en el lugar que lo estimo conveniente. 

Los estatutos de la referida compañía y las bases de 
su organización, se someterán al ministerio de fomento 
para su aprobación, en el término de doce meses conta-
dos desde la techa de esta ley. 

Art. 7° La compañía tendrá un domicilio en la ciu-
dad de Méxiío, donde residirá una parte de su junta di-



recava, compuesta de cinco miembros, de los cuales dos 
serán nombrados por el ejecutivo y tres serán de los 
nombrados por la compañía. 

Esta parte de la junta, así como la pacte de la direc-
ción que se estableciere en los Estados-Unidos, 6 en 
Europa, ejercerán las funciones que les fueren concedi-
das por los estatutos, y tendrán los poderes que de tiem-
po en tiempo so les concedieren en junta general de ac-
cionistas. 

La compañía nombrará en esta capital un representan-
te ampliamente facultado y autorizado, para tratar con 
el gobierno federal y las demás autoridades de la Re-
pública, acerca de todos los negocios relativos á las obli-
gaciones que se le imponen por esta ley, y cuanto en lo 
sucesivo se ejecute <5 convenga con relación al asunto. 

Cuando se suscitare alguna duda é cuestión respecto 
de la interpretación ó cumplimiento de las estipulaciones 
del presente contrato, se decidirá por los tribunales com-
petentes de la República. 

Art. 8? Ni la compañía concesionaria ni la que esta 
formare, pueden, en ningún tiempo, traspasar, enajenar 
<5 hipotecar las concesiones de la presente ley, el ferro-
curril, el telégrafo y las propiedades anexas, ni las ac-
ciones, á algún gobierno ó Estado extranjero, ni admi-
tirlo en ningún caso como socio en la empresa, y cual-
quiera estipulación hecha con violacion de este precep-
to, será nula y de ningún valor. 

La compañía queda, sin embargo, autorizada pira emi-
tir libremente accionej, bonos y obligaciones y disponer 
de ellas, así como para hipotecar el ferrocarril y su3 de-
pendencias, con el derecho de explotarlo, y la línea te-

legráfica, en todo é en partes, según se fueren constru-
yendo, para asegurar el pago de dichos bonos y obliga-
ciones y sus intereses; con la cendicion de que la hipo-
teca se hará á favor de individuos é de asociaciones par-
ticulaies. 

Las hipotecas que hiciere la referida compañía serán 
registradas en el registro público de la ciudad de Méxi-
co, y ese registro se tendrá como prueba suficiente para 
su validez y ejecución legal en lo que se refiere á todas 
las líneas del ferrocarril de la compañía, sin necesidad 
de registro loí&l en los Estados é lugares por donde 
pase. 

Art. 0° El capital social de la compañía no excederá 
de £0.000,000 de pesos, dividido en acciones de á 100 
pesos cada una. 

Las referidas acciones serán consideradas como pro-
piedad personal, podrá traeferirse é disponerse libremen-
te de ella con arreglo á las leyes vigentes y con los de-
rechos y franquicias acordadas en esta ley. 

Los terrenos y demás propiedades legalmente adqui-
ridos por la compañía en virtud de cesión 6 compra, los 
edificios, almacenes, estaciones, maquinaria, útilee, ma-
teriales y todos los demás objetos que constituyen el fer-
rocarril y la línea telegráfica, agí como sus ramales y 
dependencias, se considerarán como propiedad de la com< 
pañía, con el derecho de usar de ella en los mismos tér-
minos y bajo las mismas condiciones que cualquiera otra 

, propiedad; pero sometida á las prevenciones de las leyes 
vigentes actualmente é que en lo sucesivo se dictaren 
con respecto á ferrocarriles; sin que se entienla por es 
to que se pueden alterarlas condiciones de este contrato. 



Aun en el caso de que por las causas que mas adelan-
te se especificarán, la presente concesion quedare sin va-
lor, la compañía gozará de la plena posesion y uso d® 
todas sus propiedades y de las porciones de ferrocarril 
y la línea telegráfica que hubiere construido. 

Art. 10. El ferrocarril de la referida compañía, será 
de simple ó doble vía, de 1,45 metros de ancho (cuatro 
piés ocho y media pulgadas inglesas), tendrá una cons-
trucción sólida y perfecta y seiá en todo igual á los fer-
rocarriles de primera clase. 

Estará provisto de la cantidad suficiente de material 
rodante para la pronta y eficaz explotación del camino, 
y se establecerán depósitos y estaciones en todos los lu-
gares en que fueren convenientes al Ínteres público y á 
los negocios de la compañía, á juicio de sus ingenieros. 

La compañía tendrá el derecho de enlazarse con cual-
quier otro ferrocarril existente ó que existiere en la Re-
pública, y lo tendrá igualmente, para operar y mante-
ner su ferrocarril en conexion ó consolidacion con cual-
quiera otra empresa de ferrocarril, de acuerdo con la 
misma, bajo los términos que juzgue mas convenientes. 

Art, 11. Para auxiliar la construcción de las líneas 
de ferrocarril y telégrafo á que se refiere esta concesion, 
el gobierno se compromete á dar á la compañía una sub-
vención de 9,000 pesos por cada kilómetro de vía que se 
construya y sea aprobada por el ministerio de fomento, 
según los términos de esta ley; pero esta subvención so-
lo tendrá efecto cuando la compañía hubiere construido 
y puesto en explotación los primeros 100 kilómetros de 
ferrocarril de la ciudad de México hácia el Pacífico, y 
sucesivamente por secciones de 20 kilómetros, con^Iui-

d*S; aprobadas por el ministerio de fomento y puestas 
en explotación; y la obligación contraída por el gobier-
no, en ningún caso se extenderá á dar subvención por 
una distancia que exceda del total de 2,621 kilómetros, 
con excepción de la línea á To'uca enciso necesario. 

Art. 12. Para hacer efectiva la expresada subvenc'on, 
se emitirán por el gobierno á favor de la compañía, lue-
go que se hubiere concluido, aprobado y puesto al uso 
público cada sección de ferrocarril, obligaciones por la 
cantidad correspondiente á la misma subvención, sin cau-
sar ínteres, y con el título de «Certificados de construc-
ción del ferrocarril internacional mexicano;» que se amor-
tizarán con el 8 por ciento de todos los derechos de im-
portación que se causaren en las aduanas de Yeracruz, 
Tampico, Matamoros, Manzanillo, San Blas, Mazatlan y 
Gruaymas; así como en la aduana que se establezca en el 
punto del Rio Bravo donde termine el ferrocarril, y en 
la del punto donde termine en la costa del Pacífico, si 
no fuere alguno de los ya mencionados. 

Estos certificados serán emitidos por ol ministerio de 
fomento y ningún importador podrá desde el 1® de Ene-
ro de 1876, satisfacer en numerario, ni en ninguna otra 
especie que no sea el indicado papel, el 8 por ciento de 
los derechos que causaren en dichas aduanas, bajo la 
pena de quedar sujeto á segunda paga: está sera de do-
ble cantidad de lo que la cuota hubiere importado, ex-
hibiendo -la mitad en papel, para que la disposición de 
la ley quede en todo caso cumplida, y la otra mitad en 
dinero, aplicable, según la regla de la pauta de comisos, 
á los denunciantes. 

Art. 13. La compañía estará obligada á situar en to< 



das las aduanas mencionadas, los certificados en cantidad 
suficiente para que los causantes puedan obtenerlos con 
la oportunidad debida. 

En ningún caso podrá la compañía venderlos á mayor 
precio que el de su valor representativo, bajo la pena de 
devolver al comprador el exceso y de pagar el triple co-
mo multa á favor del erario. 

Art. 14- Para la construcción y explotación de las lí-
neas de ferrocarril y telégrafo, autorizadas por esta ley, 
se concede á la compañía el derecho de vía por la an-
chura de 65 metros en toda la extensión de la vía. 

Los terrenos de propiedad nacional que ocuparen la 
línea en la extensión fijada, y los terrenos necesarios pa-
ra estacione?, almacenes y otros edificios, depósitos do 
agua y otros accesorios indispensables del camino y de 
sus dependencias, si fueren propiedad de la nación, se 
entregarán á la compañía sin retribución alguna y en 
propiedad perpetua. 

De la misma manera podrá la compañía tomar de los 
terrenos nacionales los materiales de toda especio que 
sean necesarios para la construcción, explotación y re' 
paracion del camino y sus dependencias. 

La compañía podrá tomar conforme á las leyes de ex-
propiación por causa de utilidad pública, los terrenos v 
materiales de construcción de propiedad particular, y 
los que no fueren de propiedad nacional, necesarios para 
el establecimiento y reparación de la vía y sus depen-
dencias, estaciones y demás accesorios; sirviendo de ba-
se para los avalúos, lo que la finca pague por contribu-
ción predial. 

Los criaderos metálicos, atí como los de carbón de pie-

dra y sal, les nármoies y ios demás depósitos rameriles 
explotables quo se encu;ntren en las obras y excavacio-
nes que se hicieren en la líaea del camino ó sus ramales 
serán de la propiedad de la compañía, sin perjuicio de 
tercero, con tal do que los denuncie y trabaje, sujetán-
dose en todo á las Ordenanzas de minería. 

Art. 15. Los materiales de construcción de proceden-
cía nacional ó extranjera, enseres y lo domas que sea 
preciso para la construcción y uso de las líneas de ferro-
carril y telégrafo, autorizadas por esta ley, lo mismo que 
loa rieles, durmiertes, clavos, locomotivas, carruajes, tre-
nes y sus accesorios, herramientas y úsiles de trabajo, 
maquinaria para los talleres, fierro, puentes, casas para 
estaciones, oficinas y almacenes, carbón de piedra, bes-
tias, sus aparejos y guarniciones, carros y wagones, el 
alambre y aparatos telegráfico*?, y los demás materiales 
necesarios para la construcción, explotación y reparación 
de ferrocarril y línea telegráfica, serán libres por el tér-
mino de 15 añoe, contados desde la fecha de esta ley, 
de todo clase de derechos de importación ó aduana, pre-
vio aviso al ministerio de fomento, y de alcabalas, con-
tribuciones, peajes ó impuestos decretados hasta hoy ó 
ejue en adelante se decretaren por cualquiera autoridad 
de la República, sea cual fuere la clase, denominación ó 
destino de dichos impuestos. 

Para el uso de estas exenciones, se observarán ¡as re-
glas que dicten los ministerios de hacienda y fomento. 

El camino mismo y sus dependencias naturales é in-
dispensables, así como los capitales empleados en su cons-
trucción y explotación y las acciones de i a compañía, es-
tarán exentes del pago de toda contribución ó impuesto 
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establecido ó que en lo sucesivo so estableciere, durante 
el término de cincuenta años, contados desdo la fecha de 
esta ley. 

Art. 16. Los directores, ingenieros, empleados y de-
pendientes de las oficinas y estaciones del ferrocarril, aá 
como loa trabajadores que en él so emplearen, estarán 
exentos de toda clase de servicio militar y de cargos con-
cejiles, durante el tiempo que sirvieren en el camino, mé-
nos en el caso de guerra extranjera. 

Tendrá la compañía la facultad de organizar el servi. 
sio interior de las líneas y su resguardo, el cual gozará 
de las mismas consideraciones que los resguardos de las 
rentas nacionales, 
• La compañía ¿espedirá inmediatamente de au servicio 
á cualquiera de BUS dependientes que haga é proteja el 
contrabando, é cometa cualquier delito, y auxiliará á la 
autoridad para su aprehensión. 

Igualmente pondrá en ejecución las disposiciones que 
dicte el ministerio de hocicuda para que todo pasajero <5 
negociante observe las leyea aduanales de la República. 

El gobierno federal y los gcbhrnos délos Estados, 
impartirán á la compañía todo género de protección y 
auxilio, en cuanto dependa de su autoridad., sin perjuicio 
de tercero; y lo mismo harán las autoridades locales, sin 
necesidad de érden ni requerimiento de las superiores. 

Los que robaren rieles, dañaren el camino é lo inter-
rumpieren de alguna manera, podrán ser aprehendidos 
por el resguardo de la compañía y entregados al juez 
respectivo, para que sean castigados según la gravedad 
de su delito. 

El gobierno federal prctejerá la ejecución, conserva-

i 

cion y explotación de las obras con toda la fue ra a que 
fuere necesaria. 

Es de la responsabilidad de la compañía cubrir los jor-
nales de loe trabajadores, los materiales y todos los gas-
tos hechos en la construcción del camino, ¿un cuando los 
trabajos se ejecutaren por contratistas é subcontratistae, 
pues estos lo hacen en representación de la misma com-
pañía. 

Art. IT. Fijada definitivamente por la compañía con 
aprobación del ministerio de fomento, la dirección de la3 
líneas do la ciudad de México al Pacífico y del Pacífico 
al Rio Bravo del Norte, las mejoras que fuesen necesarias 
<5 convenientes para la saguridad y facilidad del tráfico, 
y podrá establecer almacenes, diques y muelles, cobran-
do por el use do esio3 una retribución moderada y que 
ee fijará con aprobación del ministerio de fomento. 

La compañía tendrá el derecho do adquirir y poseer 
©1 terreno necesario en cada una de las extremidades de 
la línea dol Pacífico al Rio Bravo del Norto, con el ob-
jeto de establecer almacenes, depésitos, talleres y demás 
obras necesarias para facilitar la construcción y explota-
ción de la vía. 

Al principiar las obras de Construcción del camino en 
su término de la costa del Pacífico é en su término en el 
Rio Bravo del Norte, se habilitarán uno y otro punto 
para el comercio nacional y extranjero, en el caso de que 
desde ántss no lo hubieren sido. 

Los buques ds la primera línea de vapores-correos 
que se establecieren del referido puerto de la costa del 
Pacífico á Australasia y de otra á la América Central y 
del Sur, estarán exentos del pago de derechos de tonela-
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da, faro, anclaje y demás derechos de p u e i t o , y pagarán 
Bolamente el de practicaje cuando lo pidieren. 

De las mismas franquicias disfrutarán los buques que 
vengan á dicho puerto cargados solamente de carbón do 
piedra, maquinaria y provisiones para el servicio exclu-
sivo de los vapores de dichas líneas, y de carbón de pie-
d r a , r i e l e s , materiales de construcción y demás efectos 
destinados para la construcción, explotación y reparación 

del ferrocarril y línea telegráfica. 
Si trajeren otras mercancías, no disfrutarán de estas 

exenciones en la parte que corresponda á las mercancías 
Que no sean de la clase y para los objetos indicados. 
" Estas exenciones subsistirán durante la construcción 
del ferrocarril del Pacífico al Rio Bravo del Norte y por 
el período de cinco años mas despues de su conelusion. 

Bajo las mismas condiciones gozarán igualmente de 
e s t a s franquicias los buques que lleguen al puerto de 
Ycracruz, trayendo carbón de piedra, rieles, materiales 
de construcción y demaSefectos destinados para ia cons-
trucción y explotación de las líneas de la ciudad de Mé-
xico al Pacífico y al Rio Bravo del Norte, durante el pe-
ríodo de eonstrucci'.n de dichas líneas, 

Art. 18. El gobierno mexicano no exigirá ningún de-
recho por el s i m p l e tránsito de pasajeros, correspondencia 
y mercancías de uno á otro extremo do las líneas del 
Golfo de México al Pacífico y del Pacífico al Rio Bravo 
del Norte y vice versa, durante el período de cincuenta 
a ñ o s contados desde la fecha dé la conclueion de cada 
una de estas dos líneas respectivamente; y todos los efec-
tos y mercancías destinados solamente á atravesar el ca-
mino y no para su consumo en el país, serán lib es de 

toda especie de derechos de aduana y de puerto, así como 
de contribuciones é impuestos de toda clase. 

El ministerio de hacienda fijará las formalidades que 
deberán observarse en la descarga y carga de efectos y 
mercancías á uno y ctro extremo de las expresadas lí-
neas, y en su conducción por el ferrocarril, á fin de im 
pedir cualquier fraude é obuso que pudiera cometerse 
durante su tránsito por el territorio mexicano; pero esas 
formalidades é precauciones serán tales que no tiendan 
á demorar ni embarazar el puntual y rápido despacho y 
tránsito de loa trenes y de las mercancías, equipajes y 
pasajeros. 

,. Ademas del precio de tarifa, la compañía cobraiá un 
aumento de cincuenta centavos por cada pasajero y cada 
tonelada de mercancías de paro tránsito al través del 
paíf, y este aumento lo percibirá la compañía por cuen-
ta del gobierno verificándose la liquidación correspon-
diente cada semestre. 

Conforme á la constitución de la República, no se exi-
girán pasaportes ni cartas de seguridad á las personas 
que atraviesen por dichos caminos de un extremo 6 otro 
de las líneas y que no permanezcan en el país. 

Art. 19. Las secciones del ferrocarril según fuere 
concluyéndolas la compañía, serán inmediatamente exa-
minadas á sus expensas, por un ingeniero nombrado por 
el gobierno, el cual, oiio el parecer de aquel, autoriza-
rá ó no la explotación del tramo. 

En caso de no autorizar la explotación, el gobierno 
publicará el informe del ingeniero que haya intervenido 
y las causas del disentimiento. 



Luego que se pongan al eso público los tramos del 
camino, la compañía fijara la tarifa de precios que han 
de cobrarse por la conducción de pasajeros, efectos, ga 
nados y demás, no pudiendo esceder de los precios si-
guientes: 

Por el flete de cada tonelada de veinte quintales do 
45,38 kilogramos cada uno, de mercancías: 

Primera clase, i centavos por kilómetro. 
Segunda clase, 5 „ „ n 

Tercera clase, 2¿ „ ,, „ 
Por el trasporte de pasajeros: 

Primera clase, 4 centavos por kilómetro. 
Segunda clase, 2£ „ 

El cobro por mercancías y pasajeros en los tramos in-
termedios, no podrá exceder de la suma proporcional á 
la distancia, pero la compañía no tendrá obligación de 
recibir ménosde veinticinco centavos por cualquiera can-
tidad de flete, ni ménos de diez centavos por un pasajero 
por cualquiera distancia. 

Dos años después de concluida la vía y do haber sido 
puesta en explotación, la compañía, do acuerdo con el 
gobierno, modificará las tarifas de mercancías y pasaje-
ros; pero sin impedir que la utilidad de los accionistas 
sea por lo mór.os de un diez por ciento anual 

La distribución de efectos en las tres clases de la ta-
rifa de mercancías se hará de acuerdo con el gobierno, 
cada dos años, á contar desde !a conclusión del camino, 

á no ser que para este efecto la ley señale en lo futuro 
períodos mayores. 

Desde quo comience la explotación del camino hasta 
Querétaro, y sucesivamente la de las secciones hasta 
Guadalajara, Durango y San Luis Potosí, los cereales 
nacionales se considerarán siempre en la torcerá clase. 

El cobro por telegramas qus se trasmitieren por las 
líneas de la compañía, no podrá exceder de lo siguiente: 

Por cada mensaje que contenga hasta diez palabras, 
ademas de la fecha, dirección y firma, que ee trasmita á 
una distancia hasta de cien kilómetros, veinticinco cen-
tavos. 

Por cada diez kilómetros mas de distancia, dos cen-
tavos. 

Por cada palabra mas que contenga el mensaje sobre 
las diez primeras, se pagará cuando mas, la vigésima par-
te de le-. quo en razón de la distancia, so cobre por las 
diez primeras palabras. 

Art. 20. El gobierno disfrutará en la conducción ¿e 
tropas, trenes, municiones, equipos, víveres, caballos y 
muías que caminen de un punto á otro do las líneas de 
la compañía, así como en el pasaje de militares y emplea-
dos federales que caminen por objeto de servicio público, 
la baja de un cincuenta por ciento sobre los precios que 
se cobren según la tarifa general; pero para evitar los 
abusos que en esta parte pudieran cometerse, queda es-
tipulado que en cada marcha de tropas 6 conducción de 
trenes, municiones ó efectos y de pasaje, se dará por el 
gobierno, ó por los funcionarios superiores autorizados 
para este objeto por el gobierno, una órden especial pa-
ra los directores de la línea. 



Los inmigrantes que lleguen á la República con la 
áebida autorización del gobierno, gozarán de las ventajes 
concedidas á la fuerza armada. 

Hasta la terminación de quince años, contados desde 
la fecha dé esta ley, la compañía hará grátis en sus lí-
neas de ferrocarril según se vayan poniendo en explota» 
eion, la .conducción de correspondencia, impresos, y em-
pleados despachados por la administración de correos en. 
el servicio de la misma, poro ese servicio será ele mane-
ra que no se introduzca por ese motivo ninguna varia-
ción Í n les reglamentos y disposiciones de la compañía 
sobre ho¡a¿ de salida y detenciones en los puntos que 
tenga á bien fijar. 

Pasados los quince años, el servicio de corre ) por las 
líneas de la compañía será materia do contrato. 

Art 21. Las obligaciones que contrae la compañía 
respecto de les plazos fijados en esta ley, ge suspenderán 
en todo caso fortúito ó de fuerza mayor que impida di-
-secta y absolutamente el cumplimiento de las mismas 
obligaciones: U suspensión durará solamente por el tiem-
po que durare el impedimento, debiendo la compañía 
presentar al gobierno Meral las noticias y pruebas de 
habar ocurrido un caio fortúito ó de fuerza mayor de) 
carácter mencionado dentro del término de tres meses 
de haber comenzado el impedimento. 

Por el solo hecho de no presentar tales noticias } prue-
bas dentro del tiempo señalado, no podrá ya alegarse 
por la compañía en ningún tiempo, la circunstancia de 
«aso fortúito é de fuerza mayor. 

Igualmente deberá la compañía presentar al gobierno 
federal las noticias y pruebas de que I03 trabajos han 

continuado en el acto de haber cesado el impedimento, 6 
á lo ménos dentro de dos meses despues de haber cesa» 
do aquel, haciendo la expresada presentación dentro de 
los dos meses siguientes á los dos mencionados. 

Solamente se abonará á la empresa el tiempo que hu-
biere durado el impedimento, 6 á lo sumo dos meses mas. 

A r t 22. Ademas do las otras obligaciones espresadas 
en esta ley, la compañía tendrá las siguientes: 

I. No podrá trasportar ninguna fuerza armada ex-
tranjera, sin expreso pérmico del gobierno federal, 

I I . No podrá trasportar efectos pertenecientes á una 
potencia beligerante ó declarados contrabando de guer-
ra por las leyes do la República Mexicana, sin expresa 
autorización del gobierno federal. 

III. A les ocho meses de la fecha de esta ley, dará 
la compañía una fianza á satisfacción del ejecutivo por 
valor de cuatrocientos mil pesos, 9iendo indispensable 
este requisito para la existoncia y validez de las conce-
siones hechas en esta ley, y perdiendo los interesados la 
suma expresada en caso de que no cumplan con las obli-
gaciones señaladaa en el art, 

Art. 23. Las concesiones hechas por esta ioy, cadu-
carán por cualesquiera de las causas siguientes: 

I . Por faltar á alguna de las obligaciones especifica-
das en las cláusulas del artículo anterior, 

II . Por no construir los primeros 100 kilómetros los 
tramos de 240 kilómetros, y concluir todo el camino den-
tro de los términos fijados en el ert, 8? 

III. Por enajenar ó traspasar esta concesion 6 los de-
rechos que de ella se derivan, ó á algún gobierno ó Es-



tado extranjero, ó por admitirlo como socio en la em-
presa-

En cualquiera de los casos aquí especificados, perderá 
la compañía las concesiones otorgadas en esta ley, de 
las cuales podrá el gobierno disponer á su arbitrio; pero 
la referida compañía conservará la propiedad de los edi-
ficios que hubiere construido, de la parte de ferrocarril 
y telégrafo que hubiere establecido y do los materiales, 
máquinas y útiles empleados en la explotación. 

El gobierno de la República, ó el individuo ó compa-
ñía á quien aquel conceda tal derecho, lo tendrá para 
tomarlo tolo, previo el pago correspondiente hecho según 
el avalúo que al efecto so practicará por dos peritos 
nombrados, uno por cada parte, los cuales ántes de co-
menzar á actuar, designarán un tercero para que decida 
en caso de discordia. 

Art. 24. El presidente y tesorero de la compañía pre-
sentarán al ministerio de fomento un informe anual que 
exprese las operaciones de las líneas de ferrocarril cons» 
truidas por la compañía en cada año fiscal, que termi-
nará el dia último de Junio. 

Este informe se hará bajo protesta de ser verdadero, 
y demostrará la situación financiera de la compañía, la 
cantidad de dinero recibido y gastado; la suma y natu-
raleza do sus deudas y las varias especies de ellas, así 
como lo que á la compañía se adeudare: el monto de las 
acciones emitidas; los nombres y la residencia de los di-
rectores y empleados superiores de la compañía; el nú-
mero de kilómetros de camino construido y en explota-
ción cada año; una descripción de las secciones de cami-
no reconocidas y en vía de construcción; la suma recifei-

da por pasajeros y por ficta respectivamente; los gastos 
del camino en explotación y sus accesorios; el número 
de pasajeros conducidos y la suma de flete trasportado* 

En U30 de la autorización que se concedió al ejecutivo 
por la ley de 10 de Diciembre de 1872, relativa á reci-
bir propuestas y ajustar contratos sobre construcción de 
ferrocarriles, ha celebrado el contrato que precede con el 
representante de la compañía del ferrocarril internacio-
nal de Tejas, para someterlo, en cumplimiento de lo dis-
puesto por la ley citada, á la aprobación del Congreso 
de la Union. 

México, Mayo 29 de 1872 —(Firmado).—Blas Bal* 
cdrctl. 

En representación de la compañía del ferrocarril in-
ternacionaL—(Firmado).—E. L. Plumb. 

«Diario Oficial.»—Núm. 164.—Junio 3 tie 18?g 



NUMERO 159, 

S U E V A M O N E D A . 

Ministerio áe fomento, eolonizaeion, industria y co-
mercio.—Sección 2?-—El ciudadano presidente de la Re-
pública se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso áe la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

(til Congreso de la Union decreta: 

«Art. 1° El tipo, peso y ley de unidad monetaria de 
la República, que es el peso de plata, será el mismo que 
estaba en uso ántes del 28 de Noviembre de 1867. 

«Art» 2° Quedan vigentes las disposiciones del decre-
to de aquella fecha, en lo relativo á la división, peso y 
ley de las otras monedas de ero, de plata y de cobre. 

«Palacio del poder legislativo do la Union. México, 
Mayo 29 de 1873.—Manuel Remero Rubio, diputado 
presidente.-—V, Castañeda y Nó jera, diputado secreta-
rio. F. Michelf diputado secretario.» 
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«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio nacional de México, á 29 de Mayo de 1873. 
—Sebastian Lerdo de Tejada,—Al C. Blas Balcárcel, 
ministro de fomento, eolonizaeion, industria y comercio 
de la República Mexicana.« 

Y lo comunico á vd, para BU inteligencia y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo SO de 1873, 
-"-Bahifcel. —C 

«Diario Oficial»—Ndm. 153.—Junio 12 do 1873. 
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NUMERO 160. 

FERROCARRIL DE PAOHBOA. 

Ministerio do fomento, colonizaeion, industria y co-
mercio de la República Mexicana.—Sección 8?—»El C, 
presidente de la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

* SE BASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados- Unidlos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congrego de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

cAH. 1° Se cencede una subvención do 5,000 pesos 
por cada kilómetro do ferrocarril que el C. Justino Fer-
nandez ó la empresa que él forme al efecto, construyan 
entro la ciudad de Pachuca y cualquier punto de la vía 
férrea de México á Veracruz. El másimun de esta sub-
vención no excederá de 250,000 pesos. 

«Art. 2? El ferrocarril tendrá un metro cuarenta y 
cinco centímetros de ancho, y en su construcción la em-
presa procederá^de acuerdo con el ejecutivo federal y con-

forme á lo prevenido en el reglamento do 7 de Diciem-
bre de 1867. 

«Art. 3C-' Los diez primeros kilómetros do ferrocarril 
estarán concluidos dentro de diez y ocho meses, y el res-
8o dentro de tres años contados desde la promulgación 
de esta ley. En caso contrario, quedará insubsistente la 
concesion para lo que no se h biere construido. 

«Art. 4° La empresa podrá tomar por causa de utili-
dad pública, previa indemnización, los terrenos, edificios 
y matinales de construcción de propiedad particular quo 
fueren necesarios para el restablecimiento de la vía ó de 
sus dependencias. La indemnización se fijará por dos pe-
ritos, teniendo en cuenta lo que la propiedad respectiva 
pague por contribución predial. De estos dos peritos, 
nombrará uno cada parte, y ambas, ántes de comenzar á 
actuar, designarán un tercero para que decida en caso de 
discordia; pero si no estuvieren de acuerdo en la desig* 
nación del terreno, este será nombraio por el juez fede-
ral competente. Si dichos terrenos ó materirles fueren 
propiedad federal, serán cedidos gratúitamente á la 6m« 
prega. 

«Art. Los materiales y útiles de procedencia na-
cional ó extranjera, que ü juicio del ministerio de fomen-
to fuesen necesarios para la construcción, reparación y 
explotación de la vía y de sus estaciones y demás depen-
dencias, serán libres de toda contribución é impuesto, por 
espacio de cincuenta años, contados desde esta fecha, 
limitándose por el prepio ministerio la cantidad de dichos 
materiales y útiles que deba gozar de esta exención. Du-
dante el mismo tiempo no podrán ser gravados por con-
tribución de ningún género, ni el camino, ni sus depen* 



dencias naturales, ni los capitales que en ellos se invier-
tan. 

«Art. La empresa queda obligada á consentir ba-
jo condiciones equitativas y de reciprocidad, en que sobre 
la vía, objeto do la presente lev, transiten máquinas, 
carruajes y trenes pertenecientes á otras empresas, y á 
conducir gratuitamente y en departamento especial, la 
correspondencia, impresos y empleados despachados por 
las administraciones de correos. 

•Art. 1° Cuando haya percibido la subvención, que-
dará la empresa obligad* á no cobrar cuotas superiores 
á las que expresan la« siguientes tarifas: 

. A. 

Para el trasporte de pasajeros: 
Primera clase, dos centavos por kilómetro» 
Segunda idem, ano y medio idem. 
Tercera idem, uno iae;:1. 

B . 
* 

i'ara el trasporte de cada tonelada de mercancía?: 
Primera clase, diez centavos por kilómetro. 
Segunda dem, ocho idem. 
Tercera idem, seis idem. 

G. 

Para el tránsito de trenes perteneciente^ i otras per-
sonas: 

Sesenta por ciento del monto de fíete, computado 
según la tarifa correspendieníe,-

D. 

rara trasporte de personas y coses empleadas en 
Servicbde la Federación. 

Yeinticinco por ciento de las cuotas que correspon-
dan, según las tarifas comunes. 

«Art. La empresa ó compañía será siempre mexi-
cana, aun cuando se forme en el extianjero, y estará 
sujeta á la jurisdicción de los tribunales de la República 
en todo aquello cuya causa y acción tengan lugar den-
tro de su territorio. La misma empresa y todos los ex-
tranjeros y los sucesores de estos que tomaren parte en 
sus negocies, sea como accionistas, empleados ó con cual-
quier otro carácter, serán considerados como mexicanos 
en todo cuanto á ella se leñera; nunca podrán alegar res-
pecto do los títulos relacionados con la empresa de dere-
chos de extranjería bajo cualquier pretexto que sea, y 
solo tendrá para hacerles valer, los derechos y medios 
que las leyes de la República conceden á los mexicanos, 

LEY¡13.—TOMO XVII.—Nl'M. 84. 



«Palacio áa'i poder legislativo de la Union. México, 
Mayo 23 de 1872.—Manuel Homero Rubio, diputado 
presidente.—•FMichel, diputado secretario.—P. Gwuz, 
diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dd el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio nacional de México, á 28 de Ma- • 
yo de 18 J S.—Sebastian Lerdo de Tejada,—Al 0 . Blas 
Balcircol, ministro de fomento, colonraaoion, industria y 
comercio.» 

1 lo comunico á vd. para su ¡inteligencia y deíaas ii-
iICS. 

Independencia y libertad. México, Mayo 28 de 1873. 
—Balcáreel. —d 

< Diario Oflcial.»—Núni. loó.—Junio 4 it> i878. 
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NUMERO 161. 

PLATA A Y, OH EDAD A" 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección l?~Circular. -Habiéndose 
Suscitado la duda de si por virtud de lo que prevenía el 
arancel de 1? de Enero de 1872, relativamente á la li-
bertad de derechos con que podia hacerse la exportación 
do la plata amonedada, quedaron derogadas las disposi-
ciones, unto reglamentarias como penales, que regían 
ántes de la expedición de aquella ley, sobre los requisi-
tos y forma en que debian ampararse los caudales que 
eo dirigieran á los puertos y fronteras, así como b refe-
rente al pago de derechos, no obstante haber aido dero-
gado en esa parte el referido arancel por la ley de 81 
de Mayo del referido año; el presidente de la República, 
haciendo uso de la facultad que tiene concedida para re-
formarlo, se ha servido declarar: que deben consideran 
se vigentes todas las leyes y disposiciones relativas que 
so observaban ántes del 19 de Enero de 1872, y son, 
principalmente, las de 16 de Julio, 26 de Setiembre y 9 
de Diciembre de 1871, en cuya virtud á ellas deberán 
normarse los procedimientos respectivos sobre el parti-
cular. 



Lo digo á vd. para su conocimiento; en concepto de 
que para que esta disposición tenga la debida publicidad, 
se inserta en el Diario Oficial 

Independencia y libertad. México, Mayo 24 de 1873. 
—Mejia.—Ciudadano jefe de hacienda del Estado de... 

«Diario Ofioiái.» —Nütnero 155.—Junio 4 de 1878. 

NUMERO 102. 

COMISION MISTA . 

Secretaria de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.-—Sección de América, 

FALLO BUM. 181. 

Comi&ion mixta de U República Mexicana y los Esta-
dos- Unidos.— Washington, D. .O.—Opinion del Sr. 
comisionado Wadsworth^Número 200. —Marcos ¡Sha-
ben contra México. 

Se dice que el reclamante no era ciudadano de los 
Estados-Uriáos en la fecha en que sufrió' los agravios 

de que so queja, y que por tanto, su redamación debe-
ser desechada. Pero yo creo que era ciudadano de los 
Estíos-Unidos, pues si era ciudadano de Tejas en la 
fecha en que este Estado fué admitido en la Union ame-
ricana, era, por consiguiente, ciudadano de los Estados-
Unidos. Diversas y poderosas son las pruebas de su 
ciudadanía en Tejas, ántes del decreto del Congreso que 
admitió á ese Estado. 

Se trasladó á Tejas en 1841, y continuó residiendo 
elií durante varios anos despees de la admisión de ese 
Estado. Dicen que era ciudadano. (Vear.se las declara-
ciones de Bnrrique Schaben, Francisco Passegger y A. 
M. Gentry). 

Este declara que residía en Tejas," y después dice: 
«dicho Máteos Shaben era ciudadano de Tejas, en la 
época de la anexión de este á los Estados-Unidos.» 
* Passegger dice que lo eoncié áates y después de ia 

anexión, y añade: alo vi allí frecuentemente, y supo que 
era ciudadano de Tejas, y de los Estados-Unidor 

Las pruebas demuestran que Marcos Shaben ha vivi-
do continuamente en Tejas y en les Estados-Unidos, 
desde 3840 ó 1841 hasta la fecha; y que cuando fué á 
México en 1868, dejé á su familia en su casa, en M e -
va York, donde ha residido durante catorce años; que 
durante el período en'que estuvo hacbndo negocios, en 
México, volvió á Nueva York y voté en una elección. 
Cierto es que se pretende que el dia en que dió este • vo-
to, estaba en México; pero las pruebas no demuestran 
que volvió nunca á su país en los años corridos de 1883 
¿ 1888; lo que es probable que hiciera, siendo ccíno era, 
comerciante* importador, que tenia ¿ su familia tn bu 



país. Pero no es posible que un tai Marcos Sbapett pu-
diese salir de la misma casa y número en que Márcoi 
Shaben vive en Nueva York, 

Según la constitución de Tejas, son ciudadanos todos 
les blancos libres que emigran al Estado y que en él re-
siden por seis meses, que hacen juramento ante alguna 
autoridad competente, de su intención de nsidir allí per-
manentemente, y jura sostener la constitución. 

Esta ley se aplica lo mismo á I03 americanos que á ios 
europeos. Un juez de paz era autoridad competente y 
no hizo constar en sus archivos e$te juramento. Ahora 
bien, exigir á un tejano despues ele trascurridos veinte 
años, que exhiba un certificado de tal juramento ántes 
de reconocerle como ciudadano de ios Estados-Unidos, 
equivaldría á privar de eu derecho de ciudadanía á la 
mitad de los habitantes que aún viven y que so convir-
tieron en ciudadanos á causa de la anexión, 

Por decir que una nación extranjera tenga derecho á 
exigir á los Estados-Unidos esta clase de prueba, des-
pues de semejante período de tiempo, ántes do recono-
cer su derecho á prctejer á tal persona, que reside en 
en territorio, y que en él tiene su hogar y su familia, os 
asentar una pretensión que no podré nunca admitir. 

Si una persona «blanca y libre» ha residido coneían-
tementa en Tejas y en los Estados-Unidos durante vein-
te años; si residid en Tejas seis meses ántes de la fecha 
de la anexión; si ejercié allí derechos do ciudadano, fué 
reconocido como tal y siembro ha sostenido que lo es 
debemos presumir que hizo el debido juramento ante la 
autoridad competente. Sobre todo, no es racional entrar 
en cuestión sebre este asunto, con una naeion extrauje-

ra, cuando el soberano dei interesado se presenta y ase-
gura que tiene el carácter de ciudadano. En mi humil-
de juicio, esta comision iria demasiado lejos, si en tales 
circunstancias examinase eeie punto mas detalladamente. 

Ademas, el interesado tiene derecho á la protección 
de los Estados-Unidos contra toda clase de perdonas y 
potencias. Vivid en aquel país con intenciones de per-
manecer en él. Estaba radicado allí con su familia, y lo 
habia estado por muchos anos, como ciudadano. Su do-
micilio era completo y perfecto. La casa, la familia, una 
larga residencia y el ejercicio do) derecho de votar, de-
terminan el domicilio, Los Estados-Unidos tenían de-
recho á la fidelidad, que él no podia rehusarles. Aque-
llos no podían permitir que persona ó potencia alguna lo 
perjudicasen, sin pedir la debida reparación, tan eficaz 
y completa, como si fuera nativo de su sucio. Bajo cual* 
quier asp-cto, pues, debo sostener, que el reclamante 
tiene derecho para comparecer aquí y para sor oído. 

Creo que tiene derecho á alguna indemnización. No 
comprendo cémo reconociendo su derecho para compare-
cer ante la comision, se ponga en duda la justicia con 

• que reclama el dinero pagado al coronel Heredia, por 
la licencia para comprar efectos de ios franceses, y los 
gasto? de 'alimentar y cuidar á los caballos y muías, 
despues que fuá arrestado por érden del general Mata. 
No es equitativo ni justo que el gobierno repudia la au-
torización de uno de sus empleados, dada al reclamante 
para comprar, y que sin embargo, conserve la cantidad 
pagada por la licencia, ú ordene por Ínteres propio que 
sean detenidos los efectos que se hallaban en poder del 
reclaman ta, ocasionando á este considerables gastos. 



Por este motivo, el jefe de aquella división, Porfirio 
Diaz, mandó que ei dinero pagado por el reclamante al 
coronel Heredia, le fuese devuelto. Pero la partida de 
animales fué vendida por ei general Mata, sin devolver 
«1 dinero ni reembolsar al reclamante de loa considere-
bles gastos en que inevitablemente incurrió para alimen-
tar y cuidar 500 ó 600 caballos y muías, despues que 
ia órden de embargo fué ejecutada, órden que le impi> 
dió enviar los animales á los agostaderos. 

La cantidad pagada á Heredia por la licencia fué do 
I73á pesos en numerario, y los gastos para mantener.y 
cuidar á los animales, de tres á cuatro mil pesos. Resal» 
ta, pues, una suma cuando raér.cs de 5,734 pesos, que 
debé devolverse, cualquiera que sea el aspecto bajo que 
se considere la cuestión. 

Es mas grave la cuestión sobre si un beligerante tíe-, 
n e <7erec®° e n «P» l^gar sujeto á su jurisdicción,, para 
vender efectos y bienes muebles, y trasferir el título ai 
comprador en ios momentos en que está evacuando'el 
país, y en que ei otro beligerante marcha de cerca Sobre 
eu retaguardia. 

En general, el derecho de uno para vender y otro pa-
ra comprar, no puedo ponerse en duda; ni segnn las le-
yes de la guerra, puede estorbarse este derecho con la 
proclama del otro beligerante, en que avisa que no res-
petará semejantes ventas, las cuaieg tienen siempre por 
válidas las leyes de la guerra excepto cuando defraudar* 
les derechos del otro beligerante, Pero si las circundan. 
c¡es de ia venta demuestran el fraude, ei adversario no 
está abíigado á respetar el pretendido título del compra-
dcr. 

-0n bl5r:uo e n a n pUerto bloqueado ó los efectos del 
«aemigo en una ciudad sitiada, no deben considerarse co-
mo objetos do venta, Permitir á un adversario en m w 
situación que se deshaga de su material, seria nuhfiCar 
ios derechos del vencedor y hacer inútiles sus sacrificios. 
Ademas, el que compra en tales circunstancias, ayuda 
«í enemigo y se convierto en interesado en la batalla,^ 

Aunque esto parece bastante claro, sin embargo, tti-
fícil es decir si el caso que consideramos puede c o m -
earse entre los mencionados. 

Los franceses estuvieron en posesión de Onzava y de 
^ Soledad (donde estos e f e c t o s fueron vendidos) desde 
U, primavera de 1862 hasta algún tiempo después de es-
ta venta, rhabían dominado á estas p-blacior.es duran-
te todo ese tiempo sin interrupción. Aun conservaban di-
chas plazas y estaban evacuándola* con arreglo a un 
plan combinado seis mesesántes. Esta evacuación la ha-
«an porquo así lo habían decidido, y según les convenía 
«d temor de que un" ataque so ios interrumpiese. 

g; abandonaban algunos efectos, era por que preferían 
hacerlo, mas bien que erogar el cesto de trasporte á la 
Habana ó á algún otro puerto 

Xo podemos decir que los franceses no pudieron encot> 
f ~ Yoracruz modo de trasportar ros caballos y mu-

de hecho si hubieran resu Ho ifovarseconsigo sus 
efectos, en su mano estaba .haberlo hecho y su .uve,-
gario no pudo impedírselos. 

Bebemos recordar también qua el recamante proce-
dió con ia debida prudencia áníes de o n ? r , r , ocurrienuo 
4 la autoridad militar mexicana mas cercana para quo 



le diese permiso de hacer la compra, y pagando por eì 
privilègio una "buena cantidad do diaero. 

La cuestión, tiene pues, sus embarazos, si se le consi-
dera bei je todos t us aspectos. 

No emprenderé pues, decidirla, ni es necesario que lo 
haga, 

puesto que mi colega no cree que el reclamante 
tenga derecho á indemnización alguna, con cuja muy 
respetable opinion no puedo estar conforme. 

Dejaré que este caso sea resuelto en todas sus partes 
por el àrbitro. Se servirá àoòix si el reclamante tiene 
derecho & ser o i de, y en este caso, si tiene derecho á un 
indemnización y por qué cantidad W. II. Wadmorth, 
comisionado americano 

Ss copia sacada de su original—Lo certifico. - W a s -
hington, D. O.-r-Enero 9 de 1873.—J. Gdrlos Mexía 
secretario. 

r-iario Oficie i —N6m. 155.— Junio i d<j ]8?S. 

CMon mktadsia Repdblioa Mexicana y los Esto,' 
dos- Unidos.-— Washington, D. O.-Marh Schaben, 
contra Mézico.-Mm. 100,-Decisión del Arbitro, 

notificada en la sesión de 19 de Julio do 1871. 

Con fecha 22 de Mayo de 1871, ios comisionados re-
solvieron que el caso do Mark Schaben {6 Máteos Scha-
ben. pues de una y otra manera so le nombra) fuese^so-
metido al árhitro, para que este diese su decisión defini-

" íiva con respecto á todos los puntos controvertidos. El 
árbitro se servirá decir (tales son las palabras que ee 
e m p l e a r o n ) si Márcos Schaben tiene derecho á presen-
tarse aquí con el carácter de ciudadano de los Estados-
Unidos; y en eso caso; si los Estados-Unidos tienen de-
recho á exigir indemnización de México, y per qué cas-
tidad. T o d o esto está en conformidad con la convención 

de 4 do Julio de 1888. 
El reclamante es natural de Alemania, y su nombre 

de bautismo fué sin duda Marcue. Cuando residió en 

i UMBRO loo . 

C O M I S I O N K l X f A . 

Secretaría de Estado y Á despacho de relaciones ex-
teriores.—-Sección do América. 
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Tejas, adoptó el nombre inglés Mark, en vez del original 
Marens, que es uno de los nombres que admiten traduc-
ción. Cuando residió en México, donde se habla español, 
parece que adopté y se firmaba con el nombre de Már-
cos, y en algunos papóles que en época posterior se ex-
tendieron y formalizaron en los Estados-Unidos, se ha-
ce mención de él llamándole Márcos Shabeo. Ninguno 
de estos cambios ó versiones en el nombre Schaben afec-
tan su identidad, l s grave error suponer que el nombre 
bautismal solo por su sonido se infunde invariablemente 
en la esencia, digámoslo así, de un individuo. . Ei nom-
bre que un individuo recibe al bautizarse, constituya una 
circunstancia accidental, y muchos nombres propios, de 
personas lo mismo que geográficos, son diferentes en di-
ferentes idiomas. No hay duda dé que Mark y Marcus 
Schaben es la misma persona, y los papeles quo en la. 
ciudad de Nueva-York se han extendido y formalizado 
no pueden considerarse inválidos porque al reclamante 
se le haya nombrado -Márcos Schaben. 

¿Es Mark Schaben ciudadano de los Estados-Unidos, 
y lo era en la épooa en ê ue se dice que -las autoridades 
mexicanas lo infirieron los perjuicios de que se queja? 
Si se tratase simplemente de eu naturalización en los 
Estados-Unidos, yo no dudaría un instante en declarar 
que no se ha probado ¡a ciudadanía de Schaben. Sin 
embargo, otra cosa sucede en el presente caso á causa 
de la anexión de Tejas. Schaben carece de pruebas po-
sitivas que acrediten su naturalización en Tejas: no tie-
ne papeles ningunos en que conste esa naturalización; 
pero existe, no obstante, en el mas alto grado, la proba-
bilidad de quo era ei a dad ano do Tejas, y que como 6 tal 

8tí le consideraba. Los alemanes son muy dado? á la na-
turalización americana. Schaben residió en Tejas el tiem-
po suficiente para llegar á naturalizarse, y ha asegura-
do bajo juramento que tomó parte en las votaciones. 

ge nos dice que el hecho de votar no prueba gran co-
sa. Pues yo he presenciado en un tribunal de la Caro-
lina del Sur, que varios testigos declararon blanco bajo 
«amento, á un mulato de color bastante oscuro, por la 
razón de que lo habian visto votar en varias, elecciones 
La naturalización debo ser un acto solemne y no de po-
ca importancia; pero parece que Tejas á fin de favore. 
cer la inmigración, habia tratado de facilitar la natura 
lizacion, y nadie negará que todos los ciudadanos libres 
de Tejas, cualquiera que fuese el medio empleado por 
ellos para llegar á ser tales ciudadanos, adquirieron de 
lleno la ciudadanía en los Estados-Unidos, cuando Te-
jas se incorporó á la Union. La constitución de esU di-
ce: que todos loa que son ciudadanos de un Estado, se-
gún BUS leyes, son ciudadanos DE los Estados-Unidos, 
con tal de que aquellos no contravengan á las de la-
tJnion, expedidas sobre la materia, de conformidad con 
la misma constitución. Ifiínois daba el derecho d3 votar 
á todo el que, siendo ó no extranjero, hubiera residido 
medio año on el Estado. Supóngase que Illinois hubiese 
sido un Estado independiente y que se hubiese anexado 
deepuer. fi los Estados-Unidos, sin celebrar tratado nin-
guno e-iv que se marcase excepciones: todo extranjero, ya 
supiese una" palabra de inglés ó no, se habria hecho ciu-
dadano de los Estados-Unidos, do acuerdo con el dere-
cho de las naciones en general, y con la censuróle ley 
del Estado en particular. 



Verdad ea que tiene posa importancia la circuí stan-
oia de que algunas personas hayan jurado que «en su 
opiniona de Eehahen es ciudadano de los Estados-Unidos. 
jEn su opinion! Pero también es de poca importancia, 
por otro lado, que el nombro de Schaben ge escribiese 
Schapen en la lista electoral con el número exacto de su 
casa. El que escribid esa lista era sin duda aleman, pues 
un americano de nacimiento hubiera omitido la c, y hu-
biera escrito Shaben; y si era aleman, pulo haber sido 
do Sajonis. El oido de un sajón rara vez distingue Sa 5, 
de la p. El árbitro que habla tiene quo cuidarse de que 
su nombro, que siempre procura deletrear, cuando acudo 
á votar (donde quiera que tiene derecho á votar, consi-
dera él que es de su deber hacerlo), no so escriba incor-
rectamente. 

A pesar uo todas las molestias que se toma para evi-
tarlo, á menudo encuentra su nombre escrito equivoca, 
(lamenta, Jo que observa aun en las portadas de sua li-
bros reimpresos en Inglaterra. En vez de Schapen BO 
quiso indudablemente decir Schaben en la lista electoral, 
si es que r ingun individuo de aqutl nombro so encuen-
tra en la vecindad de reclamante. 

Doy por cierto eme Schaben era y es todavía ciudada-
no de les Eatados-Unidos, y que no ha perdido eso ca-
rácter por la circunstancia de su prolongada residencia 
en Orizava, 6 en cualquier otro lugar, No veo que la 
cuestión de domicilio tenga que hacer en eete caso, según 
ee ha pretendido en el documento nú aero 20, on que so 
le da un lugar tan prominente. 

Es muy diferente la cuestión de si ios Estados-Unidos 
/ 

tienen derecho 6 exigir indemnisaoiotí á gehabso. 

isa extensión de la autoridad y deber consiguiente do 
los árbítros, varía según las circunstancias. En alguno» 
casos debe el árbitro limitarse- á decidir conformo á la 
ley y á la equidad aquellos puntos en que hs partes di-
fieren. Cuando hace como 30 años ae somefcié la cues-
tión del límite del Nordeste ai rey de les País:a Bajos, 
á quien las partes contendic-rtes, ios Estados-Unidos y 
la Gran Bretaña eligieron de árbitro, su decisión fué re-
chazada por los Estados-Uñidos, porque el rey., encon-
trando que el arreglo de la cuestión según el tratado ce-
lebrado entre los poderes contratantes era absolutamen-
te una imposibilidad geográfica, habría propuesto un nue-
vo arreglo-de la cuestión, basada en concesiones equitati-
vas y mutuas, así como en cesión de territorio quo no es-
taba incluido en el tratado aníigeográfieo del límite de': 
Nordeste. 

Sin embargo, á veces, y especialmente cuando nada 
se ha expresado distintamente per las partes, la autori-
dad y el deber del árbitro abrazan el arbitraje concilia-
dor, aquella facultad y deber quo incumbe á los jue-
ces de paz en varios países del continente europeo, por 
ejemplo, en Prusia desde el aüo de 1826. El oficio de 
estos jueces es el de obtener la paz por medio de cesio-
nes mutuas, y sus tribunales son verdaderos tribunales 
de arbitraje y conciliación, esos que yo recomiendo tan-
to en mis «Reflections on vhe changes which may seen 
necessary in the present constitution of the State of 
Nevr-York.a («Reflecciones sobre los cambra que pue 
den ser necesarios en la actual constitución del Estado 
de Nueva-York»), un ejemplar de cuya obra deposité en 
ía biblioteca del Congreso. Estas aula pacifica:,G como 
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pudiera muy bien llamárseles, han resultado ser una be»-
dícisn en todos los países en que se han establecido» 

¿Posee un àrbitro internacional las dos atribuuonee 
de que he hecho inlicacion? 

En ninguna parte, su deber y la limitación de su au-
toridad han sido el objeto de investigaciones ámpliss y 
magistrales que merezcan tanto respeto por su fuerza y 
valor intrínseco como en las obras de Grocio. Esta no 
es do aquellas materias en que so deba presumir que bas-
ten para resolverla» ios conocimientos de la profesionj y 
por otra parte, como era natural, la convoncioa de 4 
Julio no se ocupó de ella. 

Cuando llegó á saberse en Europa que yo habia sida 
honrado con el nombramiento do àrbitro entre México y 
les Estados-Unidos, se me hicieron varias indicaciones* 
á efecto de que escribiera un tratado sobre árbitros y ar-
bitraje. Cada dia se hace mas importante este asunto, á 
medida que los hombres se van inclinando á preferir el. 
arbitraje á las decisiones puramente diplomáticas ó al 
arbitramento en loe campos do batalla. 

En el presento caso daré mi decisión como àrbitro ens?. 
posee plena autoridad, inclusa la del arbitraje concilia-
dor, como lo ho llamado. Pero como r.o sé en qué senti-
do ee tomó esta palabra, y que significación se le dié 
cuando los comisionados me propusieron á loa respecti-
vos gob ¡ernos, con3¡dero de mi deber manifestar que s¿ 
loa comisionados acuerdan advertirme, dospues de leer 
este papel, que su intención fué que el àrbitro de la ac-
tual com'sion habia de dar sus sentencias con arreglo al 
d ;reeho y á la equidad exclusivamente, según ee entien-
de en jurisprudencia, y que ia atribución del juez de pa^ 
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europeo no hobia de considerarse como elemento de su 
autoridad, en tal caso retiraré esta decision y pronuncia 
ré otra. 

Contra el derecho que los Estados-Unidos tengan á 
reclamar en favor de Schaben, hay el hecho de que este 
hizo compras al ejército francés, cuando se retiraba h£-
cia Veracruz, último punto que ocupó ánte3 de abando 
•nar el país. Todo lo que poseo un ejército quo se retira 
pertenece condicionalmente y en espectiva, al enemigo 
que lo persigue. Los mexicanos eran los enemigos en el 
caso, y no era de esperarse que respetasen la3 compras 
que Schaben habia hecho á los franceses. 

Cuando Bazaine, que en esa época mandaba las tro-
pas francesas que so retiraban para embarc»rsj en Ve-
racruz, se vió obligado, mas recientemente, por el ejér-
cito aleman á rendirse: ¿hubieran respetado los alema-
nes la3 ventas que del inmenso número de artículos mi-
litares ó caballos hiciera dicho general ó sus agentes án-
tes de su rendición? El derecho de la guerra, universal-
mente adoptado, declara tales contratos de ningún valor 
ni efecto, porque el simple sentido común así lo dijta. 
Que Schaben fuese ó no en aquella época ciudadano 
americano, esto nada importa en cuanto á la validez de 
los tratos que celebró con un ejército en retirada para 
la adquisición de caballos y efectos militares. 

Ademas, el gobierno de México habia declarado que 
esa clase de comercio, si así puede llamarse, se debia 
considerar sin valor alguno. 

Obra también en contra del reclamante el hecho de 
que ni él ni su hermano dicen lo que pagó por eios ca-
ballos de «superior calidad.» Puede observarse aqu?, en 
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tro paiéntisis, que el ejército francés en ninguna época 
se ha distinguido por la exquisita superioridad do. ees 
caballos, como nunca tampoco se han distinguido los 
franceses por buenos ginetes. 

Lo exagerado de la reclamación f.rguye también mu-
cho contra ol reclamante. 

Pero en su favor, é en atención de 1c que se acaba do, 
exponer, puede decirse que parece que Schaben tenia 
deseos do obrar honrada y prudentemente, y dentro do 
los límites de la ley, supuesto que ocurrid al teniente co-
ronel Heredia, á fin de quo le diese una licencia para po-
der comprar algunas cosas del ejército enemigo. 

No puedo convenir con el comisionado mexicano en que 
esa licencia, que se encuentra entre los papeles del caso 
sea un documento falsificado é supuesto. Es una de las 
primeras máximas del derecho y de las mas necesarias, 
que así como no debe considerarse obligatoria la ley que 
no se ha publicado, del mismo modo debe suponerse que 
todos conocen aquellas que se han hecho públicas; pero 
es indispensable admitir, que equitativamente hablando, 
obra en favor del reclamante la circunstancia de que 
trató de sujetarse á la ley. Convengo en que Heredia 
no estaba autorizado para conceder la licencia; pero 
Schaben le entregó .dinero, mas do mil setecientos pesos 
con el objeto de conseguir, según eu juicio, la legalidad 
de su transacción. 

He hicho que-la reclamación de Schaben ea exorbi-
tante. Lo es, en efecto; pero debo considerarse que cuan 
do se presenta [una reclamación de esta clase, desig-
nándose las cosas que se reclaman y fijándose tal ó cual 
valor determinado y públicamente reconocido, como dico 

el reclamante quo lo era en aquella época en Orizava el 
de las co3as que reclama, es natural que nos veamos in-
ducidos á suponer que dicha reclamación tiene algún 
fundamento real. 

Por la pérdida de sus créditos pendientes y por la 
ruina de sus negocios, que también reclama, nada puede 
admitirse. Los que van e i tiempo do guerra á un lugar 
como Orizava, movidos como es de suponerse, por el so-
lo deseo de hacer dinero, deben soportar las consecuen-
cias; pero ¿no merece alguna consideración el hecho de 
haberso aprovechado México de las propiedades confiie-
cadas á Schaben por las cuales habia este pagado su di-
nero? 

Cierto es que ellas no pertenecen legalmente á Scha-
ben; pero ¿habría el gobierno mexicano obtenido su pc-
sesion si no hubieran sido compradas por Schaben? Ge-
neralmente sucede que un ejército en retirada destruye 
todo lo que no puede llevarse. 

Teniendo en consideración todas estas circunstancia?, 
con la creencia de que este caso es de aquellos á que se 
refiere la convención, y con la rsserva ántes menciona-
da, considero que seria justo que México pagase á los 
Estados-Unidos la suma do ocho mil pesos 8,000), no 
ochenta, sino dos veces cuatro mil, por cuenta de Mark 
Scnaben, y tal es mi decisión. 

Nuev-York, Julio 9 de 1871.—Francis Lieber. 
Es copia. Concuerda con su original quo obra á fojas 

86 del libro de decisiones del àrbitro.—Lo certifico.— 
Washington, D. C.-Febrero 9 de 1872.—(Firmado).-
<T. Oárlcs Mexía, secretario. 

¡'(Diario Oficial.,/ -Núm. 156.—Junio 5 de 1873, 



NUMERO ia5. 

SXISTENCIA DE CAUDALES, 

Secretaría de Estado y del despacho de hacien da 
crédito público.—Sección 4?—Mesa 8?—Circular.— 
El presidente de la República so ha servido disponer que 
las aduanas marítimas y fronterizas, jefaturas de hacien 
da y administraciones de la renta del papel sellado, re-
mitan al finalizar el presente año económico, una noti-
cia de las existencias que tuvieren en efectivo, así como 
GO las órdenes pendientes do pago, incluyendo los sal-
dos acreedores. 

Estas noticias, ademas de remitirlas de oficio, lo ha-
rán directamente á esta Eecretaría, por la vía telegráfi-
ca; en el concepto de que en los puntos donie no hubie-
re este medio de comunicación, se dirigirán las oficinas 
á la mas inmediata para su cumplimiento. 

Igualmente ordena el presidente que en lo sucesivo re 
mitán iguales noticias en fin de cada mes por el mismo 
conducto; cuidando las aduanas de comunicar con la pro-
pia violencia, el cálculo de derechos de cada importa-
ción; en la inteligencia que será motivo de responsabili-
dad la omision en el cumplimiento de esta prescripción. 

Para que la noticia relativa á fin del año fiscal, sur 
ta el efecto quo se desea, la remitirán el dia 20 del pré' 
ximo Junio, á reserva de rectificarla el dia 30 del mis-
mo mes. 

Dígolo á vd. para su exacto cumplimiento. 
Independencia y libertad. México, Mayo -33 de 1878 
•Mejía,—G 

«Diario Oficial.»— Nüm. 156,—Junio 5 de 1873 

HUMERO 168, 

TENEDORES DS CERTIFICADOS, 

Tesorería general de la nación«—-Sec-cion 1? — D e 
aeuerdo con los señares comisionados en esta capital pa-
ra representar el préstamo de 500,000 pesos hecho al 
supremo gobierno en Agosto de 18T2, so hace saber á 
los tenedores de los certificados respectivos, que deade 
el dia 10 del corriente pueden ocurrir á la casa de los 
Sres. Barron, Forbes y Cf, á percibir el 4° dividendo 
equivalente á la octava parte de la cantidad con que se 
suscribieron á dicho préstamo. 

México, 7 de Junio de 181$.—M. P, Izaguirre. 

«Diario Oficial.«—Número ló9.—Junio 8 da 1378-



NUMERO 167. 

MERCANCIAS. 

Administración principal de renías del Distrito fede-
ral.—Con fecha 15 del que cursa, me dirigid el ciuda-
dano ministro de hacienda y crédito público, la siguiente 
comunicación: 

En vista de lo expuesto por lá sección de esta se-
cretaría en su informe relativo, promoviendo se haga ex-
tensivo á los almacenes de esa administración principal 
lo dispuesto en el art. 72 del arancel de aduanas marí-
timas de 1? do Enero del año próximo pasado, teniendo 
también presente la manifestación hecha por vd., acerca 
de las mercancías que considera inflamables y corrosi-
vas, así como las que en tal categoría califican las com-
pañías de seguros marítimos; y siendo á todas luces con-
veniente al erario, al comercio y á la seguridad de la 
poblacion evitar los perjuicios de un incendio que aque-
llas materias pudieran ocasionar en los almacenes de esa 
oficina y edificios adyacentes; el presidente de la Repú-
blica ha tenido á bien disponer: 

1® Que cuando en los cargamentos que vengan de es-
cala á para depósito á esta capital, se traigan bultos que 
contengan algunos ó varios de los artículos que se men-
cionan en seguida, se despachen por osa administración 
luego que se presenten á ella, sin que puedan ser admi-
tidos en sus almacenes. 

Los artículos á que se hace referencia son: 
Acido sulfúrico, muriàtico, nítrico, chlorídrico y de-

más alcohólicos, aguarras, aguardiente de todas clases, 
algodón en greña, idem fulminante, alquitrán, azufre, 
barniz, brea, cartón fosfórico, cerillos, cohetes de todas 
clases, carbón de piedra, drogas inflamables, esponjas, 
estopas, espíritus, esencias, fósforo y sustancias seme-
jantes, gases fluidos, grasas, heno, hulla, jarcia alqui-
tranada, maderas, nitro, glicerina, paja, palo de cual-
quiera clase, pábilo, pajuelas químicas y de fricción, pe-
tróleo, pólvora de todas clases, preparaciones químicas 
inflamables, resina, sebo de todas clases, tabaco, turba, 
velas de sebo y yesca corriente y fosfórica. 

2° Que les dueños ó consignatarios, mediante la cau-
ción correspondiente y previo el reconocimiento respec-
tivo, llevarán los efectos de esa clase á sus almacenes 
particulares, que estén permitidos en las prevenciones 
relativas de policía. 

3? Que en esa administración principal se llevo la 
cuenta respectiva de los efectos de esa clase que saquen 
de sus depósitos particulares los comerciantes para re-
mitirlos fuera de la capital, dentro de los ciento veinte 
tíias que conceden los decretos de 8 de Diciembre de 
18T1 y 8 de Julio de 1812: en concepto de que para es-
te caso se deben presentar los efectos á esa administra-
ción á nuevo reconocimiento, cuidándose por la oficina 
de que sean acompañados, para seguridad, hasta la ga-
rita de salida, 

4? Que pasado ese término, estarán obligados los due-
ños de las mercancías de que se trata, á satisfacer los 
derechos, baio la pena de que se les exija con recargo, 



conforme á las leyes, si dejan de efectuarlo al vencimien-
to; si no es que ántes deben considerarse como consumi-
das, por razón de las ventas hechas en la plaza, pues en 
este caso deben verificar el pago de. derechos desde lue-
go, porque cesó el depósito, como hubiera cesado si les 
efectos so hubiesen sacado de ios almacenes de la adua-
na para hacer de ellos consumo: debiendo suceder, que 
por el hecho de no procederse de este modo, se dará lu-
gar á que se considere el caso como de sustracción frau-
dulenta del depósito. 

5° Los comerciantes que no declaren la existencia de 
algún cajón ó bulto que contenga alguna do las sustan-
cias señaladas en la lista anterior, entrando por ese mo-
tivo á los almacenes de la aduana, sufrirán las penas á 
que haya lugar conforme á la ley. 

Lo comunico á vd. para que lo haga saber al comer* 
ció en general, y tenga su mas puntual cumplimiento. 

Lo que pongo en conocimiento del comercio para su 
gobierno, y á fin de que proceda en el caso según le cor-
responda, 

México, Mayo 17 de 1873.—José M. Iglesias, 
Es copia, &c., Junio de 1872. 

«Diario Oficial.»—Núm. 159.— Junio 8 da i ••! 

NUMERO 168, 

FERROCARRIL DE PUEBLA Á 12uCAR DE MATAMOROS. 

Ministerio de fomento, colonizador, industria y. co-
merco do la República Mexicana.—Sección 3?—-El C. 
presidente de la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed.: 

aQue el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

CAPITULO I, 

Del permiso y plazo para el establecimiento de la vía. 

«Art. 1" So concedo permiso á los CC. Joaquín Ruiz, 
Vicente Hidalga y D„ J. Velaseo, para construir y ex-
plotar por sí mismos ó por la empresa ó compañía á 
que trasfieran sus derechos, un ferrocarril y un telégra-
fo desde la ciudad do Puebla de Zaragoza hasta ia do 



conforme á las leyes, si dejan de efectuarlo al vencimien-
to; si no es que ántes deben considerarse como consumi-
das, por razón ce las ventas hechas en la plaza, pues en 
este caso deben verificar el pago de. derechos desde lue-
go, porque cesó el depósito, como hubiera cesado si les 
efectos eo hubiesen sacado do ios almacenes de la adua-
na para hacer de ellos consumo: debiendo suceder, que 
por el hecho de no precederse de este modo, se dará lu-
gar á que se considere el caso como de sustracción frau-
dulenta del depósito. 

5° Los comerciantes que no declaren la existencia de 
algún cajón ó bulto que contenga alguna de las sustan-
cias señaladas en la lista anterior, entrando por ese mo-
tivo á los almacenes de la aduana, sufrirán las penas á 
que haya lugar conforme á la ley. 

Lo comunico á vd. para que lo haga saber al comer-
cio en general, y tenga su mas puntual cumplimiento. 

Lo que pongo en conocimiento del comercio para su 
gobierno, y á fin de que proceda on el caso según le cor-
responda, 

México, Mayo 17 de 1873.—José M. Iglesias, 
Es copia, &e., Junio de 1872. 

«Diario Oficial.»—Núm. 159.— Junio 8 da i ••! 

NUMERO 168, 

FERROCARRIL BE PUEBLA Á 12uCAR DE MATAMOROS. 

Ministerio de fomento, colonizador, industria y. ca-
rnereo do la República Mexicana.—Sección 8?—-El C, 
presidente de la República se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

*SE BASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed.: 

aQue el Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 

CAPITULO I.. 

Del permiso y plazo para el establecimiento de la vía. 

«Art. 1" So concedo permiso á loa CC. Joaquín Ruis, 
Vicente Hidalga y D„ J. Yelaseo, para construir y ex-
plotar por sí mismos ó por la empresa ó compañía á 
que trasfieran sus derechos, un ferrocarril y un telégra-
fo desde la ciudad do Puebla de Zaragoza hasta ia do 



Isúcar de Matamoros, sujetándose á ic prevenido par el 
reglamento de 7 de Diciembre de 186 f, y pudiendo al-
terar las dimensiones que en di se fijan para la construc-
ción, mediante la aprobación del ejecutivo. 

«Art. Dentro de un afio estarán concluidos por lo 
ménos diez kilómetros de este ferrocarril y telégrafo, y 
otros treinta en cada uno de los siguientes. 

«Art, 8? Las obras necesarias para el establecimien-
to del ferrocarril y de 6us estaciones y almacenes, no po-
drán emprenderse sino previa la aprobación de los pla-
nos por el ministerio d9 fomento. 

«Art. 4® Los plazos á que esta ley so refiere, serán 
contados desde el dia de su expedición. 

CAPITULO II. 

Auxilios ministrados por la naden. 

«Are. Durante veinte años podrá la empresa im-
portar libres de derechos el alambre y aparates telegrá* 
fieos, carbón de piedra, carruajes, clavos, durmientes, lo-
comotivas, plataformas, rieles y demás materiales que el 
ministerio de fomenio declare necesarios para la cons-
trucción, reparación y explotación del ferrocarril y lí-
nea telegráfica. Para el uso de esto permiso se observa-
rán Ía3 reglas y limitaciones que dict .n los ministerios 
de fomento y de hacienda, 

«Art. 6? Los capitales empleados en la construcción 
de la vía, así como de sus dependencias naturales é in° 

dispensables, estarán exentos del pago de toda contribu-
ción ó impuesto establecido, ó que en lo sucesivo se es 
tableciereen la República, durante veinte años. 

cArt. 7? La empresa podrá ocupar gratúisamente los 
terrenos de propiedad general que fueren necesarios pa-
ra el establecimiento de la vía y de sus dependencias, y 
y los materiales dé construcción que en ellos se encuen-
tren. 

«Art. 8° También podrán ocupar los terrenos, edifi-
cios y materiales de construcción de propiedad particu" 
lar, necesarios para el establecimiento de la vía, confor-
me á las leyes de expropiación por causa de utilidad pú-
blica, teniéndose en cuenta para fijar la indemnización, 
lo que tales propiedades paguen por contribución pre-
dial, y el perjuicio Ó beneficio que deba traerles el es-
tablecimiento del ferrocarril. 

«Art. 9*? Como auxilio para el establecimiento de la 
vía férrea, se darán á la empresa cinco mil pesos por 
cada kilómetro que construya. La suma que anualmen-
te se pague por esta subvención, no excederá do doscien-
tos mil pesos. 

CAPITULO III. 

Condiciones relativas al servicio público y al trasporte 
de mercancías y pasajeros, 

«Art, 10. La compañía podrá poner en esplotaeion 
los tramos que vaya construyendo, prévio reconocimien-



to que hagan á sus expensas ingenieros nombrados por 
el gobierno, el cual, oido el parecer de estos, autorizará 
6 no la explotación del tramo. En caso de no autorizar* 
la el gobierno, publicará el informe del ingeniero que 
haya intervenido y las causas do disentimiento. 

«Art. 11. Las vías férreas que en lo de adelante so 
construyan, podrán enlazarse ccn la que e3 objeto de la 
presente ley, y sobre esta vía podrán circular los trenes 
pertenecientes á otras empresas, bajo condiciones equi-
tativas y de reciprocidad, cobrándose pe? este uso de las 
vías y de sus dependencias, una cantidad que no exce-
da de sesenta por ciento de lo que con arreglo á la tari-
fa respectiva debiera importar el flete de los efectos tras-
portados . 

«Art, 12, La empresa tendrá derecho se cobrar retri-
bución: 

I. Por el almacenaje de las mercancías que permanez* 
can mas de veinticuatro horas en cus depósitos por vo-
luntad de los consignatarios, estableciendo para el cobro 
cuotas moderadas. 

II . Para la conducción de pasajeros. 
III . Para el trasporte de mercancías. 
IV. Por la trasmisión de telegramas. 
L03 fletes y pasajes serán precisamente proporciona' 

nales á las distancias, y no podrán exceder de los que 
expresan las tarifas siguientes: 

A . 

Para el trasporte de pasajeros. 

Primera clase, dos centavos por kilómetro. 
Segunda ídem, uno y medio idem. 
Tercera idem, uno idem. 

B. 

Para el flete de cada tonelada de mercancías. 

Primera clase, diez centavos por kilómetro. 
Segunda idem,ocho idem. 
Tercera idem, seÍ3 idem. 

0 . 

Para el tránsito de trenes pertenecientes 
á otras empresas. 

Sesenta por ciento del monto del flete, computado se-
gún la tarifa correspondiente. 

D. 

Para el trasporte de personas y cosas empleadas 
en el servicio de la Federación. 

Veinticinco por ciento de las cuotas que corresponden 
según- las tarifas comunes. 



E. 

Para la trasmisión de telégramas, 

Por cada mensaje que contenga hasta diez palabras, 
ademas de la fecha, dirección y firma, veinticinco cen-
tavos. 

Por cada palabra mas que contenga el mensaje sobre 
las diez primeras, se pagará cuando ma3 un centavo. 

«Art. 13. La correspondencia, impresos y empleados 
despachados por las administraciones de correos, serán 
conducidos gratuitamente y en departamento especial1 

«Art. 14. La clasificación de mercancías se hará ca-
da dos fcfios, con aprobación del ejecutivo. 

CAPITULO IV. 

Obligaciones impuestas á la empresa, 

«Art. 15, La empresa <5 compañía será siempre mexi-
cana, aun cuando se forme en el extranjero, y estará su-
jeta á la jurisdicción de los tribunales de la República 
en todo aquello cuya causa y acción tengan lugar den-
tro del territorio mexicano. 

«La misma empresa y todos los extranjeros- y loa su-
cesores de estos que tomaren parte en sus negocios, sea 
como accionistas, empleados, ó con cualquier otro carác-

ter, serán considerados como mexicanos en todo cuanto á 
ella se refiera; nunca podrán alegar respecto de los títu-
los relacionados con la empresa, derechos de extranjería, 
bajo cualquier pretexto que sea, y solo tendrán para ha -
cerlos valer, los derechos y medios que las leyes de la 
República conceden á los mexicanos. 

«Art. 16. Ni los concesionarios ni la compañía quo' 
ellos formen podián traspasar, enajenar, ni hipotecar las 
concesiones de esta lo y, ni el ferrocarril, ni el telégrafo 
ni su propiedades anexas, á ningún gobierno extranjero, 
siendo nula la enajenación <5 hipoteca que so hiciere con-
tra esa prevención. 

<fArt. IT. Tampoco podrán, ni los concesionarios ni la 
compañía, admitir en ningún caso como socio á un gobier-
no 6 Estado extranjero, siendo igualmente nula cualquie-
ra estipulación que se hiciere en tal sentido, 

'(Art. 18, Se autoriza sin embargo á la compañía pa, 
ra expedir y vender libremente acciones, bonos y obliga-
ciones 6 pagarés y á hipotecar 6 vender el ferrocarril, 
línea telegráfica y sus dependencias, con tal que la hipo-
teca 6 venta se constituya á favor de individuos ó asocia-
ciones particulares. 

«Art, 19. La empresa establecerá en la capital 6 en 
la ciudad de Puebla de Zaragoza un apoderado, amp'ia 
y suficientemente autorizado é instruido para entenderse 
con el gobierno federal y demás autoridades de la Repú-
blica, en todos los negocios que se refieran á las obliga-
ciones que por esta ley se le imponen. 

«Art. 20. Las obligaciones que contraen loa concesio-
narios respecto de los plazos fijados en esta ley, se sus-
penderán en todo caso fortúito é de fuerza mayor que 



impida directa y absolutamente el cumplimiento de tales 
obligaciones. La suspensión dudarará solo por el tiempo 
que dure el impedimento, debiendo los concesionarios ó 
la compañía á presentar al ejecutivo .federal, dentro do 
tres meses despues de haber comenzado el impedimento, 
las noticias y pruebas de haber ocurrido un caso fortuito 
<5 de fuerza mayor del carácter mencionado, solo por el 
hecho de no presentar tales noticias y pruebas dentro del 
término señalado, no podrá ya alegarse por la compañía 
en ningún tiempo la circunstancia de caso fortuito ó de 
fuerza mayor. Igualmente debe la compañía presentar 
al ejecutivo federal las noticias y pruebas de que los tra-
bajos han continuado en el acto de haber cesado el impe-
dimento, ó á lo ménos dentro de dos meses despues de 
haber cesado, haciendo la expresada presentación dentro 
de los dos meses siguientes á los dos mencionados. 

«Solamente se abonará á la empresa el tiempo que hu-
biere durado el impedimento, ó á lo sumo dos meses mas. 

CAPITULO V. 

Cláusulas diversas. 

«Art. 21. Dentro de cuatro meses dsrá la empresa 
una fianza, hipoteca ó depósito con arreglo á lo preveni. 
do en el código civil del Distrito federal por 5,000 pe-
sos que ingresarán al tesoro público á título de multa, 
en caso de que no se haga la contruceion del ferrocarril 
en los plazos fijados. 

«Art. 22. Las concesiones hechas por esta ley cadu-
carán y quedarán insubsistentes por cualquiera de estaa 
causas: 

«I. Por no entregar la fianza de hipoteca ó depósito 
dentro del plazo fijado. 

«II. Por no ejecutar las obras dentro do los plazos fi-
jados. 

«III- Por contravenir á lo prevenido en los articules 
16 y 17. 

«IV. Por suspender por mas de cuatro meses la explo-
taeion de la vía construida. 

«Art. 28. En caso de caducidad perderá la empresa 
las concesiones otorgadas, pero conservará la propiedad 
de los edificios que hubiere construido, de la parte del 
ferrocarril y telégrafo que hubiere establecido, y de los 
materiales, máquinas y útiles empléalos en la explota-
ción, 

«El gobierno de la República, ó el individuo ó la com-
pañía á quien e3te conceda tal derecho, )o tendrá para 
tomarlo todo, prév¡o el pago correspondiente, hecho se-
gún el avalúo que ai efecto practicarán los peritos nom-
brados, uno por cada parte, los cuales ántes de comenzar 
á actuar, designarán un tercero para que decida en caso 
de discordia. 

»Art. 24. Por lo ménos una mitad de los ingenieros, 
empleados y operarios qu3 se ocupen en la construcción 
y explotación del ferrocarril y telégrafo y de sus rama-
les, serán mexicanos. 

«Palacio del pouer legislativo de la Union. México, 
Mayo 29 de 1873.—Manuel Remero Rubio, diputado 

LEYES.—TOMO XVII.—NUMERO 86 . 



presidente.—S, Nieto, diputado secretario.—José Peón 
Ocntreras, diputado secretario. 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio nacional de México, á 29 de Mayo de 1878. 
—Sebastian Lerclo de Tejada.—k\ C. Blas Balcárcel, 
ministro de fomento, colonizados, industria y comercio 
do la República Mexicana.» 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y finos con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Mayo 29 de 1878, 
—Balcárcel.—C 

Es copia &c. Junio de 1873. 

«Diario Oficial.»—Núni. ICO.—Junio 9 de 1873. 

NUMERO 169. 

C O M I S I O N M I X T A . 

Secretaría :\> Estado y del dsepacho dj relacione» 
citeriores.—Sección de América. 

FALLO HUMERO 1 8 2 . 

Oomision mixta de la República Mexicena y los Estados 
- Uaidcs. ""Dictamen del O. comisionado Palacio. 
Número 102. 

Snow Burgess y otroa, contra. México. 
Se ha entablado esta reclamación por la confiscación 

que se dice hicieron las autoridades mexicanas de Mina 
titlan, del bergantín americano «II. Keliock» y la pri-
sión de su capitan. 

Según la relación de los recia-nantes, aquel buque 
fué despachado de Nueva-York á Norfolk, (Victoria) de 
donde debia ir á la Barbada (India occidental), y do allí 
á Coatzacoalcos, (Estado de Oaxaca, en México), con el 
objeto de cargar caoba y llevarla á Nueva-York. Hizo 
su viaje como estaba trazado hasta llegar á la vista de 
Minatitlan, donde se pretende porque e! mal tiempo y 
estar el buque haciendo agua, fué á naufragar á veintiu-



na millas distante de aquel puerto. Allí es donde se 
habrían apoderado de él las autoridades mexicanas, y 
por un procedimianto que no se detalla, lo habrían con-
Sacado, habrían reducido á prisión al espitan, de3pachán-
dolé á un buque de guerra mexisano, donde habiéndoso 
comenzado algún proceso contra su persona, fué á pocos 
dias puesto en libertad bajo de fianza, y despues de esto 
no 63 sabe qué habría sido de su persona. Estos recla-
mantes piden por el valor del buque $ 11,500, y por la 
prisión del capitan, quinientos pesos. 

Examinando las pruebas, sa hallará que no solo son 
insuficientes en cuanto al hecho que habría constituido la 
injuria, sino que parece que hay en varios punto3 una 
oscuridad internacional, puesto que en tiempo oportuno 
era lo mas fácil haberla removido, y era del Ínteres ma-
nifiesto do la parte el haberlo hecho así. Lo mas singu-
lar es, que á la vez que todcs I03 beshos anteriores á la 
arribada ó naufragio en la C03ta mexicana, y á la acción 
da las autoridades en aquel país aparecen bastante bien 
probados para que los podamos tomar por verdaderos; 
todo lo que es posterior á aquel suceso no consta abaolu 
lamente por ningún otro medio que el dicho del capitan 
del buque, sobre quien pesaba la responsabilidad, (por lo 
méno3 moral) de la pérdida del buque encargado á su 
cuídalo. No se puede negar sin embargo, que en las de-
claraciones de l i tripulación, en las de los corresponsa' 
les y consignatarios en Yeracruz y Minatitlan, en las de 
los cónsules de los Estados-Unidos en ambos puertos, y 
de las varias personas que como fiadores é intérpretes, 
<fec., se dice que intervinieron en los hechos, habia ele-
mentos muy abundantes de averiguación de la verdad, 

los que en el trascurso de diez y seis aflos, es probable 
que hayan desaparecido en su mayor paite. 

Teñiríamos pues, que formarnos idea do todo lo que 
pasé en Minatitlan y en Veracruz por el solo dicho del 
capitan Mossman. 

Este no solamente es testigo en una causa propia, 
puesto que se reclama una suma en su fsvor, sino quo 
es el responsable prima facie da la pérdida del barco 
que mandaba; y para que esta no le fuese á él imputa-
ble, necesitaría presentar lo que le servia do disculpa, 
con mejores pruebas que su simplj protesta. En este c;t 
so; el capitan Mossman tenia no solo ínteres, sino obli-
gación de probar las causas y circunstancias de la pér-
dida del buque para salvar su responsabilidad material 
y moral, y no dejar en duda su honradez; tenia io3 abun 
dantes msdios á que ántes se ha aludido, para hacer esa 
prueba completa y satisfactoria, y vemos sin embargo, 
que so presenta solo con su 3Ímplo relación. Esto no 
pueie dejar de parecer estraSo. 

Pero aun lo es mucho mas, que ios interesados en esto 
asunto no presentan prueba alguna ni de su propiedad 
en el buque, ni de la nacionalidad de este y su derecho 
de llevar el nombri y la bandera de los Estados-Uni-
dos, ni de la legalidad dal viaje en que se hallaba ocu-
pado. De modo que por lo que hace á las pruebas que 
se hallan delante de nosotros, nada se opondrá á que el 
buqua hubiera podido ser apresado y tratado como pira-
ta, o que perteneciese á cualesquiera otras personas a îo 
no fuesen ciudadanos americanos y á que su viaje fuese 
una violacien de las mas importantes leyes municipales 
<5 internacionales. 



Sin la exhibición del regi&tro ó carta de mar, co po 
demos saber si en efecto el bergantín era de tenerse por 
Racional ó nacionalizado en los Estados-Unidos, confor-
me á sus leyes y á sus tratados con México; y ni la ex-
plicación de la falta del registro es satisfactoria, ni se 
ha hecho nada para suplirla. 

Sin alguno prueba de la propiedad en el buque, no 
pódemes saber si estos reclamantes ú otros ciudadanos 
de los Estados-Unidos, han sufrido injurias con la pér-
dida de él. No se concibe qué dificultad han podido te-
ner los propietarios del banco para acreditar que lo 
eran. 

Sin las licencias de salida (cléarame) de los puertos de 
Nueva-Yoik, Norfolk y Barbanda, no podemos saber si 
el bergantín navegaba en conformidad de las leyes y se 
ocupaba en empresas lícitas y protegidas por el derecho, 
ó se empleaba en violar las reglas de neutralidad, en 
hacer el contrabando, en traficar con esclavos, &e., &c. 
Lo único que sobre esto podemos saber es, que se le 
mandaba á un puerto mexicano donde no pedia entrar 
procedente de un puerto extranjero, sin violar la ley me-
xicana, y á tomar una carga que no se podia sacar de 
allí para un puerto extranjero, sino solamente para otro 
puerto nacional de altura, donde debia haber pagado un 
derecho de toneladas. Esta última circunstancia, induce 
á pensar que todo el viaje era un negocio de contra-
bando. 

La ley mexicana, que los reclamantes dicen que no 
podían conocer ppr su reciente publicación, es el aran^ 
cel de aduanas marítimas, publicado en 1? de Junio de 

1853, y por consiguiente, mas de cinco meses ántes de 
la salida de Nueva-York del «Kellork,» 

La arribada forzosa por el mal tiempo, es la disculpa 
general de toda entrada ilícita; pero aquí tenemos la 
prueba incontestable de que desde que el barco salié de 
Nueva-York, iba despachado á un puerto adonde no po-
dia ser lesial su entrada. 

En cuanto á no presentar niel mas pequeño documen-
to de lo3 procedimientos habidos en Minatitlan y Vera-
cruz, ni se apela á la alegación ordinaria de los recla-
mantes americanos, de que las autoridades de México 
se niegan á dar las constancias que les piden; alegación 
que en este caso no se podrá admitir, porque el tratado 
de 5 de Abril de 1831 impone á las autoridades de Mé-
xico y lo3 Estados-Unidos, la obligación de dar las cons-
tancias y testimonios que so le3 pidieren de los juicios 
de presas y almirantazgo; y si en el caso presente se 
hubiesen pedido algunas, no hay porque suponer que la? 
autoridades mexicanas no hubiesen cumplido con el tra 
taelo. 

Vemos que esta reclamación se presenté ai secretario 
de Estado de los Estados-Unido3, para que exigiera ds 
México la reparación competente; pero como la secreta-
ría de Estado solo ha remitido á esta comision el memo-
rial y sus anexos, que en 1854 presentaron ios intere-
sados, sin la menor cosí que indique que jamaste pro-
movió reclamación alguna al gobierno mexicano, la na-
tural inferencia es que el mismo gobierno de los Esta-
dos-Unidos no creyó bien fundada ó digna de hacerse á 
BU nombre la demanda que ahora se hace. Sin embargo, 
la mas sencilla reflexión persuade de que cuando acaba-



ban de pasar loa acontecimientos, era mas fácil poner en 
claro la verdad y demostrar la justicia; y si entóneos no 
se crejó que podia exigirse algo con buen suceso, no 
permitiria la equidad que las dificultades que hoy hu-
biere para descubrir y explicar los hechos, perjudicase 
mas bien á quien no tuvo conocimiento de la reclamación 
ni oportunidad de defenderse, que á quien dejó volun-
tariamente pasa? el tiempo propio pera investigar la ver-
dad y convencerse de la justicia, 

Es copia, concuerda con su original, que obra á la pá-
gina 90 del libro de opiniones discordantes de loa co-
misionados. 

Lo certifico, Washington, I). C.—» Diciembre 26 de 
1872.—(Firmado).—-J. Cárlos Metía, secretario. 

«Diario Oficial»—N6m. 151.-Junio 10 -Jo 187:5. 

NUMERO 170. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería.—El presidente de la 
República ha tenido á bien conceder carta de naturali-
zación mexicana á D. José Joaquín Moreno, natural de 
España, y residente en esta ciudad. 

México, Mayo 81 de 1873,^-Juan de D. Arias, ofi-
cial mayor. 

Es copia, &c,, Junio'de 1873. 
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NUMERO 171. 

TARIFAS, 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crádito público.—Sección 5?«-En vista del informe qus 
ha dado á esta secretaría el ciudadano administrador de 
la aduana marítima do Yeracrcz sobro los precios de la 



tarifa de fletes y pacajes, presentada por vd. en repre-
sentación de los Sres. Alexander é hijos, para la línea 
áe vapores-correos entre Veracruz y Nueva-York, con-
tratada por dichos señores; el ciudadano presidente se 
ha servido aprobar la expresada tarifa. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás efec-
tos, consecuente con lo que le ofrecí en mi nota de 25 de 
Abril último. 

Independencia y libertad. México, Mayo 15 de 1868. 
—M. Romero.—Sr. James Sullivan.—Presente.» 

.New-York and Mexican Mail Steamship .—Línea entre 
Nueva-York y Veracruz, tocando en Sisal y Rabana. 

Francisco Diego, agente en Sisal.—R, C. Ritter y 
C?, agente en Veracruz.—S. M. Zangréniz y O?, agen-
te en la Habana. 

TARIFA DE FLETES Y PASAJES. 

Be Veracruz á Nueva- York. 

Efectivo f por ciento. 
Pieles de chivo, cada una 0 02i 
Idem de venado, por libra . . . , . . . . . . . . . 0 OH 
Cueros, cada uno 0 25 
Grana, por zurrón 3 50 
Purga, por cala regular 3 00 
Zarzaparrilla, idem idem 5 00 

Algodon, 200 libras 3 00 
Café, saco 2 00 
Vainilla, por millar 0 50 
Mercadería, por pié cúbico,,..,,... 0 35 
Idem por peso, libra 0 01 
Con cinco por ciento de capa, 

De Nuevx-York d Veracruz. 

Barril de harina 7 1 5 
Mercadería, por pié cúbico..,.. 0 35 
Idem por peso, libra 0 01 
Efectivo, f- por ciento. 

Los agentes de Veracruz y Sisal están facultados pa-
ra dar conocimientos desde allí á los puertos de Lén-
dres, Liverpol, Southampton, Hamburgo, Bremen y 
G1 a3go\v. 

De Sisal d Nueva-York. 

Henequen, por libra 0 00f-
Pieles de venado, por libra, 0 011 
Cueros, cada uno 0 25 
Sombreros en tercio, por libra 0 02 
Efectivo puesto á bordo, | por ciento. 



De Veracruz d la Habana y vice versa. 

Mercadería, por pié cúbico 
Peso, por libra. , „ ' 
Efectivo, por ciento. 
Con 5 por ciento do capa. 

De Veracruz d Sisal, 6 Lóndres, o Linrpool, 

vía Nueva-York. 

Efectivo, £ por ciento. 
Henequen, por libra..«.,.„. , . . , „ 0 02 
Con 5 por ciento do capa. 

De llueva-York 4 Sisal. 

Barril de harina 
Mercadería, por pié cúbico.,.., 
Idem por peso, libra 

PASAJES. 

De Veracruz á Nueva-York y vico 
v e r s a> o r o 100 00 60 00 

0 £0 
0 OOf 

I 5 0 

0 ?0 
0 OOf 

V* i.? 

De Veracruz S Sisal y vice versa, 
oro o 84 00 ÍO 06 

De Veracruz á la Habana y vies 
versa, oro 60 00 35 00 

De Nueva-York á idem, papel, y 
vice versa..... (55 00 40 00 

De Nueva-York á Sisal, y vice ver-
sa, oro 80 00 50 00 
Todo pagado en oro 6 pesos fuertes. 
Para bultos cuyo peso exceda de mil libras, se ha do 

de hacer convenio especial. 
Esa tarifa es provisional.—F Alexander <f Sons, New 

York. 
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NUMERO 172. 

COMISION M I X T A . 

Secretaría de Eetado y del despacho de relaciones ex-
tenores.—Sección de América. 

P A L L O M U M E R Q 1 8 2 . 

üomision mixta de la República Mexicma y los Esta-
dos-Unidos.—Washington.—2?. O.-j— Dictdmen del 
Sr. comisionado Wadsworth,—Número 102.—Snow 
y Burgess, contra México. 
El agente de México pide que este caio sea desecha-

da, fundándose en que la exposición hecha por los r¿. 



clamantes, deja ver que hubo unos procedimientos judi-
ciales que dieron por resultado la confiscación del bu-
que de su pertenencia, 

Pero yo no he podido encontrar en el expediente, nin-
guna prueba do tales procedimientos. 

En la manera de preparar este caso, so percibe, como 
de costumbre, un gran descuido que multiplica notable-
inente los embarazos con que se tropieza al investigar 
y decidir estos casos. Creo sin embargo, que aparece 
con bastante claridad, que al ir el buque hácia Minati-
tlan, con carta de fietamento firmada en Nueva-York el 
3 de Noviembre 18-53, fué impelido, á causa del mal 
tiempo, hácia la costa mexicana, 21 millas al Oeste de 
la boca del rio Coatzacoatcos, el 28 de EnQro de 1854» 

En esta ocasion el buque iba en lastre. El -31 del 
mismo mes y año fué arrestado el capitan del buque, 
por el capitan del puerto mexicano, manifestándole que 
se confiscabasu buque porque se le acusaba de haber vio-
lado las leyes de México. 

El capitan del buque dié fianza, pero, á sus propias 
inis'ancias fué entregado el 9 de Febrero á las autorida-
des mexicanas, quienes se encargaron de su custodia, 
quedando privado desde dicha fecha, el 31 de Enero da 
1854, de todo mando y vigilancia del bergantín. El ca-
pitan estuvo preso hasta el 14 de Febrero, abordo del 
buque mexicano «Oaxaca», siendo enriado con tal carác-
ter á Veracruz. » ' 

La captura del buque y la prisión de su capitan, se 
"basaban en el cargo que se le hacia de haber intentado 
entrar al puerto de Minatitlan, cuando estaba clausura-

do por la ley. El expediente que tengo á la vieta, no ma-
nifiesta que á la captura del buque, hechas por funcio-
narios mexicanos, siguieran ningunos procedimientos ju-
diciales. No estoy de acuerdo, por tanto, con la mooion 
para desechar, basada en semejante fundamento, que con-
sidero propio, como medio de defensa; y si alguna ves 
tuvieron lugar ios procedimientos judiciales que dieron 
por resultado una sentencia condenatoria, ®1 gobierno de 
México deb a presentarlos y hacerlos valer como medio 
de defensa contra la reclamación, 

Según se bolla actualmente el caso (imperfecto como 
se presenta), me parece que los reclamantes han sufrido 
un perjuicio de que es responsable el gobierno de Mé-
xico. 

Los hechos del viaje de Nueva -York á Norfolk, de 
allí á la Barbada, y de alií á donde tuvieron lugar las 
averías, están detallados abundante y satisfactoriamente 
en la protesta minuciosa y poimenonzada del capitan, 
del piloto y de la tripulación del buque, hecha ante el 
cénsul de los Ejtados-Unidos en Minatitlan, el 81 do 
Enero de 1854. 

Estamos obligados á dar fé á estos asertos, y nada puo > 
do encontrar en el expediente que me haga dudar de 
ella. La pérdida de los papeles del buc^ue, se explica 
con el naufragio de esta con su captura inmediata y con 
la prisión de su capitan. La dtclaracion jurada de uno 
de los reclamante} expone que no pudo conseguir una co' 
pia de la matrícula del buque, cuyo documento no daria 
sin embargo, ninguna luz acerca de los hechos del via-
je, y el carácter americano del bergentin no es dudoso. 
Los certificados de salida de Norfolk y la Barbada y loa 



papeles del buque, tenían que correr la suerte de este, 
pasando á manos del funcionario que hizo la captura. 

No veo razón para suponer que el bergantín que iba 
en lastre, pudiera hacer creer que se ocupaba en el con. 
trabando. En la carta de fletamento se ve el objeto claro 
y legítimo del viaje. Las cartas de Fiseher Buring y C? 
consignatarios de los dueños y de Maldonado, demues-
tran que el buque se encaminaba al puerto clausurado, 
en ignorancia de la ley; prueban también un celo reco-
mendable por impedir que faese violada, y nos autorizan 
para deducir que los medios empleados, habrían 9Ído efi-
caces para mantener al buque fuera del puer'o, si el 
temporal no le hubiera impedido retirarse de la boca del 
rio. 

El bergantín no entró al puerto. Su intención, en aque-
llas circunstancias, no fué criminal, y no tuvo lugar vio-
lación de la ley mexicana. Es el caso de un buque ame-
ricano en desgracia, al frente de la costa mexicana, que 
ee ve obligado á entrar á un puerto al que probablemen-
te no hubiera entrado si no hubiera habido temporal. De-
bemos sacar la conclusión de que la carta de Maldonado 
en manos del piloto, en que le avisaba que no debia en-
trar, habría llegado al buque, si no hubiera sido por el 
temporal. 

Culi era, en esta circunstancia, el deber de los funcio-
narios mexicanos? No quiero hablar del derecho prescri-
to por la ley universal, la ley de la humanidad, sino del 
deber sancionado por las estipulaciones de los tratados. . 

El art, 169 del tratado de 81 entre los Estados-Uni-
dos y México, estipula, que: «Siempre que lo3 ciudada-
nos de cualquiera de las partes contratantes se vean obli-

gados á buscar refugio ó asilo en los rio3, bahías, puer-
tos, 6 dominios de la otra, con eus buques, ya sean mer-
cantes 6 de guerra, públicos 6 privados, á causa de na 
temporal, &c., serán recibidos y tratados con humanidad 
con las precauciones que se juzguen necesarias de parto 
de los respectivos gobiernos, para evitar el fraude, dán-
doles toda clase de facili.ladeo!y protección, para repa-
rar sus buques, procurarse provisiones y ponerse en esta-
do de continuar su viaje, s¡n obstáculo ni impedimento 
de ninguna clase.» 

De la misma manera, el arfe. 129 estipula quo siempre 
que un buque perteneciente á los ciudadanos da cual-
quiera do las partes contratante, naufrague, so vaya S 
pique, 6 sufra cualquiera avería en las costas, o dentro 
de los dominios de la otra, so lo prestará to o el auxilio 
y protección, de la misma manera que es uso y costum-
bre haccrlo, con los buques de la nación en cuyas aguas 
se sufre la avería, 

¿H cumplimiento do estos deberes humanitarios para 
con ios que están en desgracia, impuestos por toda reli-
gión» y sancionados en los tratados, debe ponerse en prác-
tica con toda rigidez, Así lo requieren los intereses y el 
honor de- ambas naciones; y realmente seria considerado 
como un caso flagrante de maldad, por cualquier funcio-
nado de puerto de cualqukr i de los dos gobiernos, pues 
ningún gob remo podría justificarse al aprehender un bu-
que en desgracia, quo eaiuvieae todavía flotando en las 
ondas quo lo habían destruido, y al po:¡er en la cárcel 
al infeliz capitan ántes de que se hubiese secado el agua 
salada que empapé sus vestidos. 

No puedo encontrar razón para dudar d j los hechos 
LEYES.—TOMO XVIi, - -NUM. 8 7 . 



principales del naufragio, de la captura y de la prisión. 
Están demasiado bien sostenidos, para no darles crédito, 
á ménos que se presente una prueba en contrario, Tomo 
las manifestaciones del capitán con suma indulgencia. 

El que acaba de sufrir pérdidas y perjuicios, no escri-
be su historia sin embellecerla un tanto; pero la tripula-
ción es también testigo del viaje, de la tempestad y del 
naufrag:o, 

Ei cénsul americano en Minatitlan está al tanto del 
naufragio, di h captura y de la prisión. Parece que na-
da se deja á las conjeturas, excepto las razones que pu-
dieran justificar la conducta de las autoridades mexica-
nas del puerto. 

Creo que habría sido mejor presentar pruebas por vía 
de defenea. Por mi parte no encuentro explicación legal 
de la captura del buque y de la prisión del capitan. 

No admito, por tanto, la mocion para desecharla.— 
W. 3. Wadsworth, comisionado americano. 

Es copia ¡sacada de su original Lo certifico. Washing. 
ton D. C. Enero 9 de 1878.—J. Cárlos Méxía, serceta-
rio. 
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HUMERO 173. 

C O M I S I O N M I X T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores,-—Sección de América. 

FALLO NUMERO 1 8 3 . 

Qornüim mixta de la República Mexicana y los Estados 
— Unidos.— Washington,-*!). Q.—Número 102.— 
Snow y Burgess, contra México.—Decisión del árbU 
tro, notificada en los tstrados de lx comision en la se. 
sion del 22 de Abril de 1871. 

El bergantín americano «II, Kellock,» arrojado so-
bre las costas de México por la violencia, de un tempo-
ral, fuá apresado por las autoridades mexicanas. Su ca-
pitan S. Mossman estuvo preso durante algún tiempo á 
bordo de un buque mexicano, y el «Kellock» con su ve-
lámen y aparejo, y las provisiones, perteneciente todo á 
Ambrosio Snow, José S. Burgess y otros, fué embarga-
do y confiscado resulte ndo de esto una pérdida parales 
dueños. 



Snow y Burgess en nombre propio y en ei cío los re-
clamante de la embarcación y BUS efectos, reclaman por 
esta pérdida la cantidad de once m¡l quinientas posos en. 
oro y ademas cinco mil pesos, también en oro, para el 
cap i tan S. Mossrnan, como indemniaaaipn de daños y 
perjuicios por la prisión que injustamente sufrid. Por 
tanto, la reclamación asciende á diez y seis mil quinien-
tos pesos, es decir: ocho mil en oro por el barco, tras 
mil por el velámon y aparejo, quinientas por las provi» 
siones y cinco mil por la prisión injusta do S. Mossrnan, 

Según parece, no hay el menor motivo para dudar de 
los hechos siguientes: que el bergantín «Kellock» era un 
barco araercano que navegaba legalmente bajo la bander-
ea de los Estados-Unidos: quo embarrancó sóbrela cos-
ta, como á veintiuna millas al Oeste de la embocadura 
del rio Coatzaeoahos, yendo en dirección al puerto de 
este nombre, el cual, sin embargo, se habia cerrado pa-
ja ei comercio de altura, y os do suponerse, que ni el ca 
pitan ni los propietarios leí barco estuvierm al corrien-
te del cambio en las leyes mexicanas que cerraban dicho 
puerto: que las autoridades mexicanas se apoderaron del 
buque varado,, sin que aparezca que so hubiese practi-
cado para ello ningún procedimiento judicial. Se alega-
que ei gobierno de Me.íieo, 6 sus representantes, qua es 
lo mismo, tomaron esta determinación por suponer que 
el barco habia llegado allí can ánimo de hacer contra-
bandos. 

Seria una cuestión de dereiho muy delicada, la de de-
cidir hasta qué gralo pierde su culpabilidad un buque 
extranjero que según su ruta se dirigía á un puerto cer-
rado para el comercio de altura en el jaso de que ya hu-

hiera sufrido la fuerza mayor del naufragio ó varamien-
to. 

No veo razón alguna para que el caso se deseche por 
falta de jurisdicción. Por el contrario, mo parece quo 
es un caso que claramente pertenece a! conocimiento 
do la comisien. 

Loa empleados pudieron ó no haber tenido buena;in-
tención al apoderarse del «Kellock.» Debemos suponer 
lo primero, y qua creyeron que el ñn del barco fué el 
de hacer el contrabando; pero la falta de pruebas de 
esa intención, sujeta al gobierno mexicano á responder 
á la injuria que causó por medio de sus empleados, 

Los comisionados habían de decidir sobre los daños 
que deben abonarse á los propietarios del «Kellock;» pe> 
vo de esa suma ha de excluirse por completo la de cinco 
mil pesos que demandan sus propietarios por razón del 
arresto y prisión de Mossman. No hay ninguna constan-
cia ue que este les haya encomendado en debida forma 
su representación, ni la agencia de sug negocios ante la 
H, comision, 

Mossman por sí mismo, es una persona hábil y jurí-
dica y no un accesorio del barco que mandaba, No era 
parto integrante del buque ni estaba bajo el dominio de 
los dueños del mismo, y como no sparece quo hubiese 
nunca autorizado á Snow y á Burgees para reclamar en 
nombre suyo, es claro que á él, por sí mismo, correspon 
de hacer valer lo3 derechos que puedan competirle. 

En virtud de estas circunstancias, la opinion del ter-
ceio es: 

1? Que el caso de Snow y Burgess contra México, 
pertenece al fuero de la comision mixta. 



2«? Que los honorables comisionados deben determinar 

la indemnización que corresponde á Snow y Burgeas, 
por daños y per'uicios.-

89 Que Mossman, el capitan del eKellock,» no puede 
ser considerado como reclamante en esto caso, puesto 
que no hay prueba alguna de que Snow y Burgess ten-
gan su representación, 

Nueva-York, 28 de Febrero de 1811. 
Es copia. Concuerda con el original quo obra á fojas 

1 del libro do decisiones del árbitro.—Lo certifico.— 
Washington, B, C.—Febrero 8 de 1872,~-(Firmado).-~ 
J. Cdrlos Mexía, secretario. 

Es copia. México, Mayo 2 de 1872.—Juan ds D. 
Arias, oficial mayor. 
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NUMERO 175. 

C O M I S I O N M I X T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

FALLO NUMERO 1 8 3 , 

Comisión mixti de U República Mexicana y los Estados 
- Unido?.— Washington, C.—Opinión del O. ce-
mi ionado Palacios.—Número 197.—Isaac Meses, co-
no cesionario de Joseph Meses, contra México. 

La queja es que al hacerse una ejéeuei n judicial en 
Matamoros, contra Samuel Bílden, se temaron de su al-
macén efectos de Ja propiedad de este reclamante, oon 
valor áe dos mil setecientos setenta y tres pesos, doce 
centavos, ($2,773 12 es.) que reclama, con mas de dies 
mil pesos (110,00.)) por perjuicios. 

Acería de la propiedad de ios efectos hay que notar, 
que ellos habían eido recibidos por Moses desde Browns-
ville, á John K. Wilbour para mandarlos al Saltillo & 
Luis Zspcda, por cuenta de quien corresponda. Esto de-
ja en duda si los efectos eran propiedad de Moses, 6 ha-
bían sido comprados por Zspeda y eorrian por su cuenta. 



2«? Que los honorables comisionados deben determinar 

la indemnización que corresponde á Snow y Burgess, 
por daños y per'uicios.-

89 Que Mossman, el capitan del eKellock,» no puedo 
ser considerado como reclamante en esto caso, puesto 
que no hay prueba alguna de que Snow y Burgess ten-
gan su representación, 

Nueva-York, 28 de Febrero de 1811. 
Es copia. Concuerda con el original que obra á fojas 

1 del libro de decisiones del árbitro.—Lo certifico.— 
Washington, B, C.—Febrero 8 de 1872,~-(Firmado).~ 
J. Cdrlos Mexía, secretario. 

Es copia. México, Mayo 2 de 1872.—Juan ds D. 
Arias, oficial mayor. 
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NUMERO 175. 

C O M I S I O N M I X T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

FALLO NUMERO 1 8 3 , 

Comisión mixti de U República Mexicana y los Estados 
- Unido?.— Washington, —ÉL C.—Opinión del O. ce-
rní ionado Palacios.—Número 197.—Isaac Meses, co-
no cesionario de Joseph Meses, contra México. 

La queja es que al hacerse una ejécuci n judicial en 
Matamoros, contra Samuel Bílden, se tomaron de su al-
macén efectos de la propiedad de este reclamante, con 
valor áe dos mil setecientos setenta y tres pesos, doce 
centavos, ($2,773 12 es.) que reclama, con mas de diez 
mil pesos (110,00.)) por perjuicios. 

Acería de la propiedad de ios efectos hay que notar, 
que ellos habían sido recibidos por Moses desde Browns-
villc, é John K. Wilbour para mandarlos al Saltillo & 
Luis Zepcda, por cuenta de quien corresponda. Esto de-
ja en duda si los efectos eran propiedad de Moses, 6 ha-
bían sido comprados por Zepeda y corrían por su cuenta. 



La reclamación fué presentada por el ministro de loa 
Estalos-ünidos en México, al gobierno de aquella Re-
pública, quion contesté que siendo los hechos actos de 
autoridad judicial subalterna, debia el interesado buscar 
su remedio en los tribunales superiores, y si no lo obte-
nía, enténces, pero no áníes, contestaría el gobierno de 
México á la redanaeicn. Según dice el ministro de los 
Estaios-Unidoe, Moses no quiso ocurrir á los tribuna-
les, porque dijo que eran demasiado corrompidos para 
esperar justicia de ellos, No aparece que despues de la 
respuesta del gobierno mejicano, el de los Esíados-TTni-
dos insistiera en la reclamación. 

Es demasiado sabido que los agravies que hagan-las 
axíoridades judiciales, no llegan á comprometer la res» 
ponsabilidad nacional, sino cuando vienen de autoridad 
cuya injusticia ya no haya recurso en las leyes del país. 

Mientras haya un remedio legal que intentar para ob 
tener reparación de la injusticia, el quejoso no puede 
solicitar la interposición de su gobierno, r¡i este debe 
concederla. 

Esto es mas claro, cuando por los tratados están con-
cedidos iguales recursos legales á los extranjeros que á 
los nacionales, y pactada igual sujeción á EUS leyes y 
autoridades, 

Tal es el caso entre México y los Estados-Unidos, 
se ¿un el tratado de 5 de Abril de 18-31, Si Moses» sa-
biendo quo lo estipulado roí' su propio país lo sujeta á 
esa condición, y lo pone bajo la jurisdicción de tribuna-
les que él cree incapaces de hacer justicia, no quiere ver 
so en el caso de que ellos lo juzguen, no tiene mas re-
medio qus no ir á México, donde tendría quo estar suje-

to al tratado, ni mandar allí sus intereses, que estarían 
bajo el poder do las autoridades locales. 

Lo que queda dicho basta para demostrar que no so 
debié haber presentado esta reclamación á la comisicn, 
y quo debe desecharse. 

(Firmrdo.)—Frà^iseé Q-. Palacio. 

Ss copia. Concuerda con su original que obra á la 
página 136 del libro 1° de opiniones discordantes do los 
comisionados.—-Lo certifico.-"Washington, D. C.-=-Di-
ciembro 28 de 1872.—(Firmado).—J. Cirios Mexíct, ec-
cretario. 

Es copia, Míxicoj Marso de 1873.—Jíísw de D . 
Arias, oficial mayor .—Conforme.—H. 

»Diavio Oficial.»—Nùmero, 164.—Junio 1:5 «lo 1873. 



NUMERO 175. 

CAUTA SE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despahco de relacione:! ex-
teriores.—Se:cien de cancillería.—El C. presidente de 
la República ha tenido á bies conceder carta do natura-
lización mexicana, al Sr* Antonio Lund, originario de 
Dinamarca, marino y residente en la Baja-California. 

México, Junio 11 de 1873.—Juan de D, Arias, ofi-
cial mayor. 

«Diario Oficial»—MÚÍJJ. 168.—Junio 17'de 1873 

HUMERO 176, 

PROPJ EDAD LITERARIA, 

Ministerio de justicia é iustruccion pública.—Segunda 
clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y dos 
y mil ochocientos setenta y tres.««=Oineuenta centavos. 
—Tercero; administración principal de la renta del papel 
sellado.—Ciudadano ministro: El C. José María Marro-

qui, hace á vd. presente: que en uso do su derecho ha 
dispuesto y publicado un opúsculo con el título do «Epí-
tome de la gramática de la lengua castellana,» destina-
do á la enseñanza rudimentaria de este ramo. Y á fin de 
asegurar la propiedad da su obra, ocurre á vd. para que 
ie reconozca sa derecho á ella, acompañando á esta so-
licitud los dos ejemplares qua previene el art. 1,850 del 
cddigo civil deí Distrito federal. 

A vd. suplico se sirva proveer do conformidad en lo 
que recibiré gracia y justicia. 

Méáico, Junio 11 de 1873.—José M. Marroquí 

Ministerio do justicia é instrucción pública.—Sección 
2?-- De conformidad eon lo que solicita vd. en su ocurso 
fecha 11 del actual, y habiendo cumplido con los requi-
sitos que previenen loa artículos 1,810 y 1,359 del cd-
digo civil vigente; el C. presidente de la República La 
tenido á bien declarar, que goza vd. del derecho de pro-
piedad literaria de la obra que ha escrito, intitulada: 
«Epítome de la gramática de la 1 exigua castellana,» 

Comunícelo á vd. en respuesta á eu ocurso relativo, 
para su conocimiento. 

Independencia y libertad. México, Junio 13 de 1873. 
—J. Díaz Covarrul)ia3.—C. José M. Marroquí.—-Pre-
sente. 

Son copias. México, Junio 13 do 1873.—Por el ciu -
dadano oficial mayor, M. Arisiú jefe de la sección. 

«filarla Oficia!.»—-Núm, 168.—Juuio 17 de 1878. 



NUMERO 177,. 

FACítJBAS CERTIFICADAS. 

Secretaría do Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección Circular.—Frecuentemen-
te sucede que algunas de las mercancías quo conducen 
los vapores; especialmente I03 correos, & loa puertos do 
la República, no proceden del de su salida directa, sino 
que han sido remitidas allí de algún otro punto para ser 
trasbordadas, y esto hace que las facturas con qua las 
cubren, no vengan autorizadas por el cónsul 6 agente 
mexicano residente en el puerto donde so verifica ei tras-
bordo, sir.o por el quo ex:ste en el lugar de donde pro-
ceden, cuya práctica ha dado lugar á que algunos admi-
nistradores de aduanas hayan creído comprendidas á las 
mercancías así llegadas, en la pona quo impone el art. 
28 del arancel, lo que ha producido repetidas consultas 
á esta secretaría, y tal vez algur. trastorno al comercio 
legal. 

Por estas co|sídeaaciones y no estando previsto el ca-
so en el arancel vigente, el presidente do Ì3 República 
deseando evitar cualquier inconveniente que pudiera en-
torpecer el desarrollo del comercio y facilitarle todo lo 
que legalmente pueda contribuir á su mayor y expedito 
movimiento, se ha servido disponer, haciendo uso al efec-
to de las facultades con quo el ejecutivo está investido 
para reformar el arancel, que las facturas certificadas en 

ei punto de procedencia de las mercancías- por el cónsul 
6 agente mexicano, y en su defecto por ul do alguna na-
ción amiga, y á falta también de este por dos comercian-
tes, según está determinado por ei artículo 26 del aran-
cel, que se remitan & algún puerto del mismo 6 diverso 
paÍ3 del de la procedencia, con objeto de ser trasborda-
das al buo;ao que debs conducirlas á la Rpública, se 
consideren bien espedidas y por consiguiente legal la im-
portación de las mercancías que cubran, las cuales ba 
jo ningún motivo ni pretexto dejarán de constar en el 
manifiesto general del buque que el capitan tieno quo 
formar con arreglo al artículo 80 del arancel, cuyo do-
cumento sí debe venir autorizado precisamente por el 
agente mexicano que resida en el puerto de salida del 
buque, y en su defecto, por los de que trata el citado 
artículo 28, así ccmo todas las facturas que cubran mer-
cancías embarcadas directamente en el mismo puerto. 

Lo que de orden del presidente comunico á vd. para-
su inteligencia y efectos correspondientes, en el cóncep; 
to de que con esta disposición qua mandará publicar pa-
ra conocimiento del comercio, quedan resueltas las con-
sultas pendientes relativas. 

Independencia y libertad. México. Junio 13 de 1873, 
—-Mejíct— Ciudadano 

«Diario Oficial.»—Número IOS.—Junio 17 do 1873. 



KIJMB&O IT8. 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Segun-
da clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y 
dos y mil ochocientos setenta y tres.—Cincuenta centa-
vos.—Tercero.—Administración principal de la renta 
del papel sellado del Distrito.—Ciudadano ministro de 
justicia: Los que suscribimos, ante vd. con el respeto 
debido, comparecemos diciendo: que hemos traducido la 
obra que con el titulo de: «Examen critique sur le Nou 
veau Code, &c.,» publicó en París M. León de Montluc 
según lo justifican los ejemplares cpie debidamente acom-
pañamos, y juzgando que nos encontramos en los térmi-
nos prevenidos en los artículos 1,270 y 1,385 del códi-
go civil vigente. 

A vd. suplicamos se sirva declarar que gozamos ele la 
propiedad literaria de dicha traducción, en lo que reci-
birémos justicia. 

México, Junio 14 de 1873.—Manuel A. Romo.—P, 
Mendiondo, 

Ministerio de justicia é intruccion pública.—Sección 
2?—Habiendo vdes. cumplido con los requisitos que exi-
gen los artículos 1,349 y 1,350 del código civil vigente, 
el C. presidente de la República, de conformidad con lo 

que solicitan en su ocurso fecha 14 del actual, ha tenido 
á bien declarar que gozan vdes. del derecho de propie-
dad literaria de la traducción que han hecho al castella-
no del opúsculo escrito en francés por M. León de Mon-
tluc, bajo el título de: «Examen critique du Nouveau 
Code civil de México.« 

Dígolo á vdes. en contestación á su ocurso citado, pa-
ra su inteligencia y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Junio 16 de 1873. 
—J. Diaz Covarrubias.—GO. Manuel A. Romo y P. 
Mendiondo.—Presentes. 

Son copias. México, Junio 17 de 1873.—Por el ciu-
dadano oficial mayor, M. Aristi, jefe de la sección. 

«Diario Oficial.»—Número 189.—Junio IB de 1878. 



N U M I R O 1 7 9 . 

EXISTENCIAS EN EEKCHVO. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 4?—Mesa 8a—Circular.—El 
C. presidente de la República se ha servido disponer, 
que las aduanas marítimas y fronterizas, jefaturas de 
hacienda y administraciones de la renta de papel sella-
do, remitan al finalizar el presente año económico, una 
noticia de las existencias que tuvieren en efectivo, así 
como de las órdenes pendientes de pago, incluyendo los 
saldos acreedores. 

Estas noticias, ademas de remitirlas de oficio, lo ha-
rán directamente á esta secretaría por la vía telegráfica; 
en el concepto, de que en los puntos donde no hubiere 
este medio de comunicación, se dirigirán las oficinas á 
la mas inmediata para su cumplimiento. 

Igualmente ordena el presidente que en lo sucesivo 
remitan iguales noticias en fin de cada mes por el mis-
mo conducto; cuidando las aduanas de comunicar con la 
propia violencia, el cálculo de derechos de cada impor-
tación; en la inteligencia, que será motivo de responsa-
bilidad la omisión en el cumplimiento de estas prescrip-
ciones. 

Para que la noticia relativa á fin del año fiscal surta 
el efecto que se desea, la remitirán el dia 20 del próxi-
mo Junio, á reserva de rectificarla el dia 80 del mismo -
mes. 

Dígolo á vd. para su exacto cumplimiento. 
Independencia y libertad. México, Mayo 31 de 1873. 

-Mejía.—C 

'Diario Oficial.»—Nfiti; 163.—Juni® 18 de 1813 
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NUMERO 180. 

PEDIMENTOS ADUANALE 3. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 1?—Circular.—El presidente 
de la República ha tenido á bien disponér que no se ad-
mitan los pedimentos aduanales en planillas separadas 
del papel sellado que la ley exige, sino precisamente es 
cpitos en las hojas autorizadas que expende la renta co-
mo papel especial de aduanas; pudiendo los comercian-
tes mandar imprimir en dichas hojas los esqueletos que 
consideren á proposito para sus operaciones, y á fin de 
que desaparezca la corruptela de agregar á los pedimen 
tes ya hechos en planillas, las hojas de papel sellado en 
blanco ó tarjadas. 

Dígolo á vd. para su cumplimiento. 
LEYES.—TOMO XVII .—NUMERO 8 8 . 



Independencia y libertad. México, Junio 10 de 187 
—Mejía.—G. administrador de la aduana de 

«Diario Oficial.»—Núra. 169.—Junio 18 de 1873» 

N U M E R O 1 8 1 . 

I N T E S T A D O S . 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 8?—Mesa 3?—Este ministe-
rio tiene noticia del fallecimiento de algunas personas en 
cuyos testamentos é intestados está interesada la hacien-
da pública, la que no ha podido percibir los derechos 
que le corresponden, porque no ha tenido el aviso que 
los juzgados deben darle, según lo dispuesto en el artí-
culo 72 de la ley de 18 de Agosto de 1853. Por lo cual, 
el ciudadano presidente de la República se ha servido 
acordar que se recuerde á los expresados jueces la obli-
gación en que están de cumplir esa disposición, pues se 
hace tanto mas necesario, cuanto que los interesados 
sufren demora en el despacho de los asuntos que pro-
mueven, y se relacionan con la ley de 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. 

Independencia y libertad. México, Junio 17 de 1873. 
—El oficial mayor, José Valente Baz. 

«Diario Oficial.»—Número 1691—Junio 18 de 1873 
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NUMERO 182. 

•COMIS ION M I X T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. i'*, 'j ;" K • ?JV» f'ÍTI' ' '"» Í; " 

FALLO NUMERO 1 8 3 . 

Dictámen del Sr. comisionado Wadsworth, en el caso 
número 197 de Isaac Moses cesionario de Joseph Mo 
ses, contra México. 

El 6 de Marzo de 1850, fué embargada por las auto-
ridades mexicanas, en unión de otros efectos, una factu-
ra de mercancías, pertenecientes á José Moses, ciudada 
no americano, que estaban depositadas en el almacén 
de Samuel A . Belden y C?, de Matamoros, para satis-
facer una multa por 26,309 pesos, 12 y medio centavos, 
que se dice fué impuesta á dichos Belden, por el juzga-
do de distrito del Saltillo. 

La factura de mercancías embargadas pertenecientes 
á José Moses, ascendía en Nueva-York, á la suma de 
2,773 pesos, 12 centavos, á los que debe agregarse un 
barril de aguardiente, que no consta en la factura, por 
valor de 185 pesos." (Véase la declaración de Samuel 
A . Belden. Los efectos no fueron devueltos, Moses los 



Independencia y libertad. México, Junio 10 de 1878. 
—Mejía.—G. administrador de la aduana de 

«Diario Oficial.»—Núra. 169.—Junio 18 de 1873» 

N U M E R O 1 8 1 . 

I N T E S T A D O S . 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 8?—Mesa 3?—Este ministe-
rio tiene noticia del fallecimiento de algunas personas en 
cuyos testamentos ó intestados está interesada la hacien-
da pública, la que no ha podido percibir los derechos 
que le corresponden, porque no ha tenido el aviso que 
los juzgados deben darle, según lo dispuesto en el artí-
culo 72 de la ley de 18 de Agosto de 1853. Por lo cual, 
el ciudadano presidente de la República se ha servido 
acordar que se recuerde á los expresados jueces la obli-
gación en que están de cumplir esa disposición, pues se 
hace tanto mas necesario, cuanto que los interesados 
sufren demora en el despacho de los asuntos que pro-
mueven, y se relacionan con la ley de 14 de Diciembre 
del año próximo pasado. 

Independencia y libertad. México, Junio 17 de 1873. 
—El oficial mayor, José Valente Baz. 

«Diario Oficial.»—Número 1691—Junio 18 de 1873 
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NUMERO 182. 
C O M I S I O N M I X T A . 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de América. 

r-'j Ai» ' • K • ll vl «TJTI" ' .::*! ' ' < ' ' 

FALLO NUMERO 1 8 3 . 

Dictámen del Sr. comisionado Wadsworth, en el caso 
número 197 de Isaac Moses cesionario de Joseph Mo 
ses, contra México. 

El 6 de Marzo de 1850, fué embargada por las auto-
ridades mexicanas, en unión de otros efectos, una factu-
ra de mercancías, pertenecientes á José Moses, ciudada 
no americano, que estaban depositadas en el almacén 
de Samuel A . Belden y C?, de Matamoros, para satis-
facer una multa por 26,309 pesos, 12 y medio centavos, 
que se dice fué impuesta á dichos Belden, por el juzga-
do de distrito del Saltillo. 

La factura de mercancías embargadas pertenecientes 
á José Moses, ascendía en Nueva-York, á la suma de 
2,773 pesos, 12 centavos, á los que debe agregarse un 
barril de aguardiente, que no consta en la factura, por 
valor de 185 pesos." (Véase la declaración de Samuel 
A . Belden. Los efectos no fueron devueltos, Moses los 



perdió completamente. Despues la reclamación fué ce_ 
dida á Isaac Moses. 

En la época en que las autoridades hicieron este em-
bargo para satisfacer la multa impuesta á Belden, por 
el juzgado de distrito del Saltillo, según se asegura, Jo-
sé Moses estaba presente, y protesté contra el embargo 
de sus efectos, notificando también Belden al empleado 
que aquellos pertenecían á Moses, señalándoselos, y aso 
gurándole que ningún derecho tenia sobre ellos. Sin 
embargo, el empleado tomó los efectos de Moses, para 
cubrir una multa impuesta á Belden. 

El agente de México pretende ahora que se deseche 
esta reclamación por dos razones, á saber: 

. Se pudo investigar judicialmente si el embargo fué 
bien ó mal hecho; pero el dueño de los efectos no usó de 
los medios propios y legales que señalan las leyes de 
México. 

2? El mal fué causado por «autoridades subalternas 
ó inferiores,» y no habiendo hecho ninguna-íeclamacion 
el dueño al supremo gobierno de México, no puede pre-
sentarla ante esta comision. 

Se sostiene en el argumento, que Moses debia haber 
apelado de la decisión del juzgado de distrito para ante 
el juzgado de última instancia de México, ántes de po-
der pedir propiamente á su gobierno que reclamara ó 
revisase aquella decisión; y se sostiene también que es-
ta comision no tiene facultad para x-evisar ese fallo ó 
anularlo, pues no ha sido tomado en consideración por 
la suprema corte, ante la cual, según las leyes de Méxi-
co, debia haberse apelado. 

Esto es lo que significa la primera objecion, y en esto 

consiste el no «haber recurrido á los medios:propios y 
legales.» , • . • .r1' 

Parece que e3to queda contestado satisfactoriamente 
con decir, que la sentencia en cuya virtud fué confisca-
do el tabaco de Samuel ¿ Belden y C?, y se impuso á 
este una multa, fué anterior á.la aprehensión délos 
efectos de Moses, para satisfacer aquella multa, y fué 
un asunto en que Moses no tenia que ver. Este no te-
nia derecho de quejarse de aquella decisión ni de ape-
lar de ella, y'á'ntes de que sus efectos fueran embarga-
dos para satisfacer Ta multa, según la ley mexicana, ha-
bría sido completamente inútil la apelación. 

No hubo absolutamente procedimientos judiciales con-
tra Moses. Sus efectos fueron tomados cuando se proce-
día contra otra persona, y como resultado final para 
satisfacer al gobierno de México, una multa impuesta, 
según se dice, á Belden. 

Fué desde el principio una simple trasgresion que el 
gobierno nunca pudo justificar con la órden judicial que 
recibió el empleado, pues esta mandaba que se embar-
gasen bienes de Belden y no bienes de Moses. 

En este caso, pues, no vamos á revisar la sentencia 
de un tribunal. No se nos pide que decidamos si se hizo 
ó no justicia al reclamante en un caso que los tribuna-
les de México hayan decidido contra él. 

Ningún tribunal ha sentenciado en su contra, ni se ha 
ocupado de la cuestión sobre si tenia ó no derecho á es-
tos efectos. Lo que ha pasado simplemente es, que al 
ejecutarse una sentencia contra otro hombre, el gobier-
no de México embargó y tomó para su uso, una propie-
dad que pertenecía al cedente del reclamante, estando 
perfectamente al tanto de hecho. 



Loe escritores del derecho pública, que nfcgan q«e 
nn Estado puede pedir indemnización á otro, fundándo-
l e en que no se ha recibido compensación satisfactoria, 
^n el curso ordinario de la justicia, hasta que se ha pre-
sentado primero una apelación, no han dicho cosa algu-
na aplicable á este caso, puesto que ningún tribunal de 
México ha decidido nada contra el cedente del reclaman-
U. 

Y todo lo que algunos de esto» escritores han dicho 
es, que no deben cuestionarse por una potencia las deci-
siones judiciales de otra, hasta que se haya apelado á 
la corte suprema. 

Pero este es un caso en que las autoridades han to-
mado por la fuerza la propiedad de un extranjero, en 
beneficio y á nombre del gobierno, sin sentencia de un 
tribunal, contra la ley y la justicia natural. 

Aun cuando se conceda que el interesado tenia un re-
curso que le daba la ley local, contra el empleado 6 con-
tra el gobierno, ó contra ambos, de que no hizo uso, se 
deduce de esto ¿qué no puede hacerse investigación al-
guna sobre su reclamación porque tenia ese otro recur-
so? Creo que no. Si fué perjudicado por las autoridades 
de México, siendo ciudadano americano, puede obtener 
reparación ante este tribunal. Si el perjuicio proviene 
de uno decisión judicial, la cuestión será si tiene dere-
cho á reparación, no obstante que dejé de apelar el in-
teresado, porque puede sostenerse que no fué perjudica-
do, sino despues de la decisión final. Pero por exacto 
que esto sea, sobre lo cual no doy mi opinion, no es apli-
cable cuando la parte perjudicada no ha ocurrido á los 
tribunales, ni se queja de una sentencia. Pues aunque 
puede haber tenido un recurso allá, sin embargo, la con-

Tención hadado jurisdicción á este tribunal en toda que-
ja por perjuicios causados á las personas é á las propie-
dades desde el 2 de Febrero de 1848, y sobre los cuales 
no se haya hecho arreglo alguno. 

No digo que Moses tuviera recurse alguno contra el 
gobierno de México para impedir el injusto embargo de 
sus efectos. Supongo que no lo tuvo. Si habia algún 
medio de que hubiese podido valerse para conseguir que 
sus mercancías le fuesen devueltas, no lo habia para 
obligar al gobierno á darle indemnización por las pérdi-
das y perjuicios que resintié. 

Este expediente no manifiesta que haya habido algu-
nos procedimientos judiciales contra Moses, ni que pu-
dieran ligarlo de ninguna manera. 

En semejantos casos, la ley mexicana ordena que se 
haga un requerimiento especial 6 citación al dueño de 
la propiedad, á su agente 6 consignatario, y sin esa ci-
tación el juzgado no tiene jurisdicción y son nulas sus 
sentencias. Este expediente no manifiesta que tal proce-
dimiento se ejecutara. Es por tanto, prematuro de par-
te del gobierno de México, gestionar que se deseche, 
fundándose en procedimientos judiciales é en sentencia, 
que debian exponerse cerno prueba, si tales procedimien-
tos existieran. 

Para resolver sobré cuestiones de responsabilidad por 
el perjuicio inferido á un extranjero, no hay necesidad 
de tener en cuenta el rango oficial del empleado, puesto 
que nuestra convención no hace distinción algunn entre 
autoridades superiores é inferiores. 

El gobierno solo puede obrar por medio de sus em-
pleados, que son de todas graduaciones, y el gobierno 
es igualmente responsable del abuso de las facultades y 



discreción de que están investidos, sin consideración á 
su rango. 

Tampoco es necesario que un reclamante demande 
primero justicia al supremo gobierno, y que este se le 
naya denegado para tener derecho de presentarse ante 
esta comision. 

La convención es clara sobre este punto: basta que un 
reclamante solicite la interposición de su propio gobier-
no á fin de tener derecho á ser oido por la comision y 
y obtener un fallo fundado en justicia. 

Desecho, pues, la mocion.—Wadsworth. 
Es copia sacada de su original. Lo certifico.—Was-

hington.—D. C.—Enero 9 de 1873.—J. Cirios Mexia, 
secretario. 
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Comision mixta de la República Mexicana y los Esta-
dos-Unidos.—Washington, D. C.—Núm. 197.—Isaac 
Moses, como cesionario de José Moses, contra Méxi-
co.—Decision del Arbitro, notificada en la sesión del 
U de Abril de 1871. 

Todos los hechos en este caso están perfectamente es-
tablecidos y no parece que existe duda alguna respecto 
de la verdad de las manifestaciones hechas para expre-
sarlos.. 

l ío hay mas que dos puntos respecto de los cuales 
existe ó puede existir una divergencia de opiniones. Es-
tos son, el uno acerca de la competencia do esta comi-
sion para conocer del caso, y el otro, respecto de la can 
tidad que debe señalarse como indemnización de los per-
juicios, reclamada por Isaac Moses, heredero y sucesor 
legítimo de José Moses. 

En cuanto á lo primero, debe observarse que aun 
cuando fuesen sólidos y fundados los argumentos hechos 
para probar que la comision carece de jurisdicción, por 
cuanto antes de venir á ella debieron agotarse todos los 
recursos para obtener justicia ante los tribunales y au-
toridades, así inferiores como superiores, nunca habria 
razón para impedir que el reclamante, siendo ciudadano 
de los Estados-Unidos, venga ante esta comision y se 
aproveche de la convención que por su buena fortuna, 



•egun ere«, celebraron por mutuo acuerdo las dos Babo-
nes. 

Esta establece una comision extraordinaria, y no Un 
tribunal de apelación, mexicano <5 americano, y la recla-
mación de Isaac Moses, representante de José Moses, 
cae de lleno y distintamente dentro de los límites pres-
critos en la misma convencioD, por lo que respecta al 
tiempo y á las circunstancias que en ella concurren. 

José Moses era ciudadano de los Estados-Unidos, 
cuando un empleado mexicano le quité sus efectos. Un 
empleado é persona que ejerce autoridad pública repre* 
senta por tanto á su gobierno, el cual, en un sentido in-
ternacional, no es otra cosa que la reunión de todos los 
empleados y personas que ejercen el poder. 

La reclamación procede de un hecho ocurrido con pos-
terioridad al 2 de Febrero de 1848, y se presentó en 
tiempo hábil según lo dispuesto por el tratado, en vir-
tud del cual estamos decidiendo estas cuestiones entre 
México y los Estados-Unidos. 

Isaac Moses, también ciudadano de los Estados-Uni-
dos por nacimiento, se ampara naturalmente bajo la au-
toridad de este tribunal, y se aprovecha del recurso que 
se le presenta, para que se decida su reclamación. 

Parece que hay muy poca ó ninguna duda en el áni-
mo de los que conocen en este asunto, respecto del agra-
vio que realmente sufrió Moses; y la creencia de que 
este tribunal debe inhibirse de conocer en la reclama-
ción, constituye el único punto de diferencia entre los 
comisionados. 

Mi opinion clara y distinta es que Isaac Moses tiene 
derecho y aptitud legal para ser admitido como recla-

a ante ante esta comision, la eaal es competente par» 
conocer del caso, y está obligada i decidirlo. 

Una ve* determinado el punto de que Isaac Moses de-
be ser admitido ante la comision como reclamante, que-
da por resolver la otra cuestión, á saber: si el monto de 
la indemnización pedida, es ó no razonable. 

Seria mucho mas satisfactorio para todos, incluso el 
que suscribe, que los comisionados pudieran ponerse de 
acuerdo, respecto de una suma que compensase equita-
tivamente los daños y perjuicios causados al reclaman-
te; pero si no pudieren llegar á este acuerdo, el negocio 
deberá volver al tercero, quien por de pronto cree que 
la cantidad reclamada es exagerada, según las mismas 
palabras con que en 1851 se expresó el ministro ameri-
cano en México, en su despacho á Mr. Webster. La 
opinion del tercero es, pues, que el caso de Isaac Mo-
ses corresponde propiamente á la comision mixta de las 
reclamaciones de México y de los Estados-Unidos; que 
esta tiene jurisdicción para conocer del mismo, y que los 
comisionados deben servirse convenir en la indemniza-
clon que corresponda satisfacer á Isaac Moses. 

New-York, Marzo 11 de 1871. 
Es copia. Concuerda con el original, que obra á fo-

jas 13 del libro de las decisiones del árbitro. Lo certifi-
co.—Washington, Febrero 9 de 1872.—(Firmado.—J. 
Cárlos Mexía, secretario. 

Es copia. México, Junio 14 de 1873,—Juan de D. 
Arias, oficial mayor. 

"Diario Oficia!.»—Número 165.—Juaio 14 de 1873 



NUMERO 183. 

CASTA AL SR. LERDO-

S e c r e t a r í a de Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de cancillería. 

VICENTE QUADRA, 

Presidente de la República de Nicaragua, 

A. S. E. Don Sebastian Lerdo de Tejada, Presiden-
te de los Estados-Unidos Mexicanos. 

Grande y Buen Amigo. 

Por la nota de V. E. datada á 2 de Diciembre pró-
ximo pasado he recibido la plausible noticia de que V. 
E. tomó constitucionalmente posesion de la primera Ma 
gistratura de los Estados-Unidos Mexicanos. 

Me complazco, Señor, de que V. E. haya recibido de 
sus conciudadanos una prueba tan distinguida del alto 
aprecio á que le hacen acreedor sus relevantes méritos, 
y felicito al pueblo mexicano por haber sabido designar 
para depositario de su alta confianza á un ciudadano de 
los preclaros antecedentes de V. E. 

Muy satisfactorio es para mi, saber las favorables dis 
posiciones de V. E. á procurar en cuanto de su parte 

dependa que se cultiven y estrechen las amistosas reía-
ciones que felizmente existen entre esta y esa Repúbli-
ca, y me es grato asegurarle que ellas son sinceramente 
correspondidas por el pueblo y Gobierno de Nicaragua. 

Deseando la prosperidad de la República Mexicana, 
y la conservación de V. E., tengo á mucha honra fir-
marine, 

Grande y Buen Amigo de V. E. 

Buen Amigo, 

(Firmado).—Vicente Quadra. 
(Firmado).—A. U. Rivis. 

C. de G.—Granada, Abril 29 de 1873. 

Es copia. México, Junio 19 de 1873;—Juan de V. 

.Anas, oficial mayor. 

«Diario Oficial.» —Número 171.—Junio 20 de 1673. 
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PROPIEDAD LITERARIA. 

•-Ü i,ifíí!»i ^nocícr ü ••Tjnsi f . 3 -V .;-.*• n S&ST'íqzííúS' 
Ministerio de justicia é instrucción pública.—Según 

da clase.—Para el bienio de mil ochocientos setenta y 
dos y mil ochocientos setenta y tres.—Cincuenta centa-
vos.—Tercero.—Administración principal de la renta 
del papel sellado del Distrito federal.—Ciudadano pre-
sidente de la República: Francisco J. Villalobos, por 
medio del presente ocurso, tengo la honra de manifestar 
á vd. que bajo el título de: «Enjuiciamiento convencio-
nal,» he escrito una obra de que acompaño dos ejempla-
res; y conviniéndome asegurar la propiedad literaria, su-
plico á vd. respetuosamente que se digne hacer la decla-
ración relativa conforme á lo prevenido en la legislación 
vigente. 

México, Junio 17 de 1873.—Francisco J. Villalobos 

Ministerio de justicia é instrucción pública.—Sección 
2?—De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so fecha de ayer, y habiendo cumplido con los requisi-
tos que previenen los artículos 1,349 y 1,35U del código 
civil vigente, el C. presidente de la República se ha ser-
vido declarar que goza vd. del derecho de ¡.¡„piedad 
teraria de la obra que ha escrito intitulada: «Enjuicia-
miento convencional.» 

Dígolo á vd. en respuesta á su ocurso citado, para 
su conocimiento y satisfacción. 

Independencia y libertad. México, Junio 18 de 1873 
—J. Diaz Oovarrubias.—C. Francisco J. Villalobos.— 
Presente. 

Son copias. México, Junio 18 de 1873.—Por el ciu-
dadano oficial mayor, M. Aristi, jefe de la sección. 
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¿NUMERO W - . 

REELECCION DE DIPUTADOS. 

- m : i . ttó M ¿ m M n M i 
Secretaría de Estado y del despacho de gobernación. 

—Sección 1?—El C. presidente interino constitucional 
de la República se ha servido dirigirme el decreto que 
s i g u e : 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, d 
sus habitantes, sabed: 

«Que el Congreso de la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 



eos 
v 

«El Congreso de la Union decreta: 

«Se reforma el art. 34 de la ley orgánica electoral do-
32 de Febrero de 1857, en los términos siguientes: 

«Art. 34. No pueden ser electos diputados, el presi-
dente de la República, los secretarios del despacho y los 
magistrados de la suprema corte de justicia. Tampoco 
pueden serlo los jueces de circuito y distrito, los jefes 
de hacienda federal, los comandantes militares, los go-
bernadores, los secretarios de gobierno, los jefes políti-
cos, los prefectos, los subprefectos, los jefes de fuerza 
con mando, los magistrados de los tribunales superiores 
y los jueces de primera instancia en las demarcaciones 
donde ejerzan respectivamente los mencionados cargos.. 
Estas restricciones comprenden á los que, en los dias de 
la elección, <5 dentro de los treinta dias anteriores á ella, 
desempeñen ó hayan desempeñado las funciones á que 
se refiere este artículo. 

«Salón de sesiones del Congreso de la Union. Méxi-
co, Octubre veintitrés de mil ochocientos setenta y dos. 
— J. Castañeda, diputado vicepresidente.— Vidal de 
Castañeda y Nájera, diputado secretario.—F. Michel% 

diputado secretario.» 
«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 
«Palacio del gobierno nacional en México, á veinti-

trés de Octubre de mil ochocientos setenta y dos.—Se-
bastian Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gomes 
V Perez, oficial mayor encargado del despacho del mi-
nisterio de gobernación. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás £-
aes. 

Independencia y libertad. México, Octubre 23 de 
1872.— Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

Es copia, &c., Junio de 1878. 

«Diaria Oficial.»—Níua 171,—Junio 20 de 1873. 

N U M E R O 188-

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretaria de Estado y del despacho de gobernación. 
-—Sección 1?—El ciudadano presidente de la República 
ge ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sm 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso dé la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 
LEYBS.—TOMO XVII.—NUMEEO 8 9 . 
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«El Congreso de la Union decreta: 

«Se reforma el art. 34 de la ley orgánica electoral do-
32 de Febrero de 1857, en los términos siguientes: 

«Art. 34. No pueden ser electos diputados, el presi-
dente de la República, los secretarios del despacho y los 
magistrados de la suprema corte de justicia. Tampoco 
pueden serlo los jueces de circuito y distrito, los jefes 
de hacienda federal, los comandantes militares, los go-
bernadores, los secretarios de gobierno, los jefes políti-
cos, los prefectos, los subprefectos, los jefes de fuerza 
con mando, los magistrados de los tribunales superiores 
y los jueces de primera instancia en las demarcaciones 
donde ejerzan respectivamente los mencionados cargos.. 
Estas restricciones comprenden á los que, en los dias de 
la elección, <5 dentro de los treinta dias anteriores á ella, 
desempeñen ó hayan desempeñado las funciones á que 
se refiere este artículo. 

«Salón de sesiones del Congreso de la Union. Méxi-
co, Octubre veintitrés de mil ochocientos setenta y dos. 
— J. Castañeda, diputado vicepresidente.— Vidal de 
Castañeda y Nájera, diputado secretario.—F. Michel% 

diputado secretario.» 
«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 

le dé el debido cumplimiento. 
«Palacio del gobierno nacional en México, á veinti-

trés de Octubre de mil ochocientos setenta y dos.—Se-
bastian Lerdo de Tejada.—Al C. Lic. Cayetano Gomes 
V Perez, oficial mayor encargado del despacho del mi-
nisterio de gobernación. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás £-
aes. 

Independencia y libertad. México, Octubre 23 de 
1872.— Cayetano Gómez y Perez, oficial mayor. 

Es copia, &c., Junio de 1878. 

«Diaria Oficial.»—Níua 171,—Junio 20 de 1873. 

N U M E R O 188-

ELECCIONES DE DIPUTADOS. 

Secretaria de Estado y del despacho de gobernación. 
-—Sección 1?—El ciudadano presidente de la República 
ge ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á sm 
habitantes, sabed: 

«Que el Congreso dé la Union ha tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 
LEYBS.—TOMO XVII.—NUMEEO 89 . 



«Art. Se convoca al pueblo mexicano á elecciones 
de diputados, las que se verificarán con arreglo al artí-
culo 58 de la constitución y á las leyes de 12 de Febre 
de de 1857, 8 de Mayo de 1871 y 23 de Octubre de 
1872. 

«Art. 2? Todos los Estados eligirán el miomo núme-
ro de representantes que eligieron para el actual Con-
greso. 

«Art. 39 Se convoca igualmente al pueblo mexicano 
para que elija los siguientes magistrados de la suprema 
corte de justicia: 1?, 5% 6?, 79, 99 y 109; cuatro super-
numerarios, fiscal .y procurador general de la nación. 
Los magistrados l o y 6o empezarán á funcionar en 4 de 
Junio de 1874, y concluirá en la misma fecha de 1880. 
El 7o empezará á funcionar el 27 de Noviembre de'1874, 
y concluirá en la misma fecha de 1880. El quinto, no-
veno y décimo, los supernumerarios, el fiscal y el pro-
curador general, comenzarán á funcionar el 10 de Fe-
brero de 1874, y concluirán en la misma fecha del año 
de 1880. 

«Art. 49 En lo sucesivo expedirá convocatoria para 
las elecciones generales ordinarias, siendo válidas las 
que sin ella verificaren los Estados, Distrito federal y 
Territorio de la Baja-California. 

«Palacio del poder legislativo de la Union, México, 
Mayo 23 de 1873.—Manuel Romero Rubio, diputado 
presidente.—S. Nieto, diputado secretario.— R. Gómez, 
diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

eDado en el Palacio nacional de México, á 22 do Ma-

yo de 1818.—Sebastian Lerdo de Tejada.-Al 0 . Caye-
tano Gómez y Perez, oficial mayor encargado del des-
pocho de la secretaría de gobernación,» 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Mayo 23 de 1873 

—Cayetano Gómez y Pérez, oficial mayor. 

«Diario OSaiai.>;—ííúia. 171—.Junio 20 de 1878 
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NUMERO 187, 

MERCANCIAS. 

Administración principal de rentas del Distrito fede-
r a l . - C o n fecha 15 del que cursa, me dirigid el ciuda-
dano ministro de hacienda y crédito público, la siguiente 
comunicación: 

• En vista de lo expuesto por la sección 1? de esta se-
cretaría en su informe relativo, promoviendo se haga ex-
tensivo á los almacenes do esa administración principal 
lo dispuesto en el art. 72 del arancel de aduanas rnarí 
timas de 19 de Enero del año próximo pasado,, teniendo 
también presente la manifestacicn hecha por vd,, acerca 



de las mercancías que considera inflamable» y corrosi-
vas , así como las que en tal categoría califican las com-
pañías do seguros marítimos; y siendo á todas luces con-
veniente al erario, al comercio y á la seguridad de la 
poblacion evitar los perjuicios de un incendio que aque-
llas materias pudieran ocasionar en los almacenes de esa 
oficina y edificios adyacentes; el presidente de la Repú-
blica ha tenido á bien disponer: 

1*? Que cuando en los cargamentos que vengan de es-
cala 6 para depósito á esta capital, 3e traigan bulto3 que 
contengan algunos ó varios do los artículos que se men-
cionan en seguida, se despachen por esa administración 
luego que se presenten á ella, sin quo puedan ser admi-
tidos en sus almacenes. 

Los artículos á que se hace referencia son: 

Àcido sulfúrico, muriàtico, nítrico, chlorídneo y de-
mas alcohólicos, aguarras, aguardiente de todas clases, 
algodón en greña, idem fulminante, alquitrán, azufre, 
barniz, brea, cartón fosfórico, cerillos, cohetea de todas 
clases, carbón de piedra, drogas inflamables, esponjas, 
estopas, espíritus, esencias, fósforo y sustancias seme-
jantes; gases fluidos, grasas, heno, hulla, jarcia alqui-
tranada, maderas, nitro, glicerina, paja, palo de cual-
quiera clase, pábilo, pajuelas químicas y de fricción, pe-
tróleo, pólvora de todas ciases, preparaciones químicas 
inflamables, resina, sebo de todas clases, tabaco, turba, 
velas de sebo y yesca corriente y fosfórica, 

2° Que les dueños ó consignatarios, mediante la cau-
eion correspondiente y prèvio ol reconocimiento respec-
tivo, llevarán los efectos de esa clase á sus almacenes 

particulares, que están permitidos en las prevenciones 
relativas de policía. 

3? Que en esa administración principal se llevo la 
cuenta respectiva de los efectos do esa clase que saquen 
de sus depósitos particulares los comerciantes para re-
mitirlos fuera de la capital, dentro de las ciento veinte 
d i a 3 que conceden los decretos de 8 ele Diciembre de 
18T1 y 8 de Julio de 187£: en concepto de que para es-
te caso se deben presentar los efectos á esa administra-
ción á nuevo reconocimiento, cuidándose por la oficina 
de que sean acompañados, para seguridad, hasta la ga-
rita de salida. 

Que pasado ese término, estarán obligados ;os due-
ños de las mercancías de que so trata, á satisfacer los 
derechos, bajo la pena de que se les exija con recargo, 
conforme á las leyes, si dejan de efectuarlo al vencimien-
to; si no es que ántes deben considerarse como consumi-
das, por razón de las ventas hechas en la plaza, pues en 
este caso deben verificar el pago de derechos desde lue-
go, porque cesó el depósito, como hubiera cesado si los 
efectos se hubiesen sacado de los almacenes de la adua-
na para hacer de ellos consumo: debiendo suceder, que 
por el hecho de no procederse de este modo, se dará lu-
gar á que se considere él caso como de sustracción frau-
dulenta del depósito. 

5? Los comerciantes que no declaren la existencia de 
algún cajón ó bulto que contenga alguna de las sustan-
cias señaladas en la lista anterior, entrando por ese mo-
tivo á los almacenes de la aduana, sufrirán las penas á 
que haya lugar conforme á la ley. 



Lo comunico á vd. para que lo baga saber al comer-
cio en general, y tenga su mas puntual cumplimiento. 

í-'O quo pongo en conocimiento del comercio para su 
gobierno, y i fin de que proceda en el caso según le cor-
responda, 

México, Mayo 17 de 1873.—José M. Iglesias. 
Es copia, &c., Junio de 1872. 

«Diario Oficial.»—Núm. 159.~ Junio 8 de 18?3 

M O M l R O 188. 

CARTA DE NATURALIZACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—Sección de cancillería. 

El presidente de la República ha tenido á bien conce-
der carta de naturalización mexicana, á D. José Leon-
cio Cuento, natural de Trinidad, isla de Cuba, vecino 
y del comercio de Veracruz. 

México, Junio 18 de 1878 ¿ -Juan de D. Ai ias, ofi-
cial mayor. 

Diario Oficial—Nú™, 175.—Junio 24 de 1873, 

NUMERO 189. 

EALSIFXCAOION DE BELLOS. 

Secretarla de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—-Sección 8?—-Mesa 8?—Circular.—La 
administración general de la renta del papel sellado ha 
dirigido á sus subalternas la prevención siguiente: 

«Teniendo presente esta administración general las 
pérdidas de sellos sufridas durante la última revolución, 
así como las vehementes sospechas y denuncias sobre cir 
culacion de sellos de la sexta clase falsificados,- ha creí-
do indispensable á mas de recomendar á vd. la mas ri-
gurosa vigilancia en esa parte, prevenirle que desde el 
recibo de esta circular, todos los sellos que destine á la 
venta, en toda la demarcación tío la principal para el pa-
go de la contribución federal, sean numerados correlati-
vamente en cada precio/en cada sello y en cada bienio, 
hasta la conclusión de este, al salir tales sellos del al-
macén de esa oficina para sus expendios y subalternas, 
dando cuenta ¡sensualmente á esta general, de la nume-
ración que haga circular. De esa manera, tanto en 
ella, <¿uanto en esa general, podrá tomarse nota en vista 
de ios sellos amortizados, á fin de facilitar el descubri-
miento del fraudo que puede existir por las causas ex-
presadas. La gravedad de este debe ser, á juicio del quo 
suscribe, el mdyil que guíe á los dependientes de la ren-
ta para afrontar el trabajo manifiesto qu» ha de ocasio-
nar el cumplimiento de la antsrior prevención, trabajo 



que no duda desempeñarán sin repugnancia, conocido su 
celo en beneficio de los intereses de la renta. Sírvase 
vd. acusar oportuno recibo de la presente circuler,» 

Lo trascribo á vd. para su conocimiento, y á fin de 
que se sirva comunicarlo á las oficinas do su dependen-
cia. 

Independencia y libertad. México, Junio 24 de 1873. 
—Mejídg-C. gobernador del Estado do 

«Diario Oficial,»—Número 137.-Junio 2 4 de 1 8 7 8 , 

NUMERO 190, 

PROPIEDAD LITERARIA. 

Ministerio de justicia é instrucción p ú b l i c a — S e g ú n -
cia clase.—Para el bieno de mil ochocientos setenta y 
des y setenta y tres.--Cincuenta centavos.—Tercero.-
Administración principal do la renta del papel sellado 
del Distrito.— C. ministro de justicia é instrucción pú-
blica: José María Rodríguez y Oos, ante vd. con el de-
bido respeto, digo: que habiendo publicado el «Libio se-
gundo de lectura,» de que acompaño cuatro ejemplares, 

A vd. suplico, se digne declarar mi propiedad ]e*al 
á dicha obra. ° 

En lo que recibiré justicia y gracia. 
México, Junio 24 de 1813.- José María Rodrigue* 

y tos. C. ministro do justicia é instrucción pública. 

Ministerio de justieia é instrucción publica.—Sección 
2? De conformidad con lo que solicita vd. en su ocur-
so de esta fecha, y habiendo cumplido con los requisitos 
que exigen los arta. 1,349 y 1,850 del Cédigo civil vi» 
gente, el C. presidente de la República ha ténido á bien 
decla ar, que goza vd. del derecho de propiedad litera-
ria de la obra que ha escrito intitulada: «Libro segundo.» 

Dígolo á vd. en respuesta de su ocurso citado, para 
su conocimiento y satisfacción. 

Independencia y libertad. México, Junio 24 de 1878. 
—,José Díaz Covarrubias.— C. José María Rodrigues y 
Coa,—Presente. 

Son copias. México, Junio 21 de 1878.—Por el ciu-
dadano oficial mayor, M.Arisie, jefe de la sección. 

«Diario Oficial.,, -Núm, 176.—Junio 25 de 1873. 



NUMERO 191. 

CARTA DE NATURALIZACION 

Secretaría de Estado y del despacho de relaciones ex-
teriores.—-Sección de América. 

El 0. presidsnto se ha servido conceder sa permiso al 
Sr. D„ José Aazoátegui para que ejerza las atribuciones 
de cénsul general do loa Estados-Unidos de Colombia 
en la República. 

Independencia y libertad. México, Junio 11 de 1878. 
—Juan ele D, Arias, oficial mayor. 

«Diario Oficial.»—Núm. 17?.—Junio, 26 de 1873. 

NUMERO 192. 

C O M I S I O N M I X T A . 

Secretaría do Estado y del despacho de relaciones 
exteriores.—Sección de América. 

Se ha entablado esta reclamación por la confiscación 
que se dice hicieron las autoridades mexicanas de Mina-
titlan, del bergantín americano «H, Kellocb y la pri-
sión de sa capitan. 

Según la relación de los reclamantes, aquel buque 
fué despachado de Nueva-York á Norfolk, (Victoria) de 
donde debia ir á la Barbada (India occidental), y do allí 
& Coatzacoalcos, (Estado de Oaxaea, en México), con el 
objeto de cargar caoba y llevarla á Nueva-York. Hizo 
su viaje como estaba trazado hasta llegar á la vista de 
Minatitlan, donde se pretende porque el mal tiempo y 
estar el buque haciendo agua, fué á naufragar á veintiu-
na milla3 distante de aquel puerto. Allí es donde se 
habrian apoderado do él las autoridades mexicanas, y 
por un procedimiento quo no se detalla, lo habrian con-
Sacado, habrian reducido á prisión al capitan, despachán-
dole á un buque de guerra mexicano, donde habiéndose 
comenzado algún proceso contra su persona, fué á pocos 
días puesto en libertad bajo de fianza, y despues de esto 
no S3 sabe qué habría sido de su persona, Estos recia, 
mantés piden por el valor del buque $11,500, y por la 
prisión del capitan, quinientos pesos. 

Examinando las pruebas, se hallará quo no solo son 
insuficientes en cuanto al hecho quehabria constituido la 
injuria, sino que parece que hay en varios puntos una 
oscuridad internacional, puesto que en tiempo oportuno 
era lo mas fácil haberla removido, y era del ínteres ma-
nifiesto de la parte el haberlo hecho así. Lo mas singu-
lar es, que á la vez que todcs los hechos anteriores á la 
arribada 6 naufragio en la costa mexicana, y á la acción 
de las autoridades en aquel país aparecen bastante bien 
probados para que los podamos tomar por verdaderos; 
todo lo que es posterior á aquel suceso no consta absolu 
tamente por ningún otro medio que el dicho del capitan 
del buque, sebre quien pesaba la responsabilidad, (por lo 



ménos moral) de ia pérdida del buque encargado á su 
cuidado. No se puede negar sin embargo, que en las de-
claraciones de la tripulación, en las do los corresponsal 
les y consignatarios en Veracruz y Minatitlan, en las de 
los cénsales de los Estados-TJnidos en ambos puertos, y 
de las varias personas que como fiadores é intérpretes, 
&c., se dice que intervinieron en los hechos, había ele-
mentos muy abundantes do averiguación do la verdad, 
los que en el trascurso de diea y seis a-ños, es probable 
que hayan desaparecido en su mayor paste. 
* Teñiríamos pues, que formarnos idea de todo lo que 
pasé en Minatitlan y en Veracruz por el solo dicho del 

capitan Mossman. 
Este no solamente es testigo en una causa propia-, 

puesto que se reclama una suma en su favor, sino que 
es el responsable prima facie de la pérdida del barco 
que mandaba; y para que esta no le fuese á él imputa-
ble, necesitaría presentar lo quo le servia de disculpa, 
con mejores pruebas que su simpl 3 protesta. En este ca 
so; el capitan Mossman tenia no solo Ínteres, sino obli-
gación de probar las causas y circunstancias do la pér-
dida del buque para salvar su responsabilidad material 
y moral, y no dejar en duda su honradez; tenia loa abun 
dantes medios á que ántes se ha eludido, para hacer esa 
prueba completa y satisfactoria, y vemos sin embargo, 
que se presenta solo con su simple relación. Esto no 
pueie dejar de parecer eetraño, 

Pero aun lo es mucho mas, que los interesados en este 
asunto no presentan prueba alguna ni de su propiedad 
en el buque, ni de la nacionalidad de este y su derecho 
de llevar el nombra y la bandera de los Estadoa-Uni-

dos, ni de la legalidad del viaje en que se hallaba ocu-
pado. De modo que por lo que haca á las pruebas que 
se hallan delante de nosotros, nada so opondrá á que el 
buque hubiera podido ser apresado y tratado como pira-
ta, é que perteneciese á cualesquiera otras personas que 
no fuesen ciudadanos americanos y á que su viaje fuese 
una violacien de las mas importantes leyes municipales 
6 internacionales. 

Sin la exhibición dol registro ó carta de mar, no po-
demos saber si en efecto el bergantín era de tenerse por 
nacional 6 nacionalizado en los Estados-Unidos, confor-
me á sus leyes y á sus tratados con Méxieo; y ni la ex-
plicación de la falta del registro es satisfactoria, ni se 
ha hecho nada para Euplirla. 

Sin alguno prueba de la propiedad en el bu rae, no 
podemes saber ei estos reclamantes ú otros Ciudadanos 
de los Estados-Unidos, han sufrido injurias con la pér-
dida de él. No se concibe qué dificultad han podido te-
ner los propietarios del banco para acreditar que lo 
eran. 

Sin las licencias de salida (clearame) de los puertos de 
Nueva-York, Norfolk y Bar banda, no podemos saber si 
el bergantín navegaba en conformidad de las leyes y se 
ocupaba en empresas lícitas y protegidas por el derecho, 
6 se empleaba en violar las reglas de neutralidad, en 
hacer el contrabando, en traficar con esclavos, &c,, &e. 
Lo único que sobre esto podemos saber es, que se le 
mandaba á Un puerto mexicano donde no podia entrar 
proco.3/ nte de un puerto extranjero, sin violar la.ley me-
xicana, y á tomar una carga que no se podia sacar de 
alií para un puerto extranjero, sino solamente para otro 



puerto nacional de altura, donde debia haber pagado un 
derecho de toneladas. Esta última circunstancia, induce 
á pensar que todo el viaje era un negocio de contra 
bando. 

La ley mexicana, que los reclamantes dicen quo no 
podían conocer por su reciente publicación, es el aran-
cel do aduanas marítimas, publicado en 19 de Junio de 
1853, y por consiguiente, ma3 de cinco meses ántes de 
la salida de Nueva-York del cKellork.» 

^arribada forzosa "por el mal tiempo, es la disculpa 
general de toda entrada ilícita; pero aquí tenemos la 
prueba ir.coníostablc do que desde que el barco salid de 
Nueva-York, iba despachado á un puerto adonde no pe-
dia ser legal su entrada. 

En cuanto á no presentar niel mas pequeño documen-
to de los procedimientos habidos en Minatitlan y Vera-
cruz, ni so apela á la alegación ordinaria "de I03 recla-
mantes amsricasos, de que las autoridades do México 
se niegan á dar las constancias que les piden; alegación 
qu3 en esto caso no se podrá admitir, porque el tratado 
de 5 de Abril de 1831 impona á las autoridades de Mé-
xico y lo3 Estados-Unidos, la obligación de dar las cons-
tancias y testimonio3 que so le3 pidieren de los juicios 
do presas y almirantazgo; y si en el caso presente se 
hubiesen pedido algunas, no hay porque suponer que la? 
autoridades msxicanas no hubiesen cumplido con el tra 
tado. 

Vemos que esta reclamación se presenté al secretario 
de Estado de los Estados-Unidos, para que exigiera de 
México la reparación competente; pero como la secreta-
ría de Estado solo ha remitido á esta comision el memo-

rial y sus anexos, que en 1864 presentaron ios intere-
sados, sin la menor cosí quo indique que jamas se pro-
movió reclamación alguna al gobierno mexicano, la na-
tural inferencia es que el mismo gobierno de los Esta-
dos-Unidos no creyó bien fundada ó digna de hacerse á 
su nombre la demanda que ahora se hace. Sin embargo, 
la mas sencilla reflexión persuade de que cuando acaba-
ban de pasar los acontecimientos, era mas fácil poner en 
claro la verdad y demostrar la justicia; y si entónces no 
se creyó que podía exigirse algo con buen suceso, no 
permitiría la equidad quo las dificultades que hoy hu-
biere para descubrir y explicar los hechos, perjudicase 
mas bien á quien no tuvo conocimiento de la reclamación 
tn oportunidad de defenderse, que á quien dejó volun-
airiamente pasa? el tiempo propio para investigar la ver-
dad y convencerse de la justicia. 

Es copia, concuerda con su original, que obra á la pá-
gina 90 del libro 19 do opiniones discordantes de los co-
misionados. 

Lo certifico, Washington, D. C.—Biciembre 26 de 
1872.—(Firmado).—J, Oárlos Metía, secretario. 

-íDiario Oficial.»—Núm. 151.—Junio 10 do 1873 

O M E R O 1 9 3 . 

MODIFICACION DE P l A K T á S . 

Ministerio de justicia é instrucción pública.-=Seccion 
1?—-El 0 . presidente de la República se ha Bervido di-
rigirme el decreto que sigue: 



puerto nacional de altura, donde debía haber pagado un 
derecho de toneladas. Esta última circunstancia, induce 
á pensar que todo el viaje era un negocio de contra 
bando. 

La ley mexicana, que los reclamantes dicen quo no 
podían conocer por su reciente publicación, es el aran-
cel de aduanas marítimas, publicado en 19 de Junio de 
1853, y por consiguiente, ma3 de cinco meses ántes de 
la salida de Nueva-York del cKellork.» 

^arribada forzosa "por el mal tiempo, es la disculpa 
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prueba ir.coníostablc do ciue desde que el barco salid de 
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dia ser legal su entrada. 

En cuanto á no presentar niel mas pequeño documen-
to de lo3 procedimientos habidos en Minatitlan y Vera-
cruz, ni se apela á la alegación ordinaria "de I03 recla-
mantes americanos, de que las autoridades do México 
se niegan á dar las constancia? que les piden; alegación 
que en esto caso no se podrá admitir, porque el tratado 
de 5 de Abril do 1831 impone á las autoridades de Mé-
xico y lo3 Estados^-Unidos, la obligación de dar las cons-
tancias y testimonios que so le3 pidieren de los juicios 
de presas y almirantazgo; y si en el caso presente se 
hubiesen pedido algunas, no hay porque suponer que la? 
autoridades mexicanas no hubiesen cumplido con el tra 
tado. 

Vemos quo esta reclamación se presenté al secretario 
de Estado de los Estados-Unidos, para que exigiera de 
México la reparación competente; pero como la secreta-
ría de Estado solo ha remitido á esta comision el memo-

rial y sus anexos, que en 1864 presentaron ios intere-
sados, sin la menor cost quo indique eme jamas se pro-
movió reclamación alguna al gobierno mexicano, la na-
tural inferencia es que el mismo gobierno de los Esta-
dos-Unidos no crc-yé bien fundada ó digna de hacerse á 
su nombre la demanda que ahora se hace. Sin embargo, 
la mas sencilla reflexión persuade de que cuando acaba-
ban de pasar los acontecimientos, era mas fácil poner en 
claro la verdad y demostrar la justicia; y si entónces no 
se creyó que podía exigirse algo con buen suceso, no 
permitiría la equidad quo las dificultades que hoy hu-
biere para descubrir y explicar los hechos, perjudicase 
mas bien á quien no tuvo conocimiento de la reclamación 
tn oportunidad de defenderse, que á quien dejó volun-
airiamente pasa? el tiempo propio para investigar la ver-
dad y convencerse de la justicia, 

Es copia, concuerda con su original, ĉ ue obra á la pá-
gina 90 del libro I? do opiniones discordantes de los co-
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Lo certifico, Washington, D. C.—Biciembre 26 de 
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HUMERO 198. 

MODIFICACION DE PlAKTáS. 

Ministerio de justicia é instrucción públiea."=Seccion 
1?-—El O, presidente de la República se ha Bervido di-
rigirme el decreto que sigue: 



i SEBASTIÁN LERDO DE TE JADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, áws 
habitantes, sabed: 

Que en uso do la facultad que concede la fracción I 
del art. 85 de la constitución federal, he ten'do á bien 
expedir el decreto siguiente, modificando las plantas de 
las oficinas del registro público de la propiedad, creadas 
por el reglamento del titulo XXIII , del libro 8? del c ó 
digo civil. 

«Artículo único. El artíeulo 2? del reglamento deí tí-
tulo XXIII , del libro del código civil del Distrito y 
la California, espedido el 28 do Febrero de 18 1, queda 
modificado en los términos siguientes: 

«Art. 2? La planta de dichas oficinas miántras no re-
quieran sus labores el nombramiento de oficiales auxilia-
res, será: 

En esta capital. 

Un director registrador primero, encargado 
de la sección 1? y 2?, con t i sueldo anual 
de 9 8 0 0 0 

Un registrador segundo, encargado de las sec-
ciones y 4? 2000 

Cuatro escribientes, á 600 pesos 2400 
Un portero mozo de oficios 120 
Gastos da oficios •• 

En Tlalpam. 

Un registrador encargado de las euatro seccio-
nes, con el sueldo anual de 2000 

Un escribiente..,. .. 600 
Un portero mozo de oficios ICO 
Gasto de oficios. 100 

«En la Baja-California el registro estará á cargo de 
los jueces de letras y tendrán para auxiliarlos en su de-
sempeño, 

Un escribiente con el sueldo anual de 600 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y so 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio nacional en México, á 16 de Junio do 1873. 
—Sebastian Lerdo de Tejada.—Al C. J, Diaz Covarru-
bias, oficial mayor encargado del ministerio de justicia 
é instrucción pública.» 

Y lo comunico á vd, para su conocimiento y fines con-
siguientes. 

Independencia y libertad. México, Junio 16 de 1873. 
—I. Diaz Oovarrubias,—C 

Diario Oficial.»—Núm. 3 78.—Junio 27 de 1873. 
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.NUMERO 193. 

PRESTJPUSTO DE LA FEDERACION. 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 
crédito público.—Sección 4?—Habiendo determinado el 
Congrí so de la Union, en acuerdo de ayer, que el eje-
cutivo promulgue en un solo cuerpo de ley, los presu-
puestos de ingresos y egresos que han de regir en el préxi-
año económico de 18/3 á 1874, conforme á las preven-
ciones de la ley de 30 del actual, y con arreglo á las 
modificaciones decretadas hasta la fecha; en cumplimien-
to de ese precepto se hace la refundición do todas las 
disposiciones sobre impuestos y gastos decretados desde 
el 31 de Mayo de 1872 á la fecha, haciendo figurar en 
disha publicación todas y cada una de las partidas con-
tenidas en los presupuoetos vigentes, que deban ser con» 
sideradas según lo previene la citada ley. 

Independencia y libertad. México, Mayo 30 de 1873. 
—Mejía.—C 

SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO 

D E H A C I E N D A Y C R E D I T O P U B L I C O , 

SECCION C U A R T A . 

El presidente de la República se ha servido dirigirme 
el desreto que sigue: 

"SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unid os Mexicanos, d 
vis habitantes, sabed: 

«Que el. Congreso de la Union ha tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

«El Congreso de la Union decreta: 
«Art. único. Durante el año fiscal que comenzará el 

1? de Julio de 1873 y terminará el 30 de Junio de 1&74, 
regirán los presupuestos de ingresos vigentes -en la a c -
tualidad, y las ley as sobre gastos expedidas posterior-
mente, con las modificaciones y adiciones siguientes: 

«I. En el presupuesto de ingresos se harán las refor-
mas que á continuación se expresan. 
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a A . Derechos de importación, conforme al arancel-de 
1<? do Enero de 1872, y á las disposiciones que dicte el 
ejecutivo en uso de la autorización acordada por el Con-
greso en 10 de Diciembre del mismo año.» 

El artículo S<? quedará en los siguientes termines: 
Producto da la administración general de la renta del 

papel sellado y de la del timbre, conforme á las leyes 
de 14 de Febrero de 1856, 16 de Diciembre do 1861 y 
14 y 81 de Diciembre de 1871, 

II . El articulo 6? ê uedará así: «La reducción en las 
dotaciones de las ciases pasivas no se aplicará á los que 
disfruten de una pensión de 25 pesos mensuales 6 de me-
nor suma. Los que tengan una pensión de 50 pesos men-
suales 6 menor, pero mayor do 25 pesos, recibirán esta 
cantidad. Bolo Be abonará la mitad á los que gocen de 
una pensión de mas de 50 pesos mensuales, y lo que se 
abone por cualquiora pensión no podrá exceder al mes 
de la cantidad do 100 pesos, salvo lo dispuesto en la 
ley de 18'de Abril de 1873 

III. En el mismo presupuesto de ingresos se conside-
rará la siguiente adición: 

«Del producto del 10 por ciento impuesto á les pre-
mios de las loterías, con arreglo á la ley de 28 de Junio 
de 1872.» 

«IV, En el presupuesto de egresos se suprimirán en 
todo 6 en parte, aquellas partidas quo no deben consi-
derarse, por estar hecho ya en la proporcion señalada 
ántes del gasto quo ella autorizaban. 

«V. En la sección 2? de la partida del poder legisla-
tivo, y bajo el número correspondiente, se considerarán 
las siguientes adiciones: 

Un velador con el sueldo de 
Renta, alumbrado y gastos del local que 

ocupan actualmente las oficinas del Con-
greso 

Para reparar el antiguo salón de sesic-
! n e s del Congreso 

«Vi . En el ramo de hacienda se consi-
derarán las siguientes adiciones: 

Inclusa en el r.úmero 1,115: 

Un vista mas en la aduana marítima de 
Veracruz 3,0€0 00 

Después del núm, 1,890; 

Tres visitadores do pagadurías y jefatu-
ras de hacienda, á 2,500 pesos 7,600 00 

Después del núm. 1,612: 
Seis coladores mas de 2? clase para la 

aduana de México, á 600 pesos......... 3,600 C0 
Pera aumento del sueldo que disfruta el 

jefe de hacienda de Zacateca? 500 00 

Admna de Marnata. 

1 Administrador 1,800 00 
1 Oficial contador 1,000 C0 
1 Escribiente, vista « 800 00 
1 Idem, alcaide -700 00 
1 Comandante de celadores 900 00 

180 CO 

5,000 00 

60,000 00 



4 Celadores, á 600 pesos 2,400 00 
1 Patrón §00 60 
4 Bogas, á 250 pesos i » 0 0 0 0 0 

RENTA. BEL PAPEL SELLADO, 

[2)e i? de Julio á 31 de Diciembre de 1873). 

La mitad de su presupuesto 99,880 00 

RENTA DEL TIMBRE. 

\De Io- de Enero á 80 de Junio de 187 

La mitad de su presupuesto. 118,445 00 

Q-astos de administración. 

Libros para las oficinas de hacienda 10,000 00 
Impresiones M 0 0 00 
Aseo y alumbrado del Ex-Arzobispado... 300 00 
Conserje del mismo edificio 6C0 00 
Arrerdamiento de casas para oficinas don-

de no hay edificios de propiedad nacio-
nal, y conservación de edificios nacio-
nales ocupados por las oficinas de ha-
cienda . - 15,000 09 

Gastos de oficio de las aduanas..... 20,000 00 
El exceso en las anteriores partidas y 

los demás gastos de ese ramo no presu-
puestados, serán cubiertos de la partida 
núm. 1,700. 

Gasto?, para una sola vez. 
Una casa y sus dependencias en Maruata 

para el establecimiento de la aduana 
marítima mandada abrir al comercio... 20,000 00 

Casa, aduana y almacenes en Frontera... 46,000 00 
Para pago del saldo correspondiente al 

empréstito de $500,000 solicitado con 
arreglo al decreto relativo 300,0C0 00 
aVII. En el mismo presupuesto de egre-

sos se hará la siguiente modificación: 
«Queda igualmente autorizado el pago 

de alcances de sueldos y pensiones corres-
pondientes al año económico de 1872 y 
1873.» 

«VIII . En la partida correspondiente 
al poder judicial, se harán las siguientes 
adiciones: 

Juzgado de distrito. AguascaHentes. 

1 Promotor fiscal 1,500 00 

Distrito federal. 

2 Promotores, á $3,000 con la misma pro-



6 3 2 

bibicion de abogar que tienen los jue-
ces, (Aumento al presupuesto vigente. 1,000 00 

Zacatecas. 

1 Juez. $2,000. Aumento al presupuesto. 500 00 
« IX . En el ramo de fomento se consi-

derarán las siguientes adiciones: • 

Telegrdf o s . 

Línea telegráfica de Tabasco á Chiapas... 40,000 00 
Idem de Mazatlan á Ures, pasando por 

Alamos, el Fuerte, Culíacan, Guaymas 
y Hermosillo 125,000 00 165,000 C0 

Camines. 

Para aumentar la parti 
da número 8T8 $ 3 0 > 0 0 0 Q¡> 

Puentes. 

Despues de la partida 904 
se colocarán la s que 
siguien: 

Subvención para el puen-
te de Santa María del 
Rio 

Puente de de San Miguel 
de Allende 

Idem de Salamanca 
Amortización de la mo-

neda de cobre en &ina-
loa 

«X. En el ramo de gober-
nación se considerarán 
las adiciones que si-
guen: 

Jefatura política ele la Baja-California. 

Un escribiente primero 
encargado del archivo. 1,000 00 

Aumento al mozo de ofi-
cios 60 00 1,060 00 

Subprefectura de Santo Tomás. 

Aumento al sueldo del 
subprefecto 1,000 00 

Idem idem del escribien-
te 800 00 

3,600 00 

46,831 00 
43,000 00 

; 0 ,000 0 0 ' 



Mozo de oficios.» 
Gastos de oficina 

Juzgado en el Estado civil de la Paz, 

1 Juez . . 500 00 
Gastos de oficina 80 00 560 00 

Juzgado del Estado civil de Santo Tomás, 

Igual 560 00 

Juzgado del Estado civil de Id Magdalena. 

Igual t 560 00 

Subprefectura de la Magdalena. 

1 Subprefeccc 1,800 00 
1 Escribiente, oficial 600 00 
1 Mozo de oficios, 200 00 

Gastos de oficina 100 00 2,700 00 

Gastos extraordinarios, por una sola vezc 

Una casa para escuela de 
niños en la Paz, con 
dos departamentos.,... 4,000 00 

Siete casas paralas otras 
siete municipalidades, 
Ídem á 2,000 pesos... 14,000 00 

Una cárcel para la mu-
nicipalidad de la Paz. " 3,000 00 

Siete ídem para las otras 
municipal i d a d e s , á 

1,500 pesos.. 10,500 00 81,500 0D 

Oárceles. 

Aumento á la manuten-
ción de presidiarios.... 6,000 00 

«XI. En el ramo de re-
laciones se considera-
rán los siguientes au-
mentos: 



Legación en Italia. 

Encargado de negocios... 8,000 00 
Secretario... 8,000 00 
Viáticos y casa del encar 

gado........ 6,000 00 
Idsm dei secretario 1,500 00 
Gastos de oficio 600 00 19,100 00 

I-ara viáticos de regreso se les abonará á los ministros 
la cantidad de 4,000 pesos; al encargado de negocios, 
3,000; y á los demás empleados la mitad del sueldo anual 
que disfruten. 

Cuerpo consular. 

Cónsul en N u e v a - O r-
leans 1,500 00 

Gastos de oficio 500 00 2,000 00 

Cónsul en SÍ n Francisco. 1,500 00 
Gastos de oficio 500 00 2,000 00 

Cónsul en la Habana... 1,500 00 
Gastos de oficio 200 00 1,700 00 

Cónsul en Santander.... 
Gasto3 de oficio 

Cónsul en Barcelona.... 
Gastos de oficio 

Cónsul de San Antonio 
Bójar 

Gastos do oficio 

1,500 00 
230 C0 1,700 C0 

1,500 00 
200 00 1,700 00 

1,700 00 

1,700 00 

1,500 00 
2C0 00 1,700 00 

Cónsul en Cádiz 1,500 00 
Gastos de oficio „ 200 f 0 

Cónsul en Hamburgo... 1,500 00 
Gastos de oficio.... 200 00 

Cóníul en Arizona 1,500 00 
Gastos de oficio.... 200 00 1,700 00 

«Palacio del poder legislativo do la Union. Móxico, 
Mayo 30 de 187c.— M, Romero Rubio, diputado pre-
sidente.— V, de Castañeda y Bajera, diputado secreta-
rio.— S. Meto, diputado secretario.» 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Palacio del gobierno nacional en México, á 30 de 
Mayo de 1873, —Sebastian Lerdo de Tejada.—Al \j. 
Francisco Mrjía, secretario de Estado y del despacho de 
hacienda y crédito público.—Presente» 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Independencia y libertad. México, Mayo 30 de 1873. 

—Mejía.—C 



SECCION CUARTA. 

El 0 . presidente de la República S3 ha servido diri-
girme el deercto o.ue sigue: 

«SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, presidente 
constitucional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes sabed: 

«Que en virtud del ? cuer.ío expedido por el Congreso 
de la Union en Mayo último, decreta: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

«Art, 19 El presupuesto de ingresos del tesoro fede-
ral, para el año económico cuadr8gésimonon<-, que co-
menzará el 19 de Julio de 1873 y terminará el 30 de 
Junio de 1874, se compondrá 5e lat partidas siguientes: 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

Y DEL DESPACHO 

DE HACIENDA Y CREDITO PÜBLICO 

I. De los produetos de las aduanas marítimas y 
fronterizas procedentes de: 

A. Derecho de importación, conforme al arancel de 
19 de Enero de 1872, y d las] disposiciones que dicte el 
ejecutivo en uso de la autorización acordada por el Con-
greso en 10 de Diciembre del mismo año. {Ley de SO de 
Mayo de 1873J. 

B. Derechos de tránsito, conforme al mismo aran-
cel, y á la ley de 25 de Diciembre de 1871. 

O. Derechos de toneladas y faro, conforme al artí-
69 del arancel de 19 de Enero de 1812. 

D. Derechos de exportación á la plata y oro en pas< 
ta y amonedados, conforme á la fracción I I del artículo 
único de la ley de 31 d9 Mayo de 1872, artículo 78 del 
arancel y leyes de 10 y 24 de Diciembre de lfcTJ, 26 
de Enero, 35 y 26 de Marzo de 1872. 

E. Derecho impuesto á la exportación de la «orchilla» 
en la Baja-California, conforme á la ley de 23 de Mar-
zo de 1872. 

I I Productos de la administración principal de 
rentas del Distrito y sus subalternas, procedentes de: 

A. Derecho de portazgo, conforme á las ley as de 8 
y 29 de Mayo de 1869, determinaciones de e3Ía secreta-
ría, de 27 de Junio de 1868, 25 de Febrero de 1889 y 
13 de Marzo de 1871 y leyes do 8 de Diciembre de 
1871 y 31 de Mayo de 1872. (La tarifa de 19 de Mar-
zo do 1872 servirá para el cobro, entretanto se publica 
la reformada con-arreglo á las bases decretadas por el 
Congreso en su decreto de 31 de Mayo de 1872). 

B. Derecho de consumo en el Distrito federal, eon-



fcrme á la fracción I I de la ley de 31 de Mayo de 
1872. 

III . Producto de la administración general de la 
renta del papel sdiado y de la del timbre, conforme á 
las leyes de 14 de Febrero de 1856, 16 de Diciembre 
de 1861 y 14 y 13 de Diciembre de 1871. (Ley de 30 
de Mayo de 1872). 

IV. Productos de contribuciones directas del Dis 
trito federal, conforme á las leyes do 80 de Diciembre 
de 1871 y 31 de Mayo de 1872. 

Y , Productos de bienes nacionalizados, conforme 
á las leyes do 12 y 18 de Julio de 1859, 5 de Febrero 
de 1861, 18 de Agosto da 1867 y 10 de Diciembre de 

3869. 
VL Productos de las casas de moneda, formadas 

de: 
A . Arrendamientos, conforme á las leyes de 26 de 

Enero, 25 y 26 de Marzo de 1872. 

B, Derechos de fundición, amonedación y ensaye, 
confirme á las leyes de 22 de Noviembre de 1821,7 de 
Octubre de 18£3,12 de Agosto de 1839 y reglamento 
de 4 de Setiembre del mismo año. 

VIL Productos de fondos que ántes pertenecían á 
instrucción pública, como sigue: 

A. Pensiones de alumnos de los colegios y escuelas 
nacionales. 

B, Productos ue la escuela do agricultura. 
<7, Rédi'os de capit&les que se reconocen al colegio 

de Belen. 
D. Réditos que s e reconocen á 'u hacienda pública. 

i ? . Impuestos sobre herencias trasversales, confor-
me á la ley de 12 de Noviembre do 1867. 

F. Mandas para la biblioteca nacional, conforme á 
la misma ley. 

VIII . Productos del impuesto sobre carruajes, 
conformo al párraf > i ? del artículo 1? do la ley de 19 
•de Noviembre de 1867, y con arreglo á la ley de 9 de 
Abril do 1873. 

IX . Productos de la ronta del correo, conforme á 
las leyes do 21 de Febrero; 15 de Diciembre do 1356 
y artículo 6*? del reglamento de 31 de Enero de¡1872. 

X . Productos del derecho de consumo en el terri-
torio de la Baja-California, conforme á la fracción 1? 

•de la ley de 31 de Mayo de 1872, 
XI . Producios de ramos menores, que compren-

den: 

á . Aprovechamientos. 
B, Archivo general é imprenta del gobierno, con-

formo al párrafo 5° del artículo 12 de ia ley de 21 de 
.Agosto de 1852. 

ü. Corte y exportación de madera de construcción 
y ebanistería-, conformo al reglamento de 18 de Abril da 
1861, y ley de 28 de Junio de 1812. 

D . «Diario de ios Debates.» 
FJ. «Diario Oficial.» 
F , Donativos á la hacienda pública. 
G-. Fiat do escribanos, conforme al artículo 12 de 

la ley de 29 de Noviembre de 1867. 

H. Gran sello, conforme á los decretos de 20 de Ju-
.-üio y Vi de Julio de 1853. 

LEYES.—TOMO XVII.—NÜM. 40. 



I . Juzgados menores, conforme al artículo 6? de I® 
ley de 21 de Noviembre de 186T. 

J. Legalización de firmas, conforme al final del ar» 
tícnlo 1*? de la ley de 12 de Octubre de 1830. 

K . Líneas telegráficas. 
L. Multas que hagan efectivas las oficinas de ha* 

cienda conforme á las leyes vigentes, 
LL. Patentes de navegación, conforme á la ley de 

8 de Enero de 1857. 
M. Premios por situación de fondos, conforme á la 

ley de 30 de Mayo de 1868. 
N. Recargos á los causantes morosas de los impues-

tos de la Federación, conforme á la ley de 11 de Di 
ciembre de 1871. 

0. Reintegros por cuentas glosadas. 
P . Salinas, conforme á la ley de 24 de Agosto de 

1854, y su arrendamiento, conforme á la ley de 13 de 
Setiembre de 1856. 

Q. «Semanario judicial» de la Federación. 
i?. Terrenos valdíos, conforme á la ley de 20 Julio 

de 1883. 
S. Títulos para agentes de negocios, conforme a! 

artículo 10 de la ley de 17 de Octubre de 1867. 
T. Venta de objetoJ pertenecientes á la nación, icú' 

tiles para el servicio público. 
XII . Rezagos de impuestos federales no cobrados 

en los años anteriores. 
XIII . Productos de bienes y capitales pertene-

cientes á la nación, conforme á la fracción VII I del ar-
tículo 1? de la ley de 30 de Mayo de 1868. 

Art. 2? Quedan refundidos en el derecho de impor-
tación, único que se cobrará en las aduar.a3 marítimas, 
los impuestos siguientes que establecieron la ordenanza 
de aduanas de 31 de Enero de 1856, y otras leyes: 

I . Derecho de mejoras materiales, veinte por ciento. 
II. Derecho de ferrocarril, quince por ciento. 
III . Derecho de internación, diez por ciento. 
IV. Derecho de contraregistro, veinticinco por ciento. 
V. Derecho municipal. 
VI . Derecho de un peso por bulto de ocho arrobas 

en sustitución de peaje, nueve por ciento. 
VII . Derecho de exportación, un tres por ciento so-

bre la plata acuñada y el uno por ciento sobre el oro, 
también acuñado. 

VIII . Derecho sobre el algodon, establecido for la 
ley de 28 de Junio de 1863 y circular de 11 de 0¿tu-
bre de 1867. 

IX . Derecho impuesto al tabaco, conforme á las 
leyes de 14 de Agosto de 1856, y 14 do Febrero de 
1863. 

Art. 3? Quedan igualmente refundidos en la ley del 
tambre de 31 de Diciembre da 1871, cuanbcomien 
ce á regir esta ley el 1? de Enero de 1874, los siguien-
tes impuestos que se cobrarán en tanto rijan las leyes 
relativas al papel sellado. 

I . Papel sellado común, establecido conforme á las 
leyes de 14 de Febrero de 1856, 4 de Agosto de i 860, 
13 de Setiembre y 3 de Diciembre de 1867. 

II . Papel para la contribución federal, establecido 
por la ley de 16 de Diciembre da \ 861. 

Art. 4? Se aumenta como un ramo de ingreso el 10 
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por ciento impuesto á ios premios do. !as loterías, con ar-
reglo al decreto de 28 de Junio de 1872. (Ley de 80 de 
Mayo de 1873). 

Art. Si los productos del presupuesto de ingresos 
no alcanzaren á cubrir en su totalidad el presupuesto do 
egresos, el e j e c u t i v o queda autorizado para hacer en el 
segundo las reducciones necesarias, en el órden siguiente: 

I. En el haber de las clases pasivas. 
II. En la suma que cada mes debe destinarse á las 

almonedas para amortizar la deuda pública, hasta en la 
tercera parte de su asignación. 

III. En los gastes del ministerio do fomento, que no 
sean do los absolutamente necesarios para la conserva-
ción y reparación de ediñeios públicos, caminos carrete-
ro?, ferrocarriles y desagüe. 

IV. En los gastos del ministerio de gobernación, 'es-
pecialmente en los que tienen carácter extraordinario. 

Y . En los sueldes de los funcionarios y empleados del 
ófden ciyii; y de los militares que no estén en servicio 
activo, hasta en la tercera parte de sus asignaciones, 

YI . En los gastos del ministerio de la guerra, hasta 
donde lo permitan las exigencias del servicio. 

Art. 6? La reducción en las dotaciones dé las clases 
pasivas no se aplicará á los que disfruten de una pen-
sión de 25 pesos mensuales é menor de esa 3uma. Los 
que tengan una pensión de 50 peses mensuales ó menor, 
pero mayor de, 25 pesos, recibirán esta cantidad. Solo 
so abonará la mitad á los que gocen de una pensión de 
mas de £0 pesos, y lo que se abone por cualquier pen-
sión no podrá:exceder al mes de la cantidad de 100 pe-
sos, salvo lo dispuesto en la ley ele 18 de Abril de 1873. 
(L y de 30 de Mayo de 13-T8). 

si CVOíM S\ Ti" 
v i . "... (l)l: 

-t¡l<m-j mi !*. r-ociShiV 
.erhaícqio aona ; ; 

Art. 7"? El presupuesto de egresos de la Federación 
y del Distrito fe i eral, que debe regir en el año. econó-
mico cuadragésimonono, que comenzará el 1? de Julio 
del presente año y terminará el 30^de Junio de 1874 t,o 
arreglará á las partidas siguientes:' 

oer.r 
CC i 

PARTIDA PRLMüRA. 

PODER IEGISLATIYO. 

Sección primera; 

CONQRESO DE LA ÜKIOS. 

227 Diputados, á 8,000 
pesos. (Leyes de 15 

de Abril de 1822 
5 de Noviembre de 
.1.814,12deFebre-

'.. .cíS.aii^ sxcbs. ¿ 
.ei.Tjjgea as:d I I 

..........oisoí.-í na. 11 i.'. 
.Ó3-(£UO :¡r.! X 3 
-r.ai'jo <:-.'. i S 

. ::•: ,. o 

•:»;'•>o;;b VT O : j i - I> t 
t 



ro de 1857, y 8 y 
27 de Mayo de 
1871) 681,000 „ 

Viáticos para ciuda-
d a n o s diputados. 
(Ley de 31 do Ma-
yo de 1871) 50,000 „ 731,000 

Secretaría del Congreso 
de la Union. 

1 Oficial mayor 2,700 „ 
1 Idem primero 1,800 „ 
1 Idem segundo 1,S00 „ 
1 Idem tercero 800 ,, 
1 Idem cuarto 800 „ 
1 Idem quinto 800 „ 
f> Escribientes, á 600 

peso3 3,000 „ 11,100 00 

Sección de redacción y 
taquigrafía. 

1 Jefe de redacción... 1,200 „ 
1 Oficial 800 , , 

1 Jefe, primer taquí-
grafo 1,800 „ 

1 Segundo taquígrafo.. 1,000 „ 
3 Escribientes, á 600 

pesos 1,800 „ 
2 Meritorios, á 600 pe-

eos 400 „ 7,000 00 

•Sección de archivo. 

1 Archivero 1,000 „ 
1 Escribiente 600 „ 1,600 f7 

Impresiones, periódico de 
los Debates y biblioteca 
del Congreso. 

Para impresiones del 
Congreso 8,000 „ 

Para el establecimien 
to del «Diario do 
los Debates» 6,500 ,, 

«Diario de los Deba-



tes.» (Ley de 81 
de Mayo de 1871) 

Compra de libros pa-
ra la biblioteca del 
Congreso 

Oficial mayor jubila-
do de la secretaría 
del Congreso; (ley 
de 81 de Mbyo de 
1871) 

2,500 „ 

2,080 „ 14,000 

2,700 

Servicio. 

1 Portero 70J „ 
4 Mozos, á 360 pesos.. 1,440 „ 
2 Mozosrepartidoresde 

impresos, á 360 pi-
eos 720 ,, 

1 Velador. (Ley de SO 
de Mayo de 1873) 1§0 „ 3.010 

Material. 

Gastos de oScio 1,000 
Renta, alumbrado y 

gastos del l o c a l 

que ocupan actual- i" ;Síi mié "¡i;;! v 

mente las oficinas A f i n i r . n o 

uis^a í&h s-líimdvimE 
del Congreso. (Loy 
de 30 de Mayo de 
1373) ..;;; 5,000 „ 

Para reparar el anti-
guo salón de sesio-
nes del Congreso, 
aumento conforme 

. . . . . . ... ..., OSOÜ 
«05 '"i r(O.IÍ»S:jjjÍ3p'-.' 
•r i -bi:i i í-n 

á la ley citáda 60,000 „ ' 68,000 „ 

SECCION I I . 

Contaduría mayor. 

l e y de 20 de Agosto de 1807. 
. •:.'{, ÍJ.iíii-¿m 

.Í mi-EM 

i Contador mayor 4,000 

.iiODí-iU ' 
5 Contadores de prime-

ra clase, á 2,500 
pesos 12,500 „ 

5 Idem de segunda ídL, 
í 2,000 p e m Í O f i t i ' 

5 Oficiales do glosa, á 
1,000 pesos......... 5,000 „ 

1 Oficial de libros 1,500 „ ? - í : 

1 Idem de correspon-
dencia............... 1,000 ,, »araam-'. 



6 Escribientes, á 600 
posos 3,600 „ 

1 Archivero 1,000 „ 
1 Escribiente del archi-

vo 600 „ 
1 Portero 500 „ 
1 Mozo 240 „ 

Gratificación de dos 
ordenanzas, á 60 
pesos 120 „ 

Gastos de oficio 600 „ 40,660 

Total 877,100 

BESUMEN DE LA 1? 

PARTIDA. 

Congreso de la Union 681,000 
Viáticos 50,000 
Secretaría del Congreso de 

la Union 11,100 
Seccien de redacción y ta-

quigrafía 7,000 
Sección de archivo 1,600 
Impresiones, periódico de 

debates y biblioteca del 
Congreso 14,000 

Oficial mayor jubilado.... 
Servicio.. 
Material, gastes de oficio 

y reposición de la Cá-
mara 

Contaduría mayor 

Total 

2,700 
3,040 

66,000 „ 836,440 

40,660 

877,100 



C ..: • :<•: ,' ¡ í&l'.ZXf 
*> > v. » 

' . : . : ' ff i\ ... \ . . 
t-i ao iá«« ; « ! 

, . 000,90 ¡mas 

.PARTIDA I L 

o e r r n - . 
PODER EJECUTIVO, 

Sección 1 IT, 

PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA. 

v.'v x; i *.i 

"•••ii • »•«•« . .O i. 

Presidente de ìa Re-
pública. (Ley de 

13 de Setiembre de 

1824, reformada 
porla de 6 de Abril 
do de 1861, que es 
la vigente) 

Secretaría particular del 
presidente. 

1 Secretario 
2 Escribiente?, á 600 

pesos 

80,000 

8,000 „ 

1,200 „ 4,200 

Estado mayor del 
presidente, 

1 Ayudante, coronel do 
infantería 2,40: „ 

1 Idem idem de caba* 
Hería 2,714 40 

Aaáífózs AI :: i:•: i 
. .'.AtlMA'.1 

2 Idem tenientes co-
roneles de infante-
ría, á 1,652 pesos, 
40 es 3,304 80 

1 Idem ídem idem de . . 
caballería i;S07 20 10,292 40 

:-i> ÜSP.i.' C .... .-.. ich . c •. - :.;'•} 
;<-V ?. 
- •>"• 3¡) ti 03 583 TW.Í&JBM 

Servicio. 

\ Conserje de la presi* 
dencia 1,000 ,, 

2 Porteros, & 800 pe-
sos 1,600 

2 Mozos, á 2Í0 pesos 480 „ 3,080 „ 

Material. 

Gastos menores de la 



secretaría particu-
lar 600 

Total. 48,172 40 

RESEMEN DE LA SEGUNDA 

PARTIDA. 

Sueldo del presidente de 
la República 80,000 „ 

Secretaría particular del 
presidentec... 4,200 „ 

Estado mayor de idem.... 10,292 40 
Servicio 3,080 „ 
Material y gastos de ofi-

cio 600 „ 

Total 48,172 40 

PARTIDA III. 

PODER JUDICIAL, 

Sección IV. 

SUPREMA CORTE. 

1 Presidente. (Ley de 
4 de Diciembre de 

_ 1824) 6,000 „ 
1 0 Ministros,á4,000pe-

sos, (ley de 4 de 
Diciembre ee 182i 40,000 „ 

4 Idem supernumera-
rios, á 3,000 pesos 12,000 „ 

1 Procurador general.. 4,000 „ 
1 Escribiente del pro-

curador goo M 

1 Fiscal, (ley de 4 de 
Diciembre de 1824 4,000 „ 

1 Escribiente del fiscal 500 „ 67.000 

Secretarías. 
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secretaría particu-
lar 600 

Total. 48,172 40 

RESEMEN DE LA SEGUNDA 

PARTIDA. 

Sueldo del presidente de 
la República 80,000 „ 

Secretaría particular del 
presidentec... 4,200 „ 

Estado mayor de idem.... 10,292 40 
Servicio 3,080 „ 
Material y gastos de ofi-

cio 600 „ 

Total 48,172 40 

655 

PARTIDA III. 

PODER JUDICIAL, 

Sección IV. 

SUPREMA CORTE. 

1 Presidente. (Ley de 
4 de Diciembre de 

_ 1824) 6,000 „ 
1 0 Ministros,á4,000pe-

sos, (ley de 4 de 
Diciembre ee 182i 40,000 „ 

4 Idem supernumera-
rios, á 3,000 pesos 12,000 „ 

1 Procurador general.. 4,000 „ 
1 Escribiente del pro-

curador goo M 

1 Fiscal, (ley de 4 de 
Diciembre de 1824 4,000 „ 

1 Escribiente del fiscal 500 „ 67.000 

Secretarías. 



2 Secretarios de otras 
SDlasá2j4O0pes©3 

3 Oficíales, á 2,000 pe-
sos, (ley de 18 de 
Mayo de 1826)... 6,000 „ 

4 Escribientes, á 500 
pesos 2,000 „ 

1 Archivero 2,000 „ , 
1 Escribano de diligen-

cias. 1,200 „ 
1 Ejecutor 600 „ 19,600 

i,.; ^émaí::y.' ' 

Servido. - •s 
•li > -''i'; fjís-

1 Conserje del palacio 
de justicia 600 „ 

2 Mozos, á 360 pesos.. 720 „ 
8 Porteros, á 400 per 

sos 1,200 „ 
1 Mozo de aseo..,. 200 „ 

Gastos de oficio...... 120 „ 2,840 

.: • , •• a ¡''i ccsíímo 

SECCION V. 

EIBÜSALE8 0 2 GiBCUITO. 

Cuíiacan, 
••¡j'm :•) ••-•'<áf.«¿: 

1 Juez letrado......... 3,QGQ „ 

1 Promotor fiscal 2,000 
1 Escribano 1,200 
1 Ejecutor 800 

Gastos de oficio 120 „ G,6£0 

Qelaya. 

1 Juez letrado 2,500 
1 Promotor fiscal 1,500 
1 Escribano ..- 1,200 
1 Ejecutor 300 

Gastos de oficio 120 „ 5,620 

Durango. 

1 Juez letrado 2,500 
1 Promotor fiscal 2,000 „ 
1 Escribano 1,200 „ 
1 Ejecutor 800 „ 

Gastos de oficio 720 „ 6,720 

LEYES.—TOMO XVIL—NUMEBO 41. 



(xuadalajara. 

1 Juez letrado 2,50íh „ 
1 Promotor fiscal 2,000 „ 
1 Escribano. 1,200 ,, 
1 Ejecutor 800 „ 

Gastos de oficio 120 „ 6,120 

MonUrey. 

T . . . . . Í 

1 Juez letrado 2,500 „ 
1 Promotor fiscal que 

lo será del juzga-
do de distrito....... 2,000 „ 

1 Escribano 1,200 „ 
1 Ejecutor 800 „ 

Gastos de oficio...... 120 „ 6,120 

M trida. 

1 Juez letrado 2,£00 „ 
1 Promotor fiscal que 

lo será del juzga* 
de de distrito.*.,.. 2,000 „ 

Escribano 1,200 „ 
-1 Ejecutor 800 „ 

Uastos de oficio 120 „ 6,120 

Puebla. 

1 Juez letrado . . . . . . . . 2,500 „ 
1 Promotor fiscal, que 

"lo será del juzga-
do de distrito, 2,000 

TI Escribano 1,200 „ 
1 Ejecutor . . . . . . . . 800 „ 

©astos do o6oio 120 „ 6,120 

SECCION V I . 

^USGASOS I>a DISTUiTO. 

Ühiapad. 

1 Juez letrado 2,000 
1 Promotor ... 1,500 „ 
1 Escribano 1,200 , , 
í Ejecutor 800 „ 

Gastos de oficio 100 „ 5,100 

»» 



m w 

i l l 

t?i 

Chihuahua. 

Su planta igual á la ante-
rior <••«*•»••#»• •»«*•« ««•«» 

Guerrero. 

Su planta igual á la ante • 
ñor .. 

Michcacan. 

Su planta igual á la ante-
rior 

Oaxaca. 

Su planta igual á la ante-
rior 

San Luis Potosí. 

Sú planta igual á la ante-
rior 

5,100 

5,100 , , 

6,100 9> 

5,100 

5,100 „ 

31 
i k i 

Toluea. 

Su planta igual á la ante-
ñor 5,100 „ 

Zacatecas, 

Su planta igual á la ante-
rior, aumentándose al 
juez $ 500 con aireglo 
á la ley de 30 de Mayo 
de 1873 

Durango. 

1 Juez letrado 2,000 „ 
1 Escribano'...; 1,200 „ 
1 Ejecutor...... .. 300 „ 

Gastos de oficio 100 „ 

Jalisco. 

Su planta igual á la ante-
rior 

5,600 „ 

3,600 „ 

3,600 „ 



Puebla. 

Su planta igual á la ante-
rior...... . S,300 

Mcrelos. 

So planta igaal á la ante-
rior . . . . . . . . . 5,100 

Sonora. 

1 Juez letrado 2,500 19 
1 Promotor fiscal 1,200 11 
1 Escribano 1,600 » 
1 Ejecutor 800 11 

Gastos de oficio 100 s> 5,TOO Vf' 

Sinaloa. 

1 Jueí letrado 2,000 „ 
1 Esoribano 1,200 

1 Bjecntor 800 „ 
Gastos de oficio....... 100 „ 3,600 „ 

Nuevo-Leon. r — . 

Sn planta igual á la ante-
rior '. 3,600 „ 

Yueatan. 

So planta igual S la ante-
rior 3,600 „ 

t. 
- * . • • . . „ 

Agua&calientes. 

Su planta como la anterior 
aumentándose un pro-
motor con 2,500 pesos 
anuales. (Ley de 30 do 
Mayo de 1873) S,100 „ 

Cruanajualo. 

1 Juez letrado 2,500 „ 
1 Promotor 2,000 „ 
1 Escribano ..... 1,200 



1 Ejecutor 800 „ 
Gastos de oficio 100 „ 6,100 „ 

Tamaulipas, 

Su planta como la cnterior. 6,100 „ 

Tábatco. 
Suplanta como la anterior, 6,100 „ 

Matamoros. 

[Ley de 1? de Octubre de 1872.] 

1 Juez letrado 4,000 „ 
1 Promotor fiscal 2,500 „ 
1 Escribano 1,200 „ 
1 Ejecutor 300 „ 

Gastos de oScio 100 „ 8,10) „ 

Coahuila. 

1 Juez letrado 
1 Promotor... 

2,G00 
1,000 



Feraentz. 

1 Juez letrado 3,500 „ 
1 Promotor 2,500 „ 
1 Escribano.... 1,200 „ 
1 Ejecutor 300 „ 

Gastos de oficio 10 0 „ 7,600 

Distrito federal. 

2 Jueces letrados 4,000 
pesos 8,000 „ 

2 Promotores á 2,500 
pesos, aumentán-
doseles 600 pesos, 
con la misma pro-
hibición de abogar 
que tienen los jue-
ces, con arreglo á 
la ley de 30 de Ma-
yo de 1878 6,000 „ 

2 Secretarios ahogados 
6 escribanos, á 
1,500 pesos 8,000 „ 

2 Escribanos de diligen-
cias á 1,200 pesos. 2,400 „ 

/ 

8 Escribió ntes á 800 
pesos 4,000 „ 

2 Ejecutores á 800 pe-
so» 600 „ 

2 Comisarios á 150 
pesos 800 „ 

Gastos de oficio á 
150 pesos para ca-
da juzgado 300 „ 24,600 „ 

'l'oial $ 291,680 „ 

RESUMEN DE LA TERCERA 

PARTIDA. 

Suprema corte 67,000 „ 
Secretarios de la misma 19,600 „ 
Servicio 2,S10 „ 89,440 

7 Tribunales de circui-
to.. . . . . . . . . . 42,840 „ 

29 Juzgados de distrito. 159,400 „ 

Total 



PARTIDA V I L 

HAMO DE RELACIONES 

EXTERIORES. 

SECCION IV. 

SECRETARIA DE RE-

LACIONES. 

Ministro 8,000 „ 
Oficial mayor 4,000 „ 12,000 

Sección de Am frica. 

Jefe 
Oficial primero 
Idem segundo 
Escribiente primero 
Idem segundo.... 
Idem tercero., 

Sección de Europa. 

Jefe 
Oficial primero 

3,000 „ 
2,000 „ 
1,500 „ 

800 „ 
600 „ 
600 „ 8,500 „ 

3,000 
2,000 

Oficial segundo 1,500 „ 
Escribiente primero.. 800 „ 
Idem segundo 600 „ 
Idem tercero...; 600 „ 8,500 „ 

Sección de cancillería. 

Oficial calígrafo y traduc-
tor.... 3,000 

Idem canciller 1,500 
Un escribiente 600 „ 5,100 

o 
» 

Sección de archivo. 

Oficial archivero 1,500 
Oficial de partís... 900 
Escribiente 600 „ 3,000 

» 

Servicio. 

Portero 600 
Primer m o z o de 

oficios............ 3 (0 
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Bagtmdo mozo do 
oficios. 240 „ 

Material y gastos 
de ofioio 1,200 „ 2,8 i0 „ 

SECCION YIIÍ . 

OUSBPO DIPLOMÁ-

TICO y eoKsu-
LAB. 

Legación en los Es 
tados- Unidos. 

Ministro 15,000 » 
Secretario 4,000 
Oficial 2,000 i , 

Viáticos y estable-
2,000 77 

cimiento de casa 
del ministro 10,000 ?» 

Idem del secretario 2,000 » 
Idem del oficial.., 1,000 >> 

Gastos de oficio... 1,200 » 
Idem extnaordina-

rios 1,000 

Legación en Alemania. 

[L8y do 4 de Diciembre de 1872.] 

Ministro residente 10,000 „ 
Secretario 8,000 „ 

Legación en Es-
paña. 

(Ley do i de Diciem-
bre de 1872.) 

Enviado extraordi-
nario y ministro 
plenipotenciario 12,000 „ 

Secretario ... 3,000 „ 
Oficial.. 1,500 „ 
Viáticos y casa del 

ministro 8.000 „ 
Idem del secreta-

rio 1,500 „ 
Idem del oPcial... 750 , , 
Gastos extraer dina 
rios 1,000 „ 
Gastos de oficio... 600 „ 28,350 

T 3 Mí 42 KEF 



Oficial.. 
yiáticcs y casa del mi-

nistro 
Idem del secretario...... 
Idem del oficial... 
Gastos extroardinarios... 
-Gastos do oficio.. 

8,000 
1,500 „ 

7 5 0 „ 

600 „ 
600 „ 25,950 , 

Legación en Italia. 

(Ley de 30 de Mayo de 1873.) 

Encargado de negocios. 8,000 „ 
Secretario 3,000 „ 
Viáticos y casa del en-

cargado 6,000 „ 
Idem del secretario 1,500 „ 
Gastos de oficio • 600 „ 19,103 

Legación de Guatemala. 

(Ley de i de Diciembre de 1872.) 

Encargado de ne-
gocios.... 8,000 „ 

Secretario.. 3,000 „ 
Viáticos y casa del 

encargado 6,000 „ 
Idem del secreta-

rio 1,500 „ 
Gastos de oficio.... 600 „ 19,ICO „ 

Comisicn en Was-
hington., confor* 

me á la convención de 
Jf. de Julio de 

1868. 

Comisionado, suel-
4,500 5> 

Gratificación 5,500 »> 
Viáticos 5,000 J» 

Secretario, sueldo. 2,ó 00 5> 

Gratificación 500 
Aumento, (ley de 

2 de M a y o d e 
1873) 1,000 „ 1,5C0 

Viáticos 1,500 „ 
Amento, (ley de 2 

de M a y o de 
1873) 5 0 0 , , 2,000, 

LEYES.—TOMO X V I I . — 4 2 . 
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Agsnte de Mexico 
en la comision... 4,000 „ 

Gastos de oficio en 
la comision. 2,000 „ 27,000 

I I I 

ílISH 

NOTA.-—Queda 
autorizado el ejecu 
tivo para convenir 
con el gobierno de 
los Estados-Unidos 
la compensación 
que debo darse al 
árbitro al terminar 
sus trabajos: p u -
diendo hacer anti-
cipación es y l o s 
gastos contingen-
tes conforme á la 
citada convención. 
Aumento con arre-

glo á la ley de 30 
de Mayo de 1873. 

Para viático?, de 
regreso, se les abo-
nará á los ministros 
la c a n t i d a d de 
4,000 pesos; encar 
gado de n egocios 
3,000 pesos y á los 
demás empleados, _ tt uvo 

• á V - O T 5 2 7 ; 
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la mitad del sueldo 
anual que disfru-
tan. 

Cuerpo consular= 

Cónsul en üíueva-
Y o r k 3,000 „ 

Gastos de oficio... 500 „ 8,500 „ 

Cónsul en Nueva-
Orleans, con ar-
reglo á la ley 
de 30 de Mayo 
d e 1,500 5, 

Gastos de oficio... 500 „ 2,000 

Consul en S a n 
Francisco, (ley 
de 30 de Mayo 
de 1873) 1,500 „ 

Gastos de oficio... 500 „ 2,000 ,3 

Cónsul en Browns-
ville 2,000 „ 

Gastos de oficio... 200 „ 2,200 

Cónsul en la Ha-
bana, (ley de 30 
de M a y o de 
1873) 1,500 „ 

Gastos de oficio... 300 „ 1,800 „ 

Cónsul en H a m -



burgo, (ley de 
80 de Mayo de 
1873) 1,500 „ 

Gastos do oficio... 200 „ 1,700 „ 

Cdnsul en Génova, 
(ley de 30 de 
Mayo de 1873.. 1,500 „ 

Gastos de oficio... 200 „ 1,700 „ 

Cdnsul en Santan-
der, (ley de 30 
de M a y o de 
1873) 1,500 „ 

Gastos de oficio... 200 „ 1,700 

Cdnsul enBarcelo 
na, (ley de 30 
d e M a y o de 
1873. 1,500 „ 

Gastos de oficio... 200 „ 1,700 „ 

Cdnsul en Cádiz 
(ley de 3J de 
Mayo de 1873). 1,500 „ 

Gasto de oficios... 200 „ 1,700 „ 

Cdnsul en San An-
tonio Béjar, (ley 
de 30 de Mayo 

de 1873)........ 1,500 ,, 
Gastos de oficio... 200 „ 1,700 

Cdnsul on Arizona 
(ley de 30 de 
Mayo de 1873.. 1,500 „ 

Gastos de oficio... 200 „ 1,700 

Comision pesquisi» 
dora, son arreglo 
á la ley de 30 de 
Setiembre de 
1872. 

3 Comisionados, á 
400 pesos men-
suales 1,200 „ 

1 Secretario, al 
mes 

2 Escribientes, á 
50 pesos al mes 
1 Intérprete id. 

Gastos de viaje y 
demás imprevis-
tos 

250 „ 

100 „ 
250 „ 

200 „ 2,000 „ 

Viáticos de la co-



misión, de ida y 
regreso 3,5 CO „ 5,500 „ 

NOTA.—Queda 
autorizado el ejecu 
tiro, conforme al 
art. 7? de la misma 
l ey citada, para 
nombrar otra co-
misión que vaya á 
investigar s o b r e 
los perjuicios de 
que se quejan por 
depredaciones de 
los indios, &c., en 
las fronteras de 
Chihuahua y So-
nora, cuya planta 
y gastos ser£ igual 
á la anterior. 

SECCION IX . 
Gastos generales. 
Gastos extraordi-

narios 20,000 „ 

Idem secretos 10,000 „ 80,000 

SECCION X. 
Archivo general. 

Jefe 2,000 
Oficial 1,200 

Dos escribientes, 
á 600 pesos 1,200 „ 4,400 „ 

Servicio. 

Portero 3€0 „ 
Gratificaciones de 

dos ordenanzas.. 120 „ 
Gastos de oficio y 

encuadernacio n 1,500 „ 1,920 „ 6,320 „ 

Total 260,360 „ 

RESUMEN DE LA PARTIDA CUARTA. 

39,440 J> 
Cuerpo diplomático y consular...... 152,100 » 
Comision mixta en Washington 27,000 
Comision Pesquisidora en la frontera del 

5,500 
80,000 

6,320 JJ 

Total $ 260,360 „ 



P A R T I D A V . 

. BAM0 DE GOBEBNA 

CION. 

SECCION XI. 

Secretaría. 

1 Ministro 8,000 
1 Oficial mayor 4,000 
1 Idem primero 

encargado de lasec 
cion primera de la 
estadística é inspec 
tor de las demás... 3,000 

1 Idem segan-
do encargado de la 
sección 2? 2,400 

1 Idem tercero, 
encargad o de l a 
sección 3?..... 2 , '00 

1 Idem cuarto, 
encargado del asee 
cion 4? 1,500 

1 Oficial de partes 1,200 „ 
1 Idem de archi-

vo 1,200 „ 
6 Escribientes, á 

600 pesos. 3,600 „ 26,900,, 

Servicio. 

1 Portero 
1 Mozo de oficies 
Gratificación de dos 

ordenanzas 

600 „ 
300 „ 

120 „ 1,020. 

Material. 

Gastos de oficio... 1,200 „ 1,200 

G-astos generales. 

Gastos de impre-
siones oficiales.. 24,000 

Idem extraordina-
rios 20,000 
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Idem secretos 10,000 ,, 
Idem de festivida-

des nacionales... 10,000 „ 64,G00 „ 93,120 , 

NOTA.—En l o s 

gastos extraordina-
rios está compren-
dido el costo de mil 
suscriciones de la 
Historia del cuarto 
Congreso constitu-
cional,, cuyo pago 
autorizó el decreto 
de 24 de Abril de 
1872. 

SECCION XII . 

JEFATURA POLITI-

CA DEL TERRITO-

RIO DE LA B A J A -

CALIFORNIA. * 

1 Jefe político.. 4,000 „ 
1 Secretario.... 1,800 „ 

Se aumenta con ar-
reglo á la ley de 1 Suprefecto... 1,800 

SUPREFECIURA DE 

LA MAGDALENA. 

Aumento conforme 
d la ley de 30 de 

Mayo de 1878. 

30 de Mayo de 
1873, un escri-
biente encarga, 
do del archivo... 1,000 
1 Escribiente... 600 

Se aumenta al mo-
zo de oficios con 
240 pesos según 
la ley de 30 de 
Mayo de 1873, 

60 pesos 800 
Gastos de imprenta 

y de oficina 640 
1 Suprefecto pa 
ra la frontera... 800 
1 Escribiente... 300 

Para in str ucc ion 
pública en el 
territorio« 10,400 



1 Es cr ib ie nte 
oficial 
1 Mozo de ofi-
cios 

Gastos de oficina.. 

600 „ 

200 „ 
100 „ 2.700 

SUPREEECTTJRA DE 

SANTO TOMÁS, 

Aumento conforme 
á la ley de SO de-

Mayo de 1873. 

Al subprefecto 1,000 „ 
A l escribiente 300 „ 
Al mozo de oficios. 200 „ 
Gastos de oficina.. 100 „ 1,600 „ 24,040 

SECCION XIII . 

Juzgado de prime-
ra instancia en la 

Paz. •J O - y-ÜJ 

1 Juez letrado. 3,000 „ 
1 Escribano.... 1,200 „ 

1 Escribano 400 „ 
1 Comisario eje-

cutor 400 „ 5,000 „ 

Juzgado de paz en 
la municipalidad 

del Cabo. 

1 Juez de paz 
con la gratificación 
anual de 500 „ 

1 Escribiente... 250 ,, 750 

Juzgado de paz 
en la municipali-
dad de la Fron-
tera. 

Su planta igual á 
1 a nterior, 

TUZGAD09 DEL ES-

TADO CIVIL. 

[/Se aumenta con-
forme á la ley de 
30 de Ma_: o de 

750 „ 6,500 



WS], En la 
Paz. 

En Santo Tomás, 

Igual á la anterior. 

1 J a e z . . „ . „ . „ , 500 „ 
Gastos de oficina... 60 „ 560 „ 

580 „ 

En la Magdalena. 

Igual á la ante-
rior 560 1,680 „ 

Q-astos extraordi-
narios por una' 
sola vez. 

[Ley de 30 de Mayo 
de 1878.] 

Una casa para es-
cuela de niños de 

la Paz, con dos 
departamentos.. 4,000 

Siete casas para 
las otras siete 
municipalidades 
con do3 idem, á 
200 pesos 14,000 

Una cárcel para la 
mu nicípalidad 
de la Paz 8,000 

Siete idem para 
las otras muni-
cipal i iades, á 
1,500 pesos 10,600 

SECCION X I V . 

Correo. 

Presupuesto de 
la a d minis-
tracion gene 
ral, princi-
pales y su-
balternas.... 400,000 



Subvención pa 
ra la línea 
de Mueva-
York, proro-
gada por dos 
afios, según 
la ley de 20 

de Diciembre 
de 1871 48,200 „ 

Subvención pa-
ra la línea de 
vapores de 
Panamá á 
varios puer-
tos del Pa-
cífico, lev de 
5 de Febre-
da 1872 30,000 „ 

Subvención á 
línea de va-
pores -cor -
reos del Pa-
cífico, quo to 
carán dos ve-
ces cada mes 
en Acapul = 
co, Manzani 
lio, Masa* 
tlan y Cabo 
de San Lú-
eas, confor-

me á la ley 
de 3 1 de 
M a r z o de 
1872 24,000 „ 

Subvención pâ  
ra la línea 
de vap ores 
de N u e v a -
Orleans que 
toca rán dos 
ve ees ca da 
mes los puer 
tos del Gol-
fo, según el 
contrato reía 
ti vo, fe cha 
26 de Marzo 
de 1873, ce-
lebrado con 
Ritter y C?, 
á rason de 

•11,800 43,200 „ <'40,400 

SECUON X V . 

POLICÍA GBNÉRAL. 

Cuerpos de policía 
rural. 

4 Cuerpcs 
cofnorme al de-

LETES.' •TOMO ZVIÍ —BTUM. 4-3. 



creío de 5 de 
Mayo de 1861. 488,280 „ 

Ampliación, 
hasta la suma 
de qui nie utos 
mil pe3os, para 
aumento en el 
servicio de di-
cha policía, se« 
gun decreto de 
21 de Enero 
de 1869 ... 66,740 „ 500,000 

Inspección ge-
neral de po-
licía. 

1 Inspector 
con el haber 
de c o r o nel 
de cab al le-
ría 226 40 
1 Secreta-
rio 125 „ 
1 Oñcial pri 
mero 60 „ 
1 Idem se-
gurdo 60 

4 Escribien-
tes, á $35 
pesos... 
1 Ayudante 
del insp ec-
tor, teniente 
corone! 
1 Idem co-
mándente de 
escuadrón... 

1 Capitan de 
infantería... 

1 Subteniente 
de idem..... 

Forraje de dos 
caballos 

Idem de 4 id. 
de ayudan-
tes 

1 Portero 
Gastos de es-

critorio, &c. 

Al mes... 955 40 

Ai año.. 

«í 

11,454 80 

140 „ 

90 „ 

90 „ 

50 * 

36 „ 

12 „ 

24 „ 
15 ,, 

27 „ 



Comision de se 
guridad. 

1 P r i m er je-
fe , 1,200 „ , : 

1 S e g u n d o 
ídem 600 „ 

40 Á ge n te s 
i $ 1 5 pe-
sos 7,200 „ 

4 caballos com 
prados á 80 
pesos . . . . . . . . 120 „ 

Forraje p a r a 
esos cuatro 
caballos...., 288 „ 

Forraje para 2 
caballos del 
primer jefe 
y para uno 
del segundo 216 „ 9,<624 

SECCION X V I , 

i XOSjq í i 

¿alO&fiJaSíj 

FUERZA ARMADA 

EN EL DISTRITO 

EEDERAL. 

Primer batallón 
del Distrito, 

[Ley de 4 de Diciembre 
de 1371.] 

1 Coronel. 
1 Teniente co-

ronel 
1 Comandante 
1 Pagador,... 
1 Segundo ayu 

dante 
1 Subayudan-

tC»MM» •«•••« 

1 Armero 
1 Corneta ma-

yor 
1 Cabo de cor-

netas, á 18 
pesos 75 es. 
mensuales... 

2,446 ., 

1,652 40 
1,468 80 
1,594 80 

780 „ 

6 6 0 
315 

315 

á ,8&)ff¿'ínsT 
- - : b¡ so -i Oi 
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1 Idem de gas-
tador e s , á 
18 pesos 75 
es. idem 225 ti 

8 Gastadores, 
á 180 pesos 
al año. 1,440 

8 Capitanes, á 
802 pesos 
80 es, id 6,422 40 

8 Tenientes, á 
540 pesos id. 4,320 j? 

16 Subtenien-
tenientes, á 
468 pesos id- 7,488 

8 S a r g e n t o s 
primeros á 
315 pesos id 2,520 » 

Idem segundos 
á 270 pesos. 8,640 V 

140 Cobos, á 
225 idem... 2-3,400 >j 

24 Cornetas & 
225 idem... 5,400 a 

604 Soldados 
á 180 al año 115,200 » 

4 Ar r ie ros á 
180 idem.... 720 » 

32 Muías á 79 
pesos 20 ce. 2,534 40 187,766 80 

Gratificaciones 

Papel al coro-
nel, al año.. 96 „ 

Al jefe del de« 
tall, idem... 60 „ 

Al s eg u n d o 
ayu d a n t e 
idem......... 24 „ 

Al snbayudan-
te, idem 12 „ 
A. 8 capitanes, 

á 12 idem... 96 „ 
A 8 sargentos 

primeros, & 
6 idem 48 ,. 

Primer cuerpo 
de caballería 
del Distrito, 
conforme á 



la ley de 4 
de Dieiem-
Iré de 1871. 

1 C o r o n e l á 
228 p e s o s 
40 es. cada 
mes 

1 Teniente co-
ronel, á 150 
pesos 60 es. 
idem 

3 Comandante 
á 122 pesos 
40 es 

1 Pagador al 
año 

2 S e g u n d o s 
ayudantes, á 
7£8 p e s o s 
40 es-

1 Portas alfé-
rez, á 554 
peses 40 es. 
anuales. 

4 Capitanes á 
1,130 pesos 
40 es. anua-
los 

4 Tenie ntes á 

2,718 80 

1,807 Í0 

1,468 80 

1,584 80 

1,576 30 

1,108 80 

4,521 60 

I 

. t i 

1 

601 p e so3 
20 es. idem. 

4- Alféreces á 
5 5 4 pesos 
40 C3. id .... 

1 Armero 
1 T a 1 abarte-

ro idem 
1 M a r i s c a 1 

idem 
1 T r o m p e t a 

mayor id.... 
1 C a b o de 

trompetas, á 
18 pesos 75 
es. al mes... 

1 I d em de ba 
t idores , á 
18 pesos 75 

es, idem 
4 Batidores, á 

180 pe3GS al 

año 
4 Mancebos, á 

1 8 0 pesos 
idem......... 

4 Sargentos 
primeros, á 
3 1 5 pesos 
idem 

16 Idem se-

697 

2,404 80 

4,435 20 
315 „ 

315 „ 

315 „ 

349 20 

225 „ 

720 

720 „ 

1 , 2 6 0 „ 



gandos , á 
270 pesos id 4,320 „ 

64 Cabos, á 
$22 5 id em 14,400 „ 

12 Trem peías 
á $225 idem 2,700 „ 

332 Soldados 
á $130 idem 59,760 „ 

7 Ar rier os, á 
$180 idem... 1,260 r, 

449 Caballos, 
á 79 pe sos 
20 centavos 
idem 35,560 80 

32 Muías, 79 
pesos 20 cen 
ta v o s . . . . . . . . . 2 .534 4 0 1 4 6 , 6 3 4 2 6 

Gratificaciones. 

Papel al coro-
nel al año... 

Idem al je fe 
del detall id. 

Ide m á d o s 
£e gu n d o s 

ay ud an te s 
á 24 pesos 4 

Idem dos por-
tas á 24 pe-
sos idem 4 

Idem á cuatro 
compañías á 
Í8 pesos 72 „ 324 „ 335,041 

» 

l i 
te 

SECCION XVII . 

POLICIA DE 
SEGÜBII'AD DEL 

DISTRITO. 

Resguardo diur* 
no. 

Primer coman-
dante 

1 Segando id. 
1 Tercero id.. 
1 Pagador 

» 2,400 
1,200 „ 

960 „ 
1,594 80 

999 84 7,154 64 

Tropa. 

[) C a b o s , á 
26 pesos 50 
e s . mensua-
les <• 12,720 „ 



260 Guardas á 
18 pesos 75 
ce n í a y o 8 
idem 58,500 „ 

43 Cabal los á 
6 pesos 60 
centavos 3,405 60 

2 Acémilas, á 
6 pesos 60 

158 10 74,784 

Gratificaciones, 

¿'or la de escri 
torio, al año 180 

I d e m la de 
alumbrado,., 180 s ; 

Idem á la ma-
yoría, idem, 60 ?5 

ídem la de 10 
pesos á los 
comandantes 
de sección.. 480 „ 

Forraje de dos 
caballos al 
p r imer co-
mandante id 158 40 

Idem de idem 
al segundo 

idem 158 40 

Idem de uno 
idem al tir-
cero idem... 79 20 

Idem dos id. 
de dos ayu-
dantes,...... 144 „ 1,440 

n 

Gastos extraer-
diñar ios y 
monumentos 
conmemora• 
tivos. 

Alquiler deeo* 
ches y ferro 
carril p a r a 

. diversos ac-
tos del servi 
ció, conduc-
eion y manu 
te nc ion de 
re o s e n di-
versas cordi-
lleras., 1,800 „ 

Gratificaciones 
para avisos 
de polícia y 1,200 „ 



Compra de ro -
pa in te ri cr 
para presos 
desnudos... 600 „ 3,600 „ 

M o n u m e nt o 
con memora-
tivo que lle-
ve la e3tátua 
de Juárez, y 
g a s t o s d e 
otro monu-
mento sepui 
eral (ley de 
18 de Abril 

de 1878).... 60,000 ,, 146,978 6 i 

SECCION X V I I I . 

PREFECTURAS 

EN EL DISTRI 

TO FEDERAL. 

Prefectura de 
Tacubaya. 

1 Prefecto . 
1 Seo reta-
rio 

1,800 

800 

Prefectura de 
Xcchimilco. 

Igual á la an-

t e r i o r 10,014 SO 

1 Escr ibien 
t* 

Gastos de 
ofi^o 

Policía ds se-
guridad. 

Jefe 
1 Sargento.... 
20 Soldados, á 

216 p e s o s 
cada uno.... 

21 Caballos á 
6 pesos 26 
y medio cen 
tavos 1.669 50 

4,820 

6,904 50 10,014 50 



Prefectura de 
Tlalpam, 

Igual á la an-
terior,........ 10,014 50 

I 

I)]1' 

Prefectura de 
& u adalupe 
Hidalgo. 

Igual á la an-
terior, . . . . . 

Gastos, 

10,014 50 
Í 

Pago de los 
celadores dt 
la cárcel de 
Ooyoacan... 

G a s t o s para 
manutención 
de presidia-

2,000 

ríos y pre-
sos, en las 
cuatro pre-
fecturas»... 25,000 „ 

Se a u m e n t a 
. conforme á 

la ley de 80 
de Mayo de 
1878 6,000 81,000 „ 

16 caballos de 
r e p o s icion 
en las mis-
mas prefec-
turas, com-
prados á 80 
pesos cada 
uno 480 „ 83,480 „ 

Total. 1.773,886 50 
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RESUMEN DE LA QUINTA 

PARTIDA. 

Secretaría 
Servicio 
Material . . . . . . . . 
Gastos generales 

Jefaturas y prefecturas po-
líticas del territorio de 
la Baja-California 

Juzgado de 1? instancia en 
la Paz 

Juzgado de paz en la mu-
nicipalidad del Cabo... 

Juzgado de paz en la de 
la Frontera 

Juzgados del estado civil 
en la Paz, Santo To-
más y la Magdalena... 

Gastos por una sola vez 
para escuelas y cárceles 
en las ocho municipali-
dades del mismo terri' 
torio .... 

Correo ..... 

26,900 „ 
1,020 „ 
1,200 „ 

64,000 „ 93,120 

24,040 

5,000 „ 

750 „ 

750 „ 6,500 

1,680 

31,500 
400,000 „ 

707 

43,200 
Subvención para la línea 

de Nueva-York 
Subvención á la línea de 

vapore3-correos de Pa-
namá á varios puertos 
del Pacífico.. 

Subvención á la línea de 
vapores-correos del Pa-
cífico 

Subvención para la línea 
de Nueva-Orleans 

Cmrpos de policía rural.. 
Inspección general de po-

licía 
Comisiones de seguridad 

Fuerza armada en el Dis-
trito federal. —Primer 
batallón del Distrito.... 

Primer cuerpo de caballe-
ría del Distrito 

Polícia de seguridad.— 
Resguardo diurno 

Gastos extraordinarios y 
monumentos conmemo-
rativos 

Prefectura y polícia de se-
f i ridad de Tacuba ya... 

30,000 „ 

24,000 „ 

43,200 ,, £40,400 „ 

500,000 „ 

11,464 80 
9.624 „ 521,088 80 

188,102 80 

146,938 26 335,011 06 

83,378 64 

63,600 „ 146,978 64 

10.014 50 



Prefectura de Xochimilco 
Prefectura de Tlalpam... 
Id. de Guadalupe Hidalgo 

Pago de los celadores de 
la cárcel de Coyoacan.. 

Manutención de presidia-
rios y presos 

Reposición de caballos en 
las cuatro prefecturas 
del Distrito 

10,014 50 
10,014 50 
10,014 50 40,058 

2,000 „ 

31,000 „ 

480 „ 33,480 

Total 

P A R T I D A S E X T A , 

HAMO DE JUSTICIA. 

1 UíSlRUCOION PUBLICA. 

SEOQION XIX. 

SECBETARIA. 

1 Ministro... 
1 Oficial mayor 

Sección de justicia. 

1 Jefe 
1 Oficial . 
2 Escribientes, á 600 

pesos 

Sección de instrucción pú-
blica. 

1 Jefe 

8,000 „ 
4,000 „ 12,000 

3,000 „ 
2,000 „ 

1,200 „ 6,200 

8,000 



Prefectura de Xochimilco 
Prefectura de Tlalpam... 
Id. de Guadalupe Hidalgo 

Pago de los celadores de 
la cárcel de Coyoacan.. 

Manutención de presidia-
rios y presos 

Reposicicn de caballos en 
las cuatro prefecturas 
del Distrito 

10 ,014 50 

10 ,011 5 0 

10 ,014 50 4 0 , 0 5 8 

2,000 „ 

8J,000 „ 

4 8 0 „ 8 3 , 4 8 0 

Total 

PARTIDA SEXTA, 

HAMO DE JUSTICIA. 

1 UíSlRUCOION PUBLICA. 

SEOOION XIX. 

SECBETARIA. 

1 Ministro... 
1 Oficial mayor 

Sección de justicia. 

1 Jefe 
1 Oficial 
2 Escribientes, á 600 

pesos 

Sección de instrucción pú-
blica. 

1 Jefe 

8,000 „ 
4 , 0 0 0 „ 12 ,000 

3 , 0 0 0 „ 

2,000 „ 

1,200 „ 6,200 

3 , 0 0 0 



2 Escribientes, á 600 
pesos 1,200 „ 4,200 

Sección de archivo. 

1 Archivero i,000 „ 
1 Escribiente 600 „ 1,600 

Servicio. 

1 Portero 
1 Mozo de aseo 
3 Ordenanzas, con una 

gratificación de 60 
pesos cada uno.... 

Gastos de cfieio 

SECCION X X . 

TRIBDKAL:S SSR EL 

DISTRITO. 

Tribunal tuperior del Bis 
irito federal. 

11 Ministros, á $4 ,0(0 
4 Ministros supernume 

rarios, á 3,000 pesos 

600 „ 

300 „ 

180 „ 
1,000 2 ,080 „ 

4 4 , 0 0 0 

12,000 

2 Fiscales, á 4,000 pe-
sos 8,000 „ 

3 Secretarios, á 3,000 
pesos 9,000 „ 

3 Oficiales majo res, á 
2,000 pesos 6,000 „ 

1 Archivero 600 „ 
6 Escribientes á 500 pe-

sos 3,000 „ 
2 Idem de los fiscales, á 

500 pesos 1,000 „ 
5 Abogados de pebres á 

2,000 10,000 „ 
2 Escribanos de diligen-

cias, á 1,200 pesos... 2,400 „ 
2 Procuradores á 300 

pesos 600 „ 
1 Ministro ejecutor...... 800 „ 
3 Porteros á 4G0 pesos.. 1,200 „ 
2 Mozo3 de aseo, á 200 

pesos...., 400 „ 
Gastos de oficio...... . . . . . . 500 „ 

•Juzgados de primera ins » 
tanda del Distrito. 

6 Jueces ele lo civil, á 
4,000 pesos......... 2 4 , 0 0 0 „ 

..i^.-¿ti JW' . jST 'vI 



24 Escribanos actuarios, 
á 1,000 ps.., 24,0CC „ 

6 Ejecutores, á 600 ps.. 3,600 „ 
6 Escribientes á 500 ps. 3,000 „ 
6 Comisarios á 200 ps. 1,200 ., 

Gastos de oficio 600 51400 

Juzgado de instancia 
de Tlalpam. 

1 Juez letrado 
1 Secretario .... 

1 Comisario ejecutor 
Gastos de oficio , 

3,000 „ 
1,000 „ 

350 „ 
150 „ 4,500 

Juzgados de lo criminal. 

6 Jueces de lo criminal á 
4000pesos...., 24,000 

I Archivero para el arre-
glo del archivo de todos 
los juzgados....,, 1,200 „ 

6 Secretarios, á 1,200 pe 
sos 7,200 

13 Escribientes, á 500 pe 
sos (tres para el juzga» 
do primero) 6,500 „ 

6 Ejecutores, á 200 pesos 1,200 
12 Comisarios, á 300 pe* 

s o s - . 3 , 6 0 0 ,, 
3 Promtores fiscales para 

los juzgados, á 3,000 
Pesos....... 9,000 „ 

Gastos de oficio.... 900 53,600 . 

Juzgados menores. 

8 Jueces menores de la ea 
pital, á 1200 pesos 9,600 

1 Idem de Tacuba.. gQQ 
1 Idem de Guadalupe Hi-

é a 3 go 900 
I Idem de Taeubaya 900 
I I Secretarios, á 600 pe-

sos 5,500 
4 Ejecutores para todos 

los juzgados de la capi-
tal, á 600 peaos.., 2,400 

8 Comisarios para idem id 
á 300 pesos 2,400 



3 Idem foráneos, á 800 
pesos 

Gastos de oficio, á 100 pe-
sos para cada juzgado.. 1> 24,600 „ 

SECCION X X L 

REGISTRO ÍT7BLIGO. 

Ministerio y registro pú-
blico, canfornie al có-

digo civil, aprobado por de 
creto de 8 de Diciem-

bre de 1871. 

2 Representantes del mi-
nisterio público en la ca-
pital, á 2,000 pesos ca-
da uno 4,000 

1 Representante para el 
distrito de Tlalpam 1,500 

1 Representante para el 
territorio de la Baja-
CalifornU 2,000 „ 7,500 ; 

s> 

Oficinas del registro pú-
blico, conforme al có-

digo civil y á los artículos 
1°- y 2o- del regla-

mento de 28 de Febrero 
de 1871. 

Distrito federal. 

1 Director 3,000 „ 
1 Oficial de la sección 1? 2,000 „ 
1 Escribiente de idem.... 600 „ 
1 Oficial de la sección 3?. 2,000 „ 
1 Escribiente de idem.... 600 „ 
1 Oficial de la sección 4? 2,000 „ 
1 Escribiente de idem.... 600 „ 
1 Idem auxiliar. (Acuer-

do de 18 de Marzo de 
1871 600 „ 

1 Mozo de oficios, confor-
me al mismo acuerdo.... 120 „ 

Gasto de oficio, conforme 
al mismo acuerdo 120 „ 11,640 

Distrito de Tlalpam. • 

1 Director 2,000 „ 

1 Oficial 1,000 „ 



1 Escribiente 600 „ 
Gastos do oficio conforme 

al acuerdo de 16 de 
M a r z o citado......... 100 „ £,706 

Territorio de la Baja-Ca-
lifornia. 

1 Director..... 2,000 „ 
1 Oficial.. 1,000 „ 
1 Escribiente 600 „ 
Gastes de oficio, conforme 

al acuerdo de 16 de Mar 
so citado...,, 100 „ 3,700 „ 

SECCION XXII, 

Gastos extraordinarios de 
justicia é instrucción 
pública y códigos. 

Extraordinarios de justicia 
y formación de de cédi-

gosy extraordinarios de 
instrucción pública. De-
creto de 14 de Noviem-
bre de 1370 90,000 „ 

Habiéndose autorizado al 
ejecutivo por decreto de 
9 d e D i c i e m b r e de 
1871, para expedir di-
chos códigos, los gastos 
que demanda el estable-
cimiento de las oficinas 
respectivas importarán.. 8,000 „ 

SECCION XXIII. 

Instrucción pública. 

Dirección. 
> 

1 Secretario, con el suel 
do anual de 1,200 „ 

1 Escribiente 600 „ 
1 Oonserje del ex-hos-

pital de Terceros.. 250 „ 
1 Mozo de a s e o . . . 1 4 4 „ 

Gastos de oficio 120 „ 
Alumbrado, á 12 pe-

sos cada mes 144 „ 
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Gratificación á un or-
dananza 60 2,518 „ 

Colegio de enseñanza se-
cundaria para niñas. 

Directora, que deseni 
pañará la cátedra 
de gramática, ejer-
cicios de lectura, 
modelos escogidos 

. y correspondencia 
epistolar 1,200 ,, 

Profesor de matemá» 
ticas 1,000 „ 
Idem de cosmografía 

y geografía 600 „ 
Idem de medicina é 

higiene doméstica. 800 „ 
Idem de cronología é 

historia., 600 „ 
Idem de economía do-

méstica y deberes 
de la mujer en so-
ciedad 800 „ 

Idem de dibujo.. S60 „ 

1 

719 

1 Profesor de francés... 700 ,, 
1 Idem de inglés. .. . . . 700 „ 
1 Idem de italiano 700 
1 Idem de español 700 „ 
1 Idem de labores ma-

nuales.., 500 „ 
1 Idem de música 600 ,, 
1 Idem do horticultura 

y jardineiía . 860 „ 
3 Prefectas, á 600 pe 

sos 1,800 „ 
Secretario, contador. 600 ,, 
Congerje 800 ,, 
Portero 144 „ 
Gastos de escritorio.. 60 „ 
Idem de ateo, alum-

brado y servicios 
de clase 500 „ 

Idem de conservación 
del edificio 400 „ 

Para disponer el esta-
blecimiento de edu-
cación secundaria 
de niñas para reci-
bir alumnas inter-
nas 3,000 „ 16,424 

Escuela preparatoria. 

1 Director... 2,000 „ 
1 Prefecto, superior y 

secretario 1,200 „ 



4 Prefectos á 600 pe-
SOS . . . " 

1 Mayordomo 
1 Médieo 
1 Profesor de primer 

curso de matemáti-
cas. 

6 Ayudantes de primer 
curso de matemá-
ticas, á 1,000 pe-
sos 

2 Profesores de segun-
do curso de mate-
máticas, á 1,203 
pesos 

1 Profesor de cosmo-
grafía y geografía 

1 Idem do física 
1 Preparador de dicha 

clase, encargado en 
las observaciones 
meteorológicas 

1 Profesor de química. 
1 Preparador de esta 

clase ..... 
1 Profesor de historia 

natural .... 
1 Preparador de dicha 

elase 
1 Profesor de lógica y 

moral 

2 .4 vO „ 
1,0C0 „ 

400 „ 

1,200 „ 

6,000 „ 

2,400 „ 

1,200 „ ' 
1,200 „ 

600 „ 
1,400 „ 

60 „ 

1,200 „ 

600 „ 

1,200 „ 

1 Profesor de literatura 1,200 „ 
1 Idem de cronología, 

historia general y .. 
del país - 1,200 „ 

1 Profesor de pedago-
gía 1,000 „ 

2 Profesores ds dibujo 
lineal, á 700 pesos 1,400 „ 

2 Profesores de figura 
yornato, 700 á pe-
sos 1,400 „ 

2 Profesores de latin, 
á 800 pesos 1,600 „ 

1 Profesor de gimnás-
tica 500 „ 

2 Profesores de francés 
á 70 } pesos 1,400 „ 

2 Idem de español, á 
700 pesos 1,400 „ 

2 Idem de inglés, á 
700 pesos 1,400 „ 

1 Profesor de aleman,. 700 ,, 
1 Idem de italiano, 700 „ 
1 Idem de música 400 „ 
1 Idem de griego. 1,000 „ 
1 Idem de taquigrafía, 600 „ 

Para gratificación del 
profesor que debo 
dar las academias 
de matemáticas,... 600 , s 



1 Portero del colegio 
144 J> 

Ayudante del mismo 96 » 
Barrendero. 72 » 
KeJeotolero y jefe de 

mozos 192 ¡t 
Enfermero 150 5> 

10 Mozos, á 12 pesos 
mensuales 1,440 5» 

1 Portero de la sección 
de cátedras 192 Sí 

2 Mozos para esta sec-
ción, á 144 pesos.. 288 » 

1 Criado para servir la 
clase de física é 
historia natural... 180 » 

1 Criado para la cáte-
dra de química.... 160 

Para gastos ordina-
rios de servicio de 
ias cátedras y gabi 
netes 1,500 » 

Para alimentos de pre 
fectos y 3 porteros. 1,573 20 

Para alumbra do 1,200 »» 
Para gastos de botica. 200 » 
Para premios á 3 je-

fes que deben nom-
brarse entre los 
alumnos, á43f cen 

ta ves diarios cada 
UBO » 

Para gastos de secre-
taria y otros impre 
vistos 

Gratificación deescri-
biente.« 

Criado para llevar 
ejemplares de plan-
tas á la cátedra de 
botánica, á razón 
de 50 centavos oa-
da vez que los lle-
ve 

Para gastos ordina» 
rios de conserva-
ción del edificio.... 

400 „ 

300 „ 

400 „ 51,150 26 

Msmela de Jurispru-
dencia. 

Director 2,000 „ 
Escribiente, encarga-

do de la secretaría 400 „ 
2 Prefectos, á 600 pe-

sos 1,200 „ 
1 Bibliotecario, « 400 „ 



1 Mayordomo 1,000 „ 
Profesor de derecho 

natural 1,200 „ 

Idem de primer cur-
so de derecho ro-
mano 1.200 „ 

Profesor de segundo 
curso de derecho 
romano 1,200 „ 

Profesor de primer 
curso de derecho 
patrio i 1,200 „ 

Profesor de segundo 
curso de derecho 
patrio 1,200 „ 

Profesor de derecho 
constitucional y ad 
ministrativo.. 1,200 „ 

Profesor de derecho 
internacional y ma-
rítimo 1,200 „ 

Profesor de princi-
pios de legislación 
civil y penal 1,200 „ 

Profesor de economía 
política 1,200 ,, 

Idem de procedimien-
tos civiles 1,200 „ 

Idem de idem crimi-
nales 1,200 „ 

Profesor de legisla 
cion comparada.. 

Idem de música..... 
Portero primero 
Idem segundo, ayu 

dan te 
Cocinero». 
Refectolero 

4 Mozos, á 144 pesos 
Para el establecimien-

to de gimnasia, 100 
pesos. — P rofesor 
de ella, cada mes 
16 pesos.—Para 
reposición de sus 
aparatos y útiles, 
á 4 pesos mensua-
les 

1,200 
300 
120 

60 
180 
144 
576 

» 
» 

5» 

», 
J» 

340 

trastos, 

21,120 

De escritorio en la 
dirección, secreta-
ría, mayordomía y 
cátedra de práctica 
á 12 pesos mensua-
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Alumbrado, á 70 pe-
eos mensuales 

Gastos de botica á 
16 pesos 

Médico para las cua-
tro escuelas- de ju-
risprudencia, inge-
nieros, sordo-mu-
dos y artes y ofi-
cios 

Gastos de aseo, á 10 
pesos mensuales • 9 • • 

Raciones para el se-
- cretario, dosprefec 

tos y dos porteros, 
á43f centavos dia-
rios cada uno 

Para gastos ordinarios 
de la conservación 
del edificio 

8 4 0 „ 

1 9 2 „ 

800 „ 

120 „ 

798 43 

400 „ 24,414 48 

Escuela de medicina. 

Director 2,000 „ 
Secretario 600 „ 
Tesorero mayordomo 1,000 „ 

727 

Prefecto 
Subprefecto 
Bibliotecario.,... 
Catedrático de anato-

mía descriptiva.... 
Catedrático de farma-

cia teérico-práctico 
Catedrático de fisiolo-

gía .... 
Idem de anatomía ge-

neral y topográfica 
Catedrático de pato-

logía externa 
Catedrático de clí 

nica externa 
Idem de patología ge-

neral 
Idem de idem interna 
Idem de clínica inter-

na 
Idem de medicina ope 

ratoria 
Idem de terapéutica.. 
Idem de higiene pú' 

blica.... 
Idem de obstetricia.. 
Idem de medicina le 

gal 
Preparador de esta 

cátedra 
Catedrático de histo-

600 „ 
500 , 
400 „ 

1,400 „ 

1,'¿00 „ 

1,200 „ 

1,200 ., 

1,200 '„ 

1,400 „ 

1,200 „ 
1,200 „ 

1400 „ 

1,200 „ 
1,200 „ 

1,200 „ 
1,200 „ 

1,200 „ 



ría natural de dro-
gaa 1,200 M 

Catedrático de quími-
ca analítica, 1,400 5» 

Catedrático de clíni-
ca de obstetricia- 1,400 » 

Preceptor de anatO' 

mía descriptiva... 800 11 

Preceptor de anato-
mía topográfica.... 800 5? 

Preparador de quí-
mica y farmacia, y 
de las cátedras de 
farmacología é his- ^ 

toria de las drogas 1,200 11' 

Ayudante de anato-
mía descriptiva.... 200 11 

Ayudante de anato« 
mía topográfica... 200 11 

Conservador del mu-
seo de anatomía 
patológica 500 

Ayudante de medici-
na operatoria ICO 5? 

300 11 

Despensero 2C0 11 

200 11 

Cocinero 200 11 

Galopín 100 11 

Mozo primero de quí-
mica y farmacia... 180 11 

Profesor 2<? :de id.. 
Idem de anatomía y 

operaciones. 
Idem de las demás 

cátedras • V* • • • • 
Camaristas, á 144 

pesos 
Para proveer la biblio 

teca de los libros 
de importancia que 
le faltan, y de los 
periódicos médicos 
que se publican 
actualmente en el 
extranjero 

Para proveer las cá-
tedras de análisis, 
química, farmacia, 
farmacología, his-
toria de las dro-
gas simples y me-
dicina legal, de las 
sustancias y útiles 
que necesitan; pa> 
ra proveer de los 
instrumentos y 
aparatos á las cá-
tedras de medicina 
operatoria, anato-
mía de ser iptiva, 
de histología, las 

180 „ 

144 „ 

432 „ 

200 „ 

MJ 

5? 
I 



c l í n i c a a médica, 
qu i rúrg i ca y de 
obstetricia y la cá-
tedra de meteoro-
logía médica,y pa-
ra fundar el museo 
de anatomía pato-
lógica, por únase-
la vez reducida d 3,000 „ 35.680 

Gtaúos. 

Alimentos del prefec-
to y subpre íecto, á 

. 43 tres cuartos es, 
diarios cada uno... -319 37 

Alumbrado 300 „ 
Gastos do el ases , 

comprendiendo el 
de conduceien de 
cadáveres 820 „ 

Gastos de reposición 
de muebles y úti-
les 300 „ 

Gastos menores de la 
dirección, secreta-
ría j tesorería 150 „ 

Gastos imprevistos,... IC O 
Gastos ordinarios de 

c o n s e rvacion dei 
edificio.. 400 „ 2,88í 

Escuela de. agricultura. 

Director ¿,000 „ 
Prefecto y biblioteca-

rio 800 „ 
Secretario 6G0 „ 
Mayordomo tesorero 1,000 „ 
Médico 400 „ 

. Administrador de 
campo 800 „ 

Profesor de primeras 
letras" 800 ., 

Idem de primer cur-
so de agricultura. 1,200 „ 

Idem de segundo id. 
de idem...... 1,200 „ 

Profesor de tercer 
curso de agricultu-
ra 1,400 

. Idem de higiene y zoo 
tecnia 1,200 „ 

Idem de física aplica-
da 1,200 „ 
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Profesor de historia-
natural 1,200 „ 

I d e m de geometría 
descriptiva y apli-
cada y topografía. 1,200 „ 

Idem de primer año 
deveterinaria 1,200 „ 

Idem de segando id. 
de Ídem 1,200 „ 

Idem de tercero idem 
de idem 1,200 „ 

Idem de cuarto idem 
de idem 1,£00 „ 

Preparador de física y 
química 800 „ 

Idem de historia na-
tural 800 - „ 

Idem de anatomía... 8(10 „ 
Jefe de las clínicas 

y ayudantes de la 
cátedra de de ma-
riscalería 1,000 „ 

Conserje, guaría-ro-
p a 4 0 0 „ 

Cocinero cOO „ 
Cochero 240 „ 
Sota del ómnibus y 

mozo de oficios 180 „ 
Cabellerango 144 „ 
Sereno y mozo 180 ,, 
Mozo de clases, 144 „ 

738 

Refectolero y mozo... 
Mozo de la enferme, 

ría veterinaria 

Gastos. 

1 1 4 

180 2 5 , 1 1 2 „ 

! 

Por seis raciones pa-
ra los dependientes 

Para compostura del 
carruaje... 

Alumbrado y reposi-
ción ordinaria de 
útiles 

Asistencia de las cá-
tedras, incluyendo 
los gastos de las 
de primeras letras 

Gastos de secretaría 
y mayordomía 

Idem extraordinarios 
Para práctica de los 

alumnos en la tier-
ra caliente 

Gastos ordinarios de 
conservación del 
edificio 

Suplemento á la ha-

9 5 8 1 2 

100 „ 

600 „ 

1,000 „ 

100 „ 
200 „ 

800 „ 

4 0 0 „ 
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ciénda de enseñan-
za.«.....,,,, 4,000 „ 8,158 12 

Escuela de ingenieros. 

2,000 
Secretario, segundo 

• -<Ü» Sí" 
: ,..= , f 

jefe 1,200 » 
Prefecto biblioteca-

fin 800 w ¿ama 
jj&wsau'ii:. 

Profesor de geometría 
800 w ¿ama 

descriptiva 1,200 »? 
Idem de idem analí-

: ¡ . i 
tica, álgebra supe-

: ¡ . i 

rior y cálculo infi- O ' 

nitesimal 1,200 1f 
Idem de topografía é 

W>%W v hidráulica 1,200 W>%W v 

Idem de mecánica ra-
. - t 

cional y aplicada.. 1,200 „ 
Idem de geodesia y 

astronomía prácti-
1,200 

Idem de conocimien-
to de materiales y lí "H 
de los terrenoa en 

•»• • -M .; 

que ae establecen 
las obras 

Idem de teoría mecá-
nica de las coxis« 
tracciones 

Idem de estereotomía 
Idem de química apli-

cada y analítica... 
Preparador de quími-

ca 

Profesor de geología 
y paleontología y 
mineralogía 

Idem de física del 
globo é hidrogra-
fía 

Idem de caminos co-
munes y ferrocar-
riles 

Idem de puentes, ca-
nales y obras en 
los puertos 

Profesor de teoría y 
práctica de los di-
b uj o s topográfico 
y geográfico 

Profesor de dibujo de 
máquinas y arqui-
tectónico 

Idem do laborea de 

1,200 

1,200 „ 
1,200 „ 

1,400 „ 

800 „ 

1,800 „ 

1,200 „ 

1,200 , 

1,200 „ 

1,200 „ 

1,000 „ 



minas en i a escue-
la práctica.. . 2 ,400 „ 

Idem do metalurgia. 2,400 „ 
Mayordomo tesorero. 1,000 „ 
Escribiente 300 „ 
Conserje guarda-ro-

pa-. 360 „ 
Portero 400 „ 
Cocinero 480 „ 
Seis criados, á 140 

pesos 840 „ 31,580 00 

Gastos. 

Alimentos del segun-
do jefe y prefecto. 400 „ 

Gastos de la escuela 
práctica de minas. 6,000 „ 

Idem de prácticas par 
ciales en diversas 
clases, al fin del 
aSo escolar. 6,000 „ 

Auxilio á cuatro prac-
ticantes en el ferro 
carril de México á 
Veracruz 1,200 „ 

Reposición ordinaria 
del edificio 400 „ 

O í r 

f 

Gastos de cátedras-
Alumbrado 
Gastos para el servi-

cio de me3a, de 
botica y otros me-
nores imprevistos.. 

800 s, 
960 „ 

200 15,960 „ 

! 

Escuela de bellas artes. 

Subdirector y secre-
tario 

Mayordomo, tesorero 
y prefecto 

1 Celador bibliotecario. 
1 Escribiente 
1 Profesor de pintura.. 
1 Idem de escultura.... 
1 Idem de paisaje 
1 Idem de ornato mode-

lado 
1 Idem de grabado en 

hueco 
1 Idem idem idem en 

lámina 
1 Idem de dibujo natu-

ral . . . . . . . . . 

1,200 „ 

1,200 „ 
500 „ 
300 „ 

1,500 „ 
1,200 „ 
1,200 „ 

1,200 „ 

1,200 5, 
ílü'jléiiií 

1,200 5, 

1,200 M 

^ X l r ü . . mA *.* ¡2¡M¡ t 



1 Profesor del yeso.... 800 „ 
1 Idem de idem de la 

estampa 600 „ 
1 Idem de ornato y de-

coración 1,200 „ 
1 Idem de dibujo de la 

estampa, nocturno. 600 „ 
1 ídem de perspectiva 

pictórica 600 „ 
1 Idem de composicion 

de arquitectura... 1,200 „ 
1 Idem de órdenes clá-

siccs y copia [de 
monumentos 1,200 „ 

1 Idem de arte de cons-
truir 1,200 

1 Idem de arquitectura 
legal, presupuesto 
y avalúos 1,200 „ 

1 Profesor de maestro 
de obras. 1,200 

1 Ayudante de la mis-
ma cátedra 300 „ 

1 Profesor de estética 
ó historia de bellas 
artes. . . . . 1,200 „ 

1 Profesor de anatomía 
de las formas 800 „ 

1 Conservador de las 
gaterías. . . » . , . . . « . 300 » 

789 

1 Idem de loe objetos 
de grabado 180 „ 

1 Restaurador de pin-
turas 600 „ 

4 Mozos, á 240 pesos 
cada uno. 960 „ 

1 Portero.. 240 „ 26,280 „ 

Gastos. 

Alumbrado, por 500 
piés cúbicos de gas 
diarios, á razón de 
5 pesos 50 centa-
vos millar 1.0DS 75 

Gastos particulares 
de las clases y de 
exposición 4,000 ., 

I d e m ordinarios de 
conservación del 
edificio 400 „ 

Para compra de obje-
tos 6,000 „ 11,403 75 

Escuela de comercio. 

Direetor 1,500 „ 
Secretario, conserva-



dor del museo y 
biblioteca . 800 „ 

1" Profesor de aritmeti-Om 
ca y corresponden-
cia mercantil,...*. 600 „ 

1 Idem de teneduría de 
libros mercantil y 
de hacienda 1,000 „ 

1 Idem segundo de arit 
mética y teneduría 
de libros , 800 „ 

1 Idem tercero de idem 
ídem 800 ,, 

1 Idem de geografía y 
estadístca mercan» 
til é historia del 
comercio 1,200 „ 

1 Idem de economía po-
litica y teoría del 
crédito 1,200 „ 

1 Idem de derecho mer-
cantil y marítimo.. 1,200 j, 

1 Idem de derecho ad-
ministrativo........ 1,200 „ 

1 Idem de conocimien-
to práctico de efec 
tos nacionales y es 
tranjeros. 600 „ 

1 Idem de francés TOO „ 
1 Idem de ingés 700 „ 
1 Idemdealeman 700 „ 

Inspector de <5rden... 
Luces y gastos meno-

res 
Gastos ordinarios de 

conservación del 
edificio 

Conserje. 

600 

200 „ 14,000 

üsmela de arces y oficios, 

Director 2,000 „ 
Secretario, segundo 

jefe y biblioteca-
rio 1,200 „ 

Mayordomo tesorero. 1,000 „ 
G u a rda-almacenes. 

proveedor de talle-
res 1,200 „ 

2 Prefectos, á 600 pe-
sos - 1,200 „ 

1 Profesor de quími-
ca 1,200 „ 

1 Idem do castellano 
y derecho patrio 
industrial 800 „ 

1 Profesor de aritméti-
ca, álgebra, geo-



metría y trígono* 
metría 1,200 „ 

1 Profesor de dibujo 
natural, de ornato 
y modelación 600 , , 

.1 Profesor de dibujo li-
neal y de máqui-
nas 800 „ 

1 Profesor de física y 
nociones de mecá-
nica 1,200 „ 

1 Profesor de canto co-
ral 860 „ 

1 Preparador de física, 
mecánica y quími-
ca 800 „ 

'/ Directores de talle-
res, á 500 pesos... 3,500 „ 

1 Maquinista 720 „ 
1 Ayudante del maqui-

nista y atizador... 240 „ 
1 Portero 180 „ 
1 Refectolero 180 „ 
2 Mozos, á 144 pesos.. 288 „ 
1 Mozo encargado del 

alumbrado 144 >? 

1 Mozo para la cátedra 
de física y quími-
ca 114 „ 

1 Velador 180 „ 
7 Mozos, porteros de 

talleres, á 15 pe-
sos mensuales ..... 1,260 „ 

Cocinera 180 „ 
)ina 120 „ 20,696 

Gastos. 

Alimentos para dos 
prefectos, á i 6 pe-
sos 384 „ 

Alumbrado 400 „ 
Para gastos ordina-

rios de conserva-
ción del edificio.., 400 „ 

Para gastos de clases 
y reparac ión de 
útiles 600 „ 

Para gastes de escri-
torio en la direc-
c i ó n , secretaría, 
tesorería, guarda-
almacenes y talle-
res, á 5 pesos men-
suales por oficina.. 240 „ 

Gastos de aseo <? im-
previstos..... .<„..« 100 



Para el esíablecimien 
ío de talleres y 
compra de maqui-
narias é instrumen-
tos 16,000 „ 18,124 

JEsouela de sor do-mudos. 

Director ..... . . . 1,200 „ 
Directora, 1,200 „ 
Administrador y se-

cretario 1,000 ,, 
1 Profesor aspirante de 

primera clase 800 «, 
2 Profesores aspirantes 

de segunda clase, 
á 12 pesos men-
suales 288 „ 

Una [profesora aspi-
rante de 1? clase. 240 „ 

Una cocinera 96 ,, 
1 Portero 180 „ 

Una lavandera. 66 „ 
Una engomadora y 

costurera «. . . 96 >s 

Una galopina 60 „ 
1 Mozo 96 rs 

• 

745 
Alimentos para los 

tres profesores y 
profesoras aspiran-
tes 

Alumbrado, á 20 pe-
sos mensuales 

Gastos ordinarios de 
conservación d e l 
edificio J 

Para reposición de 
muebles y útiles... 

Museo nacional. 

Director 
1 Profesor de mineralo-

gía y paleontología 
Preparador 
Colector, a y u d a nte 

preparador... 
Escribiente, vigilan-

te de los galones.. 
Mozo 
Portero.... 
Gratificación del es-

cribiente que hace 
veces de tesorero. 

480 „ 

240 „ 

400 „ 

800 „ 

1,500 „ 

1,200 „ 
800 ,, 

600 „ 

600 „ 
300 ,, 
240 „ 

300 „ 

6,242 „ 

T L p 
I m 
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2 Ordenanzas 120 ,, 
Gastes 6,000 „ 
Gastos ordinarios de 

conservación d e 1 
edificio 400 „' 12,060 

' ' ' SOLMFL!-- 20 -9M6"<V 

. ' : 

00 t „•»...„..> -OJS'r i 
- aoío-isoq'ji a tr i 

Biblioteca nacional. 

Director... 2,500 „ 
Bibliotecario 1,500 „ 

2 Oficiales auxiliares 
con 500 pesos ca-
da uno 1,000 „ 

1 Escribiente paleógra-
fo 500 „ 

2 Dep3ndientesde li 
bros, con 300 pe-
sos cada uno 600 „ 

Conserje ... . . . . . . . . . 240 „ 
Mozo de aseo 200 
Para gastos de oficio 600 „ 

1 Oficial encargado del 
gabinete de lectu-
ra .. 600 „ 

Portero 150 „ 
Para compra de li-

bros, encuaderna-

- Í 

747 

cion y auserioion á 
periódicos, c a d a 
aüo 

Escuda de instrucción pri-
maria para niftos. 

4,000 „ 11,390 

4 Profesores, uno para 
cada escuela, con 
el sueldo anual de 
1,000 pesos cada 
uno 

12 Ayudantes, tres para 
cada escuela, á 
300 pesos cada uno 

4 Criados, uno para ca-
da escuela, á 150 
pesos cada uno...., 

Gastos de papel, plu-
mas, tinta, mode-
los para caligrafía 
y otros útiles, á 
720 pesos cada es-
cuela 

Par& boletas y otros 
objetes de premios 

í'J 'iéÍ9 v39 O • 

4,000 „ 

3,600 „ 

600 „ 

2,880 „ 

\ > 



estados impresos, 
&c., á 216 pesos 
anuales cada escue 
la 864 „ 
Para la gratifica-
ción de los alumnos 
que sirvan de ayu-
dantes en las cla-
se s i n f eriores, á 
300 pesos anuales 
cada escuela 1,200 „ 1^,144 „ 

Para dotacion de cua-
tro escuelas prima-
rias para niñas, en 
los mismos térmi-
nos que están do-
tadas las de niños. 18,144 „ 

Escuela nocturna para 
adultos. 

Profesor director 800 ,5 

Idem de rudimentos 
de física y química 
aplicada á las artes 
y dibujo natural... 600 „ 

Ayudante 300 „ 
Criado.., 120 „ 
G-astos de papel, plu-

mas, tinta y otros 
ó t i , e s 700 „ 2,620 „ 

Para otra escuela noc 
turna para adultos, 
dotada como la an-
t e r i o r 2,520 „ 

G-astos generales. 

Para reparación de 
edificio y conclu-
sión de las obras 
pendientes en ellos 22,000 „ 

Para libros, instru-
mentos, máquinas, 
función de premios 
y gasto3 extraordi-
nario*3 15,000 ,, 3} ,000 „ 

Becas de gracia. 

Para alimentos de 
1 7 7 a lumnos y 
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alumnas en las es-
cuelas, y para ves-
tuario, libros y de-
más gastos de 75 
de estos; para ali-
mentos de 6 niñas 
en la escuela de 
sordo-mudos, y pa-
ra pensión de 15 
alumnos en la es-
cuela de bellas ar-
tes 

¡q '!••-',,:-- .O 
SiTÍÍ jSBEí . 
... 0}j¡& 

••'-V ; 
. Hsm > ' 

47,298 

Subvenciones. 

Para impresiones de 
obras útiles para 
instrucción pública 

A la sociedad de his-
toria natural para 
sus publicaciones.. 

A la sociedad do in-
genieros 

A la idem filarmónica 
A las escuelas de la 
sociedad de beneficen* 

cía t 

Pensiones en el ex-
tranjero, 8 alum-

600 „ 

1,000 „ 
8,000 „ 

6 OtO 

nos de todas las es-
cuelas, á 600 ps... 4,800 „ 

Viáticos para estos á 
800 pesos cada uno 2,400 „ 

A la compañía Lan-
casteriana 2,000 „ 

A la asociación artís-
ti-industrial Balde 
ras, como sigue: 

Escuela, aumentan-
do algunos ramos 
de instrucción se-
cundaria, lo que 
en un año le cos-
tará „ 240 ., 

Para proveer al ta-
ller de imprenta 
de letra y otros • 
útiles indispensa-
bles 500 „ 

Para establecer un 
taller de grabado 
en madera, com-
prando los útiles 
necesarios..., 200 „ 

P a r a establecer un 
taller de litogra-
fía, comprando los 
útiles necesarios... 400 „ 

Gratificación á los 
maestros de im-



prenta, grabado y 
litografía, á 240 
pesos cada uno.... 

Para los útiles de un 
taller de encuader-
nacion..... 

Gratificación al maes-
tro de encuadema-
ción 

Total 

720 „ 

200 „ 

140 „ 35,200 „ 

873,127 99 

EEBüMEN DE LA PARTIDA 

SEXTA. 

Ministerio de justicia 
ê instrucción 

pública. 

Secretaría . 
Tribunal superior del dis-

trito federal y sus secre 
tarías 

Juzgados de primera ins-
tancia de lo civil, idem. 

Juzgados de primera ins-
tancia de Tlalpam. 

26,080 

99,500 „ 

56,400 „ 

4,500 „ 

Juzgados de lo criminal... 53,600 ,, 
Juzgados menores de la 

capital y foráneos 24,600 „ 

Registro público 
Gastos extraordinarios de 

justicia y formación de 
códigos 90,000 „ 

Códigos de procedimientos 
civiles y criminales 8,000 „ 

Instrucción pública.—Di-
rección 2,518 „ 

Colegio de enseñanza se-
cundaria para ni-
ñas 16,424 „ 

Escuela preparatoria 50,150 26 
Idem de jurisprudencia... 24,414 43 
Idem de medicina 38,069 37 
Idem de agricultura 33,270 12 
Idem de ingenieros 47,540 ,, 
Idem de bellas artes 37,683 75 
Idem de comercio 14,000 „ 
Idem de artes y oficios.... 38,820 „ 
Idem de sordo-mudos 6,242 „ 
Museo nacional 12,080 „ 
Biblioteca nacional Íl ,890 „ 
Cuatro escuelas primarias 

para niños... 13,144 „ 
Cuatro idem ídem para ni-

ñas 13,144 „ 

2-38,600 

26.540 



U n a escuela primaria noc-
turna para adultos...... 

Una idem idem para adul-
tas 

Gastos generales.. ... 
Becas de gracia 
Subvenciones. 

m o » 

2,520 „ 
87,000 „ 
47,208 06 
35,200 „ 483,907 99 

Total ............... 878,127 99 

PARTIDA SETIMA. 

RAMO DE FOMENTO. 

SECCION XXIV. 

SECRETARIA. 

1 Ministro 8,000 „ 
1 Oficial mayor 4,000 „ 

SECCION PRIMERA. 

Geografía, estadística, ter-
renos baldíos y coloniza-
don. 

1 Jefe 3,000 „ 
1 Oficial primero.. 2,000 „ 
1 Oficial segundo 1,200 , , 
1 Idem tercero 1,200 ,, 
2 Escribientes, á 600 

peses 1,200 „ 



U n a escuela primaria noc-
turna para adultos...... 

ïïna idem idem para adul-
tas 

Gastos generales.. ... 
Becas de gracia 
Subvenciones. 

m o » 

2,520 „ 
87,000 „ 
47,208 06 
35,200 „ 483,907 99 

Total ............... 878,127 99 

PARTIDA SETIMA. 

RAMO DE FOMENTO. 

SECCION XXIV. 

SECRETARIA. 

1 Ministro 8,000 „ 
1 Oficial mayor 4,000 „ 

SECCION PRIMERA. 

Geografía, estadística, ter-
renos baldíos y coloniza-
don. 

1 Jefe 3,000 „ 
1 Oficial primero., 2,000 „ 
1 Oficial segundo 1,200 , , 
1 Idem tercero 1,200 ,, 
2 Escribientes, á 600 

pesos 1,200 „ 



SECCION SEGUNDA. 

Industria, comercio, casas 
de moneda, telégrafos y 
pesos y medidas 

1 3,000 „ 
1 Oficial primero.. 2,000 „ 
1 Idem segundo.. 1,800 „ 
1 Idím tercero... . . . . . . 1,500 
3 Escribientes, á 600 

P ^ 1,800 „ 

> 

I I 

Servicio. 

1 Portero. 600 w 

8 Mozos do oficio, á 
300 pesos...5 .„., . , 900 „ 

2 Ordenanzas, á 120 
Pesos 240 „ 

Material. 

SECCION TERCERA. 

Mejoras materiales. 

Gastos menores del 
ministerio.,........ 2,400 „ 44,840 ¿ 

1 Jefe , 
1 Oficial primero. 
1 Idem segundo 
2 Escribientes, á 6C0 

pesos 
1 Archivero 
1 Arquitecto de pala-

c i ° 

3,000 „ 
2,000 „ 
1,500 „ 

1,200 „ 

1,200 „ 

SECCION X X V . 

Sociedad de geografía y 
estadística. 

1 Archivero 1,000 „ 
1 Escribiente 600 
1 Mozo...... 300 „ 



Gastes de la socio 
d a d 4,100 „ 6,000 

SECCION X X V I , 

Terrenos baldíos. 

Comisiones do deslin 

d e 12,000 

SECCION X X V I I . 

TELÉGRAFOS. 

Lineas telegráficas. 

Líneas dependientes 
del gobierno.—Su 
conservación, repa* 
ración, terminación 
y construcción de 
la de San Luis á 

T a m P i c ° 75,000 
C o n s t r u c c i ó n por 

cuenta del gobier-
no de una línea te-

l e g r á f i c a do la 
frontera de Tabas-
co á la ciudad de 
Mórida, pasando 
por la isla del Cár-
men y por la ciu» 
dad {de Campeche, 
reducida á 

Subvención de 11 pe-
sos por kilómetro 
construido para las 
líneas siguientes: 

Ramal de Cuautla á 
C u e r n a vaca: de 
Pachuca á Tampi-
co; de P u e b l a á 
Izúcar de Matamo-
ros; de Jalapa á 
Córdoba por Hua-
tsseo; de Mina ti« 
tlan á Tabasco; de 
Oaxaca á Tehuan-
tepec, reducida á.. 

Línea de Durango á 
Paso del Norte, 
(ley de 13 de Di-
ciembre de 1872). 

Línea telegráfica de 
Tabasco á Chiapas 
(ley de 30 de Ma-
yo de 1873) 

20,000 

15,000 

60,000 

40,000 „ 



Línea de Mazatlan á 
Ures pasando por 
Alamos, el Fuerte, 
Culiacan, Guay-
mas y Hermosillo, 
(ley de 30 de Ma-
yo de 1873) 125,000 

Línea de Tancasne-
qui, por Victoria 
al puerto de Mata-
moros, (ley de 22 
de O c t u b r e de 
1872) 

Línea de Apizaco á 
H u a u c h inango 
(ley de 13 de Di-
ciembre de 1872). 

Línea de Piedras Ne 
g r a s al Saltillo, 
(ley de 31 de Abril 
de 1873) 

60,000 

20,0C0 

45,000 

Academia telegráfica. 

Gastos de instalación 
aparatos, elemen-
tos de batería y 
alambre 443 

Muebles 67 

Mantenimiento anual de 
la misma academia. 

Sulfato, zinc, copas 
porosas, papel tele 
gráfico, tinta, pe-
.trdleo y gastos me 
ñores, á razón de 
48 pesos 50 centa-
vos mensuales..... 522 „ 

Personal. 

Director 
Mozo de aseo 

SECCION X X V I I I . 

CAMINOS, PUENTES Y AMOR-

TIZACION DE MONEDA. 

Caminos. 

600 „ 
180 461,812 

De San Luis á ciu» 



d a d V i c t o r i a , y 
de Tula & Tampi-
co 72,000 „ 

De San Luis â Tam-
pico, por ciudad de 
Mais 72,000 „ 

De Gme.tuseo â Tan-
tojon 36,000 „ 

'8 Querétaro â 
Tampico 72,000 
Se aumenta esta 
partida en 
30,000 ps. con-
forme â la ley 
de 30 de Mayo 
de 1873 80,000 102,000 „ 

De Lagos por Agaas 
Calientes, Zacate- . 
cas y Durango á 
Mazatlan 72,000 

Reparación del mismo 
en el tramo de La-
gos á Aguascalien 
tes por la Encarna 
cion 6,000 

De México á Pisaflo-
24,000 

D e Ometasco á Tiu-
pam ..o 72,000 

» 

»» 

- De Chiapas á Tabas-

60,000 
De Oaxaca á Chia-

60,000 

pas por Tehuante-
Pe c . . . . . . . . , . ,« 20,000 

De Puebla á Puerto 
20,000 

Angel por Oaxaca 72,000 
Do Nautla á Hua-

tnantla 20,000 
De Piedras Negras á 

20,000 

Chihuahua €6,000 
De México á Vera-

cruz por Puebla y 
Orizava 72,000 

De Puebla á Vera-
72,000 

cruz por Perote... 60,000 
De M é x i c o á San 

Blas por Queréta-
ro, Lagos, Guada-
lajaray Amatitlan 144,000 

De Querétaro á Ma-
144,000 

tamoros por San 
Luis Potosí, inclu-
sive la partida de 
30,000 pesos, para 
reparar el tramo 
y p u e r t o Pinto 
(ley de 25 de No-
viembre de 1872). 60,000 

De México á Manza-
60,000 

nillo por Toluca, • 



Morelia y las Bar 
raneas 

De México á Acapul 
co por Cuernava» 
ca 

Del Distrito federal. 
Para un camino de 

Cuautla Morolos á 
C u e r n a vaca, en 
mensualidades de 
á 5,000 pesos, ley 
de 81 de Mayo de 
1871 ..... 

Calzada en la lagu-
na de Cuitzeo; ley 
de 31 de Mayo de 
1871 

Camino de Tepic á 
Guaymas; decreto 
de 8 de Diciembre 
de 1870 

Camino de Guadala-
jara á Colima en 
el tramo de Guada-
lajara á la Barran-
ca de Atenquique 

De San Luis á Lina-
res y puente sobre 
el rio China entre 
Monterey y Mata-
moros 

60,000 „ 

48,000 „ 
50,000 „ 

30,000 „ 

20,000 „ 

3,000 „ 

20,000 „ 

),000 „ 

Be Tepetongo á la 
Goleta 

Reparación de cami-
nos no especifica-

dos» inclusive la su-
raa de 15,000 pe-
sos para la cons-

' t r u c c i o n de un 
puente sobre el Rio 
Grande del distri-
to de Nieves, en el 
camino de Zacate-
cas á Durango y 
Chihuahua, y re-
conocimiento d e l 
rio de San Juan; 
leyes de 9 de Oc-
tubre y 8 de Di-
ciembre de 1872. 
—También se des-
tinarán 10,000 pe-
sos como auxilio al 
gobierno de Gaa-
a a j u a to para un 
camino que pase 
por Silao á San 
Felipe; ley de 10 
de Diciembre de 
1872.—Idem, con 
cargo ó esta misma 
partida, ge inverti-

1E7E8.—TOMC 

20,000 

w? "OOG+( 

SVIÍ.—NCMBEO 48. 
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rán 8,000 p e s o s 
para la conclusión 
del camino de Cal-
dillo á Aguasa-
liantes; ley de 18 
de D i c i embre de 
1878.—ídem para 
que se inviertan 
hasta 10,000 pesos 
en la reparación 
d e l p u e n t e de 
Acámbaro; ley ¿e 
5 de Abril de 1878. 
—Idem para hacer 
el gasto que im-
porte el reconoci-
miento de un cami-
no de Oaxaca á- la 
cosía del Golfo; 
l e y de 21 de Mayo 
de 1878 . . . . . . . 106,000 

-ii Oi!" 

Puentes* 

F u e n t e de Tecozau-
tla 1 M 6 0 „ 

Reposición del puen* 
to de T i s a y u o a , 

ley de presupuesto 
de egresos de 81 
de Mayo de 1871, 3,000 

Puente sobre el Eio 
Lerma en el cami-
no de Puruándiro, 
Estado de Michos-
ean á Guanajuato; 
ley de egresos de 
81 de M a y o de 
1871,.., 18,000 

Aumento con arreglo á la 
ley de 80 de Mayo de 
1878. 

• 
Subvención para el 

puente de Santa 
María del Rio 3,600 „ 

Puente de San Mi-
guel de Allende... 46,831 „ 

Idem de Salamanca.. 43,000 „ 

Amortización de moneia. 

Amortización de 1.a 
mor.eda de obre 

•JF>Ü,O. SOIQMZIS ¡ / 

oíloünoir:-! :'Oíj r.'. 

?TSí 
• '•• • -)*- ÍB -..'-• ¡evdeS 
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en Binalo», tey de 
3 0 de M a y o de 
1873 50,000 „ 1.653,431 „ 

SECCION XXII.. 

Ferrocarriles, 

De México á Vera-
cruz por Orizava, 
sin perjuicio de la 
l iquidación per. 
diente 

De México á Vera 
cruz por Jalapa.. 

Subvención al ferro 
carril de México á 
Toluca, (según el 
decreto de 8 de Oc 
tubre de 1870).... 

Subvención al ferro 
carril de Puebla á 
Matamoros 5,000 
pesos por kilómetro 
(ley de 28 de Ma-
yo de 1873 

Subvención al ferro-

560,000 

550,000 

60,000 

200,000 

á cualquier panto 
de la vía de Vera-
cruz, 5,000 pesos 
por kilómetros (ley 
de 28 da Mayo da 
1878 

è h&s. 

80,000 

SECCION XXE. 

Obras en los puerio*. 

Para esfcas, inclusive 
la cofcstruccion de 
faros en las barras 
de Tuxpam y Àlva 
rado, y compra de 
nna draga que air-
va en la barca del 
rio Grijalva.-Con 
cargo % s t a mia ma 
partida se auxilia-

al ayuntamien-
to del puerto de 
T u x pam para la 
apertura del canal 
d e Mojarras con 
5,000 pe303, (ley 

1.400,000 

otàsi&^ftjf : 
..:. rì^iÌoD -.£• 

eb - : - ;k ,cJ 

si) ' i 

f ® 

Ci'. (-

9Ìi a • 
ijy¿ l1 j¿, ì . 



de 8 de Abril de 
de 1871).—Tam-

bien se cargará á 
esta partida la su-

ma de 10,000 ps. 
dada como auxilio 
al ayuntamiento 
de Colima para un 
hospital, (leyes de 
8 de Octubre de 
1 8 7 1 , de 11 de 
Abril y 4 de Oc-
tubre de 1872).... 

Construcción de un 
faro en el Bajo de 
los Alacranee 

160,000 

24,000 174,C00 

sección aaxi. 

Desagüe del Valle de 
México. 

Obras del desagüe 
del Valle de Me-
ZiQQ „.... 600,000 „ 

SECCION IXZlh 

Oasm de moneda. 

Guadalajara. 

Director facultativo. 2,000 
1,600 » 
1,200 n 

Oficial de libros 1,200 i) 
60 0 

Durango. 

Director facultativo. 
Ensayador 
Grabador... 
Oficial de libros. 
Escribiente 

• ••« o «i MICO 

«'«•ílnitl» 

S,000 „ 
1,600 „ 
1,200 „ 
1,200 

5< 

Director facultativo. 
- fiOJjSOT: 
s f e o o „ 
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Contador, tenedor de 
libros. 2,400 „ 

Ensayador.... «... 1,500 „ 
Grabador J , . 1,200 „ 

2 Escribientes, á 600 
pesos... 1,200 

Alamos, Rermosilllo y 
Oaxaca, 

Habiendo recobrado 
d gobierno la ad-
ministración de las 
casas de moneda 
de Alamos, Her-
ncsillo y Oaxac3, 
se harán los gastos 
q u e requiera el 
mantenimiento de 
estas, de sus pro-
d u c t o s , calculán» 
dose sus plantas 
en 

México, 

= • tofca^asflSí 
" .íofwiéhO 
..... Kü.iií ib ÍÉÍ$ffl 

... p f ,-k í - - & f\ 
20,000 

Pago de créditos al 
arrendatario de la 

caea de moneda de 
México, conforme 
á la ley do 24 do 
Marzo de 1872, 
calculado en, 70,000 

San Luis Potosí, 

Pago as créditos al 
arrendatario de la 
casa de moneda de 
San Luis Potosí, 
conforme á la ley 
de 26 de Marzo de 
1872, calculado en 40,000 

í¡fmnajuato y Zacateoa?, 

Pago de créditos ds 
la compañía arren-
dataria de las ca-
sas de moneda de 
Guanajuato y Za-
catecas, conforme 
á la ley de 26 de 
E n e r o de 1872, 
calculado en. 60,000 



(fastos. 

Aparatos, instrumen-
tos y úiile3 para 
casas de moneda... 6,000 „ 

Gastos menores de la 
junta calificadora 

de moneda 400 „ 218,500 

SEOCIGN XXXIII , 

SH0AYES DE OAJAS. 

México. 

Ensayador mayor.... 
Idem segundo..,,.... 
Oficial primero 
Idem segundo,.....,. 

Guanajuato. 

Ensayador primero... 
Idem segundo......... 

' . o &T8 

3,000 „ 
1,200 „ 
1,500 ,, 

900 

es {';: fih 0¡ £ 

. 2,000 „ 
1.500 ,, 

zmm 

Zacate-cae. 

Ensayado? de cajas. 2,000 „ 
Idem segundo 1,200 „ 

. '-tmx 

¡San Luis Potosí. 

Ensayador de cajas« 2, 
Escribiente ... . . . . . . . . 600 

Vhikíiahua. 

Ensayador de sajas.. 1,600 „ 18?100 „ 

Qseáa autorizado el 
secretario de fomen 
ta [para hacer los 
gastos que impor-
ten los sueldos de 
porteros, fundido-
r e s , jornaleros, 



sean necesarios en 
las casas de mone-
da y ensayes de 
cajas, tomándolos 
de los mismos pro-
ductes de fundición 
y ensaye, 

SUCCIÓN S M V . 

G-rntos del palacio nacio-
nal* '•y.. 

Obras, muebles y re-
posición del palacio 
y edificios anexos, 

Alumbrado, servidum 
bra y aseo del mis-
mo edificio 12,000 8 6 , 0 0 0 „ 

SECCION X 2 £ V . 

Güitos extraordinarias 
de exposición y otros. 

Imprevistos y de uti-
lidad pública,.,.,, 20,000 

3SSESE3 m 

Para la exposición de 
Aguascalientes,.... 

Suscricion á publica-
ciones científicas... 

Para la construcción 
de modelos del sis-
tema métrico deci-. 
mal 

500 „ 

1,200 „ 

2,000 „ 2-8,700 ,, 

Total.., I*TÏ;USH 4.647,888 „ 

•'.SííiO $}} 



RESUMEN DE LA SETIMA PARTIDA. 

Secretaría $ 44,340 
'Sociedad de geografía ...... 6,000 
Terrenos baldíos..,, 12,000 
Telégrafos . 481,812 
Caminos, puentes y amortización de mo-

neda 1.650,481 
Ferrocarriles., ...... 1.400,000 
Obras en los puertos, . .114,000 
Desagüe del Valle... 600,000 
Casas de moneda , „ 218,600 
Ensayes de cajas . 18,109 
Gastos del palacio nacional.,,, 86,000 
Gastos extraordinarios, de| exposición y 

otros .-. 28,700 

PARTIDA OCTAVA. 

SAMO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PUBLICO. 

SUCCION XXX VI, • 

SECRETARÍA. 

Secretario 8,000 
Oficial mayor.,..,,... 4,000 „ 

1 Oficial de partes 2,000 „ 
1 Escribiente 600 „ 

Sección primera, 
de aduanas marítimas 

y fronterizas. 

1 Jefe 3,000 „ 
1 Oficial primero , 2,500 „ 
1 Idem segundo,, 2,000 „ 
1 Idem tercero.,.,..... 1,800 „ 
1 Idem cuarto 1,-500 „ 
4 Escribientes á 600 pe-

sos 2,400 „ 



• ' - • - y . . 

RESUMEN DE LA SETIMA PARTIDA. 

Secretaría.,..,.. $ 44,340 
'Sociedad de geografía 6,000 
Terrenos baldíos..,, 12?000 
Telégrafos 481,812 
Caminos, puentes y amortización de mo-

neda 1.653,481 
Ferrocarriles...... 1.400,000 
Obras en los puertos. . .114,000 
Desagüe del Valle... 600,000 
Casas de moneda 218,600 
Ensayes de cajas . . . . . . . . 18,109 
Gastos del palacio nacional..,, 86,000 
Gastos extraordinarios, de| exposición y 

otros £3,700 

PARTIDA OCTAVA. 

SAMO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PUBLICO. 

SUCCION XXX VI, • 

SECRETARÍA. 

Secretario 8,000 
Oficial mayor.,..,,... 4,000 „ 

1 Oficial de partes 2,000 „ 
1 Escribiente 600 „ 

Sección primera, 
de aduanas marítimas 

y fronterizas. 

1 Jefe . 3,000 „ 
1 Oficial primero 2,500 „ 
1 Idem segundo» 2,000 „ 
1 Idem t e r c e r o . 1 , 8 0 0 „ 
1 Idem cuarto 1,-500 „ 
4 Escribientes á 600 pe-

sos , 2,400 „ 



mentó de arancel y 
revisión de ajustes 
y derechos que ha-
een 1 a s aduanas 
marítimas y fron-
terizas, establecido 
por el ejecutivo á 
virtud del decreto 
de 12 de Diciem-
bre de 1873, con el 
siguiente personal: 

1 Jefe 2,400 95 
1 Oficial primero 1,500 f> 
1 Idem segando 1,300 
1 Idem tercero 1,200 5» 
1 Idem cuarto, archi-

vero 800 » 
2 Escribientes á|600.. 1,200 J» 
2 Meritorios, con una 

gratificación de 
§ 120...... 240 

Sección segunda, de 
crédito público. 

1 Jefe 
1 Oficial primero 
1 Idem segundo.. 

8,000 
2,500 
2.000 

a 
» 

1 Idem tercero 1,800 „ 
1 Idem cuarto. \Ley 

de 80 de Mayo de 
18731. . . 1,500 „ 

4 Escribientes, á $600 2,400 „ 

Sección tercera, de 
(¡(/Atribuciones, papel 

¡sellado y ramos menores. 

1 Jefe 3,000 „ 
1 Oficial primero 2,500 „ 
1 Idem segundo 2,000 „ 
1 Idem tercero 1,800 „ 
1 Idem cuarto 1,503 „ 
4 Escribientes, á $600 2,400 „ 

Sección cuarta,, 
de presupuestos, pagos 

civiles y militares. 

1 Jefe 8,000 „ 
1 Oficial primero. 2,500 „ 
1 Idem segundo...- 2,000 „ 
1 Idem tercero. 1,800 „ 

L E Y E S . — T O M O X V I I . — N U M E R O 4 9 
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1 Idem cuarto 1,500 „ 
4 Escribientes, & $800 2,400 ,, 

Sección quinta, 
de estadística y contabili' 

dad directiva. 

1 Jefe . . . . . . . . . . . 3,000 „ 
1 Oficial primero, tene-

dor de libros 2,400 „ 
1 Idem segundo,-, 2,000 „ 
1 Idem tercero, tene-

dor auxiliar 1,200 ., 
1 Idem cuarto........... 1,000 „ 
3 Escribientes, & $600 1,800 „ 

. Sección sexta, de bienes 
nacionalizados. 

1 Jefe 3,000 „ 
1 Oficial primero.....,., 2,500 „ 
1 Idem segundo 2,400 „ 
1 Idem tercero 2,300 „ 
1 Idem cuarto 2,000 „ 
4 Escribientes, á $800 2,400 ,, 
1 Archivero-, - 1,000 „ 

7 8 3 

Sección sétima, de archivo. 

1 Archivero, 1,200 5, 
1 Oficial 800 „ 
1 Escribiente 600 „ 

Defensoría fiscal. 

1 Defensor de tesíamen 
tarías é intestados. 3,000 

Servicio. 

1 Portero 600 „ 
1 Mozo de oficios 300 „ 
5 Ordenanzas, á 80 ps. 300 „ 

Gastes de oficio 1,200 „ 

SECCION XXXVII. 

Tesorería generad, 

1 Tesorero 6,000 „ 
1 Oficial mayor 3,000 „ 
1 Oficial de partes 800 „ 
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Seccíen primera, de recau 
dación. 

1 Jefe 2,500 „ 
1 Oficial primero 2,000 „ 
1 Idem segundo... 1,800 „ 
1 Idem tercero 1,600 „ 
1 Idem cuarto 1,600 „ 
4 Escribientes, á $ 600 2,400 „ 

Sección segunda, de pagos 
civiles. 

1 Jefe 2,600 „ 
1 Oficial primero. 2,000 „ 
1 Idem segundo 1,800 „ 
1 Idem tercero......... 1,600 „ 
1 Idem cuarto 1,600 „ 
1 Idem quinto 1,400 „ 
1 Idem sesto 1,200 „ 
1 Idem sétimo 1,000 
1 Idem octavo 900 „ 
1 Idem noveno 800 „ 

785 

1 Idem décimo 700 „ 
10 Escribientes, á $ 000. 6,000 ,, 

Sección tercera, de pagos 
militares. 

2,500 f) 
1 Oficial primero 2,000 n 
1 Idem segundo 1,800 » 
1 Idem tercero 1,600 

1,500 »j 
1,400 » 

1 Idem sexto 1,200 V 
1 Idem sétimo 1,000 »» 

900 j> 
1 Idem noveno 800 » 
1 Idem décimo.......... 700 » 

10 Escribientes á $ 600. 6,000 J» 

Sección cuarta, de la glosa 
de aduanas maríti' 

mús y fronterizas, y de je-
faturas de hacienda. 

1 Jefe 2,600 „ 
1 Oficial primero 2,000 „ 
1 Idem segundo 1,800 



1 Idem tercero, 
1 Idem cuarto. 
4 Escribientes, á $ 600 

.'Sección quinta, de conta-
bilidad 

1,600 „ 
1,500 „ 

24,000 „ 

2,500 Vi 
1 Ofieial primero, teñe-

dor de libros.. 2,000 » 
1 Idem segundo, tene-

dor de libros 1,500 
1 Ofieial primero 1,000 » 
1 Idem segundo 850 Î, 
1 Idem tercero 800 „ 
1 Idem cuarto 750 „ 
3 Escribientes, á $ 600 1,800 » 

Sección sexta, de eaja. 

1 Cajero, 2,400 „ 

1 Ayudante 1,200 „ 

1 Escribiente....... 600 „ 

Metcion sétima, del ar-
chivo. 

1 Archivero... 
1 Escribiente 

1,500 „ 
600 „ 

Servicio. 

1 Portero ; 
4 Mozos, á 300 pesos.. 

Gratificación de dos 
ordenanzas, á 60 
pesos 

Gastos de escritorio.. 

500 „ 
1,200 „ 

120 „ 
2,400 „ 

8E03I0N XXXVIII . 

Aduanas mat ítimás y 
fronterizas. 

Paso del Norte. 

1 Administrador 
1 Oficial primero, con-

tador 

3,200 „ 

1,400 „ 



Presidio del Norte, 

1 Administrador 2,500 „ 
1 Oficial primero, con-

tador 1,400 „ 
1 Escribiente, vista 1,00 0 ,, 
1 Portero 140 „ 
1 Comandante de cela-

dores , 1,100 „ 
8 Celadores, á 500 pe-

8 0 0 4,000 „ 10,140 n 

Piedras Negras 

1 Escribiente, vista.... 
1 Portero 
1 Comandante de cela-

dores 
8 Celadores, á 500 pe-

sos 

1,000 „ 
140 „ 

1,100 

4,000 „ 10,840 

1 Administrador 
1 Oficial primero, con-

tador 

1 Escribiente, vista 
1 Portero 
1 Comandante de cela-

dores 
10 Celadores, á 500 pe-

sos.,,...» 

1,000 „ 
140 „ 

1,100 „ 

5,000 „ 11,840 

MonteregJLaredo. 

[Ley de 13 de Diciembre de 
1871). 

1 Administrador 
1 Oficial, vista 
1 Comandante de cela-

dores 
6 Celadores á 800 pe-

sos 

1,800 „ 
1,000 

1,000 „ 

4,8$0 „ 8,600 

Guerrero. 

Ley de 31 de Diciembre de 
1871. 

1 Administrador 1,800 



1 Oficial, vista 1,000 „ 
1 Comandante de cela-

dores 1,200 , , 
6 Celadores, á 800 pe-

gos 4,800 „ 8,800 

Mier. 

Ley de 31 de Diciembre de 
187!. 

1 Administrador........ 2,400 „ 
1 Oficial, contador 1,800 , , 
1 Comandante del res-

guardo 1,500 „ 
10 Celadores, á 800 pe-

sos 8,000 „ 18,700 „ 

Oamargo. 

Ley de 13 de Diciembre de 
1871. 

1 Administrador....... 2,400 , , 
1 Oficial primero, con. 

tador 1,800 „ 
1 Escribiente primero, 

vista 1,000 

1 Idem segundo 600 ,, 
2 Idem, á 400 pesos.... £00 „ 
1 Portero 300 „ 
1 Comandante de cela-

dores 1,500 ., 
10 Celadores, á 800 pe-

g o e 8,000 ., 16,400 

Meinom, 

(Ley de 13 de Diciembre 
de 1871.) 

1 Administrador 1,800 „ 
1 Oficial vista 1,000 ., 
1 Comandante de ce» 

Adores 15000 „ 
6 Celadores á 800 pe-

4,800 „ 8,600 „ 

Matamoros. 

1 Administrador 4,000 „ 
1 Oficial primero conta 

<*or 2,500 „ 



1 Idem s e g u n d o . 2 , 2 0 0 ,, 
1 Idem tercero, . 1,400 „ 
1 Idem cuarto 1,100 „ 
1 Idem quinto 1>0Q0 » 
3 Escribientes, á 700 

pesos 2,100 „ 
2 Vistas á 1,800 pesos 3,600 „ 
1 Portero contador de 

moneda., 400 » 
1 Comandante de cela-

dores 2,000 „ 
1 Idem segundo 1,500 

23 Celadores á 1000 pe 
sos 28,000 „ 

2 Patrones para la fa-
lúa á 400 pesos... 800 „ 

8 Bogas á 300 pesos... 2,400 „ 48,000 

Seto la Marina. 

1 Jefe de sección 600 „ 
1 Cabo de celadores... 400 ,, 
3 Celadores á 860 pe-

sos 1,080 „ 2,080 

Tampico. 

1 Administrador 5,000 

Tuzpam> 

1 Administrador ...„..» 1,500 „ 
1 Oficial primero con-

tador. 1,000 ,, 
1 Idem se gun do con 

funciones de vista 800 „ 

52,260 „ 

1 Contador 
1 Oficial primero 
1 Idem segundo 
1 Idem tercero 
1 Idem cuarto y quin-

to á 1,200 pesos... 
1 Idem sexto 
6 Escribientes, á 700 

pesos 
2 Vistas á 8,000 pesos 
1 Alcaide 
1 Portero contador de 

moneda 
1 Mozo de oficios 
1 Comandante de cela-

dores 
15 Cela dores á 1,000 

pesos 
2 Patrones á 400 pesos 

10 Bogas á 300 pesos... 

3,000 ,, 
2,500 ., 
2,000 „ 
1,500 „ 

15,000 „ 
800 „ 

3,000 „ 



1 Escribiente, con las 
de alcaide 

I 7 Portero,.., 
1 Cabo de celadores.. 
4 Celadores á 600 pe 

S08. 

600 „ 

260 „ 
1,000 „ 

2,400 „ 7,550 

Tecoluíla. 

1 Jefe de sección suje-
to á la aduana de 
Yeraeruz 

2 Celadores á 600 pe-
sos. 

Fauih, 

1,200 „ 2 , 0 ( J 0 

I Jefe de sección suje-
to á la aduana de 
Yeraeruz 

4 Celadores & 6G0 pe-
sos. 

800 „ 

2,400 „ 8,200 

Veracruz. 

1 Administrador,. 5,000 I) 

3,500 
1 Cajero 2,500 » 
3 Vistas á |000 pesos, 

habiéndose aumen 
tado uno con arre 
glo á la ley de 80 
de Mayo de 1873. 9,000 » 

1 Oficial primero 2,200 J> 
1 Idem segundo........ 1,800 » 
1 Idem tercero 1,600 J> 
1 Idem cuarto, 1,400 J, 
1 Idem quinto 1,200 » 
3 Idem sexto sétimo y 

» 

octavo á 1,000 pe-
3,000 » 

8 Escribientes 700 ps. 5,600 JÍ 
2 Alcaides á 2,000..,., 4,000 
1 Escribiente 700 
1 Contador de moneda 720 Í J 
2 Porteros á 600 pesos- 1,200 » 
1 Mozo..., 360 
2 Comandantes de ce-

360 » 

ladores á $ 8,600 7,€00 
2 Cabos á 1,200 pesos 2,400 J> 



20 Celadores á 1,000 ps. 20,000 „ 
2 Patrones á 500 pe-

sos 1,000 „ 
12 Bogas á 360 peso?... 4,320 „ 

Santecomapan. 

1 Jefe de sección 
2 Celadores á $ 600.. 

Alvarado. 

1 Jefe de sección... 
6 Celadores á 720 ps, 

Coatzacoalcos. 

800 „ 
1,200 ., 

78,500 „ 

1,200 „ 
4,320 „ 5,620 „ 

1 Administrador... 2,000 „ 
1 Oficial con funciones 

de contador 1,200 „ 

1 Escribiente con las 
de vista 800 „ 

1 Escribiente alcaide.. 600 „ 
1 Portero contador de 

moneda 250 ,, 
1 Comandante de cela-

dores l ;000 
6 Celadores á 600 ps. 3,600 „ 
1 Patrón, 800 „ 
4 Bogas á 200 pesos.,, 800 „ 10,550 

Do s Bocas. 

1 Jefe de sección 800 „ 
2 Celadores á 600 pe-

sos... . . . , , 1.200 „ 2 ,000, , 

Frontera. 

1 Administrador ... 
1 Contador 
1 Oficial primero, teso 

rero 
1 Idem segundo, alcai 

do 

2,500 
2,200 

1,200 

1,000 
LEYBS,—-TOMO X V I I . — 5 0 . 



Campeche. 

1 Administrador... 2,400 » 
1,800 >t 

1 Oficial primero, teso» 
>t 

1,820 » 
1 Idem segundo, alcai-

de 1,000 »> 
1 Idem tercero., 800 5» 
2 Escribientes, á 660 

5» 

1,320 ) ) 
1 Vista 1,500 9 y 
1 Portero, contador de 

moneda 240 V 
1 Comandante de cala-

dores.....,, 1,500 5» 
10 Celadores, á 600 pe-

sos 6,000 5> 
1 Patrón primero...... 360 }> 
1 Idem segundo........ 300 i> 
8 Bogas, á 240 pasos.. 1,920 » 

2 Escribientes á 800 
pesos 

1 Portero, contador de 
moneda 

1 Vista... 
1 Comandante de cela-

dores 
12 Celadores, á 800 pe-

sos 
2 Patrones, á 400 pe-

sos .... 
8 Bogas, á 250 pesos.. 

2,000 „ 

9,600 „ 

25.600 „ 

Isla del Cármen. 

1 Administrador 
1 Contador 
1 Oficial primero con 

funciones de vista. 
1 Escribiente con las 

de alcaide 
1 Portero, contador de 

moneda 
1 Cabo de celadores... 
4 Celadores, á 600 pe-

sos 
1 Patrón de falúa 
4 Bogas, á 200 pesos.. 8,440 „ 

Progreso. 

1 Administrador. 
1 Contador 

20,460 5, 



1 Oficial primero, teso-
rero 1,200 „ 

1 Idem segundo...,,..., 900 „ 
1 Idem tercero 800 „ 
2 Escribientes, á 660 

pesos. >.<••,..,,..... 1,320 ,|i 
1 Portero, contador de 

moneda 210 „ 
1 Comandante de cela-

dores 1,500 „ 
1 Vista,.... 1,500 „ 
1 Alcaide S00 „ 

12 Celadores á 600 pe-
sos T,200 „ 

1 Patrón primero 360 „ 
1 Idem segundo........ 300 „ 

12 Bogas, á 240 pesos.. 2,880 „ 23,000 „ 

Zapaluta. 

1 Administrador 
1 Oficial primero, con-

tador 
1 Escribiente, alcaide.. 
1 Comandante de cela-

dores 
Í2 Celadores, á 800 pe-

800 

sos. 

300 „ 

500 „ 

3,600 „ 5,800 „ 

Barra de Ocós, 

La planta de esta 
aduana no ee h& fi-
jado todavía por el 
poder legislativo. 
Soconusco. 

1 Jefe do sección. 8C0 
8 Celadores, á 500 pe-

1,500 5» 

Tonatá. • 

• 

1 Administrador...,..., 1,500 » 
1 Oficial primero, con-

tador 1,000 i 1 
1 Idem segundo, vista. 800 « 
1 Escribiente, alcaide... 600 » 
1 Portero contador de 

moneda 300 »> 
1 Comandante de cela-

dores 1,000 M 
4 Celadores á 600 ps.. 2,400 >9 



1 Patron 800 „ 
4 Bogas á 250 pesos... 1,000 8,900 

Salina Cruz. 

1 Administrador........ 1,500 „ 
1 Oficial primero con-

tador 1,000 ,, 
1 Idem segundo con 

funciones de vista 800 „ 
1 Escribiente con las 

funcionas de alcai. 
de 600 „ 

1 Portero contador de 
moneda 300 „ 

1 Comándente de cela-
dores 1,000 „ 

6 Celadores á 600 pe.. 3,600 „ 
1 Patrón 800 „ 
4 Bogas,, á 200 pesos.. 8 0 0 . , 9.900 

Puerto Angel, 

1 Administrador........ 1,200 
1 Contador, con funcio-

nes de vista 800 

1 Escribiente, con las 
de alcaide 500 „ 

1 Comandante de cela-
dores 800 „ 

4 Celadores, á 400 pe-
sos 1,600 „ 

1 Portero, contador de 
moneda 300 „ 

1 Patrón de falúa 300 „ 
4 Bogas, á 200 pesos.. 800 „ 6,300 „ 

Puerto Escondido, 

1 Jefe de sección. = 800 „ 
3 Celadores, á 300 pe-

sos 900 „ 1,700 

Teeoanapa, 

1 Jefe de sección 800 
3 Celadores á 600 pe-

sos 1,800 „ 2,600 



Aeapulco. 

1 Administrador 3,000 „ 
1 Contador 2,000 „ 
1 Oficial primero, vista 1,300 „ 
1 Idem segundo, alcai-

de 1,000 „ 
1 Idem tercero, tene-

dor de libros 900 
1 Portero, contador de 

moneda 400 
1 Comandante de cela-

á o r e s - 1,600 „ 
8 Celadores, á 800 pe-

608 - 6,400 „ 
1 Patrón..., 4 0 0 

6 Harineros, á 200 pe-
ses 

H 

1,200 „ 18,100 „ 

Zihuatanejo. 

1 Jefe de sección,, §QQ 

3 Celadores, á 300 pe-

809 900 „ I_5TOO „ 

Maruaia. 

Ley de 30 de Mayo de 1873. 

m 

Este puerto se abrid 
al eomercio de al-
tura y cabotaje, 
por decreto de 10 
de Marzo de 1873. 

1 Administrador........ 1,800 
1 Oficial mayor 1,000 
1 Escribiente, vista..,.. 800 
1 Idem alcaide 700 
1 Comandante de ceia-

900 

ti 

a 
4 Celadores, á 600 pe-

sos,.., 2,400 „ 
1 Patrón 300 „ 
4 Bogas, á 250 posos.. 1,000 „ 8,900 

Manzanillo. 

1 Administrador . . . . . . . 5,000 
1 Contador 8,000 



1 Oficial primero, teso-
rero 2,000 „ 

1 Idem segundo 1,200 „ 
1 Alcaide 1,800 „ 
2 Escribientes, & 600 

pesos 1,200 „ 
1 Vista ! 2,400 „ 
1 Portero, contador de 

moneda £00 „ 
1 Mozo de oficies 200 „ 
1 Comandante de cela-

dores 2 , 4 0 „ 
2 Cabos, á 900 pesos.. 1,800 „ 

12 Celadores, á 800 pe-
pesos 9,600 „ 

1 Patrón 360 „ 
6 Bogas, á 250 pesos,. 1,600 „ 32,960 

Sección de Chamela. 

1 Jefe 800 „ 
5 Celadores á 360 ps.. 1,800 „ 2,600 

San Blas. 

1 Administrador 4,000 s, 
1 Contador 2,400 „ 
1 Oficial primero teso-

rero 1,600 „ 

1 Idem segundo alcaide 
2 Escribientes á $ 500 
1 Vista 
1 Portero 
1 Mozo do oficios.. 
1 Comandante de cela-

dores 
2 Cabos á 800 pesos... 

10 Celadores á600 pesos 
2 Patrones á 360 pesos 
8 Bogas á 250 peso3... 

Mazatlan. 

1,200 „ 
1,000 „ 
2,000 „ 

300 „ 
200 „ 

2,000 „ 
1,600 „ 
6,000 „ 

720 „ 
2,000 „ 

1 Administrador. 5,000 í» 
1 3,000 
1 Oficial primero 2,000 » 
1 Idem segundo 1.200 !> 

1 1,200 )) 

1 Idem cuarto 1,009 5 , 

1 Idem quinto 900 » 
4 Escribientes á 7C0 

2,800 J> 

1 2,400 » 
1 Alcaide 2,000 J» 

1 Portero contador de 
moneda 600 

24,920 

áEM 
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1 Comandante de cela-
dores 8,000 ,, 

12 Celadores á 800 pe-
sos 9,600 „ 

2 Patrones para las fa -
800 „ 

12 Bogas á 800 pesos,,, 3,600 „ 8 9 , 1 0 0 „ 

Altala. 

1 Jefe de sección 800 „ 
2 Celadores á 600 ps.. 1,200 „ 2,000 

NamoMste. 

1 Jefe de sección 800 „ 
2 Celadores á 600 ps,«, 1,200 „ 2,000 „ 

Bacorehuis. 

1 Jefe de sección. 
1 Celador,..,., 

ni 
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Ydvaros. 

1 Jefe de sección 800 „ 
3 Celadores á 600 ps.. 1,800 „ 2,600 „ 

Guaymas. 

1 Administrador.., 4,000 „ 
1 Contador 2,400 ,, 
1 Oficial primero teso-

nero 1,600 „ 
1 Idem segundo alcai-

de 1,500 
2 Escribientes á 270 

pesos 1,440 „ 
1 Visía 2,400 „ 
1 Comandante de cela-

dores 2,400 „ 
6 Celadores á 800 ps.. 4,800 „ 
1 Patrón 420 „ 

10 Bogas á 200 pesos... 2,000 „ 
1 Vigía •„ §00 „ 23 260 
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Libertad. 

1 Administrador........ 
1 Oficial,... 

1 Escribiente 
6 Celadores á 600 pe-

sos 
1 Patrón de falúa 

1,500 „ 
800 ,, " 
600 „ 

8,600 „ 
720 „ 7,220 

Aliar [fronteriza.] 

1 Administrador 
1 Escribiente 
2 Celadores, á 480 pe-

sos 

1,200 „ 
600 „ 

9 6 0 „ 2 , 7 6 0 

Magdalena. 

1 Administrador 1.200 „ 
1 Escribiente 600 „ 
2 Celadores, á 480 pe-

sos 960 „ 2,760 „ 

f 

Fronteras. 

1 Administrador 1,200 „ 
1 Escribiente 600 
2 Celadores, á 480 pe-

0 0 8 9 8 0 ,, 2 , 7 8 0 „ 

Babisjoe. 

1 Administrador 1,200 „ " 
1 Escribiente gQO ,, 
2 Celadores, á 480 pe-

5 0 8 930 „ 2,760 „ 

La Paz. 

1 Administrador........ 2,000 „ 
1 Oficial primero, con> 

tador. 1,200 „ 
1 Idem segundo, vista. 9Q0 „ 
1 Escribiente primero, 

cajero 700 „ 



1 Idem segundo alcaide 600 „ 
1 Portero contador de 

moneda. 800 ¡, 
1 Cabo del resguardo.. 900 „ 
4 Celadores á 600 pe-

sos 2,400 „ 
1 Patrón 360 , 
4 Bogas, á 260 pesos.. 1,040 „ 10,4 00 „ 

San José del Cabo. 

1 Jefe de sección 600 S) 

2 Celadores, á 500 pe-
sos 1,000 „ 1,600 „ 

Cabo de San Lúeas. 

1 Jefe de sección...... 600 „ 
2 Celadores á 500 ps.. 1,000 „ 1,600 „ 

BaUa de la Magdalena. 

(Ley de 24 de Marzo.de 1872). 

1 Administrador 3,000 „ 
1 Oficial primero, con-

tador 2,000 „ 

1 Idem segundo, vista. 1,000 
1 Escribiente, alcaide.. 800 
1 Comandante del res-

guardo 2,000 
4 Celadores, á 800 pe-

sos 3,200 
1 Patrón §00 
4 Marineros, á 300 pe-

sos 1,200 

SECCION XXXIX.. 

ENSAYES EN LOS PUERTOS. 

[Leyes de 10 y 24 de Diciem-
bre de 1871 y de 25 de Marzo 

do 1872]. 

Aeapulco. 

1 Ensayador 1.S00 

Matamoros 

1 Ensayador 2,000 

Manzanillo, 

1 Ensayador...?. 2,000 „ 
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- San Blas. 

1 Ensayador 2,000 w 

Mazatlan. 

1 Ensayador 2,0G0 x 

Gruaymas. 

1 Ensayador 2,000 „ 

Soconusco. 

1 Ensayador 1,000 „ 

Tonald. 

1 Ensayador 1,000 „ 

Salina Cruz, 

1 Ensayador 1,000 „ 

Puerto Angel. 

I Ensayador 1,000 „ 

Veracrut. 

1 Ensayador 2,000 „ 

Tampko. 

1 Enseyador 2,000 „ 

SECCION XL. 

VISITADORES DE ADUANAS. 

2 Visitadores de adua» 
ñas marítimas y 
fronterizas á 5,000 
pesos 10,000 „ 

Viáticos para los mis 
mos á 1,000 peso» 2,000 „ 



8 Visitadores de paga-
durías y jefaturas 
d e ha ci e n da á 
2,500 peses, (ley 
de 30 de Mayo de 
18T3 7,500 „ 19,500 „ 

SECCION XLI . 

Contraresgmrdo de la 
frontera del Norte. 

1 Comandante.. . . . . . . . . 
10 Tenientes, á 2,000 

pesos 
9 Vistas, á 2,000 pe-

sos 
50 Guardas, á 1,000 pe-

SOS 

4,000 

20,000 

18,000 

50,000 

Gastos. 

Casa y gastos para el 
comandante 1,000 

5 Secciones por casa y 
gastos á 800 ps.... 1,500 

2 Secciones para casa y 
gastos, á 500 pe-
sos 

SECCION XLII . 

JEFATURAS DE HACIENDA. 

Veracruz. 

1 Jefe 
1 Oficial primero 
1 Idem segundo 
2 Escribientes á 6 00 pe-

sos 
1 Mozo. 

Gastos menores 

3,500 „ 
1,500 „ 

800 „ 

1,200. . , 
400 „ 
850 „ 7,650 „ 

México. 

1 Jefe 
1 Oficial 
1 Escribiente 

2,000 „ 
1,000 „ 

600 „ 



1 Mozo. 8C0 
Gastos menores 200 „ 4,103 

Puebla. 

1 Jefe 8,000 „ 
1 Oficial 1,200 „ 
1 Escribiente 600 „ 
1 Mozo 400 „ 

Gastos menores«,«! 250 „ 5,450 

Gruanajuato. 

1 J e f e 3,000 «, 
1 0 f i c i a l 1,200 „ 
1 Escribiente 600 
1 Mozo 400 5> 

Gastos menores 250 „ 5,450 

Jalisco. 

1 Jefe 3,000 
1 Oficial primero....... 1,200 

r 

1 Idem segundo 1,000 
1 Idem tercero.... 800 
2 Escribientes, á 600 

pesos 1,200 
1 Mozo 400 

Gastos menores 250 

i» 

Oaxaca. 

1 Jefe 2,500 
1 Oficial 1,000 
2 Escribientes, á 500 

pesos 1,000 
1 Mozo 800 

Gastos menores 200 

Yucatan. 

1 Jefe 2,000 „ 
1 Oficial primero 1,000 „ 
1 Idem segundo 800 „ 
2 Escribientes, á 600 

pesos,. 1,200 „ 



l Mozo . . . . . . . . . . . . 800 
Gastos menores 250 „ 5,650 

Campeche. 

»» 

1 Jefe 2,000 
1 Oficial 720 
1 Escribiente 420 

ff » 

» 
1 Mozo 240 1 . . . . I < l i u ; , 

Gastos menores 220 „ 3,600 

San Luis Potosí. 

1 Jefe 2,500 „ 
1 Oficial primero 1,000 „ 
1 Oficial segundo 800 „ 
1 Escribiente 600 
1 Mozo 300 „ 

Gastos menores 250 „ 5,450 

Tamaulipas. 

1 Jefe 2,500 

821 

1 Oficial primero... 
1 Idem segundo.... 
1 Escribiente. 
1 Mozo 

Gastos menores,. 

Durango. 

1 Jefe 
1 Oficial 
1 Escribiente 
1 Mozo 

Gastos menores. 

1,000 

600 „ 
300 „ 
250 „ 

Michcacan. 

1 Jefe 2,000 „ 
1 Oficial.. 800 „ 
2 Escribientes, á 500 

pesos l,f)00 „ 
1 Mozo. 250 „ 

Gastos menores....... 200 ,, 

2,000 
800 „ 
500 „ 
250 „ 
200 „ 

5,450 „ 

4,250 „ 

8,750 „ 



Chihuahua. 

1 Jefe 2,0G0 „ 
1 Oficial 800 „ 
1 Escribiente 500 
1 Mozo 250 „ 

Gastos menores 200 „ 3,750 

Zacatecas. 

1 Jefe se le aumenta-
ron 500 pesos á , 
ios 2,000 que des-
frutaba, con arre-
glo á la ley de 30 
de Mayo de 1873.. *',500 „ 

1 Oficial 800 ., 
1 Escribiente 500 „ 
1 Mozo 250 „ 

Gastos menores 200 „ 4,250 

Nuevo-Leon. 

1 Jefe 2,000 

\ 

I" Oficial 800 „ 
1 Escribiente 50O „ 
1 M ° z o 250 ., 

Gastos menores 200 „ 3,750 „ 

Ooahuila. 

1 J e f e 2,000 „ 
1 OFcial goo „ 
1 Escribiente 500 „ 
1 Mozo 250 „ 

Gastes menores 200 „ 3,750 

Sinaloa. 

1 Jefe 2,000 
1 Oficial 800 
1 Escribiente... S00 
1 Mozo 250 

JJ 

» 

Gastos menores 200 „ 3,750 „ 



Tabasco. 

1 Jefe 
1 Oficial 
1 Escribiente.',.. 
1 Mozo • ••••( •••••• •••••• 

Gastos menores 

2,000 „ 
800 „ 
500 „ 
250 „ 
200 „ 3,T50 

Sonora. 

1 Jefe 1,500 
1 Oficial 800 
1 Escribiente 500 
1 Mozo 250 

Gastos menores...... 200 „ 3,250 

Ohiapas. 

1 Jefe 1,500 „ 
1 Oficial . . . . 800 „ 
1 Escribiente 500 „ 

1 Oficial.... 
1 Escribiente....... 
1 Mozo 

Gastos menores. 

Aguascalientes. 

1 Jefe 
1 Oficial., 

1,500 „ 
800 „ 
500 „ 
250 „ 
200 „ 

1 Mozo 
Gastos menores,,.... 

1 Jefe 
1 Oficial 
1 Escribiente 
1 Mozo 

Gastos menores 

Guerrero, 
1 Jefe 

Querétaro. 



1 Escribiente 
1 Mozo 

Gastos menores.., 

400 „ 
200 „ 

200 , , 2;600 

i • i 

Tlaxoala. 

1 Jefe 
1 Oficial 
1 Escribiente ... 
1 Mozo, 

Gastos menores-

1,200 „ 
600 „ 
400 „ 
200 „ 
200 „ 2,600 

Colima. 

1 Jefe 
1 Oficial 
1 Escribiente 
1 Mozo , 

Gastos menores... 

1,200 „ 
600 „ 
400 „ 
200 „ 

200 „ 2,800 

Baja-California, 

1 Jefe 1,20, „ 

Morelos. 

1 Jefe 
1 Oficial . . . . 
1 Escribiente 
1 Mozo 

Gastos menores, 

Gastos menores 

Hidalgo. 

1 Jefe 

1 Oficial 
1 Escribiente 
1 Mozo 

1 Oficial 
1 Escribiente 
1 Mozo, 

Gastos menores. 



SECCION XLIII . 

REÑIA DE PAPEL SE-

LLADO, DE 1 ? DE JULIO A 

8 1 DE DICIEMBEE 

DE 1878. 

[Ley (le 30 de Mayo de 1873, 
y según la iniciativa de 

gobierno). 

Administración gsneral. 

1 Administrador 2,000 ,, 
1 Oficial de correspon-

dencia 800 „ 
8 Escribientes, á 300 

pesos 900 „ 
7 Visitadores, á 1,000 

pesos 7,000 „ 
Viáticos para idem-. 

300 pesos 8,500 „ 

r 

Contaduría. 

1 Contador (2? jefe de 
la oficina) 1 }500 > 

1 Tenedor de libros.... 1,000 , 

8 2 9 

1 Oficial segundo, idem 
idem 400 „ 

2 Escribientes, á 300 
pesos 600 „ 

Almacenes, 

1 Guarda-almacén 
1 Escribiente 

Imprenta y litografía. 

lección de glosa 

Jefe...... 
1 Oficial primero 
1 Idem segundo 
1 Idem tercero 
8 Escribientes, á 300 

pesos 

1 Director, perito en es 
tos ralhos 600 „ 
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Jornales , (cálcalo 
aproximativo) , 3,000 „ 

Gastos do grabado, 
litografía, &e. &c„ 600 „ 

Servicio. 

1 Co brador, contador 
de moneda y porte-
ro de la oficina.... 300 „ 

1 Mozo para aseo y ser-
vicio de la adminis 
tracion general,... 180 „ 

1 Idem para iiem idem 
de los almacenes... 120 „ 

1 Portero para el edifr» 
ció...... 120 „ 

1 Velador A 180 „ 
Gratificación á un or-

r.anza 10 „ 

Gastos. 

Los menores de ofici-
na, inclusive telé-
gramas de la ad-

Administraciones princi-
pales. 

Honorarios y gastos, 
como sigue: 

Sobre un producto 
anual de un millón 

600 

ministracion gene-
ral y sus principa-
les, y conservación 
del edificio y de 
los útiles de la ofi-
oina 

Los de libros é impre-
siones para uso de 
la administración 
general, principa-
les y subalternas.. 700 

Los de empaque 300 
Los de -papel espe-

cial 7,000 
Los de idem de im-

• 

presiones para ha-
bilitaciones en ad-

ministraciones prin-
cipales y subalter-
nas., ; 1,000 
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de pesos al 7 por 
ciento, término me-
dio . „ . . . * „ 85,000 

En el easo de aumen» 
to en los productos 
de selllos de uso co 
mun y déla contri-
bución federal, se 
abonará el honora-
rio correspondiente 
á la recaudación de 
que se trata, en la 

proporcion adoptada 
S u e l d o s para escri-

bientes de las 28 
administraciones _ . 
p r i n c i p ales que 
existen, según ta-
rifa... . . 7,500 

Gastos de escritorio 
para dichas vein-
tiocho administra-
c i o n e s principa-
les 4,000 

Fletes por conducción 
de sellos á las ad-

ministraciones prin 
eipales 1,000 

Idem por devolución 
de sellos de id. id.. 250 

Gasto de cambios, por 

situacionde cauda-
les de administra-
clones subalternas 
á principales, y de 
estas á la general.. 99,880 „ 

RBNTA DEL TIMBEE SE 1 ° 

DE ENERO 

£ 3 0 DE JUNIO DE 1 8 7 4 . 

Ley de 30 de Mayo de 1873, y 
segúnlainiciativa del gobier-
no. 

IMPRESION 

DE ESTAMPILLAS. 

Dirección. 

« 

1 Director 
1 Interventor........... 
1 Oficial de libros 
1 Escribiente 

Oficinas de labor. 

1 Jefe de impresión y 
perito maquinista. 

1,250 \ 
900 , 
750 . 
300 . 

il-Ci':"' * ";.'r. 
* • -fir jifiíiíj 



1 Idem segundo, 400 „ 
2 Impresores, á 300 po-

sos . . . . . . . . . 600 „ 

Almacenes, 

i 
2 Guarda-almacenes 600 
1 Escribiente 300 

Servicio-

1 Portero,,,, 200 „ 
1 MOÜO 1 2 5 „ 

Gastos, 

De empaque y meno-
, res de oficina 600 
De papel é impresión 

de estampillas, ma-
trices y sellos pa-
ra las administra-
ciones 12,500 „ 

Administración general de 
la renta.. 

1 Administrador 
1 Oficial de correspon-

dencia ........ 
2 Escribientes á 300 pe 

sos 
7 Visitadores, á 1,000 

Viáticos para los mis-
mos, á 500 pesos 
eada uno... 

Contaduría. 

1 Contador, interventor 
y jefe de la conta-
duría 

1 Tenedor de libros..., 
1 Segundo idem 
2 Escribientes, á 300 

pesos 

2,000 „ 

600 „ 

600 „ 

7,000 „ 

8,600 „ 

1,500 „ 
1,000 „ 

400 „ 



Seeoion de glosa. 

1 Jefe 1,250 »> 
750 n 

1 Idem segundo 600 jy 
1 Idem tercero * 500 » 
2 Escribientes, á 300 • 

pesos 800 

Servicio. 

1 Cobrador, contador de 
moneda §00 

1 Mozo ¿20 
1 Velador 180 
1 Portero 120 
1 Ordenanza..... go 

»» 

Gastos. 

Compra de libros pa-
ra la administra-
ción general, telé-
gramas y gastos 
de escritorio. qqq 

Libros y documentos 
para las oficinas fo-
ráneas 600 „ 

Escribientes para 29 
oficinas principales 
según tarifa 6,650 „ 

Gastos menores para 
las mismas oficinas 8,920 „ 

Cambio de situación 
de fondos 20,000 „ 

Los honorarios por 
venta de estampi-
llas al 6 por ciento 
sobre la venta, com 
prendiendo el 1 por 
ciento que se conce 
de á las oficinas de 
los Estados, inclu-
sas municipales 
que reciben y con» 
ceden las estampi-
llas empleadas en 
el pago de la can« 
tribucion federa!, 
conforme á la tari-
fa relativa 40,000 „ 

Iguala con el correo. 4,000 „ 116,445 „ 

/ 



SECCION XZJV. 

ADMINISTRACION PRIN-

CIPAL DE RENTAS DE LA 

CIUDAD DE MEXICO. 

Administración 

1 Administrador 4,000 „ 
1 Oficial ... 1,500 „ 
2 Escribientes, á 500 pe 

sos .. 1,000 „ 
1 Archivero .... 800 „ 

Contaduría. 

1 Contador 8,500 „ 
1 Jefe de revisión, que 

tendrá á su cargo 
los trabajos estadía 
ticos 2,000 „ 

1 Jefe de liquidación de 
efectos nacionales 
y extranjeros,. 1,200 „ 

2 Escribientes, á 500 pe 
sos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,000 „ 

' 1 Je fe de sección de 
guías 1,200 „ 

1 Oficial de la misma 
s e c c ion, que ten-
drá á su cargo la 
mesa de ganado... 1,000 „ 

1 Jefe de confronta.... 2,000 „ 

V 

Tesorería. 

1 Tesorero 8,000 „ 
.1 Tenedor de libros.... 1.500 „ 
1 Oficial de caja.., 1,000 „ 
1 Contador de moneda 

incluso lo falto y 
falso 1,000 ., 

2 Escribientes, á 500 
pesos 1,000 „ 

2 Vistas, 1? y 2% i 
3,000 pesos 6,000 „ 

1 Guarda-almacenes. 1,500 
1 Alcaide de entradas. 1,200 „ 
1 Alcaide.de salidas... 1,200 „ 
1 Escribiente para el al-

caide de entradas. 600 „ 
2 Merinos, primero y 

segundo, á 800 ps. 1,600 „ 



1 Capataz de cargado-
res TOO „ 

1 Portero . 500 „ 
2 Mozos, á 300 pesos.. 600 „ 

Gastos menores de 
administración, 
compra de libros, 
impresión de docu-
mentos é ilumina-
ción del edificio en 
las fiestas naeiona-
l s s 6,000 „ 

Gastes para conser-
vación del edificio.. 1,500 „ 48,000 

Cuerpo de celadores. 

1 Comandante .... 1,200 „ 
4 Celadores de primera 

clase, á 900 pesos 3,600 „ 
25 Celadores do segun-

da clase, á 600 pe-
sos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,000 „ 

1 Celador especial de 
ganados.... g 0 0 

6 Celadores mas de se-
gunda clase, á 600 
pesos, según la ley 

de 30 de Mayo de 
1 8 ™ 8,600 „ 24,200 „ 

RECAUDACIONES. 

Mejía. 

í Recaudador 2,000 „ 
1 Oficial 1,000 „ 

Escribiente 600 „ 
1 Mozo 180 „ 

Gastos menores 100 „ 3,880 „ 

Porfirio Díaz. 

1 Recaudador,..., 2,000 
1 Oficial 1,000 
1 Escribiente 600 
1 Mozo 180 

Gastos menores 100 „ 8,880 

Iglesias, 

1 Recaudador 2,000 
1 Ofiíial 1,000 



1 Escribiente 600 
1 Mozo 180 „ 

Gastos menores 100 „ 3,880 

Lerdo. 

1 Recaudador........... 2,000 „ 
1 Oficial 1,000 „ 
1 Escribiente 600 „ 
1 Mozo 180 „ 

Gastos menores 100 „ 3,í 

Qorom. 

1 Recaudador 2,000 
1 Oficial...... 1,000 
1 Escribiente 600 
1 Mozo , . . . . 180 

Gastos menores...,., 100 3 880 

» 
n 

Juárez. 

1 Recaudador 2,000 „ . 
1 Oficial 1,000 () 

1 Escribiente. 
2 Mozos, á 180 pesos 

Gastos menores...,. 

RECAUDACIONES BE SE9ÜN 

DA CLASE. 

Zaragoza. 

1 Recaudador 
1 Escribiente 
1 Mozo , 

Gastos menores 

Homero. 

1 Recaudador 
1 Escribiente 
1 Mozo 

Gastos menores, 

Ocampo. 

1 Recaudador, 
1 Escribiente., 



t 1 Mozo 180 „ 
Gastos menores 60 „ 2,040 ,, 

it 
1 Visitador de recauda-

ciones y recepto-
rías 2,500 „ 

Gastos de conserva-
ción de once gari-
tas, calculando 8 á 
razón de 400 pe-
sos y 3 á 200 3,800 „ 6,300 „ 

EHGEFX03IAS SUBAL-

TERNAS. 

Tlatpam. 

1 Administrador 1,200 
1 Oficial contador 500 
4 Guardas, á 300 pesos 1,200 

Gastos menores 100 „ 8,000 „ 
», 

San Angel. 

Guardas, á 800 pesos. 
Gastos menores 

Xoehimilco, 

I Receptor 
3 Guardas,[& 300 pesos 

Gastos menores 

1,200 „ 
48 „ 

500 „ 
900 „ 
48 „ 

o s o M I 

1J48 „ 

1,448 „ 
os 

Taeubaya. 

1 Receptor al 14 por 
ciento. 

1 Escribiente 
1 Guarda mayor..,.. 
6 Guardas, á 300 

sos 
Gastos de escritorio. 

pe-

300 „ 
360 

1,800 „ 
60 2,520 „ 

Guadalupe, 

3-ic-awta- ; ¿ ' o á O í 1 Receptor al 14 por 
ciento. 

1 Guarda 300 „ 
LEYES.—TOMO XVII.—NUMERO 5 3 . 
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1 Mozo 
Gastos menores. 

« í? 

1 « ,, 
60 500 „ 

Mexicálcingo. 

1 Receptor al 14 por 
ciento. 

1 Guarda 800 „ 
1 Mozo 200 „ 

Gastos menores 48 ,, 

SECCION XLV. 

Contribuciones directas en 
el distrito federal. 

Art. 71 de la ley de 30 de Di-
ciembre de 1871. 

Dirección. 

1 Director.... 4,000 
1 Oficial primero.,..,.. 2,000 
1 ídem segundo, caje-

ro... 1,200 

1 Idem tercero, de li-
bros 1,000 „ 

2 Escribientes, á 500 
pesos 1,000 „ 

1 Popero 400 „ 
Gastos de oficio, im-

presiones y libros. 1,000 „ 10,6C 0 „ 

Recaudaciones subalternas. 

Su honorario confor-
me al art. 114 del 
la ley de 4 de Fe-

f .. N 
brerode 1861 40,100 „ 

Esta asignación con-
jetural se hace en 
el concepto de que 
el costo total de la 
recaudación en es« 
te ramo, nunca ex-
ceda del diez por 
ciento de sus pro 
ductos. 

SECCION X L Y I . 

V 

..ñLüJímilí c.'oa 
afitii-sorroo ¿on< 
soriii ü cíLj/Ív f 

CLA8ES PASIVAS. 

Clases pasivas civiles. 

Cegantes 30,3)9 92 



848 

Jubilados 47,755 38 
Pensionistas 13,122 15 
Montepío civil en el 
Distrito 137,978 20 
Id. id. en los Estados 41,806 94 270.97Í2 54 

_ 

Ciases pasivas militares 
•lolaoo «¡MTOHOÍÍ a"¿ 
hb n i . i n í a sor 
-o'í eh è eh ^oí &{ 

.1881 oh Oísiá 

Pensiones declaradas 
conforme á la ley 
de 7 de Mayo do 
.1863, y circular de 
1° de Setiembre de 
1866 446,593 80 

Montepíos 437,367 96 
Retiros de jefes, ofi-

ciales y tropa 2*7,171 92 
Jefes y oficiales con 

licencia ilimitada.. 8,278 68 
Pensiones concedidas 

á las viudas é hijos 
de los que murie-
ron en defensa del 
drden constitucio-
nal. (Ley de 29 de 

Diciembre de 1871) 18,213 76 1.157,626 12 

¡os SECCION XLVII. 

Vapores guarda-costas. 

Para el establecimien-
to de vapores guar 
da-costas. (Ley de 
28 de Diciembre de 
1871). 

SECOION XLVIH. O OLÍ) 
Gastos generales de 

hacienda. 

o jdíQii f ¿ 
-«asidos?/. fftfv 

OEíSiáT : CíSCiííoO 
oíoSi&o1 

f¡o eh oJíiokaüIrrsiíA 
scnioüo &1& q eaa' 
•iho \s¿ oa eh/ioh 
babaiqosq efi eoioS 
-iSBfloo i Jaaoioaa 

150,000 
•uqaoo aoí^uoio-i;. 

sñaioüo a ai ioq a oh ' 
«basissi ob 

'J ; -.r; 

• S-üilalJi/H ¿JS ; 

Gastos generales, co-
aunes y extraordi-
narios de hacienda 200,000 

Gastos de administración. 

[Ley de 30 de Mayo de 1873.] 

Libros para las ofici-
nas de hacienda... 

Uv iiííiiac J 
-JJáí'Xq I O i l 3 j 
-na 

10,000 „ 



Impresiones 5,000 
A s e o y alambrado 

del ex-Arzobispa-
do 300 „ 

«iifj.il r.i/i-.S'ÍYS' 
Conserje del mismo 

edificio . ; . , . „ ; 600 „ 
Arrendamiento de ca 

sas para oficinas 
donde no hay edi-
ficios de propiedad 
nacional, y conser-
vación de edificios 
nacionales ocupa-
dos por las oficinas 
de hacienda 15,000 „ 

Gastos de oficio de 
las aduanas 20,000 „ 50,900 „ 

El exceso en las an-
teriores partidas y 
los demás gastos 
de ese ramo no pre-
supuestados, serán 
cubiertos de la par-
tida señalada en el 
an t e r i c r presu-
puesto con el nú-
mero 1,700 desti-

- f¡ 

...sbatiñá oh mí} 

nada para gastos 
generales de ha-
c i e n d a , según la 
ley citada de 30 
de Mayo de 1873. 

Gastos por una sola vez 
decretados por la refe-
rida ley de 30 de Ma-
yo de 1873. 

Una casa y sus de-
pendencias en Ma-
ruata,parael esta-
blecimiento de la 
aduana marítima 
mandada abrir al 
comercio 

Casa, aduana y alma-
cenes en Fronte-

Para pago de saldo 
correspondiente al 
empréstito de 
500;000 pesos, so-
licitado con arreglo 
al decreto relativo. 

.....33 eoeoilev <c; 
tífl9&i 3ÍÍ 
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Puerto de la Libertad en 
Sonora. 

Para abrir el puerto, 
según ley de 23 de 
Abril de 18T3 

SECCION X L I X . 

Deuda pública. 

Bonos del 6 por cien-
to, valiosos, 7,560 pe-

sos, rédito 
Idem del 5 por cien-

to, valiosos en..,'.. 
344,028, Ídem, re-
incida á 

Idem del 3 por cien-
to, valiosos en 
1.448,116 Ídem, 

reducida á 
Pago por la parte de 

-síi sí; MÍare,%<>:•• 
«í íií/gsatÉ¡hnois 
08 sí) ¡ibfiiio ^aí 
,mt eb 07sH 96 

ís«tf tea etáf 
15,000 

-J&Í Qt ^ ftfó 
* M 5rc : 

rafe bue i mm «frTJ 
-sM ne ecfeaef^q 
-alea 
fií efc J&animia&íé 
ssatiitam ¿osaba 
íe linfa fibífeeam 

...oioiearoo -
453 60 

-síikh'3! as sdaso 

oblea el» oi&q « a * 
17,201 25 

ob oyáahqmí 
'OS ¿08sq 000.003 
OÍ§0TJG CuOú&aJíOil 

43,444 99 

Amortización de los 
valores de la deu-
da nacional conso-
lidada, especifica-
dos en la ley de 20 
de Noviembre de 
1867, con tal de 
que tengan los re* 
quisitos fijados en 
ella, y de los [cer-

la conducta ocupa-
da en Laguna Se-
ca que se compren* 
did en el convenio 
celebrado en el año 
fiscal de 1869 á 

N 

1870, idem...«,...„ 
Pago de los créditos 

de la misma proce-
dencia, no compren-
didos en el expre-
sa d o convenio, y 
amortización de los 
bonos emitidos en 
San Cárlos de Ta-
maulipas, en 4 de 
Julio de 1865, re-
ducida á 

•su 

o b-



tificados expedidos r&dQ&O 33 Qtihzoo ai 

por las secciones -stí acxjgaíI so ao 
liquidatarias, con- •noiqmos 96 OIrp oo • 
forme al artículo pi cavaos íe ao bj& 
16 de la ley de 19 • ofitt Í3 ;!.> ohfiidsíoo 
de Noviembre de * Y- Sí> ÍJJOSÜ 
mismo año; en con* o ........m ofcí <0Y8I 
cepto de que esta 80¿Ü>§10 aoí oh 
autorización tendrá •eooiq en :si.a sí oh 
lugar por medio de •m-i^ioo oa tfíOgSk 
remates mensuales -otq xs i a iíe sohií) 
que hará la tesore- 7 ,:,;GSV300 C- b S 3 
ría general, y que acl $b ao i or.síítoíaB 
r eglamentará el no so^-jii lL'O aOiTOG 
ejecutivo, bajo las •íi ¡)|; 3{ >íí¿G cae 
precisas bases de Sí) í iré <2£ ¡iífffiCf 
que se anunciarán -si .698. i. Sp OltC . 
con un mes de an- . 7jk sbioub 
ticipación, de que 
asistirá á ellos el 
contador mayor de 
hacienda, de que lOíij n 
los títulos se entre- -3Q0 i ... 
guen en el acto de -02000 Í3 T >;Í ofl flB 
fincar la postura y -StíibOC:; 9 .. wW." 
de que se formen u ii e v 9' áÍ££S ao& 
lotes en la propor- 6D. OltuC: DÍVOK oh 
ción siguiente: s.ó Ist noo ,T38í 

•01 ao; ífesa&í" OE w i. 

•19 B0f)£ííí 30Ü8ÍSfp 

100 Lotes de 50 pesos... 
100 Lotes de 100 idem... 

50 Lotes de 500 pesos... 
10 Idem de 1,000 pesos. 

Cantidad mensual.... 

Idem anual.... 

Se destinan 500,000 
pesos para cubrir 
por medio de repar 
tos generales y pro 
poreionales entre 
todos los acreedo-
res, los saldos que 
resulten á su favor 
en fin del presente 
año económico, á 
reserva de que se 
dé cuenta al Con. 
gresoluego quesea 
conocido el monto 
de esos saldos, pa-
ra proveer á su pa-
go completo... 

5,000 „ 
10,000 „ 
25,000 „ 
10,000 „ 

50,000 „ 

600,000 
sí no 7 «Biuhai.is ti 

mabiCIafcOI &b 
.9' :•• 9id 

í:5 oSákhoíaa ílb-5.: 
.••rijas el c^-q 

abética sofli&TOú'á 
r oiojnoh-áil -sí oh • 
7oí 'ai k ©nrjo'íao. 
: '. ",•':'.-I't 9Í ¡¡5 

M i 
: s oirtofífcirgí' aobep 

j íeoíisánoj 
'éóbTóm íD 
-s - T o o a o noisfie q \ 
o ís ís ^SámSaóq 
§T8l ob osimbaoss 
sahahoo '^Tíi* v 
ohM íh xoí ,. . 

500,000 . 

fto podrá hacerse, ni 
aun con cargo á 
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gastos extraoráina 
rios, pago alguno 
por cuenta de la 
deuda pública, ni 
emisión de créditos 
en pago, sino con-
forme á lo prescri-
to en las partidas 
anteriores y en la 
leydelOdeDiciem 
bre de 1859. 

Queda autorizado el 
pago de saldos á los 
supremos poderes 
de la Federación, 
conforme á la ley 
de 24 de Mayo de 
1871. 

Queda igualmente au 
torizado el pago de 
alcances de sueldos ¿íVlí 
y pensiones corres-
pondientes al aSo 
económico de 1872 
y 1878, conforme 
á la ley de 30 de 
Mayo de 1873, 

Total 5.021,688 75 

- T . i ' - . : . - . , h l o q oYi 

*3C| íJUÜ-U 'O OÍ' «MIí891rt¿39 Iofc 
, 000,898 . . . . . . . . . . . . -ir... aoa 

na .behadiJ «f ib oii*nq íafc atníiüqA 
u « 'A\¿: ' •: 
«0 ...asríd&q abosd 

3 T ' 8 ^ , 1 2 0 . 8 . ; Í S J O T 

RESUMEN BB LA OCTAVA F A B I I » 4 . 

Secretaría 110,440 „ 
Tesorería general. 97,920 „ 
Aduanas marítimas y fronterizas 622,100 Jy 

Ensayes en los puertos 19,500 ,, 
Visitadores de aduanas, pagadurías y 

jefaturas 19,500 „ 
Contraresguardo de la frontera del Nor-

te 95,500 „ 
Jefaturas de hacienda „ 116,100 „ 
Renta del papel sellado, seis mese3... 99,880 „ 
Renta del timbre, seii meses 116,445 „ 
Administración principal de rentas de 

la ciudad de México 117,844 „ 
Dirección y recaudaciones de contri-

buciones 51,000 „ 
Clases pasivas 1.428,593 66 
Vapores guarda-costas 150,000 
Gasto3 generales de hacienda 200,000 „ 
Gastos de administración 50,960 „ 
Idem por una sola vez, casas de las 

aduanas do Maruata y Frontera, y 
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saldo del empréstito de 500,000 pe-
sos . . . 368,000 „ 

Apertura del puerto de la Libertad, en 
Sonora 15,000 „ 

Deuda pública 3.344,961 09 

Total 5.021,688 7 5 

1 Oficial mayor......... 
1 Oficial primero 
1 Idem segundo 2,500 
1 Idem tercero 
1 Idem cuarto 
1 Idem quinto 
1 Idem sexto 
1 Archivero 
1 Escribiente primero.. 
1 Idem segundo......... 
1 Idem tercero 
1 Idem cuarto 
1 Idem quinto 
1 Idem sexto 600 
1 Idem sétimo... 
1 Idem octavo.......... 

0? . 7 . • 

PARTIDA NOVENA. 

HAMO DE GUERRA 

SECCÌOH L. 

Secretartix. áfeMáiaseí 
.. amiOflíái oh a 

1 Ministro 

OCATSa H<i 
.tOYAM 

•KL 4 

•^Sfèì. úx ati 
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saldo del empréstito de 500,000 pe-
sos . . . 368,000 „ 

Apertura del puerto de la Libertad, en 
Sonora 15,000 „ 

Deuda pública 3.344,961 09 

Total 5.021,688 7 5 

1 Oficial mayor......... 
1 Oficial primero 
1 Idem segundo 2,500 
1 Idem tercero 
1 Idem cuarto 
1 Idem quinto 
1 Idem sexto 
1 Archivero 
1 Escribiente primero.. 
1 Idem segundo......... 
1 Idem tercero 
1 Idem cuarto 
3 Idem quinto 
1 Idem sexto 600 
1 Idem sétimo... 
1 Idem octavo.......... 

0? ? . , „ : . 7 . • 

PARTIDA NOVENA. 

HAMO DE GUERRA 

SECCION L. 

Secretartix. áfeMáiaseí 
.. amiOflíái oh a 

1 Ministro 

OCATSa Hu 
.ÍOYAM 

•KL •1 
•^Sfèì. úx ati 



DEPARTAMENTO DE ESTADO 
MAYOr. 

• % ' 

Creado porla ley de 7 Di-
- r Á 5?ÍYO }i ZIT-HA 

ciembre de 1867. ' *>-J Cí r" • 

1 General de brigada.. 375 „ 
1 Coronel de caballería 226 20 
1 Idem de infantería .. 205 50 
L Teniente coronel de ** 

caballería... ...... 150 60 
1 Idem idem de infan-

tería 137 70' 
2 Comandantes de es-

cuadrón á 122 pe- 'fn r -r<"v4 

sos 40 centavos.... 244 80 
2 Capitanes de caballe-

ría, á 95 pesos..... 190 „ 
2 Idem de infantería, o-xtósiA. 

á 80 pesos 160 „ 
4 Tenientes tíe caballe- .........obnwges ¡ae&I 

ría, á 65 pesos 260 „ 
4 Idem de infantería, á • . . on«r m b j 

60 pesos 240 „ 

Vence ai mes...... 2,189 80 

Idem al año ¿S27T 60 

^Wffg-^BDÍffQidhoES £ 

DEPARTAMENTO DE 
INGENIEROS. 

Oreado por la ley de 7 de Di-
ciembre de 1867. 

' . . . .OSb ir; ir:;-

1 Coronel 235 50 
1 Capitan primero 95 „ 
1 Idem segundo 80 „ 
1 Subteniente e s c r i -

biente CO 

Vence al mes 470 50 

a l a 5 ° 6,646 „ 

oJiotl(e 
axigse gsjaáLíifil.ü^A 

DEPARTAMENTO DE ARTI-
LLERÍA. 

06 7í£ ...eorc íe eo.iíV 

Conforme d la ley de S3 
de Noviembro de 1867. 

1 General de brigada.. 375 „ 
1 Teniente coronel, 150 60 
1 Jefe do contabilidad 

del material........ 200 
LEYES.—TOMO XVII.—NUM, L 4 . 



1 Capitan primero 95 ., 
2 Escribientes, guarda-

parques, á 60 pe-
sos 120 ., 

Vence al mes... 940 60 
• 

Idem al año 11,287 20 

-- i e f lC iOJ 

« 50 OTOmi'iqGfiíi- ) I 
DEPAETAMSSTO MEDICO. 

•i i sa o eJfreiífsjdíTíí 5 

Creado por la ley de 7 de 
Diciembre de 1867. 

£ JTsí ......serre ís 5r.T?V 

1 Subinspector 205 50 
1 Médico cirujano de 

ejército 122 40 
2 Ayudandantes según 

dos, á 45 pesos.... 90 „ 

Vecce al mes... 417 90 
« M K M — 

Idem al año 5,014 80 
.-.Oí-'V sto .il 

Servicio. 
0$ 0*1 i330500 CíJíToi/ISi f 

1 Portero 50 „ 
1 Mozo de oficios 20 „ 

1 Mozo de oficios. 15 w 

Vence al mes 85 

I d e m a l a S o 1,020 „ 

3':3,6 ' -

Material. 

Gastos de oficio 200 „ 
Gratificación á siete 

ordenanzas, á 5pe-
608 35 „ 

Vence al mes £35 „ 

Idem al año 9 g^Q 

A l r e s ú m e n 82,265 60 

— • ;Hj SZ í: h<T. 
« • ,soasq 

SECCION I I . 
* 

Gobernador de palacio-

1 General de brigada.. 375 
1 Comandante ayudan-

t e - 122 40 



1 üapitan de infantería. 80 „ 

Vence al ines. . 577 40 

Idem al ano 6,928 80 

Al resumen 6,928 80 

SECCION L n . 

Piaña mayor de ingenie-
ros. 

SSS 

4 Ooreneles á 235 ps. 
50 eentavos.., 

6 Tenientes coroneles, 
á 150 pesos 60 een 

tavos 
4 Capitanes primeros, 

á 95 pesos 
4 Idem segundos, á 80 

pesos 
4 Tenientes, á 65 pe3oa 

- ¿73 
Vence ai mes... 

OiOlt'O 80 
eieis h noiDaoSiJaió 
'9c¡ p ¿ <EÍ aaanoLio 

.eéia '• -r :isv 

912 „ 

' j ' c 

903 60 

380 „ 
.iJ mio'^. • 

320 „ 
260 „ 

— . - —. ., 
2,805 60 

Idem al|año 

Al resúmen 

001 

t» 0 0 1 

SECCION LUI. 
.. c o r 

Colegio militar, conforme 
á las leyes de 7 do Di-
ciembre de 1867, 6 de 
Noviembre de 1868, y 9 
de Eneró de 1872. 

1 Coronel director 
1 Subdirector 
1 Profesor de primer 

curso de matemáti 
cas y lógica elemen 
tal 

1 Idem de segando id.. 
1 I d e m de mecánica 

analítica y prácti-
CS. •••>••••••• 11 •••••• 

1 Idem de física gene-
ral 

1 Idem de química y 
principios de gfo= 
logia 

33,667 20 
M ... 

38,667 20 
• , . 

.......T.-ehsfíiíia i 
b aílaijjoeg oí» me. I 

r.....E. :iojgi¿ 

X aiesLo&g sb UISBÍ : 
cí¡aoaoií5iJ 

BoiJuÉxi eí> m e l l í 
saoo o/tmsb oh cao i-I I. 
nog $b % ¡unoLOUli: 

•ií o ju$¿ pí> loBeloil f 
X ODñhgoqoé Jaen 
. . . . . . . . . 0éñh%09§ 

235 50 
150 60 

....'..n-'jfL'oi" sL ¿ueLI I 
wobl I 

..aoiJaSacíis ofi maf.'i i 
100 „ 
100 „ 

.....e.niigso oh mM t 
eb io£«-icqaiq mohl i 

100 „ 
...sq 03 h ¿oiaúkuZ 7 
oJoiMfl ^»hBáeiDsg' I 

óitco 
ooibSl'! I 

100 5, 



1 Idem de topografía.. 100 
1 Idem arquitectura ci-

vil y militar 100 
1 Idem de fortificación 

y artillería 100 
1 Idem de geografía é 

historia...., loo 
1 Ídem de geodesia y 

astronomía 100 
1 Idem de náutica 100 ft 
1 Idem de derecho cons 

titucional y de gen 
t e s 80 „ 

1 Profesor de dibujo li-
neal, topográfico y 
geográfico . . . . . . . . . 80 „ • 

1 Maestro de francés... 50 „ 
1 Idem segundo de id.. 50 „ 
1 Idem de aloman...... 50 „ 
1 Idem de inglés 50 „ 
1 Idem de gimnástica.. 50 „ 
1 Idem de dibujo natu-

r a ! 50 „ 
1 ídem de esgrima..... 50 „ 
1 Idem preparador de 

fítica y química... 80 „ 
T Sustitutos, á 80 ps... 550 
1 Secretario y bibliote 

c a r i o 60 „ 
1 M é d i c o 50 „ 
1 Pagador 132 90 

f. T 

12 Subtenientes alum-
nos, á 55 pesos.... 660 „ 

"Vence al mes... 3,539 „ 

Idem al año 42 ,468 

«I 0 5 

« os 
'Compañía de alumnos. 

R Cfj. 

1 Capitan de caballería 
2 Tenientes de idem á 

65 pesos 
1 Capitan de infantería 
2 Tenientes de infante-

ría á 60 pesos 
2 Sargentos primeros á 

23 pesos 10 centa-
vos 

8 Idem segundos á 21 
pesos 90 centavos. 

16 Cabos, á 21 pesos... 
2 Tambores, á 9 pesos. 
2 Cornetas á 9 pesos.. 

160 Alumnos, á 20 pesos 
10 centavos........ 

Vence al mes... 

omo£no^«I£ i 
...oiosneqeed 1 

— oraflnolnS : 

ogcsieiífideO S 
oiSiíioeO 1 

130 
80 „ 

1,20 5 , ....oca u aid Di 

175 20 
336 „ 
18 „ 
18 „ 

8 0i¡tí0ñ0 ooilio 
3,216 „ 

...»¿-.«fiovaiiioo 09 
4,284 40 •. r • t . -' ' • 

Idem al año.... 50,812 80 



ìoizsimiii ñ 8 Sí 
A.» !l ¿0:1 

Servidumbre. 
.S0C3 i 3 gaiTS . 

" » i v i i v *II . i. 

1 Mayordomo 
1 Despensero 
1 Enfermero 
1 Caballerango 
1 Cocinero 
2 Galopines, & 8 pesos. 
6 Mozos, á 12 pesos 

•J OOj 
C 

Vence al mes... 

Idem al año. 

Gratificaciones. 
íiPP 

tt Sí 
Forraje do veinte y 

cinco caballo s j y 
una muía, á 6 pesos 
60 centavos 

Compra de libros • m* 
Papel de dos compa-

ñías, 

60 
20 
16 
16 
16 
16 
72 

» 

ft .iCSSf? 

216 „ 

HSfSttC 
2,592 

¡ I 308S< 

;0 b BAF., t-Lt'JD __ 
.Bov«taso 00 soaso 

ra ¿ 5g0cfr_Q d l 

.SQBéq.è è <8Stota£ S 
•.aossq e è aiíomoO S 
soasq 02 è ¡BoaaurlA Ohi 

171 60 
100 „ 

Botica y enfermería. 10 „ 
Alumbrado y gastos 

de aseo 50 n 

Reposición del servi- .. .. 
e i ° 5 „ 

Idem del armamento .. 5. „ 
Idem de I03 instru-

mentos y gas tos 
de la clase de quí-
mica... 40 

Vence al mes... 3 8 1 6 0 

Idom al año 4 }615 20 

Al resumen 100.488 
TI 

SOEGq Sl^ .Bfe 
eovfljftso 

60307 "1 ;; ¿.-rx 
Batallón de Zapadores, 

conforme al decreto de 
16 de Diciembre de 
1871. 

1 Coronel...... 235 30 
1 Teniente coronel 150 60 
1 Comandante de bata-

llón *.. . . 122 40 
1 Segundo ayudante.,.. 80 „ 



l Subayudante 65 v 

BxdrnlA 
OEBO b 
Koiaoqsfl 
....wo 

1 Pagador 
8 Capitanes pri meros, 

182 90 

á 95 pesos 760 „ 
8 Idem segundos á 80 

pesos ••«•••»•• 640 „ 
16 Tenientes á 65 pesos 1>040 „ 

1 Corneta mayor 80 „ 
1 Cabo de cornetas 18 90 
8 Sargentos primeros 

á EO pesos 240 „ 
40 Idem segundos á 26 

pesos 10 centavos 1,044 „ 
104 Cabos á 18 posos 90 

centavos 1,965 60 
21 Cornetas á 18 pesos 482 „ 

696 Soldados á 17 peses * 

10 centavos 11,901 60 
8 Trenistas á 18 pesos 

80 centavos 151 20 
4 Arrieros, á l í peso 3 

10 es 68 40 
48 Muías, 16 de tiro y 

82 de carga, á 6 i Y. c»cO 
pesos 60 es 316 80 

er.ee al mes 19,384 90 

JJITC1' 
rt . i 

Idem al año 282,788 80 9'J 

fi oil 

000,5 • 

Gratificaciones para papel. 

Al comandante.. 
Al jefe del detall 
Al segundo ayudante. 
AI subayudante, 
A 8 capitanes á 1 pe-

80 

A ocho sargentos pri-
meros, á 50 c? 

Idem al año. 

SECCION LV. 

• ' ' "i " 
Edificios militares. 

Para reposición de 
cuarteles, fortals-

Vence al mes 

Al resumen 

...89X0 i ¿i ..Off i» Y 

....eñe ía mshX 

8 „ 
.IY»I víOIOü3B 

A " " 
i— 

28 
¿MjésLx&i btd -

886 „ 

288,074 80 

.íZQYÁBi ÍÁIZ 

s mí j&fcai - ü&midO t 
.eo OS 3oaeq §§£ £ 

...»v.... 6039458 ii 

•sis 3 asasi-fr y j 
.......soícoin.is 



aas y demás esta* 
blecimientos.. 5,000 „ 

Vence al mes... 6,000 „ 

Idem al año.... 60,000 

Al resómen 60,000 
¿J 

2 ohnas&iL 
.- I ...... eJtÉBÉtí̂ jjdaalA 

-Sq I i', SSflfiTliJBD 5 

SECCION L V I . 
i ..T..SD O?. ' v . 

Artillería, conforme á las 
leyes de 23 de Noviem-
bre de 1867,19 de Ene 
ro, 30 de Marzo de 
1870 y lf.de Diciembre 
de 1871. %J~s xl 

PLANA MAYOR. 

2 Coroneles inspectores 
á 235 pesos 50 es. 471 „ 

2 Tenientes secretarios 
á 65 pesos 130 „ 

Vence al mes.., 601 

, Idem al año 7,212 

873 

" 0v í r .--r-.oo &; 0< D £ 
íaoahsM I 

CNA BRISADA.- -PLANA 

MAYOR. 

1 Coronel 
1 Teniente coronel 
1 Jefe de división 
1 Pagador 
1 Ayudante 
1 Subayudante 
2 Guarda-parques á 60 

Pes°s 
1 Capitan primero co-

mandante del par-
que 

1 Teniente encargado 
dol detall 

1 ArtiSciero de prime-
ra clase 

1 Idem de segunda id. 
1 Sargento de obreros,. 
3 Cabos de idem á 40 

pesos 
3 Obreros de primera 

clase á 29 pesos 
10 centavos 

3 ÍÁICUI de segunda id. 
á 22 pesos 50 es. 

1 Corneta mayor 

235 50 
150 60 

3118) la. 

08 -h eobnugee msbl g 

soBeq g0 h esínai/rsT b 
65 „ 

SOcSq 

i so)n^B 3 8 

52 50 
..EO 0 1 8023íj 82 l 

8X h aodfiO 
sovsíneo 

.£069 q 81 ¿ soiofrioD 3 

87 30 a 
aovéirroo 01 

67 60 
30 „ 



1 Cabo de cornetas.... 18 90 
1 Mariscal go „ 
3 Caballos á 6 pesos 

60 centavos 19 80 

O?; l-f- • îrv, •- -S\ 

..., no/3Ívib ob oíeL Personal para el servicio 
de tres baterías de bata-
lla. \ 

M ..... 101 

... Salit;cÜ y:-,(',¡j c 

3 Capitanes primeros á 
95 pesos 285 ,, 

3 Idem segundos á 80 
pesos 240 „ 

6 Tenientes á 65 pesos 390 
6 Subtenientes á 60 

pesos 360 „ 
3 Sargentos primeros á 

30 pesos 90 „ 
21 Sargentos segundos 

á 26 pesos 10 es.. 548 10 
36 Cabos á 18 petos 90 

centavos 680 40 
9 Cometas á 18 pesos. 162 

180 Artilleros á 17 pesos 
10 centavos 3,078 •;, 

8 Picadores á 80 pesos. 80 „ 
3 Talabarteros á 30 ps 90 

18 Cabos de trenistas á 
24 pesos 4*2 „ 

36 Trenistas de primera 
á 22 pesos 50 es.. 810 „ 

54 Trenistas de segun-
da á 18 pesos... 
90 centavos 1,020 60 

3 Mancebos á 17 pesos 
10 centavos 51.30? 

42 Caballos de silla, á 
6 pesos 60 centa-
v c s 277 20 : 

378 Muías de tiro á 6 pe 
sos 60 centavos... 2,494 80 

Personal para el servicio 
de una batería de mon-
taña. 

1 Capitan primero 95 

1 Idem segundo 80 „ 
2 Tenientes, á 65 pe-

so8 . 130 „ 
2 Subtenientes, ábOpe-

^ 008 120 ,, 
1 Sargento primero.... 30 „ 
6 Idem segundos, á 26 

pesos 10 es.. 156 60 



12 Cabos, á 18 pesos 90 
C S » M i l » » 1 ••••••••I 2 2 6 8 0 

3 Cornetas, á 18 pesos 54 „ 
60 Artilleros,á 17 pesos 

10 es 1,026 „ 
1 Picador 30 „ 
1 Talabartero..., 30 
4 Cabos de trenistas, á 

24 pesos 96 „ 
1 Mancebo 17 10 
8 Arrieros, á 17 pesos 

10 es 136 60 
13 Caballos de silla, á 6 

pesos 60 es..., 85 80 
50 Muías de carga, i 6 

pesos 60 es * 330 „ 

o V o m & ft-so^ SwmN 
-msn ú> s>st» afc 

Tren de una brigada pa< 
ra el servicio del parque 
general en la división. 

1 Conductor 
1 Picador 
1 Mariscal 

10 Trenistas de primera, 
á 22 pesos 50 es.. 

1 Mancebo 

otáaihq nciiq.':') X 

o b í f U g U B J Ü 3 ¿ i í I 

•eq 09 l <B9Jasíáá$ 2 
..95 „ 

30 „ 

. . . . M e e s 
....oi9£aiiq oi:tâ$iitB I 

225 „ 
17 10 

m 
150 Mula3 de tiro, á 6 pe-

sos 60 es 
3 Caballos do silla, á6 

pesos 60 es........ 

Gtiaiifitíaeionespara papel. 

19 80 

8 
Al jefe del detall.... 5 
Al ayudante... 4 

yj 
• a 

Al subayudante 1 
rr 
It 

A cuatro capitanes á 
1 peso 4 yy 

A cuatro sargentos, • 
á 50 centavos 2 

Vence una brigada 
a l m s 3 16,713 40 

Idem tres mas 50,140 20 
«•'«KoMaa [ 

Idem cuatro brigadas 
a l m e 3 66,853 60 

Idem idem al aBo.... 802,243 20 



Batería» fijas con arreglo 
d las leyes de 23 de No 
viembre de 1867, 19 de 
Enero y 80 de Marzo 
de 1870. 

1 Capitán primero...... 
1 Idem segundo 
2 Tenientes & 65 pesos 
1 Subteniente 
1 Guarda-parque 
1 Sargento primero.... 
6 Idem segundos á 26 

pesos 10 centavos. 
12 Cabos á 18 pesos 99 

centavos 
3 Cornetas á 18 pesos.. 

60 Artilleros á 17 pesos 
10 centavos 

1 Artificiero de prime-
ra clase 

Î Idem de segunda id. 

Gratificaciones para papel. 

Al capitán 

Al sargento 0 fí0 

Yenee una batería al 
mes 

Idem cinco mas 

"Vencen seis baterías 
al mes 

Idem al año 

Establecimientos de cons-
trucción militar, confor 
me á las leyes de 23 de 
Noviembre de 1867, 6 
de Noviembre de 1868, 
19 de Enero, 18 de Fe• 
brero, 30 de Marzo de 
1870 y A de Diciembre 
de 1871. 

1,972 40 
9,862 „ 

11,884 40 

142,012 80 

MAESTRANZA Y FÁBRICA 

DE ARMAS. 

1 Coronel,., 236 60 



1 Tesorero pagador.,... 182 90 
2 Capitanes primeros, 

á 95 pesos 190 „ 
1 Teniente 65 ., 
1 Interventor g „ 
8 Guarda-almacenes, 

á 95 pesos 285 
6 Guarda-parques, á 

60 pesos • 880 „ 

Vence al mes...... 1,848 40 

Idem al año 16,180 80 

Compañía de obreros de 
maestranza. 

1 Capitan segundo 
1 Teniente 
1 M a e s t r o mayor de 

montajes 
1 Maquinista 
4 Sargentos, á 52 pesos 

50 es 
6 Cabos, á 40 pesos... 

28 Obreros de primera 
clase, á 29 pesos 
10 C8 

80 „ 
65 „ 

8 4 60 
«4 60 

210 <s 

210 „ 

669 80 

Vence al mes 

Idem al año 

Compañía de armeros. 

1 Maestro mayor....... 
1 Maquinista 
2 Sargentos, á 52 pesos 

50 centavos 
6 Cabos, á 40 pesos.... 
6 Obreros de primera 

clase, á 29 pesos 
10 centavos 

8 Idem de segunda cía-
se, á 22 pesos 50 
centavos 

5 Aprendices, á 8 pesos 
10 centavos........ 

Ven3e al mes... 8 6 4 

21 Idem de segunda cla-
se, á 22 pesos 50 
es 

11 Aprendices, á 8 pe-
sos 10 es 

Idem al gño 

89 10 

84 

174 

472 

40 50 



UI 

882 

Fundición de bronca. 

Teniente coronel 
2 Capitanes primeros, 

á 95 pesos 
2 Tenientes, á 65 pesos 
1 Guarda-almacén 
1 Interventor 
2 Guarda-parques, á 

60 pesos 
1 Primer fundidor...... 
1 Segundo idem 
1 Tornero barrenador.. 
1 Cinceládor grabador. 
1 Primer mold-'sta 
1 Idem segundo. 
3 Aprendices, á 8 peses 

10 centavos 

Vence al mes... 

Idem al año 

C'apsulería. 

1 Jefe de artificieros... 

150 60 

190 „ 
130 

95 „ 
80 „ 

120 „ 
76 20 
57 „ 
57 „ 
42 30 
42 30 
29 10 

21 30 

1,093 80 

13,125 60 

1 Artificiero de primera 
c l a s e 89 90 

1 Idem de segunda id. 29 10 
1 Sargento tornero 52 50 
3 Aprendices, á 8 pesos. 

10 centavos ¿i SO 

Vence al me3... ¡¡q¿ 80 

Idem al año.... 2,4-33 

Laboratorio de municiones 
y artificios de guerra. 



83 i 

Guarda-almacén 95 „ 
1 Interventor .. 80 „ 
2 Guarda-parques á 60 

peaos 120 „ 
1 Teniente 65 „ 
1 Maestro polvorista... 57 „ 
1 Maquinista 57 „ 
2 Segundos ayudantes, 

de los anteriores á 
80 pesos 60 „ 

10 Polvoristas, á 15 pe-
sos 150 „ 

3 Aprendí ees, á 8 pesos 
10 centavos 24 30 

Vence zl mes... 953 90 

Idem al año 11,416 80 

4 Guarda-almacenes á 
pesos 380 

Vence al mes... 380 »» 

Idem al año.... 4 } 5 6 0 

Fortaleza de Perote, 

1 Guarda-parque ^ 
1 Peón de c o n f i a n z a g j ^ 

Vence al mes... 84 „ 

I á c m a S s a ° 1,008 „ 

Fortalezas de Loreto y 
Guadalupe. 

1 Guarda-parque qq ^ 
1 Peón de confianza.... 24 „ 

Venc9 al mes... 84 , 

i 
Idem al año..... 1,')08 „ 

Para compra y repo-
sícion de armamen-
to y material de 

2 ü e r r a . 250,000 „ 

Al resúmen..... 1.286,792 80 



SECCION ¿ V I I . 

MARINA NACIONAL. 

Departamento de marina 
del Gf-olfo. 

1 Jefe del departamen-
to sueldo y gratifi-
cación i75 10 

1 Escribiente secretario 60 „ 
Gastos de escritorio.. „ 

Capitanía de puerto de 
Ve raer us. 

Yenct al mes... 250 10 

Idem al año 8,001 2 

1 Capitan sueldo y gra 
tificacion .. . . . . 175 10 

1 Escribiente 60 „ 
1 Vigía para la forta-

leza de Uláa 80 „ 

1 Patrón para el bote.. 37 50 
8 Marineros á 25 pesos 200 „ 

Gastos de escritorio.. 10 „ 

Vence al mes 562 60 

Idem ai año....... 6,751 20 

l Capitanía del puerto de 
Tampico. 

1 Capitan, su sueldo... 84 80 
1 Vigía para la plaaa.. 35 „ 
1 Idem pera la barra... 35 
1 Patrón para el bote.. 30 
4 Marineros, á 25 pesos 100 

Gastos de escritorio.. 6 

Vence al mes... 290 80 

I d e r û a l «So 3,489 60 

Capitanía de puerto ¡de la 
Isla del Cármen. 

1 Capitan, su sueldo... 84 80 
1 Patron para el bote.. 25 „ 



888 

4 Marineros, á 15 pe-
sos 60 „ 

Gastos de escritorio., 6 „ 

Vence al mes...... 175 80 

Idem al año 

Capitanía, del puerto de 
Campeche 

Igual á la anterior... 

Capitanía del puerto de 
Tabasco. 

Igual á la anterior. 

Capitanía del puerto de 
Progreso. 

1 Capitan, su sueldo.*. 5o 60 
1 Patron para el boto,. 25 ,, 

2,109 60 

2 , 1 0 3 6 0 

2,109 60 

Capitanía del puerto de 
Alvar ado. 

Igual á la anterior... 

56 6 0 

"i,771 2 0 

Vence al mes 

Idem ai año 1,771 20 

Capitanía del puerto de 
Coatzaeoaleos. 

Igual Á la anterior.. 

Capitanía del puerto de 
Túxpam. 

1 Capitan, sn sueldo... 

- m 

4 Marineros á 15 pesos 
Gastos de escritorio.. 

1,771 20 



1 Vigía para la pobla-
15 » 

.1 Idem para la barra... 15 
1 Tatron para el bote.. 25 >j 
4 Marineros á 15 pesos 60 »> 

Gastos de escritorio.. 6 5J 

Vence al mes 177 60 

Idem al año 

Capitanía de puerto de Ma-
tamoros. 

1 Capitan, su sueldo... 
1 Patrón para el bote. 
4 Marineros á 25 pesos 

Gastes de escritorio.. 

Vence al mes 192 60 

Idem al año 

DEPARTAMENTO DE MARI-

NA DEL PACIFICO. „ 

Comandancia principal. 

1 Jefe del departamen-
to, su sueldo y 
gratificación........ 175 10 

2,131 20 

2,311 20 

881 

1 Escribiente ascreta-

n
 r i 0 60 „ 

Gastos de escritorio. i K X o „ 

Vence al mes 250 10 

ídem al año . . . . . . 

Capitanía del puerto de 
Mazatlan. 

I Capitan, su sueldo... 
1 Escribiente 
1 Patrón para el bote.. 
6 Marineros á 25 pesos 

Gastos de escritorio. 

•J,001 20 

Vence al mes. 



4 Marineros á 15 pesos 
Gastos de escritorio. 

Vence al mes 

Idem al año 

Capitanía del puerto de 
Acapuleo. 

1 Capital', su sueldo.. 
1 Patrón para el bcte. 
4 Marineros á 15 pesos 

Gasto* de escritorio. 

Vence al mes 

Idem al año... 

Capitanía del puerto de 
San Blas. 

Igual á la anterior... 

Capitanía del puerto de 
Manzanillo. 

Igual & la anterior.. 

175 80 

2,109 00 

56 60 
25 5 > 
60 » 

6 

147 60 

1,771 20 

1,771 20 

iJ: ;«Q l 
1,771 £0 

Capitanía del puerto de 
G-uaymas. 

Igual á la anterior.. 3 »̂ 71 20 

Capitanía del puerto de 
la Paz. 

Igual & la anterior.. 

Resumen 

SECCION LVII1. 

CUERPO MÉDICO MILITAR. 

1 Subinspector director 
del hospital de ins 
tracción 205 50 

1 Visitador de las sec-
ciones sanitarias.. 205 50 

LETES.—TOMO 2VII.—NUMERO 56. 

1 , 7 7 1 2 0 

4 7 , 1 7 9 2 0 



4 Profesores de hospi-
tal, á 137 70 es... 550 80 

1 Pagador, por ley de 
30 de Setiembre 
de 1856 '.. 80 „ 

83 Médicos cirujanos de 
ejército á 122 ps. 
40 centavos 4,039 20 

1 Farmacéutico princi-
pal Iz2 4'j . 

4 Idem de ejército á 
84 pesos 68 centa 
vos 838 72 

Veterinario principal... 122 40 
4 Idem de ejército á 84 

pegos 58 centavos. 338 72 
14 Aspirantes, á 45 ps. 630 „ 

Vence al mes 6,633 24 
, • • wr* a»» 

Idem al año., 79,598 

Administración 

1 Administrador prin-
cipal del hospital 
de instrucción 137 70 

5 Idem de hospital de 

ejército á 122 pe-
sos 40 centavos... 612 

6 Comisarios de entra-
da, á 66 pesos 90 
centavos............ 401 40 

Vence al mes 1,151 iq 
I (.»UmJÍ ti r -AÍ 

K e m a I a S o 13,813 20 

Compañía de enfermeros, 

1 Capitán go „ 
1 Teniente 
2 Subtenientes, á 55 

P ^ 110 „ 
6 Celadores, sargentos 

. primeros, á 80 pe-
sos 180 „ 

8 Enfermeros mayores, 
sargentos segundos 
á 24 pesos 192 „ 

20 Idem primeros cabos, 
á 22 peses 50 es.. 450 „ 

100 Idem segundos, sol-
dados, á 19 pesos 
50 es 1,950 „ 



1 1 

m 

u< ¡a 

Vence al mes 3,022 „ 

&ratificación. 

Papel á seis celado-
res, á 50 es. 

Idem al año §6,264 

-

ÍC¡3, a OU U , , 

Vence al mes 3 „ 

• Idem al año 36 

Tren. 

- - « o & r o ^ ^ c t ó Q < 
1 Subteniente 55 „ 
4 Capataces, sargentos 

segundos, á 22 pe-
sos 50 es 90 

40 Conductores, solda-
dos, á 13 pesos 50 
es 540 

12 Arrieros, á 15 pesos. 180 „ 
160 Muías, á 6 pesos, 60 

es....=,. 1,056 „ 

j> 

» 

Vence al mes. 1,921 „ 

Idem al año....... 23,052 » 

Schestancias militares. 

Para el abono de di-
chas, á 25 es. dia-
rios por enfermo, 
con arreglo al art. 
6? de la ley de 6 
de Noviembre de 
1868...... ),000 » 

Pertrechos de ambulancia. 

Compra de ochenta 
acémilas, á 50 pe-
sos 4,000 „ 

Botiquines y demás 
pertrechos... 10,000 „ 14,000 „ 

Al resumen 226,764 08 

M U 



SECCION LIX. 

IBPANTEEIA. 

Un batallón, con arreglo 
á las leyes de SO de Se-
tiembre de 1856, 19 de 
Enero de 1870, y J¡. de 
Diciembre de 1871, 

1 C o r o a e i 205 50 
1 Teniente coronel 137 70 
1 Comandante........... 122 40 
1 ^ a d o r igg 80 
1 Segundo ayudante... 65 } j 

I íSubayudante... . . . . „ 55 
1 Armero gQ 
1 Corneta mayor 39 

1 Cabo de cornetas 
1 Idem de gastadores.. 15 
8 Gastadores, á 13 pe-

sos 50 es........... iQ3 
8 Capitanes á 80 ps... §49 . 
8 Tenientes, á 60 ps... 430 ' 

16 Subtenientes, á 55 
PeE03 880 „ 

8 Sargentos primeros, 
& pesos 240 

15 „ 

899 

32 Ictem segundos, á 19 
pesos 50 centavos. 624 

104 Oabos, á 14 pesos 10 
es 1,466 40 

142 Cornetas, á 18 peso3 
20 es ' 316 80 

640 Soldados, á 12 pesos 
60 ce 8,034 „ 

4 Arrieros, á 15 pesos. 60 ,, 
82 Muías, á 6 pesos 60 

es 211 

Gratificación para papel, 

Al coronel , 
V w 

Al jefe del detall.... 5 
Al segundo ayudante 2 „ 
Al subayudante 1 „ 
A 8 capitanes, á 1 8 „ 

peso. . 8 „ 
A 8 sargentos prime-

ros, á 50 es 4 
• 

Vence un batallón al 
mes 13,926 90 

Idem veinticinco mas 348,172 50 

Id<m 26 al mes 



Idsm Ídem al año.... 4.345,192 80 

A l resumen 4.345,192 80 

SECCION LX. 

CABALLERIA. 

• 

Un cuerpo de caballería, 
con arreglo d las leyes 
de SO de Setiembre de 
1856, 19 de Enero de 
1870, Jf. de Diciembre 
de 1871 y 14 de Octu-
bre de 1872. 

1 c o ™ e i 226 20 
1 Teniente coronel 150 60 
1 Comandante 222 ¿ q 

1 Pagador.... 132 93 
2 Segundos ayudantes, 

á 70 pesos 140 
2 Alféreces, portas, á 

60pesos 120 
4 Capitanes, á 95 pe-

3 0 3 380 „ 

4 Tenientes, á 65 pe-
sos 260 

8 Alféreces, á 60 pe-
sos 480 „ 

1 Armero 3 y 

1 Talabartero go 
1 Mariscal 39 ^ 
1 Trompeta mayor 80 ,, 
1 Cabo de trompetas... 1 7 10 
1 Cabo de batidores... 17 10 
4 Batidores, á ! 3 pesos 

8 0 os 55 20 
4 Mancebos, á 13 pesos 

8 0 °s 55 20 
4 Sargentos primeros, 

á 30 pesos 120 
16 Idem segundos, á 22 

pesos 50 es 860 „ 
64 Cabos, á 16 pesos 50 

os. 1,056 „ 
12 Trompetas, á 15 pe-

sos 90 es , 190 80 
312 Soldados, á 15 peses 

37|- es, 4,787 
8 Arrieros, á 15 pesos 120 „ 

480* Caballos, á 6 pesos 
60 es 2,838 „ 

32 Muías, á 6 pesos 60 
os 211 20 



Gratificaciones para -papel. 

Ai coronel 8 ., 
Al jefe del detall... 5 „ 
Á dos segundos ayu-

dantes, á 2 pesos.. 4 „ 
A dos portas, á 1 pe-

s o 2 
A cuatro capitanes, á 

1 peso,. 4 „ 
A 4 Sargentos, á 50 

2 ,, 

Yenee un cuerpo al 
^es 11,89i 70 

Idem catorce mas... 167,925 80 

Idem quince al mes,. 179.820 50 
.-»-Mr 

Idem idem al año,... 2.159,046 

SECCION LXI. 

ESTADO MAYOR DEL 

EJÉRCITO. 

4 Generales de divi-
sión, á 500 pesos 
10 centavos 2,000 40 

12 Idem de brigada á 
3 7 5 P^os 4,500 ,, 

4 Coroneles de caballe 
ría, á 226 pesos 
20 centavos c¡04 80 

4 Tenientes coroneles 
de* caballería, á 
150 pesos 60 cen-
a o s 602 40 

4 Asesores, á 150 pesos 600 „ 
24 Comandantes de ba-

tallón, á 122 pes., 
40 centavos, 2.937 60 

8 Idem de escuadrón á 
122 pesos 40 cen-
tavos 979 20 

86 Capitanes de infante-
ría, á 80 pesos.... 2,880 „ 

12 Idem de caballería, 
á 95 pesos 1,140 ., 



24 Tenientes do infante-
ría, á 60 pesos... 1,440 „ 

8 Idem de caballería, 
á 65 pesos 520 „ 

VeEceal mes... 18,504 40 

Idem al año 222,052 SO 

Gratificación á ¡as divisio 
nes. 

Al Estado mayor -
A la mayoría gene-

ral 
Al comandante gene-

ral de artillería 
Al idem de ingenie-

ros... 
Al asesor 

Gratificación á una 
division al mes.... 109 50 

Idem á tres mas...... 328 50 

A cuatro al mes 438 

30 s, 

7 50 

21 

24 „ 
24 „ 

5,256 

Gratificación d las briga-
das, 

Al Estado mayor..... 
A la mayoría de or -

denes 
Al comandante de ar 

tillería.. 
Al idem de ingenie-

ros 

Gratificación de una 
brigada al mes.... 

Idem á once meses.. 

A docc ai mes 

Gratificación á doce 
brigadas al año... 

Al resumen 



i v » 

SECCION LXII . 

COMANDANCIAS, M A Í 0 R I A 3 

DE PLAZA Y FORTALE-

ZAS. 

Comandancia militar del 
Distrito. 

1 General de división.. 500 10 
1 Coronel, secretario.. 226 20 
1 Teniente coronel de 

caballería 150 60 
1 Comandante de idem 122 40 
2 Comandantes, ayu-

dantes del jefe do 
plaza, á 122 pesos 
40 centavos 214 80 

4 Capitanes, escribien-
tes á 95 pesos 380 „ 

1 Idem pagador, que 
lo será también de 
la mayoría 80 , 

1 Auditor, jefe 150 „ 
Gastos de escritorio. 40 „ 
Idem de oficio del 

auditor 21 

Vence al mes......:.. 1,915 10 

Idem al a3o . 22,981 

Mayoría de plaza. 

1 Comandante, mayor 
de plaza 122 40 

1 Capitan de caballería 95 „ 
2 Tenientes de idem, á 

65 pesos 130 „ 
Gastos de escritorio,. 21 „ 
Idem de utensilio... 350 „ 

Vence ai mes 718 40 

Idem al año 3,820 

Comandancia militar de 
Veracruz. 

1 Coronel de caballe-
ría 223 20 

1 Teniente coronel de 
ídem 150 60 

2 Capitanes de idem á 
95 pesos 190 „ 



2 Tenientes de idem, á 
65 pesos 

Gastos de escritorio. 

Vence al mes 

Idem al año 

7 2 0 8 0 

8,649 60 

Mayoría, de plaza. 

1 Teniente coronel de 
caballería 150 60 

1 Capitan de idem ' 95 
2 Tenientes de idem, á 

65 pesos 180 
Gastos de escritorio.. 15 „ 
Idem de utensilio 22 50 

5 » 

5> 

Vence al mes., 418 10 

ídem al año.... 4,957 20 

Fortaleza de Ulúz, 

Oí- ÍS0G3OC S3;131i7 'j 
1 Teniente coronel de 

caballería, jefe de 
la fortaleza i£0 60 

1 Comandante de escua-
drón 122 40 

2 Capitanes de caballe-
ría, á 95 pesos 190 „ 

2 Tenientes de idem, 
á 65 pesos 130 „ 

1 Patrón para la lan-
cha 39 „ 

1 Idem paralas^lúas. 30 „ 
12 Marineros, á 24 pesos 288 „ 

Gastos de escritorio.. 24 „ 
Idem de utensilio.... 22 50 

Vence al mes 936 50 

Idem al año...,,...,.. 11,958 „ 

Fortaleza de Acapuloo. 

1 Teniente coronel de 
caballería 

1 Cornac danto 
2 Capitanes de caballo 

ría, & 95 pesos.... 
2 Tenientes de idem, á 

65 pesos 
Gastos de escritorio.. 

150 60 

122 40 

190 „ 

180 „ 
24 „ 

L E Y E S . — T O M O X V I Í . - — K U M . 5 7 . 

n r ^ s 



910 

Idem de utensilio»... 16 „ 

Vence al mes... 682 „ 

Idem al »fio.... 7,684 „ 

Comandancia militar de 
Campeche. 

1 Coronel de caballería 228 20 
1 Tenienta coronel de 

ídem 150 60 
2 Capitanes de caballe-

ría, á 96 pesos.... 190 „ 
2 Tenientes de ídem, á 

66 pesos. 180 ,, 
Gastos de escritorio.. 24 „ 

Yence al mes... 720 80 

ídem al afio 8,649 60 

Mayoría de plaza. 

1 Teniente coronel de 
caballería 150 60 

1 Capitan de idcm....„ 95 

Al resúmen 

SECCION LXÍII . 

Cuerpo nacional de invá-
lidos, con arreglo al de> 
ereto de su organización, 
fecha 3 de Octubre de 
1839, y los haberes que 
designan las tarifas de 
30 de Setiembre de 
1856 y 12 de Febrero 
de 1862. 

Yence al mes 

Idem al año 

405 60 

4,867 20 

78,267 60 

2 Tenientes de idem, á 
65 pesos 

Gastos de escritorio. 
Idem de utensilio 



4 Capitanes, á 67 pe-
sos 80 centavos... 271 20 

4 Tenientes, á 46 pesos 
50 centavos 186 „ 

8 Subtenientes, á 40 
pesos 20 centavos 321 60 

4 Sargentos primeros, 
ejerciendo, á 82 
pesos 40 centavos 129 60 

14 Sargentos primeros 
sin ejercer, & 26 
pesos 40 es.., 369 60 

16 Sargentos segundos, 
ejerciendo, á 22 
pesos 50 es 360 „ 

5 Sargentos segundos, 
sin ejercer, á 19 
pesos 50 centavos 97 50 

8 Tambores, á 1 í ps. 
10 centavos 112 80 

3 Cabos, á 36 pesos 60 
centavos „.= •• 109 80 

4 Idem á 20 ps. 87 es. 83 88 
1 Cabo..... 1 5 3 5 

4 Idem á 14 ps. 10 es. 56 40 
18 Soldados, á 35 pesos 

10 centavos 631 80 
9 Idem, á 26 pesos 40 

centavos 237 60 
25 Idem, á 19 pesos 50 

centavos.... 487 50 

4 Idem, á 19 pesos 47 
centavos 77 88 

2 Idem, á 17 pesos 10 
centavos 34 20 

3 Idem, á 16 pesos 66 
centavos 49 98 

1 Idem 15 71 
6 Idem, á 15 pesos 30 

centavos 91 80 
1 Idem 14 52 

36 Idem, á 13 pesos 85 
centavos 498 60 

3 Idem, á 13 pesos 10 
centavos... 39 30 

45 Idem, á 12 pesos 60 
centavos . 567 „ 

Vence al mes... 5,414 32 

Idem al año 64,971 

Para el pago de habe-
res correspondien-
tes á pensionistas 
mutilados, notoria» 
mente impedidos.. 20,000 í t 

Idem de los ciudada-
nos coronel Ortiz, 
teniente coronel Es 
cudero, comandan-



te Perez, capitan 
Hoffman y teniente 
Delgado, conforme 
& la ley de 24 de 
Mayo de 1872; la 
del teniente coro-
nel Vicente Villa-
gran, (ley de 14 de 
N o v i e m b r e de 
1872), y la del ca-
pitan Miguel Ro-
driguez, (ley de 2 
de Mayo de 1873) 

If'seudos. 

1 à 1 peso 5 0 centavos. 

S à i peso 

Vence al mes... 

Idem al a2o 

Gratificaciones para pa-
pel. 

1 60 

6 50 

Al coronel» 7 5Q 
Al jefe del detall,... 4 50 

Al reBÚmen 95,024 24 

915 

Al segundo ayudante 2 10 
A 4 capitanes, á 1 pe 

so 20 centavos 4 80 
A 4 sargentos prime-

ros, á 45 centavos. 1 80 

Vence al mes... 20 70 

Ideo, al año..... 248 40 

SBOOÍOK LXIV. 

Generales en cuartel. 

3 Generales de division 
á 333 pesos 36 cen 
tavos 

11 Idem de brigada, á 
249 pesos 90 cen-
tavos 

Vence al mes... 

Idem al año 

a r . . -

D J li id X:\ . .. yi ; . j p 

«¿ÜJSrad (ÜOÍBÜOOI 
-oros eJ.ic;;': es* os 

999 90 SftWí* ' p}.- * > 

2,748 90 

3,748 .80 

44,985 60 



SECCION LX7. 

Depósito de jefes y oficia-
les•» 

Para el pago de las 
dos terceras partes 
d e l haber corres-
pondiente, que se 
abonará álos jefes 
y oficiales del ejér 
c i t o permanente 
que resultan sin co 
locacion, mientras 
se les expide sure-
tiro <5 licencia, con 
forme á las leyes, 
con arreglo al por-
menor que sigue: 

9 Coroneles de infante 

ría, á 137 pesos.., 1,233 „ 
2 Coroneles de caballe 

ría, á 150 pesos 30 
centavos 301 60 

5 Tenientes coroneles 
de infantería, á 91 
pesos 80 centavos. 469 „ 

4 Idem idem de caba-
llería, á 100 pesos 
40 centavos 

1 Oficial primero de ma 

12 Comandantes de bata 
llon, á 81 pesos 60 
centavos... 

3 Comandantes de es-
cuadrón, á 81 pe-
sos 60 centavos... 

9 Capitanes de infante» 
ría, á 53 pesos 38| 
centavos „ 

9 Capitanes de caballe-
ría, á 63 peso3 33| 
centavos... 

1 Segundo ayudante de 
infantería 

1 Segundo'ayudante de 
caballería 

1 Teniente de infante-

6 Tenientes de caballe-
ría, á 43 pesos 33 J 

1 Subteniento 

Vence al mes. 



Para el pago de des 
terceras partes del 
haber de jefes y 
oficiales que resul-
tan sin colocacion, 
ú mas de los arri-
ba espresados.»... 80,000 

Gratificación para papel. 

Al jefe de la corpo» 
ración 

Al encargado del de-
tall 

Vence al mes... 

Idem al afío 

AI resúmen...,. 

SECCION LXVI. 

5 „ 

13 

156 

92,436 80 

deposiciones. 

Para la de muías.... 
Para la de equipo-

Al reeómen 

14,000 „ 
30,000 „ 

44,000 

• ' ~ - • 

SECCION LXVII . 
' - -

Subsidios d diversos Esta-
dos para su defensa con' 
tra los bárbaros. 

Al Estado de Sonora - 120,000 ,, 
Id. id. de Chihuahua. 60,000 ,. 
Idem idem de Nuevo-

Le<>n 60,000 „ 
Idem idem de Coa-

l l a . 60,000 „ 
Idem idem de Daran-

60,000 „ 
Idem idem de Yuca> 

í a n - 150.000 „ 
Idem idem de Cam* 

peche...... 50,000 5, 
Idem idem de Chia-

P a s 20,000 „ 

Al territorio de la 
Baja-California.... 20,000 „ 

i. —. TffiT.mwr»-., 
Al resámen 600,000 „ 

Miéntras no se esta» 



blezoan las colonias 
militares, creadas 
por las leyes de 27 
y 28 de Abril de 
1888, las partidas 
antoriores se pon-
drán á disposición 
de los gobiernos de 
los Estados respec 
tivos, los cuales po 
drán invertirlas en 
su objeto, con inter-
vención de los su-
binspectores de di-
chas colonias, rin-
diendo cuenta de 
la distribución 

SECCION LXYIII. 

Gastos extraordina-
rios de guerra..... 

Para el mantenimien 
to de los presos 
militares de San-
tiago Tlatelolco, 
conforme á la ley 

300,000 

Al resúmen 483,700 

RESUMEN DE LA NOVENA 

PARTIDA. 

Secretaría, sus departa-
mentos y servidumbre. 

Gobernador de palacio... 
Plana mayor de ingenie-

ros 
Colegio militar.. 

82,265 60 
6,028 80 

Costo de dos buques 
de guerra y un va-
por armados conve-
nientemente, para 
la vigilancia délas 
costas de la Repú-
blica, conforme á 
la ley de 23 de 
Enero de 1872 

Presupuesto anual de 
dichos buques, por 
sueldos, raciones y 
gastos indispensa-
bles 

88,667 20 
100,488 „ 

921 

de de Mayo de 
1871 30,000 

100,000 

53,700 



Batallón de Zapadores... 233,074 80 
Edificios militares 60,000 „ 

Artillería. 

Piaña mayor 
Cuatro brigadas 
Seis baterías 
Establecimiento de cons-

trucción militar..,. 
Almacenes foráneos 
Compra y reposición de 

armamento y material 
de guerra 

Marina nacional 
Cuerpo médico militar... 
Infantería, veintiséis ba-

tallones ...7 
Caballería quince cuer-

pos 
Estado major del ejérci-

to 
Comandancias, mayorías 

de plaza y fortalezas. 
Cuerpo nacional de invá-

lidos 
Generales en cuartel 

7,212 „ 
802,243 20 
142,012 80 

78,748 80 
6,576 ,, 

250,000 „ 1.286,792 80 

47,179 20 
226,764 08 

4,345,192 80 

2.159,046 „ 

282,708 80 

78, 267 60 

95,024 24 
41,985 60 

Depósito de jefes oficia-
l e s - 92,436 80 

Reposición de muías y 
e1uiP<> 44,000 „ 

Subsidios á diversos Es-
tados para su defensa 
contra los bárbaros... 600,000 „ 

Gastos. 

Extraordinarios de guer-
ra -300,000 „ 

Mantenimiento de presos 
militares 30,000 „ 

Compra de dos buques 
de guerra 100,000 „ 

Presupuesto anual de di' 
chos buques 53,700 „ 483,700 „ 

Total 10.252,522 32 



' ' \ eaioat efe ffoioiaoqs 

RESUMEN GENERAL 

DEL 

P R E S U P U E S T O D E E G R E S O S . 

INDICE. 

P A R T I D A P R I M E R A . 

Poder legislativo. 

S B C 0 I 0 H E 9 . 

I. Congreso de 
la Union 681,000 

„ Viáticos 50,000 
„ Secretaría del 

Congreso do 
„ la Union 11,100 

Sección de re • 
daccion y ta-
quigrafía .... 7,000 

„ Sección de ar-
chivo . . . . . . . . . 1,600 

,, Impresiones, 

8ECOIONE8. 

II. 

5J 

II. 

periódico de 
debates y bi-
blioteca del 
Congreso 
Oficial mayor 
jubilado 
Servicio 
Material, gas-
tos de oficio y 
reposición de 
la cámara.,... 

C o n t aduría 
mayor, 

14,000 

2,700 „ 
3,040 „ 

66,000 „ 886,440 „ 

P A R T I D A S E G U N D A . 

Poder Ejecutivo. 

III . S u e l d o del 
presidente de 
la República 

„ S e c r e t a r í a 
particular del 
presidente.... 4 , 2 0 0 „ 

T O M O X V I I . — 5 8 . 

ft:£L¡t. 



I I I Estado mayor 
de idem 10,292 40 

„ Servicio, 3,080 „ 
„ M a t e r i a l y 

gastos de ofi-
cio 600 „ 

Total 48,172 40 

PARTIDA TERCERA. 

Poder Judicial. 

IV. Suprema cor-
to de justicia. 67,000 „ 

„ Secretaría de 
la misma 19,600 „ 

. Servicio 2,840 „ 89,440 „ 

V . . 7 Tribunales 
de circuito..., 42,840 

VI. 29 Juzgados 
de distrito.... 159,400 „ 

Total £93,680 „ 

PARTIDA CUARTA. 

Ramo de relaciones 
exteriores. 

SECCIONES, 

» 

» 

VII. Secretaría... 39,440 „ 
VIII . Cuerpo diplo-

mático y con-

s u l a r 152,100 „ 
Comision mis 
taenWashing 
í o n 27,000 ., 
Comision pes. 
quieidora en 
la fr on te ra 
del Norte ^ Q Q 

I X . Gasto3 gene-
r a l e s 30,000 „ 

X . Archivo gene-
ral y servicio 6,320 „ 

T o t a l 260,360 „ 



PARTIDA QUINTA. 

-Ramo de gobernación. 

SECCIONES. 

XI . Secretaría... 26,900 ., 
„ Servicio 1,020 „ 

Material , 1,200 „ 
Gastos gene-
rales... 64,000 „ 93,120 

XII. Jefaturas y 
prefecturas 
políticas del 
t e r ritorio de 
la Baja-Cali-
fornia 24,040 

XIII . Juzgado de 
primera ins-
tancia en la 
Paz o 5,000 „ 

„ Ju zgado de 
psz en la mu-
ñí c ip alidad 

, del Cabo 750 „ 
„ Juzgado de 

paz en la do 
la Frontera.. 750 „ 6,500 

SECCIONES. 

XII . Juzgados del 
estado civil en 
la Taz, San-
to Tomás y 
la Magdale-
na 1,680 

„ G a s t o s por 
una sola vez 
para escuelas 
y cárceles en 
las ocho mu-
nicipalidades 
del m i s m o 
territorio 31,500 

X I V . Correo; 400,000 „ 
>? S u b v encicn 

para la línea 
de N u e v a -
York 43,200 „ 
Subvención á 
la línea de va-
por es-correos 
de Panamá á 
varios puertos 
del Pacífico.. 30,000 „ 
Subvención á 
la línea de 
vapores cor-
rees del Pací-
fico 24,000 „ 

« 



SECCIONES. 

X I V . Subvención 
para la línea 
de N u e v a -
Orleans 43,200 „ 540,400 „ 

X Y . Cuerpo de po< 
licía rural.... 500,000 „ 

„ I n s p e c c i ó n 
general de po-
licía- 11,484 80 

„ Comisiones de 
seguridad 9,624 „ 521,088 80 

X V I . Fuerza arma-
das en el Dis 

vi. 

trifco federal.-
Primer bata-
llón del Dis-
trito 188,102 80 
Primer cuer-
po de caballe-
ría del Distri-
to - 146,938 26 835,041 06 

X V I I . Polícia de se-
guridad.-Res 
guardo diur-
no 83,378 64 
Gastos extror 
dinarioeymo-

SECCIONES. 

>> 

numentos con 
memorativos.. 63,600 „ 116,978 64 

X V I I I . Prefectura y 
polícia de se-
g u r i d a d d e 
Tacubaya.... 10,014 fO 

»> Prefectura da 
. Xochimilco .. 10,014 50 

» Prefectura de 
Tlalpam 10,014 50 

a Prefectura de 
G u a d a l u p e 
Hidalgo 10,014 50 40,058 , , 

Pago de los 
celadores do 
la c á r c e l de 
Coyoacan 2,000 „ -
Manu tención 
de presidiarios 
y presos 31,000 „ 
R e p o s i c ion 
de c ab a 11 o s 
en las cuatro 
pre fec tu ras 

del Distrito... 480 ,, 33,480 „ 

Total. . . . . . 1.773,886 50 



PARTIDA SEXTA. 

Ramo de justicia é instruc-
ción pública, 

SECCIONES. 

X I X . Secretaría... 26,080 
X X . Tribunal su-

perior del Dis 
trito federal 
y sus secreta-
rías 99,500 ,, 

„ J uzgados de 
primera ins-
tancia de lo ci 
vil,idem...... 56,400 „ 

„ Juzgados de 
p r imera ins-
tancia de Tlal 
pam 4,500 „ 

„ J uzgados de 
lo criminal.., 53,600 „ 

„ Juzgados me-
nores de la ca 
pital y forá-
neos 24,600 s, 288,600 M 

X X I . R egistro pú-
blico 26,540 

X X I I . G a s t o s ex» 
traordinarios 
de justicia y 
form ación de 
códigos 90,000 „ 

„ C 6 d i gos de 
p r ocedimien-
tos civiles y 
criminales.... 8,0000 98,000 

X X I I I . Instrucción 
pública. —Di 
reccion 2,518 „ 

j> Colegio de en 
señanzasecun 
daria para ni-
ñas 16,424 „ 

XXI I I , Escuela pre-
paratoria 50,150 26 

„ I dem de ju-
risprudencia 24,414 43 

„ Idem de me-
dicina 88,069 87 

„ Idem de agri-
cultura 33,270 12 

„ Idem de inge-
nieros 47,540 „ 



XXII I . Escuela de be 
lias artes»... 37,683 75 
I d e m de co-
mercio 14,000 

» Idem de artes 
y oficios 38.820 » 
Idem de sor-
do-mudos.... 6,242 5? 

» Museo nacio-
nal 12,060 

» Biblioteca na-

Uv'.' -r" cional... .,.„,. 11,890 

Cuatro escue-
las primarias 
para niños... 13,1.44 

» Cuatro idem 
idem para ni-
ñas 13 ,141 

5» Una escuela 
primaria noc-
t u r n a para 
adultos 2,520 >» 

V Una idem id. 
>» 

para adultas. 2,520 
JJ Gastos gene-

ralea 37 ,000 JJ 
» Becas de gra-

JJ 

cia 47,298 06 
» Subvenciones 35,200 5> 

Total 873,127 99 

PARTIDA SETIMA. 

Ramo de fomento. 

SECCIONES. 

X X I V . Secretaría... 44,840 „ 
X X V . Sociedad de 

geografía 6,000 „ 
X X V I . Terrenos bal-

dios 12,000 „ 
X X V I I . Telégrafos... 461,812 „ 
X X V I I I . C a m i n o s , 

p u e n t e s y 
a m ortizacion 
de moneda... 1,653,431 „" 

X X I X . Ferrocarriles. 1.310,000 „ 
X X X . Obras en los 

puertos 174,000 „ 
X X X I . Desagüe del 

Valle 600,000 „ 
- X X X I I , Casas de mo-

neda........... 218,500 „ 
X X X I I I . E n s a y e s de 

cajas. . . . . . . . . 18,100 „ 
X X X I V . Gastos del pa 

lacio nacional 36,000 „ 



XXXV. Gastos extra-
ordinarios de 
ex posicion y 
otros 28,700 „ 

Total 4 557,883 „ 

PARTIDA OCTAVA, 

Ramo de fomento, 

SECCIONES. 

X X X V I . Secretaría... 110,440 „ 
X X X V I I . Tesorería ge-

neral 87,920 „ 
X X X V I I I Aduanas ma-

rítimas y fron 
terizas 622,100 ., 

X X X I X . Ensayes en 
los puertos... 19,500 „ 

XL . V i si ta do res 
de aduanas, 
pagadurías y 
jefaturas 19,500 „ 

XLI . C o n t r a r e s -
guardo de la 
frontera del 
Norte 95,500 „ 

SECCIONES. 

X L I I . . 

XLIII . 

,Ou& 
5> 

XLIV . 

X L Y . 

X L V L 

X L V I I . 

XLVII I . 

Jefaturas de 
hacienda 
Renta de l pa> 
peí se 11 a do, 
seis meses.... 
R e n t a d e l 
timbr e, s e i s 
meses 
Ad mi ni stra-
cior. principal 
do rentas de 
la ciudad de 
México,. 
Direcc ion 'y 
r e c a a dacio-
nes de contri-
buciones 
Clases pasi* 
vas. 
Vapores guar 
da-costas .... 
Gastos gene-
rales de ha-
cienda 
Gastos de ad-
ministración,. 
Idem por una 
eola vez, casas 
de las adua-

.saiíinóoEs 

•ets'uú i &.0 £í¡a 

118,100 „ 

eh oíií e é i 
-SíT 0 

99,*89 „ 

Ior. í-TL'jteqA 
neheái.díJ AÍ s 

116,415 „ 

•ildiiq simad . X l J X 

117,844 „ 

51,000 

1.423,598 66 

150,000 „ 

200,600 „ 

50,900 „ 

¡Mimó-' 

•XIiit 



ñas de Mania-
ta y Frontera 
y saldo de em 
p r é s tito de 
5 00,000 pe-
sos 366,000 „ 

„ Apertura del 
laLibertaden 
Sonora a» 15,000 f „ 

XLIX. Deuda públi-
ca 1.344,961 09 

Total.. . . . . 5.021,688 75 

PARTIDA NOVÜNA. 

Ramo de guetra. 

L. Secretaría, 
sus departa-
mentos y ser-
vidumbre 82,265 60 

LI. Gobernador 
de palacio.... ^928 80 

LII. Plana mayor 
de ingenieros. 33,661 20 

SECCIONES. 

L U I . Colegio mili-
1 tar 100,488 „ 

LIY. Batallón de 
Zapadores ... ' 233,074 80 

L V . Edificios mili. 
taJ-es 60,000 ,, 

ARTILLERIA. 

LYI. Plana mayor 7,212 „ 
„ Cuatro briga-

das 802,243 20 
s, Seis baterías 142,012 80 

Establecimien-
to de construc-
ción militar... 78,748 80 
Almacenes fo 
ráneos 6,576 „ 
Compra y re-
posición de ar 
m a m e nto y 
material de 
guerra 250,000 „ 1.286,792 80 

» 

» 

LVI1. Marina nacio-
nal 49,179 20 



SUCCIONES. 

LVÍII. 

LIX, 

LX. 

LXL 

LXII. 

LXIIL 

LXIY. 

LXV, 

LXYI. 

LXVIL 

Cuerpo médi-
c o mi l i tar . . . . . 

I n f a n tería, 

veintisei3 ba- • 

tal lones 

C aba 11 ería, 
quince cuer-
pos 
Estado mayor 
del ejército... 
Comandancia 
may orías de 
plaza y forta-
lezas 

Cuerpo nacio-
nal de inváli-
dos,...,... 
Generales en 
cuartel 
De pósito de 
jefes y oficia-
les 

Reposición de 
muías y equi-
po 

Subsidios á di-
versos Esta-
dos para su 
defen sa con-

¿26,764 08 

4 . 3 1 5 , 1 9 2 8 0 

2.159,046 „ 

232,708 80 

78,267 60 

95,024 24 

44,985 60 

92,436 80 

44,000 „ 

941 
S E C C I O N E S . 

tra los bárba-
ros 

O TOAST. 
600,000 „ 

?! * T- • ' 

O-asios. 

LXVIII . Extraordina-
rios de guerra ̂  800,000 „ 

5? Mantenimien-
to de presos 
militares 80,000 „ 

» Compra de 2 
b u q u e s de 
guerra 100,000 „ 

'> Presupuesto 
anual de di-
chos buques.. 53,700'",, 483 ,700, , 

Total•••••• 10.252,522 32 



, , Y. "i 

EXTRACTO. 

Poder legislativo $ 877,100 ,, 
Poder ejecutivo 48,172 40 
Poder judicial .« 291,680 „ 
Ramo de relaciones exteriores 260,860 „ 
Ramo de gobernación 1.773,886 50 
Ramo de justicia é instrucción pública. 871?,127 99 
Ramo de fomento..., 4.557,883 „ 
Ramo de hacienda,... 5.021,688 75 
Ramo de guerra 10.252,522 32 

T o t a í 23.956,420 96 

«Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

«Dado en el Palacio del gobierno nacional en México, 
á treinta de Mayo de mil ochocientos setenta y tres.— 
Sebastian Lerdo de Tejada.—,Al C. Francisco Mejía, se-
cretario de Estado y del despacho de hacienda y crédito 
público.—Presente.» 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 
Ir.dependencia y libertad. México, Mayo 30 de 1878. 

—Mejíi.—C 

I N D I O E C R O N O L O G I C O 

DE LAS LEYES, DECRETOS Y PROVIDENCIAS QUE CONTIENB 

EL PRESENTE VOLUMEN. 
g j 

HUMS. PECHAS. J?AQ8. 

1878. 

1.-*—Enero. 
2 — „ 

„ 

5.-
6.-

j » 
» 
» 
» 

Fallecimiento del Sr. Juarez.... 5 
Capitales de instruscion pública 11 
Idem de la compañía lancasteria» 

n a 13 
Habilitación de edad al jdven R. 

Noriega j g 
Fallecimiento del Sr. Juarez.... 
Reglamento del contraresguardo 
Interventores de loterías 
Carta de naturalización á los Se-

ñores Castilla, Barandúa y 
Llue 

Agente comercial en Southamp-
ton - 52 

17 
21 
50 

51 

- .<•£ ¿3 
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1873. 

10.—Enero. Agente en Liverpool 54 
11.— „ Carga y descarga de buques 56 
12.— „ Lotería de Guadalupe 57 
1 3 . - Pagarés 5 8 

. 1 4 . — „ Ferrocarril de Paeo del Norte... 59 
15.— „ Aduana marítima de Veracruz.. 65 

„ Ferrocarril de Guoymas 68 
17.— „ Fallecimiento del Sr. Jua .:a ,. 2 
1 8 — i, Asuntos de Tepic 74 
19.— „ Puerto de San Blas 77 
20.— „ Propiedad literaria al Sr. Loreto 78 
21.— „ Acuñación de moneda por Losa« 

d a 30 
22.— Febrero. Pérdida de un bote 88 
23.— „ Reglamentos de aduanas 84 
24.— „ Internación de mercancías.. ....„ 86 
25.— „ Arancel: viguetas de fierro 88 
26.— „ Alcances 89 
27.— „ Tepic . 9o 
28.— „ Carta de naturalización á los Se-

ñores Castilla, Barandúa y 
L l u 9 100 

28.— „ Felicitación al Sr. Lerdo por el 

representante americano 101 
30.— „ Fallecimiento del Sr. Juárez..., 104 

„ Cónsul de Italia.,....., 105 
32.— „ Vicecónsul de Colombia 106 

1873. 

N U M S . F E C H A S . 
p X q s . 

33.-— Febrero. Naturalización de los Sres. Ca-
renera y Solleiro 107 

34.— ., Cónsules de españa 108 
35.— „ Propiedad literaria á Y. Y. Al-

caraz., 109 
36.— „ Ferrocarril mexicano 110 
37.— Remisiones de numerario 11'3 
38.— „ Batalla de la Mojonera 114 
39.— „ Dereclics de lienzos, 116 
40.— , , Propiedad literaria al Sr. Rincón 

y Miranda 117 
41."— „ Interventores de loterías 118 
41.— „ Agente comrcial en Southampton 119 
42.— „ Idem en Liverpool 121 
43.— „ Ferrocarril mexicano 122 
44.— „ Capitales de instrucción pública. 128 
45.-— „ Tarifas del frrrocarril mexicano. 129 
46.— „ Herencias trasversales 138 
47.— „ Correspondencia por el ferrocar-

ril mexicano. 139 
48.— „ Idem 142 
49.— „ Distrito de Tepic 143 
50.— „ Moneda en Tepic 149 
51.— „ Cuestión de Belice *. 151 
62.— jj Tarifa del ferrocarril mexicano.. 166 
58.— „ Ferrocarril de Jalapa..... 175 
54.— ,, Mor eda de cobre en Zacatecas... 177 



¥ 

I? 
»«18. PBCEA8. PX08. 

1873. 

55.— Marzo. Cuestión de Belice 180 
56.— „ Elecciones de magistrados en Du 

rango i g 2 

57.— „ Cebada para semilla 184 
58.— „ Agente italiano en Puebla 185 
5 9 — „ Cdnsul de Dinamarca 1 8 5 . 

60.— „ Agente eonsular americano en 
Tehuantepec . . 186 

61.— w Elecciones de magistrados en Ja-
liico, Puebla, México y Zaca-

í e c a s 187 
OÍS.— „ Informe sobre la siguatera 188 
63.— „ Peculados...,, j gg 
64.— „ Cónsul aleman en Zacatecas i g 5 
65.— „ Naturalización de los Sres. Ru-

bio, Acosta y Braun.. igg 
66.— „ Empréstito de 500,000 peses.... 197 
6 7 — „ Comision mixta.—Ramón Ho -

fiR 198 
08.— 5, Naturalización del Sr. Hugues... 200 
6 9 — „ Comision mixta.—Santiago de 

Ia C r u z ! 201 
70.— „ Idem—W. Mac Garraham 203 
71.— SJ Bretañas do algodon 20S 
72.— „ Comision mixta—I. M. Vaz-

<*uez" 210 

B B M 9 . SECKAS. P Á G 3 . 

73.— Marzo. Idem.—Autoridades de San Ni-
colás 212-

74.— „ Idem.—J. Howar. 21$ 
7o.— „ Puerto de Maruata 215 
7 6 — „ Elecciones de magistrados en 

Nuevo-Leon, Guerrero, Zaca-
tecas é Hidalgo 216 

7 7 — 5, Comercio de altura 218 
7 8 — „ Telégrafos en Tejas 219 
7 9 — „ Comision mixta.—Otto Hennig 

y otros 227 
8 0 — „ Agente mexicano en Bayona 229 
8 1 — ,, Fallecimiento del Sr. Juárez.... 230 
82.— „ Cdnsul americano en Mérida 233 
8 3 — „ Idem en Tabasco ,< 233 
8 4 — „ Propiedad literaria á D. José 

Rosas 234 
8 5 — „ Idem á D. Bernardino del Raso. 285 
86.— „ Secciones liquidatarias 237 
8 7 — „ Reglamento de policía de Taeu-

baya 238 
8 8 — „ Panteones, 264 
8 9 — „ Robo de valores en España £68 
9 0 — „ Propiedad literaria á D. F. Mon-

tes......... 269 
91.— „ Capitales nacionalizados £71 
9 2 — „ Gobierno en España,.. 272 



- va 
«CHS. JUCHAS. s Í Q e ¡ 

1878. 

23 — Marzo, Reconocimiento de capitales 279 
Abril. Presidencia del Sr. Lerdo..., 280 

95.— „ Cuestión de Tepic 282 
8 6 — ,, Exposición municipal en México, 287 
87,— „ Habilitación de edad á D? M. 

Arguelles 290 
98.— „ Vapores de Nueva-Orleans, 292 
99.— „ Cónsul mexicano en Cartagena.. 298 

100.— „ Recision de contrato por el Sr. 
Ldo. Carrera...... 299 

101.— „ Ley de salteadores y plagiarios. 802 
102.— „ Cónsul americano en San Blas... 304 
103.— „ Habilitación de edad á D, A , del 

Rio 805 
104.— „ Agente mejicano en el Havre... 306 
105.— „ Caminos no especificados „„ £07 
106.— „ Doble pago de derechos en Ma-

zatlan 308 
107.— „ Carta de naturalización al Sr. 

Neumunster 327 
108.— „ Pozos artesianos en O tumba y 

Cadsreita 327 
109.— „ Carruajes para conducion de pa-

sajeros 329 
116«— » Ayuntamiento de Tuxpan 331 
111.— „ Honores á D. Miguel Hidalgo y 

Costilla 382 

« C M S . FECHAS. J ) X a 8 > 

Honores al Sr. Juárez 8 3 4 

Carta de naturalización á D. R. 
R e y e s . 3 3 7 

Habilitación de edad á D. J. 
Vivero 338 

Propiedad literaria á D. J. Ro-
sas Moreno 339 

Renuncia del Sr. ministro Nel-
son 340 

Carta de naturalización á los Se-
ñores Yiademonte y Trovar-
rala : 3|3 

Línea telegráfica de Piedras Ne-
gras . . . . . . . . 344 

Puerto de la Libertad 346 
Cónsul americano en Chihuahua, 347 
Dispensa de estudios á varios jó-

venes...., 348 
Agente mexicano en Lóndres.... 351 
Carta de naturalización al Señor 

StimatEer 351 
Cartas al Sr. Lerdo de los presi-

dentes del Perú y de Guate-
mala 3 5 2 

Expulsion do jesuitas 356 
Secreto en las comunicaciones te-

legráficas , . . , . ; . . . . 359 

112.— Abril 
1 1 3 . - „ 

114.— 

116.= 

117.— 

118.— 

119.— 
120.— 
1 2 1 ' — 



"Vil». FECHAS. 

1873. 

VilE 
pías . 

127.— Mayo. Carta del presidente de Venezue* 
la 860 

128.— „ Puerto de San Blas 862 
129.— „ Ferrocarril mexicano y de Jalapa 868 
130.«— „ Secretario de la comision mixta: 

aumento de sueldo 407 
131.— „ Habilitación de edad á D. A. 

Busnego 409 
132.-<® „ Propiedad literaria á D. Trinidad 

González Valle 410 
133.— „ Salteadores y plagiarios , 412 
134.— „ Comision mixta,, Cornelius K. 

Garrison.. 416 
135;— „ Idem: R. S. Frets 426 
136.— „ Honores al Sr. Juárez 451 
1S7.— „ Carta de naturalización á D. E, 

de Prida 452 
138.—- „ Cónsul americano en Manzani* 

" o 453 
139.— „ Carta de naturalización á D. H. 

Huelson . 453 

140.— „ Manifestaciones religiosas 454 
141.— „ Habilitación de edad á la Srita. 

G. Gómez 456 
142.— „ Sepulcro del Sr. Juárez 457 
148'— ,, Magistrados de la suprema corte. 459 

— „ Carruajes públicos 461 

KPMS- FECHAS. 

1873. 

145.— Mayo. Carta de naturalización á D. J. 
Acosta 462 

146.— „ Elecciones de diputados 468 
] 47 .— „ Ferrocarril mexicano 465 
148.— „ Arancel 471 
149.— „ Juicios sobre desamortización... 472 
150.— „ Ley de 14 de Setiembre de 69.. 474 
151.— „ Caminos no especificados 475 
152.— Pensión' al C. M. Arroyo 476 
153.— „ Azogue 478 
154.— „ Comision mixta; Caroline Spro-

tto 480 
155.— „ Es-religiosas 484 
156.— „ Ferrocarril del Pacífico 486 
157.— „ Idem idem 493 
158.— „ Nueva moneda, 524 
159.— „ Ferrocarril de Pachuca 525 
180.— „ Plata amonedada 531 
161.— Comision mixta.—Márcos Beba« 

ben.„ 532 
162.— „ Idem.. . , 539 

163.— „ Existencia de caudales 548 
164.— „ Tenedores de certificados 549 
166.— Mercancías... 550 
166.— Ferrocarril de Matamoros Izú-

car 553 
16K— «, C o m i s i o n mista.—Bergantín 

americano Kelloek 563 



fÏMà V i > . T t 

1878. 
168.— Mayo. Carta do naturalización á D. J. 

J. Moreno 669 
169.— 5, Tarifas de los vapores de Nueva-

York 569 
170.— Ccmision mixta.-Snow y Bur-

gess 578 
171.— ,, Idém.-Isaac Moses 588 
172.— „ Carta de naturalización al Sr. 

Lund 586 
173.-» „ Propiedad literaria al Sr Marro-

quí 586 
174.— „ Facturas certificadas 588 
175.— ,, Propiedad literaria & los Sres. 

Roma y Mendiondo -.... 580 
176.— Existencias en efectivo 582 
177.— 55 Pedimentos aduanales 588 
178.— „ Intestados 594 
179.— „ Comision mixta.-I. Mosses 595 
180.— Carta del presidente de Nicara-

gua • na»« ; >9•<•*«.«-} . i . . . . . 604 
181.— „ Propiedad literaria al Sr D. F. 

Villalobos 608 
182.— „ Personas que no pueden ser di-

putados 608 
183.— „ Elecciones de diputados 609 
184.— „ Mercancías 611 

H Ü K S . PECHAS. 

185— 

1 8 3 — 

187— 

1 8 8 — 

.189— 

180— 

191— 

Mayo. Carta de naturalización á D. 
J. L. Cueto 

Falsificación de sellos 615 
5? Propiedad literaria al Sr. Rodri-

g u e z y Cos 616 
„ Carta de naturalización al Sr. 

Anzoátegui g jg 
„ Comisión mixta.-Bergantin K e -

? l l 7 0 c k 618 
» Modificación de plantas en el re-

gistro público 628 
5> Presupuesto general 626 

H C M 8 . TECHAS. 



I N D I C E A L F A B É T I C O 
DE LAS LEYES, DECBETOS Y PROVIDENCIAS QUE CONTIENE 

EL PRESENTE VOLUMEN. 

A. 

Agente comercial en Southampton, pága. 52 y 119. 
Iclem en Liverpool, págs. 54 y 121. 
Adaana marítima de Veracruz, pág. 65. 
Asuntos de Tepic, pág. 74. 
Acuñación de moneda por Lozada, pág. 80. 
Arancel: viguetas de fierro, pág. 88 
Alcances, pág. 89. 
Agente italiaro en Puebla, pág. 185. 
Agente americano en Tehuantepec, pág. 186. 
Agente mexicano en Bayona, pág. 229. 
Agente mexicano en el Havre, pág. 3C6. 
Ayuntamiento de Tuxpam, pág. 331. 
Agente mexicano en Lóndres, pág. 351. 
Arancel, pág. 471. 
Azogue, pág. 478. 

«SHIOOÍK na8 ei tobumoiuA. :mobi 
-iis-q fhh-ffoB'j, :n!óÚ.T 

, -" H t&i téeb ois-íomcO 

B. 

Batalla de la Mojonera, pág. 114. 
Bretafias de Algodon, pág. 208. 

C. 

Capitales de instrucción pública, págs. 11 y 128. 
Idem de la Compañía Lancasteriana, pág. 13. 
Carta de naturalización á los Srjg. Castilla, Baran-

dúa y Lluc, págs. 51 y 100. 
Carga y descarga de buques, pág. 56. 
Cónsul de Italia, pág. 105. 
Cónsules de España, pág. 108. 
Correspondencia por el ferrocarril ¡uexicano, págs 

139 y 142. 
Cuestión de Belice, págs. 151 y 180. 
Cebada para semilla, pág. 184. 
Cónsul de Dinamarca, pág. 185. 
Cónsul aleman en Zacatecas, pág. 185. 
Comision mixta: Santiago de la Cruz, pág* £01. 
Idem: W. Mac Garraham, pág. 203. 
Idem: I. M. Vázquez, pág. 210. 



Idem: Autoridades de San Nicolás, pág. 212. 
Idem: J. Howard, pág. 213. 
Comercio de alcura, pág. 213. 
Comision mixta: Otto Henning y otros, pág. 227. 
Cónsul americano en Mérida, pág. 233. 
Idem en Tabasco, pág. 283. 
Capitales nacionalizadas, pág. 271. 
Cueslion de Tepic, pág. 288. 
Cónsul mexicano en Cartagena, pág. 298. 
Cónsul americano en San Blas, pág. 304. 
Caminos no especificados, pág. 307. 
Carta de naturalización al Sr. Neumur.ster, pág. 327. 
Carruajes para conducción de pasajeros, pág. 329. 
Carta de naturalización á D. R. Reyes, pág. 337. 
Idem á los Sres. Yiademonte y Trovarrala, pág. 

343. 

Cónsul americano en Chihuahua, pág. 347. 
Carta de naturalización al Sr. Stimatter, pág. 851. 
Cartas al Sr. Lerdo, de les presidentes del Perú y 

de Guatemala, pág. 352. 
Idem del de Venezuela, pág. 360. 
Comision mixta.—C. K . Garrison. pág. 416. 
Idem.—R. S. Frets, pág. 426. 
Carta de naturalización á D. E. Prida, pág. 452. 
Cónsul americano en Manzanillo, pág. 453, 
Car.a de naturalización á D. H. Huelson, pág. 453 
Carruajes públicos, pág. 461. 
Carta de naturalización á D. J. Acosta, pág. 462. 
Caminos no especiñeadcs, pág. 475. 
Comision mixta— Caroline Sprotío, pág. 480. 
Idem.—Marcos Schaben págs. 532 y 539. 

5 6 3 ' p á g s . 
Carta de naturalización á D. J. J. Moreno, pág. 569 
Comisión mixta.-Snow y Burgess, pág. 6 / 3 ? 
idem.—Isaac Mosses, págs. 583 y 595. 
Carta de naturalización del Sr. Lund, pá». 586. 
Carta del presidente de Nicaragua, pág. 604 
Carta de naturalización al Sr. Cueto, pág. 614. 
idem al Sr. Anzoátegui, Pág. 618. 

X>. 

Derechos de lienzos, pág. 116, 
Distrito de Tepic, pág. 143. 
Doble pago de dorechos en Mazatlan, pág. 308. 
Dispensa de estudios á varios jóvenes, pág. 348. 

E. 

Elecciones de magistrados en Darango, pág. 182. 
^ ídem en Tabasco, Puebla, México y Zacatecas, pág. 

Empréstito do 500,000 pesos, pág. 197. 
Elecciones de magistrados en Nue°vo-Leon, Guerrero. 

Zacatecas ó Hidalgo* pág. 216. 
LEYES.—TOMO XV I I—60. 



Exposición municipal de México, pág. 287 
Expulsión de jesuítas, pág. 858, 
Elecciones de diputados, pág. 468. 
Existencia de caudales, pág<?. 548 y 592. 
Elecciones de diputados, pág. 609. 

Fallecimiento del Sr. Juárez, págs. 5, 17, 72, 104 -
230. 

Ferrocarril de Paso del Norte, pág. 59, 
Idem de Guaymas, pág. 69. 
Felicitación al Sr. Lerdo por el representante ameri 

cano, pág. 101. 
Ferrocarril mexicano, págs. 110 y 122. 
Idem de Jalapa, págs. 175, 353 y 465, 
Idem del Pacifico, págs. 486 y 483, 
Ferrocarril de Pae'nuca, pág. 626. 
Idem do Matamoros Iúucar, pág. 553. 
Facturas certificadas, pág, o 88, 
Falsificación de sellos, pág, 615, 

G. 

* » Gogierno de España, pág. 272, 

Habilitación de edad al jdven R. Noriega, pág. 15. 
Herencias trasversales, pág. 138. 
Habilitación de edad á D? M. Arguelles, pág. 290. 
Idem á D. A. del Rio, pág. 305. 
Honores á D. Miguel Hidalgo y & D. Benito Juárez, 

págs. 332, 334 y 451. 
Habilitación de edad á D, J. Rivero, pág, 338, 
Idem á D. A. Busnego, pág. 409. 

Interventores de lotería?, pág, 50. 
Internación de mercancías, pág. 86. 
Interventores de loterías, pág. 118. 
Informe sobre la siguatera, pág. 188, 
Intestados, pág. 594. 

Jaieios sobre desamortización, pág, 472. 



L. 

Lotería de Guadalupe, pág. 57. 
Ley de salteadores y plagiarios, pág, 802. 
Línea telegráfica de Piedras Negras, pág. 344. 
Ley de 14 de Setiembre de 1869, pág. 474» 

M. 

Moneda en Tépic, pág. 149. 
Idem de cobre en Zacatecas, pág. 177. 
Manifestaciones religiosas, pág. 454. 

Magistrados de la suprema corte, pág, 459. 
Mercancías, págs. 550 y 611. 

^ Modificación de plastas en el registro público, pág. 
628. 

N. 

Naturalización de loa Sres, Oareneio y Solleiro. v&e 
107. F 454 

Naturalizacionde los Sres, Rubio Acosta y Braan,pág. 
196» 

Idem del Sr. Hugucs, pág. 200. 
Nueva moneda, pág. 524, 

P. 

Pagarés, pág. 58, 
Puerío de San Blas, pág. 77. 
Propiedad literaria al Sr. Loreto, pág. 7.8. 
Idem á D, V. V . Alearaz, p3g. 109. 
Idem al Sr. Rincón y Miranda, pág. 117. 
Peculados, pág. 193, 
Puerto de Maruata, pág. 215. 
Propiedad literaria á D, José Rosas, pág. 234, 
Idem á D. Bernardir.o del Raso, pág. 235, 
Panteones, pág, 264. 
Propiedad literaria, á D. F. Montes, pág. 269. 
Presidencia del Sr. Lerdo, pág. 280. 
Pozos artesianos en Otumba y Cad?reyta, pág. 227, 
Propiedad literaria á D. J. Rosas Moreno, pág, 389, 
Puerto de la Libertad, págc 346. 
Idem de San Blas, pág. 862. 
Propiedad literaria á ,D. J. Gonaalez Valle, pág. 410. 
Pensión al O, M. Ai royo, pág. 476. 
Plata amonedada, pág. 531. 
Propiedad literaria al Sr. Marroquí, pág. 586. 
Idem á los Sres Romo y Mendiondo, pág, 590, 
Pedimentos aduanales, pág. 593. 



Propiedad literaria á D. F. Villalobos, pág. 606. 
Personas que no pueden ser diputados, pág, 608. 
Propiedad literaria al Sr. Rodrigues y Coe, pág 616, 
Presupuesto general, pág. 622. 

Reglamento del eontraresguardo, pág. 21. 
Idem de aduanas, pág. 84. 
.Remisiones de numerario, pág. 118. 
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